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Omisión legislativa en materia de personas desaparecidas y declaración especial de 

ausencia. Se actualiza cuando el Estado Mexicano incumple con sus deberes 

adoptados en sede internacional, al no emitir las leyes que regulen esta materia………. 

 

 

188 
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Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) en idioma distinto al español o 

con valores consignados en moneda extranjera. Para efectos de la solicitud de 

devolución de una cantidad amparada en dichos documentos, debe acompañarse la 

traducción correspondiente y señalarse el tipo de cambio utilizado por cada operación 

(interpretación del artículo 28, fracción I, Apartado A, del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el 33, Apartado B, fracción XI, de su reglamento)……….. 

 

 

 

 

 

189 
  

Demanda de amparo indirecto. No constituye causa manifiesta e indudable de 

improcedencia para desecharla, la tesis de jurisprudencia 2a./j. 146/2012 (10a.) cuando 

se reclama la negativa de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 

usuarios de servicios financieros (CONDUSEF), de emitir el dictamen técnico 

establecido en el artículo 68 Bis de la Ley de protección y defensa al usuario de 

servicios financieros (legislación vigente a partir del 11 de enero de 2014)…………… 

 

 

 

 

 

190 
  

Personas desaparecidas y declaración especial de ausencia. Contenido y alcance de las 

obligaciones internacionales del estado mexicano en esa materia……………………… 

 

192 
  

Visita domiciliaria. La valoración de los visitadores de los elementos y documentos 

aportados durante su desarrollo para desvirtuar las irregularidades detectadas no debe 

dar lugar, por regla general, a la nulidad de la resolución determinante del crédito fiscal.. 

 

 

193 
  

Contratos mercantiles. Son nulas las cláusulas tanto las contrarias al principio de 

igualdad entre las partes, como aquellas en las que su cumplimiento queda al arbitrio 

de uno de los contratantes………………………………………………………………. 

 

 

194 
  

Libertad contractual en materia mercantil. Su contenido y alcance (interpretación del 

artículo 78 del Código de Comercio)…………………………………………………… 

 

196 
  

Incompetencia legal de una persona juzgadora de distrito señalada como autoridad 

responsable en una demanda de amparo. Se actualiza hasta que a la luz del informe 

justificado se constata si emitió o no el acto reclamado………………………………... 

 

 

197 
  

Preclusión para impugnar una norma general en el juicio de amparo directo. No se 

actualiza si se omitió reclamarla en el juicio de amparo indirecto previamente promovido... 

 

199 
  

Demanda de amparo indirecto. No procede desecharla por notoriamente improcedente, 

cuando se señala indistintamente como acto reclamado una orden de citación y/o 

comparecencia en el sistema penal acusatorio y oral…………………………………… 

 

 

200 
  

Juicio de amparo directo. Procede contra el auto que inadmite el recurso de apelación 

interpuesto contra una sentencia condenatoria derivada de un juicio oral, al tratarse de 

una resolución que pone fin al juicio…………………………………………………… 

 

 

202 
  

Multa como medida de apremio prevista en el artículo 104, fracción II, inciso b), del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. Al constituir su imposición una resolución 

de mero trámite, previamente a la promoción del juicio de amparo en su contra, debe 

agotarse el recurso de revocación establecido en el artículo 465 del propio código……... 

 

 

 

204 

  

Recurso de apelación que no es admitido por el tribunal de alzada en el procedimiento 

de ejecución de sanciones penales. Procede en su contra el juicio de amparo indirecto, 

sin necesidad de agotar previamente el recurso de revocación previsto en la ley 

nacional de ejecución penal…………………………………………………………….. 

 

 

 

205 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

13 

 

Autoridad responsable para efectos del juicio de amparo. Tiene ese carácter el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), cuando actúa como ente asegurador y ordena 

expresamente la suspensión del pago de una pensión por cesantía en edad avanzada 

previamente otorgada, en virtud de encontrarse abierto un proceso judicial contra el  

pensionado, por inconsistencias en la fecha asentada en el acta de nacimiento que 

presentó para obtener ese derecho………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

207 
  

Derechos por servicios registrales. La carga inicial de aportar indicios de la violación al 

principio de proporcionalidad tributaria de los previstos en el numeral 11 del Apartado 

IV de la tarifa anexa al Decreto No. LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., por el cual se 

expidió la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2021, 

publicado en el Periódico Oficial local el 31 de diciembre de 2020, se satisface, por 

excepción, cuando la persona quejosa aporta argumentación robusta que se apoye en 

elementos normativos o en información pública que den cuenta del costo del servicio….. 

 

 

 

 

 

 

209 
  

Excepción al principio de definitividad. El artículo 110 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, prevé mayores requisitos que los establecidos 

en el artículo 128 de la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión, cuando 

se aduce un interés jurídico, por lo que puede acudirse al juicio de amparo indirecto 

sin necesidad de agotar el juicio contencioso administrativo local……………………... 

 

 

 

 

210 
  

Impuesto predial. Efectos de la concesión del amparo contra el artículo segundo, incisos 

a) y b), del acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el 

pago de ese tributo en la Ciudad de México, correspondiente a los años 2020 y 2022…... 

 

 

212 
  

Juicio de amparo directo. Es procedente contra las sentencias definitivas dictadas por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del municipio de Mérida, Yucatán (aplicabilidad 

de la jurisprudencia P./J. 26/98 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)……. 

 

 

214 
  

Recurso de queja. El Poder Ejecutivo del Estado de Puebla está legitimado para 

interponerlo contra el auto o resolución que concede la suspensión provisional 

respecto de la aplicación y las consecuencias de una norma general [aplicación 

analógica de la jurisprudencia 2a./j. 23/2023 (11a.)]…………………………………… 

 

 

 

215 
  

Reposición del procedimiento en el juicio de amparo indirecto. Debe ordenarse 

cuando se reclaman los acuerdos de cuantificación de incremento de las pensiones a 

cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Sonora (ISSSTESON), y no se concedió a la parte quejosa la oportunidad de ampliar 

la demanda para reclamar uno de los acuerdos relacionados con el incremento……….. 

 

 

 

 

217 
  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Al resolver sobre su 

concesión, cuando se reclaman como autoaplicativos los artículos 12, 33, fracciones 

VI y VII, 34 y décimo transitorio de la Ley General en materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación, no puede considerarse que sus efectos y 

consecuencias son de naturaleza futura e incierta………………………………………. 

 

 

 

 

218 
  

Vista a que se refiere el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo. Debe 

darse a la parte quejosa, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito advierte 

oficiosamente que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XXI, de la Ley de Amparo, por haber cesado los efectos del acto reclamado, 

como consecuencia de declarar fundado un recurso de inconformidad interpuesto 

contra la resolución que tiene por cumplida una sentencia de amparo…………………. 

 

 

 

 

 

219 
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Competencia por razón de fuero para conocer de la solicitud de traslado voluntario de 

personas privadas de su libertad formulada en términos del artículo 50 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. se surte a favor del juez o jueza del mismo fuero al que 

pertenece la autoridad que dictó la sentencia en virtud de la cual se encuentra recluida 

la persona privada de su libertad y que ejerce jurisdicción en el territorio donde se 

ubica el centro de reclusión en el que ésta se encuentra………………………………... 

 

 

 

 

 

221 

  

Accesibilidad en los sistemas de movilidad. Su ausencia no sólo constituye una 

violación a los derechos a la accesibilidad y a la movilidad, sino además una 

discriminación por motivos de discapacidad…………………………………………… 

 

 

223 

  

Accesibilidad. Es obligación de las autoridades eliminar obstáculos y barreras para 

asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno en igualdad de condiciones. 

 

224 

  

Accesibilidad. La denegación de acceso al entorno físico, el transporte y los servicios, 

entre otros, constituye un trato discriminatorio que debe analizarse bajo la óptica de la 

igualdad sustantiva……………………………………………………………………… 

 

 

226 

  

Ajustes razonables y medidas de accesibilidad. Su distinción………………………….. 227 

  

Derecho a la movilidad. Las autoridades deben garantizar que se cumpla en condiciones 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.. 

 

228 

  

Derecho a la movilidad. Sus dimensiones individual y colectiva………………………. 229 

  

Medidas de accesibilidad. La obligación de las autoridades no se agota en su 

implementación, sino que implica un deber amplio y continuo de supervisión………... 

 

230 

  

Derechos por el servicio de refrendo anual de registro y calcomanía de identificación 

vehicular. El artículo 23, fracciones III, inciso a), y III Bis, de la Ley de Ingresos del 

Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2020, que establece una tasa diferenciada, no 

transgrede los principios tributarios de proporcionalidad y equidad…………………… 

 

 

 

231 

  

Derechos por el servicio de refrendo anual de registro y tarjeta de circulación 

vehicular de PVC con código de seguridad QR. los artículos 23, fracciones III, inciso 

a), y III Bis, de las Leyes de Ingresos del Estado de Jalisco para los ejercicios fiscales 

2021 y 2022, que establecen una tasa diferenciada, no transgreden los principios 

tributarios de proporcionalidad y equidad………………………………………………. 

 

 

 

 

233 

  

Acto materialmente administrativo. La liquidación y cobro de derechos por el servicio 

público de alta, baja, cambio de propietario, emplacamiento y tarjeta de circulación, 

reflejados en la boleta de pago correspondiente, carece de tal naturaleza……………… 

 

 

234 

  

Competencia por razón de territorio para conocer del juicio de amparo indirecto en el 

que se reclaman la omisión de dar trámite a la solicitud de cancelación de un 

certificado parcelario y la omisión de expedir el título de propiedad correspondiente a 

un ejidatario. Al carecer dichos actos de ejecución material, se surte en favor del juez 

de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda de amparo……………. 

 

 

 

 

236 
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Juicio contencioso administrativo federal. Cuando se determine su improcedencia contra 

una resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, acceso a la información 

y protección de datos personales (INAI) de conformidad con la tesis de jurisprudencia 

2a./j. 31/2020 (10a.), pero dicha autoridad hubiera indicado que procedía el referido juicio, 

la sala del tribunal federal de justicia administrativa debe dejar a salvo los derechos de la 

persona afectada para hacer valer el medio de impugnación procedente………………….. 

 

 

 

 

 

237 
  

Recurso de revisión fiscal. Para estimar satisfechos los requisitos de importancia y 

trascendencia previstos para su procedencia en el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, no basta con que la autoridad argumente 

que el asunto está relacionado con acuíferos con déficit hídrico o sobreexplotados……….. 

 

 

 

239 
  

Requisitos para las deducciones en materia de impuesto sobre la renta. No constituyen 

sanciones administrativas, por lo cual no les resulta aplicable el principio de 

proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 de la Constitución Federal…... 

 

 

240 
  

Aportaciones de seguridad social durante el estado de huelga. La parte patronal debe 

inscribir a sus personas trabajadoras ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y 

mantener el alta para que éste les otorgue prestaciones médicas, sin que aquélla esté 

obligada a pagar las cuotas obrero-patronales correspondientes……………………….. 

 

 

 

242 
  

Juicio de amparo indirecto. Resulta improcedente contra la resolución que declara 

fundada la excepción de conexidad de la causa (interpretación del artículo 107, 

fracción VIII, de la Ley de Amparo)……………………………………………………. 

 

 

243 
  

Conflicto competencial inexistente. Camino procesal a seguir cuando un Juez de Distrito 

sustenta su determinación de incompetencia en el hecho de haber sido señalado, entre otros, 

como autoridad responsable, y el acto reclamado no se encuentra claramente precisado……. 

 

 

244 
  

Competencia para conocer del juicio de amparo indirecto cuando se reclama la omisión de 

contestar un escrito de petición elevado al secretario general o al titular de la unidad de 

transparencia, ambos del Sindicato Nacional de trabajadores del Servicio Postal Mexicano 

“Correos de México”. Corresponde a los juzgados de distrito en materia administrativa….. 

 

 

 

246 
  

Interés jurídico en el juicio de amparo indirecto. Para reclamar como autoaplicativo el 

artículo cuarto transitorio del Decreto Número 28439/LXII/21 del Congreso del Estado 

de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial local el 9 de septiembre de 2021, basta con 

acreditar que se adquirió la calidad de persona pensionada de forma previa a su vigencia. 

 

 

 

248 

  

Emplazamiento al juicio laboral. Para verificar el cumplimiento de la obligación de la 

persona actuaria de entregar la cédula de notificación a la persona con quien se 

entienda la diligencia respectiva, debe agregarse al expediente copia de aquélla……… 

 

 

249 

  

Responsabilidades administrativas. La regla prevista en el artículo 101, fracción II, de la 

ley general de la materia, que ordena a la autoridad administrativa abstenerse de sancionar, 

se actualiza cuando una persona servidora pública presenta extemporáneamente, pero de 

manera espontánea, su declaración de situación patrimonial y de intereses………………... 

 

 

 

251 

  

Resoluciones irrecurribles en ejecución de sentencia. Son las dirigidas de forma directa e 

inmediata a lograr el cumplimiento o la ejecución de lo decidido en la sentencia 

definitiva o resolución que constituye cosa juzgada (interpretación del artículo 1004 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí)…………………... 

 

 

 

252 

  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

16 

 

Auto de vinculación a proceso. Para su emisión, la presunción que prevé el artículo 

195, párrafo tercero, del Código Penal Federal es insuficiente, por sí misma, para 

establecer la finalidad de la posesión de narcóticos en el hecho previsto como delito 

contra la salud…………………………………………………………………………... 

 

 

 

254 

  

Actos reclamados en el amparo indirecto. El estudio indebido del Juez de Distrito sobre 

su existencia, es un aspecto que debe ser subsanado, de oficio, por el tribunal revisor…... 

 

256 

  

Conflicto competencial entre Juzgados de Distrito en materia de amparo. Requisitos 

formales y materiales que deben cumplirse para su existencia…………………………. 

 

257 

  

Contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito. La competencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolverla se limita a aquellos casos en 

que los criterios contendientes hubiesen sido emitidos por Tribunales Colegiados que 

pertenecen a regiones distintas………………………………………………………….. 

 

 

 

259 

  

Legitimación para interponer el recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto. 

No la tiene la subdirectora de juicios de amparo de ingresos coordinados, en suplencia 

por ausencia de la subprocuradora de lo contencioso de la Procuraduría Fiscal de la 

Ciudad de México, en representación de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

cuando se reclamen las sentencias que resuelven sobre un acuerdo de carácter general 

por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial…………….. 

 

 

 

 

 

261 

  

Conflicto por acumulación de juicios. No se configura entre las personas juzgadoras que 

integran el Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tabasco…. 

 

262 

  

Programas IMSS-Solidaridad e IMSS-Oportunidades. La capacitación voluntaria de 

parteras y parteros rurales en beneficio de zonas de esta índole y urbanas marginadas, 

no constituye un vínculo laboral entre éstos y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS)…………………………………………………………………………………... 

 

 

 

264 

  

Jubilación de trabajadores ferrocarrileros. La cláusula tercera del convenio celebrado el 

30 de octubre de 1991, entre Ferrocarriles Nacionales de México y el Sindicato que 

agrupa a sus trabajadores, que distingue el número de años de servicios efectivos para 

tener acceso a aquélla, tratándose de mujeres (20) y hombres (25), no viola el principio 

de igualdad [aplicabilidad de la tesis de jurisprudencia 2a./j. 140/2019 (10a.)]………….. 

 

 

 

 

265 

  

Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 

Estado (ISSSTE). Las otorgadas con anterioridad al inicio de la vigencia del decreto 

por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 

del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 

2016, deben cuantificarse con base en el valor de la unidad de medida y actualización 

(UMA) y no en el salario mínimo………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

267 

  

Accesibilidad en los sistemas de movilidad. Para que existan condiciones de inclusión 

e igualdad, no basta con evitar que se niegue el acceso a las personas con 

discapacidad, sino que la autoridad debe llevar a cabo acciones concretas en materia 

de accesibilidad que garanticen el uso de todo el sistema de movilidad en igualdad de 

condiciones con el resto de las personas usuarias………………………………………. 

 

 

 

 

269 
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Pensión de viudez. El artículo 132, fracción I y último párrafo de la Ley del Seguro Social, que 

condiciona el derecho de la persona cónyuge supérstite a recibirla a que el fallecimiento de la 

persona trabajadora o pensionada haya sucedido después de seis meses de que contrajeron 

matrimonio, excepto cuando se compruebe que tuvieron hijos en común, es violatorio de los 

derechos a la igualdad jurídica, a la no discriminación y a la seguridad social…………………. 

 

 

 

 

270 

  

Prisión preventiva oficiosa. Alcances de la protección constitucional contra su 

imposición, en aplicación del test de proporcionalidad ordenado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro vs. México.. 

 

 

271 

  

Aseguramiento o inmovilización registral y catastral de bienes inmuebles en una carpeta 

de investigación. La orden relativa debe ser autorizada por un juez de control 

(interpretación del artículo 16, párrafo catorce, de la Constitución General, en relación 

con los alcances de la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014).. 

 

 

 

273 

  

Prisión preventiva. El vocablo "oficiosamente" utilizado para su imposición, no cancela la 

aplicación del test de proporcionalidad (interpretación conforme y pro persona, a través del 

elemento sistemático, del artículo 19, segundo párrafo, de la Constitución General)……… 

 

 

274 

  

Prisión Preventiva. El vocablo "oficiosamente" utilizado para su imposición, no es 

sinónimo de "automaticidad" (interpretación conforme y pro persona, a través del 

elemento literal, del artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos)…………………………………………………………….. 

 

 

 

276 

  

Prisión preventiva oficiosa. Con base en la interpretación conforme y pro persona del 

segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, es factible acatar el fallo 

emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García 

Rodríguez y otro vs. México que prohíbe su imposición automática, para armonizarlo 

con la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de 

restricciones constitucionales…………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

277 

  

Prisión preventiva oficiosa. La expresión "oficiosamente" no es sinónimo de 

"automaticidad" (interpretación teleológica del artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos)………………………………. 

 

 

279 

  

Prisión preventiva oficiosa. La interpretación conforme y pro persona del artículo 19, 

párrafo segundo, de la Constitución General, exige aplicar los elementos histórico, 

teleológico, literal, sistemático y funcional, en aras de acatar la sentencia emitida por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro vs. 

México que prohíbe su imposición automática…………………………………………. 

 

 

 

 

280 

  

Prisión preventiva oficiosa. La interpretación conforme y pro persona del artículo 19, 

segundo párrafo, de la Constitución General, compatible con el parámetro de 

regularidad constitucional, no sólo descarta su imposición automática, sino que 

fundamenta la aplicación del test de proporcionalidad ordenado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro vs. México.. 

 

 

 

 

282 

  

Prisión preventiva oficiosa. La interpretación conforme y pro persona del artículo 19, 

segundo párrafo, de la Constitución General, no sólo descarta su imposición 

automática sino que, en armonía con el principio publicista, garantiza la tutela y 

protección de los derechos humanos……………………………………………………. 

 

 

 

283 
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Prisión preventiva oficiosa. La interpretación conforme y pro persona, a través del 

elemento funcional, del artículo 19, segundo párrafo, de la Constitución General que la 

establece, armoniza los sistemas penal acusatorio, internacional de los derechos 

humanos y de amparo para resolver sobre su imposición………………………………. 

 

 

 

284 

  

Prisión preventiva oficiosa. La aplicación del test de proporcionalidad para resolver 

respecto de su imposición, de acuerdo con lo ordenado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro vs. México, en las entidades 

federativas con un menor número de personas sujetas a dicha medida, no representa 

una inusitada carga de trabajo para los operadores del sistema penal acusatorio………. 

 

 

 

 

286 

  

Prisión preventiva oficiosa. La aplicación del test de proporcionalidad para resolver 

respecto de su imposición, de acuerdo con lo ordenado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro vs. México, no está condicionada a 

que primero se realicen las reformas legales y constitucionales respectivas……………….. 

 

 

 

287 

  

Prisión preventiva. Su "oficiosidad" contenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución General, se corresponde con el principio publicista, cuya aplicación debe 

hacerse en todo tiempo para protección y defensa de los sectores socialmente 

desaventajados o en situación vulnerable………………………………………………. 

 

 

 

289 

  

Contestación de la demanda en el juicio contencioso administrativo federal. El artículo 

21, fracción I, de la Ley Federal de procedimiento Contencioso Administrativo no 

exige que las copias relativas y de los documentos que acompañe la autoridad 

demandada deban ser certificadas………………………………………………………. 

 

 

 

290 

  

Juicio contencioso administrativo. Si después de transcurrido un año o más de resentir 

los efectos de una eventual destitución o baja, un miembro de una corporación policial 

demanda la nulidad de esa resolución, aduciendo que no le fue notificada, se actualiza 

la causa de improcedencia por consentimiento tácito establecida en el artículo 92, 

fracción VI, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México…………….. 

 

 

 

 

291 

  

Recurso de revisión previsto en el artículo 220 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. La persona titular del área de quejas, denuncias e 

investigaciones en la delegación de la unidad de responsabilidades en petróleos 

mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, tiene 

legitimación procesal para interponerlo………………………………………………… 

 

 

 

 

293 
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CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 
 

GUILLERMO PADRES ELÍAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

 

LEY: 

NÚMERO 261 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO, TIENE A BIEN DECRETAR LA SIGUIENTE: 

 

CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

LIBRO PRIMERO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA FAMILIA Y DEL ESTADO CIVIL 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones del derecho de familia son de carácter público y de interés social. 

Tutelan la situación de la familia como célula primordial de la sociedad y base originaria del orden, la paz 

y el progreso de los seres humanos. 

A falta de disposición específica de este Código, se aplicarán supletoriamente las normas del 

Código Civil. 

 

Artículo 2.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad constituida por la 

unión matrimonial o concubinaria de dos personas y tiene derecho a la protección de la sociedad y del 

Estado. También existe por vínculos de parentesco en los tipos, líneas y grados que reconoce la ley. 

 

Artículo 3.- Las funciones de la familia, por lo que toca al vínculo conyugal, concubinario o 

fraternal, es garantizar la cohabitación, el respeto y la protección recíproca entre los miembros de la 

pareja.  

 

Artículo 4.- En la relación paterno-filial, las funciones encomendadas a quienes ejercen la patria 

potestad, la tutela o instituciones afines son la nutrición material y afectiva, así como la humanización y 

socialización de los descendientes, pupilos o personas a su cargo. 

 

Artículo 5.- A través del vínculo fraterno se pretende garantizar la relación afectiva, el respeto y 

la protección recíproca entre los hermanos.  

 

Artículo 6.- El Estado promoverá, a través de sus instituciones, la organización, desarrollo y 

protección de la familia, facilitando el vínculo conyugal.  

Debe procurar, además, el reconocimiento y protección de los hijos y la adecuada comunicación 

entre los miembros del núcleo familiar, operando de oficio en los casos en que proceda la pérdida de la 

patria potestad o la reclamación de alimentos para menores o incapacitados, reconociendo las 

prerrogativas de las familias de origen. 
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Será el Ministerio Público especializado en cuestiones familiares, el que intervenga en los 

procedimientos familiares a través de sus agentes, en los casos previstos por este Código. En los lugares 

en donde no existan, intervendrán los ministerios públicos adscritos a los juzgados respectivos. 

 

Artículo 7.- El hombre y la mujer son iguales ante la ley, por lo que de común acuerdo decidirán 

en forma libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, su protección, 

educación y administración de sus bienes, así como la fijación del domicilio conyugal, el trabajo de uno o 

ambos cónyuges y la administración o disposición del patrimonio común. 

 

Artículo 8.- Los hijos, cualquiera que sea la vinculación entre sus padres, son iguales ante la ley. 

Tienen derecho a conocer íntegramente su identidad, por lo que pueden reclamar el vínculo paterno-filial 

y a exigir informes sobre su origen genético, en los casos y  condiciones previstos por la ley. 

 

Artículo 8 Bis.- Todo niño tiene derecho a ser escuchado en cualquier causa administrativa o 

judicial que le afecte, en forma directa y libre cuando su desarrollo intelectual le permita expresarse en 

forma razonada, a juicio de la autoridad que conozca del asunto, o por medio de representante. Su opinión 

será tomada en cuenta en razón de su edad y madurez, atendiendo siempre al interés superior del mismo.  

Para preservar su estabilidad emocional será escuchado en privado por el Juez, apoyado por un 

psicólogo, en áreas especiales para este propósito y mediante conversaciones informales. 

A fin de evitar conflictos de lealtades, no se dejará constancia de la opinión del menor, cuando se 

trate de conflictos que involucren a sus padres o a cualquier otro miembro de su familia ni en los juicios 

sobre adopción o reconocimiento de hijos. 

No se admitirá que el menor sea llamado como testigo por alguna de las partes, cuando se trate de 

juicios de divorcio, pérdida de la patria potestad o en las causas penales, cuando comparezca como testigo 

de cargo, a solicitud de alguno de sus padres y en perjuicio del otro. 

 

Artículo 8 Ter.- Los integrantes de la familia, en particular niñas, niños y adolescentes, tienen 

derecho a que los demás miembros les respeten su integridad física, psíquica y emocional, con objeto de 

contribuir a su sano desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, 

contará con la asistencia y protección de las instituciones pública (sic) de acuerdo con las leyes. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA CONSTITUCIÓN Y DISOLUCIÓN DE LOS ESTADOS DE FAMILIA 

 

Artículo 9.- Los estados familiares derivados del matrimonio, el concubinato, el parentesco o las 

instituciones afines, sólo pueden constituirse mediante los hechos o actos previstos por esta ley, al igual 

que su disolución o modificación. 

 

Artículo 10.- Los derechos y obligaciones derivados de los estados de familia son irrenunciables, 

salvo las excepciones señaladas en este ordenamiento.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL MATRIMONIO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 11.- El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, Es (sic) la 

unión legítima de dos personas, con el propósito expreso de integrar una familia, el respeto recíproco y la 

protección mutua. Cualquier disposición contraria a estos fines, acordada por los cónyuges, se tendrá por 

no puesta. 
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Artículo 12.- El matrimonio es un acto solemne que debe celebrarse ante el Oficial del Registro 

Civil o el funcionario que la ley señale, con las formalidades que esta misma establezca. 

 

Artículo 13.- El Estado promoverá y facilitará el matrimonio de las parejas que realicen vida en 

común, siempre que cubran los requisitos legales.   

 

Artículo 14.- La promesa de matrimonio hecha en cualquier forma, de ninguna manera obliga a 

contraerlo, ni su incumplimiento producirá responsabilidad pecuniaria alguna. 

No obstante, si el matrimonio no se celebra, tienen derecho los prometidos y los terceros a exigir 

la devolución de lo que se hubieren donado con motivo del concertado matrimonio. Este derecho durará 

un año, contado desde la ruptura de la promesa de matrimonio, por lo que toca a los prometidos, y tres 

años respecto de terceros.  

 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

 

Artículo 15.- Para contraer matrimonio se requiere haber cumplido dieciocho años.  

  

Artículo 16.- Derogado. 

 

Artículo 17.- Derogado. 

  

Artículo 18.- Derogado. 

 

Artículo 19.- Derogado. 

 

Artículo 20.- Derogado. 

 

Artículo 21.- Derogado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS IMPEDIMENTOS PARA EL MATRIMONIO 

 

Artículo 22.- Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio y pueden ser 

denunciados al Oficial del Registro Civil por cualquier persona: 

I.- La edad menor a dieciocho años en la mujer y en el varón. 

II.- Derogada. 

III.- El parentesco por consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado en línea recta, 

ascendente o descendente. En la línea colateral igual, el impedimento se extiende a los hermanos y medios 

hermanos; 

IV.- El parentesco por afinidad en línea recta, ascendente o descendente, sin limitación alguna, 

habido entre los contrayentes; 

V.- El parentesco civil existente o habido entre los contrayentes, así como entre los ascendientes y 

descendientes del padre o padres adoptivos; 

VI.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el raptor y la 

raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su voluntad; 

VII.- La embriaguez habitual y el uso indebido y persistente de drogas; la impotencia incurable 

para la cópula o cualquier enfermedad incurable, que sea además contagiosa o hereditaria;  

VIII.- La incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente de alguno de los cónyuges que 

impida al sujeto conocer y dirigir su conducta; 

IX.- El matrimonio subsistente con persona distinta a aquélla con quien se pretende contraer;  
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X.- La tutela vigente al momento de celebrar el matrimonio, entre el tutor y el pupilo menor; 

Si el matrimonio se celebrare en contravención de lo dispuesto en la primera parte de esta 

fracción, el Juez nombrará inmediatamente un tutor interino que reciba los bienes y los administre; y 

XI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio con el que 

quede libre. 

 

Artículo 23.- En los casos de embriaguez, drogadicción, impotencia o enfermedad incurable y 

transmisible a que se refiere la Fracción VII del artículo anterior, el matrimonio será válido si el esposo 

sano conocía la situación. No será impedimento la impotencia cuando sea una consecuencia natural de la 

edad de los contrayentes. 

 

Artículo 24.- Derogado. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO 

 

Artículo 25.- Los cónyuges están obligados a contribuir, cada uno por su parte, a los fines del 

matrimonio. 

Los derechos y obligaciones que esta ley otorga e impone a la pareja conyugal, serán siempre 

iguales para cada uno de sus miembros, independientemente de su aportación económica al sostenimiento 

de la familia, por lo que de común acuerdo determinarán todo lo relativo al domicilio, trabajo de los 

cónyuges, atención y cuidado del hogar, educación y establecimiento de los hijos, así como a la 

administración y disposición de los bienes comunes y de sus descendientes. 

 

Artículo 26.- Los cónyuges vivirán juntos en el lugar que ambos establezcan. El Juez del 

domicilio podrá eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el otro pretenda establecer su 

domicilio en un lugar insalubre, peligroso o indecoroso o cuando alegue una causa justificada. En estos 

casos el Juez podrá procurar que el conflicto se resuelva a través de la justicia alternativa. 

Se entiende por domicilio, el lugar en donde los cónyuges radican permanentemente, con 

autonomía doméstica. 

 

Artículo 27.- Los cónyuges contribuirán al sostenimiento del hogar en los términos que establezca 

la ley, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden libremente, según sus 

posibilidades. 

Los bienes de los cónyuges y sus productos, así como sus ingresos, quedan afectados 

preferentemente al pago de los alimentos. Para hacer efectivo este derecho, podrán los cónyuges y los 

hijos o sus representantes, pedir el aseguramiento de aquellos bienes. 

No estará obligado a contribuir económicamente el cónyuge que se encuentre imposibilitado para 

trabajar y careciere de bienes propios, ni tampoco el que, por convenio expreso o tácito con el otro, se 

ocupe íntegramente del cuidado del hogar o de la atención de los hijos menores, labor que se contabilizará 

como contribución económica al sostenimiento familiar, en cuyos casos el otro responderá íntegramente 

de esos gastos.  

 

Artículo 28.- Cuando ambos cónyuges trabajen y cooperen al sostenimiento de la familia, 

entonces las labores domésticas, así como la protección y educación de los hijos, constituirán una 

responsabilidad compartida, en los términos que fijen de común acuerdo. 

 

Artículo 29.- Los cónyuges mayores de edad, tienen capacidad para administrar y disponer de sus 

bienes propios, ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos correspondan, sin necesidad de 

autorización del otro cónyuge o concubino, pero cuando la casa que sirva de habitación a la familia sea 

bien propio de uno de ellos, no podrá ser enajenada ni gravada sin autorización de ambos. 
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A fin garantizar este aspecto del derecho de alimentos, es necesario que el cónyuge o concubino 

interesado, tramite por vía judicial o notarial, una jurisdicción voluntaria para acreditar que habitan la casa 

y registren la resolución o testimonio notarial en la oficina del Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Sonora que corresponda, caso en el cual será necesaria la autorización del otro cónyuge o concubino, para 

vender o gravar dicho inmueble. En ausencia de dicha inscripción, el propietario podrá disponer 

libremente de mismo. 

 

Artículo 30.- Derogado. 

  

Artículo 31.- Los cónyuges pueden celebrar entre sí cualquier contrato, pero los de compra-venta, 

dación en pago, permuta y donación, sólo serán válidos cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de 

separación de bienes o cuando se trate de bienes propios de cada cónyuge, cualquiera que sea el régimen 

patrimonial del matrimonio. 

 

Artículo 32.- Los cónyuges podrán, durante el matrimonio, ejercitar las acciones que tengan el 

uno contra el otro. En caso de no hacerlo, la prescripción no correrá entre ellos mientras dure el vínculo. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL CONTRATO DE MATRIMONIO CON RELACIÓN A LOS BIENES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DONACIONES PRENUPCIALES 

 

Artículo 33.- Se llaman prenupciales a las donaciones que antes del matrimonio y por causa de 

éste hace un prometido al otro, cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya dado. No  

necesitan, para su validez, de aceptación expresa.  

 

Artículo 34.- Son también donaciones prenupciales, las que un extraño hace a uno o ambos 

prometidos en consideración al matrimonio.  

 

Artículo 35.- Las donaciones prenupciales que se hagan los prometidos, no podrán exceder 

reunidas de la tercera parte de los bienes del donante. En el exceso la donación será inoficiosa. 

 

Artículo 36.- Las donaciones prenupciales hechas por un extraño, serán inoficiosas en los 

términos en que lo fueren las comunes.  

 

Artículo 37.- Para calcular si es inoficiosa una donación prenupcial, se tomará en cuenta el 

patrimonio del donador en la época en que se hizo la liberalidad. 

 

Artículo 38.- Las donaciones prenupciales son revocables por las mismas causas por las que 

pueden revocarse las donaciones comunes, quedando firmes por la celebración del matrimonio. 

Estas se entienden revocadas por el adulterio o el abandono injustificado del domicilio conyugal 

por parte del donatario cuando el donante fuere el otro cónyuge. 

 

Artículo 39.- Las donaciones prenupciales no se revocan por sobrevenir hijos al donante. 

Tampoco se revocarán por ingratitud, a no ser que el donante fuere un extraño y que los dos sean ingratos, 

si la donación hubiese sido hecha a ambos esposos.  

 

Artículo 40.- Los menores pueden hacer donaciones prenupciales, pero sólo con la aprobación de 

sus padres o tutores o, en su caso, con autorización judicial y en la misma proporción prevista en el 

artículo 35 de este Código. 
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Artículo 41.- Las donaciones prenupciales quedarán sin efecto si el matrimonio dejare de 

efectuarse, pudiendo reclamarse la restitución de la cosa y sus frutos, dentro del año siguiente a la ruptura 

de la relación. Este derecho corresponde también a los terceros donantes, quienes podrán reclamar la 

devolución dentro de los tres años a partir de la fecha en que debió ocurrir el matrimonio. 

 

Artículo 42.- Son aplicables a las donaciones prenupciales las reglas de las donaciones comunes 

previstas en el Código Civil, en todo lo que no fueren contrarias a este Capítulo. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS DONACIONES ENTRE CÓNYUGES 

 

Artículo 43.- Los consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean contrarias al 

régimen patrimonial adoptado o a la situación jurídica de los bienes, ni perjudiquen el derecho ya 

reconocido de los ascendientes, descendientes o colaterales a recibir alimentos.  

 

Artículo 44.- Las donaciones entre consortes no son revocables pero sufrirán los efectos de la 

nulidad de matrimonio o del divorcio, atendiendo a la mala fe o la culpabilidad de uno de los cónyuges. 

 

Artículo 45.- Las donaciones matrimoniales no se anulan por la superveniencia de hijos, pero 

pueden ser reducidas por inoficiosas, en los mismos términos que las prenupciales. 

 

CAPÍTULO III 

REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

   

Artículo 46.- El contrato de matrimonio puede celebrarse conforme el régimen de sociedad 

conyugal, que puede ser convencional o legal o, en su caso, bajo el de separación de bienes.  

 

Artículo 47.- Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los esposos celebran para 

constituir la sociedad conyugal o un régimen mixto, reglamentar su administración y eventual disolución. 

Si al momento de contraer matrimonio no se especifica el régimen adoptado, se entenderá que los esposos 

aceptan tácitamente las disposiciones sobre la sociedad conyugal legal. 

 

Artículo 48.- Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes o durante la celebración 

del matrimonio o en cualquier momento de su vigencia. Pueden comprender no solamente los bienes de 

que sean dueños los esposos al hacer el pacto, sino también los que adquieran con posterioridad. 

 

Artículo 49.- El menor que con arreglo a este Código pueda contraer matrimonio, puede también 

otorgar capitulaciones, las que serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo 

consentimiento es necesario para la celebración del matrimonio, o la autorización judicial si las 

capitulaciones se pactan después de celebrado. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

Artículo 50.- La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales o, en su caso, 

por las disposiciones supletorias de este Código. Para cualquier situación no prevista en las capitulaciones 

o en este ordenamiento, se le aplicarán las normas del Código Civil relativas al contrato de sociedad. 

 

 Artículo 51.- Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal 

constarán en escritura pública cuando los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad 
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de bienes inmuebles o derechos reales propios, siempre que la ley requiera de este requisito para que la 

traslación sea válida. 

 

Artículo 52.- Es nula la capitulación en cuya virtud uno de los consortes haya de percibir todas las 

utilidades; así como la que establezca que uno de ellos será responsable de las pérdidas y deudas comunes, 

en una proporción que exceda a la que racionalmente correspondería a su capital o utilidades.  

 

Artículo 53.- Cuando se establezca que uno de los consortes sólo debe recibir una cantidad fija, el 

promitente o sus herederos deben pagar la suma convenida, haya o no utilidades en la sociedad, hasta el 

límite de los bienes existentes y después de pagar las deudas de la sociedad, siempre que el promitente se 

reserve bienes suficientes para su supervivencia. 

 

Artículo 54.- Todo pacto que importe cesión de una parte de los bienes propios de cada cónyuge, 

será considerado como donación y quedará sujeto al Capítulo sobre Donaciones entre Cónyuges, con las 

modalidades y condiciones previstas en este Código. 

 

Artículo 55.- Derogado. 

 

Artículo 56.- En los supuestos del artículo 51 de este Código, cualquier modificación posterior 

que hagan los cónyuges de las capitulaciones matrimoniales deberá ser autorizada por el Juez o mediante 

escritura pública, ordenando la respectiva anotación en el protocolo en que se otorgaron las primeras y en 

el acta de matrimonio. Cuando por virtud de la modificación se transmitan bienes inmuebles o derechos 

reales entre los cónyuges, deberá inscribirse esta circunstancia en la oficina del Instituto Catastral y 

Registral para el Estado de Sonora que corresponda, a fin de que surta efectos contra terceros.  

 

Artículo 57.- Las capitulaciones matrimoniales donde se establezca la sociedad conyugal 

convencional, deben contener: 

I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte posea, con expresión de su valor 

catastral y de los gravámenes que reporten; 

II.- La identificación de los bienes muebles, depósitos, derechos o créditos que cada consorte 

posee al momento de constituir la sociedad; 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, 

expresando si la sociedad ha de responder de ellas o únicamente de las que se contraigan durante el 

matrimonio, ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos, incluyendo las obligaciones 

alimentarias previas; 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todo o parte de los 

bienes propiedad de los consortes, o solamente sus productos. En uno y en otro caso, se determinará con 

toda claridad cuáles bienes o qué porcentaje de sus productos corresponderá a cada cónyuge; 

V.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte corresponderá exclusivamente al 

que lo realice, o si debe formar parte de la sociedad y en qué proporción;  

VI.- La declaración terminante acerca de quién debe ser administrador de la sociedad, 

expresándose con claridad las facultades que se les conceden, observando las disposiciones del artículo 

2831 del Código Civil para el Estado de Sonora; 

VII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los cónyuges durante el 

matrimonio, habrán de pertenecer exclusivamente al adquirente, o si deben repartirse entre ellos y en qué 

proporción; y 

VIII.- Las bases para liquidar la sociedad. 

 

Artículo 58.- Los bienes que integran la sociedad conyugal constituyen un patrimonio común, 

diverso del patrimonio propio de cada cónyuge. 
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Artículo 59.- Los matrimonios celebrados fuera del Estado se regirán por las capitulaciones 

respectivas o las disposiciones del código vigente en el lugar y al momento de su celebración.  

Por lo tanto, la propiedad, administración y liquidación de los bienes adquiridos por los cónyuges, 

incluso los ubicados en el Estado de Sonora, se regirán por el convenio o la ley del lugar donde se realizó 

el matrimonio y, en lo no previsto, por las disposiciones supletorias de esta ley y las del Código Civil, 

salvo las modificaciones o el cambio de régimen tramitados ante los tribunales y conforme a las leyes del 

Estado, cuando los cónyuges hayan fijado su domicilio en el mismo. 

 

Artículo 60.- En caso de que las capitulaciones matrimoniales sean omisas en todos o alguno de 

los puntos señalados, se entenderá que son propios de cada cónyuge: 

I.- Los bienes de que era dueño al tiempo de celebrarse el matrimonio, así como los que poseía 

antes de éste si los adquiere por prescripción durante la vigencia de la sociedad; 

II.- Los que adquiera cada cónyuge por donación de cualquier especie, herencia o legado 

constituido exclusivamente en su favor, así como los bienes de fortuna; 

III.- Los créditos o derechos que hayan adquirido por título propio anterior al matrimonio, aunque 

el importe se haya cubierto después de su celebración; 

IV.- Los bienes adquiridos por permuta de bienes propios o con el precio obtenido de su venta; 

V.- Los que se adquieran por consolidación de la propiedad y el usufructo; 

VI.- Los derechos de autor o de propiedad industrial que pertenezcan a uno de los cónyuges; y 

VII.- Los objetos de uso personal. 

 

Artículo 61.- Forman parte del fondo social, a menos que en las capitulaciones se acuerde otra 

cosa: 

I.- Todos los bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges en el ejercicio de su profesión, 

trabajo o actividad lícita; 

II.- La herencia, legado o donación hechos en favor de ambos cónyuges sin designación de parte; 

III.- Los frutos, accesiones, rentas o intereses percibidos o devengados durante la vigencia de la 

sociedad, procedente de los bienes comunes o propios de cada cónyuge; 

IV.- El precio sacado de la masa social para que un cónyuge adquiera o pague bienes cuyo título 

sea anterior al matrimonio; 

V.- El costo de cualquier mejora o reparación hecha en finca propia, o el importe de los impuestos 

prediales pagados con fondos sociales, a menos que sus rentas o frutos ingresen a la sociedad como 

gananciales; 

VI.- El importe de las obligaciones familiares de uno de los cónyuges, anteriores al matrimonio, 

salvo cuando los salarios y las rentas o frutos de los bienes del deudor entren como gananciales de la 

sociedad; 

VII.- El exceso o diferencia de precio cubierto por la sociedad, en la permuta o adquisición de 

bienes que se realice con el precio obtenido de la enajenación de bienes propios de uno de los cónyuges; 

VIII.- Los bienes adquiridos durante la sociedad a costa del caudal común, aunque aparezca como 

adquirente uno sólo de los consortes; y 

IX.- Los beneficios o regalías derivados de los derechos de autor o de la propiedad industrial, 

aunque se hayan constituido o producido antes del matrimonio, pero sólo mientras dure la unión. 

 

Artículo 62.- Los bienes en poder de cualquiera de los cónyuges o inscritos a su nombre al hacer 

la liquidación, se presumen gananciales si fueron adquiridos durante el matrimonio, salvo prueba en 

contrario. 

 

Artículo 63.- Es válida la confesión de uno de los cónyuges, admitiendo que un bien es propiedad 

del otro, pero no tendrá efectos en perjuicio de terceros, quienes podrán impugnar la confesión y exigir 

prueba. 
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Artículo 64.- Cuando no se señale el porcentaje de los bienes comunes que corresponderá a cada 

cónyuge, se entenderá pactado el cincuenta por ciento de los gananciales, después de liquidar las deudas 

de la sociedad. 

 

Artículo 65.- No puede renunciarse anticipadamente a los gananciales que resulten de la sociedad 

conyugal; pero disuelto el matrimonio o establecida la separación de bienes, cualquier cónyuge puede 

renunciar a su porción.  

 

Artículo 66.- Cuando no se exprese por los contrayentes el régimen patrimonial que adoptan, se 

entenderá que el matrimonio se regirá por la comunidad de bienes y que se aplicarán todas las reglas 

supletorias previstas para la sociedad conyugal, tanto por lo que toca a los bienes y las obligaciones, como 

en relación a la administración, suspensión y liquidación. A este régimen se le denominará sociedad 

conyugal de tipo legal. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 67.- La representación de la sociedad corresponde al cónyuge que ambos determinen en 

las capitulaciones matrimoniales, quien será substituido automáticamente por el otro una vez declarada 

judicialmente la interdicción o la ausencia, pero si se omite designar administrador se entenderá que 

ambos conyugues administran conjuntamente, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran y la 

obligación de rendir cuentas al liquidar la sociedad. 

La designación de administrador también puede hacerse durante el matrimonio, por 

comparecencia ante el Oficial del Registro Civil o ante Notario Público, debiendo suscribirse por ambos 

cónyuges y haciendo la anotación correspondiente en el acta de matrimonio. 

 

Artículo 68.- Muerto uno de los cónyuges, continuará el que sobreviva en la posesión y 

administración del fondo social, con intervención del representante de la sucesión, mientras no se 

verifique la partición. 

 

Artículo 69.- El dominio y posesión de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 

subsista la sociedad conyugal, pero los bienes inmuebles y los vehículos de propulsión mecánica no 

pueden ser gravados ni enajenados por el administrador sin el consentimiento del otro. En caso de 

oposición, el Juez puede suplir el consentimiento, oyendo previamente a los interesados. 

 

Artículo 70.- Ninguna enajenación o gravamen de bienes sociales, hecha por un cónyuge en 

contra de la ley o en fraude del otro, perjudicará a éste o a sus herederos.  

 

Artículo 71.- La sentencia que declare la ausencia de uno de los cónyuges suspende la sociedad 

conyugal. Sin embargo, el cónyuge presente puede solicitar la liquidación de la misma y recibir la parte 

que le corresponda, después de que se cubran las deudas sociales, respetando los otros efectos de la 

declaración de ausencia y la administración de los bienes del ausente. 

 

Artículo 72.- El abandono injustificado por más de seis meses del domicilio conyugal por uno de 

los cónyuges, hace cesar para él, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto 

le favorezcan. Esta no podrá reanudarse sino por convenio expreso entre los cónyuges. 

Cuando se solicite la suspensión de la sociedad conyugal, se procederá desde luego a formar 

inventario, especificando los bienes y las deudas o cargas que deben traerse a colación, aunque no se 

solicite todavía su liquidación. 
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CAPÍTULO VI 

DE LA TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 

Artículo 73.- La sociedad conyugal termina por disolución del matrimonio; a solicitud de ambos 

cónyuges durante la unión y por sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente, pero 

siempre se requiere que el Juez del domicilio conyugal intervenga en la liquidación de los bienes comunes 

y autorice el cambio de régimen, en su caso.  

 

Artículo 74.- También puede concluir la sociedad conyugal durante el matrimonio, a solicitud de 

cualquiera de los cónyuges, promoviendo su liquidación judicial sin expresión de causa y el cambio de 

régimen patrimonial, por tratarse de un patrimonio común y ser un principio jurídico que nadie puede ser 

obligado a permanecer en la indivisión. 

Al iniciarse el procedimiento respectivo, cesarán para los cónyuges los efectos de la sociedad, sin 

afectar los actos y obligaciones anteriores, estableciéndose un régimen de condominio respecto al 

patrimonio común y las medidas judiciales necesarias para la identificación y conservación de los bienes. 

 

Artículo 75.- Derogado. 

 

Artículo 76.- No son carga de la sociedad, sino de cada cónyuge y sólo pueden afectar los bienes 

propios o la parte de sus gananciales: 

I.- Las deudas de cada cónyuge anteriores al matrimonio, a menos que el otro estuviese personalmente 

obligado o se hubieran contraído en provecho común. Si no consta en forma auténtica la fecha o época en que 

fue contraída la obligación, se presumirá que es posterior a la celebración del matrimonio; 

II.- La reparación del daño proveniente de delito o de algún hecho ilícito o moralmente reprobable, 

aunque no esté penado por la ley, así como las multas en materia penal o por infracciones administrativas; 

III.- Las deudas que graven los bienes propios de los cónyuges, a menos que se hayan contraído en 

beneficio del fondo social, o que se trate de gastos de conservación o de impuestos prediales, cuando las 

rentas o frutos hayan entrado al patrimonio de la sociedad; y 

IV.- Las deudas contraídas por uno de los cónyuges durante la vigencia de la sociedad pero sin la 

autorización del otro, siempre que se trate de bienes o servicios suntuarios que no puedan ser 

racionalmente considerados dentro de las obligaciones familiares. 

 

Artículo 77.- Ninguno de los cónyuges puede considerarse como tercero respecto de la sociedad, 

cuando se trate de deudas contraídas para solventar necesidades de carácter familiar, por lo que las 

acciones en contra de la sociedad podrán ejercitarse en contra de cualquiera de los cónyuges.  

Lo decidido en juicio promovido contra uno de los cónyuges, tendrá autoridad de cosa juzgada 

respecto de la sociedad conyugal y del otro consorte.  

 

Artículo 78.- En los casos de nulidad de matrimonio, la sociedad se considerará subsistente hasta 

que se pronuncie sentencia ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de buena fe. 

 

Artículo 79.- Cuando uno sólo de los cónyuges obró de buena fe, la sociedad subsistirá también 

hasta que cause ejecutoria la sentencia, si la continuación le es favorable. En caso contrario, se considerará 

nula desde un principio.  

 

Artículo 80.- Cuando deban liquidarse simultáneamente dos o más sociedades contraídas por la 

misma persona en diversos matrimonios, los gananciales se dividirán entre las diferentes sociedades en la 

proporción pactada o prevista por la ley, atendiendo a los bienes y deudas adquiridos durante su vigencia, 

siendo admisibles todo tipo de pruebas para fijar el fondo de cada sociedad. En caso de duda, los 

gananciales se distribuirán de acuerdo al tiempo que haya durado cada matrimonio y el valor de los bienes 

propios de cada socio. 
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Artículo 81.- Antes de disolver la sociedad se procederá a formar inventario en el que no se 

incluirán el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de los consortes, que serán de éstos 

o de sus herederos. 

 

Artículo 82.- Para hacer la liquidación deben identificarse y valorarse los bienes existentes y 

traerse a colación, como créditos de la sociedad, no sólo los derechos contra terceros, sino también: 

I.- Las cantidades pagadas por el fondo social para cubrir obligaciones exclusivas de uno de los 

cónyuges; y 

II.- El importe de las enajenaciones o cualquier disposición realizada por el administrador, en 

operaciones fraudulentas contra la sociedad. 

 

Artículo 83.- Son cargas de la sociedad no sólo las que reclamen legítimamente los terceros, sino 

también los cónyuges, cuando hubiesen cubierto con bienes propios deudas de la sociedad. 

 

Artículo 84.- Terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el fondo social, se 

devolverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos 

cónyuges en la forma convenida o, por partes iguales, si se trata de una sociedad conyugal de carácter legal, 

aplicando los principios que rigen la liquidación de un patrimonio común, por lo que la identificación de los 

bienes sociales que se adjudiquen a cada cónyuge como parte de sus gananciales, no constituyen ningún tipo 

de cesión o donación, aunque se trate de bienes inmuebles inscritos a nombre del otro. 

En todos los casos, previa protocolización ante Notario Público, podrán inscribirse como propios 

en el antecedente de la escritura que se trate ante el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, 

exhibiendo copia de la sentencia ejecutoriada y del convenio.  

Si al liquidarse la sociedad conyugal hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del haber de 

cada consorte, en proporción a las utilidades que debían corresponderles, y si uno sólo llevó capital, de 

éste se deducirá la pérdida total. 

 

Artículo 85.- Todo lo relativo a la formación de inventarios y solemnidades de la partición y 

adjudicación de los bienes, se regirá por lo que disponga la legislación procesal correspondiente, pero la 

declaración que autoriza el cambio de régimen patrimonial se mandará anotar oficiosamente en el acta de 

matrimonio en el Registro Civil y en la Oficina Registral Jurisdiccional que corresponda, para que surta 

efectos contra terceros.  
                   

CAPÍTULO VII 

DE LA SEPARACIÓN DE BIENES 
 

Artículo 86.- Puede haber separación de bienes por acuerdo de los contrayentes al celebrar el 

matrimonio, al igual que durante la unión a fin de sustituir a la sociedad conyugal, pero en este último 

caso siempre se requiere declaración judicial y su correspondiente liquidación. 

La separación comprende los bienes de que sean dueños al celebrar el matrimonio y los que 

adquieran después, tal y como se especifique en las capitulaciones matrimoniales, pero ambos quedan 

obligados, en forma solidaria y mancomunada, a responder de las deudas derivadas de la asistencia 

familiar, pudiendo reclamar uno de los cónyuges al otro la parte proporcional, cuando cubra íntegramente 

obligaciones comunes o la totalidad, cuando pague deudas exclusivas del otro. 
 

Artículo 87.- Si la separación de bienes se solicita durante el matrimonio para constituir la 

sociedad conyugal, pero los consortes son menores de edad, deben concurrir a su otorgamiento las 

personas facultadas para consentir el matrimonio. Lo mismo se observará cuando el régimen patrimonial 

se modifique durante la minoridad de los cónyuges.  

 

Artículo 88.- La separación de bienes puede ser parcial o absoluta. En el primer caso, los bienes 

que sean objeto de la sociedad conyugal se regirán por el convenio respectivo o, en su defecto, por las 
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normas supletorias de este Código. Cuando no existan capitulaciones, pero los cónyuges manifiesten en el 

acta de matrimonio o en la solicitud de liquidación que optan por la separación de bienes, se aplicará este 

régimen en forma absoluta. 

 

Artículo 89.- No es necesario formular capitulaciones cuando se pacte la separación absoluta de 

bienes antes de la celebración del matrimonio. Si se acuerda con posterioridad, se observarán las 

formalidades exigidas para la liquidación de la sociedad conyugal y la transmisión de bienes inmuebles, 

pero se aplicarán como disposiciones supletorias los siguientes artículos. 

 

Artículo 90.- En el régimen de separación absoluta, los cónyuges conservarán la propiedad y 

administración de los bienes que respectivamente les pertenecen. Los frutos y accesiones serán del 

dominio exclusivo de su propietario, así como las deudas y obligaciones derivados de los mismos. 

 

Artículo 91.- Serán también propios de cada uno de los consortes los salarios, sueldos, 

emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios personales, por el desempeño de un empleo o el 

ejercicio de una profesión, comercio o industria, así como los derechos de autor o de propiedad industrial, 

al igual que los bienes de fortuna. 

 

Artículo 92.- Los bienes que los cónyuges adquieran en común por donación, herencia, legado u 

otro título, serán administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro, mientras se hace la 

división; pero en este caso, el administrador designado será considerado como mandatario en una 

copropiedad accidental. 

 

Artículo 93.- No obstante el régimen de separación pactado por los cónyuges, cuando uno de ellos 

no adquiera bienes por haberse dedicado exclusivamente al cuidado del hogar o de los hijos, tendrá 

derecho a exigir del otro que divida por mitad los beneficios netos obtenidos durante el período en que se 

produjo la imposibilidad para trabajar, siempre que el reclamante no posea bienes suficientes para cubrir 

sus necesidades. 

 

Artículo 94.- Los cónyuges no podrán cobrarse retribución u honorario alguno por los servicios 

personales que se prestaren, o por los consejos y asistencia que se dieren; pero si uno de los consortes, por 

ausencia o impedimento del otro, no originado por enfermedad, se encarga temporalmente de la 

administración de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su 

importancia y al resultado obtenido. 

 

Artículo 95.- Los que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad 

del usufructo que la ley les concede sobre los bienes de los hijos, pero deberán rendir cuentas de la 

administración y entregarles sus bienes, una vez que se casen o lleguen a la mayoría de edad. 

 

Artículo 96.- Los cónyuges responderán, recíprocamente, por los daños y perjuicios patrimoniales 

que causen por dolo o culpa. 
  

TÍTULO CUARTO 

DE LA INEXISTENCIA Y NULIDAD DEL MATRIMONIO 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 97.- El matrimonio inexistente no producirá efecto legal alguno, no es confirmable ni 

susceptible de caducidad y puede invocarse por cualquier interesado, por el Ministerio Público o el 

Procurador de la Defensa del Menor y la Familia, pero los hijos no podrán ser afectados en sus derechos. 
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Artículo 98.- El matrimonio inexistente o nulo no producirá efectos como acto, pero sí como 

hecho jurídico, con las consecuencias inherentes a esta categoría, incluyendo el pago de daños y perjuicios 

a cargo del cónyuge de mala fe, en los términos previstos para la reparación del daño derivada de hecho 

ilícito, sin perjuicio de fijar alimentos, liquidar el patrimonio social y demás efectos previstos para la 

nulidad del matrimonio. 

 

CAPÍTULO II 

CAUSA DE INEXISTENCIA DEL MATRIMONIO 

 

Artículo 99.- Será inexistente el matrimonio en los siguientes casos: 

I.- Cuando el acta respectiva no contenga una declaración de voluntad para celebrar el 

matrimonio; 

II.- Cuando falte el objeto del mismo o este sea imposible, y  

III.- Cuando se realice ante funcionarios no autorizados o sin las solemnidades propias del acto 

jurídico matrimonial. 

 

Artículo 100.- Se entiende que no existe declaración de voluntad cuando exista error substancial 

respecto de la naturaleza del acto; se realice por persona con incapacidad mental manifiesta o declarada 

judicialmente, o por analfabetos que no sepan leer ni escribir, si justifican que estamparon su huella en un 

documento que no les fue leído. 

 

Artículo 101.- Es también inexistente el acto cuando se demuestra la simulación absoluta del 

mismo. 

 

Artículo 102.- Derogado. 

 

Artículo 103.- Es también inexistente el matrimonio celebrado ante un funcionario no autorizado 

para conducir y certificar el acto. 

 

Artículo 104.- La falta de solemnidad en el matrimonio sólo opera como causal de inexistencia, 

cuando el funcionario no informe a los contrayentes sobre la naturaleza del acto o no requiera a los 

contrayentes para que manifiesten su voluntad de unirse en matrimonio. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS MATRIMONIOS NULOS E ILÍCITOS 

 

Artículo 105.- Son causas de nulidad del matrimonio:  

I.- El error acerca de la persona con quien se contrae, cuando entendiendo un cónyuge que ha 

celebrado matrimonio con persona determinada lo contrae con otra;  

II.- La violencia física o moral. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el raptor y la 

raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente puede manifestar su voluntad; 

III.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo alguno de los impedimentos previstos en 

el artículo 22 de este código; y 

IV.- Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los artículos 189, 190, 192, 194 y 

195 del Código Civil para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 106.- La acción de nulidad que nace del error sobre la persona, sólo puede deducirse por 

el cónyuge engañado; pero si éste no lo denuncia ante la autoridad judicial en los próximos quince días de 

conocido o consuma la unión sexual, se tendrá por ratificado el consentimiento y subsistente el 

matrimonio, a no ser que exista algún otro impedimento que lo anule.  
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Artículo 107.- La violencia física o la moral serán causa de nulidad del matrimonio, si concurren 

las circunstancias siguientes:  

I.- Que pongan en peligro la vida, la salud, la honra, la libertad o una parte considerable de los bienes; 

II.- Que haya sido hecha al cónyuge, ascendientes, descendientes o parientes colaterales hasta el tercer 

grado; y 

III.- Que haya subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio. 

La acción que nace de esta causa de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge agraviado, 

dentro de sesenta días desde la fecha en que cesó la violencia o intimidación. 

 

Artículo 108.- Derogado. 

 

Artículo 109.- La nulidad por falta de consentimiento de quienes ejercen la patria potestad, sólo 

podrá alegarse por aquél o aquéllos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento, dentro de los sesenta 

días contados desde que tengan conocimiento del matrimonio.  

 

Artículo 110.- Caduca esta acción de nulidad si ha pasado el término legal sin reclamarla. 

 

Artículo 111.- El matrimonio entre menores de 18 años pero mayores de 16 años, se convalida si 

el ascendiente consiente posteriormente en el matrimonio, hace donación a los descendientes en 

consideración al mismo, invita a los consortes a vivir en su casa o cualquier otro acto que, a juicio del 

Juez, demuestre su consentimiento tácito. 

 

Artículo 112.- La nulidad por falta de consentimiento del tutor o del Juez, podrá pedirse dentro 

del término de treinta días de celebrado el matrimonio, por el tutor o el Ministerio Público, en su caso. 

No procede esta causa de nulidad si antes de presentarse la demanda se obtiene el consentimiento 

del tutor o la autorización judicial para ratificar el matrimonio.  

 

Artículo 113.- La acción de la nulidad que dimana del parentesco consanguíneo, por adopción o 

por afinidad en línea recta, puede ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, por sus ascendientes o 

descendientes o por el Ministerio Público, en su caso, en cualquier tiempo. 

 

Artículo 114.- La acción de nulidad proveniente del atentado contra la vida de alguno de los 

cónyuges, provocado por cualquiera de ellos o un tercero para casarse con el que quede libre, puede ser 

deducida por los hijos del cónyuge víctima del atentado, por sus ascendientes hasta segundo grado o por el 

Ministerio Público, en su caso, una vez ejecutoriada la sentencia. 

 

Artículo 115.- La nulidad que se funde en alguna de las enfermedades previstas en la fracción VII 

del artículo 22, sólo puede ser reclamada por el cónyuge sano, dentro del término de sesenta días contados 

desde que tuvo conocimiento de la enfermedad o adicción, siempre que no hubiera tenido conocimiento de 

ellas antes del matrimonio. 

 

Artículo 116.- Las incapacidades y defectos mentales previstos en la fracción VIII del artículo 22 

pueden ser reclamadas, por vía de nulidad, por el cónyuge sano o por el tutor del incapacitado. 

 

Artículo 117.- El vínculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de contraerse el segundo, 

anula éste aunque se celebre de buena fe, creyendo que el cónyuge anterior había muerto, pero cuando se 

haya contraído después de decretada la presunción de muerte por sentencia ejecutoriada, será el segundo 

matrimonio el que subsista.  

La nulidad que nace de esta causa puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, por sus 

hijos o herederos, y por los cónyuges que contrajeron el segundo.  
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Si ninguna de las personas mencionadas deduce la acción de nulidad, la promoverá el Ministerio 

Público. 

 

Artículo 118.- La nulidad que se funde en la falta de formalidades para la validez del matrimonio, 

puede alegarse por los cónyuges, por el Ministerio Público, o cualquier persona con interés jurídico, 

dentro de los setenta días de celebrado, pero no se admitirá demanda de nulidad por falta de formalidades, 

cuando a la existencia del acta se una la posesión de estado matrimonial. 

 

Artículo 119.- El derecho para demandar la nulidad del matrimonio corresponde a quienes la ley 

lo concede expresamente y no es transmisible por herencia, ni de cualquier otra manera; sin embargo, los 

herederos podrán continuar la demanda de nulidad ya entablada por el autor de la sucesión, pero la 

instancia caducará si no se promueve dentro de los seis meses siguientes al reconocimiento de herederos. 

 

Artículo 120.- El matrimonio tiene a su favor la presunción de ser válido; sólo se considerará nulo 

cuando así lo declare una sentencia que cause ejecutoria. 

Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el Tribunal, de oficio, enviará copia certificada de 

ella al Oficial del Registro Civil ante quien pasó el matrimonio para que, en forma gratuita, al margen del 

acta, ponga nota circunstanciada en que conste: la parte resolutiva de la sentencia, su fecha, el Tribunal 

que la pronunció y el número con que se marcó la copia, la cual será depositada en el archivo. El Oficial 

del Registro Civil deberá informar a la autoridad judicial sobre el cumplimiento de este mandato, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación y requerimiento, bajo apercibimiento de multa. 

 

Artículo 121.- Es absolutamente nulo el matrimonio y además delictivo, cuando se contraiga 

estando vigente un matrimonio anterior, por lo que el Tribunal de la causa dará vista al Ministerio Público, 

una vez ejecutoriada la sentencia de nulidad, para que inicie averiguación previa, cuando considere que el 

cónyuge unido en matrimonio anterior o el otro tenían conocimiento de la subsistencia del vínculo. No 

existe nulidad ni delito, cuando se haya decretado previamente la presunción de muerte de uno de los 

cónyuges del matrimonio anterior. 

 

Artículo 122.- Cuando exista parentesco consanguíneo, con conocimiento de uno o ambos 

contrayentes, una vez ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad absoluta, se dará vista al Ministerio 

Público para que si se consumó sexualmente el matrimonio, obre en contra de quien resulte responsable. 

En el caso de error substancial de hecho, por lo que toca al parentesco, se decretará la nulidad del 

matrimonio pero no se dará vista al Ministerio Público. 

 

Artículo 123.- Los cónyuges no pueden celebrar transacción ni compromiso en árbitros, acerca de 

la nulidad absoluta del matrimonio. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS EFECTOS PERSONALES Y PATRIMONIALES 

DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO 

 

Artículo 124.- El matrimonio contraído de buena fe, aunque sea declarado nulo, produce efectos 

civiles en favor de los cónyuges, hasta que se declare ejecutoriada la sentencia y, en todo tiempo, en favor 

de los hijos. 

 

Artículo 125.- Si ha habido buena fe de parte de uno sólo de los cónyuges, el matrimonio produce 

efectos civiles únicamente respecto de él y de los hijos. Si ha habido mala fe de parte de ambos consortes, 

el matrimonio produce efectos civiles solamente respecto de los hijos.  

 

Artículo 126.- La buena fe se presume; para destruir esta presunción se requiere prueba plena.  
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Artículo 127.- Si la demanda de nulidad fuere entablada por uno sólo de los cónyuges, se dictarán 

desde luego las medidas provisionales, previstas en el artículo 140 de este Código para la esposa y los 

hijos. 

 

Artículo 128.- En la sentencia de nulidad de matrimonio se resolverá sobre la situación de los 

hijos. Para ese efecto, los padres podrán presentar un convenio que contenga los acuerdos a que han 

llegado respecto a su custodia, la proporción que corresponda pagar a cada uno de ellos por concepto de 

alimentos y la forma de garantizar su pago. En caso de que no se presente el convenio o no se garantice el 

interés de los hijos, el Juez decidirá lo que corresponda, pudiendo determinar que los menores queden bajo 

la custodia del ascendiente que asegure el desarrollo integral de éstos. También podrá, en todo tiempo, 

modificar la determinación tomada, teniendo en cuenta las nuevas circunstancias y siempre que el interés 

de los hijos lo requiera. 

 

Artículo 129.- El Juez podrá modificar en todo tiempo la determinación sobre la custodia de las 

hijas e hijos y los alimentos, atendiendo al cambio de la situación existente al momento del fallo. De igual 

forma, determinará cuando la (sic) madres y padres tendrán como obligación el llevar a las niñas, niños y 

adolescentes o incapaces jurídicamente que se les realice una valoración psicológica y, en su caso, 

psiquiátrica, así como en caso de que sea necesario, se brinde el tratamiento adecuado. 

 

Artículo 130.- En los casos de nulidad de matrimonio, y aun tratándose de divorcio, los hijos e 

hijas menores de siete años se mantendrán al cuidado de la madre hasta que cumplan esta edad, salvo que 

se ponga en peligro su salud física, emocional o mental, supuestos en los cuales se podrá otorgar la 

custodia al otro cónyuge o al ascendiente que mejor asegure el desarrollo integral de aquellos. 

 

Artículo 131.- En los juicios sobre nulidad de matrimonio se procederá a la división de los bienes 

comunes sin tomar en consideración la buena o mala fe de los cónyuges. Los productos repartibles se 

dividirán conforme a las capitulaciones matrimoniales o a las disposiciones sobre la sociedad conyugal de 

carácter legal. Sin embargo el que no dio causa a la nulidad podrá reclamar el pago de daños y perjuicios. 

 

Artículo 132.- Declarada la nulidad del matrimonio, se observarán respecto de las donaciones las 

reglas siguientes: 

I.- Las antenupciales hechas por un tercero a los cónyuges, podrán ser revocadas en el término de 

tres años; 

II.- Las hechas recíprocamente por los cónyuges durante el matrimonio quedarán firmes cuando 

hayan actuado de buena fe; y 

III.- El cónyuge de mala fe deberá restituir al otro todo lo que haya recibido en donación o restituir 

su precio actualizado. Si ambos obraron de mala fe ninguno podrá reclamar la restitución de lo donado. 

 

Artículo 133.- Sólo el cónyuge de buena fe podrá percibir alimentos a cargo del que conocía o 

provocó la causal de nulidad, por la cantidad y el tiempo que determine el juzgador, siempre que carezca 

de bienes y esté incapacitado para realizar actividades remuneradas. En caso de incapacidad para realizar 

actividades remuneradas del cónyuge que conocía o provocó la causal de nulidad, se aplicarán las reglas 

sobre alimentos entre parientes.  

Cuando desaparezcan estas circunstancias o se cumpla el término señalado en la sentencia, podrá 

levantarse la medida, a menos que el beneficiario sufra de incapacidad física o mental permanente. 

Esta obligación también termina cuando el acreedor contraiga nuevo matrimonio se una en 

concubinato u observe mala conducta, siempre y cuando esta no derive de incapacidad mental. 

 

Artículo 134.- Si al declararse la nulidad del matrimonio la mujer estuviere encinta, se tomarán 

las precauciones previstas en el capítulo I del Título Sexto de este Código para el caso de la viuda. 
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TÍTULO QUINTO 

DEL DIVORCIO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 135.- Este Código reconoce a los cónyuges el derecho opcional de solicitar la separación 

de cuerpos o el divorcio. 

 

Artículo 136.- La separación de cuerpos decretada por el Juez, suspende la obligación de 

cohabitación física y sexual entre los cónyuges, dejando subsistentes las demás obligaciones derivadas del 

matrimonio.  

 

Artículo 137.- El divorcio disuelve el matrimonio, con todos sus efectos, y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro, con las restricciones establecidas en este Capítulo. 

 

Artículo 138.- El cónyuge que haya demandado el divorcio puede, antes de que se pronuncie la 

sentencia que ponga fin al juicio, desistirse de la acción y requerir al otro para que se reúna con él. 

En este caso, no puede pedir de nuevo el divorcio por los mismos hechos que motivaron el juicio 

anterior, pero sí por otros nuevos, aunque sean de la misma especie.  

El desistimiento de la acción sólo procede cuando el cónyuge demandado exprese su conformidad, 

para lo cual debe ser notificado personalmente del desistimiento para que lo impugne o acepte en el 

término de tres días. En caso de oposición deberá continuarse el juicio de divorcio. 

 

Artículo 139.- La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, conservando el 

cónyuge supérstite y los herederos del difunto los mismos derechos y obligaciones que tendría si no 

hubiere existido dicho juicio. 

 

Artículo 140.- Al admitirse la demanda de divorcio o antes si hubiere urgencia y solo mientras 

dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes, conforme a las disposiciones siguientes: 

I.- Separar a los cónyuges en todo caso. Para este efecto el juez prevendrá al marido que se separe 

del domicilio conyugal y ordenará se le entreguen su ropa, objetos personales y los bienes que sean 

necesarios para el ejercicio de su profesión, arte u oficio a que esté dedicado. 

Sólo a solicitud de la mujer se podrá ordenar su separación del domicilio conyugal. En este 

supuesto el juez ordenará se le entreguen su ropa, objetos personales y los bienes que, en su caso, sean 

necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que está dedicada; 

II.- Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten uno a otro en forma alguna; decretar caución 

de no ofender; ordenar la prohibición de ir a lugar determinado para alguno o ambos de los cónyuges y 

abstenerse de realizar actos de intimidación o perturbación en contra del otro cónyuge, sus hijos y demás 

familiares, en sus domicilios, lugares de trabajo, recreación, o donde quiera que se encuentren, así como 

mantenerse alejado de ellos a una distancia que el Juez de Primera Instancia considere pertinente, según 

las circunstancias de cada caso. 

III.- Dictar las medidas necesarias para que los cónyuges no se causen perjuicios en sus 

respectivos bienes ni en los de la sociedad legal o conyugal, en su caso; 

IV.- Fijar las reglas para el cuidado de los hijos. Los menores de 7 años quedarán durante el 

trámite, bajo el cuidado de la madre, salvo que se ponga en peligro su salud física, emocional o mental, en 

los términos del artículo 130 de este Código. 

V.- Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a 

los hijos, siguiendo en su caso las reglas establecidas en el artículo 521 de este Código; 

VI.- Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece en el supuesto de que la 

mujer quede embarazada; 
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VII.- Asegurar que se realice una evaluación psicológiea a las niñas, niños y adolescentes o 

incapaces jurídicamente y se brinde el tratamiento adecuado en caso de que sea necesario; y 

VIII.- Dictar, en su caso, cualquier medida de protección que resulte necesaria para que cese todo 

acto de violencia familiar, teniendo en cuenta el interés del agraviado 

Dicha determinación implica la ejecución de las medidas de seguridad, seguimiento y terapias 

necesarias para la víctima y el agresor a fin de evitar, corregir y erradicar los actos de violencia familiar en 

los términos previstos por la legislación procesal civil de la materia. 

Para tal efecto, podrá solicitar el apoyo de la Procuraduría General del Estado en los términos que 

lo establece la Ley de Prevención y Atención a la Violencia Familiar, para que a través de la Policía 

Judicial del Estado y las corporaciones de Policía y Tránsito Municipal, ejecuten las acciones y medidas 

preventivas necesarias para garantizar a los receptores y sus familiares la más completa protección a su 

integridad y seguridad personales y, en su caso, turnar a los generadores de violencia familiar a las 

autoridades competentes. 

El Juez de Primera Instancia, para el cumplimiento y ejecución de las determinaciones que emita 

provisionalmente al admitir la demanda de divorcio, podrá hacer uso de la fuerza pública y hacer ejecutar 

las acciones y medidas que estime pertinentes para garantizar la integridad personal, física, psíquica, 

moral y patrimonial de cualquiera de los cónyuges. 

En caso de que alguno de los cónyuges infrinja cualquier disposición o medida de seguridad 

decretada por el Juez de Primera Instancia, se hará acreedor a las sanciones que éste determine, pudiendo 

consistir en multa o arresto hasta por cuarenta y ocho horas. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS 

 

Artículo 141.- La separación de cuerpos sólo puede ser decretada por el Juez, a solicitud de los 

cónyuges y sin expresión de causa, siempre que éstos acuerden sobre la custodia de los hijos, los 

alimentos y la situación de los bienes, pero transcurridos dos años desde que se suspendió la cohabitación, 

cualquiera de ellos puede solicitar, con audiencia del otro, la conversión a divorcio por causas objetivas, 

entendiendo que el término de la separación es prueba suficiente de que el matrimonio no puede cumplir 

sus fines esenciales. 

 

Artículo 142.- También puede pedir la separación de cuerpos el cónyuge sano, en los casos de 

que el otro sufra una enfermedad grave y contagiosa, enajenación mental incurable, alcoholismo o 

drogadicción, pudiendo solicitar la conversión a divorcio, en los términos del artículo anterior, con 

intervención del cónyuge enfermo o su representante legal, para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones familiares y la liquidación del patrimonio social, en su caso. 

El cónyuge sano no podrá pedir la separación de cuerpos si no han transcurrido dos años desde 

que se manifestó la enfermedad grave y contagiosa o la enajenación mental incurable, siempre que el otro 

cónyuge pueda solventar sus necesidades pues, de lo contrario, quien solicite la separación deberá otorgar 

alimentos al enfermo mientras dure la separación y por todo el tiempo que subsista la enfermedad. El juez 

puede dispensar en un término de dos años, en casos graves y fundados, o liberar al cónyuge sano de la 

obligación de dar alimentos cuando no tenga capacidad para realizar actividades remuneradas, pero 

siempre deberá ordenar de oficio la investigación para identificar a los parientes obligados a dar 

alimentos, a fin de llamarlos a juicio y asegurar los mismos. 

 

CAPÍTULO III 

DEL DIVORCIO VOLUNTARIO 

 

Artículo 143.- El divorcio voluntario solo puede solicitarse después de transcurrido un año de 

matrimonio, ante el Juez del domicilio conyugal. 
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En el auto de radicación se hará del conocimiento de los divorciantes que tienen la opción de 

acudir al Centro de Justicia Alternativa, informándoles sobre la mediación y la conciliación, así como de 

los principios de las mismas, establecidos en la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias para el Estado de Sonora. Dicha información deberá ser reiterada por el juez a los cónyuges 

al inicio de la junta de avenimiento. 

Si hasta antes de la celebración de la audiencia de avenimiento o  en la propia audiencia, alguno 

de los divorciantes manifiesta su interés en acudir al Centro de Justicia Alternativa, se dejará sin efecto la 

fecha señalada, para dicha audiencia, o en su caso, se suspenderá la misma, y el Juez mediante consulta 

inmediata al Director del Centro, fijará fecha y hora para que se inicie el procedimiento de mediación o la 

conciliación de acuerdo con la Ley de la materia, y en su oportunidad informará al Juez lo que resulte de 

tal procedimiento.   

Cuando el Director del Centro informe que no fue posible que los interesados llegaren a un 

acuerdo para evitar el divorcio, a petición de los mismos, se fijará fecha para la junta de avenimiento para 

continuar el procedimiento judicial.  

En los lugares en que no exista Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, el 

Juez de la causa citará a una audiencia que deberá realizarse después de quince días de radicada la 

demanda, en la que tratará de avenir personalmente a los divorciantes. Esta audiencia será nula si no es el 

Juez quien la atiende. 

 

Artículo 144.- Los cónyuges que soliciten su divorcio por mutuo consentimiento, están obligados 

a presentar al Juzgado un convenio que deberá contener los siguientes puntos: 

I.- Designación de la persona que tendrá, a su cuidado, a los hijos durante el procedimiento y 

después de ejecutoriado el divorcio, así como el arreglo de las condiciones de éstos; 

II.- El modo en que se subvencionarán las necesidades de los hijos durante el procedimiento y 

después de ejecutoriada la sentencia de divorcio, así como la forma de hacer el pago y la garantía que lo 

asegurará; 

III.- Designación del cónyuge que continuará habitando el domicilio conyugal, en su caso; 

IV.- La cantidad que, a título de alimentos, un cónyuge deba pagar al otro durante el 

procedimiento y después de ejecutoriada la sentencia y la forma de hacer el pago o bien, la manifestación 

expresa de que ambos cónyuges quedarán exentos de toda obligación a este respecto, en caso de que así se 

convenga;  

V.- La forma de administrar los bienes de la sociedad conyugal legal, durante el procedimiento y 

la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, en los términos del artículo siguiente; 

VI.- Señalar la compensación, a que tendrá derecho el cónyuge que durante el matrimonio se haya 

dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos, la 

cual no podrá ser superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieran adquirido durante la 

vigencia del matrimonio sin importar el régimen por el cual se haya celebrado. Para efectos de lo anterior, 

no obstará que hubiera realizado otras labores profesionales. El Juez de lo Familiar resolverá atendiendo a 

las circunstancias especiales de cada caso; y 

VII.- Fechas en las que se realizarán las evaluaciones psicológicas, o en su caso, psiquiátricas, de 

las niñas, niños y adolescentes o incapaces jurídicamente, así como establecer las responsabilidades 

respecto del seguimiento al tratamiento de terapia, en caso de que esto resulte de dichas evaluaciones. 

 

Artículo 145.- En el divorcio voluntario debe liquidarse la sociedad conyugal durante el 

procedimiento. A este efecto, se acompañará el inventario y avalúo de todos los bienes, muebles o 

inmuebles, que integren la comunidad, así como de las cargas y obligaciones de la sociedad, incluyendo la 

designación de liquidadores cuando sean necesarios. 

En el acuerdo de liquidación se identificarán los bienes o derechos que deban ser considerados 

como propios de cada cónyuge, trayendo a colación las deudas pendientes y el señalamiento del cónyuge 

que se hará cargo de las mismas, sin perjuicio de que los acreedores hagan efectivo su crédito en los 

gananciales asignados a cualquiera de los divorciantes o en sus bienes propios, en caso de incumplimiento, 
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a fin de que la liquidación de la sociedad conyugal se realice dentro del procedimiento y la sentencia 

declare cuáles son los bienes y derechos que corresponden a los cónyuges y, eventualmente, las cargas u 

obligaciones que cada uno asume. 

 

Artículo 146.- En el divorcio voluntario ambos cónyuges mantendrán la patria potestad sobre sus 

hijos menores o incapaces, pero acordarán de común acuerdo quién ejercerá la custodia sobre ellos y todo 

lo relativo al derecho del otro progenitor a tener una adecuada comunicación y vinculación afectiva con 

ellos, pudiendo pactar la custodia compartida o alternada.  

El Juez puede rechazar o el Ministerio Público, en su caso, puede oponerse al divorcio, cuando el 

convenio no permita una adecuada vinculación entre padres e hijos o no queden garantizados los 

alimentos de estos últimos o impugnar, en su caso, la custodia compartida cuando afecte los intereses de 

los hijos.  

  

Artículo 147.- Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo consentimiento podrán 

reconciliarse en cualquier tiempo, con tal de que el divorcio no se hubiere decretado. No podrán volver a 

solicitar el divorcio por mutuo consentimiento, sino pasado un año desde su reconciliación. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL DIVORCIO NECESARIO POR ENFERMEDAD 

 

Artículo 148.- Procede el divorcio unilateral sin culpa, cuando uno de los cónyuges contraiga, 

durante el matrimonio, una enfermedad grave e incurable que sea, además, contagiosa, o una incapacidad 

mental manifiesta o declarada judicialmente.  

 

Artículo 149.- En el divorcio unilateral es necesario que se garantice el sostenimiento económico 

y la atención médica del enfermo, cuando éste último no tenga medios de subsistencia y siempre que el 

cónyuge sano tenga capacidad para asumir esta obligación, de lo contrario, se aplicarán las disposiciones 

sobre alimentos entre parientes, según lo dispuesto en el Código Procesal de la Materia.  

 

Artículo 150.- También procede el divorcio, cuando uno de los cónyuges caiga en impotencia 

prematura e incurable después de celebrado el matrimonio.  

 

Artículo 151.- La embriaguez habitual y el uso indebido y persistente de drogas serán 

consideradas causales de divorcio por causa de enfermedad, cuando constituyan un continuo motivo de 

desavenencia conyugal o amenacen la estabilidad económica o la seguridad de la familia.   

 

CAPÍTULO V 

DEL DIVORCIO NECESARIO POR CAUSALES OBJETIVAS 

 

Artículo 152.- La separación por voluntad de ambos cónyuges, prolongada por más de dos años, 

constituye una causal objetiva de divorcio que cualquiera de ellos puede invocar, ya que el acuerdo de 

voluntades para suspender la cohabitación impide el cumplimiento de los fines del matrimonio. 

 

Artículo 153.- La declaración de ausencia podrá ser planteada como causal inculpable de 

divorcio, por las mismas razones del artículo anterior. 

 

 Artículo 154.- En los casos de divorcio por causas objetivas, no procede sanción civil alguna, 

pero deberá asignarse la custodia de los hijos menores y acordar un régimen de visita, además de fijar y 

garantizar los alimentos que a estos correspondan. En los casos de ausencia el juez procederá a la 

liquidación de la sociedad conyugal y fijará alimentos a cargo del patrimonio del desaparecido, en la 
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proporción que crea procedente, a menos que ya se haya iniciado el procedimiento sucesorio, asignado la 

custodia de los hijos al promovente, además de suspender la patria potestad del ausente. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL DIVORCIO NECESARIO POR CULPA 

 

Artículo 155.- Cuando uno de los cónyuges haya provocado la causal de divorcio, el otro podrá 

solicitar la disolución del vínculo y la aplicación de las consecuencias legales correspondientes. 

 

Artículo 156.- Son causas de divorcio por culpa:  

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges o los actos preparatorios que de manera 

necesaria y directa tiendan al mismo; además, el habitual comportamiento de alguno de ellos, consistente en 

actos u omisiones contrarios a la fidelidad y respeto recíprocos entre los consortes, que fundadamente 

obligue a presumir la conducta adúltera de uno de ellos, si esta se prolonga por más de un año; 

II.- El hecho de que la mujer resulte embarazada o dé a luz a un hijo concebido antes del 

matrimonio, siempre que no sea del marido y que éste no hubiera tenido conocimiento del embarazo antes 

de su celebración;  

III.- La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando lo haya hecho 

directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto 

expreso de permitir que alguna persona tenga relaciones carnales con su consorte; 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito, 

cualquiera que sea su especie;  

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper a los 

hijos, así como la tolerancia consciente en su corrupción; 

VI.- La separación del hogar conyugal por desavenencia entre los cónyuges, si se prolonga por 

más de un año, caso en el cual, cualquiera de ellos puede pedir el divorcio; 

VII.- Las sevicias o extorsión moral de uno de los cónyuges en perjuicio del otro o de los hijos, 

siempre que impliquen crueldad mental y hagan imposible la vida conyugal; 

VIII.- La amenaza o la injuria grave de un cónyuge para el otro, siempre que tales casos hagan 

imposible la vida conyugal, a juicio del Juez o Tribunal, en su caso; 

IX.- La negativa injustificada de uno de los cónyuges a cumplir las obligaciones derivadas de la 

asistencia familiar, en perjuicio del otro cónyuge o de los hijos; 

X.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro por cualquier delito; 

XI.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político ni culposo, pero sí 

infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión, aunque esta sea conmutada o suspendida; 

XII.- El hábito compulsivo a los juegos de azar, cuando amenace causar la ruina de la familia, o 

constituya un continuo motivo de desavenencia conyugal; 

XIII.- Las conductas de violencia familiar cometidas por un cónyuge contra el otro o hacia los 

hijos de ambos o de alguno de ellos, conforme a lo previsto en el artículo 166 de este Código; 

XIV.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro o de los hijos, un delito doloso 

que tenga señalada pena de prisión en la legislación correspondiente. Esta causal procederá aunque el acto 

no sea punible entre cónyuges o parientes y también en el caso de que, siendo perseguible a petición de 

parte ofendida, ésta no hubiese presentado la querella; y 

XV.- El someterse uno de los cónyuges a métodos de reproducción asistida con material genético 

de terceros, sin consentimiento del otro. 

XVI.- La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses, con abandono 

absoluto de las obligaciones inherentes al matrimonio.  

 

Artículo 157.- Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio por una 

causa que resulte falsa, el demandado tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo 
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sino pasados tres meses de la notificación de la sentencia ejecutoriada. Durante este período los cónyuges 

no están obligados a vivir juntos. 

 

Artículo 158.- El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él 

y dentro de los seis meses siguientes al día en que haya tenido conocimiento de los hechos u omisiones en 

que se funde la demanda, a menos de que se trate de conductas de tracto sucesivo en que la caducidad de 

la acción empezará a contar desde que cese la causal. 

 

Artículo 159.- El abandono injustificado del domicilio conyugal, constituye una causal 

permanente que sólo se interrumpe cuando el cónyuge abandonante regrese unilateralmente al hogar y 

cumpla plenamente las obligaciones inherentes al matrimonio, por lo que el divorcio debe solicitarse 

dentro de los seis meses siguientes. 

 

Artículo 160.- Ninguna de las causas de divorcio necesario pueden alegarse para pedir la 

suspensión o disolución del vínculo, cuando haya mediado perdón expreso o tácito, ni podrán subsumirse 

dos causales autónomas. Se exceptúa de lo anterior los casos de violencia familiar cometida en contra de 

los hijos menores e incapaces. El demandado puede reconvenir el divorcio por causal distinta o alegar la 

nulidad o inexistencia del matrimonio, como cuestiones previas. 

La reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio en cualquier estado, si aún no 

hubiese sentencia ejecutoria. En este caso los interesados deberán informar su reconciliación al Juez, sin 

que la omisión de esta denuncia destruya sus efectos y sin perjuicio de que el Ministerio Público o la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la familia, en su caso, demande la pérdida de la patria potestad 

cuando la causal afecte directamente a los hijos y lleve aparejada esta sanción. 

 

Artículo 161.- Cuando la mujer resulte embarazada o dé a luz a un hijo concebido antes del 

matrimonio, el marido puede solicitar el divorcio desde que tuvo conocimiento del embarazo, aún cuando 

no se haya producido todavía el nacimiento, probando, por cualquier medio, que él no es padre de la 

criatura.  

Si se demuestra su paternidad, la sentencia servirá para constituir el vínculo paterno filial con 

todos sus efectos legales, pudiendo la madre demandar el divorcio por injuria grave. Si se produce el 

aborto o el niño nace incapaz de vivir, igualmente podrá el marido demandar el divorcio para el sólo 

efecto de disolver el vínculo matrimonial. 

 

Artículo 162.- En el caso de la fracción III del artículo 156 de este Código, el Juez dará vista al 

Ministerio Público o al Procurador de la Defensa del Menor y la Familia, en su caso, para que si lo 

considera oportuno, promueva la pérdida o suspensión de la patria potestad de los hijos, en perjuicio de 

uno o ambos cónyuges.  

 

Artículo 163.- Son causas de divorcio los actos inmorales ejecutados por cualquiera de los padres 

con el fin de corromper a los hijos, ya sean de ambos o de sólo uno de ellos. La tolerancia de uno de los 

padres en la corrupción que de sus hijos realice un tercero, legitima al otro para pedir el divorcio.  

 

Artículo 164.- Las amenazas e injurias graves, la acusación calumniosa por delito infamante y la 

comisión de un delito contra la persona o los bienes del otro cónyuge o los hijos, son causales que no 

requieren la tramitación previa de un juicio penal. El Juez que conozca del divorcio entrará al estudio de la 

causal invocada, constatando la existencia del delito y la responsabilidad del cónyuge culpable para el sólo 

efecto de decretar el divorcio. 

 

Artículo 165.- El delito infamante cometido por uno de los cónyuges en contra de terceros, sí 

requiere de sentencia penal de condena debidamente ejecutoriada, en la que se imponga al inculpado una 

pena de prisión, independientemente de su duración y de que ésta se suspenda o se conmute. 
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Artículo 166.- Todos los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen 

violencia familiar, así como también evitar el castigo corporal y humillante en niñas, niños y adolescentes. 

Por violencia familiar se entiende, todo acto de poder u omisión intencional dirigido a dominar, 

someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, sexual, económica o patrimonialmente a 

cualquier miembro de la familia y que pueda causar maltrato físico, verbal, psicológico, sexual, económico o 

daño patrimonial, en los términos de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia familiar. 

Se defíne el castigo corporal y humillante según lo dispuesto por el inciso i), de la fracción I, del 

artículo 36 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Sonora. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS CONSECUENCIAS PATRIMONIALES Y 

 PERSONALES DEL DIVORCIO 

 

Artículo 167.- Ejecutoriado el divorcio necesario se procederá a la división de los bienes 

comunes, además de tomar las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden 

pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos.  

Los padres divorciados tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, a 

la subsistencia y educación de los hijos hasta que lleguen a la mayoría de edad o que terminen sus estudios 

técnicos o profesionales, siempre que éstos se realicen sin interrupción, en un período normal y con 

resultados satisfactorios. 

 

Artículo 168.- En el divorcio voluntario los cónyuges no están obligados a darse alimentos. Si se 

pactan, serán considerados como una liberalidad de quien los otorga y se deberán cumplir a la letra.  

 

Artículo 169.- En el divorcio necesario basado en la enfermedad grave, incurable y transmisible o 

por la incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente de uno de los conyuges, el consorte sano 

responderá por los alimentos del otro, por todo el tiempo que dure el impedimento, siempre que el 

enfermo no tenga bienes suficientes para alimentarse, ni capacidad para trabajar ni que las causas de su 

padecimiento le sean imputables, pudiendo modificarse su cuantía y duración en razón de circunstancias 

supervinientes. 

El derecho a alimentos, en este caso, termina con la muerte del beneficiario o cuando éste 

recupere la capacidad para solventar sus propias necesidades. En el caso de que el cónyuge sano no pueda 

cumplir esta obligación, quedará a cargo de los parientes del incapacitado. 

 

Artículo 170.- En el divorcio por razones culpables, el Juez, tomando en cuenta las circunstancias 

del caso y, entre ellas, a la capacidad para trabajar de los cónyuges y a su situación económica, podrá 

sentenciar al que dio causa a la disolución, al pago de alimentos en favor del inocente cuando éste no 

posea bienes y esté incapacitado para trabajar.  

La duración y cuantía de este derecho las fijará el Juez, tomando en cuenta la incapacidad laboral 

del beneficiario, su edad, estado de salud y dificultades para colocarse u obtener ingresos de su profesión u 

oficio pero, sobre todo, la duración del matrimonio y la incapacidad derivada de la custodia de los hijos, 

atendiendo además a las necesidades del obligado y su capacidad económica. 

El cónyuge que no dio causa al divorcio disfrutará de los alimentos por todo el tiempo que se 

determine en la sentencia, siempre que viva honestamente y no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato, pudiendo modificarse su duración y cuantía por causas supervinientes. 

 

Artículo 171.- El cónyuge que dio causa al divorcio perderá todo lo que se le hubiere dado o 

prometido por su consorte o por otra persona en consideración a éste, el cónyuge inocente conservará lo 

recibido y podrá reclamar lo pactado en su provecho, considerando la causal de divorcio como un acto de 

ingratitud. 
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Artículo 172.- El divorcio no afecta a los bienes gananciales de los cónyuges, los que se 

liquidarán conforme a las capitulaciones o a las disposiciones supletorias de este Código. 

 

Artículo 173.- El cónyuge que dio causa al divorcio no podrá volver a casarse sino después de dos 

años, contados desde que cause ejecutoria la sentencia de divorcio. 

 

Artículo 174.- Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan volver a contraer 

matrimonio entre sí, es indispensable que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio.  

 

Artículo 175.- La sentencia fijará la situación de los hijos, según el tipo de divorcio y a la causal 

invocada. El Juez debe asignar la custodia a quien mejor garantice el desarrollo integral de los menores, 

manteniendo en forma amplia y natural, el libre ejercicio de los derechos que correspondan a ambos 

padres, atendiendo a lo dispuesto en este Código.  

 

Artículo 176.- Cuando la causal afecte directamente a los hijos, como en los delitos graves 

cometidos en su contra, violencia familiar, abandono injustificado de sus deberes, o cuando se procure o 

permita su corrupción, podrá el juzgador decretar en la misma sentencia de divorcio la pérdida o 

suspensión de la patria potestad en perjuicio del cónyuge responsable, aunque no se haya solicitado en la 

demanda. 

 

Artículo 177.- En el divorcio por enfermedad se aplicarán las siguientes reglas: 

I.- Cuando se trate de enfermedades incurables, graves y transmisibles, drogadicción o 

alcoholismo, ambos cónyuges conservarán la patria potestad sobre sus hijos, pero la custodia se otorgará 

obligatoriamente al cónyuge sano, sin perjuicio de que el Juez establezca un régimen especial de 

comunicación entre los hijos y el padre enfermo y que, demostrada su rehabilitación, el adicto pueda 

solicitar la custodia. 

II.- Al cónyuge afectado por una incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente, se le 

suspenderá en el ejercicio de la patria potestad, sin perjuicio de que el juez autorice la visita de los hijos al 

padre enfermo. 

III.- En la impotencia para la cópula o enfermedades hereditarias, el Juez requerirá al actor y al 

demandado, una vez integrada la litis, para que convengan sobre la custodia y el régimen de vinculación 

paterno-filial que se aplicará durante el juicio y después de dictada la sentencia.  

Si no se presenta dicho convenio en el plazo que se les fije, el Juez decretará las medidas que 

considere aplicables en uno u otro caso, manteniendo ambos cónyuges los derechos y obligaciones 

derivados de la patria potestad, a excepción de la custodia que será asignada por el Juez a quien mejor 

garantice la protección y el correcto desarrollo de los hijos, pudiendo modificar esta determinación por 

causas supervenientes. 

 

Artículo 178.- En el divorcio por causas objetivas, derivado de la ausencia de uno de los 

cónyuges, éste quedará suspendido en el ejercicio de la patria potestad, hasta que comparezca ante la 

autoridad judicial y se efectúe el procedimiento de recuperación correspondiente.   

En la separación voluntaria por más de dos años, ambos cónyuges deben convenir sobre los 

alimentos y la custodia de los hijos, incluyendo el régimen de visita durante y después del procedimiento 

de divorcio, en el plazo que fije el juzgador o, en su defecto, estas medidas se fijarán por la autoridad 

judicial. 

 

Artículo 179.- En el divorcio culpable la situación de los hijos se fijará atendiendo a las siguientes 

reglas: 

Primera.- Cuando se trate de las causales I, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII y XV  del artículo 156 y 

la prevista en el artículo 157 de este Código, se mantendrá en el ejercicio de la patria potestad a ambos 

progenitores, quedando a discreción del juzgador asignar la custodia de los hijos. Esta regla se aplicará 
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cuando el incumplimiento de las obligaciones familiares, violencia familiar o las sevicias, afecten sólo al 

otro cónyuge. 

Segunda.- Si la causa del divorcio estuviera comprendida en la Fracción II del artículo 156 de este 

Código, el menor producto del embarazo quedará al lado de su madre como única titular de la patria 

potestad, como también en el caso de la fracción XV, por lo que toca al hijo nacido por reproducción 

asistida. 

Tercera.- En el caso de que el divorcio se decrete con base en las causales III y IV o cuando las 

sevicias previstas en la fracción VII, la negativa injustificada a dar alimentos a que se refiere la fracción 

IX y la violencia familiar de la fracción XIII del artículo 156 afecten directamente a los hijos, el juez 

podrá condenar al culpable a la suspensión o pérdida de la patria potestad. 

Cuarta.- Cuando se trate de actos inmorales o delitos graves que afecten directamente a los hijos, 

previstos en las fracciones V  y XIV del artículo 156, el juez deberá decretar en la sentencia la pérdida de 

la patria potestad. 

Quinta.- Si las hipótesis previstas en las fracciones XIII y XIV del artículo 156 afectan solamente 

al otro cónyuge, el Juez decidirá si suspende en la patria potestad al responsable del divorcio o si ambos 

cónyuges deben ejercerla, designando como titular de la custodia al cónyuge inocente. 

Antes de proveer definitivamente sobre la patria potestad o la custodia de los hijos, el Juez podrá 

acordar, a petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquier medida que se considere benéfica 

para aquellos.  

 

Artículo 180.- La suspensión en el ejercicio de la patria potestad dictada en la sentencia de 

divorcio necesario no será mayor de tres años, pero la recuperación de este derecho requiere de 

declaración judicial, basada en una pericial de carácter psicológico, cuando se requiera, que declare que el 

ascendiente suspendido puede asumir su responsabilidad y siempre que haya cumplido cabalmente sus 

obligaciones familiares. 

 

Artículo 181.- El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las 

obligaciones previstas en favor de los hijos.  

 

Artículo 182.- Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge 

inocente, el que dio causa al divorcio responderá de ellos como autor de un hecho ilícito, pero la 

reparación del daño moral será graduada libremente por el Juez, según el daño causado y la capacidad 

económica del obligado. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA ASIGNACIÓN DE LA CUSTODIA DE LOS HIJOS EN EL DIVORCIO 

Y LOS DERECHOS DEL PADRE NO CUSTODIO 

 

Artículo 183.- Salvo los casos excepcionales previstos para la nulidad del matrimonio y siempre 

que la patria potestad no se pierda por resolución judicial, la custodia de los hijos menores de siete años 

corresponde a la madre, cualquiera que sea el tipo y la causal de divorcio, salvo que se ponga en peligro su 

salud física, emocional o mental. 

 

Artículo 184.- Cuando ambos progenitores conserven la patria potestad, la asignación de los hijos 

sólo legítima su cohabitación permanente con el padre custodio, como consecuencia natural de la 

separación corporal de los cónyuges o de la disolución del matrimonio, sin afectar los derechos del otro 

padre a una adecuada vinculación, ni el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Artículo 185.- Cuando ambos padres lo acuerden en el convenio de divorcio, o cuando uno de 

ellos lo solicite durante la tramitación del juicio o después de dictada la sentencia, el juzgador podrá 

otorgarles la custodia compartida que consiste en alternar la tenencia de los hijos por semestres o períodos 
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iguales, siempre que se les garanticen  condiciones equivalentes de vida, como radicar en la misma ciudad, 

en lugares equidistantes al centro escolar y las áreas de esparcimiento, habitación propia  u otras similares. 

En la custodia compartida cada progenitor puede ejercer temporalmente la custodia, absorbiendo 

todas las obligaciones derivadas del sostenimiento económico de los hijos durante los períodos de 

asignación, o cualquier otra modalidad acordada por los ascendientes o decretada por el juez, a fin de no 

causar perjuicios a los menores y compartir el cumplimiento de sus deberes. 

 

Artículo 186.- En los casos en que el Juez lo juzgue conveniente y se trate de hijos mayores de 

doce años, la custodia exclusiva o compartida se decretará después de escuchar a dichos menores, con 

asistencia de psicólogos o trabajadores sociales cuando se considere necesario. 

 

Artículo 187.- Para garantizar una sana comunicación paterno filial, el juzgador procurará que los 

derechos del padre no custodio se ejerzan fuera del domicilio de los hijos, salvo casos excepcionales como 

enfermedades, minoridad extrema o cualquier otro impedimento, en los que se autorizará la visita en casa 

del padre custodio, sólo mientras dure la situación.  

 

Artículo 188.- En las determinaciones relativas a la custodia y al derecho de vinculación con los 

hijos, debe aplicarse el principio de igualdad en las cuestiones relativas a vacaciones, asistencia a eventos, 

y demás relaciones de éstos con sus padres y con los miembros de las familias de origen. 

 

Artículo 189.- El padre custodio tiene la obligación de informar oportunamente al otro progenitor, 

sobre las enfermedades, accidentes, conductas desviadas y cualquier problema que afecte a los hijos, para 

que éste cumpla su deber de proteger y educar; así como pedir su autorización en todos aquellos actos que 

requieran intervención de ambos padres, facilitando la sana convivencia con sus hijos y el respeto que 

éstos deben a sus progenitores. 

La continua violación de estas obligaciones legitima al padre no custodio a solicitar la 

modificación de las medidas acordadas o la asignación de los hijos, debiendo señalarse en la resolución 

relativa esta circunstancia y apercibir al que tiene la custodia, mediante la notificación personal del fallo, 

en los términos de la legislación procesal correspondiente. 

 

Artículo 190.- Independientemente de quién ejerza la patria potestad o la custodia, los parientes 

sobre los que pese una obligación potencial de alimentos, tienen derecho a visitar a sus descendientes o 

colaterales y a tener una adecuada comunicación con ellos. En caso de oposición injustificada, podrán 

recurrir al Juez para que decrete un régimen de visitas, después de escuchar a los padres y, en lo posible, a 

los menores. 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL CONCUBINATO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 191.- El concubinato es la unión voluntaria de dos personas, libres de impedimentos 

matrimoniales por vínculo no disuelto o por parentesco, con el propósito tácito de integrar una familia, el 

respeto recíproco y la mutua protección. 

 

Artículo 192.- Para que nazca jurídicamente el concubinato, es necesario que la cohabitación se 

prolongue de manera exclusiva y permanente: 

I.- Durante tres años ininterrumpidos; o 

II.- Desde el nacimiento del primer hijo, si esto ocurre antes de que transcurra el plazo anterior. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES NACIDOS DEL CONCUBINATO 

 

Artículo 193.- Mientras dure la unión, los concubinos deberán contribuir al sostenimiento del 

hogar, en la forma y proporción que acuerden según sus posibilidades. 

Los bienes de los concubinos y sus productos, así como sus ingresos, quedan afectados 

preferentemente al pago de los alimentos. Para hacer efectivo este derecho, podrán los concubinos y los 

hijos procreados entre ellos o sus representantes, pedir el aseguramiento de aquellos bienes.  

 

Artículo 194.- No estará obligado a contribuir económicamente el concubino que se encuentre 

imposibilitado para trabajar o careciere de bienes propios, ni tampoco el que, por convenio expreso o 

tácito, se ocupe íntegramente del cuidado del hogar o de la atención de los hijos menores, caso en el cual 

el otro concubino responderá íntegramente del sostenimiento de la familia. 

 

Artículo 195.- Una vez disuelto fácticamente el concubinato, el derecho a alimentos se prolongará 

por seis meses en favor del concubino que carezca de empleo o de bienes suficientes para alimentarse y a 

cargo del otro, pero concluido este plazo, ninguna de las partes podrá exigirse alimentos a menos que se 

haya pactado expresamente esta obligación por un tiempo mayor. 

 

Artículo 196.- Si el concubinato se prolonga hasta la muerte de uno de sus miembros, el 

concubino supérstite tendrá derecho a heredar en la misma proporción y condiciones de un cónyuge, 

siempre que se hubiera cumplido el término o la condición previstos en este código y se trate de una unión 

exclusiva. 

 

Artículo 197.- Las funciones del concubinato son iguales a las del matrimonio, por lo que sus 

miembros acordarán conjuntamente todo lo relativo a educación y atención de los hijos, domicilio, trabajo 

y administración de los bienes. 

 

Artículo 198.- Las donaciones entre concubinos se regirán por las disposiciones especiales sobre 

donaciones anteriores y posteriores al matrimonio, según la época en que se produjeron, entendiéndose 

como donaciones conyugales las realizadas a partir de que se haya cumplido el término o la condición del 

concubinato y prenupciales las otorgadas durante la convivencia anterior. 

 

Artículo 199.- A falta de convenio, los bienes adquiridos durante la vida en común, después de 

cumplido el término o la condición del concubinato, se regirán por las reglas supletorias de la sociedad 

conyugal, incluyendo su liquidación unilateral sin expresión de causa. 

El concubino abandonado o el que abandone por causa justificada, podrá solicitar la liquidación de 

la sociedad, siempre que hubiese participado económicamente en su constitución o se haya ocupado 

íntegramente de la atención de los hijos o del cuidado del hogar. 

 

Artículo 200.- Se presumen hijos de los concubinos a: 

I.- Los nacidos durante la unión libre, salvo impugnación y 

II.- Los nacidos dentro de los trescientos días de terminado el concubinato, aplicando las mismas 

reglas de la filiación matrimonial. 

 

Artículo 201.- Los derechos y obligaciones derivados del concubinato, sólo podrán reclamarse 

judicialmente cuando se hayan cumplido los plazos o la condición a que se refiere el artículo 192 de este 

Código. 
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CAPÍTULO III 

DE LA DISOLUCIÓN DEL CONCUBINATO 

 

Artículo 202.- El concubinato termina por la muerte, la separación voluntaria de cualquiera de los 

concubinos o el matrimonio de cualquiera de éstos con persona diversa al concubinario. 

 

LIBRO SEGUNDO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DEL PARENTESCO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS DIVERSOS TIPOS DE PARENTESCO 

 

Artículo 203.- La Ley reconoce que el parentesco puede ser consanguíneo, por afinidad y 

voluntario.  

 

Artículo 204.- El parentesco por consanguinidad es el que existe entre personas que descienden 

genéticamente de un mismo progenitor.  

 

Artículo 205.- El parentesco por afinidad es el que se produce por el matrimonio, entre los 

parientes de un cónyuge con el otro, y sólo afecta la capacidad para contraer matrimonio con los 

ascendientes o descendientes del cónyuge, una vez disuelto el vínculo.  

 

Artículo 206.- El parentesco voluntario es el que nace de la adopción; del nacimiento obtenido 

mediante técnicas de reproducción asistida con gametos ajenos, autorizadas por los cónyuges o 

concubinos, y de la afiliación o acogimiento de menores huérfanos, abandonados o entregados lícitamente 

por sus padres, siempre que la relación se prolongue por más de un año con todas las características y 

fines de la relación paterno-filial. 

No se considerarán acogientes a quienes hayan sido designados padres sustitutos por la autoridad 

o aceptado la custodia provisional del menor. 

En el caso de los menores abandonados o entregados lícitamente por sus padres, para que se 

establezca el parentesco voluntario entre el acogiente y el menor, será necesario que, en su caso, se declare 

la pérdida de la patria potestad de quienes la ejerzan. 

 

Artículo 207.- Cuando el embarazo se obtenga por técnicas de reproducción asistida con material 

genético de personas distintas de uno o ambos cónyuges o concubinos, los que usen voluntariamente 

gametos de terceros serán considerados como padres biológicos del niño que nazca por estos métodos, 

siempre que hayan otorgado expresamente su autorización. El hijo podrá solicitar, al llegar a su mayor 

edad, informes sobre el padre biológico en los mismos casos que en la adopción plena, sin reclamar 

ningún derecho filiatorio. 

 

Artículo 208.- El consentimiento de los cónyuges o concubinos equivaldrá a la cohabitación para 

efectos de la paternidad y serán considerados padres biológicos del hijo engendrado a través de dichas 

técnicas, para todos los efectos legales, excluyendo cualquier derecho u obligación del donante. 

La autorización para la reproducción asistida, admitiendo la paternidad o maternidad del producto, 

puede hacerse ante el Director de la Clínica o Centro Hospitalario, ante notario público o por acuerdo 

privado suscrito ante testigos. 

 

Artículo 209.- En la filiación consanguínea cada generación forma un grado, y la serie de grados 

constituye lo que se llama línea de parentesco, que puede ser recta o transversal. 
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La línea recta se compone de la serie de grados existente entre personas que descienden unas de 

otras; la transversal o colateral, se compone de la serie de grados entre personas que sin descender unas de 

otras, proceden de un progenitor o tronco común.  

 

Artículo 210.- La línea recta es ascendente o descendente. Ascendente es la que liga a una 

persona con su progenitor o tronco del que procede; descendente es la que liga al progenitor con los de 

que de él proceden.  

 

Artículo 211.- En la línea recta los grados se cuentan por el número de generaciones, excluyendo 

al progenitor, obligando recíprocamente a sus miembros al pago de alimentos además de legitimarlos en la 

sucesión intestamentaria, siguiendo las condiciones y la prelación prevista por la ley. 

 

Artículo 212.- En la línea transversal o colateral, los grados se cuentan por el número de 

generaciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la otra, o por el número de personas que 

hay de uno al otro de los extremos que se consideren, excluyendo la del progenitor o tronco común. Los 

derechos y obligaciones de carácter familiar, solo alcanzan a los parientes colaterales hasta el cuarto grado 

y sin limitación en la línea recta.  

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA FILIACIÓN CONSANGUÍNEA 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS HIJOS DE MATRIMONIO Y LA IMPUGNACIÓN 

DEL VÍNCULO PATERNO FILIAL 

 

Artículo 213.- La filiación consanguínea es el vínculo de parentesco que surge de la relación 

genética entre dos personas, por el sólo hecho de la procreación, incluyendo la reproducción asistida con 

material genético de ambos padres. 

 

Artículo 214.- Se presumen hijos de los cónyuges: 

I.- Los nacidos después de la celebración del matrimonio; y 

II.- Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, sea por 

inexistencia o nulidad del vínculo, muerte de uno de los cónyuges o divorcio. Este término se contará en 

los casos de divorcio, inexistencia o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges. 

Contra esta presunción se admite cualquier prueba excluyente o determinante de la paternidad, 

particularmente las de carácter biológico. 

 

Artículo 215.- El marido puede impugnar la paternidad del hijo concebido antes del matrimonio, 

siempre que lo haga dentro de los sesenta días siguientes al en que tuvo conocimiento del embarazo o del 

nacimiento, en su caso. Esta acción procede, aún cuando el supuesto hijo no hubiese nacido todavía. 

 

Artículo 216.- El marido no podrá desconocer que es padre del hijo nacido dentro del matrimonio, 

aunque haya sido concebido con anterioridad a la unión: 

I.- Si se probare que supo antes de casarse el embarazo de su futura consorte;  

II.- Si concurrió al levantamiento del acta de nacimiento y ésta fue firmada por él, o contiene su 

declaración de no saber firmar;  

III.- Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo de su mujer; y 

IV.- Si se produjo el aborto o el niño no nació viable, excepto que la impugnación sea el 

fundamento de la acción de divorcio necesario. 
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Artículo 217.- Si el marido está bajo tutela por cualquier causa, la impugnación puede ser 

planteada por su tutor. Si éste no la ejercita, podrá hacerlo el marido después de haber salido de la tutela, 

pero siempre dentro del plazo de seis meses, que se contará desde el día en que legalmente termine la 

incapacidad. 

 

Artículo 218.- Cuando el marido afectado de sus facultades mentales haya muerto sin recobrar la 

razón, los herederos podrán contradecir la paternidad en los casos en que hubiera podido hacerlo el padre, 

pero dentro de los seis meses siguientes a la declaración de herederos. 

 

Artículo 219.- Excepto en el caso del artículo anterior, los herederos del marido, no podrán 

contradecir la paternidad de un hijo nacido dentro del matrimonio, cuando el esposo no haya planteado 

esta demanda. Si éste muere dentro del término hábil sin hacer la reclamación, los herederos tendrán 

sesenta días para demandar o excepcionarse, contados desde aquel en que el hijo haya sido puesto en 

posesión de los bienes del padre o desde que se vean turbados por aquel en la posesión de la herencia.   

 

Artículo 220.- El marido podrá desconocer en cualquier momento al hijo nacido después de 

trescientos días de que, judicialmente o de hecho, tuvo lugar la separación provisional prescrita para los 

casos de divorcio, inexistencia o nulidad; pero la mujer, el hijo o su tutor, pueden sostener, en tales casos, 

que el marido es el padre, demostrando el vínculo por cualquier medio de prueba.  

 

Artículo 221.- Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de trescientos días 

de la disolución del matrimonio, podrán promoverse en cualquier tiempo por la persona a quien 

perjudique la filiación, pero el hijo o su representante legal podrán demostrar por vía de excepción que el 

vínculo biológico existe, convalidando la relación paterno-filial. 

  

Artículo 222.- Declarado nulo o inexistente el matrimonio, haya habido buena o mala fe de los 

cónyuges al celebrarlo, los hijos habidos durante la unión se consideran como matrimoniales.  

 

Artículo 223.- No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al marido. Mientras que 

éste viva, únicamente él podrá reclamar contra la filiación del hijo concebido durante el matrimonio.  

 

Artículo 224.- El hijo de una mujer casada que legalmente se repute como hijo del marido, no 

podrá ser reconocido como hijo por otro hombre, sino cuando el marido lo haya desconocido y se haya 

declarado que no es hijo suyo por sentencia ejecutoriada.  

 

Artículo 225.- El desconocimiento de un hijo por parte del marido o sus herederos, se hará por 

demanda en forma ante el Juez competente. El desconocimiento practicado de otra manera no producirá 

efecto legal alguno. 

 

Artículo 226.- Si después de disuelto el matrimonio la mujer contrae nuevas nupcias dentro de los 

trescientos días, la filiación de los hijos nacidos después de celebrado el nuevo matrimonio, se establecerá 

por cualquier tipo de prueba, incluyendo las de carácter biológico. 

 

Artículo 227.- En el juicio de contradicción de la paternidad serán oídos la madre y el hijo, a 

quien se proveerá de un tutor interino si fuese menor.  

 

Artículo 228.- Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que haya 

adquirido de sus progenitores, estarán sujetas a las reglas comunes para la prescripción, aunque resulte 

falsa la filiación.  
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Artículo 229.- Sobre el derecho a la filiación no puede haber transacción ni compromiso en 

árbitros, pero puede disponerse de los derechos pecuniarios ya exigibles que deriven de la filiación 

legalmente adquirida. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA ADQUISICIÓN DEL CARÁCTER DE HIJO MATRIMONIAL 

 

Artículo 230.- El matrimonio subsecuente de los padres, hace que se tenga como nacidos de 

matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración.  

 

Artículo 231.- Para que el hijo goce del derecho que le concede el artículo que precede, los padres 

deben reconocerlo expresamente antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo, o 

durante su vigencia, haciendo el reconocimiento conjunta o separadamente.  

 

Artículo 232.- Si el hijo fuere reconocido por el padre y en su acta de nacimiento consta el 

nombre de la madre, no se necesita reconocimiento expreso de ésta. Tampoco se requiere admisión del 

vínculo por parte del padre, si ya había reconocido al hijo en cualquiera de las formas autorizadas por este 

código. 

Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos sus derechos desde el día en 

que se celebró el matrimonio de sus padres.  

 

Artículo 233.- Pueden gozar de esta prerrogativa los hijos que hayan fallecido al celebrarse el 

matrimonio de sus padres, si dejaron descendientes, y también los hijos no nacidos si el padre, al casarse, 

declara que reconoce al hijo de quien la mujer está o estuviere en cinta.  

 

CAPÍTULO III 

DEL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS  

NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO 

 

Artículo 234.- El reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio puede hacerse por alguna 

de las formas siguientes: 

I.- En la partida de nacimiento, ante el Oficial del Registro Civil;  

II.- Por acta especial ante el mismo Oficial;  

III.- Por escritura Pública;   

IV.- Por testamento; 

V.- Por confesión judicial directa y expresa; 

VI.- En el acta de matrimonio de los padres, aunque el hijo haya fallecido si dejó descendientes; y 

VII.- Por reconocimiento realizado ante el Director del Centro de Justicia alternativa. 

 

Artículo 235.- El reconocimiento hecho en escritura pública, testamento, confesión judicial o 

convenio realizado ante el Centro de Justicia Alternativa, será inscrito directa y gratuitamente por el 

Oficial del Registro Civil en el libro respectivo, sin necesidad de resolución judicial. 

 

Artículo 236.- El reconocimiento no es revocable. Si se hizo por medio de testamento, la 

revocación de éste no afecta el reconocimiento de los hijos. 

 

Artículo 237.- Pueden reconocer a sus hijos, los que tengan la edad para contraer matrimonio. 

 

Artículo 238.- El menor de edad sólo puede reconocer a un hijo con el consentimiento de los que 

ejerzan la patria potestad, del tutor o del Juez.  
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Artículo 239.- El reconocimiento es anulable si se prueba que el que lo hizo sufrió error, engaño o 

violencia, pero aún así deberán realizarse de oficio las pruebas biológicas previstas por este código. Si el 

que reclama la nulidad del reconocimiento es un menor de edad, podrá intentar la acción hasta cuatro años 

después de alcanzar la mayoría de edad. 

  

Artículo 240.- Puede reconocerse al hijo que no ha nacido, con tal de que esté concebido y al que 

ha muerto, siempre que haya dejado descendencia. 

 

Artículo 241.- El padre o la madre pueden reconocer al hijo, conjunta o separadamente, en 

cualquiera de las formas previstas en este código. 

El reconocimiento hecho por uno de los padres produce efectos respecto de él y no respecto del 

otro progenitor. 

Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no podrán revelar en el acto de 

reconocimiento el nombre de la persona con quien fue habido, ni exponer ninguna circunstancia por la que 

aquella pueda ser identificada, a menos que se trate de hijos reconocidos previamente por uno de los 

padres. 

 

Artículo 242.- Cuando se viole la prohibición del artículo anterior, las palabras que contengan la 

identificación se testarán de oficio o a solicitud de parte interesada, por la autoridad o notario que hayan 

otorgado fe pública del reconocimiento, de modo que queden absolutamente ilegibles.   

 

Artículo 243.- El Oficial del Registro Civil, el Notario o cualquier otro funcionario autorizado 

que se nieguen a omitir aceptar las palabras que identifiquen al otro progenitor, serán sancionados 

conforme a las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 244.- La mujer casada podrá reconocer sin el consentimiento del marido al hijo habido 

antes de su matrimonio, y tendrá derecho a llevarlo a vivir al domicilio conyugal, a menos que el marido 

se oponga expresamente. 

 

Artículo 245.- El marido podrá reconocer a un hijo habido antes de su matrimonio o durante éste 

con otra mujer; y tendrá derecho a llevarlo a vivir al domicilio conyugal, a menos que la esposa se oponga 

expresamente.  

 

Artículo 246.- El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni el menor 

sin el del que ejerza la patria potestad o la tutela. 

Si el hijo reconocido es menor, puede impugnar el reconocimiento en cualquier momento al llegar 

a su mayoría de edad, pero el padre puede reclamar ante los tribunales la existencia del vínculo a través de 

las pruebas biológicas.  

 

Artículo 247.- Cuando la madre contradiga ante el Oficial del Registro Civil el reconocimiento 

hecho sin su consentimiento, éste quedará sin efecto y la cuestión relativa a la paternidad se resolverá en 

juicio contradictorio. 

 

Artículo 248.- La persona que cuida o ha cuidado de un niño, a quien le ha dado su nombre o 

permitido que lo lleve; que públicamente lo ha presentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y 

subsistencia, podrá contradecir el reconocimiento que otra persona haya hecho de ese niño dentro de los 

sesenta días, contados desde que tuvo conocimiento del mismo.  

En este caso, no se podrá separar al menor de su lado, a menos que consienta en entregarlo o que 

fuere obligada por sentencia ejecutoriada, pero siempre tendrá el derecho de contestar la demanda, 

solicitar la pérdida de la patria potestad de la actora y pedir que se le otorgue la adopción en el mismo 

juicio, siempre que cumpla las condiciones previstas en este Código.  
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Artículo 249.- No gozará de estas prerrogativas quienes hayan sido designados padres sustitutos 

por la autoridad o aceptado la custodia provisional del menor. 

 

Artículo 250.- Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan al hijo en el mismo 

acto, convendrán ante el Oficial del Registro Civil cuál de los dos ejercerá la custodia, fijando los 

derechos y obligaciones del otro progenitor. 

En caso de que no hicieren la designación, el Juez de Primera Instancia de lo Familiar o el Juez 

Civil del lugar, oyendo a los padres y al Ministerio Público, en su caso, resolverá lo más conveniente a los 

intereses del menor, pero ambos padres conservarán la patria potestad. 

 

Artículo 251.- Cuando el reconocimiento se efectúe sucesivamente por los padres que no viven 

juntos, ejercerá la custodia el que primero hubiere reconocido, salvo que convengan otra cosa o que el 

Juez de Primera Instancia que conozca del asunto, a solicitud del padre no custodio y con audiencia del 

otro y del Ministerio Público, en su caso, decida por causas graves trasladarle la custodia, respetando los 

derechos del padre no custodio a una adecuada vinculación con el hijo.  

 

Artículo 252.- El Oficial del Registro Civil deberá informar, mensualmente, al Procurador de la 

Defensa del Menor y la Familia o al Ministerio Público, en su caso, las inscripciones de nacimiento de 

hijos monoparentales, señalando el nombre y domicilio del progenitor conocido, a fin de que uno de sus 

agentes le entreviste y se obtenga, por vía del convencimiento, la identidad y el domicilio del otro, a fin de 

promover el reconocimiento de la paternidad o la maternidad, a través de la mediación o conciliación 

institucional, así como el cumplimiento voluntario de las obligaciones derivadas del vínculo genético. 

Para lograr este efecto se puede recurrir a las pruebas biológicas a cargo del Estado, cuando el 

presunto padre solicite la comprobación del vínculo como condición para el reconocimiento. 

Además, el Oficial del Registro Civil tiene la obligación de informar y orientar al progenitor que 

presente al menor para su registro, sobre el derecho a promover el reconocimiento de la paternidad o 

maternidad, en su caso, señalando a las citadas instituciones, a las que puedan acudir para recibir la 

asistencia jurídica necesaria. 

 

Artículo 253.- En caso de que el padre o la madre se opongan al reconocimiento, el Procurador de 

la Defensa del Menor y la Familia o el Ministerio Público, en aquellos casos en donde no exista 

Procurador, éste último podrá representar al menor en el juicio de investigación de la paternidad, siempre 

que el progenitor conocido lo autorice. 

Tratándose de niños abandonados o expósitos, el Ministerio Público iniciará oficiosamente la 

investigación de la paternidad y, en su caso, podrá ejercer la acción de pérdida de la patria potestad, 

siguiendo las disposiciones de la legislación procesal correspondiente, y las siguientes:   

I.- Iniciar las investigaciones necesarias y la averiguación previa correspondiente para determinar 

el origen, la edad aparente, y demás circunstancias relacionadas con el menor; para lo anterior se auxiliará 

de constancia expedida por el médico legista y las personas e instituciones que estime convenientes. Los 

resultados deberán rendirse ante la autoridad correspondiente en un plazo que no exceda de 20 días.  

II.- Proveer transitoriamente a la guarda y custodia del menor expósito, quien quedará bajo la 

tutela del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, conforme a lo 

establecido en el artículo 381 de este Código. 

III.- Presentar al menor ante el Oficial del Registro Civil, con los documentos que se hubieran 

encontrado y los resultados de las investigaciones, así como la averiguación previa, para realizar el 

registro de su nacimiento. 

La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia podrá intervenir como coadyuvante en el 

proceso de investigación descrito. 

Una vez transcurrido el plazo de hasta 20 días establecido para realizar las investigaciones 

necesarias y la averiguación previa correspondiente, y no habiendo encontrado a quien ejerza la patria 

potestad del menor, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia o el Ministerio Público, 
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demandarán ante el Poder Judicial la pérdida de la patria potestad. Dicho procedimiento se efectuará en la 

vía oral, debiéndose realizar emplazamiento a la parte interesada mediante edictos que se publiquen por 3 

días consecutivos en el diario de mayor circulación de la localidad en que se haya encontrado al menor. 

Una vez efectuada la declaratoria de pérdida de patria potestad, deberá ser registrada ante el Oficial del 

Registro Civil que corresponda. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PRUEBAS DE LA FILIACIÓN 

 

Artículo 254.- La paternidad de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con la partida de su 

nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres.  

En los casos de matrimonio, el nacimiento de los hijos puede inscribirse por uno sólo de los 

cónyuges, exhibiendo un acta de matrimonio reciente y protestando que el vínculo continua vigente. La 

inscripción así hecha, surtirá efectos legales en contra de ambos padres, salvo su derecho a impugnar la 

inscripción por la vía judicial. 

 

Artículo 255.- A falta de actas, o si éstas fueren defectuosas, incompletas o falsas, el vínculo se 

probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta posesión, 

son admisibles para demostrar el carácter de la filiación todos los medios que la ley autoriza, incluidas las 

pruebas biológicas que se practiquen por instituciones oficiales o autorizadas por el Estado. 

 

Artículo 256.- La maternidad extramatrimonial resulta del sólo hecho del nacimiento y la 

identidad del nacido, pero puede ser impugnada en los casos en que entre el menor y la madre no exista 

realmente un vínculo genético, salvo las disposiciones sobre reproducción asistida con autorización de los 

cónyuges. 

La paternidad extramatrimonial se establece por el reconocimiento voluntario que haga de su hijo 

o por una sentencia ejecutoriada que declare la paternidad a cargo del demandado.  

Para justificar la filiación, son admisibles todos los medios de prueba, y en los juicios de intestado 

o de alimentos, se justificará la filiación respecto a la madre, dentro del mismo procedimiento. 

 

Artículo 257.- En los juicios sobre investigación o impugnación de la paternidad, son admisibles 

todo tipo de pruebas de los grupos sanguíneos y otros marcadores genéticos, como el estudio del ADN o 

análisis biológico molecular entre el menor y el presunto padre, con el objeto de probar la existencia o 

ausencia del vínculo, realizadas por instituciones o empresas legalmente autorizadas por la Secretaría de 

Salud o, en su caso, por laboratorios pertenecientes al Estado. La prueba será valorada de manera lógica y 

libre por el juzgador. 

 

Artículo 258.- El Juez o Tribunal ordenará, a costa de la dependencia del Poder Ejecutivo que 

éste designe para la realización de la pericial genética, cuando la actora carezca de capacidad económica 

para cubrir su importe o cuando la parte demandada se allane a la demanda, bajo condición de que la 

pericial biológica resulte positiva, pero también se presumirá la paternidad cuando el demandado se 

niegue, sin causa justificada, a someterse a dicha prueba. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD Y LOS EFECTOS 

DE LA VINCULACIÓN PATERNO FILIAL 

 

Artículo 259.- Está permitido al hijo y a sus descendientes investigar la paternidad y la 

maternidad, en cualquier tiempo y sin ningún requisito previo, independientemente del estado civil de la 

persona demandada. 
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Artículo 259 Bis.- Los demás herederos del hijo podrán intentar la acción de que trata el artículo 

anterior: 

I.- Si el hijo ha muerto; y 

II.- Si el hijo cayó en estado de demencia. 

Asimismo, los herederos podrán continuar la acción intentada por el hijo, a no ser que éste se 

hubiere desistido formalmente de ella o nada hubiere promovido judicialmente durante un año contado 

desde la última diligencia.  

También podrán contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle la condición de hijo 

nacido de matrimonio. 

Los acreedores, legatarios y donatarios tendrán los mismos derechos que concede a los herederos 

el presente artículo, si el hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 

 

Artículo 260.- Si el padre o la madre hubieren fallecido durante la minoridad de sus hijos, éstos 

podrán intentar la acción en todo tiempo, no estando sujeta a caducidad para ellos y sus herederos. 

 

Artículo 261.- La acción correspondiente puede ejercitarse en forma autónoma o conjuntamente 

con la petición de herencia o la reclamación de alimentos. 

 

Artículo 262.- La investigación de la paternidad y maternidad de los hijos nacidos fuera del 

matrimonio está permitida y se demostrará a través de las pruebas biológicas. 

 

Artículo 263.- Constituyen indicios de la vinculación paterno-filial y legitima el pago de 

alimentos provisionales: 

I.- El incesto, estupro o violación de la madre cuando la época del delito coincida con la 

concepción;  

II.- El hecho de que el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la madre habitaba 

públicamente bajo el mismo techo con el pretendido padre, aunque no se hubiera constituido todavía el 

concubinato; 

III.- La posesión de estado de hijo del padre o la madre supuestos; 

IV.- La administración de alimentos por cualquiera de los probables progenitores; y 

V.- Cualquier otra prueba suficiente a juicio del Juez. 

La posesión de estado de hijo se justificará demostrando, por los medios ordinarios de prueba, que 

el descendiente ha sido tratado por el presunto padre o por su familia como hijo del primero, proveyendo a 

su subsistencia, educación y sano esparcimiento. 

 

Artículo 264.- Cuando en la acción de investigación de la paternidad o la maternidad se alegue y 

pruebe cualquiera de las hipótesis previstas en el artículo anterior o el demandado se niegue 

injustificadamente a someterse a la pericial genética, el juez podrá asignar alimentos provisionales al 

presunto hijo a cargo del demandado. En cualquier otro caso, esta prestación será materia de la sentencia 

definitiva. 

 

Artículo 265.- Por el reconocimiento o declaración de la paternidad o maternidad, el hijo entra a 

formar parte de las familias consanguíneas de sus progenitores, para todos los efectos legales. 

 

Artículo 266.- El hijo reconocido por el padre o la madre, o por sentencia judicial, en su caso, 

tiene derecho:  

I.- A llevar el primer apellido paterno o materno;  

II.- A ser alimentado por sus progenitores y demás parientes obligados; 

III.- A percibir la porción hereditaria que le corresponda y, 

IV.- A las demás funciones protectoras y normativas derivadas del vínculo. 
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Artículo 267.- En los casos en que el demandado niegue la existencia del vínculo y en el juicio se 

demuestre plenamente la relación paterno-filial, en la sentencia que se dicte se le condenará al pago de 

alimentos retroactivos a partir de la presentación de la demanda, en la parte que le corresponda, además de 

los gastos y honorarios del juicio erogados por la actora y el costo de las pruebas biológicas, cuando éstas 

hayan sido realizadas por el Estado. 

En este caso el Juez, de oficio, exigirá al condenado que garantice el pago de los alimentos futuros 

o, en su defecto, ordenará el embargo precautorio de bienes para asegurar el cumplimiento de esta 

obligación.  

 

Artículo 268.- Si de las periciales resulta que no existe vínculo genético entre el hijo y la parte 

demandada, se condenará a la actora al pago de los daños y perjuicios, incluyendo el daño moral, 

debidamente cuantificado por el Juez atendiendo a su gravedad y a la capacidad económica del obligado, 

además de los gastos y costas del juicio erogados por la demandada y el importe de la pericia biológica, en 

el caso de que el Estado la haya aplicado gratuitamente. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ADOPCIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 269.- La adopción es una forma de parentesco civil y resulta del acto jurídico por el cual 

una persona o la pareja de cónyuges o concubinos asumen, respecto de uno o varios menores o 

incapacitados, los derechos y obligaciones inherentes a un hijo biológico. 

 

Artículo 270.- La adopción puede ser plena o simple. La adopción simple podrá convertirse en 

plena cuando llene los requisitos de ley, debiendo tramitarse conforme a las disposiciones de la legislación 

procesal correspondiente. 

 

Artículo 271.- Cualquiera que sea el tipo de adopción, el adoptante o los adoptantes tendrán 

respecto de la persona y los bienes del menor o incapacitado, los mismos derechos y obligaciones que 

existen en el vínculo consanguíneo. 

Una vez constituido el vínculo por resolución judicial, el adoptante o adoptantes podrán darle un 

nuevo nombre y sus apellidos al adoptado, pidiendo que se hagan las anotaciones correspondientes en el 

acta de nacimiento o de adopción, según el caso. La adopción producirá sus efectos aunque sobrevengan 

hijos al adoptante. 

 

Artículo 272.- El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus 

derechos, puede adoptar a uno o más menores o incapacitados, aún cuando éstos últimos sean mayores de 

edad.  

 

Artículo 273.- Cuando se trate de hermanos, se procurará que sean entregados en adopción a la 

misma persona o pareja de adoptantes. 

 

Artículo 274.- El adoptante deberá tener cuando menos diecisiete años más que el adoptado, pero 

el Juez podrá dispensar este requisito cuando la adopción resulte benéfica para el adoptado. 

Los cónyuges y concubinos pueden adoptar, aunque solo uno de ellos cumpla con el requisito de 

la edad. 

 

Artículo 275.- El o los interesados deben solicitar la adopción en forma personal y directa, 

acreditando además: 
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I.- Que tienen medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del menor o del 

incapacitado, como si se tratara de hijo propio, según las circunstancias y necesidades de la persona que se 

trata de adoptar;  

II.- Que la adopción es benéfica para el adoptado; 

III.- Que son personas de buenas costumbres; 

IV.- Que gozan de buena salud física y mental; y 

V.- Que ninguno de los adoptantes se encuentre inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. 

Los requisitos de las fracciones III y IV de este artículo, serán acreditados mediante un estudio 

especial realizado por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, que los declare aptos 

para realizar la adopción y, en su caso, los medios de prueba que se ofrezcan ante el Juez. 

 

Artículo 276.- Los cónyuges o los concubinos podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en 

considerar al adoptado como hijo.  

En el caso de disolución del vínculo concubinario, los hijos menores de siete años permanecerán 

con la madre, en los mismos términos que en la nulidad de matrimonio y el divorcio, debiendo plantearse, 

por vía judicial, un régimen de visita que garantice la adecuada comunicación del otro padre con su hijo 

adoptivo y el pleno ejercicio de sus derechos.  

 

Artículo 277.- Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en el caso previsto en el 

artículo anterior.  

 

Artículo 278.- Un cónyuge puede adoptar a los hijos del otro, ejerciendo ambos la patria potestad, 

siempre que quien autoriza la adopción tenga el ejercicio exclusivo de dicha potestad. En caso contrario, 

el otro progenitor deberá otorgar también su consentimiento. 

 

Artículo 279.- El tutor no puede adoptar al pupilo sino hasta después de que hayan sido 

definitivamente aprobadas las cuentas de tutela, siempre y cuando maneje bienes del menor o 

incapacitado.  

 

Artículo 280.- Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella, en sus 

respectivos casos:  

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor o incapacitado que se trata de adoptar;  

II.- El tutor del que se va a adoptar, entendiendo que los directores de centros de custodia infantil, 

debidamente autorizados, son tutores de pleno derecho de los menores o incapacitados que estén bajo su 

protección; 

III.- La persona que haya acogido durante más de un año al que se pretende adoptar y lo trate 

como a un hijo, cuando no hubiere quien ejerza sobre él la patria potestad o la tutela, y 

IV.- El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando no se actualicen alguna de 

las hipótesis anteriores.  

Si el menor que se va a adoptar tiene más de doce años, también se necesita su consentimiento 

para la adopción.  

 

Artículo 281.- En los casos de menores o incapaces por razones mentales, deberá tramitarse, 

previamente, la pérdida de la patria potestad antes de conceder la adopción. 

 

Artículo 282.- La persona que haya acogido al menor o incapacitado por un período superior a un 

año, tendrá un derecho preferente para adoptarlo, siempre que pruebe la orfandad, el abandono del menor 

o que le fue entregado por quienes ejercían la patria potestad o la tutela para integrarlo a su familia. 
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Artículo 283.- Si el tutor o el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la 

Familia, se oponen a la adopción, deberán expresar la causa en que se funden, la que será calificada por el 

Juez tomando en cuenta los intereses del menor o incapacitado, y escuchando siempre al Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia pudiendo suplir el consentimiento cuando la oposición resulte 

infundada. 

 

Artículo 284.- Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que  autorice  una adopción, 

quedará ésta consumada y no podrá revocarse sino en los casos previstos en este Código para la adopción 

simple o nulificarse cuando proceda. 

El Juez que apruebe la adopción, remitirá oficiosamente copia de las diligencias respectivas al 

Oficial del Registro Civil del lugar para que inscriba gratuitamente la adopción en el libro respectivo y al 

que registró el nacimiento para que haga las anotaciones necesarias.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA ADOPCIÓN SIMPLE 

 

Artículo 285.- La adopción simple no crea ningún vínculo jurídico entre el adoptado y la familia 

del adoptante, ni entre éste y la familia de aquél, salvo los impedimentos para contraer matrimonio con el 

adoptante o con sus ascendientes y descendientes, durante y después de disuelta la adopción. Sólo puede 

constituirse cuando se conozca a la familia biológica del adoptado y puede ser revocada en los casos 

previstos en este código. 

 

Artículo 286.- Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no se extinguen 

por la adopción, excepto la patria potestad, que será transferida al o los adoptantes. Mientras dure en 

vínculo adoptivo, quedarán en suspenso los derechos entre el adoptado y su familia de origen. 

Cuando el adoptante esté casado con el progenitor del menor o incapacitado, la patria potestad se 

ejercerá por ambos cónyuges.  

La adopción de los hijos del otro cónyuge puede ser plena, aunque se trate de hijos mayores de 

edad, siempre que sean huérfanos, hijos de padre desconocido o que haya perdido la patria potestad, a fin 

de facilitar la integración familiar.  

También puede autorizarse la adopción de mayores de edad, cuando hayan sido acogidos por el o 

los adoptantes desde su infancia y, por ignorancia o incapacidad económica, no hubiesen realizado en 

tiempo los trámites legales. 

    

Artículo 287.- La adopción simple termina: 

I.- Por acuerdo entre adoptante y adoptado. Cuando la adopción se haya efectuado siendo menor 

de edad el adoptado, el acuerdo deberá darse una vez que este (sic) éste haya cumplido la mayoría de edad 

o, en su defecto, entre las personas que prestaron su consentimiento para la adopción;  

II.- Por impugnación del vínculo hecha por el adoptado; y 

III.- Por revocación. 

 

Artículo 288.- En el primer caso del artículo anterior, el Juez decretará disuelta la adopción si, 

convencido de la espontaneidad con que se solicitó su terminación, encuentra que ésta es conveniente para 

los intereses morales y materiales del adoptado.  

 

Artículo 289.- El menor o el incapacitado podrán impugnar su adopción, dentro del año siguiente 

a su mayoría de edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad, sin especificar la causa, 

excepto en el caso de que el menor hubiera consentido en la adopción, pero en todo caso el Juez deberá 

remitir a las partes al Centro de Justicia Alternativa, antes de dictar resolución. En los lugares donde no 

exista Centro, el Juez tratará de conciliarlos. 
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Artículo 290.- La adopción puede revocarse judicialmente: 

I.- Por ingratitud del adoptado; y  

II.- Cuando el adoptante incurra en alguna de las causas que hacen perder la patria potestad. 

La revocación debe plantearse por el adoptante en la primera hipótesis o por la parte interesada en 

la segunda, pudiendo solicitarla de oficio el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y 

la Familia, en su caso, pero siempre será oído el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

Artículo 291.- Para los efectos de la Fracción I del artículo anterior, se considera ingrato al 

adoptado, con efectos retroactivos al acto imputado:  

I.- Cuando cometa un delito intencional contra la persona, la honra o los bienes del adoptante, de 

su cónyuge o sus ascendientes o descendientes;  

II.- Cuando el adoptado formule denuncia o querella contra el adoptante por algún delito, aunque 

lo pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o 

descendientes; y 

III.- Cuando el adoptado se rehúse injustificadamente a dar alimentos al adoptante que haya caído 

en pobreza. 

 

Artículo 292.- El decreto del Juez dejando sin efecto la adopción, restituye las cosas al estado que 

guardaban antes de constituir el vínculo y deberá comunicarse al Oficial del Registro Civil del lugar de la 

adopción para que cancele gratuitamente el acta respectiva y, a la familia de origen, a fin de que se 

encargue del menor o incapacitado. La revocación por ingratitud del adoptado da lugar a la revocación de 

las donaciones hechas por el adoptante. 

Cuando la familia del menor o incapaz no pueda ser hallada, será entregado a una institución 

protectora oficial o privada y se procurará darlo nuevamente en adopción o designarle un tutor. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ADOPCIÓN PLENA 

 

Artículo 293.- La adopción plena crea entre los adoptantes y el adoptado, los mismos vínculos 

jurídicos que ligan a los padres con sus hijos biológicos, entrando los menores o incapaces a formar parte 

de la familia consanguínea del adoptante, para todos los efectos legales, al tiempo que se extingue el 

parentesco con la familia de origen. A la adopción plena le son aplicables las normas sobre parentesco 

genético. 

 

Artículo 294.- El adoptado en forma plena se desvincula totalmente de su familia consanguínea, 

por lo que no serán exigibles los derechos y obligaciones derivados de este parentesco quedando vigentes, 

sin embargo, respecto a la familia de origen, los impedimentos matrimoniales previstos en este Código. 

 

Artículo 295.- Sólo podrán adoptar plenamente los dos cónyuges que vivan juntos, siempre que 

llenen los requisitos de edad y solvencia, así como los concubinos que cumplan las condiciones previstas 

en este Código.  

No podrán adoptar en forma plena, quienes tengan parentesco consanguíneo en línea ascendente o 

descendente o en la colateral hasta el cuarto grado, a menos que el Juez competente otorgue dispensa por 

causas justificadas, oyendo siempre al Ministerio Público, en su caso, así como al menor cuando hubiese 

cumplido los doce años. 

 

Artículo 296.- Sólo podrán ser adoptados en forma plena, con los efectos previstos en los 

artículos anteriores, los menores e incapaces: 

I.- Cuando los que ejerzan la patria potestad o, a falta de éstos, quienes ejerzan la tutela, declaren 

ante el Juez su voluntad de otorgar este tipo de adopción, después de ser informados de sus consecuencias; 
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II.- Siempre que se trate de acogidos que hubieran vivido más de un año con los solicitantes de la 

adopción, recibiendo el trato de un hijo y desvinculados totalmente de sus progenitores.   

III.- En el caso de que fuesen huérfanos, abandonados o de padres desconocidos, y 

IV.- Cuando los padres hubiesen perdido la patria potestad, siempre que no existan ascendientes 

que la ejerzan o se hayan legalmente excusado o perdido este derecho por resolución judicial. 

 

Artículo 297.- La adopción plena no puede terminar por acuerdo entre las partes, por 

impugnación o revocación, pero puede demandarse la pérdida de la patria potestad por las mismas 

causales que en la filiación biológica. 

También puede declararse la nulidad absoluta de la adopción cuando los padres adoptivos hayan 

ocultado, de mala fe, que el adoptado no había sido abandonado, sino víctima de cualquier delito contra la 

libertad o del tráfico de menores. 

 

Artículo 298.- Los casos en que procede la adopción plena deben ser constatados judicialmente. 

En las hipótesis de abandono o desvinculación de los padres o abuelos, debe seguirse previamente 

un juicio de pérdida de la patria potestad, en el que se les otorgue el derecho de defensa, antes de otorgar 

la adopción. 

 

Artículo 299.- Cuando el Tribunal no juzgue conveniente otorgar la adopción plena, concederá a 

los solicitantes, provisionalmente, la adopción simple y la posibilidad de convertirla en plena pasado el 

término de dos años. Si durante ese plazo se cumplen cabalmente las obligaciones de protección, afecto y 

educación del adoptado, según informes del Ministerio Público o del Procurador de la Defensa del Menor 

y la Familia, en su caso, el juez decretará la adopción plena, aunque el menor haya alcanzado la mayoría 

de edad. 

 

Artículo 300.- Cuando se otorgue la adopción plena, el Juez ordenará al Oficial del Registro Civil 

que inscriba gratuitamente un acta de nacimiento nueva al menor, en la que aparezcan sus padres 

adoptivos como progenitores, así como los datos de los ascendientes respectivos, sin ninguna mención del 

carácter adoptivo de la filiación. Los antecedentes serán guardados en el secreto del archivo y cancelada el 

acta de nacimiento original. 

Está prohibido informar sobre los antecedentes registrales del adoptado, a no ser que a solicitud 

del mismo, cuando llegue a la mayoría de edad, previa autorización judicial, para conocer íntegramente su 

identidad o proteger su salud, a través del conocimiento de posibles enfermedades hereditarias o a petición 

del Ministerio Público, en los casos de investigación criminal. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
 

Artículo 301.- La adopción hecha por extranjeros o por mexicanos que residan permanentemente 

en otro país, se regirá por las disposiciones de la Ley General de Población; la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; la Convención Interamericana sobre el Conflicto de Leyes 

en Materia de Adopción de menores; la Convención de la Haya sobre Protección de Menores y 

Cooperación en materia de Adopción Internacional, así como cualquier otro instrumento de Derecho 

Internacional vigente en la República Mexicana. La Adopción Internacional será siempre plena. 

 

Artículo 302.- El extranjero o pareja de extranjeros o mexicanos que residan en el extranjero y 

que pretenda adoptar a un menor, deben exhibir al Juez correspondiente, además de la autorización de la 

Secretaría de Gobernación, un certificado debidamente legalizado y traducido, si está escrito en otro 

idioma, el cual deberá ser expedido por una institución autorizada en su país de origen y relacionada con 

la protección de menores, en el que conste que el solicitante tiene capacidad jurídica para adoptar, según 
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las leyes de ese país, atendiendo a sus aptitudes física, moral, psicológica y económica; el Juez deberá 

escuchar en todos los casos al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.  

Esa misma institución deberá comprometerse a informar al Juez de la adopción, dos veces durante 

el primer año y, posteriormente, cuantas veces se le requiera, sobre las condiciones en que se desarrolla el 

nuevo vínculo paterno filial, la salud y el trato que recibe el menor. 

También exhibirá el documento expedido por las autoridades migratorias del país del adoptante, 

en el que se comprometan a permitir el ingreso del adoptado, además de garantizarle la protección de sus 

leyes. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA ADOPCIÓN HECHA POR EXTRANJEROS RADICADOS EN MÉXICO 

 

Artículo 303.- La adopción hecha por extranjeros radicados legalmente en México, se regirá por 

las disposiciones aplicables a los mexicanos pero en el caso de menores o incapacitados sujetos a la tutela 

del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia o cualquier institución autorizada que se 

ocupe de la custodia y protección de menores abandonados o huérfanos, se preferirá, en igualdad de 

circunstancias, a los mexicanos frente a los extranjeros o mexicanos que vivan fuera. 

  

CAPÍTULO VI 

DE LA CONVERSIÓN DE LA ADOPCIÓN SIMPLE A PLENA 

 

Artículo 304.- La adopción simple, otorgada por cualquier Tribunal de la República, podrá 

convertirse en plena a solicitud de los padres adoptivos, siempre que estén domiciliados en el Estado y 

haya  transcurrido más de un año desde la adopción, probando que se han protegido y educado al menor o 

incapacitado y que subsisten las aptitudes que se requieren para establecer el vínculo, según informes del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia o del Sistema Municipal del domicilio del o los 

adoptantes, en los términos del artículo 275 de este Código. 

 

Artículo 305.- La adopción simple de un menor o incapacitado, obtenida por extranjeros o a 

mexicanos radicados en otro país antes de la vigencia de este Código, puede convertirse en adopción plena 

si, pasados dos años de su otorgamiento, los adoptantes solicitan su conversión ante el Juez que otorgó la 

adopción, presentando un nuevo certificado de la misma institución protectora de menores de su país, que 

confirme el cumplimiento de las obligaciones contraídas y la vinculación afectiva y cultural del menor, 

además de la subsistencia de las condiciones para solicitar en adopción. 

 

Artículo 306.- A la solicitud de conversión deberá acompañarse la autorización suscrita por la 

persona o autoridad que otorgó su consentimiento para la adopción simple y se escuchará al adoptado, 

siempre que tenga cuando menos 12 años, pero en los casos de ausencia u oposición infundada, el Juez de 

la adopción puede suplir el consentimiento.  

Cuando el Juez lo considere necesario, la persona que autorice la conversión deberá comparecer 

personalmente a ratificar su consentimiento, después de ser informada sobre las modalidades de la 

adopción plena. En los casos que el adoptado alcanzare la mayoría de edad, deberá siempre existir su 

consentimiento. 

 

Artículo 307.- Autorizada la conversión, el Juez ordenará al Oficial del Registro Civil 

correspondiente que cancele gratuitamente el acta de adopción y elabore un acta de nacimiento, en los 

términos del artículo 300 de este ordenamiento. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA PATRIA POTESTAD 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 308.- La patria potestad es un conjunto de derechos y obligaciones que se otorgan e 

imponen legalmente a los padres o a los abuelos, en su caso, para cumplir las funciones nutricias, 

protectoras y normativas en favor de sus descendientes, así como para la correcta administración de sus 

bienes. 

 

Artículo 309.- Los menores de edad no emancipados y las personas con incapacidad mental 

manifiesta o declarados judicialmente, cualquiera que sea su edad, estarán bajo la patria potestad de sus 

padres o de sus abuelos, en los casos y condiciones que señala este Código.  

En el caso de incapacitados por razones mentales, quienes ejerzan la patria potestad deberán 

solicitar al Juez Familiar que declare su interdicción al llegar a los dieciocho años, a fin de continuar 

ejerciendo dicha potestad. Mientras no se haga la declaración respectiva, ejercerán provisionalmente este 

derecho, pero quedarán obligados a responder por los daños y perjuicios que causen a sus descendientes 

en la administración de sus bienes. 

 

Artículo 310.- La patria potestad sobre los hijos de matrimonio se ejerce por el padre y la madre. 

A falta de padres, ejercerán la patria potestad sobre el hijo menor o incapacitado los abuelos paternos o 

maternos que mejor garanticen el desarrollo y protección de sus descendientes, a criterio del Juez 

competente, tomando en cuenta las circunstancias del caso y la opinión del menor que esté en condiciones 

de expresarla, así como la de cualquier miembro de la familia que el Juez estime conveniente escuchar en 

beneficio del propio menor. 

Tratándose de hijos monoparentales, cuando el progenitor muera o pierda la patria potestad, ésta 

se ejercerá en forma automática y definitiva por los abuelos que correspondan, sin necesidad de 

declaración judicial.  

 

Artículo 311.- A partir de la muerte de los padres, los abuelos domiciliados en la misma 

población de los menores o incapacitados, ejercerán en forma inmediata la custodia y representación 

provisional de sus nietos, sin perjuicio de que acuerden con los abuelos que residan en lugares distintos 

que sean éstos los que ejerzan estas prerrogativas. 

Si los abuelos paternos y maternos habitan en la misma población, o ambos residen en lugares 

distintos, entonces la custodia provisional se ejercerá por los ascendientes maternos, mientras se plantea y 

decide judicialmente la asignación de la patria potestad a favor de los ascendientes que mejor garanticen el 

desarrollo integral del menor o incapacitado.  

Cuando exista controversia respecto a la asignación de la custodia sobre menores acogidos en 

instituciones públicas de asistencia social, el Juez determinará a quien debe otorgarse en forma 

provisional, hasta en tanto se resuelva la custodia definitiva. 

Las reglas anteriores se aplicarán cuando se presenten situaciones de abandono o peligro para el 

menor, previa solicitud al Juez Familiar para asumir la custodia provisional de los nietos. En caso de 

ausencia o incapacidad de los abuelos se nombrará tutor al menor o incapacitado. 

 

Artículo 312.- Cuando se presenten situaciones de abandono o peligro para el menor o 

incapacitado, los abuelos paternos o maternos deberán realizar los actos de protección, asistencia o 

convivencia que éste necesite sin necesidad de declaración o pronunciamiento judicial alguno. En caso de 

que los abuelos incumplan sin razón justificada estas obligaciones, perderán el derecho a obtener la patria 

potestad respecto del menor o incapacitado. 
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Artículo 313.- La patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejercerán únicamente las personas que 

lo adopten, a menos que se trate de adopción plena, a la que se aplicará lo dispuesto para los abuelos 

paternos y maternos. 

 

Artículo 314.- Al iniciar el juicio sobre pérdida de la patria potestad, el Juez dispondrá, como 

medida provisional, que la custodia y representación de los menores o incapacitados se otorgue a los 

abuelos a que se refiere el artículo 311, previa notificación y requerimiento para que asuman las 

obligaciones respectivas y manifiesten su deseo de ejercer la patria potestad o se excusen por las causas 

previstas en este Código. El abuelo o abuelos que sin motivo justificado incumplan con sus deberes en el 

término fijado por el Juez, perderán el derecho a obtener la patria potestad respecto del menor o 

incapacitado, debiendo decretarse esta sanción en la resolución judicial. 

En el caso de menores o incapaces acogidos por instituciones públicas de asistencia social, por 

situaciones de abandono o de peligro, no se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, debiendo los 

abuelos comparecer a sus instalaciones a brindar a sus nietos la protección, asistencia o convivencia que 

requieran, aplicándose para el caso lo dispuesto en el artículo 312 de este Código.  

 

Artículo 315.- Cuando los padres del hijo nacido fuera de matrimonio se separen, ambos 

continuarán ejerciendo la patria potestad pero deberán convenir en quién conservará la custodia, así como 

la forma de administrar los alimentos y el derecho del padre no custodio a vigilar y convivir con el menor 

y, en caso de no existir acuerdo sobre ese punto, el Juez designará al progenitor que mejor garantice el 

desarrollo integral del menor o incapacitado, fijando los derechos y obligaciones del otro padre, en los 

mismos términos que en el divorcio voluntario. 

Esta resolución no causa estado y podrá modificarse en el futuro por causas supervinientes. 

 

Artículo 315 Bis.- Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, tienen el 

derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que exista peligro para éstos, así declarado por el 

Juez de Primera Instancia, en  términos de lo establecido en el capítulo relativo a la violencia familiar. 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y sus parientes. En 

caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el Juez de Primera Instancia resolverá lo conducente, 

en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá suspenderse o perderse el 

derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de suspensión o pérdida 

de la patria potestad, conforme a las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio o 

resolución judicial. 

Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores, se aplicarán al pariente 

que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la 

obligación de contribuir con el pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conservando sus 

derechos de convivencia y vigilancia. 

La anterior custodia podrá terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o quienes 

ejercen la patria potestad o por resolución judicial. 

 

Artículo 316.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de los hijos. Su ejercicio 

queda sujeto, en cuanto a la guarda y educación de los menores e incapacitados, a las modalidades que 

impongan este Código y  las resoluciones sobre nulidad de matrimonio, divorcio y cuestiones familiares, 

así como a las Leyes que establecen el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes y de Protección a 

Víctimas del Delito. 

 

Artículo 317.- Las personas que ejerzan la patria potestad o tengan a niñas, niños y adolescentes 

bajo su cuidado, tienen la facultad de corregirlos siempre que sea mediante formas de crianza positivas, no 

violentas y participativas, así como la obligación de proteger su integridad personal y su sano desarrollo 

integral. Tienen igualmente la obligación de educarlos para que obedezcan las normas de convivencia 

social y de observar una conducta que sirva de buen ejemplo a sus hijos. 
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Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y crianza 

de su madre, padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

Queda prohibido que la madre, padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda, 

custodia y crianza de niños y adolescentes, utilice el castigo corporal o humillante como una forma de 

corregirlos o disciplinarlos. 

Cuando llegue a conocimiento del Ministerio Público o del Procurador de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, en su caso, que los que ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia no cumplen con 

sus obligaciones, corrompen a la niña, niño o adolescente o transgredan el derecho a corregir, promoverá de 

oficio, ante el juez competente, la suspensión o pérdida de la patria potestad o de la custodia, en su caso. 

 

Artículo 318.- Los hijos, cualquiera que sea su estado, edad o condición social, deben honrar y 

respetar a sus ascendientes, cuidarlos en su ancianidad, estado de interdicción o enfermedad, proveyendo a 

sus necesidades. 

 

Artículo 319.- Para que el debido cumplimiento de las funciones paternas, los menores e 

incapacitados deben habitar en el domicilio de quienes ejerzan la patria potestad, a menos que exista 

resolución judicial en diverso sentido. 

En los casos de divorcio, inexistencia o nulidad del matrimonio, este derecho corresponderá al 

padre custodio o a la persona que el Juez del domicilio familiar. Las autoridades están obligadas a prestar 

auxilio al ascendiente que lo solicite, para ubicar y restituir a los menores o incapacitados sometidos a su 

custodia y para el tratamiento que requieran. 

 

Artículo 320.- El que está sujeto a la patria potestad no puede comparecer en juicio, ni contraer 

obligación alguna, sin expreso consentimiento del que o de los que ejerzan aquel derecho. En caso de 

oposición resolverá el Juez oyendo a las partes.  

 

CAPÍTULO II 

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD  

SOBRE EL PATRIMONIO DE LOS HIJOS 

 

Artículo 321.- Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los menores e 

incapaces sometidos a ella, así como administradores legales de sus bienes, conforme a las prescripciones 

de este Código.  

Cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el padre y la madre, por el abuelo y la abuela, o 

por ambos adoptantes, el administrador de los bienes será nombrado por mutuo acuerdo. 

El designado consultará en todos los negocios a su cónyuge y requerirá de su consentimiento para 

gravar o enajenar bienes del menor o incapacitado, además de la autorización judicial. De no hacerse esta 

designación, ambos serán administradores de los bienes del menor o incapacitado.    

 

Artículo 322.- Las personas que ejerzan la patria potestad representarán también a los menores en 

juicio; si dentro del juicio se nombrare representante común a alguna de ellas, no podrá ésta celebrar 

ningún arreglo para terminarlo sin el consentimiento expreso de su consorte y con la autorización judicial 

cuando la ley lo requiera expresamente. 

 

Artículo 323.- En todos los casos en que las personas que ejercen la patria potestad tengan un 

interés opuesto al de los hijos, éstos serán representados en juicio y fuera de él por un tutor nombrado por 

el Juez para cada caso. 

 

Artículo 324.- Los bienes del hijo, mientras esté bajo la patria potestad, se dividen en dos clases:  

I.- Bienes que adquiera por su trabajo; y  

II.- Bienes que adquiera por cualquier otro título.  
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Artículo 325.- Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, administración y usufructo 

al hijo.  

En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hijo; la 

administración y la otra mitad del usufructo corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin 

embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o donante dispone que 

el usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estará a lo dispuesto por el que 

hizo la liberalidad.  
 

Artículo 326.- Los padres pueden renunciar a su derecho a la mitad del usufructo, haciendo 

constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no deje lugar a duda.  
 

Artículo 327.- Los réditos y rentas que se hayan vencido antes de que los padres, abuelos o 

adoptantes entren en posesión de los bienes cuya propiedad corresponda al hijo, pertenecen a éste y en 

ningún caso serán frutos que deban repartirse con las personas que ejerzan la patria potestad.  
 

Artículo 328.- El usufructo de los bienes concedido a quienes ejerzan la patria potestad se 

aplicará al pago de alimentos para los hijos. Los ascendientes que gocen de este derecho, están sujetos a 

las obligaciones impuestas a los usufructuarios, pero no tienen que dar fianza para caucionar el manejo de 

los bienes, fuera de los casos siguientes: 

I.- Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido declarados en quiebra, o estén concursados;  

II.- Cuando contraigan ulteriores nupcias; y 

III.- Cuando su administración sea notoriamente ruinosa.  
 

Artículo 329.- Cuando el hijo tenga la administración legal de sus bienes, se le considerará como 

emancipado respecto a su patrimonio, con las restricciones que establece la Ley para enajenar, gravar o 

hipotecar bienes raíces.  
 

Artículo 330.- Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de ningún modo los 

bienes inmuebles o los muebles preciosos pertenecientes al menor o incapaz, sino por causa de absoluta 

necesidad o de evidente beneficio para él, y previa autorización del Juez competente a quien rendirán cuentas.  

Tampoco podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de cinco años, ni recibir la renta 

anticipada por más de dos años, vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas, acciones, frutos y 

ganados, por menor valor del que se cotice en la plaza el día de la venta; hacer donación de los bienes de los 

hijos o remisión voluntaria de los derechos de éstos; ni dar fianza en representación de sus descendientes. 
 

Artículo 331.- Siempre que el Juez conceda licencia a los que ejercen la patria potestad, para 

enajenar un bien inmueble o un mueble precioso perteneciente al menor, tomará las medidas necesarias a 

fin de que el producto de la venta se dedique al objeto a que debiera destinarse y para que el resto se 

invierta en la adquisición de un inmueble o se cree un fideicomiso en favor del menor. A este efecto la 

autoridad judicial ordenará que el precio de la venta se deposite en una institución de crédito, sin que el 

titular de la patria potestad pueda disponer de él sin orden judicial.  
 

Artículo 332.- Las personas que ejercen la patria potestad tienen obligación de dar cuenta de la 

administración de los bienes de los hijos cuando éstos lleguen a la mayoría de edad o recuperen la sanidad 

mental, entregándoles los bienes y frutos que les corresponden. 

 

Artículo 333.- Los que ejerzan la patria potestad serán responsables de los daños y perjuicios que 

causen al patrimonio de sus descendientes, pero la prescripción no empezará a correr sino hasta que el 

afectado llegue a su mayoría de edad o recupere su capacidad mental. 

 

Artículo 334.- Los Jueces tienen facultad de tomar las medidas necesarias para impedir que, por 

la mala administración de quienes ejercen la patria potestad, los bienes del hijo se derrochen o 
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disminuyan. Estas medidas se tomarán a instancia de cualquier persona interesada, del menor cuando 

hubiere cumplido catorce años, del Ministerio Público o del Procurador de la Defensa del Menor y la 

Familia, en su caso.  

 

Artículo 335.- El derecho de administración y usufructo concedido a quienes ejercen la patria 

potestad, se extingue, debiendo entregar bienes y cuentas: 

I.- Derogada. 

II.- Por la mayor edad de los descendientes;  

III.- Por la pérdida de la patria potestad, y 

IV.- Por renuncia a la administración.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA TERMINACIÓN, PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

 

Artículo 336.- La patria potestad se acaba: 

I.- Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga;  

II.- Derogada. 

III.- Por haber alcanzado el hijo la mayoría de edad, y 

IV.- Por haber recuperado el enfermo la sanidad mental. 

 

Artículo 337.- La patria potestad termina, igualmente, por la entrega en adopción plena que hagan 

los padres o abuelos biológicos del descendiente, por revocación o impugnación de la adopción simple o 

por nulidad de la adopción plena. 

 

Artículo 338.- La patria potestad se pierde:  

I.- Cuando el que la ejerza es condenado a la pérdida de ese derecho por sentencia penal 

ejecutoriada o cuando haya sido condenado dos o más veces por delitos graves, siempre que a juicio del 

Juez Familiar del domicilio conyugal pueda poner en peligro la persona o bienes del menor;  

II.- En los casos de divorcio necesario en que se decrete esta sanción;  

III.- Por las costumbres depravadas de quienes la ejercen, violencia familiar, abandono 

injustificado de sus deberes o la comisión de delitos graves en contra de los descendientes, de forma tal 

que comprometan su salud, seguridad o moralidad; 

IV.- Por la exposición o abandono que hicieren de sus descendientes los titulares de este derecho; y 

V.- Cuando quien la ejerza deje de asistir o convivir injustificadamente con el menor por más de 

treinta días naturales, cuando éste se encuentre acogido en una institución pública de asistencia social.  

El ascendiente que contraiga ulteriores nupcias, no pierde por este hecho la patria potestad, pero el 

nuevo cónyuge no ejercerá este derecho a menos que adopte al hijo en los términos y condiciones 

previstos en este Código. 

 

Artículo 339.- La patria potestad se suspende:  

I.- Por incapacidad declarada judicialmente;  

II.- Por la ausencia declarada en forma;  

III.- Por sentencia condenatoria que imponga como pena dicha suspensión;  

IV.- En los casos de divorcio, cuando el juez de la causa imponga esta medida; y  

V.- Cuando el que la ejerce incurre en conductas de violencia familiar en contra del menor o 

incapacitado.  

 

Artículo 340.- La patria potestad no es renunciable, pero aquellos a quienes corresponda ejercerla 

en lugar de los padres, pueden excusarse:  

I.- Cuando tengan sesenta años cumplidos, y 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

73 

 

II.- Cuando por su mal estado de salud o su precaria situación económica, no puedan desempeñarla 

debidamente.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LA RECUPERACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

 

Artículo 341.- En los casos en que el progenitor haya perdido la patria potestad, podrá solicitar al 

Juez, transcurridos al menos tres años de la resolución ejecutoriada, que mande hacer un estudio de su 

situación económica y de su comportamiento actual, incluyendo un diagnóstico psicológico de su 

personalidad, para que se le restituya la patria potestad de sus hijos.  

Antes de resolver, el Juez valorará las razones que ameritaron dicha pérdida, observando siempre 

el interés del menor y oirá al ascendiente que ejerza este derecho, al menor y al Ministerio Público, los que 

podrán oponerse fundadamente. La aceptación u oposición que manifiesten respecto de la acción ejercida 

los señalados anteriormente, serán valoradas por el Juez para decidir finalmente lo que mejor convenga al 

interés superior del menor. A consideración del Juez, se podrá solicitar la opinión de la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia. 

Se exceptúa de lo señalado en el presente artículo, y por lo tanto no procederá la recuperación, 

cuando la pérdida de la patria potestad haya derivado de un delito grave cometido en contra del menor o 

por violencia familiar. 

 

Artículo 342.- No procede la recuperación de la patria potestad, cuando el menor o el 

incapacitado, haya sido dado en adopción o cuando exista fundada duda sobre el comportamiento futuro 

del progenitor respecto de sus hijos. 

 

Artículo 343.- En los casos en que se ordene la restitución de la patria potestad, el ascendiente 

que la ejercía en forma exclusiva mantendrá, en todo tiempo, la custodia de sus descendientes y la 

administración de sus bienes. 

 

Artículo 344.- La restitución de la patria potestad, devuelve el derecho a una correcta 

comunicación del progenitor con sus hijos, pero será de tipo provisional, durante un período de dos años, 

al final del cual el Juez decretará la recuperación definitiva o la negará, atendiendo a las actitudes del 

solicitante y al cumplimiento de las obligaciones derivadas del vínculo paterno filial. 

 

Artículo 345.- En los casos de suspensión de la patria potestad, decretada en el divorcio por culpa 

o violencia familiar, una vez concluido el plazo fijado en la sentencia, el Juez que la dictó ordenará el 

levantamiento de la medida, siempre que el padre haya cumplido sus obligaciones respecto de los hijos y 

se rinda dictamen pericial favorable. En caso contrario, el Juez puede prolongar, por una sola vez, la 

suspensión hasta por un término igual. 

En los casos de suspensión por incapacidad o ausencia, una vez que se constate pericialmente la 

sanidad del enfermo o comparezca y se identifique plenamente al ausente, el Juez que decretó la medida 

ordenará la recuperación de la patria potestad con todos sus efectos. Esta última fórmula se aplicará 

también en los casos en que aparezca vivo el presunto muerto. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA TUTELA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 346.- El objeto de la tutela es el cuidado de la persona y bienes de los que, no estando 

sujetos a la patria potestad, tienen incapacidad natural o legal para gobernarse por sí mismos. También 
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tiene por objeto la educación y la representación interina del incapaz, en los casos especiales que señale la 

Ley. 

 

Artículo 347.- Tienen incapacidad natural y legal:  

I.- Los menores de edad;  

II.- Los mayores de edad que sufran trastorno mental, aún cuando tengan intervalos lúcidos, así 

como quienes padezcan una incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente; 

III.- Los sordomudos que no saben leer ni escribir;  

IV.- Los ebrios consuetudinarios y los adictos a narcóticos prohibidos por la ley; y  

V.- Las personas con adicción compulsiva a los juegos de azar cuando amenace causar la ruina del 

jugador o de su familia. 

 

Artículo 348.- La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede eximirse sino por 

causa justificada. Puede ser legítima, testamentaria o dativa. 

El que estando obligado se rehusare sin causa legal a desempeñar el cargo de tutor, es responsable 

de los daños y perjuicios que por su negativa resulten al incapacitado.  

 

Artículo 349.- Cuando el incapacitado tenga bienes, se tomará de éstos o sus gananciales lo 

necesario para sus alimentos y educación, correspondiendo al tutor la remuneración que le asigne el 

testador o el Juez, en su caso.  

Los tutores legítimos que sean deudores alimentarios no percibirán ninguna remuneración, ni el 

tutor del incapaz que carezca de bienes. 

 

Artículo 350.- Los tutores especiales tampoco recibirán percepción alguna por representar al 

incapacitado en juicio u otras instancias. 

 

Artículo 351.- Cuando el incapacitado carezca de bienes, se asignará la tutela al pariente obligado 

a dar alimentos. Si no se considera conveniente esta designación, el deudor alimentario cubrirá su 

obligación al tutor que se nombre. 

 

Artículo 352.- Ningún incapaz puede tener a un mismo tiempo más de un tutor o curador 

definitivo.  

 

Artículo 353.- El tutor podrá desempeñar la tutela hasta de tres incapaces. Si éstos son hermanos, 

legatarios o herederos de la misma persona, podrá nombrarse un sólo tutor a todos ellos, aunque sean más 

de tres.  

 

Artículo 354.- Cuando los intereses de alguno o algunos de los incapaces, sujetos a la misma 

tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrá en conocimiento del Juez, quién nombrará un tutor especial que 

defienda los intereses de éstos mientras se resuelve el conflicto.  

 

Artículo 355.- Queda a la discreción del Juzgador el exigir caución al tutor, aún cuando existan 

bienes del menor, cuando su monto sea intrascendente o se trate exclusivamente de bienes inmuebles que 

no produzcan beneficios. 

 

Artículo 356.- Los cargos de tutor y de curador de un incapaz, no pueden ser desempeñados al 

mismo tiempo por una sola persona. Tampoco por quienes tengan entre sí cualquier grado de parentesco 

en línea recta o dentro del cuarto grado en la línea colateral.  

 

Artículo 357.- Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un incapacitado, su 

ejecutor testamentario y, en caso de intestado, el albacea, están obligados a dar parte del fallecimiento al 
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Juez de Primera Instancia que conozca el caso, dentro de ocho días de su designación, a fin de que llame a 

quien corresponda la patria potestad o, en su defecto, le nombre tutor, bajo pena de veinticinco a cien días 

multa en caso de omisión injustificada.  

 

Artículo 358.- Los Oficiales del Registro Civil así como las demás autoridades administrativas y 

judiciales, tienen obligación de dar aviso al Juez de Primera Instancia Familiar, en el mismo término, 

cuando llegue a su conocimiento la necesidad de designar tutor a un menor o incapacitado.  

 

Artículo 359.- Tratándose de incapaces, ninguna tutela podrá conferirse sin que previamente se 

declare su estado de interdicción, salvo la tutela provisional de quienes venían ejerciendo la patria 

potestad. La minoridad no requiere declaración previa, pero sí del acta de nacimiento respectiva o la 

certificación pericial sobre la edad del pupilo. 

 

Artículo 360.- El menor de edad que padezca una incapacidad mental manifiesta o declarada 

judicialmente, sordomudo, ebrio consuetudinario o drogadicto, estará sujeto a la tutela de menores, 

mientras no llegue a la mayoría de edad. Si al cumplirse esta edad continúa el impedimento, el incapaz 

puede ser sujeto a una nueva tutela, previo juicio de interdicción en el que serán oídos el tutor y curador 

anteriores. Ninguno de ellos será removido cuando se trate de la tutela legítima o testamentaria, ni cuando 

el tutor dativo acepte continuar su función. 

 

Artículo 361.- En caso contrario, el Juez familiar del domicilio del incapacitado designará 

provisionalmente un tutor interino que se ocupe de la persona y bienes del incapacitado, hasta que se 

nombre tutor definitivo. Lo mismo hará cuando muera quien estaba desempeñando esta función, debiendo 

responder de los daños y perjuicios que sufran los pupilos cuando no ordene las medidas previstas en este 

código, sin perjuicio de las penas en que incurra. 

 

Artículo 362.- Los tutores y curadores no pueden ser removidos de su cargo sin que previamente 

hayan sido oídos y vencidos en juicio.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA TUTELA LEGÍTIMA 

 

Artículo 363.- La tutela legítima es una función protectora que se prolonga hasta que el menor o 

incapacitado alcanza la mayoría de edad o la sanidad. Tienen derecho preferente a ejercerla los hermanos, 

los tíos y los demás parientes por consanguinidad del incapacitado, hasta el cuarto grado de la línea 

colateral, que mejor garanticen su seguridad y desarrollo. 

 

Artículo 364.- Ante varios parientes del mismo grado, el Juez elegirá al que le parezca más apto 

para el cargo, prefiriéndose al alimentista, pero si el menor hubiere cumplido dieciséis años, deberá ser 

oído antes de la designación.  

 

Artículo 365.- En el caso de dos personas que se encuentran unidas en matrimonio, será el 

cónyuge el tutor legítimo y forzoso, sin que sea necesario discernir el cargo. 

 

Artículo 366.- El hijo único, mayor de edad, es tutor de su padre o madre libre de matrimonio, en 

los mismos términos del artículo anterior. 

Cuando haya dos o más hijos, será preferido el que viva en compañía del padre o la madre y, 

siendo varios los que estén en el mismo caso, el Juez eligirá (sic) el que le parezca más apto. 

 

Artículo 367.- El tutor del incapacitado que tenga hijos menores, no sujetos a la patria potestad o 

la tutela de otra persona, será también tutor de éstos. 
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CAPÍTULO III 

DE LA TUTELA AUTOASIGNADA 

 

Artículo 368.- Toda persona mayor de edad y capaz, puede designar al tutor que deberá 

encargarse de su persona y, en su caso, de su patrimonio, pudiendo en esta última hipótesis, designar al 

curador, en previsión de que pueda caer en interdicción por enfermedad mental, demencia, adicción a 

sustancias toxicas o cualquier otra causa que le impida gobernarse, previa declaración judicial, siempre 

que no afecte el derecho del cónyuge a ejercer la tutela legitima. 

La designación de las personas que ejerzan la tutela o curatela, debe hacerse ante notario público y 

en presencia de las personas nombradas, quienes deberán aceptar expresamente el cargo, debiendo 

contener expresamente todas las reglas a las que queda sujeta la tutela y la curatela e inscribirse ante el 

registro civil. Esta designación puede ser revocada en cualquier momento, mediante notificación notarial 

al o los designados. 

El tutor y, en su caso, el curador así designado, deberán desempeñar sus funciones al menos un 

año, pasado el cual, podrán solicitar a la autoridad judicial que los libere del cargo, debiendo permanecer 

en funciones hasta que se nombre un tutor legítimo y rendir cuentas de la administración de los bienes del 

incapacitado.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LA TUTELA TESTAMENTARIA 

 

Artículo 369.- La tutela testamentaria se instituye por el padre o la madre en su testamento, 

cuando no exista progenitor con derecho a ejercer la patria potestad, y excluye de su ejercicio a los 

abuelos. Sin embargo, éstos podrán reclamar judicialmente su derecho a la patria potestad y el juez 

resolver lo conducente, atendiendo a los intereses del menor o incapacitado. 

 

Artículo 370.- Cuando el testador nombre a varios tutores desempeñará la tutela el primero de los 

designados, quien será substituido por los demás, siguiendo el orden de su nombramiento, en los casos de 

muerte, incapacidad, excusa o remoción del primero. 

 

Artículo 371.- Lo dispuesto en el artículo anterior no regirá, cuando el testador haya establecido 

el orden en que los tutores deben sucederse en el desempeño de la tutela.  

 

Artículo 372.- Deben observarse todas las condiciones y limitaciones puestas por el testador para 

la administración de la tutela, siempre que no sean contrarias a la moral o a la ley, a no ser que el Juez, 

oyendo las estime dañosas para los menores o incapacitados, en cuyo caso podrá modificarlas, oyendo 

previamente a otros miembros de la familia y al menor, en su caso.  

 

CAPÍTULO V 

DE LA TUTELA DATIVA  

 

Artículo 373.- La tutela dativa tiene lugar: 

I.- Cuando no haya tutor testamentario ni persona a quien, conforme a la Ley, corresponda la 

tutela legítima; 

II.- Cuando el tutor legítimo o testamentario esté impedido temporalmente para ejercer su cargo; y 

III.- Cuando los intereses del incapaz entren en conflicto con los de quienes ejerzan la patria 

potestad o la tutela. 

Siempre será dativa la tutela para representar en asuntos judiciales al menor de edad o emancipado.     

 

Artículo 374.- La tutela procede aunque el menor o incapaz carezca de bienes y tendrá por objeto 

su cuidado y alimentación, así como la educación que corresponda a sus aptitudes y a la capacidad 
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económica del tutor. Este será designado a petición del menor, del Ministerio Público o del Procurador de 

la Defensa del Menor y la Familia, en su caso, y aún de oficio por el Juez competente, cuando tenga 

conocimiento del desamparo del menor o incapaz. 

 

Artículo 375.- El tutor dativo será propuesto por el menor si ha cumplido dieciséis años. El Juez 

de Primera Instancia decretará el nombramiento, si no tiene justa causa para rechazar la propuesta o, en su 

defecto, designará tutor de entre los funcionarios obligados o de la lista que le remita el Consejo Local. 

 

Artículo 376.- Si el menor no ha cumplido dieciséis años o se trata de un incapaz mental, el 

nombramiento lo hará el Juez de Primera Instancia. 

 

Artículo 377.- Cuando el Juez no haga oportunamente el nombramiento de tutor, será responsable 

de los daños y perjuicios que se causen al incapacitado. 

 

Artículo 378.- En los casos en que proceda, tienen obligación de desempeñar la tutela: 

I.- El Presidente Municipal del domicilio del menor;  

II.- El Síndico y los Regidores del Ayuntamiento del domicilio del menor;  

III.- Las personas que desempeñen la autoridad administrativa en los lugares en donde no hubiere 

Ayuntamiento; 

IV.- Los profesores oficiales de instrucción primaria, secundaria o profesional del lugar donde 

vive el menor; y 

V.- Los directores de instituciones de beneficencia pública o de asistencia privada. 

Los Jueces nombrarán de entre las personas mencionadas las que en cada caso deban desempeñar 

la tutela, procurando que este cargo se reparta equitativamente. 

 

Artículo 379.- Los Jueces de Primera Instancia nombrarán, de entre las personas mencionadas en el 

artículo anterior, las que en cada caso deban desempeñar la tutela dativa, procurando que este cargo se reparta 

equitativamente, sin perjuicio de que también puedan ser nombrados tutores quienes figuren en la lista que 

integre el Consejo local de tutelas, siempre que estén conformes en desempeñar gratuitamente el cargo.  

 

Artículo 380.- La ley coloca a los niños huérfanos o abandonados bajo la tutela de la persona que 

los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los demás 

tutores, mientras se define la situación legal del menor o incapaz.  

 

Artículo 381.- Los directores de orfelinatos y demás instituciones asistenciales de menores 

legalmente autorizadas, que reciban niños huérfanos o abandonados, desempeñarán provisionalmente, de 

pleno derecho, la tutela de éstos con arreglo a la Ley y a lo previsto por los estatutos del establecimiento, 

sin que sea necesario el discernimiento del cargo. 

 

Artículo 382.- Los tutores dativos solo tienen obligación de desempeñar gratuitamente la tutela, 

por un término máximo de cinco años, debiendo solicitar al Juez que los haya designado, el nombramiento 

de un tutor sustituto. 

 

Artículo 383.- Si el incapaz tiene o adquiere bienes suficientes, se fijará una retribución al tutor y 

las cauciones previstas en este Código, pudiendo el Juez, sí lo considera pertinente, nombrarle un curador.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS IMPEDIMENTOS Y LA SEPARACIÓN 

 EN EL DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

 

Artículo 384.- No pueden ser tutores ni curadores, aunque estén anuentes en aceptar el cargo:  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

78 

 

I.- Los menores de edad;  

II.- Los mayores de edad que se encuentren sometidos a tutela;  

III.- Los que hayan sido removidos de otra tutela, por haberse conducido indebidamente respecto 

de la persona o la administración de los bienes del menor o incapacitado;  

IV.- Los que por sentencia que cause ejecutoria hayan sido condenados a la privación de este 

cargo o inhabilitados para obtenerlo;  

V.- El que haya sido condenado por robo, abuso de confianza, fraude o por cualquier otro delito 

infamante;  

VI.- Los que no tengan un modo honesto de vivir;  

VII.- Los que, al definirse la tutela, tengan intereses opuestos a los del incapacitado; 

VIII.- Los deudores del incapacitado en cantidad considerable, a juicio del Juez, a no ser que 

quien lo nombró tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento de la deuda, declarándolo así 

expresamente al hacer el nombramiento;  

IX.- Los Jueces, Magistrados y demás funcionarios o empleados de la administración de justicia;  

X.- El que no esté domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela, a menos que se trate de la 

tutela legítima o testamentaria;   

XI.- El que padezca enfermedad grave, contagiosa e incurable, drogadicción o alcoholismo, o 

padezca una incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente; y 

XII.- Los demás a quienes lo prohíba la Ley.  

 

Artículo 385.- Tampoco pueden ser tutores ni curadores, los que hayan causado el vicio o 

padezcan una incapacidad mental manifiesta o declarada judicialmente, ni los que hayan fomentado 

directamente estos males. 

 

Artículo 386.- Serán separados de la tutela:  

I.- Los que ejerzan su administración sin haber caucionado su manejo en los términos y formas 

previstos en esta Ley;  

II.- Los que se conduzcan indebidamente en el desempeño de la tutela, con respecto a la persona o 

la administración de los bienes del incapacitado;  

III.- Los tutores que no rindan cuentas dentro del término legal, después de ser requeridos 

judicialmente para que lo hagan; 

IV.- Los comprendidos en el artículo 384, desde que se demuestre su incapacidad;  

V.- El tutor que haya contraído matrimonio con su pupilo, sin haber obtenido dispensa; y 

VI.- El tutor que permanezca ausente por más de seis meses del lugar en que debe desempeñar la 

tutela.  

 

Artículo 387.- El mismo menor o sus parientes, el Ministerio Público o el Procurador de la 

Defensa del Menor y la Familia, en su caso, tienen derecho a promover la separación de los tutores que se 

encuentren en alguno de los casos de remoción. El curador tendrá ese mismo derecho. Mientras se califica 

el impedimento o se tramita la separación, el Juez designará un tutor interino. 

 

Artículo 388.- El tutor que fuere procesado por cualquier delito, quedará suspendido en el 

ejercicio de su encargo desde que se dicte auto de vinculación a proceso por un delito que merezca pena 

de prisión, hasta que se pronuncie sentencia irrevocable, debiéndose nombrar un tutor dativo mientras se 

dicta dicho fallo. 

Absuelto el tutor, volverá al ejercicio de su cargo. Si es condenado, no podrá seguir 

desempeñando la tutela. 

No procede la suspensión cuando se trate de un delito político o de naturaleza culposa, siempre 

que no deba quedar sometido a prisión preventiva. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS EXCUSAS PARA DESEMPEÑAR LA TUTELA 

 

Artículo 389.- Pueden excusarse de ser tutores:  

I.- Los empleados y funcionarios públicos no previstos en el artículo 378 de este Código; 

II.- Los militares en servicio activo;  

III.- Los que tengan bajo su patria potestad a dos o más descendientes;  

IV.- Los que por extrema pobreza no puedan atender a la tutela sin menoscabo de su subsistencia;  

V.- Los que por el mal estado habitual de su salud o por su inexperiencia o ignorancia, no puedan 

atender debidamente a la tutela;  

VI.- Los que tengan sesenta años cumplidos;  

VII.- Los que tengan a su cargo otra tutela o curaduría; y 

VIII.- Los que por causa grave, a juicio del Juez, no estén en aptitud de desempeñar 

convenientemente la tutela.  

Mientras que se califica la excusa, el Juez nombrará un tutor interino.  

 

Artículo 390.- Si el que teniendo excusa legítima para ser tutor acepta el cargo, renuncia por el 

mismo hecho a la excusa que le concede la Ley.  

 

Artículo 391.- El tutor testamentario que se excuse de ejercer la tutela, perderá todo derecho a lo 

que hubiere dejado el testador por este concepto.  

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA GARANTÍA QUE DEBEN PRESTAR LOS TUTORES 

 

Artículo 392.- El Juez exigirá al tutor que, antes de que se le discierna el cargo, preste caución 

para asegurar su manejo, sólo en el caso de que el pupilo posea bienes que ameriten esta garantía.   

 

Artículo 393.- La garantía para caucionar el manejo de los bienes durante la tutela podrá consistir en: 

I.- Hipoteca; 

II.- Prenda; o 

III.- Fianza. 

La garantía que presten los tutores no impedirá que el Juez de Primera Instancia, de oficio, a 

moción de persona interesada o del Ministerio Público o del Procurador de la Defensa del Menor y la 

Familia, en su caso, dicte las providencias que estime pertinentes para conservar los bienes del pupilo.  

 

Artículo 394.- La hipoteca o prenda y, en su caso, la fianza, se darán:  

I.- Por el importe de las rentas de los bienes raíces en los dos últimos años, y por los réditos de los 

capitales impuestos durante ese mismo tiempo; 

II.- Por el valor de los bienes muebles;  

III.- Por el producto de la explotación de las fincas rústicas durante dos años, calculado por 

peritos; o 

IV.- En las negociaciones mercantiles o industriales, por el veinte por ciento del importe de las 

mercancías y demás efectos muebles, a juicio de peritos. 

 

Artículo 395.- La garantía prendaria que preste el tutor se constituirá mediante el depósito de un 

bien no perecedero y de fácil almacenamiento, que será entregado a una institución de crédito autorizada 

o, a falta de ella, a una persona o empresa de notoria solvencia y honorabilidad.  

  El curador o el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la Familia, en su caso, 

pueden promover información sobre la existencia e idoneidad de los fiadores designados por el tutor, 

cuando lo consideren pertinente. Esta información también podrá promoverla de oficio el Juez y rechazar 
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este tipo de garantía cuando el fiador no demuestre tener bienes inmuebles, libres de gravamen, para 

caucionar el desempeño de la tutela.  

 

Artículo 396.- El tutor no podrá entrar a la administración sin que antes se nombre curador, o se 

afiance el manejo de los bienes del menor o del incapacitado, cuando proceda. Sin embargo, ningún 

extraño podrá rehusarse a tratar con él, alegando la falta de curador. 

 

Artículo 397.- El Juez responde subsidiariamente con el tutor, de los daños y perjuicios que sufra 

el incapacitado por no haber exigido que se caucione el manejo de la tutela. 

 

Artículo 398.- Están exceptuados de dar garantía:  

I.- Los tutores testamentarios, cuando expresamente los haya relevado de esta obligación el 

testador;  

II.- El tutor que no administre bienes;  

III.- El cónyuge, los hijos y hermanos que conforme a la Ley sean llamados a desempeñar la tutela 

legítima; y  

IV.- A los que hayan acogido a un expósito por más de un año, a no ser que hayan recibido 

pensión para cuidar de él.  

 

Artículo 399.- Cuando el tutor no pudiere dar la garantía que se le fije, dentro de los tres meses de 

aceptado el cargo, se procederá a nombrar nuevo tutor.  

Durante este término desempeñará la administración como tutor interino y recibirá los bienes del 

menor o del incapaz por inventario solemne, sin que pueda ejecutar otros actos que no sean indispensables 

para su conservación y la percepción de productos.  

Para cualquier otro acto de administración requerirá la autorización judicial, la que sólo se 

concederá, si procede, oyendo al curador, al Ministerio Público o a la Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia, en su caso. 

 

Artículo 400.- El tutor deberá informar anualmente sobre la administración de los bienes del 

pupilo al juez competente, a fin de que sean aprobadas las cuentas como condición para continuar la 

tutela. Esta obligación no opera cuando el menor o incapaz carezca de bienes o sean de menor cuantía, o 

se trate de inmuebles que no producen frutos. 

 

CAPÍTULO IX 

DEL DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

 

Artículo 401.- El tutor está obligado:  

I.- A alimentar y educar al menor o incapaz;  

II.- A destinar preferentemente los recursos del pupilo, a la curación de sus enfermedades o a su 

regeneración, si es un ebrio consuetudinario o abusa habitualmente de las drogas;  

III.- A formar dentro del término que el Juez designe, que no puede exceder de seis meses, 

inventario solemne y circunstanciado de cuanto constituye el patrimonio del pupilo con intervención del 

curador y del menor mismo, si goza de discernimiento y ha cumplido dieciséis años de edad; 

IV.- A administrar el caudal del o los menores o incapaces.  

V.- A representar al menor o incapacitado en juicio y fuera de él en todos los actos civiles, con 

excepción del matrimonio, del reconocimiento de hijos, del testamento y de otros estrictamente personales 

en los que puede dar su consentimiento; y 

VI.- A solicitar autorización judicial, cuando legalmente se requiera.  

La administración de los bienes que el pupilo adquiera con su trabajo le corresponde a él y no al 

tutor. 
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El pupilo será consultado para los actos importantes de la administración cuando sea capaz de 

discernimiento y mayor de dieciséis años.   

 

Artículo 402.- Cuando el incapacitado tenga bienes suficientes, el Juez fijará, con audiencia del 

tutor, la cantidad que deba invertirse en alimentos y educación del menor, sin perjuicio de modificarla 

según el aumento o la disminución de las necesidades o del patrimonio, entre otras circunstancias.  

 

Artículo 403.- En este caso el tutor apoyará al pupilo para que curse la carrera u oficio que éste 

último elija, según sus circunstancias. Si el tutor infringe esta disposición puede el menor, por conducto de 

curador o por sí mismo, ponerlo en conocimiento del Juez competente, para que dicte las medidas 

necesarias.  

 

Artículo 404.- Si el que tenía la patria potestad sobre el menor lo había dedicado a alguna carrera 

u oficio, el tutor no podrá variar ésta sin la aprobación del Juez, quien decidirá prudentemente, oyendo en 

todo caso al menor y al curador, si lo hubiese. 

 

Artículo 405.- Si las rentas del menor no alcanzan a cubrir los gastos de su alimentación y 

educación, el Juez decidirá si éste debe aprender un oficio o adoptar otro medio para evitar la enajenación 

de sus bienes y, si fuere necesario, destinará las rentas exclusivamente a los gastos de alimentación. La 

educación primaria y secundaria son una obligación a cargo del tutor, aunque el menor carezca de bienes, 

debiendo las instituciones de educación pública dar preferencia para que ingresen los menores sometidos a 

tutela y los apoyos necesarios para que cursen esos niveles educativos. 

 

Artículo 406.- Si los pupilos fuesen indigentes, o carecieren de medios suficientes para cubrir los 

gastos que demanden su alimentación y educación, el tutor que no sea deudor alimentario, puede exigir 

judicialmente esta prestación a los parientes obligados a pagar alimentos y repetir por las expensas que 

hubiese erogado por este concepto. Cuando el mismo tutor sea el obligado a dar alimentos por razón de 

parentesco, matrimonio o concubinato, el curador ejercitará la acción correspondiente.  

Cuando se hubiese cumplido el término de la tutela gratuita o el tutor carezca de bienes para cubrir 

los alimentos y no se conozcan obligados directos, podrá solicitar al erario público que subvencione estos 

gastos, sin perjuicio de que el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la Familia 

investigue las relaciones familiares del pupilo y, en su caso, deduzca la acción restitutoria en favor del 

Estado en contra de cualquier persona legalmente obligada a prestarlos. 

 

Artículo 407.- Para proteger la persona y patrimonio del incapaz, el tutor propondrá al Juez las 

medidas que juzgue oportunas. Las medidas urgentes podrán ser ejecutadas por el tutor, dando cuenta 

inmediatamente al Juez para que las ratifique o revoque, en su caso. 

 

Artículo 408.- La obligación de hacer inventario no puede ser dispensada, ni aún por los que 

tienen derecho a nombrar tutor testamentario. 

Mientras que el inventario no estuviere formado, la tutela debe limitarse a la protección de la 

persona y a la conservación de los bienes del incapacitado.  

 

Artículo 409.- El tutor debe incluir en el inventario el crédito que tenga contra el menor o 

incapacitado. Si no lo hace, pierde el derecho de cobrarlo.  

 

Artículo 410.- Los bienes que el incapacitado adquiera después de la formación del inventario se 

incluirán inmediatamente, dando cuenta a la autoridad judicial.  

 

Artículo 411.- Hecho el inventario, no se admitirá al tutor ninguna modificación en perjuicio del 

incapacitado.  
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Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que el error sea evidente, por 

tratarse de una deuda claramente establecida, o cuando se pretenda incluir bienes no listados en el 

inventario. 

 

Artículo 412.- El dinero que resulte después de cubiertas las cargas de la tutela, será impuesto por 

el tutor dentro de los treinta días de que esté disponible, en una inversión bancaria o hipoteca en favor del 

incapacitado. 

 

Artículo 413.- Si para hacer la imposición hubiere algún inconveniente grave, el tutor lo 

manifestará al Juez, quien podrá ampliar el plazo hasta tres meses.  

 

Artículo 414.- El tutor que no haga las imposiciones dentro de los plazos señalados en los dos 

artículos anteriores, pagará los réditos legales mientras los capitales no sean impuestos.  

 

Artículo 415.- Los bienes inmuebles y los derechos reales, así como los muebles preciosos del 

incapacitado, no pueden ser enajenados ni gravados por el tutor, sino por causa de absoluta necesidad o 

evidente utilidad para el pupilo, debidamente justificada, y previa autorización judicial. Tratándose de 

bienes raíces, la venta será nula si no se hace judicialmente en subasta pública. En el caso de alhajas, 

vehículos y bienes muebles preciosos, el juez decidirá si conviene o no recurrir a la almoneda, pudiendo 

dispensarla si se acredita la urgencia o la utilidad de su venta directa. 

 

Artículo 416.- Cuando la enajenación o gravamen se haya permitido, el Juez señalará al tutor un 

plazo en el que deberá acreditar que el producto de la enajenación se ha invertido de la manera en que fue 

autorizada.  

 

Artículo 417.- El tutor necesita autorización del Juez, para realizar gastos extraordinarios que no 

sean de conservación o reparación. 

 

Artículo 418.- Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir o comprometer en 

árbitros los negocios del incapacitado. El nombramiento de árbitros hecho por el tutor deberá sujetarse a la 

aprobación del Juez.  

 

Artículo 419.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella puede el tutor comprar o 

arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, para sí, sus ascendientes o 

descendientes, el cónyuge o los hermanos por consanguinidad. Si lo hiciere además de la nulidad del 

contrato, será removido de su cargo. 

Cesa esta prohibición, en el caso de que el tutor o sus parientes sean coherederos, partícipes o 

socios del incapacitado, pero en todo caso se requiere de autorización judicial. 

 

Artículo 420.- El tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del incapacitado, por más de 

cinco años, sino en caso de necesidad o de manifiesta utilidad, sin la autorización judicial.  

El arrendamiento subsistirá por el tiempo convenido, aún cuando se acabe la tutela; pero será nula 

toda anticipación de renta o alquileres por más de un año.  

 

Artículo 421.- Sin autorización judicial no puede el tutor recibir dinero prestado en nombre del 

incapacitado, cualquiera que sea la garantía que se preste, ni hacer donaciones a nombre del pupilo.  

 

Artículo 422.- Durante la tutela no corre la prescripción entre el tutor y el incapacitado.  

 

Artículo 423.- El tutor tiene la obligación de admitir las donaciones simples y legados que se 

hagan al menor o incapaz. Las herencias las aceptará siempre a beneficio de inventario. 
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Artículo 424.- Cuando el tutor de un incapacitado sea su propio cónyuge, la autorización para 

disponer bienes de la sociedad conyugal la otorgará el Juez. 

 

Artículo 425.- En los casos en que el cónyuge incapacitado pueda querellarse contra el otro, 

denunciarlo o demandarlo para asegurar sus derechos, el pupilo será representado por un tutor interino que 

el Juez le nombrará.  

 

CAPÍTULO X 

DE LA EXTINCIÓN DE LA TUTELA 

 

Artículo 426.- La tutela se extingue: 

I.- Por la muerte del pupilo o la recuperación de salud mental, y 

II.- Cuando el incapacitado quede sometido a la patria potestad por reconocimiento o por 

adopción; y 

III.- Por alcanzar la mayoría de edad.  

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS CUENTAS DE LA TUTELA 

 

Artículo 427.- El tutor está obligado a rendir al Juez cuenta detallada de su administración en el 

mes de enero de cada año, sea cual fuere la fecha en que se le hubiere discernido el cargo. La falta de 

presentación de la cuenta en los tres meses siguientes, motivará su remoción.  

 

Artículo 428.- También tiene obligación de rendir cuentas en cualquier tiempo, cuando por causas 

graves que calificará el Juez, las exijan el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la 

Familia, en su caso, el curador o el mismo menor que haya cumplido dieciséis años. 

 

Artículo 429.- La cuenta de administración comprenderá no sólo las cantidades en numerario que 

hubiere recibido el tutor como productos de los bienes, así como la aplicación que les haya dado sino, en 

general, todas las operaciones que hubiere practicado, acompañando los documentos justificativos y un 

balance del estado de los bienes.  

 

Artículo 430.- El tutor es responsable por los daños y perjuicios que puedan resultar al 

incapacitado, por culpa o negligencia en el desempeño de su cargo. 

 

Artículo 431.- Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos legalmente en favor del 

incapacitado, cuando los haya anticipado de su propio caudal.  

El tutor será igualmente indemnizado, según el prudente arbitrio del Juez, del daño que haya 

sufrido por causa del desempeño de la tutela, cuando no haya intervenido de su parte culpa o negligencia.  

 

Artículo 432.- La obligación de dar cuenta no puede ser dispensada por contrato o última 

voluntad, ni aún por el mismo menor; si la dispensa se incluye como condición para el desempeño de la 

tutela, se tendrá por no puesta. 

 

Artículo 433.- La obligación de dar cuenta pasa a los herederos del tutor, si alguno de ellos sigue 

administrando los bienes del incapacitado. 

 

Artículo 434.- Cuando el tutor sea reemplazado, estará obligado, al igual que sus herederos, a 

rendir cuenta general de la tutela a quien lo sustituya. El nuevo tutor responderá por los daños y perjuicios 

que cause, si no exige cuentas a su antecesor. La garantía dada por el tutor no se cancelará, sino cuando las 

cuentas hayan sido aprobadas.  
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CAPÍTULO XII 

DE LA ENTREGA DE BIENES 

 

Artículo 435.- Concluida la tutela, el tutor está obligado a entregar todos los bienes y documentos 

del incapacitado, dentro del mes siguiente. 

La obligación de entregar los bienes no se suspende por estar pendiente la rendición de cuentas. 

Cuando éstos sean cuantiosos o estuvieren ubicados en diversos lugares, el Juez puede fijar un término 

prudente para su entrega.  

 

Artículo 436.- La entrega de los bienes se efectuará a expensas del incapacitado. Si para realizarse 

no hubiere efectivo disponible, el Juez podrá autorizar al tutor para que proporcione lo necesario, que le 

será reembolsado con los primeros fondos de que se pueda disponer.  

Cuando exista dolo o culpa de parte del tutor, serán de su cuenta todos los gastos. 

 

Artículo 437.- El saldo que resulte en pro o en contra del tutor, producirá intereses legales, desde 

que se dispuso de esas cantidades.  

 

Artículo 438.- Cuando resulte un saldo a cargo del tutor, seguirán vigentes las garantías otorgadas 

para desempeñar la tutela, mientras no se cubra. Si requerido el tutor por el pago del saldo no lo cubre en 

el término que le fije la autoridad judicial, se harán efectivas las garantías hasta el monto reclamado. 

 

Artículo 439.- Todas las acciones que el incapacitado pueda ejercitar contra su tutor o contra los 

fiadores de éste, prescriben en el término de cuatro años, contados desde el día en que éste cumpla su 

mayoría de edad o desde que haya cesado la incapacidad. 

 

CAPÍTULO XIII 

DEL CURADOR   

 

Artículo 440.- Las personas sujetas a tutela tendrán un curador, excepto en el caso de que no se 

requiera el otorgamiento de caución y en la tutela interina, ya que en estos casos el Ministerio Público o el 

Procurador de la Defensa del Menor y la Familia, en su caso, se encargará de la vigilancia respectiva. 

 

Artículo 441.- Lo dispuesto sobre impedimentos o excusas de los tutores regirá igualmente 

respecto de los curadores.  

 

Artículo 442.- Los que tienen derecho a nombrar tutor, lo tienen también para nombrar curador.  

Los menores que hubiesen cumplido dieciséis años y los menores de edad que se hubiesen 

emancipado, designarán por sí mismos al curador, con aprobación judicial. En los demás casos será 

nombrado por el Juez. 

 

Artículo 443.- El curador está obligado: 

I.- A defender los derechos del incapacitado en juicio o fuera de él, exclusivamente en el caso de 

que estén en oposición con los del tutor;  

II.- A vigilar la conducta del tutor y a poner en conocimiento del Juez todo aquello que considere 

que puede ser dañoso al incapacitado;  

III.- A dar aviso al Juez para que se haga el nombramiento de tutor, cuando éste faltare o 

abandonare la tutela; y 

IV.- A cumplir las demás obligaciones que la Ley le señale.  
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Artículo 444.- Es también obligación del curador, vigilar el estado de las fincas y bienes 

administrados por el tutor, dando aviso al Juez del deterioro o menoscabo que en ellos hubiere a fin de que 

disponga las medidas necesarias.  

El curador que no cumpla la obligación prevista en el párrafo anterior, responderá de  los daños y 

perjuicios que resulten al incapacitado. 

El curador cesará cuando el incapacitado salga de la tutela; pero sólo si varía la persona del tutor, 

el curador continuará en su cargo. 

El curador tiene derecho a ser relevado de la curaduría, pasados cinco años de su encargo, pero no 

podrá exigir ninguna remuneración, excepto la restitución de los gastos realizados durante su gestión.  

 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS CONSEJOS LOCALES DE TUTELA 

 

Artículo 445.- En cada municipalidad habrá un Consejo Local de Tutela compuesto de un 

presidente y de dos vocales, que durarán un año en el ejercicio de su cargo. Serán nombrados por los 

respectivos ayuntamientos, en la primera sesión que celebren en el mes de enero de cada año, procurando 

que los nombramientos recaigan en personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés 

en proteger a la infancia desvalida. 

 

Artículo 446.- El Consejo Local de Tutela es un órgano de vigilancia y de información que, 

además de las funciones que expresamente le asignan varios de los artículos que preceden, tienen las 

obligaciones siguientes: 

I.- Formar y remitir a los jueces, una lista de las personas de la localidad que, por su aptitud legal 

y moral, puedan desempeñar la tutela, para que de entre ellas se nombren los tutores y curadores, en los 

casos que estos nombramientos correspondan al Juez; 

II.- Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se refiere a la 

educación de los menores, dando aviso al Juez de las faltas u omisiones que notare; 

III.- Avisar al Juez cuando tenga conocimiento de que los bienes de un incapacitado están en 

peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes; 

IV.- Investigar y poner en conocimiento del Juez los incapacitados que carecen de tutor, con el 

objeto de que se hagan los respectivos nombramientos; 

V.- Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la obligación que les impone la fracción II 

del artículo 401 de este Código; y 

VI.- Vigilar el registro de tutela, a fin de que sea llevado en debida forma. 

 

Artículo 447.- Mientras que se nombra tutor, el Juez debe dictar las medidas necesarias para que 

el incapacitado no sufra perjuicios en su persona o en sus intereses. 

 

TÍTULO SEXTO 

INTERDICCIÓN Y EMANCIPACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DEL ESTADO DE INTERDICCIÓN 

 

Artículo 448.- Se consideran en estado de interdicción para los efectos de este capítulo, las 

personas a que se refiere el artículo 347 de este Código. 

 

Artículo 449.- A excepción de los menores de edad, los demás incapacitados deben ser declarados 

judicialmente para que se les apliquen las disposiciones de este capítulo. 
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Artículo 450.- Son nulos todos los actos de administración ejecutados y los contratos celebrados 

por los incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo los casos expresamente exceptuados en este 

Código. 

Son también nulos los actos y los contratos celebrados por los menores emancipados, si violan las 

restricciones establecidas en el artículo 455. 

 

Artículo 451.- La nulidad antes prevista, sólo puede ser alegada como acción o como excepción 

por el mismo incapacitado, cuando haya salido de su incapacidad, o por sus representantes; pero no por las 

personas con quienes contrató, ni por los fiadores. 

 

Artículo 452.- La acción para pedir la nulidad prescribe en los términos previstos para las 

acciones personales o reales de que se trate. 

 

Artículo 453.- Los menores de edad no pueden alegar la nulidad a que se refiere el artículo 450 de 

este Código, en las obligaciones que hubieren contraído sobre materias propias de su profesión. Tampoco 

pueden alegar la nulidad, si han presentado certificados falsos del Registro Civil para hacerse pasar como 

mayores o han manifestado dolosamente que lo eran apoyándose en maquinaciones o artificios.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA EMANCIPACIÓN Y LA MAYORÍA DE EDAD 

 

Artículo 454.- Derogado. 

 

Artículo 455.- El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero siempre necesita 

durante su menor edad:  

I.- De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes raíces; y 

II.- De un tutor para negocios judiciales.  

 

Artículo 456.- La mayoría de edad comienza a los dieciocho años cumplidos.  

 

Artículo 457.- El mayor de edad puede disponer libremente de su persona y sus bienes.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA AUSENCIA Y PRESUNCIÓN DE MUERTE 

 

CAPÍTULO I 

DE LA DENUNCIA Y LAS MEDIDAS PROVISIONALES 

 EN CASOS DE AUSENCIA 

 

Artículo 458.- El que se hubiere ausentado de su residencia ordinaria y tuviere apoderado 

constituido, antes o después de su partida, se tendrá como presente para todos los efectos civiles, y sus 

negocios se podrán tratar con el apoderado hasta donde alcance el poder.  

 

Artículo 459.- Cuando una persona haya desaparecido y se ignore al lugar donde se halle y no 

tenga quien la represente, el Juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de sus bienes y 

la citará por edictos publicados cada quince días, por dos meses, en el principal periódico de su último 

domicilio, requiriéndole para que se presente en un término que no bajará de un mes ni pasará de tres, y 

dictará las providencias necesarias para el aseguramiento de sus bienes.  
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Artículo 460.- Si se presume que el ausente pudo haber viajado al extranjero, al publicarse los 

edictos se remitirá copia a los cónsules mexicanos de aquellos lugares en que pudiera encontrarse el 

ausente o tener noticias de él, para que los fijen en sus respectivos consulados. 

 

Artículo 461.- Si el ausente tiene hijos menores que estén bajo su patria potestad y no hay 

ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley, ni tutor testamentario o legítimo, el Ministerio 

Público, en su caso, podrá solicitar al Juez familiar del domicilio del ausente, que se les nombre un tutor 

dativo. 

 

Artículo 462.- Se nombrará depositario provisional de los bienes del ausente, desde que se 

denuncie su desaparición:  

I.- Al cónyuge presente; 

II.- Al hijo mayor de edad que resida en el lugar. Si hubiere varios, el juez elegirá al más apto; 

III.- Al ascendiente del ausente más próximo en grado; y 

IV.- A falta de los anteriores o cuando a juicio del Juez resulte inconveniente que éstos sean 

designados, por su notoria mala conducta o ineptitud, se nombrará depositario al heredero presunto. Si 

hubiere varios, ellos mismos elegirán al depositario o, en su defecto, lo designará el Juez, prefiriendo al 

que tenga más interés en la conservación de los bienes del ausente. 

 

Artículo 463.- Las obligaciones y facultades del depositario serán las que la Ley asigna a los 

depositarios judiciales.  

 

Artículo 464.- Si cumplido el término para presentarse, el desaparecido no comparece por sí, por 

apoderado legítimo, tutor o pariente que pueda representarlo, se procederá al nombramiento de un 

representante del ausente. 

 

Artículo 465.- Este mismo procedimiento se seguirá cuando caduque el poder conferido por el 

ausente o resulte insuficiente.  

 

Artículo 466.- Tienen acción para pedir el nombramiento de depositario o de representante, 

cualquiera que tenga interés en la persona o patrimonio del ausente y, en su caso, el Ministerio Público. 

 

Artículo 467.- En el nombramiento de representante se seguirá el orden establecido para los 

depositarios provisionales, pero siempre será designado el cónyuge presente cuando el matrimonio se haya 

celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal, a menos que se excuse. 

 

Artículo 468.- Si el cónyuge ausente estuviera casado en segundas o ulteriores nupcias, y hubiere 

hijos de matrimonios previos o hijos extramatrimoniales, el Juez dispondrá que el cónyuge presente y los 

hijos del desaparecido, nombren al representante del ausente y si no se ponen de acuerdo, lo nombrará el 

Juez.   

A falta de cónyuge, de descendientes y de ascendientes, será representante el heredero presuntivo. 

Si hubiere varios con igual derecho, ellos mismos elegirán el que deba representarlo.  Si no se ponen de 

acuerdo en la elección, la hará el Juez prefiriendo al que tenga más interés en la conservación de los 

bienes del ausente. 

 

Artículo 469.- El representante del ausente es el legítimo administrador de sus bienes y tiene las 

mismas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores, incluyendo las causas de excusa y 

remoción, pudiendo reclamar el depósito de los bienes cuando no los haya recibido previamente y el pago 

de las mismas retribuciones previstas para los tutores. 

No pueden ser representantes de un ausente, los que no pueden ser tutores. 

Pueden excusarse los que pueden hacerlo de la tutela. 
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Será removido del cargo de representante, el que deba serlo del de tutor. 

El representante de ausente no entrará a la administración de los bienes sin que previamente forme 

inventario y avalúo de los mismos, debiendo prestar la caución correspondiente dentro del término de un 

mes o, en su defecto, se nombrará otro representante, a menos de que se trate del cónyuge de una sociedad 

conyugal. 

 

Artículo 470.- El representante del ausente disfrutará de la misma retribución señalada en el 

presente Código para los tutores. 

 

Artículo 471.- El cargo de representante termina: 

I.- Con el regreso del ausente;  

II.- Con la presentación de su apoderado legítimo;  

III.- Con la prueba de muerte real o la declaración de presunción de muerte del ausente; y  

IV.- Con la entrega provisional de los bienes a los herederos. 

 

Artículo 472.- Al año siguiente a la designación de representante del ausente, se publicarán 

nuevos edictos en los que se hará constar el nombre y domicilio del representante, así como el tiempo que 

falta para declarar la ausencia, en los términos de los artículos 459 y 460 de este Código. 

 

Artículo 473.- El representante está obligado a promover la publicación de los edictos. La falta de 

cumplimiento de esa obligación le hace responsable de los daños y perjuicios que se sigan al ausente, 

además de ser causa legítima de remoción.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

 

Artículo 474.- Pasados dos años desde el día en que haya sido nombrado el representante, habrá 

acción para pedir la declaración de ausencia.  

 

Artículo 475.- En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado general para la 

administración de sus bienes, no podrá pedirse la declaración de ausencia sino pasados tres años, que se 

contarán desde la desaparición del ausente, si en este período no se tuviere ninguna noticia suya o desde la 

fecha en que se hayan tenido las últimas.  

 

Artículo 476.- Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aun cuando el poder se haya 

conferido por más de tres años.  

 

Artículo 477.- Pueden pedir la declaración de ausencia:  

I.- El cónyuge presente; 

II.- Los presuntos herederos del ausente;  

III.- Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o presencia del 

ausente; y  

IV.- El Ministerio Público. 

 

Artículo 478.- Si el Juez encuentra fundada la demanda, dispondrá que se publique la 

convocatoria del ausente, en los mismos términos de los artículos 459 y 460 de este Código y, si pasados 

tres meses desde la última publicación, no hubiere noticias del ausente ni oposición de parte legítima, el 

Juez hará la declaración de ausencia. Esta resolución es apelable por cualquier interesado. 
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Artículo 479.- Si hubiera alguna noticia del paradero del ausente u oposición de alguno de los 

interesados, el juez ordenará que se repitan las publicaciones y hará las averiguaciones pertinentes por los 

medios que el oponente proponga, siempre que sean oportunos, antes de declarar la ausencia. 

 

Artículo 480.- La declaración de ausencia se publicará tres veces en el periódico de mayor 

circulación del último domicilio del ausente, con intervalos de quince días, remitiéndose a los cónsules 

copia de los mismos para los efectos del artículo 460.  

 

CAPÍTULO III 

DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

 

Artículo 481.- Declarada la ausencia, si hubiere testamento, la persona en cuyo poder se 

encuentre lo presentará al Juez, dentro de quince días contados desde la última publicación que convocó al 

ausente.  

El Juez solicitará directamente al archivo de la Dirección General de Notarias, la expedición de un 

certificado de que no existe un testamento o copia del mismo; igualmente, podrá hacerse esta petición ante 

el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, que corresponda al domicilio del ausente.  

 

Artículo 482.- El Juez, de oficio o a instancia de cualquier interesado, abrirá el testamento en 

presencia del representante del ausente, con citación de los que promovieron la declaración, respetando las 

solemnidades prescritas para la apertura del testamento o radicación del juicio sucesorio si no procediere 

su apertura dada la naturaleza del testamento.  

 

Artículo 483.- Los herederos testamentarios y, en su defecto, los que fueren herederos legítimos 

al tiempo de la desaparición del ausente o en la época en que se hayan recibido las últimas noticias, si 

tienen capacidad legal para administrar serán puestos en posesión provisional de los bienes, siempre que 

den fianza para asegurar la conservación y administración de los bienes. Si estuvieren bajo la patria 

potestad o tutela, los bienes se entregarán a sus representantes en los términos y para los efectos legales. 

A raíz de la presentación y apertura del testamento o declarado abierto el juicio sucesorio 

intestamentario, se hará la declaración de herederos y se les entregara la posesión provisional de los bienes 

que les correspondan, hasta que se declare la presunción de muerte del ausente.  

 

Artículo 484.- Si son varios los herederos y los bienes admiten cómoda división, cada uno 

administrará la parte que le corresponda.  

 

Artículo 485.- Si los bienes no admiten cómoda división, los herederos elegirán de entre ellos 

mismos un administrador general y, si no se pusieren de acuerdo, el Juez lo nombrará de entre los mismos 

herederos.  

 

Artículo 486.- Si una parte de los bienes fuere cómodamente divisible y otra no, respecto de ésta, 

se nombrará el administrador general.  

 

Artículo 487.- Los herederos que no administren, podrán nombrar un interventor, que tendrá las 

facultades y obligaciones señaladas al curador. Su honorario será el que fijen los que le nombren y se 

pagará por éstos.  

 

Artículo 488.- El que entre en la posesión provisional, tendrá respecto de los bienes, las mismas 

obligaciones, facultades y restricciones que los tutores, debiendo dar garantía de su manejo. 
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Artículo 489.- Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan sobre los bienes del ausente 

derechos que dependan de la muerte o presencia de éste, podrán ejercitarlos dando la garantía que 

corresponda. 

 

Artículo 490.- Los que tengan obligaciones que concluyan con la muerte del ausente, podrán 

también suspender su cumplimiento otorgando la misma garantía.  

 

Artículo 490 Bis.- Si no pudiere darse la garantía prevenida en los tres artículos anteriores, el 

Juez, según las circunstancias de las personas y de los bienes, y concediendo el plazo fijado en el artículo 

399 de este Código, podrá disminuir el importe de aquélla, pero de modo que no baje de la tercera parte de 

los valores señalados en el artículo 394 de este Código. 

 

Artículo 491.- Mientras no se constituya dicha garantía, no cesará la administración del 

representante.  

 

Artículo 492.- No están obligados a dar garantía:  

I.- El cónyuge, los descendientes y los ascendientes que, como herederos, entren en la posesión de 

los bienes del ausente, en la parte que en ellos les corresponda; y  

II.- El ascendiente que en ejercicio de la patria potestad administre bienes que, como herederos del 

ausente, correspondan a sus descendientes.  

Si hubiere legatarios, éstos podrán exigir al representante o a los herederos presuntos, que 

caucionen la entrega de los bienes que les corresponden mientras no se realice la entrega de los mismos.  

 

Artículo 493.- Los que entren en la posesión provisional de los bienes tienen derecho de pedir 

cuentas al representante del ausente. Este entregará los bienes y rendirá cuentas en los términos en que 

debería hacerlo un tutor. 

 

Artículo 494.- Si hecha la declaración de ausencia no se presentaren herederos del ausente, el 

Ministerio Público, pedirá que continúe el representante o se designe a otro que, en nombre de la hacienda 

pública, entre en posesión provisional de los bienes del ausente. 

 

Artículo 495.- Muerto el que haya obtenido la posesión provisional, le sucederán sus herederos en 

la parte que le haya correspondido, bajo las mismas condiciones y con iguales garantías.  

 

Artículo 496.- Si el ausente se presenta o se prueba su existencia antes de que sea declarada la 

presunción de muerte, recobrará sus bienes. Sin embargo, los que hayan tenido la posesión provisional, 

harán suyos todos los frutos industriales que hayan hecho producir a esos bienes y la mitad de los frutos 

naturales y civiles, aun cuando aparezcan nuevos herederos.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LA REPRESENTACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS BIENES DEL AUSENTE 

 

Artículo 497.- La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a no ser que en las 

capitulaciones se haya estipulado que continúe.  

 

Artículo 498.- Declarada la ausencia, se procederá, con citación de los herederos presuntos, al 

inventario de los bienes y a la separación de los que deben corresponder al cónyuge ausente.  

El cónyuge presente recibirá, desde luego, los bienes que le correspondan hasta el día en que la 

declaración de ausencia haya causado ejecutoria. De esos bienes podrá disponer libremente.  
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Los bienes del ausente se entregarán a sus herederos, en los términos previstos en el capítulo 

anterior.  

 

Artículo 499.- Si el cónyuge presente no fuere heredero ni tuviere bienes propios, tendrá derecho 

a alimentos.  

 

Artículo 500.- Por causa de ausencia no se suspenden los términos que fija la ley para la 

prescripción de las acciones a favor o en contra del ausente. 

 

Artículo 501.- Son legítimos procuradores del ausente su representante y los poseedores 

provisionales o definitivos, pero el Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la 

Familia, en su caso, velará por sus intereses y será oído en todos los juicios relacionados con su persona y 

bienes. 

 

Artículo 502.- Si el cónyuge ausente regresa o se probare su existencia quedará restaurada la 

sociedad conyugal, pero deberán respetarse los gananciales que haya adquirido en exclusiva el cónyuge 

presente durante la suspensión de la sociedad. 

  

Artículo 503.- En los juicios sucesorios en que fuese llamado el ausente, los herederos de éste 

recibirán los bienes que le debieran corresponder, sin perjuicio de las acciones de petición de herencia y 

otros derechos que podrán ejercitar el ausente, sus representantes, acreedores o legatarios y que solo se 

extinguirán por el tiempo fijado para la prescripción. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE 

 

Artículo 504.- Cuando hayan transcurrido dos años desde la declaración de ausencia, el Juez, a 

instancia de parte interesada, declarará la presunción de muerte, siempre que se hayan hecho, anualmente 

las publicaciones y notificaciones previstas en los artículos 459 y 460 de este Código.  

 

Artículo 505.- Cuando el individuo haya desaparecido al tomar parte en conflictos armados, 

encontrándose a bordo de un buque que naufrague o al verificarse una explosión, incendio, terremoto, 

inundación u otro siniestro semejante, como el secuestro, si no se tiene noticia de la víctima en el mismo 

término o desaparición forzosa debidamente probada, bastará que haya transcurrido un año, contado desde 

su desaparición, para que pueda decretarse la presunción de muerte. En esos casos no es necesario que 

previamente se declare su ausencia, pero sí que se tomen las medidas autorizadas en el Capítulo I de este 

Título. 

  

Artículo 506.- Declarada la presunción de muerte, se abrirá el testamento del ausente, si no 

estuviere ya realizado durante el procedimiento para declarar la ausencia, o se continuará, en su caso, el 

juicio sucesorio. Los poseedores provisionales darán cuenta de su administración, entrando los herederos y 

demás interesados en la posesión definitiva de los bienes, sin garantía alguna. La caución que se hubiese 

otorgado quedará cancelada. 

 

Artículo 507.- Si el ausente se presentare o se probare su existencia después de otorgada la 

posesión definitiva, recobrará sus bienes en el estado en que se hallen, el precio de los enajenados, o los 

que se hubieren adquirido con el mismo precio; pero no podrá reclamar frutos ni rentas. Esta misma regla 

se aplicará cuando se presentes (sic) otros herederos reclamando derechos preferentes y así se declare por 

sentencia ejecutoriada.  
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Artículo 508.- Los poseedores definitivos darán cuenta al ausente y a sus herederos. El plazo legal 

correrá desde el día en que el primero se presente por sí o por apoderado legítimo, o desde aquel en que 

por sentencia que cause ejecutoria se haya deferido la herencia.  

 

Artículo 509.- La posesión definitiva termina: 

I.- Con el regreso del ausente;  

II.- Con la noticia cierta de su existencia;  

III.- Con la certidumbre de su muerte; y 

IV.- Con la sentencia ejecutoria que instituya herederos.   

 

Artículo 510.- En el caso segundo del artículo anterior, los poseedores definitivos serán 

considerados como provisionales, desde el día en que se tenga noticia cierta de la existencia del ausente.  

 

Artículo 511.- La sentencia que declare la presunción de muerte de un ausente casado, pone 

término a la sociedad conyugal, si esta no se hubiese disuelto previamente a solicitud del cónyuge 

presente.  

 

LIBRO TERCERO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS ALIMENTOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ALIMENTOS 

 

Artículo 512.- El derecho a alimentos es una prerrogativa derivada del parentesco y, en los casos 

previstos por la ley, del matrimonio o el concubinato. 

 

Artículo 513.- Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación, el sano 

esparcimiento y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto de los menores, comprenden, además, los 

gastos necesarios para su educación, hasta proporcionarles un oficio, arte o profesión adecuados a sus 

circunstancias personales. Respecto de los discapacitados o declarados incapaces se prorrogará durante el 

tiempo que persista su discapacidad o hasta lograr su rehabilitación y pleno desarrollo y, comprenden, 

además, todos los gastos adicionales que se generen por la misma condición de los discapacitados o 

declarados incapaces. La obligación referida en este artículo se prorroga después de la mayoría de edad, si 

los acreedores alimentarios estudian una carrera técnica o superior, hasta el término normal necesario para 

concluir los estudios, si realizan los mismos de forma ininterrumpida. 

 

Artículo 514.- La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su vez el derecho 

de pedirlos.  

 

Artículo 515.- Los cónyuges deben darse alimentos mientras dura el matrimonio o el concubinato. 

La Ley determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio, ruptura del 

concubinato y otros que la misma Ley señale.  

 

Artículo 516.- Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad 

de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más 

próximas en grado.  

 

Artículo 517.- Los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad 

de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado.  
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Artículo 518.- A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recae 

en los hermanos de padre y madre; a falta de éstos en los que fueren de madre solamente, y en defecto de 

ellos, en los que fueren sólo de padre.  

Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar 

alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado.  

 

Artículo 519.- Los hermanos y demás parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, 

tienen obligación de dar alimentos a los menores mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. 

También deben alimentar a sus parientes, dentro del grado mencionado, que fueren física o 

mentalmente incapaces, cualquiera que sea su edad. 

 

Artículo 520.- El adoptante y el adoptado tienen el deber de darse alimentos, en los casos en que 

lo tienen el padre y los hijos biológicos, transmitiéndose esta obligación al adoptado y a la familia del 

adoptante, en los casos de adopción plena.   

 

Artículo 521.- El obligado a dar alimentos cumple esta obligación asignando una pensión al 

acreedor alimentario, o incorporándolo a su familia. Si el acreedor no tiene asignada tal pensión, o se 

opone a ser incorporado, compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar los 

alimentos, para cuyo efecto aplicará las siguientes reglas:  

I.- El Juez podrá imponer una pensión provisional al deudor alimentario en la misma proporción 

en que venía haciendo hasta antes de incumplir la obligación, según la información y pruebas que se le 

proporcione respecto de la (sic) necesidades y nivel de vida que el deudor le haya proporcionado. Si dicha 

proporción no pudiera determinarse en concepto del Juez, éste atendiendo las demás circunstancias del 

caso, fijará una pensión del 15% al 60% del sueldo que se conozca del deudor, descontable en la 

periodicidad y forma que estime conveniente para asegurar su entrega oportuna. 

II.- Cuando se desconozca el sueldo del deudor alimentario, o éste no tenga un sueldo o salario 

fijo, el Juez podrá fijar una cantidad o importe determinado como pensión provisional, basándose en la 

información y pruebas que el acreedor le proporcione, o él mismo se allegue oficiosamente, sobre la 

situación económica del deudor, el monto y origen de sus ingresos, bienes y propiedades, así como las 

necesidades y nivel de vida que le haya proporcionado antes de la demanda,  misma cantidad o importe 

que deberá pagarse en la periodicidad y forma que estime conveniente el Juzgador para asegurar su 

entrega oportuna. 

III.- Si se desconoce el sueldo, salario o ingreso del deudor alimentario, y el acreedor omite 

expresar claramente la situación económica de aquél, el monto y origen de sus ingresos, bienes y 

propiedades, así como las necesidades y nivel de vida que le haya proporcionado antes de la demanda, el 

Juez fijará de inmediato como pensión provisional de veinte Unidades de Medida y Actualización (UMA) 

mensuales si se trata de un solo acreedor alimentario, y se aumentará en diez Unidades de Medida y 

Actualización (UMA) por cada acreedor alimentario que exista, y dictará la periodicidad y forma que 

estime conveniente el Juzgador para asegurar su entrega oportuna. 

Para establecer en forma definitiva la pensión alimenticia se aplicarán en lo conducente las reglas 

establecidas en las fracciones I y II anteriores. 

El porcentaje, cantidad o importe, según sea el caso, que imponga el Juez, deberá ser suficiente y, 

por ende, incluirá la cobertura de los aspectos que el acreedor requiera para su sustento de los señalados 

como parte de los alimentos de acuerdo con el artículo 513 de este Código. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable también para fijar la pensión definitiva por concepto 

de alimentos. 

El porcentaje, cantidad o importe que se fije o conceda, sea provisional o en forma definitiva, 

podrá aumentarse o disminuirse de acuerdo al cambio de las circunstancias económicas u otros datos que 

se alleguen a la consideración del Juez para adecuarla a la realidad, pero siempre buscando lograr que sea 

asequible para el deudor y suficiente para el acreedor. 
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En todo caso el Juzgador, o Tribunal en su caso, debe considerar que la separación entre el deudor 

y acreedor alimentarios, provocará que el ingreso económico no sea aprovechado en idénticas condiciones 

de cuando los mismos deudor y acreedor estaban incorporados juntos en una familia, por lo que la 

autoridad judicial será consciente de que en algunos casos disminuirá el nivel de vida que tenían cuando 

integraban familia, por lo que valorará tales circunstancias de cambio para asegurarse que la pensión de 

alimentos, tanto provisional como definitiva, sea asequible para el deudor y suficiente para el acreedor, de 

tal manera que uno y otro puedan solventar, aún en ausencia de lujos u opulencia, una calidad de vida 

esencialmente digna y con los elementos necesarios para el desarrollo personal, examinando cada juicio en 

particular. 

Aquella persona que incumpla con el pago de la pensión definitiva por un periodo de noventa días 

se constituirá en deudor alimentario moroso. El Juez ordenará al Registro Civil su inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos, proporcionando al Registro los datos de identificación del 

deudor alimentario que señala el artículo 534 Bis de este Código, los cuales le serán proporcionados al 

Juez por el acreedor alimentario. 

El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que han sido pagados en su totalidad los 

adeudos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la inscripción. 

El Registro Civil cancelará las inscripciones a que se refiere el segundo párrafo previa orden 

judicial. 

 

Artículo 522.- El deudor alimentista no podrá pedir que se incorpore a su familia al que debe 

recibir alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro o cuando haya 

inconveniente físico o legal para hacer esa incorporación.  

 

Artículo 523.- Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a la 

necesidad del que debe recibirlos. Los alimentos determinados por convenio o sentencia, tendrán un 

incremento automático, equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en la zona 

económica de que se trate, a menos que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron 

en esa proporción, caso en el cual, el incremento se ajustará al porcentaje que realmente hubiera tenido el 

deudor en sus percepciones. En los alimentos que un cónyuge otorgue al otro en el juicio de divorcio 

voluntario, se estará a lo que se acuerde en el convenio respectivo.   

 

Artículo 524.- Si fueren varios los que deben dar alimentos y todos tuvieren posibilidad para 

hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus haberes.  

 

Artículo 525.- Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se repartirá el importe de los 

alimentos. Si uno sólo la tuviere, él cumplirá únicamente la obligación.   

 

Artículo 526.- La obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos 

para que ejerzan el oficio, arte o profesión a que se hubiesen dedicado.  

 

Artículo 527.- Los bienes de los cónyuges y sus productos, así como sus ingresos, quedan 

afectados preferentemente al pago de alimentos, pudiendo solicitar su aseguramiento: 

I.- El acreedor alimentario;  

II.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad;  

III.- El tutor;  

IV.- Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado, y 

V.- El Ministerio Público o el Procurador de la Defensa del Menor y la Familia, en su caso. 

Si las personas a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo anterior no pueden 

representar al acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de alimentos, se nombrará 

por el Juez un tutor interino. 
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Artículo 528.- El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, fideicomiso o 

depósito de cantidad bastante para cubrir los alimentos, o cualquier otra forma de garantía que resulte 

suficiente a juicio del Juez.  

 

Artículo 529.- El tutor interino dará garantía por el importe anual de los alimentos. Si 

administrare algún fondo destinado a ese objeto, por él dará garantía legal.  

 

Artículo 530.- En los casos en que los que ejerzan la patria potestad goce de la mitad del 

usufructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de dicha mitad, y si ésta no 

alcanza a cubrirlos, el exceso será por cuenta de los que ejerzan la patria potestad.  

 

Artículo 531.- Cesa la obligación de dar alimentos: 

I.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

II.- Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos;  

III.- En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el alimentista en contra del que debe 

prestarlos, a menos que el menor o incapaz no tengan otros deudores alimentarios. Esta hipótesis no opera 

cuando se trata de los padres;  

IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta de 

aplicación al trabajo del alimentista, mientras subsistan estas causas;  

V.- Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa de éste 

por causa injustificada. 

 

Artículo 532.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de 

transacción.  

 

Artículo 533.- Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o se rehusare entregar lo 

necesario para alimentar a los miembros de su familia con derecho a recibirlos, será responsable de las 

deudas que éstos contraigan para cubrir esas exigencias, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria.  

 

Artículo 534.- El cónyuge que abandone al otro sigue obligado a cumplir con los gastos derivados 

de la asistencia familiar. En tal virtud, el que no haya dado lugar al abandono, podrá pedir al Juez de 

Primera Instancia de su domicilio que obligue al otro a ministrar alimentos por el tiempo que dure la 

separación, en la misma proporción en que lo venía haciendo hasta antes de ésta, y a cubrir las deudas 

contraídas en los términos del artículo anterior. 

Si dicha proporción no pudiera determinarse, el Juez, según las circunstancias del caso, fijará la 

suma, la periodicidad y las formas de pago que juzgue conveniente y dictará las medidas necesarias para 

asegurar su entrega, así como el pago de las cantidades que se hubiesen dejado de cubrir desde que se 

produjo la separación, siempre que no se prolonguen por más de dos años. 

Toda persona a quien, por su cargo, empleo o comisión corresponda proporcionar informes sobre 

la capacidad económica de los deudores alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que le 

solicite el Juez; de no hacerlo, será sancionada en los términos establecidos en el Código de 

Procedimientos Civiles y responderá solidariamente con los deudores alimentarios de los daños y 

perjuicios que se causen al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos. 

Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o auxilien al deudor a 

ocultar o simular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, son responsables 

en los términos del párrafo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales. 

El deudor alimentario deberá informar de inmediato al Juez y al acreedor alimentista cualquier 

cambio de empleo, la denominación o razón social de su nueva fuente de trabajo, la ubicación de ésta y el 

puesto o cargo que desempeñará, a efecto de que continúe cumpliendo con la pensión alimenticia 

decretada y no incurrir en alguna responsabilidad. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

  Artículo 534 Bis.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se harán las inscripciones a 

que se refiere el artículo 521 del presente Código. Dicho registro contendrá: 

  I.- Nombre, apellidos, Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única del Registro de Población 

del deudor alimentario moroso; 

  II.- Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 

  II.- (sic) Datos del acta que acrediten el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 

  IV.- Número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 

  V.- Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y 

  VI.- Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

 

  Artículo 534 Bis 1.- El certificado a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Registro Civil para el 

Estado de Sonora contendrá lo siguiente: 

  I.- Nombre, apellidos Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población 

del deudor alimentario moroso; 

  II.- Número de acreedores alimentarios; 

  III.- Monto de obligación adeudada; 

  IV.- Órgano jurisdiccional que ordeno el registro, y 

  V.- Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

  El Certificado a que se refiere el presente artículo, será expedido por el Registro Civil dentro de los 

tres días hábiles contados a partir de su solicitud. 

 

  Artículo 543 Bis 2.- Procede la cancelación de la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en los siguientes supuestos: 

  I.- Cuando el deudor demuestra en juicio haber cumplido con su obligación alimentaria y que la 

misma está garantizada; 

  II.- Cuando al momento de dictar sentencia condenatoria, la pensión de alimentos se establezca en 

un porcentaje del sueldo que percibe el deudor alimentario; y 

  III.- Cuando el deudor alimentario, una vez condenado, demuestra haber cumplido con su 

obligación alimentaria, por un lapso de noventa días y habiendo también demostrado que la pensión está 

garantizada en lo futuro. 

  El Juez de lo Familiar ordenará al titular del Registro Civil del Estado la cancelación de la 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

 

Artículo 535.- Son objeto del patrimonio de familia: 

I.- La casa, cualquiera que sea su valor, siempre que se trate de un inmueble destinado a la 

habitación de la familia; 

II.- El mobiliario y equipo de la vivienda familiar, siempre que estén perfectamente identificados 

y su valor no exceda de 3,000 salarios mínimos diarios en la capital del Estado;  

III.- Los libros y el equipo para ejercer profesión u oficio;  

IV.- Los animales destinados a la explotación doméstica, cuyo valor no exceda de 2,000 salarios 

mínimos diarios en la capital del Estado; 
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V.- Una parcela cultivable directamente por los beneficiarios del patrimonio de familia, siempre 

que no exceda de cinco hectáreas;  

VI.- La maquinaria y equipo necesarios para el cultivo de dicha parcela; y  

VII.- Un vehículo de transporte con valor no superior a 5,000 salarios mínimos diarios en la 

capital del Estado, perfectamente identificable y cuya propiedad esté debidamente acreditada. 

 

Artículo 536.- La constitución del patrimonio de familia no hace pasar la propiedad de los bienes 

que lo constituyen, del constituyente a los miembros de la familia beneficiaria. Estos sólo tienen derecho a 

disfrutar de esos bienes, según lo que dispone el artículo siguiente.  

En caso de muerte del constituyente, el patrimonio de familia se extinguirá pasando los bienes que 

lo integran a sus herederos legítimos, salvo que haya disposición testamentaria que los distribuya de otra 

manera, sin perjuicio de asegurar la supervivencia de los hijos menores de edad o de ascendientes 

incapacitados, que será a cargo de la sucesión intestamentaria. 

 

Artículo 537.- Tienen derecho de habitar la casa y de aprovechar los frutos de la parcela afecta al 

patrimonio de familia, el cónyuge, concubino o concubina del que lo constituye y las personas a quien 

tiene la obligación de dar alimentos. Ese derecho es intransmisible, pero debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 553 de este Código.  

 

Artículo 538.- Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de familia serán 

representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, por el que lo 

constituyó y, en su defecto, por el que nombre la mayoría. El representante tendrá también la 

administración de dichos bienes.  

 

Artículo 539.- Los bienes afectos al patrimonio de familia son inalienables y no están sujetos a 

embargo ni gravamen alguno. 

 

Artículo 540.- Sólo puede constituirse el patrimonio de familia, con bienes ubicados en el 

municipio en que esté domiciliado el que lo constituya.  

 

Artículo 541.- Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los que se constituyan después 

del primero, no producirán efecto legal alguno. 

 

Artículo 542.- El miembro de la familia que quiera constituir el patrimonio, lo manifestará por 

escrito al juez de su domicilio o al notario público de su elección de la demarcación notarial en la que se 

ubiquen los bienes inmuebles que formaran parte de dicho patrimonio, designando con toda precisión los 

bienes que van a quedar afectados demostrando, además: 

I.- Que es mayor de edad o que ésta (sic) emancipado;  

II.- Que está domiciliado en el lugar donde se quiere constituir el patrimonio;  

III.- La existencia de la familia a cuyo favor se va a constituir el patrimonio. La prueba de los 

vínculos familiares se hará con las copias certificadas de las actas del Registro Civil; 

IV.- Que son propiedad del constituyente, los bienes destinados al patrimonio y que no reportan 

ningún gravamen fuera de las servidumbres. También podrá constituirse cuando se trate de la casa que 

esté gravada únicamente mediante el préstamo hipotecario otorgado para su adquisición, en cuyo caso el 

patrimonio de familia no afectará al acreedor hipotecario; y 

V.- Derogada. 

 

Artículo 543.- Si se llenan las condiciones exigidas en el artículo anterior, el juez, previos los 

trámites que fije el código de la materia, aprobará la constitución del patrimonio de la familia, ordenará la 

protocolización ante notario público y mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en el 

Registro Público. 
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Si el trámite se realizó ante notario público, este procederá a asentar la escritura correspondiente y, 

previa a los trámites de carácter administrativo y una vez que autorice en forma definitiva la escritura, 

procederá a inscribir el primer testimonio de la misma ante el Registro Público de la Propiedad. 

 

Artículo 544.- También podrá constituirse el patrimonio de familia ante Notario Público del lugar 

donde se ubique el bien inmueble que formará parte de dicho patrimonio o en la escritura pública en la que 

se adquiera el inmueble, con los mismos requisitos que se exigen para su constitución en la vía judicial, 

procediendo su inscripción en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora que corresponda.  

 

Artículo 545.- Cuando el valor individual de los bienes afectados al patrimonio de familia sea 

inferior al máximo fijado en cada hipótesis del artículo 535, podrá ampliarse el patrimonio hasta el límite 

autorizado, excepto en los casos en que la ley no exige un valor determinado.  

La ampliación se sujetará al mismo procedimiento que para su constitución fije el Código de la 

materia.   

Una vez creado el patrimonio de familia, su constituyente o constituyentes podrán dar de baja a 

alguno o algunos de los bienes que lo integran y también podrán sustituirlos por otros de la misma 

naturaleza. Tratándose de inmuebles, dicha baja o sustitución deberá formalizarse en escritura pública, en 

tanto que, si dichos bienes son muebles, bastará un escrito firmado ante notario público, dirigido al 

Registro Público de la Propiedad, que contenga los datos necesarios para identificar el bien y la 

inscripción de la constitución del patrimonio de familia. En las acciones señaladas en el presente párrafo, 

en todo momento se deberá salvaguardar el interés superior del menor, en caso de existir. 

 

Artículo 546.- Las personas que tienen derecho a disfrutar del patrimonio de familia, el tutor de 

los acreedores en materia de alimentos, el Ministerio Público, tienen el derecho de exigir judicialmente 

por la vía sumaria, que se constituya el patrimonio de familia hasta por los valores fijados en el artículo 

535 de este Código, sin invocar causa alguna, siempre que se cubran los requisitos previstos en este 

capítulo. 

 

Artículo 547.- Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de familia, se venderán a 

las personas que tengan capacidad legal para constituirlo y que quieran hacerlo, los bienes raíces que a 

continuación se expresan:  

I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Estado o a los Municipios, que no estén destinados 

a un servicio público, ni sean de uso común. 

Para la adquisición de estos terrenos tienen preferencia sobre cualquier otro, excepto su poseedor, 

la persona que desee constituir un patrimonio de familia.  

II.- Los terrenos que el gobierno adquiera para dedicarlos a la constitución del patrimonio de las 

familias que cuenten con escasos recursos.  

 

Artículo 548.- En los casos previstos en la fracción I del artículo que precede, la autoridad 

vendedora fijará la forma y el plazo en que debe pagarse el precio de los bienes vendidos, teniendo en 

cuenta la capacidad económica del comprador.  

El precio de los terrenos a que se refiere la fracción II del artículo anterior, se pagará en no menos 

de diez anualidades que amorticen el capital y los réditos a un tipo de interés que no exceda del tres por 

ciento anual. 

 

Artículo 549.- El que desee constituir el patrimonio de familia con la clase de bienes a que se 

refiere el artículo anterior, además de cumplir los requisitos exigidos por las fracciones I, II y III del 

artículo 542, comprobará: 

I.- Que sea de nacionalidad mexicana; 

II.- Su aptitud la de sus familiares para desempeñar algún oficio, profesión, industria o comercio; 
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III.- Que él o sus dependientes poseen los instrumentos y demás objetos indispensables para 

ejercer la ocupación a que se dediquen;  

IV.- El promedio de sus ingresos, a fin de calcular, su capacidad para cubrir el precio del terreno 

que se le venda; y  

V.- Que carece de bienes.  

 

Artículo 550.- Si se demuestra que el constituyente del patrimonio con bienes del Estado o del 

Municipio era propietario de bienes raíces al constituirlo, se declarará nula la constitución del patrimonio. 

 

Artículo 551.- La constitución del patrimonio de familia no puede hacerse en fraude de 

acreedores, por lo que los bienes que lo integran pueden ser embargados por deudas contraídas antes de su 

constitución y registro, cuando el constituyente no tenga otros bienes en que hacer efectivo el cobro. 

 

Artículo 552.- Constituido el patrimonio de familia, sus miembros tienen obligación de habitar la 

casa y de cultivar la parcela. La primera autoridad política del lugar en que esté constituido el patrimonio 

puede, por justa causa, autorizar que se dé en arrendamiento o aparcería, hasta por un año.  

 

CAPÍTULO II 

DISMINUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

 

Artículo 553.- Puede disminuirse el patrimonio de familia cuando se demuestre que su 

disminución es de gran necesidad o de notoria utilidad para la familia o los bienes sujetos a un valor 

determinado, superen en más de un cien por ciento el valor máximo que pueden tener conforme al artículo 

535 de este Código.  

 

Artículo 554.- El patrimonio de familia se extingue:  

I.- Cuando todos los beneficiarios dejen de tener derecho a percibir alimentos;  

II.- Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la casa que debe servirle de 

morada, o de cultivar por su cuenta y por dos años consecutivos, la parcela respectiva;  

III.- Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la familia, de que el 

patrimonio quede extinguido; 

IV.- Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo constituyen; 

V.- Cuando, tratándose del patrimonio formado con los bienes vendidos por las autoridades 

mencionadas en el artículo 547 de este Código, se declare judicialmente nula o rescindida la venta de esos 

bienes; y 

VI.- Cuando la persona o personas que lo constituyeron, lo consideren conveniente. 

 

Artículo 555.- Los constituyentes o constituyente del patrimonio de familia pueden segregar del 

mismo los bienes que consideren convenientes. Igualmente pueden, los mismos constituyentes, sustituir 

los bienes dados de baja del patrimonio de familia por otros de la misma naturaleza, pero en ningún caso 

podrán dar de baja la casa habitación en la que resida la familia sin sustituirla por otra, ya que, en ese caso 

el patrimonio de familia quedará extinto. 

  

Artículo 556.- El Juez competente o el notario que designe el constituyente o los constituyentes 

formulará la declaratoria para constituir o extinguir el patrimonio de familia, cuando proceda o lo soliciten 

los constituyentes y ordenará su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

domicilio en que se ubiquen los inmuebles, salvaguardando el interés superior del menor, en caso de 

existir. 

Cuando el patrimonio se extinga por expropiación de sus bienes, el patrimonio quedará extinguido 

sin necesidad de declaración judicial, debiendo ordenarse su cancelación en el Instituto Catastral y 

Registral del Estado de Sonora. 
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Artículo 557.- El precio del patrimonio expropiado y la indemnización proveniente del pago del 

seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes afectos al patrimonio familiar, se depositarán en 

una institución de crédito y, no habiéndola en la localidad, en una casa de comercio de notoria solvencia, a 

fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo patrimonio de familia. Durante un año son inembargables 

el precio depositado y el importe del seguro.  

 

Artículo 558.- Si el dueño de los bienes vendidos no lo constituye dentro del plazo de seis meses, 

los miembros de la familia a que se refiere el artículo 537, tienen derecho a exigir judicialmente la 

constitución del patrimonio familiar.  

Transcurrido un año desde que se hizo el depósito, sin que hubiere promovido la constitución del 

patrimonio, la cantidad depositada se entregará al dueño de los bienes.  

En los casos de suma necesidad o de evidente utilidad, puede el Juez autorizar al dueño del 

depósito, para disponer de él antes de que transcurra el año.  

 

Artículo 559.- Extinguido el patrimonio de familia, los bienes que lo formaban vuelven al pleno 

dominio del que lo constituyó, o pasan a sus herederos si aquél ha muerto.                                           

                                               

 

TRANSITORIOS DE LA LEY No. 261 

QUE CREA EL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Código entrará en vigor el día primero de abril del 2011, 

previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente Código, se derogan los siguientes 

artículos del Código Civil para el Estado de Sonora: 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 259, 261, 264, 265, 268, 

269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 

290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 

311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 330, 331, 332, 

334, 335, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 

358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 

380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391, 392,  393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 

401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 

422, 423, 424, 425, 426, 427, 429, 430, 434, 438, 439, 440, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 

450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469, 470, 

471, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 489 Bis, 

490, 491, 492, 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499, 500, 501, 502, 503, 504, 505, 506, 507, 508, 509, 510, 

511, 512, 513, 514, 515, 516, 517, 518, 519, 520, 521, 522, 523, 524, 525, 526, 527, 528, 529, 530, 531, 

532, 533, 534, 535, 536, 537, 538, 539, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 551, 552, 

553, 554, 555, 556, 557, 558, 559, 560, 561, 562, 562 Bis, 562 Ter, 563, 563 Bis, 564, 564 Bis, 564 Ter, 

565, 565 Bis, 565 Ter, 565 Quater, 566, 566 Bis, 567, 568,  568 Bis, 569, 570, 570 Bis, 571, 572, 573, 

574, 575, 576, 576 Bis, 577, 578, 579, 580, 581, 581 Bis, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 

591, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 609, 610, 611, 

612, 613, 614, 614 Bis, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626, 627, 628, 629, 630, 

631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638, 639, 640, 641, 642, 643, 644, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 651, 

652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 659, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668, 669, 670, 671, 672, 

673, 674, 675, 676, 677, 678, 679, 680, 681, 682, 683, 684, 685, 686, 687, 688, 689, 690, 691, 692, 693, 

694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 

715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 

736, 737, 738, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 755, 756, 

757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774, 775, 776, 778, 779, 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

101 

 

780, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 797, 798, 790 (sic), 

800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 808, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 

824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 

845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 

869, 870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 

890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907, 908, 909, 910, 

911 y 912.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los juicios que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de este 

Código, se substanciarán y resolverán de conformidad con las normas aplicables al momento de su inicio. 

 

 

 

TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA  

AL PRESENTE CÓDIGO 
 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 69 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY No. 261 QUE 

CONTIENE EL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Código entrará en vigor el día 01 de enero del 2011, 

previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. En dicho lapso, el Poder Legislativo 

deberá aprobar la legislación procesal respectiva, estableciendo para el efecto en el decreto de aprobación, 

su fecha específica de entrada en vigor. 

ARTÍCULO SEGUNDO Y ARTÍCULO TERCERO.-... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 85 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY No. 261 QUE 

CONTIENE EL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA, EL CUAL FUE 

REFORMADO POR EL DECRETO NÚMERO 69 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Código entrará en vigor el día 02 de marzo de 2011, 

previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. En dicho lapso, el Poder Legislativo 

deberá aprobar la legislación procesal respectiva, estableciendo para el efecto en el decreto de aprobación, 

su fecha específica de entrada en vigor.  

ARTÍCULO SEGUNDO Y ARTÍCULO TERCERO.- ...  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 94 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor (sic) día primero de abril del 

2011, previa publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

102 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente Decreto, se derogan los artículos 767, 

777, 799, 856, 857 y 858 del Código Civil para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, en un término de 90 días hábiles, contado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir la reglamentación correspondiente para 

autorizar los laboratorios del sector salud que puedan realizar las periciales genéticas a que se refiere el 

artículo 257 del Código de Familia.  

ARTÍCULO CUARTO.- A falta de disposición expresa en cuanto a los términos o plazos que establece 

el Código de Familia, se estará a lo que dispone el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO QUINTO.- En tanto entre en vigor el Código Procesal en materia familiar se 

aplicará en lo conducente el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 115 

QUE REFORMA, EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 30 

QUE ADICIONA, EL ARTÍCULO 8 BIS AL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE 

SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 59  

QUE REFORMA, EL ARTÍCULO 513 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE 

SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 175 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, DEL CÓDIGO DE FAMILIA 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 

SONROA Y DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 120 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO DE SONORA, DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 210 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA 

PARA EL ESTADO DE SONORA Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las demandas interpuestas antes de la fecha de entrada en vigor de 

estas reformas, se regirán por la normatividad vigente en el momento de su presentación. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 231 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL REGISTRO 

CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA, DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE 

SONORA Y DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 04 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA 

EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 195 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA, DEL 

CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA, DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 03 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA 

EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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TRANSITORIO DEL DECRETO No. 37 

QUE REFORMA LAS FRACCIONES IV Y V Y ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, TODAS DEL 

ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 39 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA 

EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 82 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA 

PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Judicial del Estado de Sonora deberá de firmar convenios de 

colaboración con las distintas dependencias e instituciones que puedan coadyuvar para que se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del presente Decreto. 
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APÉNDICE 
 

LEY No. 261; B.O. No. 31 Sección I de fecha 15 de Octubre de 2009, que crea el Código de 

Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 69; B.O. No. 30 Sección II de fecha 11 de Octubre de 2010, que reforma el 

Artículo Primero Transitorio de la Ley 261, que contiene el Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 85; B.O. No. 53 Sección XIV de fecha 30 de Diciembre de 2010, que reforma el 

Artículo Primero Transitorio de la Ley número 261, que contiene el Código de Familia para el Estado de 

Sonora, el cual fue reformado mediante Decreto número 69, de fecha 11 de octubre de 2010. 

DECRETO No. 94; B.O. Edición Especial No. 2 de fecha 01 de Marzo de 2011,  que reforma los 

artículos 4, 6, párrafo tercero, 8, 11,18, 22, fracciones I, VIII, IX y X y el párrafo tercero, 26, párrafo 

primero, 29, párrafo primero, 31, 47, 56, 57, párrafo primero y la fracción VI, 61, 67, 70, 82, fracción II, 

84, párrafos primero y segundo, 86, párrafo segundo, 96, 97, 98, 100, 101, 105, fracción IV, 107, párrafo 

primero y la fracción I, 108, párrafo primero y la fracción II, 110, 111, 112, párrafo primero, 113, 114, 

117, párrafo tercero, 118, 119, 120,  párrafo segundo, 121, 127, 128, 130, 133, párrafos primero y tercero, 

137, 139, 140, fracción IV, 141, 142, párrafo segundo, 143, 144, 146, párrafo segundo, 148, 149, 156, 

fracciones I, VIII y XIII, 159, 160, párrafo primero, 162, 166, 168, 169, párrafo primero, 175, 176, 177, 

fracción II, 178, párrafo primero, 179, regla primera, 180, 191, 195, 202, 223, 237, 241, 244, 245, 250, 

párrafo segundo, 251, 252, párrafo primero, 253, 256, párrafo primero, 257, 258, 260, 263, párrafos 

primero y segundo y las fracciones III y IV,  275, párrafo segundo, 276, 280, fracción IV, 281, 283, 287, 

fracciones I (sic), 289, 290, párrafo segundo, 292, párrafo primero, 295, 296, fracción I, 299, 300, párrafo 

segundo, 302, párrafo primero, 303, 306, 308, 309, párrafo primero, 311, párrafos primero y cuarto, 314, 

párrafo segundo, 315, 322, 332, 338, fracciones I y IV y el párrafo segundo, 341, 342, 343, 344, 347, 

fracción II, 360, 363, 366, 367, 368, 384, fracción XI, 385, 444, 445, 446, 447, 451, 461, 466, 469, 470, 

477, fracción IV, 481, 494, 496, 505, 513, 517, 519, párrafo segundo, 522, 523, 527, párrafo primero, 539, 

542, párrafo primero y la fracción IV, 543, 544, 546, 549, fracciones I y II, 551, 553, 555 y 556; 

asimismo, deroga el segundo párrafo del artículo 22, los artículos 55, 75, el segundo párrafo del artículo 

151, el segundo párrafo del artículo 192, el párrafo tercero del artículo 275 y los párrafos segundo y 

tercero del artículo 293 y adiciona una fracción XI al artículo 22, un párrafo segundo, recorriéndose en su 

orden el actual párrafo segundo para ser tercero del artículo 27, un párrafo segundo del artículo 38, una 

fracción XVI al artículo 156, un párrafo segundo al artículo 193, los párrafos segundo y tercero al artículo 

206, un párrafo tercero al artículo 241, un párrafo tercero al artículo 252, un párrafo tercero al artículo 

256, el artículo  259 Bis, una fracción V al artículo 263, un artículo 315 Bis, un Capítulo III al Título 

Quinto, recorriéndose en su orden los actuales Capítulos III a XII, para ser IV a XIII, un párrafo segundo 

al artículo 436, un Capítulo XIV al Título Quinto, el cual estará integrado por los artículos 445, 446 y 447, 

un párrafo segundo al artículo 468, un artículo 490 Bis y un párrafo segundo al artículo 527. (De la 

lectura del cuerpo de este Decreto se advierte también reformada la fracción II del artículo 287 la cual 

no se menciona en el listado del Artículo Primero.) 

También se reforma el artículo Primero Transitorio de la Ley 261, que contiene el Código de 

Familia para el Estado de Sonora, el cual fue reformado mediante Decreto No. 69, de fecha 07 de octubre 

de 2010, así como Decreto No. 85, de fecha 27 de diciembre de 2010. 

FE DE ERRATAS; B.O. No. 26 Sección I de fecha 31 de Marzo de 2011, al artículo 11 del 

Decreto número 94, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Código de Familia para el 

Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, edición especial número 2, de 

fecha martes 01 de Marzo de 2011. 

DECRETO No. 115; B.O. No. 4 Sección IV de fecha 14 de Julio de 2011, que reforma el artículo 

29 del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 30; B.O. No. 51 Sección VIII de fecha 27 de Junio de 2013, que adiciona un 

artículo 8 Bis al Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 59; B.O. No. 42 Sección IV de fecha 21 de Noviembre de 2013, que reforma el 

artículo 513 del Código de Familia para el Estado de Sonora. 
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DECRETO No. 175; B.O. No. 48 Sección IV de fecha 15 de Junio de 2015, que reforma los 

artículos 536, párrafo segundo, 542, párrafo primero, 543, 554, fracciones IV y V, 555 y 556, párrafo 

primero; deroga la fracción V del artículo 542 y adiciona un párrafo tercero al artículo 545 y una fracción 

VI al artículo 554, todos del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 120; B. O. No. 9 Sección IV de fecha 29 de Enero de 2018, que reforma los 

artículos 140, fracción VII y los párrafos segundo y tercero, 156, fracción XIII, 160, párrafo primero, 166, 

176, 179, reglas primera y tercera, 315 Bis, párrafo primero, 338, fracción III, 339, fracción V, 341, 

párrafo tercero, 345, párrafo primero, todos del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 210; B. O. No. 34 Sección I de fecha 26 de Abril de 2018, que reforma los 

artículos 140, fracción V y 521 del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 231; B. O. No. 51 Sección I de fecha 25 de Junio de 2018, que reforma los 

artículos 275, fracciones III y IV, 521, la denominación del Capítulo Único del Título Primero del Libro 

Tercero y el artículo 534; asimismo, adiciona una fracción V al artículo 275, un Capítulo Segundo al 

Título Primero del Libro Tercero y los artículos 534 Bis, 534 Bis 1 y 534 Bis 2, todos del Código de 

Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 04; B.O. No. 6 Sección III de fecha 21 de Enero de 2019, que reforma los 

artículos 15 y 22, fracción I y deroga los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, la fracción II y el tercer párrafo 

del artículo 22, la fracción I del artículo 335, la fracción II del artículo 336 y el artículo 454, todos del 

Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 195; B.O. Edición Especial de fecha 14 de Mayo de 2021, que reforma los 

artículos 166 y 317 y adiciona un artículo 8 Ter, todos del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 03; B.O. No. 33 Sección II, de fecha 21 de Octubre de 2021, que reforma los 

artículos 2; 11; 29, párrafo primero; 32; 94; 191; 205 y 365 y deroga los artículos 30, 108 y 102, todos del 

Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 37; B.O. No. 45 Sección II, de fecha 06 de Junio de 2022, que reforma las 

fracciones IV y V y adiciona una fracción VI, todas del artículo 144 del Código de Familia para el Estado 

de Sonora. 

DECRETO No. 39; B.O. No. 45 Sección II, de fecha 06 de Junio de 2022, que reforma el artículo 

226 y deroga el artículo 24 del Código de Familia para el Estado de Sonora. 

DECRETO No. 82; B.O. No. 5 Sección I, de fecha 16 de Enero de 2023, que reforma los 

artículos 129, 140, fracciones VI y VII y 144, fracciones V y VI, y adiciona una fracción VIII al artículo 

140 y una fracción VII al artículo 144, todos del Código de Familia para el Estado de Sonora. 
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JURISPRUDENCIA 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

OCTUBRE - DICIEMBRE 2023 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027436 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/12 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN EN JUICIO MERCANTIL. SU FALTA DE 

PRESENTACIÓN CON LA DEMANDA, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1061, 

FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ORIGINA LA IMPROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN Y QUE SE DEJEN A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE DEMANDANTE, SINO 

QUE SE DECIDA SI ESTÁ PROBADA LA ACCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera divergente, al 

analizar casos en los que una persona moral demandó en juicio mercantil a otra persona moral, sin 

presentar –con la demanda– el documento fundatorio de la acción, y mientras uno razonó que la omisión 

repercutía en los requisitos para el ejercicio de la acción y daba lugar a su improcedencia por tratarse de la 

falta de un presupuesto procesal en la presentación de una demanda sustancialmente válida, por lo que no 

se prejuzgaba sobre el fondo, ni impedía que la accionante presentara una nueva; el otro consideró que la 

no exhibición del documento fundatorio daba lugar a estimar improcedente la acción, con los alcances de 

tenerla por no acreditada. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que la falta de presentación del documento fundatorio de la acción con la 

demanda, acorde a lo previsto en el artículo 1061, fracción III, del Código de Comercio, no origina que se 

declare improcedente la acción y que se dejen a salvo los derechos de la parte demandante, porque esa 

omisión está inmersa en el quehacer judicial de la apreciación de las pruebas y de la constatación de los 

hechos afirmados por las partes. 

 

Justificación: El artículo 1061, fracción III, del Código de Comercio, prevé la obligación de acompañar al 

primer escrito los documentos en los que el actor funde su acción y aquellos en los que el demandado 

funde sus excepciones. La omisión de presentarlos con esa oportunidad actualiza la preclusión y, por lo 

mismo, la pérdida del derecho a exhibir esa clase de documentos; sin embargo, no corresponde a un 

presupuesto procesal o requisito para la procedencia de la acción, como la competencia, la representación 

y la vía. La significación y trascendencia de tal abstención se vincula al resultado del juicio en lo 

sustancial, a la solución definitiva o de fondo de la controversia; repercute en la carga procesal de probar 

y, por ende, en la decisión acerca de si está o no probada la acción. En consecuencia, si se trata de la 

verificación jurisdiccional relativa a decidir si se justificaron los hechos constitutivos de la acción –propia 

del examen del fondo de la controversia– para establecer quién gano y quién perdió, no permite su nuevo 

planteamiento, por tratarse lo decidido de la cosa juzgada, tanto formal como material. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Contradicción de criterios 55/2023. Entre los sustentados por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 

Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 17 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar de 

Luna. Ponente: Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. Secretario: José Luis Vázquez López. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

3089/2001, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.C.63 C, de rubro: "DOCUMENTO BASE DE LA 

ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. CONSECUENCIAS DE SU NO EXHIBICIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1061, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XVI, julio de 2002, página 1288, con número de registro digital: 186592; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 470/2022 (cuaderno 

auxiliar 797/2022). 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 55/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027444 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.2o.A. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SE 

ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE PAGO DE UNA PENSIÓN 

JUBILATORIA, AL EVIDENCIAR UNA CARENCIA DE FUNDAMENTACIÓN QUE IMPIDE 

DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA. 

 

Hechos: Una persona presentó demanda de amparo indirecto contra el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios (ISSEMYM), de quien reclamó la omisión del pago de su pensión por 

jubilación que se determinó en el dictamen respectivo. El Juez de Distrito desechó de plano la demanda al 

estimar actualizada de forma manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XX, de la Ley de Amparo, al considerar que debió agotar el juicio contencioso administrativo 

(principio de definitividad). 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de pagar la pensión por 

jubilación se ubica en la excepción prevista en el segundo párrafo de la fracción XX del artículo 61 

referido, al no existir obligación de agotar los recursos o medios de defensa cuando el acto impugnado 

constituye una ausencia de conducta y falta de actuar de las responsables para ejercer las funciones que 

por ley tiene encomendadas, lo que evidencia una carencia de fundamentación que impide desechar de 

plano la demanda. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la fracción XX citada dispone que no existe obligación de agotar los 

recursos o medios de defensa cuando: 1. El acto reclamado carece de fundamentación. 2. Sólo se aleguen 

violaciones directas a la Constitución. 3. Aquéllos estén previstos en un reglamento sin que la ley 

aplicable contemple su existencia. 4. En el informe justificado la autoridad responsable señale la 

fundamentación y motivación del acto reclamado. Ello, sumado a las excepciones de tipo jurisprudencial, 

a saber: 5. Actos que afectan a personas extrañas al juicio o al procedimiento del cual emanan y 6. Leyes o 

disposiciones de observancia general, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplicación. En 

ese contexto, si la quejosa demandó la protección federal contra la omisión de pago de su pensión por 

jubilación por parte del instituto señalado, ello es suficiente para actualizar un caso de excepción al 

principio de definitividad, porque la omisión impugnada constituye una ausencia de conducta y falta de 

actuar de las responsables para ejercer las funciones que por ley tiene encomendadas, lo que evidencia una 

carencia de fundamentación. Máxime que en términos de la propia fracción XX, es necesario dar 

oportunidad a que la autoridad responsable rinda su informe justificado para comprobar si se surte o no la 

excepción al principio de definitividad contenida en el último párrafo de esa fracción. Por tanto, si al 

emitir el acuerdo inicial no existe el informe justificado, ni las constancias del acto reclamado, no es 

factible advertir y verificar de manera indudable la procedencia del juicio contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Queja 769/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. 

Secretario: José Refugio Gallegos Morales. 

 

Queja 11/2023. 10 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Yolanda Vega Marroquín, 

secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrada.  Secretaria: Liliana Bueno Casales. 

 

Queja 107/2023. 9 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretaria: 

Liliana Bueno Casales. 

 

Queja 125/2023. 26 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Secretaria: Nancy Irán Zariñán Barrera. 

 

Queja 246/2023. 29 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretaria: 

Adriana Arreguín Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027454 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XX.A. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. DEBE 

DESESTIMARSE LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 

FUNDADA EN QUE NO HA TRANSCURRIDO EL "BREVE TÉRMINO" PARA QUE LA 

RESPONSABLE DÉ RESPUESTA AL QUEJOSO, AL CONSTITUIR UNA CUESTIÓN 

SUPEDITADA A UN ANÁLISIS PORMENORIZADO DEL ASUNTO, QUE NO PUEDE 

DILUCIDARSE EN EL AUTO INICIAL. 

 

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se reclamó la falta de contestación a un escrito de petición. 

El Juez de Distrito estimó que se actualizaba una causa manifiesta e indudable de improcedencia, por lo 

que la desechó de plano, al considerar que no había transcurrido el breve término para que la autoridad 

responsable emitiera la respuesta correspondiente. En contra de esa decisión la parte quejosa interpuso 

recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el auto inicial del juicio de amparo 

indirecto no es el momento procesal oportuno para determinar si ha transcurrido el breve término para que 

la autoridad responsable dé contestación a un escrito de petición, al constituir una cuestión supeditada a un 

análisis pormenorizado del asunto. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 49/2018, determinó que el concepto de "breve término" previsto en el artículo 8o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, genera la necesidad de una eventual 

ponderación judicial en cada caso concreto; por otra parte, en la tesis de jurisprudencia P./J. 135/2001, de 

rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 

INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", estableció que 

las causales de improcedencia del juicio de amparo deben ser claras e inobjetables, por lo que si se hace 

valer una causa de improcedencia en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con 

el fondo del negocio, debe desestimarse. En estas condiciones, la determinación sobre si ha transcurrido el 

"breve término" que establece el precepto citado, para que la responsable dé respuesta a quien promovió 

juicio de amparo por violación al derecho de petición, constituye una cuestión supeditada a un análisis 

pormenorizado del asunto, que no puede dilucidarse en el auto inicial, sino que tiene que ver con el fondo. 

Por tanto, la causa manifiesta e indudable de improcedencia fundada en dicho motivo, debe desestimarse. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Queja 70/2021. 7 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Moreno Camacho. 

Secretario: Julio César González Soto. 

 

Queja 181/2022. 25 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César González Soto, 

secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Gabriela Mejía González. 
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Queja 186/2022. 2 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Guerrero Trejo. Secretario: 

Carlos Javier Carmona Hernández. 

 

Queja 206/2023. 15 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César González Soto, 

secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Gabriela Mejía González. 

 

Queja 10/2023. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Guerrero Trejo. Secretario: 

Carlos Javier Carmona Hernández. 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 49/2018 y la tesis de jurisprudencia P./J. 135/2001 

citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

67, Tomo I, junio de 2019, página 124 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XV, enero de 2002, página 5, con números de registro digital: 28813 y 187973, 

respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027431 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 148/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COPIAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES CERTIFICADAS DIGITALMENTE. 

FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE PARA SU TRANSMISIÓN EN ARCHIVO 

DIGITAL POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Hechos: En el contexto de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una persona, en su carácter 

de parte quejosa en un juicio de amparo, solicitó que se expidieran de manera electrónica copias 

certificadas de la totalidad de las constancias del expediente para que le fueran enviadas mediante archivo 

digital a un correo electrónico. El Juez de Distrito negó la expedición de las copias al considerar que la 

certificación carecería de la firma autógrafa de la persona encargada de su cotejo, lo que impediría 

constatar su autenticidad. Inconforme con esa determinación, la persona interpuso un recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: La transmisión de constancias digitales mediante correo electrónico requiere la adopción 

de medidas por parte del órgano jurisdiccional para propiciar certeza tanto en su expedición, en la entrega 

por parte de la persona servidora pública, como en la adecuada recepción de la persona solicitante en el 

correo que designó. 

Por lo que, para la validez de la expedición, entrega y recepción de copias certificadas digitalmente deben 

observarse las siguientes formalidades que garanticen la certeza de tal actuación: (i) una vez autorizada su 

expedición por la persona juzgadora, se digitalizan las constancias físicas solicitadas para que, previo 

cotejo respectivo, se certifique su coincidencia mediante el uso de la FIREL en el archivo electrónico 

correspondiente; (ii) el archivo digital resultante deberá enviarse desde el correo institucional del órgano 

jurisdiccional y/o del funcionario certificador a la dirección de correo electrónico que, bajo su más estricta 
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responsabilidad, proporcione la persona solicitante; (iii) de ser necesario, en atención al tamaño del 

archivo electrónico y la capacidad de la cuenta de correo electrónico para la transferencia de información, 

podrán certificarse de manera seccionada las constancias respectivas y remitirlas en dos o más archivos, 

cada uno con la firma y certificación correspondiente; (iv) la persona funcionaria deberá asentar una razón 

pormenorizada del envío del o los correos electrónicos respectivos en los que solicitará el acuse de recibo; 

y, (v) a la razón asentada se deberá anexar la evidencia gráfica del o los correos electrónicos enviados. En 

el entendido de que todas estas constancias deberán agregarse al expediente electrónico y, en su caso, su 

representación gráfica al expediente físico del asunto de que se trate. 

 

Justificación: El uso del correo electrónico institucional del órgano jurisdiccional y/o de la persona 

servidora pública correspondiente como medio para la transmisión de copias certificadas digitalmente, es 

un paso más en el aprovechamiento de las tecnologías de la información en beneficio de una 

administración de justicia más pronta, completa y expedita, siempre que exista certidumbre del envío y 

recepción del archivo que contenga los documentos certificados digitalmente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Queja 3/2022. Jorge Octavio Monreal Gallardo. 1 de junio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Jesús 

Iram Aguirre Sandoval. 

 

Tesis de jurisprudencia 148/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027432 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 149/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COPIAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES CERTIFICADAS DIGITALMENTE. SU ENTREGA 

PUEDE REALIZARSE MEDIANTE LA TRANSMISIÓN DE UN ARCHIVO DIGITAL POR 

CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Hechos: En el contexto de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una persona, en su carácter 

de parte quejosa en un juicio de amparo, solicitó que se expidieran de manera electrónica copias 

certificadas de la totalidad de las constancias del expediente para que le fueran enviadas mediante archivo 

digital a un correo electrónico. El Juez de Distrito negó la expedición de las copias al considerar que la 

certificación carecería de la firma autógrafa de la persona encargada de su cotejo, lo que impediría 

constatar su autenticidad. Inconforme con esa determinación, la persona interpuso un recurso de queja. 
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Criterio jurídico: Las copias certificadas digitalmente de expedientes judiciales, autorizadas mediante el 

uso de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) de la persona servidora 

pública que las cotejó, pueden ser entregadas válidamente en archivo digital enviado mediante correo 

electrónico al que designe la persona solicitante. 

 

Justificación: En el marco normativo del trámite del juicio de amparo en línea, el uso del correo 

electrónico como medio para la realización de actos procesales es sumamente restringido y está previsto 

para las primeras notificaciones a autoridades señaladas como responsables o como terceras interesadas 

que carezcan de interconexión, y en situaciones de urgencia o emergencia a juicio de las personas 

juzgadoras. 

Ahora, conforme al Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula la 

integración y trámite del expediente electrónico, el correo electrónico no es aceptado como un medio 

idóneo para la realización de actos procesales, pero sí cuando se trata de actos que no tienen ese carácter, 

dada su sencillez, rapidez y eficacia para la transmisión de información. Esto pone de manifiesto que la 

reserva en su uso como medio de comunicación para efectuar actos procesales con los justiciables es, 

principalmente, una medida de cautela y respeto de las formalidades del juicio que opera como garantía a 

los derechos de certeza y seguridad jurídica de las propias partes. 

Sobre esa base, la expedición de copias electrónicas certificadas de expedientes judiciales (mediante el uso 

de la FIREL) y su transmisión desde el correo electrónico institucional del órgano jurisdiccional y/o del 

funcionario correspondiente a un correo particular proporcionado por la parte solicitante, no representa 

una actuación de relevancia tal que su realización por ese medio pudiera considerarse perniciosa para la 

correcta administración de justicia, la certeza o seguridad jurídica de las partes. 

Lo anterior, porque su autorización está sujeta a que las partes legitimadas lo soliciten y proporcionen, 

bajo su más estricta responsabilidad, un correo electrónico al cual deban enviarse las constancias 

requeridas. Esto, sin perjuicio de que las copias certificadas digitalmente también pueden entregarse 

mediante algún otro medio de almacenamiento digital ante la comparecencia de la persona solicitante. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Queja 3/2022. Jorge Octavio Monreal Gallardo. 1 de junio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Jesús 

Iram Aguirre Sandoval. 

 

Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, 

con número de registro digital: 5473. 

 

Tesis de jurisprudencia 149/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027433 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 147/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COPIAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES CERTIFICADAS DIGITALMENTE. SU 

EXPEDICIÓN ES PROCEDENTE MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DE LA PERSONA 

QUE LAS COTEJE. 

 

Hechos: En el contexto de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una persona, en su carácter 

de parte quejosa en un juicio de amparo, solicitó que se expidieran de manera electrónica copias 

certificadas de la totalidad de las constancias del expediente para que le fueran enviadas mediante archivo 

digital a un correo electrónico. El Juez de Distrito negó la expedición de las copias al considerar que la 

certificación carecería de la firma autógrafa de la persona encargada de su cotejo, lo que impediría 

constatar su autenticidad. Inconforme con esa determinación, la persona interpuso un recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: La expedición de copias certificadas mediante la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación (FIREL) por parte de la persona encargada de su cotejo, cuenta con la misma 

validez que la firma autógrafa. 

 

Justificación: La irrupción del virus SARS-CoV-2 produjo una pandemia que exigió un aislamiento 

generalizado de las personas y de la implementación de medidas sanitarias para contener su propagación, 

lo que también propició que los órganos jurisdiccionales trabajaran distinto, adaptándose a esa 

contingencia sanitaria. Ante ello, el Poder Judicial de la Federación se vio obligado a realizar 

interpretaciones al ordenamiento jurídico y aprovechó los avances tecnológicos a su alcance para diseñar 

medidas que garantizaran un efectivo acceso a la justicia. Uno de esos mecanismos es la expedición de 

copias certificadas mediante el uso de la firma electrónica certificada (FIREL). 

Lo anterior, pues en términos del artículo 279 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, las partes en un juicio cuentan con el derecho para solicitar copias 

certificadas de las constancias o documentos que obren en el expediente. 

Por su parte, el artículo 22 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

que regula la integración y trámite del expediente electrónico, dispone la regla permanente de que las 

constancias firmadas electrónicamente cuentan con validez legal y no requieren firma autógrafa o 

certificación. 

En consecuencia, es procedente la expedición de copias certificadas digitalmente mediante el uso de la 

FIREL de la persona servidora pública encargada de su cotejo, las cuales cuentan con la misma validez 

que aquellas firmadas de manera autógrafa, pues de por medio opera la fe pública del funcionario en el 

sentido de que los documentos electrónicos o digitalizados constituyen una reproducción fiel y exacta de 

las constancias que integran el expediente electrónico o físico. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Queja 3/2022. Jorge Octavio Monreal Gallardo. 1 de junio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 

Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Jesús 

Iram Aguirre Sandoval. 
 

Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, 

con número de registro digital: 5473. 
 

Tesis de jurisprudencia 147/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027445 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/11 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

FIRMA ELECTRÓNICA. EL ORDEN CRONOLÓGICO EN QUE FUE REALIZADA POR LA PERSONA 

JUZGADORA Y LA SECRETARIA O EL SECRETARIO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO 

CONSTITUYE UN MOTIVO QUE INVALIDE LA RESOLUCIÓN QUE LA CONTIENE. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si es válida la sentencia firmada 

electrónicamente, primero por la secretaria o el secretario del órgano jurisdiccional y después por la 

persona juzgadora; pues mientras un tribunal consideró que las actuaciones y determinaciones 

pronunciadas por el órgano jurisdiccional, que se firman de manera electrónica, para su validez deben ser 

emitidas y firmadas cronológicamente por la persona juzgadora que las pronuncia, seguidamente de la 

firma de la secretaria o el secretario que las autoriza, pues da fe de su emisión; el otro Tribunal Colegiado 

sostuvo que por la trascendencia jurídica que revisten las actuaciones judiciales, para su validez deben 

satisfacer, entre otros requisitos, que se encuentren firmadas por la o el titular del órgano jurisdiccional y 

sean autorizadas por la o el secretario, sin importar el orden cronológico de las firmas electrónicas. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que la firma electrónica de la sentencia, como representación del 

acontecer de la decisión judicial previamente adoptada, es la que constituye la autorización legal requerida 

para su eficacia prevista en el artículo 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, sin importar el 

orden cronológico en que se hubieran realizado; por ello, es válida la sentencia signada primero por la 

secretaria o el secretario del órgano jurisdiccional y después por la persona juzgadora. 
 

Justificación: El artículo 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que las resoluciones 

judiciales se firmarán por el Juez, Magistrados o Ministros que las pronuncien, y deberá autorizarse, en 

todo caso, por el secretario. Sin embargo, en este artículo no se contempla un orden cronológico en el que 

la persona juzgadora y la persona que va a dar fe de su actuación deban firmar las resoluciones judiciales; 
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tampoco incluye, condiciona o hace referencia al proceso de construcción de la decisión judicial, sino de 

la representación material de ésta. En ese contexto, si la secretaria o el secretario deben establecer en el 

documento electrónico que autoriza la resolución emitida por la o el operador jurídico, ésta constituye una 

formalidad que representa el ejercicio de su función, la cual previamente ocurrió cuando constató que la 

decisión fue tomada por la persona juzgadora y ésta se materializa íntegramente en el documento. Por 

tanto, es irrelevante el momento en que se realiza el proceso de firmado electrónico, pues la autorización 

de la resolución por medio de la firma electrónica constituye un reflejo de la validez de la resolución como 

acto de voluntad que previamente sucedió. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 17 de agosto 

de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez 

Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: 

Luis Fernando Castillo Portillo.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 197/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 599/2021. 
 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 197/2021, resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.1o.T.3 K (11a.), de 

rubro: "SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE 

DISTRITO POSTERIOR A LA DEL SECRETARIO NO LA INVALIDA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 3359, con número 

de registro digital: 2026517. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027456 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/20 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

MORATORIA EN EL PAGO DE LA RENTA. LA NORMA DERIVADA DE LAS ADICIONES A 

LOS ARTÍCULOS 1691-E Y 2330 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 

DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, REALIZADAS MEDIANTE DECRETO No. 

LXVI/RFCOD/0780/2020 I P.O. DEL CONGRESO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, TIENE 

LA CALIDAD DE NORMA AUTOAPLICATIVA. 
 

Hechos: En tres juicios de amparo indirecto se reclamaron las adiciones a los artículos 1691-e y 2330 del 

Código Civil del Estado de Chihuahua, así como el artículo tercero transitorio del Decreto No. 
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LXVI/RFCOD/0780/2020 I P.O., publicado en el Periódico Oficial local el 28 de octubre de 2020, 

relacionadas con la teoría de la imprevisión en los casos de contratos de arrendamiento vigentes en dos mil 

veinte. En los tres juicios de amparo se consideró que las normas no eran autoaplicativas y se emitieron 

resoluciones de sobreseimiento. En los respectivos amparos en revisión, dos Tribunales Colegiados de 

Circuito confirmaron los sobreseimientos, al considerar que los preceptos reclamados no constituían 

normas autoaplicativas, mientras que el otro Tribunal Colegiado de Circuito estimó que dicho decreto sí 

contenía normas autoaplicativas, por lo que levantó el sobreseimiento y negó el amparo.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la norma moratoria en el pago de la renta derivada de las adiciones a los 

artículos 1691-e y 2330 del Código Civil del Estado de Chihuahua, y del artículo Tercero transitorio, 

contenidos en el Decreto No. LXVI/RFCOD/0780/2020 I P.O. citado, constituye una norma autoaplicativa 

respecto de los contratos de arrendamiento vigentes en el año dos mil veinte y en el contexto de la  

emergencia sanitaria derivada del virus SARS CoV-2 (COVID-19). 
 

Justificación: Sobre la base de las definiciones que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expuso en la jurisprudencia P./J. 55/97, de rubro: “LEYES AUTOAPLICATIVAS Y 

HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 

INCONDICIONADA.”, es de considerarse que la norma moratoria contenida en el Decreto No. 

LXVI/RFCOD/0780/2020 I P.O. emitido por el Congreso del Estado de Chihuahua es de carácter 

autoaplicativo, en la medida en que el artículo tercero transitorio y las adiciones a los preceptos 1691-e, 

párrafo segundo, y 2330, párrafo tercero, del Código Civil local guardan íntima relación entre sí, de modo 

que conforman un sistema normativo que contiene la individualización incondicionada consistente en que, 

respecto de los contratos de arrendamiento vigentes en el año dos mil veinte, no se incurre en mora en el 

pago de la renta durante todo el tiempo que permanezca en vigor la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV-2 (COVID-19), de modo que respecto de esta norma no es necesaria la realización de un 

acto posterior para que la ley adquiera individualización, toda vez que tal consecuencia nace y adquiere 

vigencia con la sola emisión de las adiciones a la ley, respecto de las personas que en ese contexto se 

ubiquen en las hipótesis descritas.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 30/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 

Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 9 de 

agosto de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham 

Sergio Marcos Valdés. Disidente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Ponente: 

Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 99/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 127/2021, y el diverso sustentado por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 81/2021. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 30/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

La tesis de jurisprudencia P./J. 55/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 5, con número de registro digital: 198200. 
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Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027419 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/46 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AMPARO INDIRECTO. LAS OMISIONES SUSCITADAS EN UN PROCEDIMIENTO 

JURISDICCIONAL LABORAL NO SON, POR SÍ MISMAS, VIOLATORIAS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS NI DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN, 

TANTO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL, COMO EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO ES PARTE. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones diferentes al 

resolver sendos recursos de revisión, derivados de dos juicios de amparo indirecto en los que se señalaron 

como actos reclamados determinadas abstenciones atribuidas a las respectivas autoridades responsables 

jurisdiccionales laborales, y en los que éstas omitieron rendir sus informes justificados, pues un tribunal 

consideró que esas omisiones no son, por sí mismas, violatorias de los derechos humanos ni de las 

garantías otorgadas para su protección, tanto en la Constitución General como en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte y, como consecuencia de ello, concluyó que sí era 

obligación de la persona quejosa acreditar su interés jurídico y la inconstitucionalidad de la abstención 

reclamada; mientras que el otro tribunal determinó que las aludidas omisiones son, por sí mismas, 

transgresoras de los mencionados derechos humanos y, derivado de ello, decidió que la persona quejosa 

estaba liberada de demostrar, tanto su interés jurídico, como la inconstitucionalidad del acto combatido. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que en los juicios de amparo indirecto en los que se señale como acto 

reclamado alguna omisión suscitada en un procedimiento jurisdiccional laboral y la autoridad responsable 

no rinda su informe justificado, la persona quejosa sí está obligada a demostrar su interés jurídico, así 

como la inconstitucionalidad de la abstención reclamada, toda vez que aquélla no es, en sí misma, 

violatoria de los derechos humanos y de las garantías otorgadas para su protección, tanto por la 

Constitución General, como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
 

Justificación: De conformidad con la interpretación histórica y gramatical efectuada al artículo 149 de la 

Ley de Amparo abrogada y a su correlativo 117 de la Ley de Amparo vigente, así como de la doctrina 

clásica del juicio de amparo, se concluye que los actos, en sí mismos inconstitucionales son: a) aquellos en 

los que dicha calificación no depende del análisis efectuado a los hechos, motivos, datos o pruebas en que 

se haya basado su emisión; y, b) aquellos que se hubieren realizado en contravención a las prohibiciones 

categóricas establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (como pueden ser 

las contenidas en su artículo 22, o bien, cuando carezcan de fundamentación y motivación, como son las 

órdenes verbales). Características que no comparten las omisiones suscitadas en un procedimiento 

jurisdiccional laboral, porque en estos casos es factible que la inactividad de la autoridad responsable 

obedezca, precisamente, a un mandato de ley, como sucede cuando se reclama la omisión de dictar laudo 

o sentencia sin que hayan transcurrido los plazos para su emisión, o bien, a alguna imprecisión de las 
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partes en los datos necesarios para lograr el desahogo de cierta probanza (como puede ser la citación para 

los atestes) y, también, a las circunstancias especiales que imposibiliten la asistencia de quienes debían 

comparecer a determinada diligencia, entre otros muchos supuestos que, precisamente, corroboran que las 

referidas omisiones no son, por sí mismas, violatorias de los derechos humanos ni de las garantías 

otorgadas para su protección, tanto en la Constitución General, como en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano es Parte, sino que esa calificación dependerá del análisis efectuado a los hechos, 

motivos, datos o pruebas que rodean a las referidas conductas omisivas; razón por la cual, en ese tipo de 

actos reclamados subsiste la obligación de la parte quejosa para demostrar, tanto su interés jurídico, como 

la inconstitucionalidad reclamada. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 102/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo y 

Quinto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 de septiembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 37/2020, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 15/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 102/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027476 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/41 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS. ES PROCEDENTE 

OTORGARLA CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL DE CONTINUAR 

CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE UN LAUDO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas respecto a 

si resulta o no procedente el otorgamiento de la suspensión provisional con efectos restitutorios, cuando se 

reclama la omisión de la autoridad responsable de continuar con el procedimiento de ejecución de un 

laudo, porque mientras uno consideró que era improcedente porque se agotaría la materia del juicio de 

amparo, el otro determinó que sí resultaba procedente, porque la medida es provisional y se conserva la 

materia del juicio de amparo hasta que sea resuelto y cause ejecutoria la sentencia respectiva. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que conforme a los artículos 131, 138 y 147 de la Ley de Amparo, es 

posible conceder la suspensión provisional del acto reclamado con efectos restitutorios, cuando se señala 

como tal la omisión de la autoridad responsable de continuar con el procedimiento de ejecución de un 

laudo, sin que ello signifique que se agote la materia del juicio principal. 
 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

22/2023 (11a.), publicada el viernes 16 de junio de 2023 y, por tanto, considerada de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 19 siguiente, bajo el rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 

JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD 

DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.", 

sostuvo que el parámetro que debe tenerse en consideración para conceder la suspensión del acto 

reclamado con efectos restitutorios, en términos del artículo 147 de la Ley de Amparo, consiste en que la 

restitución provisional del derecho sea transitoria, en la medida en que para el caso de que se resolviera de 

manera adversa a los intereses de la parte quejosa, se esté en posibilidad de retrotraer los efectos de la 

suspensión. Por tanto, se concluye que cuando se señala como acto reclamado la omisión de la autoridad 

del trabajo de continuar con el procedimiento de ejecución de un laudo favorable a los intereses de la 

persona quejosa, para su otorgamiento debe atenderse a la apariencia del buen derecho; que la persona 

trabajadora actora en el juicio laboral y quejosa en el juicio de amparo, aduzca un interés legítimo; que la 

violación del derecho alegado le podría generar un daño inminente e irreparable; y que la ejecución del 

laudo es de orden público, por lo que existe interés social de que se acate totalmente. Además de que la 

suspensión, aun con efectos restitutorios, en esos casos no puede modificar o restringir derechos o 

constituir algún otro que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda. Por ello, al 

tener la suspensión provisional el carácter de transitoria, hasta que se dicte la sentencia ejecutoria que 

resuelva el juicio de amparo, es posible concederla conforme a lo señalado por el artículo 147, segundo 

párrafo, de la Ley de Amparo, es decir, de ser jurídica y materialmente posible, se debe restablecer al 

quejoso, provisionalmente, en el goce del derecho violado, esto es, con efectos restitutorios, sin que se 

agote la materia del juicio principal, pues si la sentencia constitucional concede el amparo solicitado, los 

actos llevados a cabo por la responsable formarán parte de ese procedimiento de ejecución y, de lo 

contrario, la autoridad podrá dejar sin efecto aquellas actuaciones que hubiere llevado a cabo con 

intención de dar cumplimiento al fallo, mismo que de cualquier forma debe cumplirse. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 101/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 16 de agosto de 2023. 

Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero 

Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: 

Adriana María Minerva Flores Vargas. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver la queja 342/2022, y el 

diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver la queja 162/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de 

registro digital: 2026730. 
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De la sentencia que recayó a la queja 162/2022, resuelta por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.5o.T.48 L (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA LA OMISIÓN INJUSTIFICADA DE 

EJECUTAR UN LAUDO EN LOS TÉRMINOS LEGALES PROCEDE CONCEDERLA CON 

EFECTOS RESTITUTORIOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 

mayo de 2023 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 3377, con número de registro digital: 2026442. 
 

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 351/2023, pendiente de 

resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027457 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/45 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MINUTAS DE REUNIONES DE TRABAJO APORTADAS AL JUICIO LABORAL POR LA PARTE 

DEMANDADA PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO ATRIBUIDO POR LA PARTE 

TRABAJADORA A UNO DE SUS ASISTENTES. NO TIENEN EL CARÁCTER DE DOCUMENTOS 

PÚBLICOS SI NO FUERON SUSCRITAS POR UNA AUTORIDAD INVESTIDA DE FE PÚBLICA 

O EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y, POR TANTO, CARECEN DE VALOR PROBATORIO, 

SALVO QUE SE FORTALEZCAN CON ALGUNA OTRA PRUEBA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas en cuanto 

al valor probatorio de una minuta de reunión o documento de similar naturaleza, en la que participaron 

diferentes servidores públicos, pues mientras uno de ellos determinó que este tipo de documentos, por sí, 

carecen de valor probatorio, pues sus efectos sólo alcanzan a las personas que en ella intervinieron, el otro 

tribunal determinó que ese tipo de documentos tiene pleno valor probatorio, pues en la citada reunión 

participaron servidores públicos, por lo que al ser emitidos en ejercicio de sus funciones, tienen pleno 

valor probatorio.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que las minutas de reuniones de trabajo no tienen el carácter de documentos 

públicos si no fueron formuladas por una autoridad investida de fe pública o en ejercicio de sus funciones 

y, por tanto, carecen de valor probatorio pleno para desvirtuar el despido atribuido por la parte trabajadora 

a una de las personas asistentes a tal reunión, salvo que ese documento se refuerce con diversa prueba de 

las permitidas por la Ley Federal del Trabajo.  

Justificación: El artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo establece que son documentos públicos los 

formulados por un funcionario investido de fe pública o los que expida en ejercicio de sus funciones; por 

lo que no todo documento elaborado por una autoridad posee, por ese solo hecho, la calidad de documento 

público, sino que para ello es necesario que se realice en ejercicio de las funciones que tengan legalmente 

reconocidas quien o quienes lo suscriben. Lo contrario conduciría al extremo de admitir que todo 
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documento en cuya elaboración participen múltiples autoridades, confiere de una presunción de certeza a 

los hechos que ahí se relaten, lo que en materia laboral, en casos como éstos, no acontece. Así, para dar 

cumplimiento a la norma en comento, las personas juzgadoras, al momento de valorar la prueba, se 

encuentran constreñidas a verificar el marco jurídico que da soporte a la elaboración de la minuta y 

constatar si quienes participaron en su elaboración cuentan con atribuciones para emitirla; sólo entonces 

podrá reconocérsele la calidad de documento público y otorgársele eficacia probatoria a los hechos en los 

cuales se sustenta la inexistencia del despido, concretamente, que la persona servidora pública a quien se 

le atribuyó no pudo haberlo efectuado al encontrarse en el momento de ese hecho en otro sitio. De lo 

contrario, es decir, si no se comprueba que el documento en cuestión fue emitido por quien tiene 

facultades para ello, por definición legal no podrá reconocérsele la calidad de documento público y, 

consecuentemente, sólo tendrá valor indiciario, siendo indispensable que se adminicule con otros 

elementos de convicción para acreditar la pretendida inexistencia del despido.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 104/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Primer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 30 de agosto de 2023. Mayoría de dos votos 

de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y del Magistrado Emilio González Santander. Disidente: 

Magistrado José Luis Caballero Rodríguez, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Emilio 

González Santander. Secretaria: Angélica Ladrón de Guevara Gómez.   
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver los 

amparos directos 585/2022 y 593/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 181/2022 y 452/2022.   
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 104/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027420 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: XX.1o.P.C. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO DEBE EMITIRSE 

EN FORMA ESCRITA, SINO EXCLUSIVAMENTE EN AUDIENCIA PRIVADA O POR EL 

SISTEMA INFORMÁTICO A QUE ALUDEN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DEL 

ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

GARANTIZANDO LA ORALIDAD FÍSICA O VIRTUAL. 
 

Hechos: Al resolver la solicitud de orden de aprehensión peticionada por la Fiscalía, el Juez de Control no 

la emitió por ninguna de las formas establecidas en el artículo 143 del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales, es decir, en audiencia privada o mediante el sistema informático respectivo, sino por escrito, en 

atención a que, a su consideración "no se requería de un debate para el mismo". 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de Control, de conformidad 

con el artículo 143, párrafos segundo y quinto, del Código Nacional de Procedimientos Penales, no debe 

emitir la orden de aprehensión en forma escrita, sino exclusivamente en audiencia privada o a través del 

sistema informático relativo, garantizando la oralidad (física o virtual), con el fin de que el Ministerio 

Público pueda realizar las precisiones o aclaraciones correspondientes que le solicite el Juez de Control, a 

fin de que éste, en su caso, pueda dar una clasificación jurídica distinta a los hechos que se planteen o a la 

participación que tuvieron los imputados en los mismos. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 143, párrafos segundo y quinto, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales señala que la resolución sobre la solicitud de orden de aprehensión debe emitirse 

en audiencia privada o por el sistema informático, precisándose que en ambas formas debe existir una 

intercomunicación entre el juzgador y la Fiscalía durante la emisión de la orden de captura, para realizar 

precisiones o aclaraciones que solicite el a quo, en la que se privilegie la oralidad; enfatizándose que por el 

sistema informático, esa comunicación consiste en la interacción de comunicación con flujo de 

información entre el emisor y receptor, pudiendo tener el Juez de Control y la Fiscalía ambas funciones, al 

contar con una comunicación activa de información, debiendo emplear la autoridad responsable el sistema 

aludido que estime pertinente, que contenga los recursos físicos (hardware), lógicos (software) y humanos, 

por ejemplo, una computadora con un programa de intercomunicación y las personas intervinientes (Juez 

y fiscal) que hagan uso de los dos recursos anteriores, en la que debe garantizarse la oralidad, ya sea de 

forma física, en caso de realizarse en audiencia privada, o virtual por el sistema informático que utilicen 

las partes aludidas, debiendo justificarse lo anterior a través del disco versátil digital (DVD), en caso de 

audiencia privada, o con la información que justifique qué sistema se utilizó. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 80/2023. 28 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Velia del Carmen 

López Rivera, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Milagros Trinidad Amador Díaz. 

 

Amparo en revisión 98/2023. 11 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Velia del Carmen 

López Rivera, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Diana Isabel Ivens Cruz.  

 

Amparo en revisión 538/2022. 9 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Velia del Carmen 

López Rivera, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Walberto Gordillo Solís.  

 

Amparo en revisión 186/2023. 6 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fidel Quiñones 

Rodríguez. Secretario: Juan Manuel Morán Rodríguez. 

 

Amparo en revisión 167/2023. 22 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fidel Quiñones 

Rodríguez. Secretaria: Marylin Ramírez Avendaño.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027472 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/17 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEBE 

COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES. 
 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discrepantes al resolver si el plazo 

relativo a la suspensión de la audiencia de juicio oral que prevé el artículo 351 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, debe computarse en días hábiles o naturales. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que de una interpretación sistemática, causal teleológica y por principios de 

los artículos 351 y 352 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el plazo relativo a la suspensión 

de la audiencia de juicio oral debe computarse en días naturales, con inclusión de sábados, domingos y 

días festivos, sin que resulte válido que se incluya en la interpretación lo previsto en el artículo 94 del 

citado código procesal de la materia, es decir, que el cómputo se haga en días hábiles, ya que la regla ahí 

establecida es aplicable a los "actos procedimentales" que establece el propio código, mas no tratándose de 

la suspensión de la audiencia de juicio oral. 
 

Justificación: El artículo 351 del Código Nacional de Procedimientos Penales expresamente determina que 

el plazo de suspensión es de diez días naturales, cuando se actualice alguna de las hipótesis ahí previstas; 

estimar lo contrario trastocaría la esencia de los principios de inmediación, continuidad y concentración y, 

en consecuencia, el cumplimiento de los objetivos del Sistema Penal Acusatorio, ya que de los artículos 

7o., 8o. y 9o. del código procesal de la materia, se obtiene que las audiencias se lleven a cabo de forma 

continua, sucesiva y secuencial, y que preferentemente se desarrollen en un mismo día o en días 

consecutivos, hasta su conclusión, para asegurar las ventajas de un ágil desarrollo de la causa y recepción 

oportuna de las pruebas; por tanto, tales principios son aplicables no sólo en beneficio del imputado, sino 

también del representante social y de las víctimas, pues el sistema de justicia oral prevé la igualdad de las 

partes; aunado a que la actividad probatoria debe desarrollarse en el menor tiempo posible y sin 

interrupciones, en virtud de que la inmediación obliga a una discusión inmediata y fallo de la causa, por lo 

que existe la obligación del juzgador oral de desahogar preferentemente todas las pruebas en una sola 

audiencia y de no ser posible, las audiencias deben celebrarse en días consecutivos hasta su conclusión, lo 

que implica que no se lleven a cabo juicios diversos simultáneamente intercalando audiencias de uno y 

otro procesos, ya que su concentración se divide en todos los procedimientos, es decir, la excepción del 

desahogo continuo, sucesivo y secuencial de las audiencias no puede convertirse en la regla, sino que es 

deber desahogar un juicio de manera ininterrumpida y sin intervenciones con otros procesos. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 60/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de agosto de 2023. Tres votos de 

la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 84/2022, 

138/2022, 223/2022, 259/2022 y 216/2022, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia II.2o.P. J/4 P 

(11a.), de rubro: "AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SI NO SE REANUDA A MÁS TARDAR AL 

UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE ORDENADA SU SUSPENSIÓN, EL JUICIO DEBE CONSIDERARSE 

INTERRUMPIDO, REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DISTINTO Y LO 

ACTUADO SERÁ NULO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 351 Y 352 DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 

abril de 2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

24, Tomo III, abril de 2023, página 2364, con número de registro digital: 2026253, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el 

amparo directo 239/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 190/2022, 259/2022, 142/2022, 277/2022 y 264/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 60/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027416 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 144/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS SUPUESTOS 

PREVISTOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO 

VULNERAN EL DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA NI LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
 

Hechos: Unos agentes de la policía acudieron al domicilio de una persona para que compareciera ante el 

Ministerio Público en relación con una carpeta de investigación. En ese momento, la persona buscada no 

se encontraba en el inmueble, por lo que le comentaron a su vecina el motivo de su visita. Posteriormente, 

la persona acudió a la fiscalía a solicitar acceso a los registros de la carpeta de investigación, pero el fiscal 

le negó dicha petición debido a que no se encontraba detenido, tampoco fue citado para una entrevista o 

para declarar, ni fue sujeto de un acto de molestia, con fundamento en los artículos 113, fracción VIII, y 

218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. En contra de dicha determinación, la persona 

investigada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de los 

artículos referidos. El Juez de Distrito sobreseyó por falta de interés jurídico. No obstante, en el recurso de 

revisión interpuesto contra dicha resolución, el Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y 

remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 

Criterio jurídico: Los supuestos para acceder a los registros de la carpeta de investigación consistentes en 

que la persona investigada se encuentre detenida; sea citada para ser entrevistada o para recibirle su 

declaración; o sea sujeta de un acto de molestia, prevén un amplio margen para que la persona imputada y 

su defensa puedan elaborar su estrategia defensiva en igualdad de condiciones que la parte acusadora y 
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permiten reconocerle el carácter de imputada, por lo que no vulneran el derecho a la defensa adecuada ni 

los principios de igualdad entre las partes y de presunción de inocencia, como regla de trato. 
 

Justificación: Los supuestos anteriores encuentran sustento en lo dispuesto en el artículo 20, apartado B, fracción 

VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para el Poder Reformador de la Constitución, el 

acceso a los registros de la carpeta de investigación depende medularmente de que los derechos fundamentales de 

la persona investigada se vean intervenidos por parte de las autoridades competentes. 

Las hipótesis previstas en los artículos 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales establecen un amplio margen para que la persona imputada y su defensa puedan acceder a los 

registros de la carpeta de investigación para estar en condiciones de elaborar su estrategia defensiva en 

igualdad de circunstancias que la parte acusadora, incluso con anterioridad a rendir su primera declaración 

ante la autoridad ministerial o judicial. 

Al actualizarse cualquiera de dichos supuestos surge la obligación de garantizar el derecho a la presunción 

de inocencia, pues desde ese momento el Ministerio Público o el Juez de Control deberán resolver en el 

término más breve posible sobre la calidad con la que cuenta la persona sujeta de cualquiera de dichos 

actos, esto es, que al ser señalada como autora o partícipe de la comisión de un hecho delictivo se detona 

su derecho a ser reconocida como imputada y a ser tratada como inocente hasta en tanto se demuestre, más 

allá de toda duda razonable, su responsabilidad penal en la comisión del delito que se le atribuye. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 347/2022. Miguel Ángel Durán Sánchez. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jonathan Santacruz Morales. 
 

Tesis de jurisprudencia 144/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027417 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 145/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACTOS DE MOLESTIA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN PENAL. EL DERECHO DE UNA 

PERSONA PARTICULAR PARA ACCEDER A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN SE DETONA CUANDO UNA AUTORIDAD REALIZA ACTOS QUE 

AFECTEN SUS DERECHOS HUMANOS. 

 

Hechos: Unos agentes de la policía acudieron al domicilio de una persona para que compareciera ante el 

Ministerio Público en relación con una carpeta de investigación. En ese momento, la persona buscada no 

se encontraba en el inmueble, por lo que le comentaron a su vecina el motivo de su visita. Posteriormente, 
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la persona acudió a la fiscalía a solicitar acceso a los registros de la carpeta de investigación, pero el fiscal 

le negó dicha petición debido a que no se encontraba detenido, tampoco fue citado para una entrevista o 

para declarar, ni fue sujeto de un acto de molestia, con fundamento en los artículos 113, fracción VIII, y 

218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. En contra de dicha determinación, la persona 

investigada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de los 

artículos referidos. El Juez de Distrito sobreseyó por falta de interés jurídico. No obstante, en el recurso de 

revisión interpuesto contra dicha resolución, el Tribunal Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y 

remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 

 

Criterio jurídico: La realización de cualquier acto de molestia que resienta una persona con motivo de la 

investigación de la autoridad ministerial que afecte sus derechos fundamentales implica que la carpeta de 

investigación no podrá mantenerse en reserva, por ello la persona investigada tendrá el derecho para 

acceder a sus registros sin restricción alguna, aun cuando no hubiera sido formalmente imputada. 

 

Justificación: El artículo 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece el derecho para acceder a los registros de la carpeta de investigación, el cual se 

detona medularmente a partir de que los derechos fundamentales de la persona investigada se vean 

intervenidos por parte de las autoridades competentes. 

Los artículos 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevén que para 

permitir a una persona imputada y a su defensa el acceso a los registros de la carpeta de investigación, ésta 

se debe encontrar detenida, ser llamada a declarar o a recibir su entrevista, o ser sujeta de un acto de 

molestia; por lo que a partir de ese momento ya no podrán mantenerse en reserva esos registros. 

Respecto a los actos de molestia, el propio artículo 218 remite al diverso 266, ambos del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para establecer que deberán llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la 

persona. Por tanto, la realización de un acto de molestia, como la búsqueda de una persona en su domicilio 

o en su lugar de trabajo para que comparezca en una carpeta de investigación, podría impactar no sólo en 

sus ámbitos laboral y social, sino también en su salud física y mental debido a la incertidumbre e 

inseguridad jurídica que genera no conocer los hechos que se le atribuyen. En virtud de ello, el Ministerio 

Público debe permitir el acceso irrestricto al contenido de la carpeta de investigación, aun cuando la 

persona no hubiera sido formalmente imputada, con el objeto de garantizar el derecho a la defensa 

adecuada y los principios de igualdad entre las partes y de presunción de inocencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 347/2022. Miguel Ángel Durán Sánchez. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jonathan Santacruz Morales. 

 

Tesis de jurisprudencia 145/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027418 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 146/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTOS DE MOLESTIA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN PENAL. LA AUTORIDAD 

MINISTERIAL O JUDICIAL DEBE PERMITIR A LA PERSONA AFECTADA CON DICHOS 

ACTOS EL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y 

RESOLVER EN UN BREVE TÉRMINO SOBRE SU SITUACIÓN JURÍDICA. 

 

Hechos: Unos agentes de la policía acudieron al domicilio de una persona para que compareciera ante el 

Ministerio Público en relación con una carpeta de investigación. En ese momento, la persona buscada no 

se encontraba en el inmueble, por lo que le comentaron a su vecina el motivo de su visita. Posteriormente, 

la persona acudió a la fiscalía para solicitar acceso a los registros de la carpeta de investigación, pero el 

fiscal le negó dicha petición debido a que no se encontraba detenido, tampoco fue citado para una 

entrevista o para declarar, ni fue sujeto de un acto de molestia, con fundamento en los artículos 113, 

fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. En contra de dicha determinación, la 

persona investigada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de 

los artículos referidos. El Juez de Distrito sobreseyó por falta de interés jurídico. No obstante, en el 

recurso de revisión interpuesto contra dicha resolución, el Tribunal Colegiado de Circuito revocó el 

sobreseimiento y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 

 

Criterio jurídico: Cuando una autoridad realiza un acto de molestia que afecte la esfera jurídica de una 

persona, se activa de inmediato la obligación de la autoridad ministerial o judicial de garantizar sus 

derechos humanos, para lo cual deberá permitir el acceso a los registros de la carpeta de investigación y 

resolver en un breve término sobre su situación jurídica. 

 

Justificación: Esta Primera Sala ha establecido que los actos de molestia, como la búsqueda de una 

persona para comparecer en una carpeta de investigación, podrían impactar no sólo en sus ámbitos laboral 

o social, sino en su salud física y mental debido a la incertidumbre, la zozobra y la intranquilidad que 

produce no conocer los hechos que se le atribuyen. 

Por lo que, la afectación que dichos actos generan en los derechos del particular origina la obligación de la 

autoridad ministerial o judicial de permitirle el acceso a los registros de la carpeta de investigación y de 

resolver en el término más breve posible sobre la calidad con la que cuenta la persona que ha sido sujeta a 

un acto de molestia. 

Lo anterior tiene por objeto que las personas investigadas no se encuentren en estado de incertidumbre 

jurídica durante el plazo que tengan para que prescriba el delito o se judicialice la investigación, así como 

evitar la indeseable práctica por parte de las policías ministeriales o de las fiscalías de actos de molestia 

injustificados en contra de las personas a las que se les instruye una investigación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 347/2022. Miguel Ángel Durán Sánchez. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jonathan Santacruz Morales. 
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Tesis de jurisprudencia 146/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027468 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 150/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO VULNERA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 

 

Hechos: La Procuraduría General de la República (actual Fiscalía General de la República) solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores información sobre las cuentas bancarias de una persona. Ello lo 

efectuó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción I, de la Ley de Instituciones 

de Crédito. Esa información fue utilizada por el ministerio público para pedir la vinculación a proceso de 

la persona por un delito fiscal, pero el juez de control la negó. No obstante, la persona imputada promovió 

un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad de esa norma por permitir que se 

brinde información sobre su vida privada sin control judicial previo. El amparo se sobreseyó y en 

desacuerdo la parte quejosa interpuso un recurso de revisión que fue remitido a este alto tribunal para 

resolver sobre la constitucionalidad del artículo. 

 

Criterio jurídico: El artículo 142, fracción I, de la Ley de Instituciones de Crédito, que permite al 

Procurador General de la República o a la persona servidora pública en quien delegue facultades requerir 

información bancaria a las instituciones financieras para fines penales, sin autorización judicial, es 

inconstitucional porque vulnera el derecho a la privacidad. 

 

Justificación: El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

protege el derecho a la vida privada de las personas. Para salvaguardar ese derecho, en el marco de las 

operaciones y servicios bancarios, el legislador estableció en el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de 

Instituciones de Crédito el "secreto bancario", el cual impide a las autoridades bancarias brindar 

información, datos o documentación de sus clientes o usuarios. 

En contraste, la fracción I de ese mismo artículo 142 establece que las instituciones bancarias podrán 

brindar esa información cuando el Procurador General de la República o el servidor público en quien 

delegue facultades la solicite para la comprobación de un delito, sin que para ello sea necesario que de 

manera previa un juez autorice dicha petición. 

El control judicial en materia penal es obligatorio cuando un acto de autoridad (como la solicitud de 

información bancaria) puede significar una afectación a los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales, porque asegura que dicho actuar esté justificado y no sea 

arbitrario. 

Por esa razón, la disposición señalada es inconstitucional, en virtud de que permite que el ministerio 

público acceda a información bancaria de las personas, sin un control previo que permita a la autoridad 
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judicial verificar si hay elementos que justifiquen esa intromisión a la vida privada en respeto de la 

Constitución y de los tratos internacionales. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 58/2021. Peter Bauer Mengelberg López. 25 de enero de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 150/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027439 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 152/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO HUMANO A LA SALUD. LAS AUTORIDADES DE SALUD DEL ESTADO 

INCUMPLEN CON SU OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR ACCIONES PARA MEDIR Y 

FAVORECER ESE DERECHO, CUANDO NO ENTREGAN OPORTUNAMENTE EL 

MEDICAMENTO REQUERIDO POR EL PACIENTE. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de un Hospital Regional del 

Instituto Mexicano del Seguro Social de entregarle oportunamente el medicamento que se le prescribió 

para el control de la enfermedad que padece. Ante la urgencia por la falta de suministro del medicamento 

prescrito y para no poner en riesgo su salud, el paciente lo adquirió por cuenta propia. Por ello, solicitó el 

reembolso de los gastos generados por la compra del medicamento, lo cual hizo del conocimiento de las 

autoridades responsables y del Juez de Distrito, quien sobreseyó en el juicio por estimar actualizada la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativa a la 

cesación de efectos del acto reclamado. Contra esta determinación, el quejoso interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, con la 

omisión por parte de las autoridades de salud del Estado de entregar oportunamente el medicamento 

requerido por el paciente, se incumple con la obligación de implantar acciones encaminadas a medir y 

favorecer, con apego al tratamiento respectivo, el derecho a la salud. 

 

Justificación: En términos del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales se impone a los Estados, por una parte, la obligación inmediata de asegurar a las personas, al 
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menos, un nivel esencial del derecho a la salud y, por otra, una obligación de cumplimiento progresivo 

para lograr su pleno ejercicio por todos los medios apropiados. De no concretarse con el nivel mínimo de 

procuración y atención a los pacientes en un sentido reforzado, se actualiza la omisión del actuar diligente 

por parte del Estado. Así, tratándose de situaciones en las que los pacientes requieren de la toma periódica 

de medicamentos, sobre todo, derivadas de enfermedades crónicas, y ante el desabasto, la falta del 

suministro diario potencializa y agrava su condición de salud, lo cual no sólo atiende a una entrega tardía 

de la dosis, sino que, ante la imperiosa necesidad por no contar con el medicamento, se menoscaba su 

salud. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 82/2022. 12 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la 

presente tesis, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 

 

Tesis de jurisprudencia 152/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027440 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 151/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO HUMANO A LA SALUD. ANTE ENFERMEDADES QUE IMPLICAN EL 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE FORMA PERIÓDICA, EL ESTADO TIENE UN 

DEBER DE DILIGENCIA QUE DEBERÁ POTENCIALIZARSE CON UN CARÁCTER 

REFORZADO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de un Hospital Regional del 

Instituto Mexicano del Seguro Social de entregarle oportunamente el medicamento que se le prescribió 

para el control de la enfermedad que padece. Ante la urgencia por la falta de suministro del medicamento 

prescrito y para no poner en riesgo su salud, el paciente lo adquirió por cuenta propia. Por ello, solicitó el 

reembolso de los gastos generados por la compra del medicamento, lo cual hizo del conocimiento de las 

autoridades responsables y del Juez de Distrito, quien sobreseyó en el juicio por estimar actualizada la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativa a la 

cesación de efectos del acto reclamado. Contra esta determinación, el quejoso interpuso recurso de 

revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, ante 

enfermedades que implican el suministro de medicamentos de forma periódica, existe un deber de 

diligencia por parte del Estado que deberá potencializarse con un carácter reforzado, pues de ello 

dependen la vida, la integridad y la seguridad de las personas. 
 

Justificación: El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Este tipo de 

deberes comprometen a las autoridades del Estado a ajustar el aparato institucional, legal, administrativo y 

financiero para evitar vulneraciones a los derechos de las personas. Así, para salvaguardar el derecho 

humano a la salud previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es de importancia garantizar el más alto nivel en las pretensiones relacionadas con el disfrute de ese 

derecho a partir de una serie de estándares jurídicos, así como de la realización progresiva de ese derecho, 

entre los que destaca el deber concreto y constante de avanzar hacia su plena realización. En 

consecuencia, la vulneración al derecho a la salud se actualiza desde el momento en que el medicamento 

no es suministrado al paciente de forma oportuna por el Estado –a través de las instituciones de salud–, ya 

que tenía conocimiento de que lo requería de manera continua y permanente; por tanto, incumplió con su 

deber reforzado de debida diligencia, pues las autoridades debieron planear y adoptar todas las medidas 

necesarias para asegurar que no se diera una situación de desabasto. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 82/2022. 12 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la 

presente tesis, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 

Tesis de jurisprudencia 151/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027441 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 153/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHO HUMANO A LA SALUD. PROCEDE REEMBOLSAR EL PAGO DE 

MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS POR EL PACIENTE, DERIVADO DE LA OMISIÓN Y 

SUMINISTRO TARDÍO POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(IMSS), ANTE LA URGENCIA DE NO PONER EN RIESGO SU SALUD. 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de un Hospital Regional del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregarle oportunamente el medicamento que se le 
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prescribió para el control de la enfermedad que padece. Ante la urgencia por la falta de suministro del 

medicamento prescrito y para no poner en riesgo su salud, el paciente lo adquirió por cuenta propia. Por 

ello, solicitó el reembolso de los gastos generados por la compra del medicamento, lo cual hizo del 

conocimiento de las autoridades responsables y del Juez de Distrito, quien sobreseyó en el juicio por 

estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de 

Amparo, relativa a la cesación de efectos del acto reclamado. Contra esta determinación, el quejoso 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en atención 

al derecho humano a la salud, al no satisfacerse lo previsto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben reembolsarse al quejoso los gastos erogados con motivo 

de la adquisición del medicamento requerido para tratar su enfermedad, pues al actualizarse la 

interrupción del suministro del fármaco, así como su entrega tardía, se vulneró el derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental, dentro de los cuales –tratándose de servicios de salud– se 

encuentran las acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y la colectividad. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el derecho a la protección de la salud comprende como servicio básico la 

atención médica, que supone un tratamiento oportuno al enfermo, que incluye la aplicación de los estudios 

médicos necesarios y de los medicamentos correspondientes. El Instituto Mexicano del Seguro Social, 

como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituye una 

institución pública de seguridad social que forma parte del Sistema Nacional de Salud y, por tanto, se 

encuentra obligado, en términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6o., fracción I, 23, 24, 27, 32, 33 y 37 de la Ley General de Salud, a garantizar el derecho a 

la salud mediante atención médica preventiva, curativa, de rehabilitación o paliativa, como un servicio 

básico de salud a las personas que tengan el carácter de derechohabientes, en términos de su ley. Ahora 

bien, en relación con su derecho a la salud, el quejoso vio afectada su esfera jurídica ante la suspensión del 

suministro del medicamento, lo cual no desaparece con su entrega a destiempo por el hospital del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, pues la entrega impuntual o inoportuna del medicamento que debía realizarse 

en forma ininterrumpida puso en peligro su salud. Ante ese escenario, el Juez de Distrito tenía la 

obligación de evaluar en su integridad los autos del juicio de amparo para advertir que, al no haberle sido 

suministrado el medicamento por el Instituto Mexicano del Seguro Social, el quejoso se vio en la 

imperiosa necesidad de adquirirlo por sus propios medios. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 82/2022. 12 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la 

presente tesis, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 

 

Tesis de jurisprudencia 153/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027501 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/13 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL PLAZO DE DOS AÑOS PARA EXIGIR LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, NO ES APLICABLE EN CASOS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DE AFECTACIONES A 

LA SALUD O A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron diferentes posturas en relación con la 

aplicabilidad del artículo 1934 del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, que 

establece el plazo de dos años para que opere la prescripción de la acción de reparación del daño en casos 

de responsabilidad civil extracontractual en que se afectaron, en uno el derecho a la salud y, en otro, el 

derecho a la integridad personal, y mientras uno determinó que el citado artículo es constitucional al 

establecer un plazo razonable para el ejercicio de la acción, el cual empieza a correr a partir de que se 

tiene conocimiento cierto del daño; el otro, con base en la tesis aislada 1a. CXCVII/2018 (10a.) de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó que dicho plazo sólo es aplicable a 

daños estrictamente patrimoniales, y que las acciones en que se reclamen daños a la vida o a la integridad 

personal deben regirse conforme a los plazos genéricos más amplios.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que el plazo de dos años para que opere la prescripción negativa de la 

acción para exigir la reparación del daño previsto en el artículo 1934 del Código Civil para el Distrito 

Federal, ahora Ciudad de México, no es aplicable en casos de responsabilidad civil extracontractual 

derivados de afectaciones a la salud o a la integridad personal, porque ese plazo únicamente aplica cuando 

los daños son patrimoniales.  
 

Justificación: El plazo reducido de dos años establecido por el artículo 1934 del Código Civil para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México, en relación con el de cinco años para las acciones derivadas de 

obligaciones periódicas o de rendición de cuentas, o el de diez años que se aplica por regla general y residual 

a los demás casos no previstos con un plazo menor, no es razonable para cuantificar el plazo de prescripción 

negativa de la acción para exigir la reparación del daño cuando los derechos lesionados son el derecho 

humano a la salud y el derecho humano a la integridad personal que deriva del primero, reconocidos en el 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto, porque cuando se afecta la 

salud o la integridad personal es previsible que las personas se preocupen primero por recuperarse y luego 

por demandar la reparación del daño causado, por lo que emplean parte del plazo de prescripción para su 

recuperación, lo que no ocurre cuando se afecta solamente su patrimonio. Esta interpretación brinda una 

protección más amplia a las personas en el ejercicio de sus derechos de acceso a la jurisdicción y a la 

reparación integral del daño, reconocidos en los artículos 17 de la Constitución General y 63, numeral 1, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues hace posible que el plazo de prescripción de la 

acción para reclamar la reparación del daño, en casos de responsabilidad civil extracontractual derivada de 

afectaciones a esos derechos, sea el genérico y residual de diez años previsto en el artículo 1159 del Código 

Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 31 de 

agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor 

Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. 

Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 
 

Tesis y criterio contendientes:  
 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 13/2015, 

el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.C.225 C (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS 

POR ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

AL PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO VULNERA EL DERECHO A LA 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 

septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 2108, con número de registro digital: 2010069; y 
 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 221/2023.  
 

Nota: La tesis aislada 1a. CXCVII/2018 (10a.), de título y subtítulo: “PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. 

PLAZOS APLICABLES EN CASOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE AFECTACIONES A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD.” citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 

373, con número de registro digital: 2018773.  
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 74/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027481 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 4/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACTOS FUNDADOS EN UNA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL CON EFECTOS 

GENERALES POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PUEDEN IMPUGNARSE, A ELECCIÓN DEL AFECTADO, MEDIANTE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO O LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA 

GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

 

Hechos: Un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de Circuito examinaron una misma cuestión 

jurídica, consistente en determinar si procede o no el juicio de amparo indirecto cuando se reclaman actos 
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que se fundan en normas respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación hubiera emitido 

una declaración general de inconstitucionalidad, en términos del Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley 

de Amparo o de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y arribaron a conclusiones discrepantes, pues mientras el Pleno de 

Circuito determinó que al tratarse de actos concretos de aplicación y no de normas declaradas 

inconstitucionales por este Alto Tribunal, no puede considerarse actualizada la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción VIII, de la Ley de Amparo, al ser de interpretación estricta, y tampoco 

que el procedimiento de denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad 

previsto en el artículo 210 de la Ley de Amparo excluya la promoción del juicio de amparo, ya que la 

intención del legislador fue añadir un mecanismo de protección, sin que esto implicara cerrar la 

procedencia del juicio de amparo respecto de los actos que se funden en normas declaradas 

inconstitucionales por esta Suprema Corte mediante declaratoria general de inconstitucionalidad; en 

cambio, el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió que el juicio de amparo es improcedente, ya que el 

procedimiento especial previsto en el artículo 210 de la Ley de Amparo es excluyente y, por tanto, existe 

una causa de improcedencia expresa en términos de las fracciones VIII y XXIII del artículo 61, en 

relación con el diverso 210 citado. 

 

Criterio jurídico: Son procedentes tanto el juicio de amparo indirecto como la denuncia por 

incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, a elección del afectado, para combatir 

un acto fundado en una norma declarada inconstitucional con efectos generales por este Tribunal Pleno, ya 

sea en términos del Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de Amparo, o de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Justificación: En cumplimiento a los artículos 1o. y 17 constitucionales, bajo una interpretación pro 

persona, pro acción y que privilegia el derecho a la tutela jurisdiccional, se determina que el mecanismo 

previsto en el artículo 210 de la Ley de Amparo no excluye la posibilidad de que el afectado por un acto 

fundado en una norma declarada inconstitucional con efectos generales por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de 

Amparo, o de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pueda acudir al juicio de amparo indirecto a impugnar dicho acto, ya que 

se advierte que no fue voluntad del legislador restringir esa vía, sino dotar de una adicional, consistente en 

la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, en aras de facilitar el 

acceso a la justicia y garantizar que bajo ninguna circunstancia prevalezca un acto inconstitucional, lo que 

pretende una mayor tutela del principio de supremacía constitucional, por lo que el afectado puede 

controvertir el acto por la vía que elija, con el fin de ser restituido en el pleno goce de sus derechos 

fundamentales y, en caso de acudir al juicio de amparo indirecto, éste debe tramitarse mediante la forma 

expedita prevista en el artículo 118 de la Ley de Amparo. Además, considerar improcedente el juicio de 

amparo podría vulnerar el principio de igualdad ante la ley, pues no se justificaría que quien reclame un 

acto fundado en una norma posiblemente inconstitucional pueda obtener la suspensión del acto reclamado 

y quien combata un acto fundado en una norma ya declarada inconstitucional con efectos generales no 

pueda tener tal beneficio, cuando la propia Constitución garantiza que exista un juicio de regularidad 

constitucional al que puedan acudir todas las personas en territorio mexicano.  

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 136/2022. Entre los sustentados por el Pleno del Trigésimo Circuito y el 

Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de junio 2023. 

Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, con precisiones y apartándose 

de las consideraciones del subapartado V.2, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
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Norma Lucía Piña Hernández, con precisiones respecto de los apartados V y VI relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y al criterio que debe prevalecer. Ponente: Luis María Aguilar 

Morales. Secretaria: Liliana Hernández Paniagua. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Pleno del Trigésimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2020, la cual dio origen a las tesis 

de jurisprudencia PC.XXX. J/30 K (10a.) y PC.XXX. J/29 K (10a.), de rubros: "DENUNCIA POR 

INCUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE AMPARO, NO EXCLUYE 

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." y "JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS DE APLICACIÓN FUNDADOS EN NORMAS 

GENERALES RESPECTO DE LOS CUALES SE HUBIESE DICTADO UNA DECLARATORIA 

GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

CAPÍTULO VI DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY DE AMPARO, O EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO 

PREVERLOS EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, páginas 

1404 y 1407, con números de registro digital: 2022442 y 2022469, respectivamente; y, 

 

El Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 76/2022, del cual derivó la tesis aislada I.23o.A.1 K (11a.), de rubro: "DENUNCIA 

DE INCUMPLIMIENTO A UNA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL 

IDÓNEO, EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 

LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL ORDEN JURÍDICO 

NACIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 17 de junio de 2022 a las 

10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 14, Tomo 

VII, junio de 2022, página 6248, con número de registro digital: 2024834. 
 

Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 1/2020, resuelta por el Pleno del Trigésimo 

Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia PC.XXX. J/28 K (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E 

INDUDABLE LA CAUSA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 

AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN NORMAS GENERALES RESPECTO 

DE LAS CUALES LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA EMITIDO 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR EL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY REFERIDA, O EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 

1405, con número de registro digital: 2022453. 
 

El Tribunal Pleno, el veinte de abril en curso, aprobó, con el número 4/2023 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027495 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 6/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS DEMÁS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES SUJETOS A OBSERVARLA NO PUEDEN DESATENDERLA, AUN 

CUANDO ESTIMEN QUE FUE INDEBIDAMENTE COMPILADA Y, POR TANTO, 

APARTARSE DE SU APLICACIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a criterios discrepantes al analizar 

si un criterio jurisprudencial emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta 

obligatorio, pues uno de los colegiados estimó que había sido indebidamente compilado como 

jurisprudencia, ya que había variado en distintas publicaciones y, sobre todo, porque en los precedentes 

que dieron lugar al criterio no se advertía que se hubiera expresado ese sentido; mientras que el otro 

órgano jurisdiccional sostuvo expresamente no compartir el criterio de su homólogo, toda vez que con 

posterioridad a la emisión de la tesis en cuestión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha referido 

expresamente que la temática jurídica sí constituye jurisprudencia. 
 

Criterio jurídico: Los Tribunales Colegiados de Circuito y los demás órganos jurisdiccionales sujetos a 

observar la jurisprudencia no cuentan con la posibilidad de desatender un criterio obligatorio emitido por 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por estimar que fue indebidamente integrado como 

jurisprudencia y, por tanto, apartarse de su aplicación obligatoria. Sin embargo, sí resulta válido, de 

conformidad con la teoría del precedente, que a través del ejercicio de distinción estimen que un criterio 

no resulta aplicable a un caso concreto.  
 

Justificación: La jurisprudencia, como fuente formal de derecho, resulta de observancia obligatoria cuando 

se integra a partir de los métodos que la ley reconoce al respecto (reiteración, contradicción de criterios, 

jurisprudencia por razones y sistema de precedentes), y vincula a los órganos jurisdiccionales de menor 

jerarquía a su aplicación obligatoria a partir de su vigencia y cuando se materializa con su publicación en 

el Semanario Judicial de la Federación. Asimismo, la jurisprudencia no pierde su obligatoriedad, salvo que 

se haya emitido una resolución en contrario o, en su caso, sea sustituida conforme a las reglas previstas 

para tales fines. A partir de lo anterior, se obtiene que el único método mediante el cual cese la vigencia y 

obligatoriedad de un criterio jurisprudencial emanado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

corresponde exclusivamente a este Alto Tribunal, mas no así a los Tribunales Colegiados de Circuito, aun 

cuando se aduzca que existió un vicio en su integración. Sin embargo, resulta válido que un Tribunal 

Colegiado de Circuito, a través de un ejercicio de distinción, determine que el criterio jurisprudencial o 

precedente que, en principio resulta obligatorio, no es aplicable al caso futuro al confluir hechos 

distintivos y argumentos suficientes que permitan adoptar un criterio diferente para el caso concreto, sin 

que ello implique desconocer su fuerza vinculatoria ni analizar su método de integración. Con lo anterior, 

no se desconoce la fidelidad del sistema de precedentes y la coherencia que exige respecto a las decisiones 

tomadas con anterioridad para salvaguardar la garantía de igualdad de trato y seguridad jurídica, sino que 

atiende a la razonabilidad de que en un caso posterior se actualicen condiciones bajo las cuales no es 

jurídicamente posible aplicar las mismas bases (ratio) que en un caso anterior.  
 

PLENO. 
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Contradicción de criterios 408/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de julio de 

2023. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 

Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 125/2022, el cual dio 

origen a la tesis aislada XXX.2o.3 K (11a.), de rubro: "ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. 

CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO SE ACTUALIZA UNA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA QUE ES DE ORIGEN JURISPRUDENCIAL, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS AL EFECTO POR LA DOCTRINA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 

2022 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, Tomo 

III, diciembre de 2022, página 2649, con número de registro digital: 2025623; y, 
 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 212/2015, 

224/2019 y 324/2019, así como las quejas 19/2019 y 112/2019, los cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia I.4o.C. J/8 K (10a.), de rubro: "ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. NO ES CAUSA 

DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de enero de 2022 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 9, Tomo IV, enero de 2022, página 2707, con número de registro digital: 2024025. 
 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 6/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027496 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 5/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

LITISPENDENCIA. CUANDO EN UN TRIBUNAL DE AMPARO SE RECIBE UNA DEMANDA 

QUE GUARDA RELACIÓN CON OTRA PREVIAMENTE ADMITIDA EN ESE ÓRGANO 

JUDICIAL PROMOVIDA POR EL MISMO QUEJOSO, CONTRA IDÉNTICOS ACTOS 

RECLAMADOS Y AUTORIDADES RESPONSABLES, VÁLIDAMENTE PUEDE 

DESECHARSE DE PLANO LA DEMANDA POSTERIOR, AL CONSTATARSE DE FORMA 

MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en torno a si cuando ante un 

mismo órgano jurisdiccional se promueven dos juicios de amparo por el mismo quejoso, contra las 
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mismas autoridades responsables e idéntico acto reclamado, puede desecharse de plano la segunda 

demanda al actualizarse de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia por litispendencia a 

que se refiere el artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo, o si en ese supuesto resulta necesario que 

ambas demandas sean admitidas a trámite en términos de la jurisprudencia P./J. 24/2014 (10a.). 
 

Criterio jurídico: Cuando en un tribunal de amparo se recibe una demanda que guarda relación con otra 

previamente admitida en ese órgano judicial promovida por el mismo quejoso, contra idénticos actos 

reclamados y autoridades responsables, y el juicio derivado de ésta se encuentra pendiente de resolución, 

válidamente puede decretarse el desechamiento de plano de la demanda posterior, al constatarse de 

manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia por litispendencia prevista en el artículo 61, 

fracción X, de la Ley de Amparo.  
 

Justificación: Atendiendo a lo previsto en los artículos 61, fracción X y 113 de la Ley de Amparo, se 

considera válido desechar de plano una demanda de amparo cuando el órgano judicial advierte que existe 

en su índice una diversa demanda ya admitida y se encuentra pendiente de resolución el juicio respectivo, 

si existe identidad de parte quejosa, autoridades responsables y actos reclamados, pues en ese supuesto la 

improcedencia se puede constatar con el mero análisis comparativo de las documentales correspondientes. 

Sin que a ello obste la jurisprudencia P./J. 24/2014 (10a.), pues la misma tuvo su origen en casos en los 

cuales las demandas fueron tramitadas en órganos de amparo diferentes, por lo cual se justificaba la 

exigencia de que ambas demandas estuvieran admitidas como precondición para actualizar la 

litispendencia, a fin de que el quejoso no tuviera el riesgo de que los asuntos fueran desechados con base 

en la misma causa de improcedencia; lo cual no sucede cuando se está en presencia de casos en los que un 

mismo órgano jurisdiccional es el que está conociendo tanto de la demanda primigenia (que ya admitió y 

que dio lugar a un juicio pendiente de resolver) como de la posterior. Con este criterio se logra evitar la 

tramitación innecesaria de múltiples juicios de amparo con las notas de identidad señaladas y sin 

comprometer que el quejoso quede inaudito, pues al estar ambas demandas en conocimiento del mismo 

órgano jurisdiccional, la decisión sobre la litispendencia puede ser dictada en una mejor posición 

institucional, precisamente porque ese tribunal de amparo conoce el estado procesal de la demanda 

promovida en primer término y que al ya estar admitida y pendiente de resolución en su índice, la puede 

emplear como referente para determinar la existencia de litispendencia respecto de la demanda posterior 

sin poner en riesgo que ambas demandas sean desechadas por esa misma causa de improcedencia.  
 

PLENO. 
 

Contradicción de criterios 333/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito. 3 de julio 2023. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz 

Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 17/2022, la cual 

dio origen a la tesis aislada II.2o.P.1 K (11a.), de rubro: "LITISPENDENCIA. SI SE ACTUALIZA ESTA 

CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE ANTE EL MISMO JUEZ 

DE DISTRITO QUE CONOCE DE LOS DOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EXISTE 

IDENTIDAD DE QUEJOSO, AUTORIDAD RESPONSABLE Y ACTO RECLAMADO, Y ES 

CONSTATADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE 

QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA SEGUNDA 

DEMANDA, ES INNECESARIO ORDENAR SU ADMISIÓN, EN APLICACIÓN DE LA TESIS DE 

JURISPRUDENCIA P./J. 24/2014 (10a.).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
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1 de julio de 2022 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 15, Tomo V, julio de 2022, página 4538, con número de registro digital: 2024922, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 96/2022. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 24/2014 (10a.) de rubro: "LITISPENDENCIA. PARA QUE SE 

ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES 

NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 

265, con número de registro digital: 2006145. 
 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 5/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027502 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 7/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 

LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE REVOCA LA 

CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon sobre qué medio de 

impugnación previsto en la Ley de Amparo procede contra la resolución incidental que revoca la 

suspensión de oficio y de plano concedida en un juicio de amparo indirecto, pues mientras uno consideró 

que frente a esa determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción I, inciso 

b), el otro resolvió que procede el de queja establecido en el artículo 97, fracción I, inciso e). 
 

Criterio jurídico: La procedencia del medio de impugnación contra la resolución dictada dentro de un 

incidente por la que se revoque la suspensión de oficio y de plano en un juicio de amparo indirecto, debe 

sustentarse a partir de la hipótesis normativa prevista en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de 

Amparo, ya que el recurso de queja constituye el medio de defensa idóneo para garantizar el derecho 

fundamental de acceso a la justicia de forma efectiva, a fin de que se resuelva en forma urgente sobre el 

perjuicio que se alega. 
 

Justificación: El otorgamiento de la suspensión de oficio y de plano implica una tutela anticipada respecto de 

derechos fundamentales y bienes jurídicos de especial relevancia, para los que el legislador reconoció la 

necesidad de que exista celeridad en la sustanciación del recurso de queja que cuestione esa protección. Por 

tanto, frente a su revocación resulta indispensable que se dé una pronta resolución en atención a su 
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naturaleza, finalidad y premura de detener la ejecución de los actos de la autoridad que el justiciable 

considere violatorios y que además permitan preservar la materia del amparo. Incluso, aun cuando el artículo 

97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo no especifique la procedencia del recurso de queja frente a la 

revocación de la suspensión de oficio y de plano, esa determinación conlleva una negativa por el juzgador de 

amparo, por lo que esa característica la hace equiparable para la procedencia de ese medio de impugnación. 
 

PLENO. 
 

Contradicción de criterios 311/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 29 de junio 2023. 

Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 

Dayán y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Pablo Raúl García Reyes. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la queja 204/2021, 

la cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.T.2 K (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DE PLANO DEL 

ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

LA REVOCA PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, 

FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA, Y NO EL DIVERSO DE QUEJA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2022 a las 10:20 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, Tomo V, agosto de 

2022, página 4542, con número de registro digital: 2025104, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el recurso de 

reclamación 12/2022. 
 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 7/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027518 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 3/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

DE AMPARO. EN SU DESAHOGO ES POSIBLE PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD 

DEL PRECEPTO EN EL QUE SE SUSTENTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA 

DE OFICIO POR EL ÓRGANO REVISOR. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes al analizar 

asuntos en los que en el desahogo de la vista prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
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Amparo, las quejosas plantearon la inconstitucionalidad de uno de los preceptos en los que el órgano 

revisor sustentó la causal de improcedencia advertida de oficio, y mientras uno de los tribunales determinó 

que en el desahogo de la vista referida no es posible plantear la inconstitucionalidad de la normativa en la 

que se fundamenta la causal de improcedencia, ya que no existe un acto de aplicación, el otro tribunal 

sostuvo que sí es posible plantear la inconstitucionalidad del precepto, ya que se trata de una causal de 

improcedencia advertida de oficio en segunda instancia para la que no existe recurso ulterior. 

 

Criterio jurídico: En el desahogo de la vista prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, la parte quejosa puede plantear la inconstitucionalidad del precepto en el que se sustenta la causa 

de improcedencia advertida de oficio por el órgano revisor, sin la necesidad de que preceda un acto de 

aplicación, como tal, de la norma impugnada.  

 

Justificación: De la interpretación sistemática de la Ley de Amparo, específicamente de sus artículos 64 y 

112 a 115, se aprecia que la figura de la vista a la parte quejosa prevista en el primero de los artículos 

citados resulta una garantía de sus derechos fundamentales de acceso a la justicia y de audiencia. En razón 

de esa salvaguarda, es que la parte quejosa puede plantear la inconstitucionalidad del precepto en el que se 

sustenta la causa de improcedencia advertida por el órgano revisor, sin la necesidad de que exista un acto 

formal de aplicación previo. Esto, ya que el referido artículo 64, párrafo segundo, no prevé límite alguno a 

los planteamientos que se pueden realizar en el desahogo de la vista, sino que permite a la quejosa hacer 

valer lo que a su derecho convenga. Así mismo, el órgano revisor al conocer del referido recurso y 

concluir que el respectivo juicio de amparo es improcedente emite una resolución definitiva e 

inimpugnable, a diferencia de las determinaciones que sobre ese aspecto dicta el órgano jurisdiccional en 

primera instancia. Por ende, no debe perderse de vista que, de no desestimarse la causal advertida de 

oficio por el órgano revisor, su aplicación es inminente y, por lo tanto, de no permitirse la impugnación de 

la causal advertida y que la quejosa considere inconstitucional, no existirá otro momento en el que ésta 

podrá hacer valer sus derechos.  

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 210/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 27 de 

junio 2023. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, apartándose de los párrafos 77 y 78, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, apartándose del párrafo 78, Alberto Pérez 

Dayán y Norma Lucía Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto de los apartados V y VI 

relativos, respectivamente, al estudio de fondo y al criterio que debe prevalecer. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la queja 165/2016, la 

cual dio origen a la tesis aislada II.2o.C.6 K (10a.), de rubro: "VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. EN SU DESAHOGO 

PUEDE PLANTEARSE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO EN QUE SE SUSTENTA 

LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO POR EL ÓRGANO REVISOR.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, 

página 3053, con número de registro digital: 2014494; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 228/2021. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 3/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027514 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/24 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON 

EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN 

ANTE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática jurídica 

y arribaron a consideraciones contrarias al resolver el recurso de queja contra el pronunciamiento de la 

suspensión, en relación con los efectos restitutorios de la medida cautelar, pues uno de los órganos 

jurisdiccionales consideró que no es posible conceder la suspensión solicitada respecto de la omisión de 

dictar el auto de radicación e investigar los hechos denunciados ante la Unidad de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, ya que traería como 

consecuencia restituir totalmente a la quejosa en el goce del derecho fundamental que se aduce violado, lo 

que automáticamente dejaría sin materia el juicio de amparo en lo principal; mientras que el otro tribunal 

concedió la medida para el efecto de que se radique de manera inmediata el expediente administrativo y se 

lleven a cabo los actos de investigación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede conceder la suspensión en el juicio de amparo indirecto 

contra la omisión de radicar la investigación por hechos denunciados ante la Unidad de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, prevista en el artículo 249 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, para que se emita el auto de radicación 

correspondiente en el expediente administrativo. 

 

Justificación: Partiendo de los parámetros precisados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver la contradicción de criterios 338/2022, de la que emanó la jurisprudencia 2a./J. 

22/2023 (11a.), de rubro: “SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL 

ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON 

ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.”, es factible otorgar la 

suspensión para el efecto de que se emita el auto de radicación, con motivo de la omisión de proveer sobre 
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los hechos denunciados, sin perjuicio de que la referida Unidad de Investigación de Responsabilidades 

Administrativas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, de considerarlo necesario, bajo su más 

estricta responsabilidad y atendiendo a la gravedad de la falta administrativa, pueda válidamente realizar 

los actos que estime pertinentes, en razón de su competencia y atribuciones establecidas en la ley, pues la 

concesión de la medida cautelar analizada no prohíbe que actúe en consecuencia. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 93/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 13 de julio de 2023. 

Mayoría de dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González 

Tirado. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro Castruita Flores. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 425/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 440/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 93/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

La sentencia relativa a la contradicción de criterios 338/2022 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 

10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio 

de 2023, páginas 4455 y 4497, con números de registro digital: 31535 y 2026730, respectivamente.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027516 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/25 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE TRAMITAR 

EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la omisión de tramitar el recurso de 

revisión interpuesto ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. Los Tribunales 

Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al resolver el recurso de queja 

contra la negativa de la suspensión provisional, pues mientras uno la concedió para que se dictara el auto 
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de radicación, el otro la concedió para el efecto de que se radicara, se emitiera el auto de turno y se listara 

el medio de impugnación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo 

contra la omisión de tramitar el recurso de revisión a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, para el efecto de que se radique, se turne y se 

liste para resolución, lo que no implica dejar sin materia el juicio de amparo, dado que la restitución sería 

sólo provisional y no definitiva, pues los efectos se podrán retrotraer en el caso de que se niegue la 

protección federal. 

 

Justificación: Siguiendo el esquema establecido en la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), sustentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN 

CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 

EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO 

PRINCIPAL.", la suspensión del acto reclamado implica un beneficio de naturaleza transitoria, pues en 

términos del artículo 147 de la Ley de Amparo, la duración de la medida cautelar se encuentra 

condicionada hasta que la sentencia que se dicte en el cuaderno principal quede firme (sentencia 

ejecutoria). De ahí que, conceder la suspensión provisional para que se radique, se turne y se liste el 

recurso previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, son 

efectos que tienen el carácter de transitorios y, por ende, ante una negativa del amparo, dichos actos 

procesales sí podrían retrotraerse, en el entendido de que los efectos de la suspensión en los términos 

señalados no llegan al extremo de emitir la resolución del recurso respectivo, pues entonces sí se dotarían 

efectos restitutorios, de modo irreversible.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 75/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 6 de julio de 2023. Mayoría de dos votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: 

Alejandro Castruita Flores. 

 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 323/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito, al resolver la queja 309/2022.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de 

registro digital: 2026730.  
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 75/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027515 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/12 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 

SOLICITA CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS QUE NO AMERITAN 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDEN QUE EL 

QUEJOSO SEA DETENIDO CUANDO COMPARECE ANTE EL JUEZ DE CONTROL, 

AUNQUE SE AUTORICE COMO MEDIDA CAUTELAR LA PRISIÓN PREVENTIVA 

JUSTIFICADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar el 

alcance de los efectos de la suspensión provisional concedida respecto de una orden de aprehensión por 

delitos que no ameritan prisión preventiva oficiosa, pues mientras uno de los Tribunales Colegiados 

estimó que en los casos en que el acto reclamado es una orden de aprehensión, el otorgamiento de la 

suspensión no puede comprender la prohibición de privar al quejoso de la libertad si ello deriva de un 

diverso acto procesal, como la imposición de la medida cautelar consistente en prisión preventiva 

justificada, por ser un acto futuro e incierto, el cual no fue reclamado en la demanda de amparo; en 

cambio, el otro órgano colegiado estableció que si bajo los efectos de la suspensión provisional otorgada 

en relación con una orden de aprehensión, el quejoso comparece ante la autoridad responsable para la 

continuación del proceso penal seguido en su contra, siempre que se trate de los mismos hechos, carpeta y 

autoridad responsable, no puede ser privado de la libertad con motivo del mandamiento de captura que 

tenga en su contra, tampoco si durante el proceso seguido ante el Juez responsable se le impone una 

medida cautelar que implique la restricción a dicho derecho fundamental, como es la prisión preventiva 

justificada, mientras no exista una determinación procesal que supere dicha situación, en todo caso, hasta 

que se resuelva sobre la suspensión definitiva y, de concederse ésta, cuando cause ejecutoria la sentencia 

que se dicte en lo principal del juicio de amparo indirecto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que los efectos de la suspensión provisional concedida contra una 

orden de aprehensión por delitos que no ameritan prisión preventiva oficiosa, impiden que el quejoso sea 

detenido en caso de que comparezca al procedimiento penal para su continuación, aunque formalmente se 

autorice la prisión preventiva justificada. 

 

Justificación: En términos de los artículos 163 y 166, fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo, la 

suspensión provisional concedida contra una orden de aprehensión por delito que no amerita prisión 

preventiva oficiosa, tiene el efecto legal de que el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito en 

cuanto a su libertad personal y a disposición del Juez responsable para la continuación del procedimiento 

penal, así como que no sea detenido bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional de 

amparo estime necesarias, a fin de que no evada la acción de la justicia y se presente al proceso penal para 

los efectos de su continuación y pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de que no obtenga 

la protección de la Justicia Federal. Así, si con motivo de lo anterior el quejoso se presenta ante el Juez de 

Control para la continuación del proceso penal, éste puede resolver sobre la imposición de medidas 

cautelares, incluso la prisión preventiva justificada, porque el procedimiento penal no debe suspenderse, 

pero en caso de autorizar esta última, la misma no podrá ejecutarse, ya que el quejoso se encuentra a 

disposición del Juez de Distrito por lo que hace a su libertad personal, en virtud de los efectos de la 
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suspensión concedida, siempre y cuando se encuentre vigente. Considerar lo contrario implicaría que la 

suspensión provisional tuviera una eficacia ilusoria, pues se abriría la posibilidad de que el quejoso sea 

privado de la libertad aunque cumpla con las medidas de aseguramiento impuestas por el Juez de amparo, 

esto es, que comparezca ante la autoridad responsable para la continuación del procedimiento, lo que 

propicia inseguridad jurídica al quejoso y, desde luego, lo desalienta para cumplir con las medidas que le 

imponga el Juez Federal, lo que no genera más que la paralización de los procedimientos penales. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 21 de septiembre de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. 

Ponente: Magistrado Salvador Castillo Garrido. Secretaria: Rosa María Vázquez Sánchez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 410/2023, y 

el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 80/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 44/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2023 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027519 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 157/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONCURSOS MERCANTILES. EL PLAZO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO EN LA 

ETAPA DE CONCILIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DE LA LEY RELATIVA, ES 

RAZONABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
 

Hechos: Una persona moral demandó el concurso mercantil de otra (comerciante). La demandada dio 

contestación a la demanda y exhibió la lista de acreedores. El Juez de Distrito del conocimiento dictó 

sentencia en la que estimó procedente la declaración de concurso mercantil con apertura en la etapa de 

conciliación. Seguidas las etapas procesales, se determinó procedente la declaración de quiebra de la 

concursada, determinación que fue confirmada en apelación. Inconformes, las partes promovieron, 

respectivamente, juicios de amparo indirecto. La comerciante-concursada hizo valer en el juicio de 

amparo indirecto la inconstitucionalidad, entre otros, del artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

El Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento ordenó la acumulación de expedientes y dictó 

sentencia. Inconformes con lo resuelto en los juicios de amparo indirectos, las quejosas interpusieron 

recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento remitió los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación a efecto de que se pronunciara respecto de la inconstitucionalidad de los 
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artículos impugnados, entre ellos, el artículo 145 antes referido. El problema de constitucionalidad 

planteado radicó en la razonabilidad del plazo para la celebración de un convenio durante la etapa de 

conciliación de los concursos mercantiles ante el alegado desconocimiento de los acreedores y el monto de 

los créditos adeudados. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el plazo máximo de 

trescientos sesenta y cinco días naturales para la celebración de convenio en la etapa de conciliación previsto en el 

artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles es acorde con el derecho de acceso a la justicia, en tanto permite 

la celebración del convenio que impide la declaración en quiebra de la comerciante. 
 

Justificación: La etapa conciliatoria tiene una duración total máxima de hasta trescientos sesenta y cinco días 

naturales contados a partir de la fecha en que se realizó la última publicación de la sentencia de concurso 

mercantil en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, toda vez que el plazo de ciento ochenta y cinco días 

naturales a que se refiere el primer párrafo del artículo 145 de la ley relativa, puede prorrogarse en dos 

ocasiones por noventa días naturales, cada una. De ahí que, al permitir llegar a un convenio que les beneficie y 

evite la declaración de quiebra, el plazo referido salvaguarda los derechos de las partes intervinientes. Ello, 

tomando en consideración que, desde el inicio del procedimiento concursal, la comerciante cuenta con 

elementos que le permiten la identificación presuntiva de acreedores y montos de los créditos para la 

negociación de un convenio. Sin que obste a lo anterior que la comerciante no esté expresamente obligada a 

conocer la graduación de los créditos a partir de su contabilidad interna, pues lo cierto es que conoce de primera 

mano la situación en la que se encuentra respecto de los acreedores y deudas existentes. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 515/2021. Promotora Ocabor, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Castillo Porras. 
 

Tesis de jurisprudencia 157/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027520 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 158/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COPIAS DE TRASLADO. EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 103 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL (APLICABLE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO), AL PREVER QUE LA FALTA DE ÉSTAS DEBE SANCIONARSE CON EL 

DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA, VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A 

LA JUSTICIA. 
 

Hechos: Una institución bancaria promovió juicio de amparo indirecto en el que señaló como acto 

reclamado, entre otros, el artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. El 
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Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio por algunos actos y concedió la protección 

constitucional por la inconstitucionalidad reclamada. Inconformes con esta determinación, las partes 

interpusieron recursos de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el párrafo 

segundo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable en la 

Ciudad de México), al prever que la omisión de exhibir las copias de traslado debe sancionarse con el 

desechamiento de plano de la demanda, vulnera el derecho de acceso a la justicia por ser excesivo y 

desproporcional el desechamiento de cualquier acción (entre las cuales se encuentran las que se ejercen 

por medio de demanda principal, a la reconvención, a los incidentes y a las liquidaciones), con motivo de 

la no exhibición de las copias de traslado, el cual es un requisito de procedibilidad netamente formal y, por 

ende, de carácter subsanable. Ello, ya que el legislador estableció a priori la sanción de dejar de admitir el 

escrito en caso de que no se acompañen las copias correspondientes, sin dejar a la persona juzgadora la 

posibilidad de graduar dicha medida, en el caso, prevenir al promovente para que en un plazo prudente 

cumpla con ese requisito. 

 

Justificación: Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el párrafo segundo del artículo 103 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) tiene como 

finalidad garantizar el derecho humano de acceso a la justicia de la parte demandada, a través del 

otorgamiento de una copia de la demanda que se instaura en su contra, lo cual es un elemento primordial 

para que sea factible la defensa en juicio, también lo es que el legislador favoreció el derecho de acceso a 

la justicia de la parte demandada sobre el derecho humano de acceso a la justicia de la parte actora, con lo 

que se quiebra el principio constitucional de igualdad procesal, que es una vertiente de los derechos al 

debido proceso y a la igualdad jurídica, que demanda una razonable igualdad de posibilidades en el 

ejercicio de cada una de las pretensiones de las partes en un juicio y que se erige a su vez como una regla 

de actuación de la persona juzgadora como directora del proceso. Así, un requisito formal subsanable por 

parte de la actora la priva del ejercicio de una acción, con motivo de garantizar la defensa de la parte 

demandada; siendo que no existe una razón suficiente para que, en el caso de algunas acciones, se 

considere que sí es subsanable la propia acción y en otras no. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 134/2023. Banco Azteca, S.A., I.B.M. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 

Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 158/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027523 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 166/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 

FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR EN RELACIÓN CON LA ACEPCIÓN "RETRATO". 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

interpretación que debe otorgarse al artículo 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor es aquella 

mediante la cual se va ampliando el ámbito de protección del derecho a la imagen; de manera que no debe 

considerarse el término "retrato", simplemente como un mero sinónimo de "fotografía", en tanto que esa 

acepción fue otorgada por el legislador en un contexto que actualmente ha quedado rebasado; por lo que 

este derecho a la propia imagen debe contemplar cualquier elemento representativo de la persona, sin 

limitarse estrictamente a sus rasgos físicos inmediatos. 

 

Justificación: Del precepto legal indicado se advierte que el "retrato" de una persona sólo puede ser usado 

o publicado con autorización de aquélla, de sus representantes o de los titulares de los derechos. Al 

respecto, debe indicarse que, si bien es cierto que dicho artículo no hace referencia propiamente a "la 

imagen" (pues la reforma que le dio origen data de mil novecientos cuarenta y siete), también lo es que no 

resulta factible considerar una interpretación literal restrictiva para estimar que solamente la "fotografía" 

del individuo es la que debe prevalecer para efecto de determinar la procedencia de la indemnización por 

vulneración al derecho a la propia imagen. En efecto, la locución que se utilizó en aquel momento partió 

del entendimiento de los medios de comunicación de esa época; sin embargo, a partir de su evolución y de 

la fácil manipulación de la fotografía, la televisión y las herramientas de la "era digital" –hasta la 

introducción de las redes sociales–, la interpretación para la protección del derecho a la imagen no puede 

erigirse como una herramienta que sólo permita a los titulares de esa prerrogativa hacer frente a los usos 

indebidos derivados de la captación y difusión de alguna "fotografía o dibujo" en donde se representen 

exactamente sus características físicas; sino que debe entenderse como el instrumento mediante el cual se 

salvaguardarán todos los elementos a través de los cuales la singularidad de cada persona se expresa, los 

cuales abarcan desde la voz, el rostro, el cuerpo, hasta ciertos bienes protegidos por el derecho a la 

identidad, como ocurre con el nombre, de forma que comprende cada uno de los elementos y las 

características que son propias de alguien como persona. Consecuentemente, no puede considerarse que el 

derecho a la propia imagen concierne solamente a los "retratos" del individuo, sino que corresponden a 

manifestaciones de lo más esencial de la persona, siendo de este modo una proyección externa de ella 

misma, se trate bien de una natural o de una construida; esto es, no es una abstracción, sino una entidad 

concreta que tiene la cualidad de ser captada por los sentidos, de manera que el ámbito de lo protegido es 
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la proyección exterior de la persona desde su aspecto físico, hasta todos aquellos elementos que 

considerados en forma conjunta forman su identidad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 7/2022. Edgar Ricardo Arjona Morales y otra. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 

 

Tesis de jurisprudencia 166/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027524 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 164/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS DE AUTOR. CONCEPTO DE "OBRA" PARA EFECTOS DE SU TUTELA 

JURISDICCIONAL. 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la obra es un 

objeto inmaterial o intangible, susceptible de fijarse en un soporte material como puede ser, de manera 

ejemplificativa más no limitativa, un libro, un disco, una fotografía o cualquier otro, que permita que la 

misma sea reproducida y comunicada; la cual resulta de gran importancia ya que, a partir de la 

configuración de la obra, se adquiere la calidad de autor y se posibilita la reclamación de los derechos 

correspondientes. 

 

Justificación: La protección a los derechos de autor no está subordinada al cumplimiento de requisitos 

formales, pues la creación de la obra es el título originario de ese derecho, sin que sea necesario, incluso, 

registrarla para obtener la protección de los derechos de autor, ya que dicha tutela surge en el momento 
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mismo en que la obra haya sido fijada en un soporte material. Es por ello que, dentro del espectro de 

protección del derecho de autor, se encuentra toda clase de "obras" intelectuales, ya sean originales 

(primigenias) o derivadas (adaptaciones, traducciones, arreglos musicales), aunque para estar protegidas 

estas últimas, cualquiera que sea su modo y forma de expresión, deben presentar las características de 

originalidad o individualidad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 6/2022. Distribuidores Toyota México, A.C. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 

 

Tesis de jurisprudencia 164/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027525 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 160/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS DE AUTOR. CARACTERÍSTICAS Y PRERROGATIVAS EN SU VERTIENTE 

MORAL. 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho 

de autor en su vertiente moral constituye una condición esencial para los autores, que les permite realizar 

ciertas acciones para conservar el vínculo personal con su obra. Se trata de una facultad con la que cuentan 

los titulares o creadores de las obras, mediante la cual pueden hacer oponibles sus derechos frente a 

cualquier individuo. 
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Justificación: El derecho de autor en su vertiente moral goza de ciertas características entre las que se 

encuentran: a) la perpetuidad, dado que, sin importar el tiempo que haya transcurrido, un autor seguirá 

siéndolo siempre de las obras de su autoría; b) la inalienabilidad por lo que no puede ser sujeto de 

transmisión; c) la imprescriptibilidad porque nadie puede convertirse en autor de una obra cuya autoría 

falsamente se atribuya por el simple transcurso del tiempo; d) la irrenunciabilidad, en el sentido de que, 

aun cuando un autor en particular fuese obligado a renunciar a tal derecho o lo hiciere de manera 

voluntaria, estará en todo momento facultado para ser restituido en el goce absoluto de este derecho 

esencial cuando así lo reclame; y, e) la inembargabilidad, ya que corresponde a la esfera de los derechos 

personalísimos del autor, por lo que no se encuentra disponible en el comercio. Asimismo, este derecho 

moral otorga al autor diversas prerrogativas, consistentes en: 1. El derecho de divulgación a través del cual 

el autor decide si quiere dar a conocer la obra de su autoría y en qué forma; 2. El derecho de paternidad 

que se traduce en el reconocimiento de su calidad de autor, así como en la posibilidad de determinar si en 

la divulgación de la obra respectiva se emplea su nombre real, un seudónimo o se divulga en forma 

anónima; 3. El derecho de integridad a través del cual el autor puede oponerse a cualquier deformación, 

mutilación u otra modificación a su obra, así como a toda acción o atentado a la misma que cause 

demérito, perjuicio o menoscabo a la reputación del autor; 4. El derecho de modificar su obra o facultar a 

otros para que lo hagan; y, 5. El derecho de retracto a través del cual un autor puede pedir el retiro de la 

obra o de sus ejemplares del comercio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 5/2022. Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 8 de febrero de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 

Temblador. 

 

Tesis de jurisprudencia 160/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027526 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 161/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS DE AUTOR. CARACTERÍSTICAS Y PRERROGATIVAS EN SU VERTIENTE 

PATRIMONIAL. 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 
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publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho 

de autor en su vertiente patrimonial de autor está indisolublemente vinculado con la explotación 

económica de la obra. Se trata de facultades de las que goza el autor o el titular derivado para permitir o 

prohibir la utilización de sus obras por parte de terceros, así como para cobrar ciertas cantidades de dinero 

cuando se realicen determinados usos de sus creaciones. 

 

Justificación: El derecho de autor en su vertiente patrimonial goza de ciertas características como son: a) 

la temporalidad consistente en el lapso durante el cual el autor ejerce en exclusiva las facultades de uso y 

explotación sobre la obra de que se trate; b) la irrenunciabilidad pues corresponde al autor decidir de 

manera libre y voluntaria lo que mejor le convenga sobre el ejercicio de los mismos o, bien, sobre su 

transferencia o transmisión a favor de terceros; y, c) la transmisibilidad por cualquier medio legal, 

destacándose la figura de los contratos, la presunción legal de cesión y la transmisión mortis causa. Estos 

derechos de explotación se manifiestan en una serie de prerrogativas fundamentales para los autores, entre 

las que se encuentran: 1. El derecho de reproducción consistente en la multiplicación de ejemplares de una 

obra, que puede llevarse a cabo de varias maneras y en toda clase de soportes materiales que permita la 

comunicación de la obra, así como la posibilidad de obtener copias o ejemplares de ésta; 2. El derecho de 

comunicación pública mediante el cual una obra se pone al alcance del público en general por cualquier 

medio o forma que la difunda; 3. El derecho de representación que se materializa a través de las obras 

aptas para ser representadas públicamente (por ejemplo, las dramáticas, las musicales o las 

representaciones coreográficas); 4. El derecho de ejecución pública el cual se actualiza interpretando en 

vivo o mediante grabaciones sonoras, obras de naturaleza musical; 5. El derecho de exhibición pública, 

cuyo objeto consiste en hacer accesibles las obras a través de su proyección; 6. El derecho de 

radiodifusión consistente en hacer posible la accesibilidad de las obras a través de señales portadoras por 

diversos medios (televisión satelital); 7. El derecho de transformación que consiste en la facultad que tiene 

el autor para autorizar a terceros la realización de toda clase de arreglos, transcripciones, adaptaciones, 

traducciones, colecciones, antologías y compilaciones, a partir de la obra primigenia cuya autoría o 

derechos le corresponden en exclusiva; 8. El derecho de distribución, que consiste en el derecho exclusivo 

del autor o su causahabiente para autorizar la puesta a disposición del público del original de sus obras, 

mediante venta u otra transferencia de la propiedad; 9. El derecho de alquiler que confiere al autor el 

derecho exclusivo de autorizar la cesión comercial al público del original o de los ejemplares de sus obras; 

y, 10. El derecho de préstamo consistente en la puesta a disposición de originales y copias de una obra 

para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto, siempre que 

dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos accesibles al público. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 5/2022. Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 8 de febrero de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 

Temblador. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

158 

 

Tesis de jurisprudencia 161/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027527 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 162/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS DE AUTOR. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MATERIAL Y/O MORAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 216 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, 

NO PUEDE EQUIPARARSE CON LA FIGURA DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE 

LA LEGISLACIÓN CIVIL. 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no puede 

equipararse la indemnización por daño moral o material del derecho de autor, prevista en el artículo 216 

bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, con la de daños y perjuicios derivados de la legislación civil, 

en tanto que no guardan una correlación entre sí, por lo que no pueden coexistir ambas figuras, sino que 

ambos conceptos se encontrarían inmersos en la conducta atribuida. 

 

Justificación: De una interpretación teleológica del primer párrafo del artículo 216 bis de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, se evidencia que la finalidad de dicho precepto fue la de precisar que cualquier 

daño o perjuicio que sufra alguno de los titulares de los derechos reconocidos por dicha ley, con 

independencia de su denominación y de su carácter principal o accesorio, deberá ser reparado o 

indemnizado conforme a las reglas de derecho que se contienen en ese precepto. Por tanto, si bien es 

cierto que dicho artículo hace referencia a la reparación del daño material y/o moral, así como a la 

indemnización por daños y perjuicios, ello no puede interpretarse en el sentido de que la autoridad 

jurisdiccional respectiva podrá condenar dos veces al pago de la misma prestación, esto es, que exista una 

indemnización por reparación del daño moral de autor, y otra, para satisfacer los daños y perjuicios 

ocasionados, puesto que la finalidad del legislador no fue la de incorporar un precepto a partir del cual la 

parte afectada pudiera realizar un doble cobro por un mismo concepto (reparación por vulneración al daño 

moral de autor, así como daños y perjuicios), sino la de privilegiar el derecho a una justa indemnización. 
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PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 5/2022. Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 8 de febrero de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 

Temblador. 

 

Tesis de jurisprudencia 162/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027528 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 165/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS DE AUTOR. PARA OBTENER SU TUTELA, SÓLO SE NECESITA QUE LA OBRA 

SEA ORIGINAL Y QUE SE FIJE EN UN SOPORTE MATERIAL, POR LO QUE ES 

INNECESARIO, PARA SU PROTECCIÓN, ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 

DEL DERECHO DE AUTOR. 

 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

protección al derecho moral de autor surge en el momento mismo en que la obra ha sido fijada en un 

soporte material; de manera que, para obtener la tutela de los derechos de autor, sólo se necesita que la 

misma sea original y que se fije en un soporte material, por lo que cualquier otro requisito, como lo es la 

inscripción en el Registro Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor, es 

irrelevante para que nazcan los derechos de autor de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5o. y 

162 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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Justificación: El artículo 162 anteriormente citado prevé la posibilidad de inscribir las obras en el Registro 

Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor, cuyo efecto es generar una 

presunción de que el autor de la obra es aquel que figura en el registro, no obstante, existen otras formas 

de lograr ese objetivo, como por ejemplo, a través de un instrumento público expedido por un fedatario en 

el que se asiente la vinculación entre la obra y su autor, lo que produce el mismo efecto jurídico que el 

registro, ya que en ambos casos se trata de documentos públicos; sin embargo, este registro es opcional y 

meramente declarativo, mas no constitutivo de derechos, a diferencia de lo que ocurre en materia de 

propiedad industrial. Por tanto, para la demostración de la autoría y la consecuente posibilidad de proteger 

los derechos de autor, no se requiere registrar la obra previamente, pues la protección al derecho moral de 

autor surge en el momento mismo en que la obra ha sido fijada en un soporte material, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 5o. mencionado. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo 6/2022. Distribuidores Toyota México, A.C. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 

Tesis de jurisprudencia 165/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027529 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 163/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS DE AUTOR. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN 

POR VULNERACIÓN AL DAÑO MORAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 216 BIS DE LA 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 

Hechos: Una persona física compositora demandó en la vía ordinaria civil de una empresa dedicada a la 

manufactura de autos y a una de sus filiales diversas prestaciones, entre otras, la vulneración al derecho a 

su propia imagen y a su derecho moral de persona autora por la utilización de un "doble" en una campaña 

publicitaria en la que también se alteró una de sus obras musicales. En primera instancia se absolvió a las 

demandadas. En el recurso de apelación y, en cumplimiento a una resolución dictada en un juicio de 

amparo directo previo, el Tribunal Unitario de Circuito del conocimiento revocó la sentencia de primer 

grado, declarando improcedente el reclamo al derecho a la propia imagen; sin embargo, condenó a las 

demandadas al pago de una indemnización por el derecho moral de autor. En contra de esta resolución, las 

partes promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por este Alto Tribunal. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para acceder 

a la indemnización por vulneración al derecho moral de autor a que se refiere el artículo 216 bis de la Ley 
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Federal del Derecho de Autor, el titular o creador está obligado a demostrar la existencia de una obra de su 

autoría, así como la actualización de alguna de las conductas establecidas en el artículo 21, fracción III, 

del mismo ordenamiento legal. 
 

Justificación: Entre las diferentes facultades morales conferidas al autor, se encuentran: a) el poder de 

determinar si la obra artística puede ser divulgada; b) el reconocimiento de la calidad de autor; c) la 

facultad de vinculación autor-obra mediante la preservación de la integridad de la misma; y, d) el impedir 

que la obra sea modificada. En cuanto a la facultad de integridad, existen dos concepciones: una objetiva 

que exige que las alteraciones de las obras sean objetivamente comprobables o que causen perjuicio a la 

reputación del autor y una subjetiva donde no hay condicionamientos, simplemente se prohíbe toda 

alteración no autorizada por el autor. Al respecto, el artículo 21 de la Ley Federal del Derecho de Autor 

retoma las dos concepciones pues hace referencia a dos facetas distintas: 1) a la oposición a "cualquier 

deformación, mutilación u otra modificación de ella" –la obra original–; y, 2) a la oposición a "Toda 

acción o atentado a la misma que cause demérito de ella o perjuicio a la reputación del autor". Por tanto, el 

hecho de que el legislador se haya referido a las dos posturas no significa que los autores forzosamente 

deban reclamar la reparación a partir de la concurrencia obligatoria de esas hipótesis, sino que basta la 

actualización de alguna para que pueda ser analizada su pretensión. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo 5/2022. Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 8 de febrero de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 

Tesis de jurisprudencia 163/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027534 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 169/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES PARA RECLAMAR EN JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. PARA 

ACREDITARLO BASTA PROBAR QUE SU OBJETO SOCIAL SE RELACIONA CON LA 

PROTECCIÓN Y/O LA DEFENSA DE UN DERECHO HUMANO DE NATURALEZA COLECTIVA. 
 

Hechos: Varias asociaciones civiles promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la 

inconstitucionalidad de los artículos 101, 102 y 103 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 

La Jueza de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no contaban 
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con interés legítimo para impugnar tales normas generales. Inconformes, las quejosas interpusieron 

recurso de revisión, el cual fue atraído por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para 

acreditar el interés legítimo de las asociaciones civiles para reclamar en juicio de amparo indirecto la 

inconstitucionalidad de normas generales basta con que prueben que dentro de su objeto social se 

encuentra la promoción, la protección y/o la defensa de un derecho humano de naturaleza colectiva, 

situación la cual necesariamente deriva en que pertenezcan al grupo que protege el derecho de naturaleza 

colectiva, lo cual no sólo surge de pruebas documentales como el objeto social, sino de hechos notorios, 

los cuales pueden ser extraídos de su página de internet y de los litigios que han protagonizado 

relacionados con la defensa de ciertos derechos. 
 

Justificación: Esta Primera Sala, al resolver los amparos en revisión 1359/2015 y 265/2020, ha admitido un 

estudio más amplio para determinar la especial relación que puede tener una asociación civil con un 

problema social concreto y ha determinado que este compromiso –el cual es indispensable para acreditar el 

interés legítimo–. Así, este análisis permite a las personas juzgadoras observar si, en la práctica, la asociación 

civil tiene un vínculo especial de garantía sobre los derechos que estima vulnerados. Situación la cual es 

indispensable tratándose de personas morales, ya que deben acreditar que dentro de su objeto social se 

encuentra la promoción, la protección y/o la defensa de un derecho humano de naturaleza colectiva. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 79/2023. Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. y otras. 30 de agosto de 

2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho 

para formular voto concurrente relacionado con los efectos del amparo. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 

Tesis de jurisprudencia 169/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027535 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 167/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES. REQUISITOS QUE DEBEN 

CUMPLIR PARA ACREDITARLO CUANDO RECLAMAN EN JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. 

 

Hechos: Varias asociaciones civiles promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la 

inconstitucionalidad de los artículos 101, 102 y 103 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 
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La Jueza de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no contaban 

con interés legítimo para impugnar tales normas generales. Inconformes, las quejosas interpusieron 

recurso de revisión, el cual fue atraído por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 

requisitos que deben satisfacer las personas morales para acreditar un interés legítimo para reclamar en 

juicio de amparo indirecto la inconstitucionalidad de normas generales son los siguientes: a) la existencia 

de una norma constitucional en la que se reconozca la protección de algún interés difuso en beneficio de 

una colectividad, determinada o determinable; b) que el acto reclamado transgrede o transgredió ese 

interés difuso, ya sea de forma individual o colectiva; c) que demuestre, a través de los medios de prueba 

idóneos, su pertenencia a esa colectividad; d) que dentro de su objeto social se encuentre la promoción, 

protección y/o defensa de un derecho humano de naturaleza colectiva; y, e) que el acto reclamado sea 

violatorio de ese derecho humano de naturaleza colectiva, cuya promoción, protección y/o defensa le 

corresponde en virtud de su objeto social, esto es, debe acreditar que la afectación de la que se duele, 

efectivamente, trascendió o trasciende a su esfera jurídica, impidiéndole así el ejercicio o la práctica de su 

objeto social. 

 

Justificación: El interés legítimo establecido en el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con motivo de las reformas de seis de junio de dos mil once, abre la gama de 

posibilidades para acudir al juicio de amparo, pues éste no exige la acreditación, a cargo de la parte quejosa, 

de la existencia de un derecho subjetivo conferido por las normas del ordenamiento jurídico o la necesidad 

de probar un daño individualizado susceptible de ser remediado mediante la concesión del amparo, sino que 

aquél se traduce en el interés personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente 

relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor de la 

parte quejosa, siempre que esté garantizado por un derecho objetivo (sin que necesariamente dé lugar a un 

derecho subjetivo) y debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio que puede 

ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra. Situación la cual se traduce en que 

las asociaciones civiles cuyo objeto social esté encaminado a proteger un derecho humano de naturaleza 

colectiva cuentan, siempre que satisfagan los requisitos ya precisados, con interés legítimo para reclamar la 

inconstitucionalidad de normas generales que estimen son contarios a este derecho. Máxime que esta 

Primera Sala, al resolver el recurso de queja 35/2020 y el amparo en revisión 635/2019, reconoció que era 

ineludible la relación existente entre la teleología del interés legítimo –como figura técnico-procesal propia 

del juicio de amparo– y la garantía de los intereses difusos o colectivos, y la posibilidad de reclamar el 

incumplimiento de una obligación de actuar de cualquier autoridad en aras de hacer efectivos derechos 

humanos cuya titularidad corresponda a algún grupo de personas, determinado o determinable. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 79/2023. Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. y otras. 30 de agosto de 

2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho 

para formular voto concurrente relacionado con los efectos del amparo. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 167/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027536 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 168/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS ASOCIACIONES 

CIVILES CUENTAN CON ÉSTE, PARA RECLAMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

NORMAS GENERALES CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN DE UN DERECHO HUMANO 

DE NATURALEZA COLECTIVA SIN QUE ESTÉN OBLIGADAS A DEMOSTRAR UN DAÑO 

INDIVIDUALIZADO. 
 

Hechos: Varias asociaciones civiles promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la 

inconstitucionalidad de los artículos 101, 102 y 103 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 

La Jueza de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio al considerar que las quejosas no contaban 

con interés legítimo para impugnar tales normas generales. Inconformes, las quejosas interpusieron 

recurso de revisión, el cual fue atraído por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en el juicio 

de amparo indirecto, las asociaciones civiles cuentan con interés legítimo para reclamar la 

inconstitucionalidad de actos de autoridad, omisiones o normas generales, siempre que acrediten: a) que 

dentro de su objeto social se encuentra la promoción, protección y/o defensa de un derecho humano de 

naturaleza colectiva; y, b) que el acto reclamado sea violatorio de ese derecho humano de naturaleza 

colectiva, cuya promoción, protección y/o defensa le corresponde en virtud de su objeto social, es decir, 

deben acreditar que la afectación de la que se duele, efectivamente, trascendió o trasciende a su esfera 

jurídica, impidiéndoles así el ejercicio o la práctica de su objeto social. Lo cual implica que las personas 

juzgadoras de amparo realicen un estudio integral de la naturaleza del derecho (necesariamente colectivo), 

el objeto social de la asociación y la afectación que se alega, por lo que, es necesario que la autoridad 

jurisdiccional analice de manera pormenorizada la pretensión aducida por la persona moral a la luz del 

derecho cuestionado para determinar la forma en la que dicho reclamo trasciende a su esfera jurídica, toda 

vez que una eventual concesión del amparo tendrá por objeto reparar la violación a esta esfera. 
 

Justificación: El interés legítimo abre la gama de posibilidades para acudir al juicio de amparo, pues no se 

exige la acreditación, a cargo de la parte quejosa, de la existencia de un derecho subjetivo conferido por 

las normas del ordenamiento jurídico o la necesidad de probar un daño individualizado susceptible de ser 

remediado mediante la concesión del amparo; sino que el interés legítimo es aquel interés personal –

individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si llegara 

a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso; siempre que esté garantizado por un 

derecho objetivo (sin que necesariamente dé lugar a un derecho subjetivo) y debe haber una afectación a la 

esfera jurídica del quejoso en sentido amplio que puede ser de índole económica, profesional, de salud 

pública o de cualquier otra. Así, el interés legítimo permite a las personas combatir actos que estimen 

lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo; por lo que éste 

se actualizará cuando existan actos de autoridad, cuyo contenido normativo no esté dirigido directamente a 

afectar los derechos de los quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasiona 

un perjuicio o priva de un beneficio en la esfera jurídica de la persona, justamente por la especial situación 

que tiene en el ordenamiento jurídico. 
 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 79/2023. Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. y otras. 30 de agosto de 

2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 
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Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho 

para formular voto concurrente relacionado con los efectos del amparo. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 

Tesis de jurisprudencia 168/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027537 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 156/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA DEMANDA PRESENTADA VÍA TRIBUNAL VIRTUAL, 

QUE CUENTA CON LA CERTIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 

CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

 

Hechos: El Presidente de un Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito desechó la demanda 

de amparo presentada a través del Tribunal Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, al 

considerar que no contaba con firma autógrafa ni aparecía firma electrónica asociada al documento, de 

quien estaba legitimado para presentarla. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de reclamación y 

solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerciera su facultad de atracción; seguido el 

procedimiento, la Primera Sala del Alto Tribunal determinó ejercer dicha facultad. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 

Tribunales Colegiados de Circuito pueden tener por satisfecho el principio de instancia de parte agraviada 

de las demandas de amparo enviadas a través del Tribunal Virtual del Poder Judicial de Nuevo León, en 

términos de los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

6o. de la Ley de Amparo, en tanto los certificados digitales de firma electrónica emitidos por órganos 

jurisdiccionales estatales permiten comprobar la identidad de quien envía la promoción electrónica, 

constituyendo, en consecuencia, un medio válido para evidenciar la manifestación de la voluntad para 

promover el amparo directo. 
 

Justificación: Con motivo de la implementación de mecanismos tecnológicos de interconexión entre los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación y las autoridades jurisdiccionales 

responsables locales, se han celebrado diversos acuerdos generales que regulan el funcionamiento de los 

servicios tecnológicos de interconexión, por virtud de los cuales, para el trámite electrónico de las 

demandas de amparo directo, se reconoce el empleo de certificados digitales de firma electrónica emitidos 

por otros órganos del Estado, los que tendrán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. 

En este sentido, el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

celebraron un convenio para la interconexión tecnológica entre ambas instituciones, por medio del cual se 

regula el trámite electrónico del juicio de amparo directo entre los órganos jurisdiccionales del Poder 
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Judicial estatal y los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, reconociendo 

que para dicho trámite podrá emplearse la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 

Federación (FIREL), la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) "u otros certificados digitales que sean 

reconocidos por ambas instituciones declarantes", sin especificar qué tipo de certificados reconocen ambas 

instituciones. Dichas disposiciones evidencian que la implementación de sistemas que permitan el envío y 

recepción de las demandas de amparo directo electrónicamente no implicó vincular a los Poderes 

Judiciales Locales al empleo de la FIREL o la FIEL. Por el contrario, se reconoció la posibilidad de que en 

la presentación de la demanda de amparo las partes utilicen el certificado que la institución jurisdiccional 

local hubiere diseñado. En consecuencia, el Tribunal Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, 

para el envío de una promoción electrónica, requiere del cumplimiento de una serie de pasos que la 

persona interesada debe realizar de manera personal –en tanto debe proporcionar datos personales como 

nombre, edad, profesión, correo electrónico y domicilio–, los cuales son verificados por el administrador 

del sistema, brindando certeza sobre la identidad de la persona que se asocia al usuario del Tribunal 

Virtual. Además, para el envío de promociones electrónicas se requiere del empleo de dos claves que 

únicamente conoce el usuario, mismas que de ser ingresadas correctamente dan lugar a que el Tribunal 

Virtual remita la promoción electrónica al órgano jurisdiccional. Una vez que las personas secretarias 

pueden visualizarla, la descargan y la firman electrónicamente. La firma del documento genera una 

certificación que contiene, entre otros elementos, el número de expediente en el que se presentó, el usuario 

que lo hizo, su nombre completo y su Clave Única de Registro de Población. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Recurso de reclamación 716/2022. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad 

de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 

Gregorio Delfino Castillo Porras. 
 

Tesis de jurisprudencia 156/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027532 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/11 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO 

INDIRECTO. EXISTE CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 

EL EFECTO DE DEJAR INSUBSISTENTE LA MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA EN EL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE INFORMA QUE 

DECRETÓ A FAVOR DEL IMPUTADO LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver incidentes de inejecución de sentencia, 

llegaron a criterios divergentes al determinar, dos de ellos, que existía imposibilidad jurídica para cumplir 
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la ejecutoria de amparo que concedió la protección constitucional para el efecto de dejar insubsistente la 

medida cautelar, por encontrarse el quejoso en libertad, con motivo de que se autorizó la suspensión 

condicional del proceso; por el contrario, el otro Tribunal Colegiado de Circuito determinó que al 

encontrarse suspendida la medida cautelar con motivo de la salida alterna, en caso de que se revocara 

cobraría vigencia, por lo que la imposibilidad jurídica se actualizaría cuando se decrete el sobreseimiento 

firme de la causa penal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que existe imposibilidad jurídica de cumplir una sentencia de amparo 

que concedió la protección constitucional para el efecto de dejar insubsistente la medida cautelar impuesta 

en el Sistema Penal Acusatorio, cuando se decretó en favor del imputado la suspensión condicional del 

proceso. 

 

Justificación: El artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que las medidas 

cautelares buscan asegurar la presencia del imputado durante el proceso, garantizar la seguridad de la 

víctima, ofendido o testigo y evitar la obstaculización del procedimiento; mientras que los artículos 192 y 

196 de la Ley de Amparo señalan que las sentencias de amparo deben ser puntualmente cumplidas, 

excepto si existe una imposibilidad para ello, por lo que si el acto reclamado consistió en la imposición de 

una medida cautelar, y en ejecución de sentencia la autoridad responsable informa que se decretó en favor 

del imputado la suspensión condicional del proceso, ello genera que el proceso penal se suspenda, y con 

ello también las medidas cautelares, pues aun cuando el artículo 179 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales establece que subsisten, lo cierto es que por su finalidad accesoria e instrumental 

fueron suspendidos sus efectos materiales y jurídicos, lo que genera que se actualice la imposibilidad 

jurídica para el cumplimiento de la sentencia de amparo, pues ningún efecto práctico tendría que se diera 

cumplimiento a una ejecutoria de amparo en la que el acto reclamado dejó de causar una afectación real al 

quejoso; y al estar el proceso penal en suspenso, en espera del cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por el enjuiciado, no hay manera de que se celebre la audiencia de revisión de la medida 

cautelar. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 35/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 

y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 13 de septiembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús 

Rafael Aragón. Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretario: Lucino Cordero Estudillo. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver los incidentes de 

inejecución de sentencia 6/2021 y 7/2022, los cuales dieron origen a la tesis aislada VI.1o.P.7 P (11a.), de 

rubro: “CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE 

IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA LOGRARLO RESPECTO DE UNA EJECUTORIA QUE 

CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 

POR EL HECHO DE QUE CON POSTERIORIDAD UN JUEZ DE CONTROL, DIVERSO AL 

SEÑALADO COMO RESPONSABLE, HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN 

CONDICIONAL DEL PROCESO, POR LO QUE EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN PLANTEADO 

EN ESE SENTIDO ES INFUNDADO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

24 de febrero de 2023 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 22, Tomo IV, febrero de 2023, página 3616, con número de registro digital: 2025991; 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el 

incidente de inejecución de sentencia 1/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Sexto Circuito, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 5/2022, y el diverso 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el incidente 

de inejecución de sentencia 3/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 35/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027539 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: X.P. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN LA PORCIÓN QUE LA REGULA ES INCONVENCIONAL, 

DE CONFORMIDAD CON LA SENTENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO VS. MÉXICO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, entre otros actos, la prisión 

preventiva oficiosa que se le impuso al ser imputada por un delito que amerita dicha medida; el Juez de 

Distrito negó la protección constitucional, al considerar que fue correcta su imposición, por encontrarse 

previsto aquél en el catálogo que enlista el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Inconforme, el imputado interpuso recurso de revisión, argumentando en sus agravios que el Juez Federal 

no realizó el control de convencionalidad de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 167 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, en la porción que regula la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa es 

inconvencional, al no atender a la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, específicamente a lo resuelto en el caso García Rodríguez y otro Vs. México, vinculante para el 

Estado Mexicano. 

 

Justificación: La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia que resolvió el caso García 

Rodríguez y otro Vs. México, se pronunció en los términos siguientes: Primero, declaró la 

inconvencionalidad del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –en la 

porción que regula la prisión preventiva oficiosa–, en su texto reformado en los años de 2008 y 2019, 

incluyendo la reforma de 2011, al resultar contrario a los derechos establecidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en sus artículos 7, numerales 3 y 5, 8, numeral 2 y 24, y condenó a 

México a diversas medidas de reparación, garantía de no repetición, medidas de satisfacción, medidas de 

rehabilitación, entre otras. Segundo, derivado de estas condenas surgieron a cargo del Estado Mexicano 

dos obligaciones: i. Adecuar su ordenamiento jurídico, incluyendo sus disposiciones constitucionales, para 
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que sea compatible con la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y ii. En el marco de sus 

respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes, las magistraturas y órganos 

vinculados a la administración de justicia en todos los niveles están obligados a ejercer ex officio un 

control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención y, en esta tarea, deben tener en 

cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 

Interamericana. En ese sentido, se concluye que el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que establece preceptivamente la aplicación de la prisión preventiva oficiosa para los delitos que 

revisten cierta gravedad una vez establecidos los presupuestos materiales, sin que se lleve a cabo un 

análisis de la necesidad de la cautela frente a las circunstancias particulares del caso, esto es, sin que la 

autoridad judicial tenga la posibilidad de determinar la finalidad, la idoneidad, la necesidad o la 

proporcionalidad de la medida cautelar en cada caso, transgrede los derechos a la libertad personal 

reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a no ser privado de la libertad 

arbitrariamente (artículo 7, numeral 3), al control judicial de la privación de la libertad (artículo 7, numeral 

5), a la presunción de inocencia (artículo 8, numeral 2) y el principio de igualdad y no discriminación, al 

introducir un trato diferente entre las personas imputadas por determinados delitos con respecto a las 

demás (artículo 24). Así, la inconvencionalidad de la norma secundaria de que se trata se declara 

atendiendo al principio pro persona, conforme al párrafo 303 del fallo interamericano, tomando en 

consideración que no se trastoca la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y su 

jerarquía en el Estado Mexicano, y en atención al artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados, que también fue ratificada por México. Aún más, porque la Corte Nacional ha declarado 

que este tipo de resoluciones internacionales no puede ser cuestionada al constituir cosa juzgada 

internacional, emitida por un tribunal de ese ámbito y respecto del cual el Estado Mexicano tiene aceptada 

su competencia contenciosa; de ahí que lo único procedente es acatar y reconocer la totalidad de la 

sentencia en sus términos por parte de todos los órganos del Estado Mexicano, al resultar vinculantes no 

sólo los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los criterios contenidos en ella. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 76/2023. 30 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Flores Cruz. 

Secretario: Iván Osbaldo Jacobo Cortés.  

 

Amparo en revisión 29/2022. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Nahuatt 

Javier. Secretario: Lázaro Quevedo de la Cruz.  

 

Amparo en revisión 142/2023. 6 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Flores Cruz. 

Secretaria: Maricela Martínez Montero.  

 

Amparo en revisión 151/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Melchor Rafael 

Ramírez Maldonado, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Carlos Aranda Nieto.  

 

Amparo en revisión 182/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Melchor Rafael 

Ramírez Maldonado, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Luis Mariano Sánchez Martínez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027542 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/10 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. NO PUEDE SER 

CONSIDERADO COMO EL SECRETARIO DEL RAMO QUE DEBIÓ REFRENDAR EL 

DECRETO PROMULGATORIO EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, QUE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL DIVERSO DECRETO LEGISLATIVO QUE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito estimó que el secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Puebla, encargado de la política criminal estatal, la cual comprende la prevención del delito y, por tanto, 

las estrategias, instrumentos y acciones tendentes a prevenir delitos, debe considerarse como el "secretario 

del ramo" que, de manera conjunta con el secretario general de Gobierno y el gobernador de esa entidad 

federativa, está obligado a realizar el refrendo del decreto promulgatorio indicado; sin embargo, el otro 

Tribunal Colegiado consideró que el citado funcionario público tiene facultades meramente de prevención 

del delito y, por tanto, no puede considerarse como "secretario del ramo", que estuviera obligado a 

refrendar el decreto promulgatorio de mérito. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que si bien, normativamente el titular de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado tiene a su cargo la función de seguridad pública, lo que implica la implementación de 

la política criminal del Estado, que comprende la formulación de programas, planes, estrategias e inclusive 

propuestas de creación de normas, lo cierto es que esas facultades sólo son en el plano de auxilio y 

prevención de la comisión de delitos, como una forma de contribuir a la consolidación de un sistema de 

seguridad pública, pero no sustantivas de aplicación del derecho punitivo estatal, al no invocarse a la 

administración pública local, por lo que dichas atribuciones son insuficientes para considerar al citado 

funcionario legalmente autorizado para refrendar el decreto promulgatorio emitido por el gobernador del 

Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial local el 29 de diciembre 2017, que ordena la 

publicación del diverso Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla; asimismo reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, en 

materia del Sistema Anticorrupción del Estado. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

168/2015 (10a.), de título y subtítulo: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 

EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO 

CORRESPONDA.", determinó que la validez de los decretos promulgatorios expedidos por el gobernador 

del Estado para publicar leyes o decretos del Congreso del Estado de Puebla, requería que estuvieran 

firmados por éste, por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que el asunto 

corresponda, precisándose que por éste debe entenderse al funcionario de la administración pública que 

realiza las atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva de la 
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ley o decreto legislativo que ha de promulgarse. En esa razón, tratándose del decreto promulgatorio 

emitido por el gobernador del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial local el 29 de diciembre 

de 2017, que ordena la publicación del Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla; asimismo 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, en materia del Sistema Anticorrupción del Estado, específicamente donde se reforman los 

artículos 417, fracción IV, 436 Quaterdecies y 437 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, el secretario de Seguridad Pública de esa entidad federativa, no puede considerarse como 

"secretario del ramo" que de manera conjunta con el secretario general de Gobierno y el gobernador del 

Estado debió refrendar el decreto promulgatorio, en tanto que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

2, 4, 14 y 17 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla y 48 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla, sólo tiene funciones de prevención especial, general y social 

de combate a las causas de los delitos, que inclusive implican actividades multidisciplinarias que como 

parte de la política criminal del Estado se traducen esencialmente en actividades de evaluación del 

fenómeno delincuencial y su prevención mediante la propuesta de programas, estrategias e incluso normas 

tendentes a la prevención o combate a la comisión del delito y protección de los derechos y libertades 

humanas; pero en dichos preceptos no se contemplan atribuciones sustantivas de aplicación del derecho 

punitivo estatal que, en su caso, corresponderían a la Fiscalía General del Estado y a los Jueces y 

Magistrados de la rama criminal, por lo que las referidas facultades son insuficientes para considerarlo 

autorizado legalmente para refrendar el decreto promulgatorio de mérito. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 29/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 13 de septiembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús 

Rafael Aragón. Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretario: Ricardo Javier Olivera Merlín. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 143/2022 y 169/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 105/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 168/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 1473, con número de registro 

digital: 2010803. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 29/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027543 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/18 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 351 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA QUE SE ACTUALICE SU 

INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 352 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO LEGAL, BASTA CON QUE LA AUDIENCIA NO SE REANUDE AL 

UNDÉCIMO DÍA PARA QUE TODO LO ACTUADO SEA NULO Y DEBA REINICIARSE ANTE 

UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DIVERSO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de juicios de amparo directo en los que 

concedieron la protección de la Justicia de la Unión a los respectivos quejosos, quienes combatieron 

sentencias definitivas dictadas en el proceso penal acusatorio y oral; así, un tribunal consideró que existió 

una suspensión por más de diez días naturales de la audiencia de juicio oral, lo que de conformidad con 

los artículos 351 y 352, en correlación con el diverso 482 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

traía consigo su interrupción y, por ende, su reinicio ante un Tribunal de Enjuiciamiento diverso, por ser 

nulo todo lo actuado, mientras que el contendiente precisó que para que la violación trascienda al 

resultado del fallo, la interrupción de la audiencia de juicio debía ser de forma reiterada o sistemática. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando en un juicio de amparo directo se advierta que al menos en una 

ocasión la audiencia de juicio se suspendió por más de diez días naturales, conforme a los artículos 351 y 

352 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin que se reanude al undécimo día, la consecuencia 

es que sea reiniciada ante un Tribunal de Enjuiciamiento distinto y lo actuado sea nulo, al existir violación 

a los principios de concentración, continuidad e inmediación que rigen el sistema de justicia penal de que 

se trata. 

 

Justificación: Los principios de concentración, continuidad e inmediación, entre otros, cimentan el sistema 

procesal penal acusatorio y oral, conforme a los artículos 20, párrafo primero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 4o., 7o., 8o. y 9o. del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, por lo que la etapa de juicio debe celebrarse con estricto apego a los mismos, es decir, de manera 

continua, sucesiva y secuencial.  

Así, de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 351 y 352 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se puede advertir que basta con que en una ocasión se suspenda por más de diez 

días naturales la audiencia de juicio, sin que se reanude al undécimo día, para que se estime interrumpido 

y, por ende, todo lo actuado sea nulo y deba reiniciarse ante un Tribunal de Enjuiciamiento distinto, sin 

que de dichas interpretaciones se obtenga que tal interrupción sea de manera reiterada o sistemática, 

porque ello pugnaría con los principios anteriormente señalados que el legislador quiso resguardar para 

darle efectividad y funcionalidad al sistema penal acusatorio y oral. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 50/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 31 de 
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agosto de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara González. 

Disidente: Magistrada Emma Meza Fonseca, quien emitió voto particular, por cuanto hace a la existencia 

de la contradicción de criterios. Unanimidad de votos, en cuanto al fondo, de la Magistrada Emma Meza 

Fonseca y los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara González. Ponente: Samuel Meraz Lares. 

Secretario: Diego Alexis Morales Gómez. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

216/2022, el cual dio origen a la tesis de jurisprudencia II.2o.P. J/4 P (11a.), de rubro: "AUDIENCIA DE 

JUICIO ORAL. SI NO SE REANUDA A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE 

ORDENADA SU SUSPENSIÓN, EL JUICIO DEBE CONSIDERARSE INTERRUMPIDO, 

REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DISTINTO Y LO ACTUADO SERÁ 

NULO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 351 Y 352 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 

abril de 2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2364, con número de registro digital: 2026253, y 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 62/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 50/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027530 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: II.2o.T. J/6 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DILACIÓN EXCESIVA EN MATERIA LABORAL. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 

DEL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, NO DEBE ATENDERSE AL PLAZO DE 120 

DÍAS NATURALES PREVISTO POR LA LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

Hechos: Un Juzgado de Distrito desechó una demanda de amparo promovida contra la omisión del 

tribunal burocrático de acordar una promoción, al estimar que no habían transcurrido más de 120 días 

naturales desde la fecha en que se presentó el escrito, por ser ese plazo el tiempo máximo que el legislador 

local estableció en el artículo 204 A de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, para que los procedimientos burocráticos permanezcan inmóviles. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

174 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para pronunciarse sobre la 

procedencia del amparo promovido contra una presunta dilación excesiva en un procedimiento laboral 

burocrático sustanciado conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, debe atenderse únicamente a los lineamientos impuestos por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) y 2a./J. 33/2019 (10a.), y 

no a cualquier otra interpretación que resulte contraria al derecho humano a la tutela jurisdiccional pronta 

y efectiva, como la que derive en la aplicación del plazo de 120 días previsto en el ordenamiento 

mencionado. 

 

Justificación: Los artículos 17 de la Constitución General y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, reconocen el citado derecho fundamental que, entre las diversas subgarantías 

judiciales que contiene, comprende el derecho fundamental a un "plazo razonable" como parte del debido 

proceso, cuya interpretación ha procurado agilizar el trámite y resolución de los procesos jurisdiccionales, 

pues de conformidad con lo dispuesto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Hilaire, Constantine y Benjamín y otros Vs. Trinidad y Tobago, la "demora prolongada o la falta de 

razonabilidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una violación de garantías judiciales.". En 

ese tenor, de una interpretación sistemática de los precedentes que dieron origen a las tesis de 

jurisprudencia citadas (contradicciones de tesis 325/2015 y 294/2018), se colige que los parámetros 

proporcionados por la Segunda Sala como un estándar mínimo objetivo que ofrezca seguridad jurídica 

para fijar la procedencia del amparo indirecto contra dilaciones excesivas en los procedimientos laborales, 

no se limitaron al contenido del artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo, que tolera un plazo de 45 días 

naturales para que el juicio permanezca inmóvil, sino que aplican por analogía en función de la 

discrecionalidad de los órganos de amparo para ponderar en cada caso concreto, si se está en presencia o 

no de una abierta dilación atribuible a la propia autoridad encargada de impartir justicia, pues en este 

supuesto pudiera hablarse de una auténtica denegación de justicia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 119/2022. María Teresa Martínez Vilchis. 17 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: David Andrés Mata Ríos. 

 

Queja 196/2022. Jesica Núñez Torres. 24 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Munguía Padilla. Secretaria: Verónica Córdoba Viveros. 

 

Queja 180/2022. Gerardo Cruz Hernández. 15 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretaria: Verónica Córdoba Viveros. 

 

Queja 39/2023. Óscar Daniel Horta Sánchez. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel Bravo García. 

 

Queja 165/2022. Miguel Ángel Soria Barbosa. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Casimiro Barrón Torres. Secretaria: Marcela Flores Serrano.  

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) y 2a./J. 33/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: 

"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 

INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 

DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN 

TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 

AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS." y "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS 

DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE 

PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI 
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TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL 

PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS 

ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación de los viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 30, Tomo II, mayo de 2016, 

página 1086 y 64, Tomo II, marzo de 2019, página 1643, con números de registro digital: 2011580 y 

2019400, respectivamente. 

 

La parte conducente de las sentencias relativas a las contradicciones de tesis 325/2015 y 294/2018 citadas, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 

horas y 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libros 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1053 y 64, Tomo II, marzo de 2019, página 

1621, con números de registro digital: 26269 y 28374, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027554 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 170/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA VÍA 

MERCANTIL PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE DICHO ACTO, EL 

JUZGADOR DEBE DEFINIR SI CONSTITUYE O NO UN ACTO DE COMERCIO AL 

REALIZARSE CON EL PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, PUES EL 

CATÁLOGO DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DEBE INTERPRETARSE DE 

MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 

63/98). 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito conoció de un juicio de amparo directo en el cual la parte 

quejosa argumentó que la autoridad responsable omitió el análisis de la vía (propuesto desde la 

contestación de la demanda de origen) y que el contrato de arrendamiento del bien inmueble objeto del 

juicio era de naturaleza mercantil (al destinarse al funcionamiento de un hotel), por lo que debía 

dilucidarse en la vía de la misma naturaleza. El órgano colegiado negó el amparo porque –a su juicio– el 

arrendamiento de inmuebles no es un acto de comercio, en tanto no se encuentra previsto en el artículo 75 

del Código de Comercio. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión en el que hizo valer la 

inconstitucionalidad del artículo 75 del Código de Comercio –aplicado por primera vez en su perjuicio– y 

el posible desconocimiento de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

torno al precepto impugnado. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que para 

determinar si es procedente o no la vía mercantil en la resolución de controversias derivadas de un 

contrato de arrendamiento de bienes inmuebles, es preciso que el juzgador defina –en primer lugar– si 
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dicho contrato constituye o no un acto de comercio, esto es, que se realiza con el propósito de 

especulación comercial, sin que obste a lo anterior que en la jurisprudencia 1a./J. 63/98, esta Primera Sala 

haya sustentado que el arrendamiento de inmuebles no es un acto de comercio en términos del artículo 75 

del Código de Comercio, pues de una nueva reflexión sobre el tema se advierte que ha sido criterio 

reiterado de la propia Sala reconocer que el catálogo previsto en el citado artículo 75 debe interpretarse de 

manera enunciativa y no limitativa. 

 

Justificación: Tomando en consideración lo dispuesto en la fracción XXV del artículo 75 del Código de 

Comercio, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende por actos de comercio 

aquellos que –con independencia de la calidad de los contratantes– se encuentran previstos expresamente 

en el Código de Comercio o que, sin estarlo, se celebraron con el propósito de especulación mercantil. De 

ahí que, si bien el arrendamiento de inmuebles no se encuentra expresamente previsto como acto de 

comercio en el citado artículo 75, tendrá el carácter de acto de comercio cuando se realice con el propósito 

de especulación comercial. Por consiguiente, los conflictos que deriven de este tipo de contratos deben 

dirimirse en la vía mercantil. 

 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 172/2023. Ancora Construcciones, S.A. de C.V. 30 de agosto de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

formuló voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 

Gregorio Delfino Castillo Porras. 

 

Nota: La jurisprudencia 1a./J. 63/98 citada, de rubro: "VÍA MERCANTIL, IMPROCEDENCIA DE LA, 

TRATÁNDOSE DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES.", se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 310, con número de 

registro digital: 194955. 

 

Tesis de jurisprudencia 170/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 1a./J. 63/98, 

de rubro: "VÍA MERCANTIL, IMPROCEDENCIA DE LA, TRATÁNDOSE DE ARRENDAMIENTO 

DE INMUEBLES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo VIII, diciembre de 1998, página 310, con número de registro digital: 194955, esta última dejó de 

considerarse de aplicación obligatoria a partir del 13 de noviembre de 2023. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027557 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/14 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN LA 

QUE SE RECLAME LA RESOLUCIÓN QUE DISMINUYÓ LA PENSIÓN ALIMENTICIA. SE 

SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 

DONDE RESIDE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA ORDEN [MODULACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2012 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes al 

determinar la competencia del Juez de Distrito a quien correspondía conocer del juicio de amparo 

indirecto promovido contra la resolución que disminuyó la pensión alimenticia, pues mientras un tribunal 

consideró que se surtía a favor del Juez que ejerce jurisdicción sobre la autoridad que debía ejecutar esa 

orden mediante exhorto, el otro Tribunal Colegiado estimó que debía conocer el Juez de Distrito que 

ejercía jurisdicción sobre el Juez que emitió la resolución, a fin de facilitar al afectado (acreedor) el acceso 

a la justicia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que cuando se reclame la resolución en la cual se disminuyó la pensión 

alimenticia, la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto corresponde al Juez de Distrito 

que ejerza jurisdicción en el lugar donde resida la autoridad que emitió la orden, a fin de garantizar el 

acceso a la justicia del acreedor y afectado con esa determinación, atento a su especial estado de 

necesidad. 

 

Justificación: De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (10a.), la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció que cuando el deudor alimentario reclame la orden que decreta 

una pensión alimenticia cuya ejecución se verifica a través de exhorto, el Juez de Distrito competente será 

el que tenga jurisdicción sobre el que cumplimentará ese medio de comunicación procesal, al considerar la 

necesidad de permitir al particular la posibilidad de acudir de inmediato al Juez más cercano para ejercer 

su defensa. 

Siguiendo ese mismo postulado, en el caso el afectado es el acreedor alimentario, pues es quien verá 

disminuidas sus percepciones, merced a la reducción acreedora y que se ejercita, por lo que debe 

facilitarse que acceda al Juez más cercano, en tanto que esa fue la razón esencial del precedente del que 

derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 25/2012 (10a.), para definir la competencia, atento a su estado de 

necesidad y de conformidad con las consideraciones del Alto Tribunal; en ese supuesto, es a dicho 

acreedor alimentario a quien afecta la resolución reclamada y, por ende, para garantizar de manera eficaz 

su derecho de acceso a la justicia, la competencia para conocer de la demanda de amparo se surte a favor 

del Juez que ejerce jurisdicción en el lugar de residencia de la autoridad ordenadora, pues se presume que 

ahí tiene su domicilio el acreedor. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 53/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2023. Tres votos de la 
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Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Cuauhtémoc Cuéllar De Luna y Héctor 

Martínez Flores. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 2/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 9/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (10a.), de rubro: "AMPARO INDIRECTO. REGLAS 

PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL 

QUE FIJA EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL." citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, 

página 145, con número de registro digital: 2001236. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 53/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027564 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/15 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CUOTAS CONDOMINALES. ES IMPROCEDENTE DEMANDAR EN EL JUICIO EJECUTIVO 

CIVIL EL PAGO DE LAS QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DEL ESTADO 

DE CUENTA QUE CONSTITUYE EL TÍTULO EJECUTIVO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1029 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas antagónicas al llevar a 

cabo un examen sobre si en un juicio ejecutivo civil en el que se demanda el pago de cuotas condominales 

vencidas, también es posible demandar las futuras que surjan con posterioridad a la emisión del estado de 

cuenta fundatorio de la acción o si deben reclamarse en un procedimiento diverso, pues mientras un 

órgano colegiado determinó que en un juicio de esa naturaleza no procede demandar el pago de las cuotas 

condominales futuras, al no reunirse las características del título ejecutivo que se requiere para accionar en 

esa vía de privilegio; los otros dos Tribunales Colegiados concluyeron que dicha pretensión sí procede, 

toda vez que el artículo 1029 del Código Civil del Estado de Jalisco no impide que se demanden, pues aun 

cuando no sean exigibles al momento de su reclamo, son de tracto sucesivo o periódicas. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que en un juicio ejecutivo civil es improcedente demandar el pago de 

cuotas condominales que surjan con posterioridad a la emisión del estado de cuenta que constituye el 

título ejecutivo fundatorio de la acción respecto del pago de cuotas vencidas. 
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Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 642, 642 Bis, 645, 646, 659 y 668 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se concluye que el legislador instituyó el juicio 

ejecutivo civil como una vía de privilegio de naturaleza sumaria y ejecución inmediata, mediante la 

exigencia de que se funde en un título ejecutivo que lleve aparejada ejecución y que como tal, reúna las 

características anotadas, esto es, contener una deuda cierta, líquida y exigible al despacharse ejecución. 

Por su parte, el artículo 1029 del Código Civil de dicha entidad, prevé que constituye título ejecutivo el 

estado de cuenta que se emita después de haber transcurrido noventa días de haberse vencido el plazo para 

el pago y que sea suscrito por el administrador con la aprobación del consejo de administración, mismo 

que deberá precisar con claridad el importe, origen del adeudo y los perjuicios que se causen. Por tanto, al 

no constar las cuotas condominales futuras en el título ejecutivo fundatorio de la acción exigido para la 

procedencia del juicio especial previsto para esa acción, su reclamo es improcedente, pues no existiría 

certeza de que esas cuotas futuras sean adeudadas, lo cual constituye un hecho dudoso respecto de los 

derechos que se pretenden ejercer. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 16/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 

y Sexto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 31 de agosto de 2023. Mayoría de dos votos de los 

Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha 

Leticia Muro Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. 

Secretaria: Selene Tadia Susa Torres Andrade. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 592/2019, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo directo 744/2016, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 450/2019. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 16/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027547 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 171/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

OMISIÓN LEGISLATIVA DE CUMPLIR CON OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UNA 

DISPOSICIÓN CONVENCIONAL O INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS. ES RECLAMABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 
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absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la omisión 

legislativa de cumplir con obligaciones establecidas en una disposición convencional o internacional en 

materia de derechos humanos es reclamable en el juicio de amparo indirecto. 
 

Justificación: Ello, en virtud de que, tal como lo establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda actuación estatal –ya sea administrativa, legislativa y/o judicial– debe ser 

acorde al bloque de constitucionalidad y, además, enfocarse en promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos; por lo que, la omisión de una autoridad legislativa de actuar conforme a los 

estándares internacionales en materia de derechos humanos configura también una violación a éstos y ello 

puede ser reclamado a través del juicio de amparo indirecto, en atención a lo previsto en los artículos 103 

constitucional y 1o. de la Ley de Amparo. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 
 

Tesis de jurisprudencia 171/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027548 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 175/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

OMISIÓN LEGISLATIVA DE CUMPLIR CON OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UNA 

DISPOSICIÓN CONVENCIONAL O INTERNACIONAL. ES POSIBLE QUE SE CONFIGURE 

DESDE UN MANDATO INDIRECTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 
 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 

absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que si bien es 

posible que en el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se enuncie de 

forma literal un mandato que ordene la adecuación de determinados ordenamientos jurídicos, como 

pudieran ser los correspondientes al ámbito estatal, también lo es que ésta debe leerse e interpretarse de 

forma armónica y desde un correcto entendimiento de la naturaleza de las leyes generales en nuestro 

sistema jurídico, a fin de desprender la existencia de un mandato constitucional preciso y claro a efecto de 

que las legislaturas de los Estados emitan y armonicen su legislación. 
 

Justificación: Acorde a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; I, inciso 

d), de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; y 24, numeral 6, de la 

Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, las 

obligaciones convencionales del Estado Mexicano en esta materia radican en adoptar las medidas 

legislativas que resulten necesarias para garantizar el reconocimiento, protección y ejercicio pleno de la 

personalidad jurídica de las víctimas de desaparición; establecer las disposiciones legales que resulten 

apropiadas para regular la situación jurídica de las personas desaparecidas y sus allegados en los ámbitos 

de derecho de familia, derecho de propiedad y cuestiones patrimoniales, así como derecho del trabajo y 

seguridad social; y garantizar a las víctimas de desaparición el acceso sin restricción a los procedimientos 

que permitan salvaguardar sus derechos. Situación la cual va dirigida tanto a las autoridades mexicanas 

federales como a las locales. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 
 

Tesis de jurisprudencia 175/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027552 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/13 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE PRESENTA DESPUÉS DE TURNADO EL ASUNTO A 

PONENCIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias respecto de la 

oportunidad de la presentación de la ampliación de la demanda de amparo directo en materia penal, pues 

mientras uno de los órganos contendientes desechó la ampliación al haber sido presentada con 
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posterioridad a la emisión del auto de turno, el otro tribunal admitió la ampliación a pesar de haberse 

presentado después de dictarse dicho proveído.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que la regla de preclusión para ampliar la demanda de amparo directo 

en materia penal, prevista en la jurisprudencia P./J. 13/2003, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación no ha variado, por lo que el auto de turno fija el límite temporal para poder presentar dicha 

ampliación, y de hacerlo posteriormente, ésta resulta improcedente. 

 

Justificación: En la jurisprudencia P./J. 13/2003, de rubro: "AMPLIACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 

CUANDO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA LA LEY NO FIJE PLAZO, AQUÉLLA 

PROCEDE HASTA ANTES DEL ACUERDO QUE CIERRA LA INSTRUCCIÓN, QUE ES EL QUE 

ORDENA TURNAR LOS AUTOS AL RELATOR.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación examinó el problema relativo a la ampliación de la demanda en la vía uniinstancial en los casos en 

que no existe plazo para la presentación de la demanda, y concluyó que el auto de turno, por hacer las 

veces de citación para sentencia, es el parámetro que debe utilizarse para la preclusión de la ampliación de 

la demanda. A juicio de este Pleno Regional, la regla establecida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación debe seguirse aplicando, aunque el artículo 17, fracción II, de la Ley de Amparo 

vigente a partir del dos mil trece, establece el plazo de ocho años para presentar la demanda de amparo 

directo en materia penal contra la sentencia condenatoria que imponga pena de prisión, pues lo cierto es 

que la regla de preclusión analizada en la citada tesis jurisprudencial del Alto Tribunal del País no ha 

variado, por lo que es válido considerar que la ampliación de dicha demanda es improcedente cuando se 

presenta después de que el asunto fue turnado a la Ponencia respectiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 31/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 

Tercer Circuito. 21 de septiembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y de los 

Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. Ponente: Salvador Castillo 

Garrido. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el recurso 

de reclamación 1/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 

Trabajo del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 559/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 13/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 13, con número de registro 

digital: 183930. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 31/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027571 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 60/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DISCAPACIDAD SENSORIAL AUDITIVA. DERECHOS A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 

A LA SEGURIDAD SOCIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 42, 

FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VULNERA ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL 

EXCLUIR DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, ENTRE OTROS 

INSUMOS, LOS IMPLANTES COCLEARES. 

 

Hechos: Diversas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social informaron a los padres de un 

menor de edad que no era factible colocarle el implante coclear que requiere para el tratamiento de la 

hipoacusia bilateral profunda que padece, dado que el artículo 42, fracción II, del Reglamento de 

Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social excluye esa posibilidad. Por tal motivo, los 

padres del menor de edad promovieron juicio de amparo indirecto en el que impugnaron esa negativa, así 

como la constitucionalidad de la Ley del Seguro Social y del Reglamento citado. El Juez de Distrito 

sobreseyó en el juicio en parte y concedió el amparo y protección de la Justicia Federal respecto del acto 

reclamado; inconformes con dicha determinación, la parte quejosa y el jefe delegacional de Prestaciones 

Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el Estado de Baja California, interpusieron recurso 

de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

42, fracción II, del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

excluir del seguro de enfermedades y maternidad los aparatos auditivos, implantes cocleares, prótesis y 

órtesis externas, vulnera los derechos a la protección de la salud y a la seguridad social de niñas, niños y 

adolescentes derechohabientes de ese instituto, que padecen una discapacidad sensorial auditiva. 

 

Justificación: De acuerdo con el principio del interés superior de la niñez que se tutela en el artículo 4 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Convención sobre los Derechos 

del Niño, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deben establecer los 

mecanismos necesarios para garantizar, hasta el máximo de los recursos disponibles, el derecho de niñas, 

niños y adolescentes que padecen alguna discapacidad a gozar del nivel más alto posible de protección a la 

salud y la plena realización de la seguridad social, para lo cual es menester que se asegure la prestación de 

una atención médica integral acorde con su condición, a fin de que mejore su calidad de vida y se facilite 

su interacción e integración social para lograr su pleno desarrollo individual. Bajo ese contexto, el artículo 

42, fracción II, del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, vulnera 

el derecho a la protección de la salud, así como el derecho a la seguridad social de niñas, niños y 

adolescentes derechohabientes de ese instituto que padecen una discapacidad sensorial auditiva, toda vez 

que al excluir del seguro de enfermedades y maternidad los aparatos auditivos, implantes cocleares, 

prótesis y órtesis externas, impide que tales prestaciones se otorguen, incluso, a través de otros organismos 

integrantes del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de Salud para el Bienestar, mediante la 

celebración de convenios de subrogación, coordinación y colaboración. Sin que se soslaye que el Estado 

debe adoptar las medidas que se precisen para lograr progresivamente la plena efectividad del derecho a la 

protección de la salud, hasta el máximo de los recursos de que disponga, sin embargo, de ello no deriva la 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

184 

 

posibilidad de que en la regulación de los institutos de seguridad social se excluyan, sin justificación 

alguna, prestaciones que se consideren necesarias para el tratamiento de las discapacidades. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 393/2023. Diego Giovani Pacheco y otros. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega 

Romero. 

 

Tesis de jurisprudencia 60/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027581 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: II.2o.A. J/2 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2022, AL ESTABLECER QUE 

SU MONTO SE ACTUALIZARÁ ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 

DE LA LEY. 

 

Hechos: Diversas personas pensionadas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM) promovieron juicio de amparo indirecto contra el artículo 70 de la Ley de 

Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, reformado mediante 

Decreto Número 21, publicado en el Periódico Oficial local el 31 de enero de 2022, al considerar que 

viola el principio de irretroactividad previsto en el artículo 14 de la Constitución General, ya que el 

aumento anual al monto de su pensión se realizará conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) y no en la misma proporción en que el Gobierno del Estado otorgue incrementos generales a los 

sueldos sujetos de cotización a sus servidores públicos en activo, como se establecía en aquel precepto 

antes de dicha reforma, conforme al cual se les otorgó esa prestación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 70 de la ley citada, al 

prever que el monto de las pensiones del sistema solidario de reparto se actualizará anualmente conforme 

al Índice Nacional de Precios al Consumidor, no viola el principio de irretroactividad de la ley, ya que el 

incremento es un aspecto accesorio derivado del otorgamiento del beneficio pensionario y, por ende, no 

constituye un derecho adquirido para la persona pensionada. 
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Justificación: Lo anterior, porque el legislador en distintos momentos ha reconocido que la cuantía de las 

pensiones debe aumentarse anualmente y para ello ha establecido diversas fórmulas para su cálculo. Ahora 

bien, los aumentos tienen como objetivo garantizar el poder adquisitivo de los titulares de las pensiones; 

de ahí que si bien son consecuencia de la existencia de una pensión previamente otorgada, el mecanismo 

bajo el cual se actualiza no constituye un derecho adquirido en atención a su origen accesorio, sino que es 

una mera expectativa de derecho para la persona titular de la pensión, la cual se actualiza precisamente al 

momento en que se suscita un incremento en el costo de vida. Por ende, es constitucionalmente admisible 

que a partir de la referida reforma al artículo 70 citado el aumento a las pensiones deba cuantificarse 

conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI); máxime que es un parámetro objetivo para determinar el porcentaje en que debe 

aumentarse su monto, ya que a diferencia de los incrementos generales a los sueldos de los servidores 

públicos en activo –empleado por el legislador en el artículo 70 anterior a la reforma y cuyo aumento 

puede atender a diversos factores no estrictamente relacionados con el incremento del costo de vida–, 

permite atender de manera congruente y precisa a la pérdida del poder adquisitivo derivada de los efectos 

de la inflación, con lo cual se asegura que las variaciones al monto de la pensión sean congruentes y 

atiendan, real y efectivamente a las afectaciones a la capacidad adquisitiva de las personas pensionadas, 

salvaguardándose con ello el derecho humano a la seguridad social. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 796/2022. María de la Luz López Mejía y otras. 9 de mayo de 2023. Unanimidad de 

votos. Ponente: David Tagle Islas, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Norma 

Laura Caballero Osornio. 

 

Amparo en revisión 801/2022. Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y otro. 11 

de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David Tagle Islas, secretario de tribunal autorizado por 

la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretaria: Norma Laura Caballero Osornio. 

 

Amparo en revisión 765/2022. Pablo Díaz Gómez. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Alberto Roldán Olvera. Secretaria: Liliana Bueno Casales. 

 

Amparo en revisión 791/2022. María Guadalupe Yolanda Rodríguez Ramírez. 26 de mayo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretario: Edgar Iván Jiménez Sánchez. 

 

Amparo en revisión 22/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. 

Secretaria: Adriana Arreguín Hernández. 

 

Nota: Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que son objeto de la denuncia relativa a la 

contradicción de criterios 236/2023, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materia 

Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027546 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 176/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

OMISIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DE ARMONIZAR LA 

LEGISLACIÓN QUE CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA QUE PERMITA 

OBTENER LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. PARA REMEDIARLA DEBE 

APLICARSE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA. 
 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 

absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, al 

acreditarse la omisión legislativa absoluta por parte del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo de 

desplegar sus atribuciones para cumplir con los estándares internacionales en materia de protección a las 

víctimas de desaparición que les permita obtener la declaración especial de ausencia, debe aplicarse de 

forma directa la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
 

Justificación: Lo anterior, toda vez que existe: a) un mandato constitucional preciso y claro que obliga al 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo a armonizar y legislar sobre la materia en estudio y, b) un 

mandato impuesto por el parámetro de regularidad en materia de personas desaparecidas y Declaración 

Especial de Ausencia, que la responsable ha incumplido –inconvencionalidad por omisión legislativa–. 

Así, de conformidad con el artículo noveno transitorio de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, en aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a cabo la armonización prevista 

en el Capítulo Tercero del Título Cuarto de esta ley, dentro del plazo de ciento ochenta días, resultarán 

aplicables las disposiciones del referido Capítulo no obstante lo previsto en la legislación local aplicable. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 176/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027549 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 172/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OMISIÓN LEGISLATIVA DE CUMPLIR CON OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UNA 

DISPOSICIÓN CONVENCIONAL O INTERNACIONAL. SE CONFIGURA CUANDO EXISTA 

UN MANDATO CONSTITUCIONAL DERIVADO DE LOS COMPROMISOS 

INTERNACIONALES ADQUIRIDOS POR EL ESTADO MEXICANO QUE OBLIGUEN A LOS 

PODERES DEL ESTADO MEXICANO A ADECUAR SU NORMATIVA INTERNA. 

 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 

absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que una omisión 

legislativa propiamente dicha también se actualiza cuando exista un mandato constitucional –derivado de 

los compromisos internacionales adquiridos por el Estado Mexicano al suscribir tratados internacionales 

en materia de derechos humanos– que obligue a los Poderes del Estado a adecuar su régimen normativo de 

conformidad con esos estándares internacionales y dicha obligación haya sido total o parcialmente 

incumplida. 

 

Justificación: La obligación derivada del artículo 1o. constitucional y de los tratados internacionales 

implica la promoción de los derechos humanos protegidos a nivel internacional a través de la emisión de 

leyes. Así, la falta de una ley implica la violación a la obligación de adoptar medidas cuando la legislación 

es indispensable, esto es, una ausencia normativa se convierte en omisión ante la existencia de la 

obligación de legislar. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 172/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027550 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 174/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OMISIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y 

DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. SE ACTUALIZA CUANDO EL ESTADO 

MEXICANO INCUMPLE CON SUS DEBERES ADOPTADOS EN SEDE INTERNACIONAL, AL 

NO EMITIR LAS LEYES QUE REGULEN ESTA MATERIA. 

 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 

absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las 

autoridades del Estado Mexicano incurren en omisiones legislativas cuando incumplen con sus deberes 

adoptados en sede internacional en materia de promoción, protección, defensa y garantía del parámetro de 

regularidad en materia de personas desaparecidas y Declaración Especial de Ausencia, al no emitir las 

leyes que regulen esta materia. 

 

Justificación: La inconvencionalidad por omisión legislativa se configura como violación auténtica a 

derechos humanos reconocidos por el parámetro de control de regularidad constitucional, cuerpo 

normativo que goza de eficacia directa. Así, las autoridades del Estado Mexicano, dentro de sus 

competencias respectivas, incurren en una inconvencionalidad por omisión legislativa cuando incumplen 

con sus obligaciones generales en materia de personas desaparecidas y Declaración Especial de Ausencia; 

lo cual puede sintetizarse en no adoptar las medidas legislativas –tales como emitir o armonizar los 

cuerpos normativos– que resulten necesarias para garantizar a las víctimas (directas e indirectas) de 

desaparición de los derechos al reconocimiento y la protección de la personalidad jurídica, vida digna, 

integridad y libertad personal y acceso a la justicia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 174/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027558 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 61/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) EN IDIOMA DISTINTO 

AL ESPAÑOL O CON VALORES CONSIGNADOS EN MONEDA EXTRANJERA. PARA 

EFECTOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD AMPARADA EN 

DICHOS DOCUMENTOS, DEBE ACOMPAÑARSE LA TRADUCCIÓN CORRESPONDIENTE 

Y SEÑALARSE EL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO POR CADA OPERACIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, APARTADO A, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 33, APARTADO B, FRACCIÓN XI, 

DE SU REGLAMENTO). 

 

Hechos: Una persona moral solicitó la devolución de saldo a favor por concepto de impuesto al valor 

agregado respecto de operaciones amparadas por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que se 

encontraban en idioma inglés, razón por la que la devolución le fue parcialmente negada; impugnó tal 

resolución mediante juicio de nulidad y, al resolverse, se confirmó su validez. En su contra promovió 

juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 28, fracción I, apartado 

A, del Código Fiscal de la Federación y 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, por considerar que 

violan los derechos de legalidad y a la seguridad jurídica pues, ante su redacción imprecisa, permiten que 

la autoridad fiscal determine en forma arbitraria que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o 

facturas son registros o asientos contables y, por tanto, que deben obrar en español. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

interpretación conjunta y sistemática del artículo 28, fracción I, apartado A, del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, conduce a concluir que los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), como documentos que integran la contabilidad, 

pueden plasmarse en idioma distinto al español e incluso contener valores consignados en moneda 

extranjera; sin embargo, para efectos de una solicitud de devolución de una cantidad amparada en esos 

documentos, debe acompañarse la traducción correspondiente y señalarse el tipo de cambio utilizado por 

cada operación. 

 

Justificación: El sistema normativo que componen los artículos 28, fracción I, apartado A, del Código 

Fiscal de la Federación y 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, prevé la obligación de los 

contribuyentes de llevar los registros y asientos contables en español y consignar las cantidades ahí 

anotadas en moneda nacional. La obligación señalada no excluye la posibilidad de que obren 

comprobantes fiscales en idioma diferente al español y con cantidades en monedas distintas a la nacional, 

pues los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet no son registros o asientos contables, sino 

información que ampara actos o actividades de los contribuyentes. No obstante, de la interpretación 

conjunta y sistemática de las normas señaladas, así como de la Regla 2.8.1.3 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, para efectos 

de obtener la devolución de cantidades amparadas por esos documentos, es indispensable exhibir a la 

autoridad fiscal la traducción al español realizada por perito traductor autorizado por autoridad competente 

para tal efecto, del documento comprobatorio respectivo, a fin de que la autoridad fiscal tenga certeza 

sobre su contenido frente a los registros y asientos contables. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 479/2023. Mit Pipelines, S. de R.L. de C.V. 30 de agosto de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 

 

Tesis de jurisprudencia 61/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027567 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/29 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO CONSTITUYE CAUSA MANIFIESTA E 

INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHARLA, LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 

2a./J. 146/2012 (10a.) CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

(CONDUSEF), DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 

BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2014). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

analizar casos en los cuales se promovieron juicios de amparo indirecto contra la negativa de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) de expedir el 

dictamen técnico establecido en el artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, vigente a partir del 11 de enero de 2014, pues mientras uno consideró que por 

aplicación de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 146/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, debía desecharse la demanda al actualizarse de modo manifiesto e indudable la 

causa de improcedencia derivada de los artículos 5o., fracción II, y 61, fracción XXIII, de la Ley de 

Amparo, el otro tribunal sostuvo lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se reclame la negativa de la Condusef de expedir el 

dictamen técnico establecido en el artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, vigente a partir del 11 de enero de 2014, no procede desechar la demanda de 

amparo indirecto por estimarse que se actualiza de modo manifiesto e indudable la causa de 

improcedencia derivada de los artículos 5o., fracción II, y 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, 

conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 146/2012 (10a.). 
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Justificación: Un supuesto que ha llevado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar como 

manifiesta e indudable una causa de improcedencia se actualiza cuando existe jurisprudencia de ese 

Máximo Tribunal en relación con el tema en particular. Sobre el dictamen técnico establecido en el 

artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, existe la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 146/2012 (10a.), que determinó que el acuerdo que declara improcedente su emisión 

no es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque el dictamen no forma parte del 

procedimiento de conciliación y se traduce sólo en una prueba preconstituida sujeta a las reglas de 

valoración en el juicio respectivo. Sin embargo, dicho artículo 68 Bis, junto con el 68, fracción VII, del 

propio ordenamiento jurídico, fueron reformados por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de enero de 2014, en vigor al día siguiente, para prever que el dictamen, cuando consigna 

una obligación contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, es un título ejecutivo no negociable a 

favor del usuario, de manera que este elemento novedoso no pudo ser considerado por el Alto Tribunal al 

emitir su criterio firme en el sentido de que no se está frente a un acto de autoridad, por lo que no podría 

afirmarse, a partir de un examen preliminar del asunto como el que se realiza para proveer sobre la 

presentación de la demanda de amparo, que deben seguirse aplicando las razones de la referida tesis 

jurisprudencial y que, por tanto, debe desecharse el ocurso inicial. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 76/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 31 de agosto de 2023. Mayoría de dos 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 175/2021, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito, al resolver la queja 229/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 146/2012 (10a.), de rubro: "COMISIÓN NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ACUERDO 

QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN VII, 68 BIS Y 68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A 

DICHO ORGANISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 2012, página 1050, con número de registro digital: 2002122. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 76/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

192 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027582 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 173/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PERSONAS DESAPARECIDAS Y DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. CONTENIDO 

Y ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO MEXICANO EN 

ESA MATERIA. 

 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una víctima 

directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de amparo indirecto en 

contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien reclamaron la omisión legislativa 

absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. 

El Juez de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato 

constitucional expreso al Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que 

se le reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las 

obligaciones generales del Estado Mexicano en materia de personas desaparecidas y Declaración Especial 

de Ausencia, derivadas de sede internacional son las siguientes: 1) adoptar todas las medidas necesarias 

para hacer efectivos los derechos de las víctimas directas e indirectas de desaparición, en particular, el 

reconocimiento y la protección de la personalidad jurídica, la vida digna, la integridad y la libertad 

personal y el acceso a la justicia; 2) adoptar las medidas legislativas que garanticen el goce de los 

derechos económicos, sociales y culturales de las víctimas de desaparición; 3) establecer las disposiciones 

legales que resulten apropiadas para regular la situación jurídica de las personas desaparecidas y sus 

allegados en los ámbitos de derecho de familia, derecho de propiedad y cuestiones patrimoniales, derecho 

del trabajo y de seguridad social; 4) procurar los medios y condiciones jurídicas necesarias para que el 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido de manera libre y plena por sus 

titulares; 5) garantizar el acceso sin restricción alguna a toda clase de procedimientos que permitan 

salvaguardar los derechos de las víctimas de desaparición; y 6) facilitar el desarrollo de una vida digna 

(tanto de la víctima directa como de las víctimas indirectas), lo cual incluye un proyecto de vida que 

exprese las aspiraciones y potencialidades de la persona. 

 

Justificación: Los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 

firmados y ratificados por el Estado Mexicano integran el parámetro de regularidad constitucional, el cual 

constituye el estándar de validez del resto de las normas jurídicas del país. Al respecto, cabe destacar que 

el parámetro se complementa con la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y el contenido y alcance de los derechos debe definirse e interpretarse en el sentido que otorgue 

mayor protección a las personas. Así, el parámetro de regularidad constitucional lo integran la Declaración 

Especial de Ausencia por Desaparición, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

 

PRIMERA SALA. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

193 

 

Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 173/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027599 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/31 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

VISITA DOMICILIARIA. LA VALORACIÓN DE LOS VISITADORES DE LOS ELEMENTOS 

Y DOCUMENTOS APORTADOS DURANTE SU DESARROLLO PARA DESVIRTUAR LAS 

IRREGULARIDADES DETECTADAS NO DEBE DAR LUGAR, POR REGLA GENERAL, A LA 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes sobre 

cuál es la consecuencia de que durante una visita domiciliaria los visitadores valoren los elementos y 

documentos aportados por la persona visitada para desvirtuar las irregularidades detectadas, pues mientras 

uno estimó que esa conducta conducía a declarar la nulidad de la resolución determinante del crédito fiscal 

derivada de la visita, el otro consideró que no afectaba su validez. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la valoración de los visitadores de los elementos aportados para 

desvirtuar las irregularidades detectadas durante una visita domiciliaria no debe dar lugar, por regla 

general, a la nulidad de la resolución determinante del crédito fiscal. 
 

Justificación: Acorde con lo previsto en el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, interpretado en 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los visitadores carecen de atribuciones para valorar los elementos y documentos aportados 

durante la visita domiciliaria para desvirtuar las irregularidades advertidas; sin embargo, esta conducta no 

da lugar a declarar la nulidad de la resolución que determina el crédito fiscal en términos de la fracción I 

del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, toda vez que si bien es 

cierto que cuando los visitadores realizan la valoración de que se trata hacen un ejercicio indebido y 

abusivo de la competencia con la que cuentan, también lo es que sí son competentes para tramitar el 

procedimiento de visita y elaborar las actas que sirven de motivación a la resolución final; de este modo, 

tal ejercicio indebido de atribuciones no afecta la legalidad de los demás actos del procedimiento previstos 

en la norma como necesarios para que la administración obtenga la información requerida a efecto de 

construir su decisión final, con la debida participación de la persona visitada. Por estas razones, por regla 

general, la conducta irregular de los visitadores no impide que la autoridad liquidadora realice, a través de 
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un ejercicio de valoración propia, la apreciación de los elementos y documentos aportados por la persona 

visitada para dictar la resolución determinante de la situación fiscal que proceda conforme a derecho. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 71/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, en apoyo del Octavo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito y el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

7 de septiembre de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa 

Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, al resolver el amparo directo 175/2019 (cuaderno auxiliar 687/2019), y 

el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 274/2020. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. 

LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL 

CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, NO PUEDEN SER VALORADOS 

POR LOS VISITADORES, PUES SÓLO LES COMPETE DETALLARLOS Y HACER CONSTAR 

HECHOS U OMISIONES EN LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, página 1503, con 

número de registro digital: 2008656. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 71/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027621 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 178/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONTRATOS MERCANTILES. SON NULAS LAS CLÁUSULAS TANTO LAS CONTRARIAS 

AL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, COMO AQUELLAS EN LAS QUE SU 

CUMPLIMIENTO QUEDA AL ARBITRIO DE UNO DE LOS CONTRATANTES. 
 

Hechos: Una persona moral y otra física demandaron, en la vía ordinaria mercantil, de una sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, diversas prestaciones, entre las que destacan la rescisión por 
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incumplimiento general de un contrato de suministro, así como el pago de una indemnización por daños y 

perjuicios. La demandada reconvino la declaración judicial de validez de algunas cláusulas del contrato. 

La persona juzgadora del conocimiento acogió la acción principal. Inconformes, ambas partes 

interpusieron recurso de apelación, el cual fue resuelto por la Sala Responsable en el sentido de desestimar 

tanto la acción principal como la reconvención. En desacuerdo, la parte actora promovió juicio de amparo 

directo en el que se cuestionó la constitucionalidad y legalidad de algunas cláusulas del contrato de 

suministro que dio origen a la controversia. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, si bien el 

artículo 78 del Código de Comercio reconoce el principio de libertad contractual, también lo es que está 

limitado a que la validez y el cumplimiento de los contratos no quede al arbitrio de uno de los contratantes, a 

fin de procurar que los contratos sean cumplidos a cabalidad por todas las partes involucradas y exista la 

seguridad de que se cumplirán los acuerdos. Por tanto, son inconstitucionales las cláusulas que atenten contra 

el principio de igualdad entre las partes que rige la materia mercantil, por ejemplo, aquellas cláusulas en las 

que se establezca que una sola de las partes de forma unilateral podrá rescindir el contrato, esto es, sin la 

intervención del otro contratante; o en las que se obligue a uno de los contratantes a igualar o mejorar tarifas 

en plazos demasiados breves y/o sin conocer las condiciones de las ofertas, so pena de rescindir el contrato. 
 

Justificación: El principio de libertad contractual previsto en el artículo 78 del Código de Comercio 

implica que en materia mercantil las partes –las personas comerciantes– son libres de pactar y establecer 

relaciones jurídicas específicas con otras personas, para la consecución de determinados fines que quieren 

para sí mismas, conforme a su proyecto de vida, lo cual es el fundamento de la realización de toda clase de 

actos o negocios jurídicos en los que la persona, por libre decisión, se atribuye derechos y/o se impone 

obligaciones, conforme a sus propios intereses, frente a otros sujetos; siempre y cuando observen un 

mínimo de reglas previstas en el orden jurídico para su constitución, existencia y validez jurídica, así 

como para su terminación; es decir, las partes son libres de convenir lo que mejor convenga a sus derechos 

siempre que respeten las leyes y sean acordes al orden público y la igualdad entre ellas. De ahí que el 

artículo 1797 del Código Civil Federal es una restricción al principio de libertad contractual, 

específicamente respecto a la terminación de los contratos, la cual busca garantizar el debido y cabal 

cumplimiento de los contratos y los principios de equidad de las partes en un contrato del orden civil o 

mercantil –según el cual las partes son libres de pactar en los términos que más les convengan en igualdad 

de condiciones– y el de pacta sunt servanda previsto en el artículo 1796 del mismo ordenamiento legal, 

según el cual los pactos deben cumplirse en los términos en los que fueron acordados, esto es, que los 

convenios sean satisfechos a cabalidad y alcancen los fines para los que fueron convenidos. Por ello, 

partiendo de la premisa de que la materia mercantil se rige por el principio de igualdad entre las partes, 

tanto en las cuestiones sustantivas como en los aspectos procesales, y que éstas son libres para contratar 

procurando que los pactos sean cumplidos en los términos acordados, el legislador estableció como límite 

a la libertad contractual del comercio, el hecho de que la validez y el cumplimiento de los contratos no 

quedara al arbitrio de sólo uno de los contratantes. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo 10/2023. Manufacturera Plástica Tulti, S.A. de C.V. y otro. 6 de septiembre de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 

Tesis de jurisprudencia 178/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027651 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 179/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LIBERTAD CONTRACTUAL EN MATERIA MERCANTIL. SU CONTENIDO Y ALCANCE 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 

Hechos: Una persona moral y otra física demandaron, en la vía ordinaria mercantil, de una sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, diversas prestaciones, entre las que destacan la rescisión por 

incumplimiento general de un contrato de suministro, así como el pago de una indemnización por daños y 

perjuicios. La demandada reconvino la declaración judicial de validez de algunas cláusulas del contrato. 

La persona juzgadora del conocimiento acogió la acción principal. Inconformes, ambas partes 

interpusieron recurso de apelación, el cual fue resuelto por la Sala Responsable en el sentido de desestimar 

tanto la acción principal como la reconvención. En desacuerdo, la parte actora promovió juicio de amparo 

directo en el que se cuestionó la constitucionalidad y legalidad de algunas cláusulas del contrato de 

suministro que dio origen a la controversia. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el principio 

de libertad contractual en materia mercantil, previsto en el artículo 78 del Código de Comercio, atañe a 

todos los derechos y bienes del individuo de los que puede disponer; en particular, a su derecho de 

propiedad, pues tratándose de sus bienes materiales, las personas gozan de la mayor libertad de decisión 

para disponer de ellos celebrando los actos jurídicos contractuales que mejor convengan a sus intereses, en 

la forma y términos que considere conveniente, sin más restricción, que el respeto a los derechos de 

terceros y al orden público. 

 

Justificación: El principio de libertad contractual, previsto en el artículo 78 del Código de Comercio, 

implica que en esta materia mercantil las partes –las personas comerciantes– son libres de pactar y 

establecer relaciones jurídicas específicas con otras personas, para la consecución de determinados fines 

que quieren para sí mismas, conforme a su proyecto de vida, la cual es el fundamento de la realización de 

toda clase de actos o negocios jurídicos en los que la persona, por libre decisión, se atribuye derechos y/o 

se impone obligaciones, conforme a sus propios intereses, frente a otros sujetos; siempre y cuando 

observen un mínimo de reglas previstas en el orden jurídico para su constitución, existencia y validez 

jurídica, así como para su terminación; es decir, las partes son libres de convenir lo que mejor convenga a 

sus derechos siempre que respeten las leyes y sean acordes al orden público y a la igualdad entre ellas. 

Ello, en el entendido de que el orden público y el interés social son nociones íntimamente vinculadas en la 

medida en que el primero tiende al arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer 

necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo 

se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o 

trastorno; y entendiendo por "disposiciones de orden público" a aquellas plasmadas en los ordenamientos 

legales que tengan como fin inmediato y directo tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún 

trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, y por 

interés social debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o 

provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal público. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo 10/2023. Manufacturera Plástica Tulti, S.A. de C.V. y otro. 6 de septiembre de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 179/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027644 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 154/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCOMPETENCIA LEGAL DE UNA PERSONA JUZGADORA DE DISTRITO SEÑALADA 

COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN UNA DEMANDA DE AMPARO. SE ACTUALIZA 

HASTA QUE A LA LUZ DEL INFORME JUSTIFICADO SE CONSTATA SI EMITIÓ O NO EL 

ACTO RECLAMADO. 

 

Hechos: Diversos Juzgados de Distrito conocieron de juicios de amparo en los que las partes quejosas los 

señalaron como autoridades responsables. Por esa razón los juzgados declinaron su competencia a otros 

órganos judiciales, pero éstos no la aceptaron, lo que originó diferentes conflictos competenciales. Al 

resolver esos conflictos, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones 

distintas: uno de ellos indicó que el hecho de que el quejoso señale al Juzgado como autoridad responsable 

es suficiente para que se declare legalmente incompetente; mientras que el otro Tribunal Colegiado 

determinó que el órgano judicial no puede declararse legalmente incompetente sin previamente verificar si 

emitió el acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: Cuando la persona Juzgadora de Distrito que conoce de un amparo es señalada como 

autoridad responsable debe declinar la competencia a otro juzgado, de acuerdo con lo que establece el 

artículo 38 de la Ley de Amparo. Una vez que dicho juzgado recibe el caso debe recabar los informes 

justificados de las autoridades responsables. Con base en este, procederá a determinar si la persona 

Juzgadora que originalmente conocía del caso efectivamente emitió el acto. En caso afirmativo continuará 

con la sustanciación del asunto; de lo contrario, debe regresar el juicio de amparo a la persona Juzgadora 

de origen. 

 

Justificación: La competencia en el juicio de amparo indirecto se fija en atención a la regla general 

dispuesta por el artículo 37 de la Ley de Amparo, pues garantiza los derechos humanos de legalidad y de 

seguridad jurídica. 
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Esto significa que la regla prevista en el artículo 38 de la misma ley es de carácter excepcional y sólo 

opera en los casos en los que está fehacientemente acreditado que la persona Juzgadora de Distrito que 

conoce del amparo también emitió el acto que se reclama en ese juicio. Esa certeza se logra a partir del 

análisis del informe justificado en el que la autoridad señalada como responsable acepta o niega la emisión 

del acto que se le atribuye. 

Es por ello que cuando la persona Juzgadora de Distrito que conoce de un amparo a la vez es señalada 

como autoridad responsable, debe procederse de la siguiente manera: 1) remitir los autos a otro Juzgado; 

2) La persona Juzgadora de Distrito que recibe el asunto procederá a la sustanciación del procedimiento 

del juicio y a solicitar a las autoridades responsables su informe justificado (entre ellos a la persona 

Juzgadora que originalmente conoció del caso), así como dar vista con su contenido a las partes; y, 3) a la 

luz del informe relativo, la persona Juzgadora de Distrito debe constatar si la persona Juzgadora que 

originalmente conoció del asunto emitió el acto reclamado, por lo que debe proceder del siguiente modo: 

a) si no emitió el acto, la nueva persona Juzgadora debe suspender el procedimiento y devolver el asunto a 

la persona Juzgadora original para que continúe con el trámite del juicio; o, b) si emitió el acto reclamado, 

entonces la persona Juzgadora de Distrito debe concluir la sustanciación del juicio y dictar la sentencia 

que corresponda. 

Esta solución permite la prevalencia de la regla general de competencia prevista en el artículo 37 de la Ley 

de Amparo y la reserva de lo dispuesto por el artículo 38 para casos verdaderamente excepcionales, no 

sobre la base de señalamientos unilaterales, sino de la certeza que brinda el análisis del informe 

justificado. Esto asegura que la competencia se fije en razón de lo dispuesto por la ley y evita que las 

partes incidan en la selección de la persona Juzgadora de su caso a través de fraudes competenciales y 

estrategias indebidas de litigio en el juicio de amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 313/2021. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 30 de 

agosto de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ramón Eduardo López Saldaña. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los 

conflictos competenciales 19/2021 y 21/2021, en los que consideró que señalar como responsable al 

Juzgado de Distrito declinante era suficiente para tenerlo con ese carácter y, por lo tanto, era aplicable el 

artículo 38 de la Ley de Amparo, en cuanto a que la competencia correspondía al Juzgado de Distrito más 

cercano a la residencia del declinante, cuando a los Juzgados de Distrito de su misma residencia también 

se les atribuían actos reclamados; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 14/2021, en el que precisó que el Juzgado de Distrito declinante no puede proceder 

en términos del artículo 38 con el sólo señalamiento de que es autoridad responsable, ya que debía 

analizar de forma integral la demanda para dirimir si realmente había emitido el acto y en ese caso 

tramitar el impedimento; por lo que no era aplicable el artículo 38 citado, ya que con ello podría dejarse en 

manos de la parte quejosa la determinación de la competencia. 

 

Tesis de jurisprudencia 154/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de once de octubre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027662 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 180/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRECLUSIÓN PARA IMPUGNAR UNA NORMA GENERAL EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO. NO SE ACTUALIZA SI SE OMITIÓ RECLAMARLA EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO PREVIAMENTE PROMOVIDO. 

 

Hechos: En un juicio de amparo directo se planteó la inconstitucionalidad de una norma general. El 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento consideró que se actualizaba la figura de preclusión para 

plantear la inconstitucionalidad porque la parte quejosa había consentido la norma que le fue aplicada 

dentro de la misma secuela procesal en la fase de averiguación previa, al no haberla reclamado en un 

juicio de amparo indirecto previo, promovido en contra de la confirmación del auto de formal prisión. 

Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que no se 

actualiza el consentimiento de una norma general para efectos de su impugnación en un juicio de amparo 

directo, cuando la parte quejosa omite plantear su invalidez al acudir previamente al juicio de amparo 

indirecto, con el objeto de combatir una resolución intraprocesal en la que dicha norma fue aplicada. 

 

Justificación: El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 58/2011, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 2/2013 (10a.), concluyó que la causa de 

improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo abrogada –que se refiere al 

consentimiento del acto reclamado– resulta incompatible con la vía directa del juicio de amparo; pues 

estableció, con toda claridad, que la preclusión para impugnar la inconstitucionalidad de una norma 

general sólo se actualiza cuando la parte quejosa pretende introducir un planteamiento de 

constitucionalidad de una norma general hasta la segunda demanda de amparo directo. Es decir, esto 

ocurre cuando dicha invalidez se plantea, por primera vez, hasta la demanda de amparo directo que se 

promueve contra una resolución dictada en cumplimiento de una primera sentencia de amparo directo; 

ello, pese a que la norma en cuestión ha sido aplicada desde el acto reclamado en el primer juicio de 

amparo directo. Al respecto, esta Primera Sala advierte que nada en la Ley de Amparo vigente justifica 

modificar la interpretación alcanzada en ese precedente. Así, esta forma de preclusión para combatir 

normas generales no se actualiza cuando en un mismo proceso se promueve un juicio de amparo indirecto 

y, posteriormente, otro por la vía directa. La razón, en el fondo, es que sólo cuando se dicta sentencia 

definitiva es posible ver en qué sentido esa norma reclamada ha perjudicado a la parte quejosa. Es decir, 

tal perjuicio se materializa de un modo distinto en una resolución definitiva y eso es precisamente lo que 

resulta materia de impugnación en el juicio de amparo directo. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 1221/2022. 12 de julio de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia citada P./J. 2/2013 (10a.), de título y subtítulo: “AMPARO DIRECTO. 

SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE PLANTEAN LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY QUE PUDO IMPUGNARSE EN UN JUICIO DE 

AMPARO ANTERIOR PROMOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, Y QUE DERIVAN DE LA 

MISMA SECUELA PROCESAL.”, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XVII, febrero de 2013, Tomo 1, página 6, con número de registro digital: 2002704. 

 

Tesis de jurisprudencia 180/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

La sentencia dictada en la contradicción de tesis 58/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 5, con 

número de registro digital: 24373. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027624 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/14 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE DESECHARLA POR 

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, CUANDO SE SEÑALA INDISTINTAMENTE COMO 

ACTO RECLAMADO UNA ORDEN DE CITACIÓN Y/O COMPARECENCIA EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios diferentes al analizar si 

debe desecharse o no la demanda de amparo indirecto cuando se tiene como acto reclamado, 

indistintamente, una orden de citación y/o comparecencia, pues mientras uno estimó que dicho acto se 

traduce únicamente en una citación al investigado para que acuda a la audiencia inicial, el otro consideró 

que en ese supuesto no es factible el desechamiento de la demanda, porque se requieren allegar durante el 

trámite del juicio de amparo, las constancias necesarias para determinar si la orden reclamada se trata de 

una citación, o bien, de un mandamiento que pretende lograr su comparecencia mediante la fuerza pública. 

 

Criterio Jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que no procede desechar la demanda de amparo por notoriamente 

improcedente, cuando indistintamente se tiene como acto reclamado una orden de citación y/o una orden 

de comparecencia, pues en ese momento procesal no se tiene la certeza de cuál de esos actos es el dictado 
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contra el quejoso y, por consecuencia, si resulta o no aplicable la jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.), de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 

78/2018 (10a.), clasificó los supuestos previstos en las fracciones I y II del artículo 141 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, pues refirió que la primera fracción regula la citación del investigado 

para la celebración de la audiencia inicial en el sistema penal acusatorio, mientras que la segunda fracción 

prevé la orden de comparecencia, cuyo libramiento está condicionado a que la persona citada no asista a la 

referida audiencia sin justificación alguna; partiendo de ello, resolvió que el auto que ordena la citación 

del investigado a la audiencia inicial es un acto fuera de juicio que no afecta la libertad personal del 

quejoso, por lo que contra éste no procede el juicio de amparo indirecto, con fundamento en el artículo 

107, fracción IV, de la ley de la materia. Con base en lo anterior, no resulta procedente desechar una 

demanda de amparo indirecto con sustento en esa jurisprudencia, cuando de su lectura integral se advierte 

que indistintamente se señala como acto reclamado una orden de citación y/o comparecencia, pues este 

criterio obligatorio se refiere exclusivamente al auto que ordena la citación del investigado para la 

celebración de la audiencia inicial con el fin de formular imputación en su contra, y no resulta análogo o 

extensivo a la orden de comparecencia, al tratarse de actos distintos. En consecuencia, no es manifiesta e 

indudable la actualización de la causa de improcedencia referida en ese criterio judicial, pues en esa etapa 

procesal no se tiene certeza de cuál de los actos reclamados descritos es el que efectivamente se emitió 

contra el quejoso, por lo que será durante el trámite del juicio de amparo cuando se esclarezca la 

naturaleza jurídica del acto reclamado y, por ende, la aplicabilidad o no de la jurisprudencia 1a./J. 78/2018 

(10a.) al caso particular. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 43/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal, ambos del Séptimo Circuito. 28 de septiembre 

de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo 

Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretario: 

Marcelo Guerrero Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

137/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 115/2023. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL 

INVESTIGADO A LA AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 93/2013 (10a.)]." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 

2018, página 239, con número de registro digital: 2018828. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 43/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027649 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/20 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE INADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA 

DERIVADA DE UN JUICIO ORAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 

AL JUICIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos amparos directos 

promovidos contra el auto que declaró inadmisible por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto 

contra una sentencia condenatoria en el proceso penal oral acusatorio, en los que además las partes 

quejosas no agotaron de manera previa el recurso de revocación que prevé el artículo 465 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, lo que motivó que los tribunales en conflicto llevaran a cabo un 

análisis para determinar si tenían competencia y jurisdicción para resolver esos asuntos; así, dos tribunales 

concluyeron que sí tenían la competencia para conocer de los juicios de amparo directo, ya que 

consideraron que la decisión impugnada ponía fin al juicio, por lo que en ejercicio de ella sobreseyeron en 

los juicios de amparo, al estimar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XVIII, de la Ley de Amparo, al no cumplir con el principio de definitividad, esto es, porque no se agotó el 

recurso de revocación previsto en el artículo 465 citado antes de acudir al juicio de amparo; en tanto que 

los otros dos Tribunales Colegiados de Circuito argumentaron que no tenían competencia para resolver los 

asuntos de su conocimiento, porque consideraron que la decisión impugnada no era una sentencia 

definitiva ni una resolución que pusiera fin al proceso de origen, sino una determinación de mero trámite, 

para lo cual se sustentaron en la jurisprudencia 1a./J. 85/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVOCACIÓN. EN 

OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIO A PROMOVER 

EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA APELACIÓN EN EL 

PROCESO PENAL ACUSATORIO." 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la vía para impugnar el auto que declara inadmisible el recurso de 

apelación interpuesto contra una sentencia condenatoria en el contexto del sistema de justicia penal 

acusatorio y oral, es el juicio de amparo directo, pues al dejar firme la sentencia de primera instancia pone 

fin al juicio, con independencia de que la parte quejosa no la haya impugnado a través del medio ordinario 

legalmente establecido, en este caso, el recurso de revocación previsto en el artículo 465 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, ya que ello constituye un aspecto relacionado con la procedencia del 

juicio de amparo directo, no así una condición que determine la procedencia de la vía procedimental y la 

competencia del órgano jurisdiccional. 

 

Justificación: Conforme a la contradicción de tesis 38/2014 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 6/2015 (10a.); de título y subtítulo: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DE 

AMPARO PROMOVIDAS CONTRA SENTENCIAS QUE DECIDAN EL JUICIO DE ORIGEN EN LO 

PRINCIPAL, AUNQUE NO SE HAYA AGOTADO EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA 

PREVISTO PARA IMPUGNARLAS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 

2013).", la vía procesal, la competencia y la procedencia del juicio de amparo, son presupuestos 
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procesales que deben estudiarse de manera individual, estrictamente secuencial y en el orden antes 

descrito. 

Así, con apoyo en las tesis jurisprudenciales 1a./J. 51/2004, 1a./J. 97/2008 y 1a./J. 77/2012 (10a.), 

emitidas por la Primera Sala del Máximo Tribunal, de rubros: "APELACIÓN, AUTO DE 

DESECHAMIENTO. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", 

"DENEGADA APELACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DESECHA O DECLARA INFUNDADO 

ESE RECURSO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, 

EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DEL ESTADO DE PUEBLA)." y "RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL EFECTO 

QUE ÉSTE GENERA PROVOCAN QUE LA RESOLUCIÓN QUE PRETENDE RECURRIR QUEDE 

FIRME, SUSTITUYA PROCESALMENTE A LA IMPUGNADA Y, POR ENDE, QUE SE 

ACTUALICE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 

XVI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE RECLAMA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS.", atento a la 

naturaleza del auto que declara inadmisible un recurso de apelación interpuesto contra una sentencia 

condenatoria derivada de un juicio acusatorio y oral, que impide la continuación del procedimiento, e 

implica la firmeza de la sentencia de primera instancia, conforme a lo previsto en el artículo 412 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, es dable afirmar que constituye una determinación que pone 

fin al juicio, contra la cual la vía para impugnarla es el juicio de amparo directo, sin que obste a lo anterior 

la jurisprudencia 1a./J. 85/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

antes invocada, porque del análisis de la ejecutoria de la que derivó se advierte que el tema de la 

contradicción de criterios sólo estuvo relacionado con la procedencia del amparo, no así con la 

procedencia de la vía y la competencia del órgano jurisdiccional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 57/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Séptimo 

Tribunales Colegiados en Materia Penal, todos del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito. 21 de septiembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma Meza 

Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara González. Ponente: Magistrado Samuel 

Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 131/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 119/2021, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 30/2022 y el diverso sustentado por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 

44/2021, 86/2021 y 56/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2015 (10a.) y la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 

38/2014 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 

2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 17, 

Tomo I, abril de 2015 y 18, Tomo I, mayo de 2015, páginas 95 y 45, con números de registro digital: 

2008791 y 25650, respectivamente.  

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 283, con número de registro 

digital: 2021251. 
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La tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2004 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, página 21, con número de registro 

digital: 180958. 

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 50, con número de 

registro digital: 168339. 

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 77/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 1, noviembre de 2012, página 841, con número 

de registro digital: 2002188. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 57/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027656 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: XI.P. J/4 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, 

INCISO B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL CONSTITUIR 

SU IMPOSICIÓN UNA RESOLUCIÓN DE MERO TRÁMITE, PREVIAMENTE A LA 

PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 

DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL PROPIO CÓDIGO. 

 

Hechos: En la audiencia inicial el Juez de Control impuso una multa al defensor público de los imputados, 

en términos del artículo 104, fracción II, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales, como 

medida de apremio, al estimar que en su declaración, uno de sus representados leyó el nombre de una 

persona escrito en la palma de su mano, lo cual implicaba un acto desprovisto de lealtad y buena fe, por 

tratarse de una posible artimaña del abogado de sugerir o aconsejar esa conducta inadecuada para tratar de 

"sorprender" al órgano jurisdiccional, por lo que promovió amparo indirecto. El Juez de Distrito sobreseyó 

en el juicio, al considerar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, 

de la Ley de Amparo, pues previo a la presentación de la demanda, el defensor debió agotar el recurso de 

revocación contenido en el artículo 465 del mencionado código; contra lo cual interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el acto reclamado lo 

constituye una multa impuesta como medida de apremio, en un asunto del sistema penal acusatorio, en 

términos del artículo 104, fracción II, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

previamente a la promoción del juicio de amparo en su contra el quejoso debe agotar el recurso de 
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revocación establecido en el artículo 465 del propio ordenamiento, al constituir su imposición una 

resolución de mero trámite.  
 

Justificación: El artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que contra las 

resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin sustanciación, procede el recurso de revocación; atento 

a lo cual, la imposición de la multa –como medida de apremio– establecida en el diverso artículo 104, 

fracción II, inciso b), del indicado código, a cualquiera de los intervinientes en el procedimiento penal, 

constituye una resolución de mero trámite, porque no determina el inicio, conclusión o modificación de 

una fase procesal, tampoco la naturaleza o calidad de las partes que intervienen, ni de las cuestiones que 

integran la litis en el proceso, lo que lleva a concluir que se trata de una resolución de mero trámite que, 

además, se resuelve sin sustanciación; por ende, antes de promover el juicio de amparo indirecto contra la 

resolución del Juez de Control que impuso esa medida de apremio, la persona a quien se le aplicó debe 

agotar el recurso de revocación; máxime que no se actualiza alguna de las hipótesis de excepción al 

principio de definitividad a que alude la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 38/2019. 23 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Valle Hernández. Secretario: 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo.  
 

Amparo en revisión 141/2020. 10 de diciembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz 

Alvarado. Secretario: Mario Sánchez Escamilla.  
 

Queja 91/2021. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz Alvarado. Secretario: 

Roberto Díaz Bucio.  
 

Queja 17/2022. 3 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz Alvarado. Secretario: 

Jorge López Rincón.  
 

Amparo en revisión 209/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz 

Alvarado. Secretario: Víctor Jesús Solís Maldonado.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027663 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 155/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN QUE NO ES ADMITIDO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. PROCEDE EN SU 

CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 

PREVIAMENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE 

EJECUCIÓN PENAL. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que cuando se reclama la resolución por la que no 

se admite un recurso de apelación por parte de un tribunal de alzada en el procedimiento de ejecución de 

sanciones penales, esa determinación constituye un supuesto de procedencia del recurso de revocación 
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previsto en el artículo 130 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, por lo que este medio de impugnación 

debe agotarse antes de promover un juicio de amparo conforme al principio de definitividad. Mientras que 

el otro Tribunal Colegiado concluyó que, cuando se reclama la determinación que no admite el recurso de 

apelación, no existe obligación de agotar el recurso de revocación porque éste sólo procede en contra de 

resoluciones dictadas por los Jueces de ejecución y no por los tribunales de alzada. Este tribunal consideró 

que, si para hacer procedente el recurso debe interpretarse la norma, entonces se actualizaría una 

excepción al principio de definitividad que haría procedente el juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: Procede el juicio de amparo indirecto en contra de la determinación dictada por un 

tribunal de alzada en la que no admite un recurso de apelación en el procedimiento de ejecución de 

sanciones penales, sin agotar el recurso de revocación al que se refiere la Ley Nacional de Ejecución 

Penal. Esto, porque en dicho recurso sólo pueden impugnarse resoluciones de mero trámite, mientras que 

la no admisión de la apelación es una determinación de fondo, aunado a que ese recurso sólo procede en 

contra de actos de Jueces de ejecución y no de tribunales de alzada. 

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aquellos 

casos en los que la legislación ordinaria no es clara y suficiente y/o que para la procedencia de un recurso 

o medio de defensa se debe sujetar a la norma a una interpretación adicional, se actualiza la excepción al 

principio de definitividad a que se refiere el artículo 61, fracción XVIII, párrafo último, de la Ley de 

Amparo. 

Ahora bien, la no admisión de un recurso de apelación por parte de un tribunal de alzada en el 

procedimiento de ejecución de sanciones penales es una determinación que, por sus efectos, se traduce en 

dejar firme la resolución que recae a la controversia judicial impugnada y, por ello, se trata de una 

determinación de fondo y no de mero trámite. 

Por su parte, el artículo 130 de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que el recurso de revocación 

procede en contra de determinaciones de mero trámite dictadas por los Jueces de Ejecución. 

De lo anterior, se desprende que no es procedente el recurso de revocación en contra del acuerdo de un 

tribunal de alzada que no admite el recurso de apelación porque no se trata de una resolución de mero 

trámite, ni es emitida por un Juez de ejecución de sanciones penales. 

Esto implica que para hacer procedente el recurso de revocación en contra de esa determinación se debe 

hacer una interpretación adicional de la norma, lo que actualiza la citada excepción al principio de 

definitividad, por lo que en contra de dicho acto es procedente el juicio de amparo indirecto, sin necesidad 

de agotar el recurso de revocación contemplado en la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 304/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 8 de febrero de 2023. Mayoría de tres 

votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl 

Armando Patiño Lara. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 98/2022, en el que estableció que cuando se reclama la inadmisión del recurso de 

apelación por parte de un Tribunal de Alzada en el procedimiento de ejecución de sanciones penales, sí 

debe agotarse previamente el recurso de revocación previsto en el artículo 130 de la Ley Nacional de 
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Ejecución Penal, pues de lo contrario, el juicio de amparo sería improcedente conforme a la fracción 

XVIII del precepto 61 de la Ley de Amparo; y 

 

El sostenido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 113/2022, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.56 P (11a.), de rubro: "RECURSO 

DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 

PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO DE APELACIÓN EN LA ETAPA 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO [INAPLICABILIDAD DE 

LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2019 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 24 de junio de 2022 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 14, Tomo VII, junio de 2022, página 6368, con número de registro 

digital: 2024888. 

 

Tesis de jurisprudencia 155/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de once de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027614 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/23 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE 

CARÁCTER EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CUANDO ACTÚA 

COMO ENTE ASEGURADOR Y ORDENA EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DEL PAGO 

DE UNA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PREVIAMENTE OTORGADA, 

EN VIRTUD DE ENCONTRARSE ABIERTO UN PROCESO JUDICIAL CONTRA EL  

PENSIONADO, POR INCONSISTENCIAS EN LA FECHA ASENTADA EN EL ACTA DE 

NACIMIENTO QUE PRESENTÓ PARA OBTENER ESE DERECHO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de recursos de revisión 

interpuestos contra sentencias dictadas en juicios de amparo en los que se reclamó un oficio emitido por 

una dependencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través del cual se ordenó la 

suspensión del pago de una pensión de cesantía por edad avanzada previamente otorgada, en virtud de 

encontrarse abierto un proceso judicial contra el pensionado, por inconsistencias en la fecha asentada en el 

acta de nacimiento que presentó para obtener ese derecho, y mientras uno de los Tribunales Colegiados 

determinó que el instituto no podía ser considerado como autoridad responsable para efectos del juicio de 

amparo, debido a que esa actuación se generó en un plano de coordinación y, por tanto, debía ser 

impugnada en la vía ordinaria laboral, el otro Tribunal Colegiado afirmó que el citado instituto sí tenía 

dicho carácter, dado que el acto fue emitido en forma unilateral, de manera vinculante para el pensionado, 

y en un plano de supra a subordinación, mas no de coordinación.   
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el Instituto Mexicano del Seguro Social sí tiene el carácter de 

autoridad responsable cuando actúa como ente asegurador, y ordena expresamente la suspensión del pago 

de una pensión por cesantía en edad avanzada previamente otorgada, en virtud de encontrarse abierto un 

proceso judicial contra el pensionado, por inconsistencias en la fecha asentada en el acta de nacimiento 

que presentó para obtener ese derecho, al haber emitido en forma unilateral un acto que crea, modifica o 

extingue por sí o ante sí la situación jurídica del pensionado.  

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la  Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 341/2015, que dio origen a  la jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), de título y subtítulo: 

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA 

LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 

DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE  

ASEGURADOR.", reconoció que los actos que emite el Instituto  Mexicano del Seguro Social, en su 

carácter de ente asegurador, pueden ser impugnados excepcionalmente a través del juicio de amparo, sin 

agotar la jurisdicción ordinaria en materia de seguridad social, cuando se afecte directamente el derecho a 

la seguridad social o cualquier otro derecho fundamental, y la instancia constitucional constituya la vía 

más efectiva o la única manera para garantizar la protección de esos derechos. Asimismo, la Segunda Sala 

del Alto Tribunal, en diversos precedentes obligatorios, determinó que la orden de suspensión, 

cancelación o revocación del pago mensual de una pensión previamente otorgada, emitida por una 

autoridad del Instituto Mexicano del Seguro Social, revestía una naturaleza administrativa, porque la 

relación surgida entre el beneficiario y el instituto constituye una nueva relación administrativa en la que 

el primero actúa con el carácter de autoridad, al emitir en forma unilateral el acto que crea, modifica o 

extingue por sí o ante sí la situación jurídica del pensionado. Por ende, debe considerarse que cuando el 

citado instituto ordena expresamente la suspensión del pago de una pensión por cesantía en edad avanzada 

previamente otorgada, en virtud de existir un proceso judicial abierto contra el pensionado por 

inconsistencias en el acta de nacimiento que presentó para obtener ese derecho, actúa como autoridad para 

efectos del juicio constitucional en términos del artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia, pues el 

reconocimiento del carácter de autoridad responsable que la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal le 

ha otorgado al Instituto Mexicano del Seguro Social cuando emite este tipo de actos, actualiza una 

excepción para que el pensionado pueda acudir a la instancia constitucional a efecto de defender su 

derecho pensionario.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 55/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 2 

de agosto de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández 

y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. 

Secretaria: Ana Laura Santana Valero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 69/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 523/2022.  

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 341/2015 y la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
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JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA 

SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE 

RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR." citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario  Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, páginas 856 y 898, 

con números de registro digital: 26380 y 2011948, respectivamente. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 55/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027630 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/32 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LA CARGA INICIAL DE APORTAR 

INDICIOS DE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA DE 

LOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 11 DEL APARTADO IV DE LA TARIFA ANEXA AL 

DECRETO No. LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA LEY DE 

INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, SE 

SATISFACE, POR EXCEPCIÓN, CUANDO LA PERSONA QUEJOSA APORTA 

ARGUMENTACIÓN ROBUSTA QUE SE APOYE EN ELEMENTOS NORMATIVOS O EN 

INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEN CUENTA DEL COSTO DEL SERVICIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si la parte quejosa satisfizo la carga de demostrar la violación al principio de proporcionalidad 

tributaria atribuida al numeral 11 del apartado IV de la tarifa anexa al Decreto No. 

LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., por el cual se expidió la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el 

ejercicio fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial local el 31 de diciembre de 2020, que prevé los 

derechos por servicios registrales, pues mientras uno determinó que se requería que la persona quejosa, 

además de invocar el texto de la ley y su evolución legislativa, ofreciera pruebas para demostrar la 

desproporcionalidad del tributo; el otro estimó que tales elementos bastaban para satisfacer su carga 

probatoria. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que para satisfacer la carga de demostrar la violación al principio de 

proporcionalidad tributaria del numeral 11 del apartado IV de la tarifa anexa al Decreto No. 

LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., por el cual se expidió la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el 

ejercicio fiscal 2021, la persona quejosa, por excepción, puede realizar un ejercicio argumentativo 
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soportado en el propio texto de la ley, su evolución legislativa, datos duros o información pública que den 

cuenta del costo del servicio.  

 

Justificación: De la doctrina jurisprudencial emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

respecto de la proporcionalidad de los derechos por servicios, se aprecia que la parte quejosa tiene la carga 

de probar la falta de correspondencia entre el costo del servicio y el importe de los derechos 

correspondientes; en este sentido, si bien por regla general, puede demostrarse ese hecho a través de una 

prueba pericial, no hay impedimento lógico para considerar que también pueda acreditarse, así sea 

indiciariamente, con una argumentación construida a partir de elementos que se contengan en la propia 

ley, en sus antecedentes legislativos, en otros cuerpos normativos de naturaleza presupuestal, financiera o 

estadística, entre otros, o en otras fuentes de información disponibles.   

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 92/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 31 de agosto de 2023. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar 

Paulín Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Álvarez Muñoz. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 549/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 616/2021. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 92/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027634 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/22 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, PREVÉ MAYORES 

REQUISITOS QUE LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE ADUCE UN INTERÉS 

JURÍDICO, POR LO QUE PUEDE ACUDIRSE AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN 

NECESIDAD DE AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos al analizar si 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos prevé mayores requisitos que la Ley de Amparo 
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para conceder la suspensión del acto impugnado y, en consecuencia, si se actualizaba o no una excepción 

al principio de definitividad para determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando se 

aduce un interés jurídico, pues mientras uno de los tribunales contendientes estimó que la legislación 

estatal preveía mayores requisitos para el otorgamiento de la suspensión del acto impugnado que los 

contenidos en la Ley de Amparo, al exigir que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al particular con la ejecución del acto y que, en consecuencia, operaba una excepción al principio 

de definitividad que autorizaba al particular para acudir directamente al juicio de amparo indirecto, sin 

necesidad de agotar el medio de defensa ordinario, el otro tribunal determinó que la legislación de justicia 

administrativa estatal no preveía mayores requisitos que la Ley de Amparo para el otorgamiento de la 

suspensión del acto impugnado, por lo que previo al amparo debía agotarse el juicio contencioso 

administrativo local.   

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos prevé 

mayores requisitos que la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión, al exigir que sean de 

difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al particular con la ejecución del acto, lo cual 

actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al particular acudir directamente al juicio 

de amparo indirecto, sin necesidad de agotar el juicio contencioso administrativo local, cuando se aduce 

un interés jurídico.  

 

Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 107, fracción IV, de la Constitución 

General y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, se obtiene que el particular puede acudir directamente al 

juicio de amparo indirecto sin necesidad de agotar el medio de defensa ordinario, siempre que la 

legislación que rija a éste prevea mayores requisitos, menores alcances, o un plazo mayor a los que la Ley 

de Amparo consigna para proveer sobre la suspensión del acto. Por su parte, el artículo 110 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos establece, dentro de los requisitos para el otorgamiento de 

la suspensión del acto impugnado, que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al 

particular con la ejecución del mismo, requisito que no se contempla en el artículo 128 de la Ley de 

Amparo para el otorgamiento de la suspensión y, en consecuencia, se actualiza una excepción al principio 

de definitividad que permite al particular acudir directamente al juicio de amparo indirecto, sin necesidad 

de agotar el juicio contencioso administrativo local.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 53/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 

ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 2 de agosto de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Dulce Rebeca González Osorio.   

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 401/2021, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 410/2022.   

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 53/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027640 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL 

ARTÍCULO SEGUNDO, INCISOS A) Y B), DEL ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL POR 

EL QUE SE OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES PARA EL PAGO DE ESE TRIBUTO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2022. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

analizar los efectos de la protección constitucional contra el artículo segundo, incisos a) y b), del Acuerdo 

de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial de la Ciudad 

de México, pues mientras uno consideró que debe substituirse la cuota fija correspondiente al rango de la 

tarifa del artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México en el que se ubique la persona 

quejosa, por la cuota reducida establecida para el rango D en la disposición administrativa reclamada; el 

otro sostuvo que el tributo debe calcularse conforme a la tarifa de ley y, posteriormente, aplicarse el 

descuento porcentual previsto en el acuerdo reclamado para el rango G. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se concede el amparo sólo contra el inciso a) del artículo 

segundo del Acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto 

predial de la Ciudad de México correspondiente a los años 2020 y 2022, sus efectos consisten en sustituir 

la cuota fija originalmente prevista en el artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la entidad federativa 

citada para el rango al cual corresponde el valor del inmueble de la persona quejosa, por la cuota reducida 

establecida en dicho inciso para el rango D; cuando se otorga la protección constitucional únicamente 

contra el inciso b) del propio precepto, se aplicará el descuento porcentual señalado en tal inciso para el 

rango G; y si se concede el amparo respecto de ambos incisos, los efectos consistirán en que se aplique la 

cuota reducida indicada para el rango D del inciso a) o el descuento porcentual previsto para el rango G 

del inciso b), según sea lo que más beneficie a la persona contribuyente de acuerdo con las circunstancias 

de cada caso en particular. 

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal, cuando se concede el 

amparo por violación al principio de equidad tributaria, el efecto de la sentencia se traduce en que se 

incluya a la parte quejosa en el beneficio que prevea la norma reclamada. En este sentido, en la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 226/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

determinó que cuando se otorgue la protección constitucional contra los subsidios para el pago del 

impuesto predial por violación al referido principio, el efecto de ese amparo es conceder a la persona 

quejosa el beneficio correspondiente a los sujetos más próximos a su situación; esta solución, que 

compartió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito en la tesis de jurisprudencia PC.I.A. 

J/140 A (10a.), conduce a estimar que si se declara la inconstitucionalidad del inciso a) del artículo 

segundo del Acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto 

predial en la Ciudad de México correspondiente a los años 2020 y 2022, publicado en la Gaceta Oficial de 

la entidad federativa el 31 de diciembre de 2019 y el 18 de enero de 2022, respectivamente, que prevé 

cuotas aminoradas decrecientes, la persona contribuyente debe gozar del beneficio establecido en el rango 

D por ser el más próximo a aquel en el que se encuentra; en la misma lógica, en caso de que se otorgue la 

protección constitucional contra el inciso b), se aplicará el descuento porcentual previsto en el rango G, 
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porque éste es el más cercano a la situación de la persona quejosa; y cuando se conceda el amparo contra 

ambos incisos, para restituir cabalmente a las personas contribuyentes excluidas en el goce de los derechos 

violados, según exigen los principios de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, así como los 

artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, será menester aplicarles el más benéfico de los apoyos, es decir, el 

que corresponda al rango D o al rango G, lo que dependerá de cada asunto en particular, en virtud de que 

se trata de dos subsidios distintos que se calculan con base en procedimientos diferentes, por lo que las 

ventajas que arrojan también son disímiles dependiendo del valor del inmueble. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 62/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto, Sexto y 

Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de septiembre de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Rosa Elena González Tirado, quien 

formuló voto concurrente, y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 193/2022, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver amparo en revisión 178/2020. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 226/2009, de rubro: "PREDIAL. EFECTOS DE LA CONCESIÓN 

DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, PUNTO 2, DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 283, con 

número de registro digital: 165486. 

 

La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/140 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO PREDIAL. EFECTO 

DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 1547, con número de registro 

digital: 2019364. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 62/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027648 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/24 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 

DEFINITIVAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

P./J. 26/98 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron su competencia para conocer en la vía directa 

de una demanda de amparo en la que la parte quejosa señaló como acto reclamado, la sentencia dictada 

por el Juez del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, Yucatán, tema 

respecto del que asumieron posturas divergentes, ya que un órgano jurisdiccional justificó su competencia 

para conocer de la demanda de amparo directo, mientras que el otro consideró que la autoridad 

responsable no tiene la naturaleza de tribunal administrativo para efectos del juicio de amparo directo, por 

lo que declinó su competencia en favor de un Juzgado de Distrito.   

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de 

Mérida, Yucatán, reúne las características de un tribunal administrativo para efectos de configurar la 

competencia a favor del Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del juicio de amparo en la vía 

directa.  

 

Justificación: Los artículos 2, primer y último párrafos, 75 Quáter y 81 de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán, así como 178, 181, 182, 184, fracción II, 197, 198 y 199 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, establecen las directrices para instituir, estructurar y organizar 

tribunales de lo contencioso administrativo en los Municipios de la entidad federativa, dotados con 

autonomía plena que garantiza su imparcialidad e independencia y tienen la función de dirimir conflictos 

suscitados entre la administración pública municipal y los particulares, por lo que cumplen con los  

requisitos delineados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 

26/98, de rubro: "TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS NOTAS DISTINTIVAS PARA LA 

PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO.", ya que los artículos 1, 2, 3, 11 y 91 del Reglamento de lo 

Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, se refieren a tópicos relativos al funcionamiento del 

aludido tribunal, pero su objeto es, en realidad, detallar lo previsto tanto en la Constitución Local como en 

la ley citada, que son las que prevén las bases para instituir, estructurar y organizar tribunales de lo 

contencioso administrativo en los Municipios de la entidad federativa, por lo que es competente un 

Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del juicio de amparo directo que se promueva contra las 

sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, 

Yucatán.   

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 50/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo 

Cuarto Circuito. 2 de agosto de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Ana Luisa Mendoza 
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Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Disidente: Magistrada Silvia Cerón 

Fernández, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín 

Ciprián Hernández.  

 

Criterios contendientes:   

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

al resolver los amparos directos 132/2021, 211/2021 y 269/2021, y el diverso sustentado por el Tribunal 

Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 413/2023.   

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 26/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 20, con número de registro 

digital: 196515.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 50/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027664 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/26 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA ESTÁ 

LEGITIMADO PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE 

CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE LA APLICACIÓN Y LAS 

CONSECUENCIAS DE UNA NORMA GENERAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 23/2023 (11a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el tema de la legitimación del 

Poder Ejecutivo del Estado de Puebla para interponer el recurso de queja contra una resolución que 

concedió la suspensión provisional respecto de la aplicación y las consecuencias de una norma general, 

adoptaron posturas  discrepantes, ya que uno de ellos sostuvo que esa autoridad sí contaba con 

legitimación para acudir a esa instancia, mientras que el otro determinó lo contrario, esto es, que carecía 

de legitimación.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, en su calidad de autoridad 

que participa en la emisión de una norma, sí tiene legitimación para interponer el recurso de queja contra 

la resolución que concede la suspensión provisional respecto de la aplicación y las consecuencias de una 

norma general.   
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Justificación: Conforme a lo establecido por el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, el 

recurso de queja es procedente contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión de plano o la 

provisional; y ese medio de impugnación puede hacerse valer por cualquiera de las partes; lo anterior, 

relacionado con las pautas establecidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2023 (11a.), de rubro: "LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA AUTORIDAD EMISORA 

DE LA NORMA GENERAL CUANDO IMPUGNE LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA SU APLICACIÓN, EFECTOS Y CONSECUENCIAS.", de lo 

que se obtiene que tratándose de un juicio de amparo en el que se emita un acuerdo o resolución que 

conceda la suspensión provisional respecto de la aplicación y las consecuencias de una norma general, el 

Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, en su calidad de autoridad que participa en su emisión, sí tiene 

legitimación para interponer el referido medio de impugnación contra ese tipo de resoluciones, sólo 

respecto de las consecuencias del acto de aplicación, en tanto que se le causa una afectación a su interés, 

habida cuenta que esa medida le restringe la concreción de la expresión de voluntad, lo que le otorga 

interés suficiente para interponer el medio de defensa aludido, cuyo objeto es modificar o revocar esa 

determinación. Lo anterior, con la salvedad de que cuando se esté en el caso de que la suspensión 

concedida se base en el estudio exclusivo del acto de aplicación, sin involucrar a la norma general 

respectiva, debe considerarse que el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla carece de legitimación para 

impugnar esa decisión, en virtud de que en ese supuesto no resiente afectación alguna.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 49/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 16 de agosto de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: María Mercedes Leos 

Campos.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

la queja 82/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Sexto Circuito, al resolver la queja 108/2023.   

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 9 de junio de 2023 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4452, con número de registro 

digital: 2026654.   

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 49/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027669 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/26 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE 

ORDENARSE CUANDO SE RECLAMAN LOS ACUERDOS DE CUANTIFICACIÓN DE 

INCREMENTO DE LAS PENSIONES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA (ISSSTESON), 

Y NO SE CONCEDIÓ A LA PARTE QUEJOSA LA OPORTUNIDAD DE AMPLIAR LA 

DEMANDA PARA RECLAMAR UNO DE LOS ACUERDOS RELACIONADOS CON EL 

INCREMENTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 

torno a si debe o no ordenarse la reposición del procedimiento cuando se reclaman en un juicio de amparo 

indirecto los acuerdos a través de los cuales el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) autorizó diversos incrementos pensionarios para los 

años de 2018 a 2020 y el Juzgado de Distrito no previno a la parte quejosa para que ampliara la demanda 

en contra del acuerdo No. 8 X-2020-SO-708, a pesar de que la autoridad, al rendir el informe justificado, 

informó que ese acuerdo complementó el sistema de incrementos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que si de las constancias remitidas por la autoridad responsable al 

rendir su informe con justificación se advierte la existencia de otro acto, consistente en el acuerdo No. 8 

X-2020-SO-708 que ordena un pago retroactivo por ajuste de pensión, el cual está íntimamente 

relacionado con las pretensiones de la persona quejosa y el juzgado de origen no le requiere para darle la 

oportunidad de ampliar la demanda en su contra e integrarlo a la litis, se comete una violación procesal 

que afecta su defensa y trasciende al resultado del juicio, lo que conduce a ordenar la reposición del 

procedimiento. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 93, fracción IV, 111, 115 y 117 de la Ley de Amparo, así como la 

doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la ampliación de demanda, si 

la parte quejosa combate los incrementos de la pensión en cierto periodo, pero no incluye entre los actos 

reclamados originalmente el acuerdo No. 8 X-2020-SO-708, que ordenó un pago retroactivo, el juzgado 

debe darle oportunidad de ampliar la demanda en su contra dado que se trata de otro acto, con incidencia 

directa en el monto de la pensión, cuyo reclamo podría traducirse en un mayor beneficio en caso de que se 

otorgara el amparo solicitado, de manera que si no se observa esta formalidad, se comete en perjuicio de la 

parte demandante una violación a las reglas esenciales del procedimiento que afecta su defensa y 

trasciende al resultado del fallo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 100/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 24 de agosto de 2023. Tres votos 

de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 
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Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar 

Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 901/2021, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 901/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 100/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027673 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/27 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. AL RESOLVER 

SOBRE SU CONCESIÓN, CUANDO SE RECLAMAN COMO AUTOAPLICATIVOS LOS 

ARTÍCULOS 12, 33, FRACCIONES VI Y VII, 34 Y DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 

GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, 

NO PUEDE CONSIDERARSE QUE SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS SON DE 

NATURALEZA FUTURA E INCIERTA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes sobre 

la naturaleza de los efectos y consecuencias de los artículos 12, 33, fracciones VI y VII, 34 y décimo 

transitorio de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, al resolver 

sobre la suspensión provisional solicitada por las personas que acreditaron su calidad de investigadores 

nacionales nivel 1 y de docentes en instituciones educativas superiores privadas, con convenios celebrados 

con el entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), quienes los reclamaron por su sola 

entrada en vigor, pues mientras uno de ellos consideró que los efectos para los que se solicitó la medida 

suspensional estaban relacionados con actos que no resultaban inminentes, sino futuros e inciertos, el otro 

tribunal sostuvo que los efectos de las normas son inmediatos y surgen con su sola expedición, es decir, no 

son futuros e inciertos sino reales y actuales. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que, cuando se reclamen como autoaplicativos los artículos 12, 33, 

fracciones VI y VII, 34 y décimo transitorio de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación, al proveer sobre la suspensión provisional, no puede considerarse que los 

efectos y consecuencias de dichas normas son de naturaleza futura e incierta. 

Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 61, fracción XII, 107, fracción I, 128, 138 y 148 de 

la Ley de Amparo, cuando se reclama una norma general autoaplicativa, sin señalar un acto concreto de 

aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
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jurídica de la persona quejosa, por lo cual, el juzgador debe identificar cuáles son tales efectos y 

consecuencias para proveer sobre la medida cautelar; en el caso, los preceptos reclamados de la Ley 

General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación persiguen redirigir la política 

pública, en particular en lo relativo a los estímulos económicos otorgados a investigadores que presten sus 

servicios en instituciones privadas, incluyendo el mandato de que las autoridades realicen las acciones 

necesarias para terminar anticipadamente los convenios y contratos que se opongan a la ley, en beneficio 

del interés público, de modo que a partir de estos efectos deba hacerse el análisis ponderado del orden 

público e interés social y la apariencia del buen derecho. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 192/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 24 de agosto de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar 

Jaime Carrillo Maciel. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 354/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito, al resolver la queja 355/2023. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 192/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027678 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/47 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

AMPARO. DEBE DARSE A LA PARTE QUEJOSA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR HABER CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, COMO 

CONSECUENCIA DE DECLARAR FUNDADO UN RECURSO DE INCONFORMIDAD 

INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 

analizar si en el caso en que quedó insubsistente el acto reclamado, derivado de declarar fundado un 

recurso de inconformidad interpuesto contra la resolución que tiene por cumplida una anterior ejecutoria 
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de amparo, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se debe o no dar 

vista a la parte quejosa con la posible actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 

61, fracción XXI, del mencionado ordenamiento.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que en los casos en que el órgano terminal de amparo advierta 

oficiosamente que el acto reclamado quedó insubsistente como consecuencia de declarar fundado un 

recurso de inconformidad interpuesto contra la resolución que tuvo por cumplida una sentencia de amparo, 

es necesario que, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, dé vista a la 

parte quejosa con la posible actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XXI, de la propia ley, por haber cesado los efectos del acto reclamado.  

 

Justificación: De conformidad con lo sostenido por el Tribunal Pleno y por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al establecerse en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 

que el Tribunal Colegiado de Circuito debe dar vista a la parte quejosa siempre que advierta oficiosamente 

una causa de improcedencia, excluyendo expresamente los supuestos en que aquélla haya sido alegada por 

alguna de las partes o analizada por un órgano jurisdiccional inferior, el legislador tuvo la intención de 

garantizar los derechos de audiencia y de defensa de la parte quejosa, a efecto de que pueda aportar los 

argumentos oportunos, de manera que la decisión que se adopte sea producto de un proceso de 

deliberación racional y no sólo de la autoridad que el Estado le confiere a la administración de justicia. En 

consecuencia, cuando los Tribunales Colegiados de Circuito adviertan oficiosamente que se actualiza la 

causa de improcedencia relativa a la cesación de efectos del acto reclamado, como consecuencia de la 

resolución que declara fundado un recurso de inconformidad, se encuentran obligados a dar la vista a la 

parte quejosa, a fin de darle la oportunidad de exponer las razones por las que considere que le es 

inaplicable el supuesto de improcedencia relativo a la cesación de efectos del acto reclamado. Sin que 

pueda considerarse aplicable al anterior supuesto la jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.), emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: “JUICIO DE AMPARO. 

LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE 

ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA 

DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL 

JUZGADOR.”, para considerar innecesario dar la vista a que se refiere el artículo 64, párrafo segundo, de 

la Ley de Amparo, dado que no se trata de asuntos relacionados, salvo que el recurso de inconformidad y 

el amparo directo en el que se advierte oficiosamente la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XXI, de la Ley de Amparo, se resuelvan en una misma sesión del Tribunal Colegiado de Circuito, 

en cuyo caso, la obligación de dar vista a la parte quejosa con la mencionada causa de improcedencia 

dependerá del caso en concreto, atendiendo a la ponderación de los derechos de las partes, en relación con 

los principios de exhaustividad, congruencia y concentración, como lo establece la jurisprudencia de 

referencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 117/2023. Entre los sustentados por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Octavo Circuito. 4 de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa 

María Galván Zárate. Secretaria: Zahret Adriana Jiménez Arnaud. 

 

Tesis y criterio contendientes: 
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El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 1455/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.24 K (10a.), de título y subtítulo: “VISTA A 

QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES 

INNECESARIO OTORGARLA CUANDO CESAN LOS EFECTOS EL ACTO RECLAMADO COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA DE DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA DE AMPARO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 

agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 77, Tomo VI, agosto de 2020, página 6272, con número de registro digital: 2021949, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver el amparo directo 271/2023.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1191, con número de registro 

digital: 2011696. 
 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 117/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027615 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 119/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE LA SOLICITUD DE 

TRASLADO VOLUNTARIO DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD FORMULADA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SE SURTE 

A FAVOR DEL JUEZ O JUEZA DEL MISMO FUERO AL QUE PERTENECE LA AUTORIDAD 

QUE DICTÓ LA SENTENCIA EN VIRTUD DE LA CUAL SE ENCUENTRA RECLUIDA LA 

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD Y QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL 

TERRITORIO DONDE SE UBICA EL CENTRO DE RECLUSIÓN EN EL QUE ÉSTA SE 

ENCUENTRA. 
 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sostuvieron posturas contrarias al 

determinar cuál es la persona juzgadora competente por razón de fuero para conocer de la solicitud de 

traslado voluntario presentada por una persona que se encuentra privada de su libertad en un centro de 

reclusión de un fuero distinto al del órgano jurisdiccional que ordenó la reclusión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

competencia para conocer de la solicitud de traslado voluntario formulada por una persona sentenciada en 

términos del artículo 50 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, corresponde a las y los Jueces de 

Ejecución del mismo fuero –local o federal– al que pertenece la autoridad que emitió la sentencia que 
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motivó la reclusión de la persona solicitante y que ejercen jurisdicción en el territorio donde se ubica el 

centro de reclusión en cuestión. Ello, aun y cuando la persona se encuentre interna en un centro 

perteneciente a un fuero distinto. 

 

Justificación: Esta Primera Sala ha sostenido que de los artículos 3, fracción XI y 24 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal se desprende que fue voluntad del legislador el respetar la división de fueros en 

materia penal. Por lo que, por regla general, debe ser un Juez o Jueza de Ejecución del mismo fuero –local 

o federal– al que pertenece el órgano que dictó la sentencia que motivó la reclusión, quien debe 

pronunciarse sobre el procedimiento de ejecución de la pena; ello, aun y cuando la persona se encuentre 

recluida en un centro de reinserción perteneciente a un fuero distinto. Si bien excepcionalmente se ha 

admitido la posibilidad de que un juez o jueza de Ejecución del mismo fuero al que pertenece el centro 

penitenciario (local o federal) conozca de cuestiones relacionadas con la ejecución de la pena, dicho 

supuesto sólo se actualiza en aquellos casos en los que la decisión judicial implica revisar la actuación de 

la autoridad penitenciaria o aplicar sus ordenamientos internos. Esto, a fin de garantizar un principio de 

unidad normativa. En el caso específico de las solicitudes de traslado voluntario presentadas en términos 

del artículo 50 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, no se actualiza ninguno de los supuestos de 

excepción, toda vez que la decisión sobre la procedencia de la petición únicamente implica determinar si 

se cumplen los requisitos previstos en la Constitución General y la Ley Nacional de Ejecución Penal; esto 

es, que no se trate de delincuencia organizada o de personas internas que requieran medidas especiales de 

seguridad, las cuales se encuentran reguladas en el artículo 37 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Consecuentemente, en atención a la regla general prevista en la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

corresponde conocer de tales solicitudes al Juez o la Jueza en materia de ejecución penal del mismo fuero 

al que pertenece la autoridad que emitió la sentencia que motivó la reclusión de la persona solicitante y 

que ejerce jurisdicción en el territorio donde se ubica el centro de reclusión en cuestión. Ello, aun y 

cuando la persona se encuentre interna en un centro perteneciente a un fuero distinto. De esta manera, se 

favorece el acceso a una justicia pronta y expedita, así como el principio de concentración, pues –

conforme a lo resuelto por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 64/2021– es a dicha autoridad 

judicial a quien, por regla general, corresponde resolver sobre las peticiones relacionadas con el 

cumplimiento de las penas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 424/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito y el Pleno en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 12 de julio de 

2023. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministros Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularán voto de minoría. Ponente: Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Encargado del engrose: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 

Carlos Gustavo Ponce Núñez y Susana Itzel Hernández Guerrero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 19/2022, en el que sostuvo que las solicitudes de traslado voluntario tienen la naturaleza de 

condición de internamiento, por lo que la competencia para conocer de las solicitudes presentadas por una 

persona interna en un centro de reclusión federal en virtud de una resolución emitida por un Juez Local 

corresponde al Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio con competencia en 

Ejecución, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal donde se encuentra recluida la persona. Además, 

consideró que, conforme al criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver el conflicto competencial 3/2020, la competencia entre Jueces de Ejecución debe determinarse en 

función de la naturaleza del acto que se somete a su consideración. De acuerdo con lo anterior, el Tribunal 
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estimó que el traslado voluntario tiene la naturaleza de condición de internamiento y, por tanto, debe 

analizarse con base en el reglamento del centro penitenciario y demás disposiciones administrativas que 

sirvan de sustento para su operación. Por ende, concluyó que será competente para conocer de la solicitud de 

traslado formulada por una persona interna en un centro federal el Juez de Distrito que vigile dicho centro de 

internamiento, aun y cuando se encuentre cumpliendo una sentencia del fuero local; y 
 

El sustentado por el Pleno en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, al resolver la 

contradicción de tesis 1/2022, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.XIII.P.L. J/1 P (11a.), de 

rubro: “COMPETENCIA PARA RESOLVER RESPECTO DE UNA SOLICITUD DE TRASLADO 

VOLUNTARIO, POR UNA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, FORMULADA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. AL TRATARSE 

DE UN ACTO DE NATURALEZA SUSTANTIVA, CORRESPONDE A LOS JUECES DE 

EJECUCIÓN QUE EJERCEN JURISDICCIÓN EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN Y QUE TIENEN EL 

FUERO RELATIVO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ORDENÓ LA PRISIÓN PREVENTIVA 

O EMITIÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA MOTIVO DEL INTERNAMIENTO.”, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, diciembre de 2022, Tomo II, página 

1837, con número de registro digital: 2025629. 
 

Tesis de jurisprudencia 119/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 64/2021 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 7, Tomo II, noviembre de 

2021, página 1377, con número de registro digital: 30191. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027600 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 72/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACCESIBILIDAD EN LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD. SU AUSENCIA NO SÓLO 

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS A LA ACCESIBILIDAD Y A LA 

MOVILIDAD, SINO ADEMÁS UNA DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE DISCAPACIDAD. 
 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta de 

accesibilidad en los sistemas de movilidad tiene el efecto de excluir a las personas con discapacidad del 
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uso de dichos sistemas, por lo cual no solamente constituye una violación a los derechos a la accesibilidad 

y a la movilidad, sino además una discriminación por motivos de discapacidad. Las autoridades 

competentes tienen la obligación de adoptar medidas encaminadas a asegurar que las personas con 

discapacidad puedan hacer uso de todo el sistema de movilidad, y que lo puedan hacer con la mayor 

independencia posible. 
 

Justificación: Las personas con discapacidad y los demás usuarios deben tener la posibilidad de 

desplazarse por las calles sin barreras, entrar en vehículos accesibles de piso bajo, acceder a la 

información y a la comunicación, y entrar en edificios de diseño universal y desplazarse dentro de ellos. 

Sin accesibilidad en los sistemas de movilidad, las personas con discapacidad no pueden hacer uso de 

dichos sistemas en igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias. Ahora bien, de 

conformidad con el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

"discriminación por motivos de discapacidad" se entiende, entre otras cosas, como la exclusión o 

restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o efecto de obstaculizar el goce o ejercicio 

de derechos, en igualdad de condiciones. Por ello, un sistema de movilidad que no garantiza que las 

personas con discapacidad puedan hacer uso de los diversos medios de transporte disponibles, no 

solamente constituye una violación a los derechos a la accesibilidad y a la movilidad, sino además una 

discriminación por motivos de discapacidad. Ello se traduce, además, en que las autoridades tienen la 

obligación de adoptar medidas encaminadas a asegurar que las personas con discapacidad puedan hacer 

uso de todo el sistema de movilidad y lo hagan con la mayor independencia posible. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 
 

Tesis de jurisprudencia 72/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027601 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 67/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACCESIBILIDAD. ES OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELIMINAR OBSTÁCULOS Y 

BARRERAS PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL 

ENTORNO EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 
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Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

accesibilidad debe entenderse como la obligación a cargo de las autoridades de eliminar obstáculos y 

barreras para asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno en igualdad de condiciones. 

Para lograr lo anterior, las autoridades deberán: 1) identificar barreras; 2) adaptar, modificar o crear 

entornos accesibles; 3) concientizar y sensibilizar a todas las personas involucradas en los problemas de 

accesibilidad; 4) supervisar las medidas de accesibilidad; y, 5) desarrollar, promulgar y supervisar las 

normas sobre accesibilidad. 

 

Justificación: La accesibilidad se traduce en la obligación de eliminar los obstáculos y las barreras para 

asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno físico, el 

transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, así como al resto de los servicios de uso público o abiertos al público. Para 

garantizar la accesibilidad, las autoridades deberán llevar a cabo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las siguientes acciones: 1) Identificación de barreras: la obligación de accesibilidad se 

refiere, en primer lugar, a la identificación de obstáculos y barreras para su posterior eliminación. De 

manera enunciativa, las autoridades deben identificar barreras en los edificios, las vías públicas, el 

transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y 

lugares de trabajo; 2) Adaptación, modificación o creación: una vez identificadas las barreras, las 

autoridades deben tomar acciones para eliminarlas progresivamente y para no reproducir esas barreras en 

los nuevos objetos, infraestructuras, bienes, servicios y tecnologías, entre otros. En el caso de las cosas 

preexistentes, debe cumplirse gradualmente con la obligación de accesibilidad, que no significa que los 

Estados lo podrán hacer en un futuro incierto, sino que se deben fijar plazos y asignar recursos para 

eliminar las barreras existentes; 3) Concientización y sensibilización: en ocasiones la falta de accesibilidad 

se debe a la falta de consciencia tanto de quienes tienen a su cargo cumplir con las obligaciones de 

accesibilidad, como de la población en general. Por ello, las autoridades competentes tienen la obligación 

de ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad; 4) Supervisión 

de las medidas: una vez que las autoridades han implementado las medidas de accesibilidad, resulta 

fundamental que existan mecanismos de supervisión efectivos que garanticen la accesibilidad, es decir, no 

resulta suficiente que se eliminen las barreras y se hagan las adaptaciones necesarias para garantizar la 

accesibilidad, sino que se requiere una participación posterior que asegure que esas medidas están siendo 

efectivamente aplicadas; y, 5) Desarrollo, promulgación y supervisión de normas sobre accesibilidad: las 

autoridades competentes deben revisar su legislación sobre accesibilidad o emitir una para asegurar que 

las entidades públicas y privadas tomen en cuenta y respeten el derecho a la accesibilidad de las personas 

con discapacidad. Esas reformas o creaciones normativas requieren de la participación estrecha y consulta 

con las personas con discapacidad. Asimismo, es necesario que se prevean y apliquen sanciones contra 

quienes incumplan las normas de accesibilidad. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 
 

Tesis de jurisprudencia 67/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027602 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 66/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCESIBILIDAD. LA DENEGACIÓN DE ACCESO AL ENTORNO FÍSICO, EL TRANSPORTE 

Y LOS SERVICIOS, ENTRE OTROS, CONSTITUYE UN TRATO DISCRIMINATORIO QUE 

DEBE ANALIZARSE BAJO LA ÓPTICA DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

accesibilidad es un elemento indispensable para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 

independiente y participar en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las demás 

personas, por lo tanto, la denegación de acceso al entorno físico, el transporte y los servicios, entre otros, 

constituye un trato discriminatorio que debe analizarse bajo la óptica de la igualdad sustantiva. 

 

Justificación: La accesibilidad se traduce en la obligación de eliminar los obstáculos y las barreras para 

asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, así como al 

resto de los servicios de uso público o abiertos al público. Entonces, si la accesibilidad es un elemento 

indispensable para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente y participar en 

todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las demás personas, la denegación de acceso 

al entorno puede traducirse en un factor de discriminación que deberá ser analizado bajo esa óptica. En ese 

sentido, y de conformidad con la tesis aislada de esta Segunda Sala 2a. XLVIII/2020 (10a.), de rubro: 

"DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN 

CUANDO DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.", no basta con dar un tratamiento igual a las personas con 

discapacidad, sino que es necesario que se reconozcan las barreras y las dificultades a las que se enfrentan 

éstas y que las políticas públicas se adapten a dichas necesidades. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 

 

Nota: La tesis aislada 2a. XLVIII/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1134, con número de 

registro digital: 2022401. 
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Tesis de jurisprudencia 66/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027609 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 69/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AJUSTES RAZONABLES Y MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD. SU DISTINCIÓN. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aun cuando 

las medidas de accesibilidad y los ajustes razonables se encuentran estrechamente relacionados, es preciso 

distinguirlos: los ajustes razonables son aquellas medidas encaminadas a eliminar barreras en favor de las 

personas con discapacidad y consisten en modificaciones o adaptaciones al entorno, que además de ser 

necesarias y adecuadas, no deberán imponer una carga desproporcionada o indebida para el garante del 

derecho. Por su parte, las medidas de accesibilidad son progresivas, las autoridades tienen la obligación de 

implementarlas sin necesidad de que sean solicitadas por alguna persona y buscan tener efectos generales, 

es decir, atender a las personas con discapacidad en general. Así, los ajustes razonables son de realización 

inmediata, es decir, se deben implementar cuando los solicita una persona y tienen la pretensión de 

atenderla en lo individual, pues buscan eliminar aquellas barreras a las que específicamente se enfrenta, y 

deben implementarse para acceder a situaciones o entornos no accesibles, o cuando la necesidad de la 

persona no puede ser cubierta por el diseño universal. 

 

Justificación: La accesibilidad y los ajustes razonables son dos de las obligaciones que impone la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La accesibilidad, por un lado, se 

traduce en la obligación de eliminar obstáculos y barreras para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así 

como al resto de los servicios de uso público o abiertos al público. Los ajustes razonables, por su parte, se 

definen como aquellas modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás personas, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales. Los ajustes razonables tienen, además, dos funciones muy 

específicas: 1) cuando una persona los requiera para acceder a situaciones o entornos no accesibles; y, 2) 

cuando una persona tiene una discapacidad específica que no puede ser cubierta por el diseño universal. 
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Así, de las definiciones de ambos conceptos se desprende que las medidas de accesibilidad son una 

obligación ex ante, es decir, el Estado tiene la obligación de garantizar la accesibilidad antes de que haya 

alguna petición individual. Estas medidas dependen de normas y políticas públicas de accesibilidad que 

deben emitir los Estados para lograr que, progresivamente, todos los bienes y los servicios sean accesibles. 

La accesibilidad, entonces, es una obligación proactiva y sistémica. Por su parte, los ajustes razonables 

son medidas que se otorgan por una necesidad específica, en un caso particular, a petición de la persona 

que los requiere. En ese sentido, es posible observar que mientras la accesibilidad se relaciona con grupos 

de personas, los ajustes razonables tienen una dimensión individual. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 

 

Tesis de jurisprudencia 69/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027626 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 71/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA MOVILIDAD. LAS AUTORIDADES DEBEN GARANTIZAR QUE SE 

CUMPLA EN CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL, ACCESIBILIDAD, EFICIENCIA, 

SOSTENIBILIDAD, CALIDAD, INCLUSIÓN E IGUALDAD. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

autoridades encargadas de garantizar el derecho a la movilidad deben observar que éste se dé en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

Justificación: La movilidad es la posibilidad que tiene cada persona de desplazarse libremente con el 

propósito de alcanzar diversos fines que dan valor a su vida. En este sentido, la garantía del derecho a la 

movilidad debe realizarse en cumplimiento de las siguientes condiciones: 1) seguridad vial: el sistema de 
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movilidad debe considerar la prevención del delito y de violaciones a derechos humanos, así como la 

reducción de accidentes que pueden tener como consecuencia una afectación a la integridad física o a la 

vida de las personas; 2) accesibilidad: la movilidad se tiene que garantizar a todas las personas, 

asegurando que el sistema de movilidad cuente con accesibilidad física, accesibilidad económica, sin 

discriminación, tomando en cuenta que se debe acondicionar a las necesidades específicas de algunos 

grupos, y con acceso a la información; 3) eficiencia: el sistema de movilidad debe ser el adecuado para 

cumplir con su función y ha de buscar que las personas puedan desplazarse de un lugar a otro del modo 

más eficiente posible; 4) sostenibilidad: el sistema de movilidad debe planearse procurando el menor 

impacto posible al medio ambiente, específicamente, con planificación y tecnología que controle, reduzca 

y prevenga la emisión de gases de efecto invernadero; 5) calidad: el sistema de movilidad debe garantizar 

que los espacios, tecnologías, infraestructura y demás elementos que lo conforman se encuentran en buen 

estado y cumplen con las condiciones mínimas de seguridad e higiene; además, el servicio que se provea 

debe desempeñarse por personas capacitadas que den un trato idóneo a las personas usuarias, e incluye 

también la obligación de dar mantenimiento al sistema de movilidad; y 6) inclusión e igualdad: el sistema 

de movilidad debe asegurar que nadie quede excluido del ejercicio del derecho a la movilidad, tomando en 

cuenta que en algunas ocasiones la igualdad va más allá de no negar el acceso, sino que necesita de 

medidas específicas para garantizar que los espacios y mecanismos de movilidad pueden ser utilizados por 

todas las personas en igualdad de condiciones. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 

 

Tesis de jurisprudencia 71/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027627 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 70/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA MOVILIDAD. SUS DIMENSIONES INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho 

a la movilidad debe ser entendido a partir de sus dimensiones individual y colectiva. Así, mientras la 

dimensión individual se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de desplazarse en condiciones de 

libertad, la dimensión colectiva se refiere a la existencia de diversos medios que permitan la movilidad de 

las personas según su modo de vida, y que permitan la satisfacción de sus necesidades y el desarrollo de la 

población, en beneficio de la colectividad. 

 

Justificación: El derecho a la movilidad se define como el derecho de toda persona y de la colectividad a 

disponer de un sistema integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en 

condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas en un 

territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo. En este sentido, debe destacarse que el 

derecho a la movilidad tiene tanto una dimensión individual como una dimensión colectiva. En su 

dimensión individual, el derecho a la movilidad se traduce en la posibilidad que tiene cada persona de 

decidir libremente tanto sus movimientos como la manera de desarrollarlos. En su dimensión colectiva, el 

derecho a la movilidad supone el derecho de todas las personas y de la sociedad a la coexistencia de varias 

formas de movilidad, que respondan a diversos modos de vida, y que permitan la satisfacción de 

necesidades. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 
 

Tesis de jurisprudencia 70/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027655 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 68/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES NO SE AGOTA 

EN SU IMPLEMENTACIÓN, SINO QUE IMPLICA UN DEBER AMPLIO Y CONTINUO DE 

SUPERVISIÓN. 
 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

accesibilidad se traduce en un deber amplio y continuo que impone la obligación a las autoridades de 

supervisar, de manera continua, que las medidas de accesibilidad implementadas continúen funcionando 

adecuadamente, pues su idoneidad y efectividad son condiciones que verifican el cumplimiento de la 

obligación del Estado. 
 

Justificación: La obligación de adoptar medidas de accesibilidad no se agota en la implementación de 

políticas o la adopción de medidas una vez que las autoridades identifican barreras para las personas con 

discapacidad. Por el contrario, una de las notas distintivas del derecho a la movilidad es la obligación que 

impone a cargo de las autoridades de supervisar, de manera continua, que las medidas de accesibilidad 

implementadas continúen funcionando adecuadamente, pues la idoneidad de las medidas de accesibilidad 

y su efectividad son condiciones que verifican el cumplimiento de la obligación del Estado. En efecto, el 

artículo 9, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

dispone no solamente la obligación de desarrollar y promulgar normas mínimas y directrices sobre 

accesibilidad, sino también la obligación de verificar su aplicación y funcionamiento. Así, los Estados 

deben supervisar la accesibilidad mediante el establecimiento de mecanismos de fiscalización efectivos 

que, además de garantizar la accesibilidad, prevean: 1) la posibilidad de que las personas con discapacidad 

expresen su opinión en torno a la idoneidad y efectividad de las medidas; 2) la posibilidad de modificarlas 

o adaptarlas en caso de estimarse necesario; y, 3) las sanciones frente al incumplimiento de las 

autoridades. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 
 

Tesis de jurisprudencia 68/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027628 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/28 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGISTRO Y CALCOMANÍA 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. EL ARTÍCULO 23, FRACCIONES III, INCISO A), Y III 

BIS, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2020, QUE ESTABLECE UNA TASA DIFERENCIADA, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 

TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar si el artículo 23, fracciones III, inciso a), y III Bis, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para 
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el ejercicio fiscal 2020, que establece distintas cuotas para el pago de derechos de refrendo anual y 

calcomanía de identificación vehicular, para automóviles y motocicletas, viola o no los principios tributarios 

de equidad y proporcionalidad consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el artículo 23, fracciones III, inciso a), y III Bis, de la Ley de 

Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2020, no vulnera los principios tributarios de equidad 

y proporcionalidad.   
 

Justificación: El citado precepto establece que por los servicios de refrendo anual y calcomanía de 

identificación vehicular, el derecho se causará de acuerdo con una tarifa diferenciada, en razón de que a 

los usuarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y remolques, para el servicio 

particular y público, impone una tarifa de $649.00 (seiscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 moneda 

nacional), y por el refrendo anual de motocicletas, la tarifa de $260.00 (doscientos sesenta pesos 00/100 

moneda nacional); por tanto, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque existe un 

razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debido a que la actividad administrativa 

que para el Estado de Jalisco representa fabricar las calcomanías de identificación vehicular acorde a los 

estándares técnicos y de calidad establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, que 

entrega a los propietarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores automotores y remolques para 

el servicio particular y público, implica un costo mayor que el que representa para brindar el servicio a los 

usuarios de motocicletas a quienes no proporciona dicha calcomanía; por tanto, también respeta el 

principio de equidad tributaria, porque la tasa diferenciada en la cuota que se cobra para la prestación de 

ese servicio no produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales, sino que 

atiende a una justificación objetiva y razonable, conforme al despliegue técnico que realiza el Estado.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 47/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer, el Cuarto, el 

Quinto, el Sexto y el Séptimo Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 30 

de agosto de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas (presidente). Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 247/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 388/2022, el sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 

422/2021, 317/2022, 404/2022, 491/2022 y 622/2022, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 354/2021 y 209/2022, y el 

diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 516/2022.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 47/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027629 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/29 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGISTRO Y TARJETA DE 

CIRCULACIÓN VEHICULAR DE PVC CON CÓDIGO DE SEGURIDAD QR. LOS 

ARTÍCULOS 23, FRACCIONES III, INCISO A), Y III BIS, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE JALISCO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, QUE ESTABLECEN 

UNA TASA DIFERENCIADA, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar si los artículos 23, fracciones III, inciso a), y III Bis, de las Leyes de Ingresos del Estado de 

Jalisco para los ejercicios fiscales 2021 y 2022, que establecen distintas cuotas para el pago de derechos 

de refrendo anual vehicular y tarjeta de circulación de PVC con código de seguridad QR, para automóviles 

y motocicletas, violan o no los principios tributarios de equidad y proporcionalidad consagrados en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución General.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que los artículos 23, fracciones III, inciso a), y III Bis, de las Leyes de 

Ingresos del Estado de Jalisco para los ejercicios fiscales 2021 y 2022, no vulneran los principios 

tributarios de equidad y proporcionalidad.   

 

Justificación: Los citados artículos, al establecer que por los servicios de refrendo anual vehicular, el 

derecho se causará de acuerdo con una tarifa diferenciada, en razón de que a los usuarios de automóviles, 

camiones, camionetas, tractores automotores y remolques, para el servicio particular y público, imponen 

una tarifa de $688.00 (seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) y $711.00 (setecientos 

once pesos 00/100 moneda nacional), respectivamente; y por el refrendo anual de motocicletas, $276.00 

(doscientos setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional) y $285.00 (doscientos ochenta y cinco pesos 

00/100 moneda nacional), respectivamente; no transgreden el principio de proporcionalidad tributaria 

previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque existe un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debido a que la actividad 

administrativa que para el Estado de Jalisco representa adquirir las tarjetas de circulación en PVC con 

código de seguridad QR, las cuales deben contar con mayores medidas de seguridad acordes con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, que entrega a los propietarios de automóviles, camiones, 

camionetas, tractores automotores y remolques para el servicio particular y público, implica un costo 

mayor que el que representa para brindar el servicio a los usuarios de motocicletas a quienes proporciona 

dicho documento en papel; por tanto, también respeta el principio de equidad tributaria debido a que la 

tasa diferenciada en la cuota que se cobra para la prestación de ese servicio no produce distinción entre 

situaciones tributarias que pueden considerarse iguales, sino que atiende a una justificación objetiva y 

razonable, conforme al despliegue técnico que realiza el Estado.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 47/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer, el Cuarto, 

el Quinto, el Sexto y el Séptimo Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 30 de agosto de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien 

formuló voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez 

Sanabria.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 247/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 388/2022, el sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 

422/2021, 317/2022, 404/2022, 491/2022 y 622/2022, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 561/2022, el sustentado por 

el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 354/2021 y 209/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 516/2022.   

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 47/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027606 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/27 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO. LA LIQUIDACIÓN Y COBRO DE 

DERECHOS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE ALTA, BAJA, CAMBIO DE PROPIETARIO, 

EMPLACAMIENTO Y TARJETA DE CIRCULACIÓN, REFLEJADOS EN LA BOLETA DE 

PAGO CORRESPONDIENTE, CARECE DE TAL NATURALEZA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron pronunciamiento sobre la 

naturaleza del acto reclamado consistente en la liquidación y cobro de derechos por el servicio público de 

alta, baja, cambio de propietario, emplacamiento y tarjeta de circulación, reflejados en la boleta de pago 

correspondiente, aspecto sobre el que llegaron a conclusiones distintas, ya que mientras uno de dichos 

tribunales sostuvo de forma implícita que tal acto sí es materialmente administrativo y, por tanto, sí 

procede la aplicación de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 124 de la Ley de Amparo al fijar 

los efectos de la protección constitucional, el otro órgano jurisdiccional consideró que el aludido acto no 
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ostenta tal naturaleza, por lo que la concesión de la protección de la Justicia Federal debe ser para el efecto 

de que la autoridad responsable emita uno nuevo fundado y motivado.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la liquidación y cobro de derechos por el servicio público de alta, 

baja, cambio de propietario, emplacamiento y tarjeta de circulación, reflejados en la boleta de pago 

correspondiente, no constituye un acto de naturaleza materialmente administrativa, al no configurar la 

voluntad unilateral y concreta emitida por la autoridad administrativa, sin intervención del particular, con 

efectos directos e inmediatos, sino que se trata en realidad de un acto administrativo que tiene su origen en 

una solicitud formulada por el particular contribuyente, es decir, de la parte interesada en recibir del 

Estado un servicio público que le provoca un beneficio en su esfera jurídica particular.  

 

Justificación: El citado acto reclamado no es discrecional, porque aun cuando los derechos causados por 

servicios públicos son determinados por la autoridad administrativa, lo cierto es que esa conducta no la 

despliega de forma unilateral, sino con motivo de la intervención del particular interesado, pues es éste 

quien solicita la prestación de un servicio (en la especie, en materia de tránsito vial) a fin de obtener un 

beneficio en su esfera jurídica particular, debido a lo cual, como respuesta, la autoridad procede a calcular 

los derechos que deben ser cubiertos, tomando en consideración las cuotas establecidas en la ley, en 

atención al tipo de servicio solicitado. De ahí que, de concederse el amparo contra dicho acto, no resultará 

viable establecer los efectos de tal concesión en términos de lo dispuesto por el artículo 124, último 

párrafo, de la Ley de Amparo, ya que en realidad se trata de un acto administrativo respecto del cual ha de 

subsanarse el vicio de inconstitucionalidad a través de la emisión de uno nuevo, en la parte que 

corresponde a la afectación del derecho relativo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 54/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 16 de agosto de 2023. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón 

Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 454/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2020.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 54/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027616 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/25 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMAN LA OMISIÓN DE DAR TRÁMITE A LA 

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE UN CERTIFICADO PARCELARIO Y LA OMISIÓN DE 

EXPEDIR EL TÍTULO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE A UN EJIDATARIO. AL 

CARECER DICHOS ACTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ 

DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE HAYA PRESENTADO LA DEMANDA DE 

AMPARO. 

 

Hechos: En diversos juicios de amparo indirecto se reclamó la omisión de dar trámite a una solicitud de 

cancelación de un certificado parcelario y la omisión de expedir el título de propiedad correspondiente a 

un ejidatario. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los respectivos conflictos 

competenciales que surgieron con motivo de tales juicios, sostuvieron criterios distintos, pues mientras 

uno de ellos resolvió que las omisiones reclamadas eran actos omisivos con efectos positivos que se 

materializarían en la secuela del procedimiento y, por tanto, se actualizaba la regla de competencia 

contenida en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo; el otro órgano colegiado consideró 

que tales actos reclamados constituían actos omisivos simples que no requerían de ejecución material y, en 

consecuencia, resultaba aplicable la regla de competencia prevista en el párrafo tercero del invocado 

artículo 37. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la omisión de dar trámite a una solicitud de cancelación de un 

certificado parcelario y la omisión de expedir el título de propiedad correspondiente a un ejidatario, 

constituyen actos omisivos simples que carecen de ejecución material, que actualizan la hipótesis prevista 

en el artículo 37, párrafo tercero, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, el órgano jurisdiccional 

competente para conocer del juicio de amparo promovido en su contra, es el Juez de Distrito en cuya 

jurisdicción se haya presentado la demanda.  

 

Justificación: Los efectos de la omisión de dar trámite a una solicitud de cancelación de un certificado 

parcelario y la omisión de expedir el título de propiedad correspondiente a un ejidatario, no transcienden 

al mundo fáctico, esto es, no modifican el estado material de las cosas en la esfera física de la persona, 

sino sólo en el aspecto formal, al omitirse darle seguimiento a una solicitud instada dentro de un 

procedimiento administrativo, al margen de que esa abstención tenga por efecto que la parte quejosa 

continúe resintiendo una afectación en su derecho de acción previsto en el artículo 17 constitucional, a 

través del cual busca obtener una decisión en la que se resuelva de manera completa la pretensión 

deducida, puesto que los trámites subsecuentes, relativos a la posible cancelación del certificado 

parcelario, a la posible expedición del título de propiedad y su probable inscripción registral, no pueden 

considerarse parámetros para estimar actualizada una "ejecución material", porque tales actos no forman 

parte de los alcances materiales de la omisión reclamada, sino más bien están asociados con los efectos de 

una posible concesión del amparo, que no deben ser estimados al momento de fincar la competencia por 

territorio del órgano jurisdiccional que debe conocer del asunto, al tratarse de actuaciones futuras de 

realización incierta. De ahí que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto en el que se 

reclama la omisión de dar trámite a la solicitud de cancelación de un certificado parcelario y la omisión de 
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expedir el título de propiedad correspondiente a un ejidatario, se surte en favor del Juez de Distrito en 

cuya jurisdicción se haya presentado la demanda de amparo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 57/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, ambos del Décimo Cuarto 

Circuito. 16 de agosto de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia 

Cerón Fernández y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón 

Fernández. Secretaria: Karla Yaneli Martínez Díaz.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

al resolver el conflicto competencial 5/2022, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el conflicto competencial 8/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 57/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027647 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/33 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DETERMINE SU 

IMPROCEDENCIA CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES (INAI) DE CONFORMIDAD CON LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 

2a./J. 31/2020 (10a.), PERO DICHA AUTORIDAD HUBIERA INDICADO QUE PROCEDÍA EL 

REFERIDO JUICIO, LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEBE DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DE LA PERSONA AFECTADA PARA HACER 

VALER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PROCEDENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al decidir 

sobre las consecuencias de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) indique en sus resoluciones de imposición de multa en materia de 

protección de datos personales en posesión de particulares, que procede el juicio contencioso 

administrativo federal en su contra, pese a ser improcedente según la tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2020 
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(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues mientras uno de los 

tribunales concedió el amparo para que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictara una 

nueva sentencia en la cual reiterara la improcedencia del juicio de nulidad, pero dejara a salvo los 

derechos de la parte actora para que los dedujera en la vía y forma correspondientes y no se considerara 

precluido su derecho, el otro tribunal negó el amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que tratándose de resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), contra las cuales es 

improcedente el juicio contencioso administrativo de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 31/2020 (10a.), 

de la Segunda Sala del Alto Tribunal, cuando dicho instituto indique que ésa es la vía para impugnarlas, la 

Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al estimar improcedente el juicio, debe dejar a salvo 

los derechos de la parte actora para que, una vez que cause estado dicha resolución, inicie el cómputo del 

plazo que corresponda al medio de defensa que en su caso resulte procedente, de manera que el tiempo 

transcurrido desde que surtió efectos la notificación de la resolución en la que se le indicó que el juicio 

contencioso administrativo era procedente, hasta que cause estado la sentencia de improcedencia, no le 

pare perjuicio y no se considere para tener por demostrado el consentimiento de la resolución primigenia.  

 

Justificación: El análisis histórico-legislativo de los artículos 3, fracción XV, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, revela que la 

obligación de las autoridades de precisar el medio de defensa procedente contra sus resoluciones, el plazo 

para interponerlo y el órgano ante el cual formularlo, tiene como finalidad proteger los derechos humanos 

de acceso a la justicia y a la seguridad jurídica de las personas a quienes van dirigidos. Considerando que, 

de conformidad con diversos criterios jurisprudenciales del Alto Tribunal, esos derechos no pueden ser 

vulnerados como consecuencia de una falla en la maquinaria estatal, derivada de la ambigüedad, 

inexactitud o error de la autoridad al realizar esos señalamientos, y que el precepto que establecía la 

procedencia del juicio contencioso administrativo federal no fue derogado expresa sino tácitamente, por 

virtud de la reforma constitucional en materia de transparencia, cuyos efectos fueron esclarecidos por el 

Máximo Tribunal, entonces se concluye que, sin desconocer la regla de improcedencia establecida en la 

tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2020 (10a.) citada, deben dejarse a salvo los derechos de la persona 

justiciable con la finalidad de que no pierda el derecho a hacer valer el medio de impugnación procedente 

contra la resolución. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 97/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 

Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de agosto de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Álvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 267/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 133/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2020 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES." citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 668, con número de 

registro digital: 2022203. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 97/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027668 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/39 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA ESTIMAR SATISFECHOS LOS REQUISITOS DE 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTOS PARA SU PROCEDENCIA EN EL 

ARTÍCULO 63, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO BASTA CON QUE LA AUTORIDAD ARGUMENTE 

QUE EL ASUNTO ESTÁ RELACIONADO CON ACUÍFEROS CON DÉFICIT HÍDRICO O 

SOBREEXPLOTADOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si en asuntos relacionados con acuíferos con déficit hídrico o sobreexplotados se satisfacen los 

requisitos de importancia y trascendencia previstos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, 

conforme al artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues 

mientras uno determinó que sí, dado que el vital líquido es de interés social y orden público, el otro estimó 

improcedente el aludido medio de impugnación, al considerar que esa circunstancia era insuficiente para 

demostrar tales extremos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se interponga un recurso de revisión fiscal en contra de 

una sentencia de nulidad, no basta con que la autoridad argumente que el asunto está relacionado con 

acuíferos con déficit hídrico o sobreexplotados, para estimar satisfechos los requisitos de importancia y 

trascendencia previstos en el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, sino que debe justificarlo atendiendo a las características individuales de cada caso.  

 

Justificación: Del análisis histórico legislativo del recurso de revisión fiscal y de la doctrina 

jurisprudencial emitida por el Alto Tribunal respecto de dicho medio de impugnación, se advierte que la 

procedencia del recurso conforme a la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo depende de que el asunto sea importante, esto es, que no sea común a los que 

conoce el tribunal administrativo dado su carácter excepcional, y trascendente, porque la resolución que 
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sobre el particular se dicte tenga resultados o consecuencias de índole grave, de modo que no basta 

atender a la materia sobre la cual versa; en este sentido, si bien la subsistencia de los cuerpos de agua y su 

conservación constituyen un fenómeno de atención prioritaria y urgente, por sus implicaciones tanto para 

el derecho humano al agua reconocido en el artículo 4o. de la Constitución General como para el 

desarrollo económico, social y cultural para la Nación, la relación del recurso con este tema no es 

suficiente para justificar la importancia y trascendencia del asunto, ya que, considerando que no está 

incluido en los supuestos materiales previstos por el legislador, la autoridad está obligada a justificar que 

el recurso es procedente atendiendo a las características individuales del caso. No sobra señalar que si bien 

la justificación de la importancia y trascendencia es una carga de quien afirma la procedencia del recurso, 

el tribunal, al atender la argumentación de la autoridad, no puede pasar por alto los bienes jurídicos en 

riesgo.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 134/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 13 de septiembre de 

2023. Mayoría de dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena 

González Tirado. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver las revisiones fiscales 64/2018, 65/2018, 1/2020, 45/2020 y 19/2021, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver las revisiones fiscales 508/2022 y 670/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 134/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027670 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 181/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REQUISITOS PARA LAS DEDUCCIONES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

NO CONSTITUYEN SANCIONES ADMINISTRATIVAS, POR LO CUAL NO LES RESULTA 

APLICABLE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Hechos: A una sociedad mercantil le fue determinado un crédito fiscal en su calidad de sujeto directo y 

retenedor de los impuestos sobre la renta y al valor agregado. En consecuencia, promovió juicio de 

nulidad, el cual fue resuelto en el sentido de declarar la nulidad para efectos de la resolución impugnada. 
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A fin de obtener un mayor beneficio, la contribuyente promovió juicio de amparo directo en el cual 

impugnó la constitucionalidad del requisito para que operen las deducciones previsto en el primer párrafo 

de la fracción V del artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por estimarlo contrario al principio 

de proporcionalidad de las penas consagrado en el artículo 22 de la Constitución Federal. El Tribunal 

Colegiado desestimó ese planteamiento bajo la premisa de que el precepto impugnado no regula una 

sanción administrativa y, por ende, no le resulta aplicable el principio constitucional aludido. La quejosa 

interpuso recurso de revisión a fin de cuestionar ese pronunciamiento. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

27, fracción V, primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer como requisito para 

que operen las deducciones el cumplir con las obligaciones establecidas en ese mismo ordenamiento en 

materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia 

de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos, no regula una sanción a la cual le resulte 

aplicable el principio de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 de la Constitución 

Federal, en su versión extensible al derecho administrativo sancionador. 

 

Justificación: Los requisitos para acceder a las deducciones autorizadas por la ley fiscal se distinguen de 

una sanción administrativa porque aquéllos no se tratan de la imposición de una acción coactiva con 

motivo de la comisión de una conducta infractora o que se repute como ilícita, sino que tienen como 

propósito condicionar la posibilidad de reducir la base gravable sobre la que se determina el impuesto 

sobre la renta. En otras palabras, condicionar la procedencia de las deducciones al cumplimiento de ciertos 

requisitos de ninguna forma entraña la previsión de tipos administrativos, que es la precondición necesaria 

para hablar de sanciones administrativas. En este sentido, el requisito de las deducciones previsto en el 

artículo 27, fracción V, primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no se encuentra inmerso en 

un procedimiento ejercido como una manifestación de la potestad punitiva del Estado y que pudiera 

derivar en la imposición de una pena o sanción a la cual le resultara aplicable el principio constitucional 

de proporcionalidad de las penas. Cierto es que el incumplimiento de los requisitos legales para acceder a 

una deducción puede desencadenar su rechazo por parte de la autoridad hacendaria. Sin embargo, ello no 

será con motivo del despliegue de un procedimiento sancionador de la ley fiscal, en el que la autoridad 

pretenda verificar la actualización de algún tipo administrativo que detone el reproche o sanción 

administrativa por la comisión de un acto ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el interés 

general. Luego, si bien el acceso a la deducción puede verse impedido cuando no se cumplen las 

condiciones o requisitos exigidos por la ley fiscal, ello no se traduce en la regulación de sanciones 

administrativas, sino en la consecuencia lógica y natural de que el contribuyente no haya cumplimentado 

los requisitos que el legislador dispuso para que válidamente estuviera en condiciones de disminuir su 

carga fiscal. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2310/2023. Materiales, Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 27 de 

septiembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y de la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis de jurisprudencia 181/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027611 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 65/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE EL ESTADO DE HUELGA. LA 

PARTE PATRONAL DEBE INSCRIBIR A SUS PERSONAS TRABAJADORAS ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y MANTENER EL ALTA PARA QUE ÉSTE 

LES OTORGUE PRESTACIONES MÉDICAS, SIN QUE AQUÉLLA ESTÉ OBLIGADA A 

PAGAR LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES CORRESPONDIENTES. 

 

Hechos: En un juicio laboral iniciado con motivo de un despido, una persona demandó su reinstalación y 

el pago de cuotas obrero-patronales. Al dar contestación la empleadora manifestó, entre otras cuestiones, 

que sus instalaciones se encontraban en estado de huelga por lo que, de ser el caso, no podría dar 

cumplimiento a lo anterior. Seguido el juicio en sus etapas, la Junta de origen dictó laudo en el que, en 

esencia, condenó a la patronal a reinstalar a la persona trabajadora y a pagar las aportaciones de seguridad 

social desde la fecha del despido y durante el tiempo que dure la huelga. Inconforme con esa 

determinación, la demandada promovió juicio de amparo directo; asimismo, la parte actora presentó 

demanda de amparo adhesivo y, seguidos en sus trámites ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

correspondiente, se resolvió negar el amparo principal y declarar sin materia el adhesivo. Contra la 

resolución anterior la parte demandada interpuso recurso de revisión y la actora hizo valer recurso de 

revisión adhesivo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que durante el 

tiempo que dure la huelga, la patronal no está obligada a cubrir las cuotas obrero-patronales respectivas 

hasta que las partes celebren convenio que sea aprobado por autoridad competente o ésta resuelva el 

conflicto y determine lo relativo a dichas aportaciones. No obstante, durante ese periodo la empleadora 

debe inscribir a sus personas trabajadoras ante el Instituto Mexicano del Seguro Social –en caso de 

despido injustificado declarado antes de la primera etapa del procedimiento de huelga– y mantener el alta 

para que éstas estén en aptitud de solicitar y recibir las prestaciones médicas que ese organismo brinda y, a 

su vez, pueda garantizar su otorgamiento. 

 

Justificación: En los artículos 447 de la Ley Federal del Trabajo y 109, último párrafo, de la Ley del 

Seguro Social, se establece que la huelga es causa legal de suspensión de los efectos de las relaciones 

laborales y que las personas trabajadoras que se encuentren en ese estado tendrán derecho a recibir 

prestaciones médicas. Por lo tanto, los preceptos jurídicos referidos deben interpretarse de forma neutral y 

armónica, ya que los sujetos afectados por el estado de huelga están en una situación análoga en cuanto a 

sus efectos, tomando en cuenta que es posible que aquélla exista por causas que no son imputables a la 

parte patronal o que resulte ilegal –lo que tendría como consecuencia la terminación de la relación de 

trabajo de las personas huelguistas–, razón por la cual se estima que no es justificado que la parte 

empleadora resienta una carga adicional a las consecuencias generadas por la paralización de su fuente de 

trabajo, como lo es pagar aportaciones de seguridad social pese a que las relaciones laborales se 

encuentren suspendidas, en tanto no se resuelve en definitiva dicho conflicto, para lo cual se previó que 

sería el propio Instituto Mexicano de Seguro Social quien asumiría la carga de prestar esos servicios hasta 

que las partes celebren convenio que sea aprobado por autoridad competente o ésta resuelva el conflicto, 

así como lo relativo a esas aportaciones. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 174/2023. Industrial Minera México, S.A. de C.V., Unidad Taxco. 27 de 

septiembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: 

Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 65/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de 

noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027693 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/16 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE CONEXIDAD DE LA CAUSA 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a conclusiones contrarias al interpretar el 

artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, para establecer si el juicio de amparo indirecto procede 

o no contra la resolución que declara fundada la excepción de conexidad de la causa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que contra la resolución que declara fundada la excepción de conexidad es 

improcedente el juicio de amparo indirecto. 

 

Justificación: El artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, establece que el juicio de amparo 

indirecto procede contra resoluciones de un tribunal que decida no conocer del asunto, ya sea por 

declinatoria o por inhibitoria, porque el objetivo de que un órgano jurisdiccional se inhiba o decline la 

competencia tiene el mismo resultado formal, esto es, no conocer del asunto que llegó a su jurisdicción. 

Así, en el sistema constitucional vigente, la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto 

prevista en el precepto legal citado se debe interpretar de manera literal y restrictiva, porque el legislador 

contempló únicamente en este supuesto el tema de incompetencia, lo que impide que haya otros supuestos 

que, aunque materialmente pudieran guardar alguna similitud, no es factible considerarlos de manera 

análoga, como es el caso de las resoluciones relativas a la conexidad de la causa. Por esta razón, no resulta 

posible hacer una aplicación y/o interpretación extensiva sobre esta figura jurídica, porque ni el precepto 

legal ni el diseño del juicio de amparo lo admite. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Contradicción de criterios 63/2023. Entre los sustentados por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito. 31 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, quien formuló 

voto concurrente, y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: 

Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Luis Fernando Castillo Portillo. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 106/2015, 

la cual dio origen a la tesis aislada I.13o.C.11 K (10a.), de título y subtítulo: “CONEXIDAD. LA 

RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA FUNDADA ES RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO.”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 

2015, página 1965, con número de registro digital: 2009885, y  
 

El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil el Primer Circuito, al resolver la 

queja 460/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 63/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027684 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/19 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL INEXISTENTE. CAMINO PROCESAL A SEGUIR CUANDO 

UN JUEZ DE DISTRITO SUSTENTA SU DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA EN EL 

HECHO DE HABER SIDO SEÑALADO, ENTRE OTROS, COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE, Y EL ACTO RECLAMADO NO SE ENCUENTRA CLARAMENTE 

PRECISADO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente en cuanto a 

la existencia y solución de un conflicto competencial cuando un Juez de Distrito, entre otros, fue señalado 

como autoridad responsable, y el acto reclamado no se encuentra claramente precisado en la demanda de 

amparo, pues mientras uno fijó la competencia en términos de la regla contenida en el artículo 37 de la 

Ley de Amparo, otro determinó que se actualizaba la competencia excepcional prevista en el artículo 38 

de la Ley de Amparo, y el otro consideró que debían seguirse las directrices señaladas por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el conflicto competencial 11/2019. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer de un conflicto 

competencial en el que un Juez de Distrito que conoció de la demanda por turno decline la competencia 
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bajo el argumento de que fue señalado como autoridad responsable, pero no exista claridad en el acto que 

se reclama, debe resolver que hasta ese momento no existe conflicto competencial, al no constituir una 

declinatoria de competencia por razón de grado, materia o territorio y, en consecuencia, debe remitir los 

autos al Juez de Distrito que previno para que atienda al siguiente camino procesal: a) Remita los autos a 

otro juzgado de la misma especialización dentro del mismo Distrito o Circuito, y si no lo hubiera, al más 

cercano en competencia mixta o especializado en la materia que corresponda; b) El Juez de Distrito que lo 

reciba procederá a la sustanciación del procedimiento del juicio de amparo; entre otras actuaciones, 

solicitará el informe con justificación a las autoridades responsables, incluido al que previno, con el que 

dará vista a las partes en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo; c) Recibido el informe con 

justificación, verificará si el Juez que previno en el conocimiento del asunto emitió o no el acto reclamado, 

y: 1. Si no emitió el acto reclamado, en términos del artículo 42 de la Ley de Amparo, deberá suspender el 

procedimiento y devolver los autos al Juez que previno para que sea éste el que continúe con el trámite; o 

2. Si el que previno sí emitió el acto reclamado, el Juez de Distrito deberá continuar conociendo del juicio 

hasta su conclusión.  
 

Justificación: La competencia es la facultad que la ley otorga a un órgano jurisdiccional para que conozca 

de determinados asuntos, dentro de los límites que la propia norma determina, y es garantía de legalidad y 

de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Así, para la existencia de un conflicto basta que dos órganos jurisdiccionales, en 

ejercicio de su autonomía y potestad, se rehúsen a conocer de un asunto, y la controversia será 

competencial cuando la causa de discusión entre los juzgadores involucrados estribe en los factores que 

delimitan el ejercicio de la jurisdicción –cuantía, fuero, materia o territorio–. Para determinar la 

competencia del juicio de amparo indirecto, debe acudirse a las reglas de competencia previstas en los 

artículos 107, fracción VII, de la Constitución General, así como 37 y 38 de la Ley de Amparo. Asimismo, 

las reglas de competencia por territorio, generales y excepcional, se edifican a partir de dos figuras en 

común, que son la autoridad responsable y el acto reclamado, ya que para fijar cualquiera de aquéllas es 

necesario atender a la naturaleza de ambos, lo que implica, invariablemente, la precisión del acto y a quién 

se le reclama, pues sólo así puede verificarse cuál es la regla que debe aplicarse para fijar la competencia, 

tal y como se desprende del artículo 108 de la Ley de Amparo, que contempla los requisitos que debe 

satisfacer la demanda de amparo indirecto, entre ellos, la mención de la autoridad o autoridades 

responsables, y la norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclame, cuya omisión da lugar 

a requerir al quejoso para que los señale, con la consecuencia de tener por no presentada la demanda en 

caso de no cumplir con ello. Por tanto, en la demanda de amparo, por su importancia, destaca la precisión 

del acto reclamado, pues la calidad de autoridad responsable depende sustancialmente de dicho 

señalamiento, ya que conforme al artículo 5o., fracción II, párrafo primero, de la Ley de Amparo, sólo 

tiene el carácter de autoridad responsable quien haya dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar el 

acto que cree, modifique o extinga situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto 

que, de realizarse, crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Así, resulta necesario que 

en la demanda de amparo no sólo se señale como autoridad responsable al Juez de Distrito, sino que 

además se precise con claridad el acto concreto que se le reclama, pues sólo así puede analizarse si 

efectivamente tiene la calidad de autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo. Asimismo, 

atendiendo a las reglas para la sustanciación del juicio de amparo indirecto contenidas en la Ley de 

Amparo, una vez señalados en el escrito de demanda la autoridad responsable, el acto que se le reclama y 

los conceptos de violación y sea admitida por el órgano jurisdiccional, éste señalará día y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional y pedirá a las autoridades responsables que rindan informe con 

justificación, en el que deberán exponer las razones y fundamentos que estimen pertinentes para sostener 

la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, acompañando las 

constancias necesarias para apoyarlo, ello conforme a los artículos 115 y 117 de la Ley de Amparo; así, 

una de las bases para resolver sobre las cuestiones planteadas es precisamente el informe con justificación 

de la autoridad responsable. Por otra parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el conflicto competencial 11/2019, precisó que aun cuando los Tribunales Colegiados de Circuito se 

negaran a conocer del juicio de amparo directo promovido, lo que si bien genera la idea de que existe el 
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conflicto competencial, lo cierto es que, atendiendo a que la postura del órgano colegiado declinante no 

está sostenida en una cuestión objetiva (materia, grado o territorio), sino en razón de que fue señalado 

como autoridad responsable, no puede afirmarse, entonces, que exista un conflicto competencial real; de 

ahí que, en esa misma línea, el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un conflicto competencial en el 

que el Juez de Distrito que conoció de la demanda por turno decline competencia bajo el argumento de 

que fue señalado como autoridad responsable, debe resolver que no existe conflicto competencial, al no 

constituir una declinatoria de competencia por razón de grado, materia o territorio y, en consecuencia, 

debe remitir los autos al Juez de Distrito que previno para que atienda al camino procesal detallado.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 66/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Décimo Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Octavo Circuito. 7 de septiembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente), quien formuló voto concurrente y Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 22/2022, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, 

al resolver el conflicto competencial 101/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el conflicto competencial 10/2022. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 66/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027681 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/28 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO SE 

RECLAMA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN ELEVADO AL 

SECRETARIO GENERAL O AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AMBOS 

DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

“CORREOS DE MÉXICO”. CORRESPONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

la omisión de contestar un escrito de petición elevado al secretario general del Comité Ejecutivo Nacional 

o al titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio 

Postal Mexicano “Correos de México”, pues mientras unos sostuvieron que debía conocer del juicio de 
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amparo un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, el otro consideró que se debía fijar la 

competencia al especializado en materia de trabajo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la omisión de contestar un escrito de petición elevado al secretario 

general o al titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Servicio Postal Mexicano “Correos de México”, es de materia administrativa y, por tanto, corresponde a 

los Juzgados de Distrito de tal especialidad el conocimiento del juicio de amparo indirecto promovido en 

contra de tal omisión.  

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la 

jurisprudencia 2a./J. 61/2019 (10a.), de título y subtítulo: “COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE PLANO DE 

UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE 

AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO 

DE LA TESIS 2a. LVI/2010 (*)].”, que la omisión de dar contestación a un escrito de petición formulado 

con apoyo en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene una 

naturaleza administrativa, pues su finalidad es obtener una respuesta a la solicitud; por tanto, si bien el 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexicano “Correos de México” tiene como 

finalidad el mejoramiento del nivel de vida de sus agremiados, lo cierto es que su naturaleza no es 

eminentemente laboral, ya que también es un sujeto obligado a garantizar el derecho de acceso a la 

información, a través del secretario general y del titular de la Unidad de Transparencia del referido 

sindicato, de conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

por ende, la omisión de contestar una solicitud de información elevada a dicho sindicato guarda estrecha 

relación con el derecho de petición previsto en el precepto 8o. de nuestra Carta Magna y, en consecuencia, 

corresponde conocer a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa de la demanda de amparo 

promovida en contra de tal omisión, por ser competente para ello.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto, 

Sexto, Octavo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto y Décimo Sexto, todos en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio de 2023. Mayoría de dos votos de las Magistradas Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Xareni 

Quiroz Reyes. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 18/2022, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 18/2022, el sustentado por el 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 17/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 12/2022, el sustentado por el Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los conflictos 

competenciales 16/2022 y 28/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 15/2022. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 61/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 5 de abril de 2019 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo II, abril de 2019, página 991, con número de registro 

digital: 2019622. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 44/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027692 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA RECLAMAR COMO 

AUTOAPLICATIVO EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 

28439/LXII/21 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021, BASTA CON ACREDITAR 

QUE SE ADQUIRIÓ LA CALIDAD DE PERSONA PENSIONADA DE FORMA PREVIA A SU 

VIGENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera divergente sobre 

cómo se acredita el interés jurídico cuando se reclama el artículo cuarto transitorio del Decreto número 

28439/LXII/21, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 

Pensiones y de la Ley para los  Servidores Públicos, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, 

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 9 de septiembre de 2021, pues mientras uno 

consideró que debe acreditarse tanto el carácter de pensionado como que el monto de su pensión rebasa el 

límite máximo establecido por el legislador [treinta y nueve veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) elevado al mes], el otro estimó que basta demostrar que se adquirió la calidad de 

persona pensionada previamente a su vigencia, ya que la norma impugnada no establece condición 

adicional alguna.   

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, sostiene que atendiendo a la naturaleza autoaplicativa de la norma y a las  

consecuencias que impone con su sola entrada en vigor, es suficiente demostrar que la calidad de persona 

pensionada fue adquirida previamente a la entrada en vigor del Decreto número 28439/LXII/21, para tener 

por acreditado el interés jurídico a fin de impugnar su artículo cuarto transitorio, que dispone que serán 

materia de modificación y reducción por causa de utilidad pública las pensiones que a su entrada en vigor 

se encuentren vigentes.   

 

Justificación: El mandato expreso y literal contenido en el artículo cuarto transitorio reclamado, tiene 

como objetivo fundamental modificar y reducir las pensiones otorgadas con anterioridad a la entrada en 
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vigor del Decreto número 28439/LXII/21, sin establecer algún tipo de diferenciación en cuanto a su 

monto; de ello se sigue que dichas afectaciones "por causa de utilidad pública" al monto de las pensiones 

vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto, son consecuencia natural de lo que ordena la norma 

transitoria impugnada, considerando que ésta expresamente señala la carga que habrán de soportar las 

personas jubiladas, que repercute en su haber jurídico de forma inmediata desde que aquélla entra en 

vigor. De ahí que, para estimar acreditado el interés jurídico cuando se impugne dicha norma, basta con 

demostrar la calidad de persona pensionada de forma previa a su vigencia.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 56/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 30 de agosto de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.   

 

Criterios contendientes:   

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 228/2023, 93/2022, 105/2022 y 143/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer  Circuito, al resolver el amparo en revisión 

180/2022.   

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 56/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027686 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/48 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE LA PERSONA ACTUARIA DE ENTREGAR LA CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA 

RESPECTIVA, DEBE AGREGARSE AL EXPEDIENTE COPIA DE AQUÉLLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas opuestas al determinar 

si para la validez del emplazamiento, era o no necesario que se agregara a los autos la copia o duplicado 

de la cédula entregada a la persona con quien se entendió la diligencia de emplazamiento; pues mientras 

uno de ellos estimó que era indispensable que ese documento se incorporara al expediente, para estar en 
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aptitud de verificar su legalidad; el otro órgano sostuvo que bastaba con que la persona actuaria asentara 

en la razón levantada con motivo de dicha diligencia que fue entregada o anotada, en atención a la fe 

pública con la que contaba. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que para tener por satisfecho el requisito de entregar la cédula prevista en el 

artículo 751 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 22/2011 (10a.), de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario que obre en el expediente copia 

de la cédula de notificación que la persona actuaria entregue a la persona con quien se entienda la 

diligencia de emplazamiento. 

 

Justificación: De conformidad con la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la falta de emplazamiento o la práctica irregular de dicho acto constituye una violación procesal 

de carácter grave por su magnitud; asimismo, ha determinado que las personas actuarias se encuentran 

obligadas en toda notificación personal a elaborar y entregar la cédula contemplada en el artículo 751 de la 

Ley Federal del Trabajo; y que en el caso de elaborar un citatorio ante la ausencia de la persona buscada, 

su representante o apoderado legal, además de su razón, debe agregar a los autos la copia de dicho 

citatorio, con la finalidad de generar certeza de que se efectuó correctamente. Tomando en consideración 

tales premisas, así como debe obrar copia del citatorio para constatar la validez de éste, por mayoría de 

razón también debe agregarse al expediente la copia de la cédula de notificación dejada en poder de la 

persona con quien se entienda la diligencia de emplazamiento, dada su trascendencia; máxime que los 

expedientes constituyen un registro documental que debe recopilar todos los actos procesales del juicio, 

entre otros motivos, para efecto de verificar la legalidad de las actuaciones. Ello no demerita la atribución 

que poseen las personas actuarias de dar fe de los hechos acontecidos en la práctica de las diligencias que 

les encomienda la ley, porque sus afirmaciones deben sustentarse en elementos objetivos; de tal suerte tal 

que la razón que levanten, por sí sola, no permitiría constatar que el contenido de la referida cédula fue 

suficiente para que la persona destinataria contara con los elementos necesarios para estar en aptitud de 

acudir a juicio a ejercer su derecho de defensa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 114/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 11 

de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis 

Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. 

Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Tesis y criterio contendiente: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

387/2017, el cual dio origen a la tesis aislada XXVII.2o.2 L (10a.), de título y subtítulo: 

"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. EN ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

AUDIENCIA, AL PRACTICARLO EL ACTUARIO DEBE DEJAR CONSTANCIA O DUPLICADO 

EN AUTOS DE LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 751 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO." publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 

febrero de 2018 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1425, con número de registro digital: 2016193, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 31/2023.  
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2011 (10a.), de rubro: "NOTIFICACIONES PERSONALES 

(PRIMERA O ULTERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBE DEJARSE LA CÉDULA A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 4, 

página 2901, diciembre de 2011, con número de registro digital: 2000018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027704 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/34 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 101, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, QUE ORDENA A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ABSTENERSE DE SANCIONAR, SE ACTUALIZA CUANDO UNA 

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE, PERO DE 

MANERA ESPONTÁNEA, SU DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar si la presentación espontánea y extemporánea de la declaración de situación patrimonial y de 

intereses por parte de una persona servidora pública, da o no lugar a que la autoridad administrativa se 

abstenga de sancionar el incumplimiento del deber de presentarla en tiempo, conforme al artículo 101, 

fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues mientras uno determinó que se 

satisfacían los requisitos previstos en el referido texto legal, el otro estimó que no era así. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la presentación extemporánea y espontánea de la declaración de 

situación patrimonial y de intereses por una persona servidora pública satisface los requisitos previstos en 

el artículo 101, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para que la autoridad 

se abstenga de sancionarla.  

 

Justificación: Del análisis histórico, sistemático y funcional de las normas en materia de responsabilidades 

y de su interpretación jurisprudencial, se sigue que la facultad reglada prevista en el artículo 101, fracción 

II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conforme a la cual la autoridad administrativa 

se abstendrá de sancionar cuando el acto u omisión haya sido corregido o subsanado de manera 

espontánea y los efectos producidos hubiesen desaparecido, encuentra justificación en la necesidad de 

distinguir entre los errores administrativos de personas servidoras públicas que no afectan al Estado y los 

actos de corrupción real en relación con los cuales la autoridad debe orientar sus acciones de prevención y 

sanción. Así, cuando una persona servidora pública omite presentar la declaración de situación patrimonial 

y de intereses dentro del plazo legalmente previsto, comete una falta no grave, que se subsana cuando la 

presenta de manera espontánea, proceder que hace cesar la afectación sufrida por el sistema de control 
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porque la administración ya cuenta con la información requerida para su debida operación, lo que conduce 

a concluir que en este caso se actualiza el supuesto normativo para dejar de sancionarla. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 104/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de septiembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José 

Miguel Álvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 605/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 126/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 104/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2023 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027775 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/21 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESOLUCIONES IRRECURRIBLES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. SON LAS DIRIGIDAS 

DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA A LOGRAR EL CUMPLIMIENTO O LA EJECUCIÓN 

DE LO DECIDIDO EN LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE 

COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1004 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

 

Hechos: En un amparo en revisión, un Tribunal Colegiado de Circuito interpretó el artículo 1004 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, en el sentido de que todas las 

resoluciones emitidas en la etapa de ejecución de sentencia son irrecurribles sin distinción alguna, salvo 

las interlocutorias contra las que procede el recurso de queja; y que para sostener que son recurribles las 

determinaciones tendentes a lograr la ejecución de la sentencia, tendría que realizarse una interpretación 

adicional, lo cual constituye una excepción a la carga de interponer el recurso ordinario, prevista en el 

artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
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En distinto recurso de revisión, otro Tribunal Colegiado de Circuito interpretó el precepto citado, en el 

sentido de que solamente son irrecurribles los autos o resoluciones tendentes directa e inmediatamente a 

lograr la ejecución de la resolución que constituye la cosa juzgada, no así los autos o resoluciones que 

sean diferentes a esa finalidad, lo cual no constituye una interpretación adicional. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México determina que las resoluciones irrecurribles dictadas en ejecución de sentencia a que se 

refiere el artículo 1004 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, son 

aquellas que están dirigidas, de forma directa e inmediata, a lograr el cumplimiento o la ejecución de lo 

decidido en la sentencia definitiva o resolución que constituye cosa juzgada; no así las determinaciones 

que, aunque se dicten en la fase de ejecución de sentencia, no guardan relación alguna con el objetivo de 

lograr esa ejecución, ni los casos de procedimientos que tienen normas específicas sobre la 

impugnabilidad de las resoluciones emitidas en la ejecución de la sentencia; sin que lo anterior constituya 

una interpretación adicional. 

 

Justificación: El alcance del sentido de la norma contenida en el precepto citado no es dable obtenerlo de 

manera satisfactoria a través de la interpretación literal, pero sí mediante la interpretación teleológica y 

sistemática. La teleológica permite la observancia del derecho a ejecutar una sentencia y el derecho de 

impugnación; el primero, porque la finalidad de la norma es la de excluir los obstáculos que tiendan a 

dilatar la materialización de la cosa juzgada con la interposición de recursos; y, el segundo, porque se 

permite el ejercicio del derecho a la impugnación, respecto de las resoluciones que adolezcan de errores o 

perjudiquen a alguna de las partes y que no tiendan a la ejecución de una sentencia, por lo que la ejecución 

en modo alguno se vería obstaculizada con la interposición del recurso correspondiente. Aunado a ello, la 

interpretación sistemática permite advertir los procedimientos a los que es aplicable el artículo 1004 en 

cita, toda vez que existen otros procedimientos que en ejecución de sentencia tienen normas propias de 

impugnación, como por ejemplo, el remate en el juicio hipotecario, en donde el artículo 481.18 de la ley 

procesal civil en cita, prevé que las resoluciones que se dicten en tal procedimiento podrán ser apelables 

en efecto devolutivo. Sin que todo lo anterior implique una interpretación adicional, ya que el alcance del 

citado artículo 1004 no se está adicionando o extendiendo a otros supuestos, sino por el contrario, la 

interpretación está orientada en forma restrictiva, porque respecto de las resoluciones que cumplen con la 

característica de ser emitidas en ejecución de sentencia, se establecen los límites de las que deben 

entenderse como inimpugnables y cuáles sí admiten ser recurridas de acuerdo con lo dispuesto en el 

propio precepto legal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 33/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 13 de septiembre de 2023. Tres 

votos en cuanto al sentido del criterio jurídico, de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la 

Puente y de los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham Sergio Marcos Valdés, quien votó 

en contra de las consideraciones y formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 384/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 206/2021. 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 33/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027715 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/21 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU EMISIÓN, LA PRESUNCIÓN QUE PREVÉ 

EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL ES 

INSUFICIENTE, POR SÍ MISMA, PARA ESTABLECER LA FINALIDAD DE LA POSESIÓN 

DE NARCÓTICOS EN EL HECHO PREVISTO COMO DELITO CONTRA LA SALUD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contrarios al resolver 

con relación al auto de vinculación a proceso, si la presunción establecida en el artículo 195, párrafo 

tercero, del Código Penal Federal era o no suficiente, por sí misma, para establecer la suposición 

razonable de que la posesión de narcóticos tiene como finalidad su comercio en la hipótesis de venta en el 

delito contra la salud.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México determina que al resolver sobre la petición ministerial del auto de vinculación a 

proceso, la presunción prevista en el artículo 195, párrafo tercero, del Código Penal Federal es 

insuficiente, por sí misma, para sustentar la finalidad de la posesión de narcóticos, con relación al delito 

contra la salud previsto en el párrafo primero de ese mismo precepto, por lo que se requiere de otro u otros 

datos de prueba. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 

tesis 87/2016 determinó, tratándose de sentencias definitivas, que de acuerdo con el principio de 

presunción de inocencia y el derecho a la defensa adecuada, la presunción prevista en el párrafo tercero 

del artículo 195 del Código Penal Federal constituye sólo un indicio para acreditar el hecho desconocido, 

esto es, que la posesión de un narcótico en cantidad igual o mayor a la que resulte de multiplicar por mil 

las cantidades que prevé el artículo 479 de la Ley General de Salud, tiene como finalidad realizar alguna 

de las conductas previstas en el artículo 194 del mismo código.  

Por otro lado, los requisitos de fondo para emitir un auto de vinculación a proceso, conforme a los 

artículos 19 de la Constitución General y 316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, son que los 

datos de prueba establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista la 

probabilidad de que el imputado intervino en su comisión. Tanto lo relativo al hecho punible como a la 

propia intervención deben justificarse en un estándar probatorio a nivel de suposición razonable. Por 

imperativo constitucional y legal, la carga de la prueba en el sistema penal acusatorio le corresponde al 

Ministerio Público, por lo que al solicitar la vinculación a proceso deberá exponer ante el Juez de Control, 

en la audiencia inicial, los contenidos de los medios de convicción aún no desahogados 

jurisdiccionalmente para establecer razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable 

intervención del imputado. En el ejercicio de ponderación de los datos de prueba referidos por el 

Ministerio Público, el juzgador deberá exponer las razones y fundamentos que lo lleven a considerarlos 
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idóneos y pertinentes, con base en las reglas de la lógica, para tener por establecido el hecho considerado 

como delito. Entonces, dado que la presunción simple prevista en el párrafo tercero del artículo 195 del 

Código Penal Federal constituye un mero indicio, no es factible que al resolver sobre el auto de 

vinculación a proceso el Juez de Control estime suficiente ese enunciado normativo para establecer a nivel 

de suposición razonable tal finalidad, pues se incurriría en violación al principio de presunción de 

inocencia en su vertiente probatoria, dado que se estaría relevando al agente del Ministerio Público de la 

carga de aportar datos suficientes, idóneos y pertinentes para tener por establecida la existencia del hecho 

considerado como delito, esto es, deben aportarse, además, otros datos de prueba para llegar a una 

conclusión razonable, pues de lo contrario podrían adquirir valor procesal aserciones empíricamente 

falsas, sin posibilidad de alegar en contra, lo cual iría en detrimento del derecho a la defensa adecuada y al 

principio de presunción de inocencia.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 72/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 28 de septiembre de 2023. Tres 

votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Laura Olivia Sánchez Aguirre.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 76/2020, el 

cual dio origen a la tesis aislada XXIII.1o.2 P (10a.), de rubro: “AUTO DE VINCULACIÓN A 

PROCESO. PARA SU DICTADO POR EL HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO 

CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESIÓN DE NARCÓTICO, PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 195, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO SE REQUIERE LA 

COMPROBACIÓN PLENA DEL ELEMENTO SUBJETIVO DEL ILÍCITO.”, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de enero de 2022 a las 10:08 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 9, Tomo IV, enero de 2022, página 2963, 

con número de registro digital: 2023978, y  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

penal 10/2023. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 87/2016 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo I, agosto 2017, página 

325, con número de registro digital: 27257. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 72/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027711 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.3o.A. J/4 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO INDEBIDO DEL JUEZ 

DE DISTRITO SOBRE SU EXISTENCIA, ES UN ASPECTO QUE DEBE SER SUBSANADO, DE 

OFICIO, POR EL TRIBUNAL REVISOR. 

 

Hechos: El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto por el solo hecho de que la 

autoridad responsable, al rendir su informe justificado, negó el acto reclamado, sin prueba en contrario 

ofrecida por la parte quejosa, en términos del artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada 

(correlativo del diverso 63, fracción IV, de la vigente). 

 

Criterio jurídico: Este órgano jurisdiccional determina que el estudio indebido de los actos reclamados por 

el Juez de Distrito debe ser subsanado de oficio por el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la 

revisión, cuando advierta que la metodología utilizada por dicho juzgador fue incorrecta. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de las tesis de jurisprudencia P./J. 3/95 y 2a./J. 58/99 y aislada 2a. 

CXLVII/2007, del Pleno y de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

respectivamente, se advierte que la fijación y estudio correctos de los actos reclamados por el Juez de 

Distrito en la sentencia recurrida en revisión, así como su pronunciamiento sobre la existencia de los 

reclamos, constituyen aspectos fundamentales que deben ser controlados de oficio por el tribunal revisor, 

aunque no existan agravios al respecto; esto, porque dichos elementos son trascendentes, a grado tal que 

determinan tanto el apropiado contenido de la sentencia como la congruencia del fallo con la litis 

constitucional. Por tanto, si el Juez de Distrito, al pronunciarse sobre la existencia de los actos reclamados 

en el amparo indirecto, realiza un estudio indebido –tomando como ciertos actos que en realidad no lo son 

o viceversa– lo que en ocasiones ocurre por valorar en su literalidad el contenido de los informes 

justificados (cuando una valoración lógica y crítica del contexto podría llevar a resultados diversos), 

dichas consideraciones deben ser analizadas y, cuando sean erróneas, corregidas y subsanadas por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, en sustitución del Juez de amparo, al no ser dable el reenvío, lo cual 

persigue el objetivo de evitar fallos incongruentes. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 112/2011. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales 

Guerrero. Secretario: Enrique Orozco Moles. 

 

Amparo en revisión 154/2020. Brandon Díaz Hernández. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Amparo en revisión 387/2022. Secretario de Salud Federal y otro. 29 de septiembre de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Amparo en revisión 534/2022. Secretario de Salud y otro. 10 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 
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Amparo en revisión 439/2022. 8 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés 

Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 3/95, 2a./J. 58/99 y aislada 2a. CXLVII/2007, de rubros: "ACTO 

RECLAMADO. LA OMISIÓN O EL INDEBIDO ESTUDIO DE SU INCONSTITUCIONALIDAD A 

LA LUZ DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, PUEDE SER SUBSANADA POR EL TRIBUNAL 

REVISOR.", "ACTOS RECLAMADOS. LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO EN LA SENTENCIA 

RECURRIDA DEBE SER REPARADA POR EL TRIBUNAL REVISOR, A PESAR DE QUE SOBRE 

EL PARTICULAR NO SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO ALGUNO EN LA REVISIÓN." y "ACTO 

RECLAMADO. LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO DE PRONUNCIARSE SOBRE SU 

EXISTENCIA, DEBE REPARARLA OFICIOSAMENTE EL TRIBUNAL REVISOR." citadas, aparecen 

publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 86-2, febrero de 

1995, página 10; en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio 

de 1999, página 35 y XXVI, octubre de 2007, página 439, con números de registro digital: 205393, 

193759 y 171254, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027717 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.3o.A. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA DE 

AMPARO. REQUISITOS FORMALES Y MATERIALES QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SU 

EXISTENCIA. 

 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto, el Juez de Distrito requirente argumentó carecer de competencia 

legal por razón de territorio para conocer del asunto, mientras que el Juez de Distrito requerido no la 

aceptó, al considerar que conforme a su naturaleza jurídica el acto reclamado no requiere de ejecución 

material. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para determinar la existencia del 

conflicto competencial, se deben analizar los requisitos formales (presupuestos necesarios y esenciales) y 

materiales (relativos al fondo de lo que se resolverá) previstos en la Ley de Amparo y en la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la Ley de Amparo y la jurisprudencia del Máximo Tribunal del País han 

fijado criterios para que se analice la existencia de un conflicto competencial; de ahí que concurran 

requisitos formales y materiales para que quede debidamente entablado y, reunidos, pueda válidamente un 

Tribunal Colegiado de Circuito pronunciarse al respecto. Los requisitos formales son presupuestos 

necesarios y esenciales para que aquél se produzca, previstos en el artículo 48 de la ley citada, y se 

satisfacen cuando: 1. El órgano requirente hace la declaratoria correspondiente y remite al que, a su 
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consideración, sea competente; 2. El requerido manifiesta no aceptar la competencia planteada y devuelve 

los autos al requirente; y, 3. Este último insiste en la incompetencia propuesta. Por otro lado, los requisitos 

materiales para su existencia se refieren al fondo de lo que se resolverá, por tanto, para analizar si se 

satisfacen, primero debe verificarse que el conflicto verse sobre la misma instancia, de tal forma que 

ambos órganos jurisdiccionales se nieguen a conocer de un mismo expediente y no de instancias diversas; 

posteriormente, se debe atender a la materia o territorio –conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y a los Acuerdos Generales del Consejo de la Judicatura Federal–, pues es importante que 

aun cuando se colmen los requisitos formales, los órganos deben pronunciarse de manera expresa y 

coincidente sobre la materia –según la naturaleza del acto, podrá ser civil, penal, laboral, administrativa 

genérica o especializada en telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica– o el territorio –

atendiendo a la ejecución del acto, en cualquier Distrito de los 32 Circuitos–. Por lo que, de no colmarse 

dichos requisitos, el conflicto competencial será inexistente. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 8/2021. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca y el Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 30 de septiembre de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Conflicto competencial 10/2022. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca y el Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México. 26 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Conflicto competencial 25/2022. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez y el Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl. 9 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo 

Luna Baraibar. Secretario: Héctor Alonso García Cruz. 

 

Conflicto competencial 27/2022. Suscitado entre el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez y el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México. 9 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: David 

Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Conflicto competencial 30/2022. Suscitado entre el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y 

de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca y el Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 9 de noviembre de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027720 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 184/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

RESOLVERLA SE LIMITA A AQUELLOS CASOS EN QUE LOS CRITERIOS 

CONTENDIENTES HUBIESEN SIDO EMITIDOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS QUE 

PERTENECEN A REGIONES DISTINTAS. 

 

Hechos: Se denunció la posible contradicción entre el criterio emitido por un Tribunal Colegiado de 

Circuito que pertenece a la región Centro-Sur y los adoptados por otros cinco Tribunales Colegiados de 

Circuito, dos de ellos pertenecientes a la misma región y los otros tres a la región Centro-Norte. 

 

Criterio jurídico: Cuando se denuncia una posible contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados 

de Circuito, algunos de los cuales pertenecen a la misma región y otros a una región distinta, la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se limita a resolver la contradicción que pudiera 

existir entre los criterios emitidos por los tribunales que pertenecen a regiones distintas. 

 

Justificación: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 

Política del País; 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y el punto tercero, en relación con el punto segundo, fracción V, del Acuerdo 

General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 

resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, la competencia de la Suprema Corte para resolver contradicciones de criterios entre Tribunales 

Colegiados de Circuito se encuentra limitada a aquellos casos en los que los tribunales pertenezcan a 

distintas regiones. 

Por lo tanto, cuando en una misma denuncia se plantea la posible contradicción de criterios entre 

Tribunales Colegiados de Circuito que pertenecen a la misma región, así como entre Tribunales 

Colegiados que pertenecen a distintas regiones, la competencia de la Suprema Corte se limita a resolver 

estas últimas. 

Ello, pues la resolución de las contradicciones de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito que 

pertenecen a la misma región corresponde al respectivo Pleno Regional, como lo disponen los artículos 

107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política del País; 226, fracción III, de la Ley de 

Amparo y 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 69/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de agosto de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y de los Ministros Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Ministro Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Eduardo Román 

González. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 217/2022. 

 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 941/2021. 

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 648/2021. 

 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 208/2021. 

 

Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 190/2019. 

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 

534/2021. 

 

Tesis de jurisprudencia 184/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Nota: El Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 

conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 

Colegiados de Circuito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 

de febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 22, Tomo IV, febrero de 2023, página 3837, con número de registro digital: 5842. 

 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 217/2022, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis XVII.2o.C.T.1 C (11a.), de 

rubro: "PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. RESULTA DE APLICACIÓN 

ATENUADA CUANDO ESTÁN INVOLUCRADAS ACTUACIONES QUE AFECTAN DERECHOS 

HUMANOS –EMBARGO DEL SALARIO DE UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO–.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo V, septiembre 

de 2023, página 5664, con número de registro digital: 2027124. 

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 534/2021, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito, derivó la tesis VII.2o.C.5 K (11a.), de rubro: "PRECEDENTES 

JUDICIALES OBLIGATORIOS. PARA DETERMINAR SU APLICABILIDAD EN EL CASO 

CONCRETO, ES NECESARIO QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ANALICE SU RATIO 

DECIDENDI.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de febrero de 2022 a 

las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, Tomo 

III, febrero de 2022, página 2606, con número de registro digital: 2024187. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027740 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/38 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. NO LA TIENE LA SUBDIRECTORA DE JUICIOS DE AMPARO DE 

INGRESOS COORDINADOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SUBPROCURADORA 

DE LO CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CUANDO 

SE RECLAMEN LAS SENTENCIAS QUE RESUELVEN SOBRE UN ACUERDO DE 

CARÁCTER GENERAL POR EL QUE SE OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES PARA EL PAGO 

DEL IMPUESTO PREDIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito examinaron la legitimación de la subdirectora de Juicios 

de Amparo de Ingresos Coordinados, en suplencia por ausencia de la subprocuradora de lo Contencioso de 

la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, en representación de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, para interponer el recurso de revisión contra la sentencia de amparo indirecto que concedió la 

protección constitucional respecto del Acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales 

para el pago del impuesto predial; sin embargo, arribaron a conclusiones distintas, pues mientras uno 

consideró que la autoridad señalada tenía legitimación para tal efecto, el otro determinó que carecía de 

dicho presupuesto procesal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, establece que la subdirectora de Juicios de Amparo de Ingresos Coordinados no 

cuenta con legitimación para interponer el recurso de revisión contra una sentencia de amparo indirecto 

que resuelve sobre el Acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del 

impuesto predial. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o., 7o., primer párrafo, fracción II, inciso c), 

numeral 2, 19, fracción V y último párrafo, así como 94, fracciones II, III, XI y XIII, del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, para el despacho y 

resolución de los asuntos de su competencia, las personas servidoras públicas de la administración pública 

centralizada, entre ellas las de las subprocuradurías, serán suplidas en sus ausencias temporales, por las 

personas servidoras públicas de jerarquía inmediata inferior que de ellas y ellos dependan, en los asuntos 

de su respectiva competencia, esto es, la normativa prevé dos requisitos para que opere la suplencia por 

ausencia temporal: el primero, relativo a que se trate de las personas servidoras públicas de jerarquía 

inmediata inferior a la que será suplida, y la segunda, que se trate de asuntos de la competencia del 

servidor público suplente. 

Acorde con el Manual Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, número MA-29/160821-D-SEAFIN-02/010119, la subdirectora de Juicios de Amparo de 

Ingresos Coordinados, es la persona servidora pública de jerarquía inmediata inferior a la que será suplida 

(subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México), por lo que podría 

estimarse que se cumple con el primer requisito mencionado; sin embargo, lo cierto es que no se satisface 

el segundo de ellos, en tanto que no se trata de asuntos que son competencia de la mencionada 

Subdirección de Juicios de Amparo de Ingresos Coordinados, puesto que no se le arrogó el conocimiento 

de asuntos relacionados con juicios de amparo en los que se controvierta la constitucionalidad de un 
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acuerdo de carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial, 

especialmente cuando dicha contribución es de carácter local, por lo tanto, dicha subdirectora no cuenta 

con legitimación para interponer el recurso de revisión contra una sentencia de amparo indirecto cuyo acto 

reclamado sea el acuerdo citado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 126/2023. Entre los sustentados por el Séptimo y el Vigésimo Primer 

Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de agosto de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado 

(ponente) y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: 

Ivann Alvarez Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión RA. 296/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión RA. 413/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 126/2023, resuelta por 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027718 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/50 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO POR ACUMULACIÓN DE JUICIOS. NO SE CONFIGURA ENTRE LAS 

PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO DE TABASCO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas opuestas al determinar 

si era posible que surgiera un conflicto motivado por la acumulación de juicios entre las personas 

juzgadoras que conformaban el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 

Tabasco, pues mientras un órgano colegiado consideró que era inexistente el conflicto competencial, 

porque si bien dicho tribunal laboral se integraba por varias personas juzgadoras autónomas en sus 

decisiones, constituía un solo órgano y, como tal, no era posible que se suscitaran conflictos 

competenciales entre sus miembros mientras conservara esa organización administrativa; en cambio, el 

otro contendiente determinó que era existente el conflicto por acumulación, puesto que las personas 
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juzgadoras discrepaban en torno a la procedencia de esa figura procesal en los juicios a su cargo; en 

consecuencia, determinó a quién correspondía conocer de los juicios laborales materia de acumulación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que no es jurídicamente posible que surjan conflictos competenciales entre 

las diversas personas juzgadoras que integran el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el 

Estado de Tabasco, en tanto poseen idéntica competencia, y si bien opera la figura de la acumulación 

respecto de los juicios a su cargo, ello no implica que puedan suscitarse conflictos a propósito de la 

procedencia de esa figura, porque la determinación que se adopte al respecto eventualmente sólo puede ser 

controvertida por las partes en el momento procesal oportuno. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 123, apartado A, fracciones XX y XXXI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 527 y 698 de la Ley Federal del 

Trabajo, así como 61, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y quinto 

quinquies, fracción IX y quinto sexies, fracción VI, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 

Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, adicionados 

mediante el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona 

diversas disposiciones en relación con la implementación de la reforma en materia de Justicia Laboral, en 

el Estado de Tabasco existe un único Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, cuyos integrantes 

comparten idéntica competencia legal; luego, no es jurídicamente posible que surjan conflictos de 

naturaleza competencial entre las diversas personas juzgadoras que integran dicho órgano, porque para 

ello sería necesario que contaran con atribuciones jurisdiccionales diversas. Ahora bien, aunque poseen la 

misma competencia legal y se encuentran adscritas a un mismo órgano jurisdiccional, al emitir sus 

determinaciones actúan de forma independiente, de suerte que respecto de los juicios a su cargo opera la 

acumulación prevista en el Título Catorce, "Derecho Procesal del Trabajo", Capítulo X, "De la 

Acumulación", de la Ley Federal del Trabajo, cuyo objetivo radica en que la misma persona juzgadora 

resuelva aquellos juicios que satisfagan los requisitos dispuestos en su artículo 766, con el propósito de 

evitar sentencias contradictorias; empero, el hecho de que opere esta figura no conlleva que puedan 

suscitarse conflictos de esa naturaleza entre dichas personas juzgadoras, independientemente de que 

formen un mismo órgano u órganos diferenciados, en tanto que el artículo 770, segundo párrafo, de la Ley 

Federal del Trabajo, en relación con la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 2a./J. 118/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN 

MATERIA LABORAL. LA JUNTA, AL ADVERTIR QUE SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS DE PROCEDENCIA QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUEDE 

DECRETARLA DE OFICIO, SIN NECESIDAD DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE PREVIO Y 

ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO.", establecen expresamente cuál es la autoridad legalmente 

competente para analizar la acumulación, ya sea de oficio o a instancia de parte, decisión que no es 

legalmente susceptible de controvertirse por otras personas juzgadoras; máxime que, en su caso, serían las 

partes quienes podrían controvertir dicha determinación en el momento procesal oportuno de considerar 

que les depara perjuicio. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 123/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito. 18 de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa 

María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 
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Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 28/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto de acumulación 2/2023.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 118/2018 (10a.), citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, noviembre de 2018, Tomo II, página 953, con número 

de registro digital: 2018484. 
 

El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 

disposiciones en relación con la implementación de la reforma en materia de Justicia Laboral citado, 

aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo III, 

noviembre de 2020, página 2312, con número de registro digital: 5536. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027751 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VI.1o.T. J/3 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PROGRAMAS IMSS-SOLIDARIDAD E IMSS-OPORTUNIDADES. LA CAPACITACIÓN 

VOLUNTARIA DE PARTERAS Y PARTEROS RURALES EN BENEFICIO DE ZONAS DE 

ESTA ÍNDOLE Y URBANAS MARGINADAS, NO CONSTITUYE UN VÍNCULO LABORAL 

ENTRE ÉSTOS Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
 

Hechos: Una persona ostentando la categoría de partera, demandó del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) el reconocimiento de la relación de trabajo, antigüedad y pago de jubilación, argumentando 

que dicho organismo la capacitó para atender el embarazo, parto y puerperio en su propia familia y 

localidad; el demandado negó el nexo laboral y la Junta absolvió de la acción. Contra esa determinación la 

parte actora promovió juicio de amparo directo. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las parteras y los parteros rurales que 

voluntariamente participan dentro de sus comunidades y son seleccionados por éstas para ser capacitados 

médicamente en los programas IMSS-Solidaridad o IMSS-Oportunidades a fin de atender el embarazo, 

parto y puerperio dentro de su propia localidad y familia, no tienen un vínculo laboral con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 
 

Justificación: Conforme a las reglas de operación de los referidos programas contenidos en los acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002 y 8 de marzo de 2005, 

respectivamente, aquéllos constituyen un apoyo consistente en servicios médicos preventivos y curativos 

de tipo comunitario, destinados a proporcionar a la población de zonas rurales y urbanas marginadas un 

servicio de salud integral, oportuno y de calidad a los que no tienen acceso y que tienden a mejorar las 

condiciones de salud de esos sectores de la sociedad, lo cual se cumple mediante la participación 
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voluntaria de la población, cuyo sustento reside en disminuir el índice de mortalidad ante la lejanía de 

dicho servicio, cuya capacitación se basa en el conocimiento empírico, usos, costumbres y recursos 

terapéuticos derivados de la medicina tradicional de mujeres y hombres que cuentan con conocimientos, 

habilidades y destrezas para la atención del embarazo, parto y puerperio, identificados como parteras y 

parteros rurales, en personas que por su participación voluntaria son seleccionadas por sus comunidades, 

que son capacitadas para promover estas acciones en su propia localidad y familia. De ahí que no puede 

existir un vínculo laboral entre ellos y el Instituto Mexicano del Seguro Social derivado de la capacitación 

médica recibida de los programas IMSS-Solidaridad o IMSS-Oportunidades aludidos ya que, por una 

parte, los beneficiarios directos de las actividades desempeñadas por aquéllos son los miembros de los 

sectores de la población mencionados que carecen de acceso regular a los servicios de salud, porque no 

pertenecen a los regímenes de seguridad social del organismo asegurador y, además, dichas actividades las 

realizan libre e independientemente, sin que se encuentren sujetos a supervisión ni horario alguno, de 

suerte que no se generan los elementos que integran la relación de trabajo. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 459/2018. María Virginia Peña Vera. 29 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Secretario: José Alejandro Rosales Domínguez. 
 

Amparo directo 592/2018. Natividad Díaz González. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Diana Berenice Gil Pérez. 
 

Amparo directo 145/2022. Esperanza Celiseo Hernández. 30 de junio de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Paulina Gallegos Martínez. 
 

Amparo directo 144/2022. Guadalupe Vargas Solano. 4 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Miguel Mendoza Montes. Secretario: Salvador Morales Moreno. 
 

Amparo directo 376/2023. Judith Elena Sánchez Vázquez. 18 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secretaria: Dolores Rosalía Peña Martínez. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027736 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 76/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUBILACIÓN DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS. LA CLÁUSULA TERCERA DEL 

CONVENIO CELEBRADO EL 30 DE OCTUBRE DE 1991, ENTRE FERROCARRILES 

NACIONALES DE MÉXICO Y EL SINDICATO QUE AGRUPA A SUS TRABAJADORES, QUE 

DISTINGUE EL NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PARA TENER ACCESO A 

AQUÉLLA, TRATÁNDOSE DE MUJERES (20) Y HOMBRES (25), NO VIOLA EL PRINCIPIO 

DE IGUALDAD [APLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 140/2019 (10a.)]. 

 

Hechos: Un extrabajador varón de Ferrocarriles Nacionales de México promovió demanda de amparo 

directo contra el laudo emitido por una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje que 
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consideró que la condición de jubilación para los hombres, conforme al convenio citado, que difiere de la 

establecida para las mujeres, no constituye una actuación discriminatoria, ello de conformidad con lo 

establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 

140/2019 (10a.), en la que determinó, en una diferenciación similar, que dicha distinción no viola el 

principio de igualdad, en tanto los derechos de ambos géneros no deben equipararse en su totalidad. El 

Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del amparo reiteró que en el caso es aplicable la mencionada 

jurisprudencia, y si bien reconoció que dicho criterio jurisprudencial versa sobre disposiciones normativas 

burocráticas, ello no era impedimento para considerar que aquella regla debía imperar de igual modo 

tratándose de relaciones contractuales colectivas entre particulares, ya que tales consideraciones no violan 

el principio de igualdad y no discriminación. Inconforme la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la cláusula 

tercera del convenio de 30 de octubre de 1991, celebrado entre Ferrocarriles Nacionales de México y el 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, al establecer que a los trabajadores 

que resulten afectados con motivo de las supresiones de puestos planteados en las condiciones 

establecidas en la cláusula segunda, y que a la fecha de la supresión cuenten con 25 años, para los varones, 

y 20 años, para las mujeres, de servicios efectivos, les será concedido el beneficio de su jubilación en los 

términos estipulados en el pacto colectivo de trabajo, no viola el principio de igualdad. 

 

Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para que las diferencias 

normativas puedan considerarse apegadas al principio de igualdad es indispensable que exista una 

justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, 

cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y los efectos de la medida considerada, 

debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida. 

A partir de ello, al resolver la contradicción de tesis 128/2019, esta Segunda Sala estableció que la 

diferencia de trato en materia de jubilaciones entre mujeres y hombres respecto de edad y/o años de 

servicios, resulta racional, en tanto constituye un reconocimiento a la función que las mujeres desempeñan 

dentro de nuestra sociedad, ya que las circunstancias sociales y familiares que las han rodeado en el 

transcurso de los años han conducido a implementar diversas medidas, tanto contractuales como 

legislativas, a fin de lograr un mayor equilibrio entre hombres y mujeres en el desarrollo de las actividades 

laborales (acciones afirmativas). En ese orden de ideas, reconocer y garantizar que las trabajadoras gocen 

de la jubilación con anterioridad a los hombres, resulta acorde a las diferencias biológicas y físicas que 

corresponden a cada uno. En ese tenor, toda vez que la cláusula tercera del convenio citado prevé una 

prestación jubilatoria con requisitos de acceso diferenciados para hombres y mujeres, es de concluirse que 

dicha distinción se encuentra plenamente justificada a partir de los motivos antes señalados, por lo que 

cobra plena aplicación la jurisprudencia 2a./J. 140/2019 (10a.) y, en ese sentido, la norma señalada no es 

contraria al principio de igualdad. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1480/2023. César Arturo Covarrubias López. 6 de septiembre de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Hidalgo 

Victoria Pérez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 140/2019 (10a.), de rubro: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS 

LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS 

DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE 

MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE 

ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN 

CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, 
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APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 

10:19 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, 

noviembre de 2019, página 607, con número de registro digital: 2020994. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 128/2019 citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas, y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, noviembre de 2019, 

página 543, con número de registro digital: 29133. 

 

Tesis de jurisprudencia 76/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027745 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/37 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). LAS OTORGADAS CON ANTERIORIDAD AL 

INICIO DE LA VIGENCIA DEL DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y 

ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 

MÍNIMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 

2016, DEBEN CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al determinar sobre el monto máximo de 

pensiones jubilatorias otorgadas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) con anterioridad al inicio de vigencia del decreto en materia de desindexación del salario 

mínimo, y partiendo de la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la contradicción de tesis 200/2020, arribaron a conclusiones distintas en relación con el alcance 

de lo resuelto por ese Alto Tribunal, pues mientras un órgano jurisdiccional negó la protección 

constitucional al estimar que no se actualizaba la salvedad establecida en la referida ejecutoria, puesto que 

desde la instancia administrativa el instituto no había estado de acuerdo con las pretensiones del actor; el 

otro concedió el amparo al considerar que si la pensión se había otorgado con anterioridad al inicio de la 

vigencia de la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, se estaba en 

presencia de derechos adquiridos, lo cual se contemplaba como excepción a la regla general en la aludida 

ejecutoria. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, establece que la excepción de aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 30/2021 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se refiere a la fecha de 

obtención de la pensión, de modo que el hecho de que una pensión se haya otorgado con base en las 

disposiciones previas a la entrada en vigor del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, 

no constituye una excepción a la regla consistente en que a partir de dicha vigencia se les aplique al monto 

máximo la Unidad de Medida y Actualización (UMA) y, por ende, el monto máximo de pensiones 

obtenidas con anterioridad al inicio de vigencia del decreto referido, deberá calcularse conforme a la 

Unidad de Medida y Actualización.  

 

Justificación: Como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tanto en 

el caso de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, abrogada 

como del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del 

Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del referido instituto vigente, el 

monto máximo de la pensión jubilatoria debe cuantificarse con base a la Unidad de Medida y 

Actualización, ello con independencia de que el derecho pensionario se hubiese obtenido con anterioridad 

al inicio de vigencia del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo; y la única excepción se encuentra referida a aquellos asegurados que con posterioridad a la 

reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, se les hubiere otorgado una 

pensión jubilatoria calculada con base en el monto máximo de diez veces el salario mínimo, ya sea porque 

así lo determinó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o como 

consecuencia de una sentencia ejecutoria que así lo haya determinado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 67/2023. Entre los sustentados por el Sexto y el Vigésimo Primer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de agosto de 2023. Mayoría de dos 

votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: 

Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 

Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 344/2022, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 531/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 30/2021 (10a.), de rubro: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO 

MÁXIMO PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA Y EN EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 

DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, DEBE CUANTIFICARSE CON 

BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL 

SALARIO MÍNIMO." y la sentencia relativa a la contradicción de tesis 200/2020 citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo IV, junio de 2021, 

páginas 3604 y 3558, con números de registro digital: 2023299 y 29883, respectivamente. 
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 67/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027710 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 78/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCESIBILIDAD EN LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD. PARA QUE EXISTAN 

CONDICIONES DE INCLUSIÓN E IGUALDAD, NO BASTA CON EVITAR QUE SE NIEGUE 

EL ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SINO QUE LA AUTORIDAD DEBE 

LLEVAR A CABO ACCIONES CONCRETAS EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD QUE 

GARANTICEN EL USO DE TODO EL SISTEMA DE MOVILIDAD EN IGUALDAD DE 

CONDICIONES CON EL RESTO DE LAS PERSONAS USUARIAS. 

 

Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto, en el 

cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su obligación de 

garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en el Metro de la 

Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

del amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para que la 

movilidad se dé en condiciones de inclusión e igualdad, no basta con evitar que se niegue el acceso a las 

personas con discapacidad, sino que la autoridad debe llevar a cabo acciones concretas en materia de 

accesibilidad que garanticen que las personas con discapacidad pueden hacer uso de todo el sistema de 

movilidad en igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias. 

 

Justificación: La obligación de las autoridades no se agota en una obligación de "no hacer", sino que 

implica llevar a cabo acciones concretas que garanticen que todas las personas pueden hacer uso, en 

igualdad de condiciones, de todo el sistema de movilidad. Cabe recordar que esta Suprema Corte sostiene 

una visión de la igualdad que incluye la igualdad material o sustantiva, lo cual implica atender las 

necesidades específicas de un grupo o persona, que evitan que pueda gozar de un derecho, acceder a un 

servicio, etcétera, como se sostiene en la tesis 2a. XLVIII/2020 (10a.), de rubro: "DERECHO A LA 

IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN CUANDO 

DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.". Así, un prerrequisito para el acceso al transporte es que no sólo el 

transporte en sí mismo sea accesible, sino que lo sea también la infraestructura mediante la cual los 

usuarios tienen que acceder a ese medio de transporte. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez. 17 de 

mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 

 

Nota: La tesis aislada 2a. XLVIII/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1134, con número de 

registro digital: 2022401. 

 

Tesis de jurisprudencia 78/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 1 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. La sentencia de la cual deriva se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas 

y, por ende, las consideraciones que contiene la resolución, aprobadas por 4 votos o más, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del 

día hábil siguiente, 21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027744 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 63/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, QUE CONDICIONA EL DERECHO DE LA PERSONA CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE A RECIBIRLA A QUE EL FALLECIMIENTO DE LA PERSONA 

TRABAJADORA O PENSIONADA HAYA SUCEDIDO DESPUÉS DE SEIS MESES DE QUE 

CONTRAJERON MATRIMONIO, EXCEPTO CUANDO SE COMPRUEBE QUE TUVIERON 

HIJOS EN COMÚN, ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS A LA IGUALDAD JURÍDICA, A 

LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Hechos: Una persona solicitó el otorgamiento de una pensión de viudez como consecuencia de la muerte 

de su cónyuge, prestación que le fue negada al no haberse acreditado el requisito previsto en el artículo 

132, fracción I, de la Ley del Seguro Social, esto es, que el matrimonio haya durado seis meses antes del 

fallecimiento de la persona trabajadora o pensionada. Inconforme con esa determinación, la solicitante 

promovió juicio de amparo indirecto contra la fracción I y el último párrafo del precepto citado; el Juez de 

Distrito dictó sentencia en la que desestimó las causas de improcedencia que se hicieron valer y concedió 

el amparo solicitado por considerar que el precepto impugnado es contrario a los derechos fundamentales 

a la igualdad jurídica, a la no discriminación y a la seguridad social. Contra dicha resolución el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos interpuso recurso de revisión y la parte quejosa hizo 

valer revisión adhesiva. El Tribunal Colegiado de Circuito reservó competencia a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para conocer del medio de defensa interpuesto por el Ejecutivo Federal. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el requisito 

previsto en el artículo 132, fracción I y último párrafo, de la Ley del Seguro Social, relativo a que el 

matrimonio dure seis meses previo a la muerte de la persona trabajadora o pensionada para el 

otorgamiento de la pensión de viudez, a excepción de que quien la solicite acredite haber tenido hijos con 

aquélla, es inconstitucional, porque injustificadamente restringe los derechos a la igualdad jurídica, a la no 

discriminación y a la seguridad social. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de 

la Constitución Federal se traduce en una garantía en favor de las personas trabajadoras cuyo objeto es 

protegerlas ante la contingencia de su muerte, lo que necesariamente implica la protección de su familia en 

caso de fallecimiento. Por su parte el artículo 132, fracción I y último párrafo, de la Ley del Seguro Social, 

condiciona la procedencia de la pensión de viudez a que la muerte de la persona trabajadora o pensionada 

no ocurra dentro del periodo de seis meses posterior a la celebración del matrimonio, limitante que no será 

aplicable cuando al morir la persona trabajadora o pensionada, la persona cónyuge supérstite compruebe 

haber tenido hijos con aquélla. Lo anterior es inconstitucional toda vez que el legislador no señaló en la 

exposición de motivos justificación alguna del porqué el trato diferente otorgado a la persona cónyuge 

supérstite, en el caso de lo previsto en el artículo 132 aludido, ni ello se aprecia del propio contexto de la 

ley, por lo que debe estimarse que tal exclusión resulta injustificada y, por ende, violatoria de los derechos 

fundamentales a la igualdad jurídica, a la no discriminación y a la seguridad social previstos en la propia 

Constitución Federal. 

 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 470/2023. Alma Sánchez Rodríguez. 4 de octubre de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Luis María 

Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarias: Lizbeth 

Berenice Montealegre Ramírez y Jimena Sofía Viveros Álvarez. 
 

Tesis de jurisprudencia 63/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027766 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: IX.P. J/5 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. ALCANCES DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

CONTRA SU IMPOSICIÓN, EN APLICACIÓN DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD 

ORDENADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO 

GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO VS. MÉXICO. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo rechazó la aplicación del test de proporcionalidad 

mandatado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y otro Vs. 
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México, al considerar que no es factible realizar un control de convencionalidad ex officio sobre la prisión 

preventiva oficiosa, ya que de conformidad con la contradicción de tesis 293/2011, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se trata de una restricción de rango constitucional que prevalece 

sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para acatar la aplicación del test de 

proporcionalidad en esta modalidad de la prisión preventiva, el Juez de Control debe ordenar 

oficiosamente el debate entre las partes respecto de cada uno de sus elementos y, con base en ello, ejercer 

su arbitrio para resolver de manera fundada y motivada la determinación que corresponda. 

 

Justificación: La expresión "el Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente" inserta en el artículo 19, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretada a través de los 

principios conforme y pro persona, conduce a la conclusión de que la prisión preventiva en su modalidad 

oficiosa exige la adopción del test de proporcionalidad; de ahí que en el caso de los ilícitos previstos en 

dicho precepto, la autoridad jurisdiccional debe actuar "oficiosamente", es decir, sin petición de parte, para 

someter a control horizontal la imposición de la medida cautelar y, cerrado el debate, ejercer su arbitrio 

para razonar el cumplimiento del test de proporcionalidad (fin legítimo, necesidad, idoneidad y estricta 

proporcionalidad), hecho lo cual, con libertad de jurisdicción, de manera fundada y motivada, habrá de 

resolver lo que conforme a derecho proceda. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 96, con número de 

registro digital: 24985. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027713 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: III.2o.P. J/2 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ASEGURAMIENTO O INMOVILIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL DE BIENES INMUEBLES 

EN UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA ORDEN RELATIVA DEBE SER AUTORIZADA 

POR UN JUEZ DE CONTROL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO CATORCE, 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN RELACIÓN CON LOS ALCANCES DE LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014). 
 

Hechos: En una carpeta de investigación, con motivo de diversas denuncias presentadas contra el quejoso, el 

Ministerio Público decretó el aseguramiento de un inmueble de su propiedad por haberse utilizado posiblemente 

como instrumento del delito y ordenó su inmovilización registral y catastral, con fundamento en los artículos 16 y 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 229 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; sin embargo, dicho aseguramiento no se sujetó a la autorización previa de un Juez de Control. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en una carpeta de investigación el 

agente del Ministerio Público ordena asegurar o inmovilizar registral y catastralmente un bien inmueble, al 

margen de si es instrumento, objeto o producto del delito o pudiera contener huellas o una posible relación con los 

delitos investigados, o constituya un acto de molestia y no privativo de derechos, debe solicitar la autorización de 

un Juez de Control, sin que sea legal que pretenda justificar su actuar unilateral en la atribución que le confieren 

los artículos 21 de la Constitución General y 229 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

Justificación: De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 229, 230, 233 y 252 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 16, párrafo catorce, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos –que introdujo la figura de los Jueces de Control–, se advierte que éstos 

tienen como función primordial autorizar las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 

técnicas de investigación que requieran control judicial, pues del artículo 229 citado se desprende que los 

instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener 

relación con éste, serán asegurados durante el desarrollo de la investigación, conforme a los mecanismos que se 

establezcan para su resguardo, en atención a la naturaleza del bien y la peligrosidad de su conservación; en 

tanto que los artículos 230 y 233 mencionados revelan las reglas y procedimientos que el legislador federal 

previó para el aseguramiento de bienes, entre ellos, que la representación social o la policía en auxilio de 

aquélla son las autoridades facultadas y encargadas para llevarlo a cabo, cuando se esté en alguno de los 

supuestos que se prevén en el capítulo III, intitulado: "Técnicas de investigación" del título III, denominado: 

"Etapa de investigación", del Código Nacional de Procedimientos Penales; luego, el artículo 252 referido 

contiene una lista de hipótesis en la que los actos deberán estar sujetos a control judicial; sin embargo, ésta 

únicamente es enunciativa, pero no limitativa. Es así, en razón de que al realizarse una interpretación 

teleológica de dicho precepto, se advierte que la intención del legislador fue prever el control o aprobación 

judicial para todos aquellos actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la 

Constitución, sin limitación alguna, al margen de si se trata de actos privativos o de molestia, pues éstos 

también representan interferencias, afectaciones o violaciones a los derechos fundamentales –aunque se 

encuentren constitucionalmente autorizados, al no ser derechos absolutos–. Es decir, el artículo 252 en cita, en 

su primer párrafo, supedita la validez de los actos de investigación atentatorios de los derechos fundamentales 

de las personas, a la autorización previa del Juez de Control, quien ponderará la pertinencia, fundamentación, 

motivación y justificación de la medida solicitada por el Ministerio Público. Tal afirmación encuentra sustento 

en las consideraciones adoptadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
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acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014, al analizar la invalidez del artículo 242 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, en la que si bien es verdad que su punto jurídico significativo 

versó en el aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones financieras, también lo es que se 

estableció que la finalidad de lo previsto en el artículo 16, párrafo catorce, constitucional, consiste en 

salvaguardar el pleno respeto de los derechos fundamentales que se involucran o relacionan con la realización 

de las actuaciones de la autoridad investigadora, así como las acontecidas durante el proceso, por medio de la 

intervención del Juez de Control, como legitimador de las medidas cautelares, providencias precautorias y 

técnicas de investigación que el Ministerio Público pretende llevar a cabo, cuando éstas inciden en los derechos 

fundamentales de las personas. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 211/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Augusto 

Castro López. Secretario: Mario Hazael Romero Mejía. 
 

Amparo en revisión 124/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Augusto 

Castro López. Secretaria: María Yolanda Ascencio López.  
 

Amparo en revisión 225/2023. 21 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Augusto 

Castro López. Secretario: Mario Hazael Romero Mejía. 
 

Amparo en revisión 185/2023. 28 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Augusto 

Castro López. Secretaria: María Yolanda Ascencio López. 
 

Amparo en revisión 125/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz 

Landa. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 
 

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014 citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo I, marzo de 

2019, página 424, con número de registro digital: 28400. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027754 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/10 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRISIÓN PREVENTIVA. EL VOCABLO "OFICIOSAMENTE" UTILIZADO PARA SU 

IMPOSICIÓN, NO CANCELA LA APLICACIÓN DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD 

(INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA, A TRAVÉS DEL ELEMENTO 

SISTEMÁTICO, DEL ARTÍCULO 19, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL). 
 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

275 

 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación conforme y pro persona, a 

través del elemento sistemático, del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, determina 

que el vocablo "oficiosamente" utilizado para la imposición de la prisión preventiva, no cancela la 

aplicación del test de proporcionalidad. 

 

Justificación: El segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compone de dos enunciados normativos en relación con la prisión preventiva. En el primero 

se advierte la presencia de dos principios procesales, a saber, petición de parte y proporcionalidad, ambos 

dirigidos al Ministerio Público; en el segundo sólo se hace referencia al principio de oficiosidad, dirigido 

al juzgador. Sin embargo, en torno al de proporcionalidad, que naturalmente debería encontrar como 

reflejo su expresa cancelación, se trasluce un silencio que corresponde colmar con el entendimiento de una 

prohibición de la automaticidad, en atención al deber del juzgador de fundar y motivar sus actuaciones, 

previsto en el artículo 16 constitucional. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027755 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/9 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. EL VOCABLO "OFICIOSAMENTE" UTILIZADO PARA SU 

IMPOSICIÓN, NO ES SINÓNIMO DE "AUTOMATICIDAD" (INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y PRO PERSONA, A TRAVÉS DEL ELEMENTO LITERAL, DEL ARTÍCULO 19, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación conforme y pro persona, a 

través del elemento literal, del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, determina que 

el vocablo "oficiosamente" utilizado en dicha porción normativa respecto de la imposición de la prisión 

preventiva, no es sinónimo de "automaticidad". 

 

Justificación: El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española define el término 

"oficiosa" como hacendoso y solícito en ejecutar lo que está a su cuidado. Que se entromete en oficio o 

negocio que no le incumbe. Acepciones de las que se obtiene un significado por el cual, quien actúa, lo 

hace de forma deliberada para llevar a cabo una acción, actividad o conducta que le corresponde a otros. 

En el terreno legal, según su obra "Vocabulario Jurídico", Eduardo J. Couture define la palabra "oficio" en 

los siguientes términos: "2. Por oposición a la iniciativa privada, dícese de la acción o injerencia 

espontánea que cumple el Juez en el proceso, sin necesidad de requerimiento o petición de parte, o 

iniciativa del Magistrado, sin instancia de parte.". Consecuentemente, del significado literal del vocablo 

"oficiosamente", no es factible comprender dentro de su definición un actuar sin criterio, arbitrario de 

facto, o automático. Menos aún, en el caso de la persona que encarna la función de resolver conflictos de 

relevancia jurídica, de quien –en palabras de Sócrates– se espera "escuche cortésmente, responda 

sabiamente, pondere prudentemente y decida imparcialmente" quien, de no actuar así en los hechos, 

abdicaría de su misión. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 
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Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027756 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/2 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y 

PRO PERSONA DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL, ES FACTIBLE ACATAR EL FALLO EMITIDO POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA RODRÍGUEZ Y 

OTRO VS. MÉXICO QUE PROHÍBE SU IMPOSICIÓN AUTOMÁTICA, PARA 

ARMONIZARLO CON LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, pues indicó que no es factible realizar un 

control de convencionalidad ex officio sobre esa figura jurídica, debido a la supremacía de la restricción 

contenida en el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para acatar lo ordenado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia emitida en el caso García Rodríguez y otro Vs. 

México, que prohíbe la imposición automática de la prisión preventiva oficiosa, lo conducente es realizar 
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una interpretación conforme y pro persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, 

para armonizar dicha condena con la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

materia de restricciones constitucionales. 

 

Justificación: De conformidad con lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la contradicción de tesis 293/2011, las restricciones al goce y ejercicio de los derechos y libertades 

constitucionalmente previstas prevalecen sobre la norma convencional. Por ende, el control de 

convencionalidad ex officio delineado desde la Corte Interamericana de Derechos Humanos no puede 

servir de fundamento técnico válido para realizar el análisis del texto constitucional que contiene una 

restricción, pues comporta la posibilidad de inaplicar la disposición del mismo elevado rango. Sin 

embargo, en aras de acatar lo ordenado en la referida sentencia emitida contra el Estado Mexicano y con 

apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal, de título y 

subtítulo: "RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS.", lo conducente es realizar el ejercicio hermenéutico, a partir de los principios 

de interpretación conforme y pro persona respecto del artículo 19, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para que, sin vaciar de contenido la disposición restrictiva, ésta 

sea leída de la forma más favorable posible, como producto de una interpretación sistemática de los 

postulados conducentes de la Norma Fundamental. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 

(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 25 de abril de 

2014 a las 9:32 horas y 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libros 5, Tomo I, abril de 2014, página 96 y 49, Tomo I, diciembre de 

2017, página 487, con números de registro digital: 24985 y 2015828, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027759 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/7 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA EXPRESIÓN "OFICIOSAMENTE" NO ES 

SINÓNIMO DE "AUTOMATICIDAD" (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 

19, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación teleológica del segundo párrafo 

del artículo 19 de la Constitución General, determina que tratándose de la prisión preventiva en su 

modalidad oficiosa, el vocablo "oficiosamente" contenido en dicho precepto no es sinónimo de 

"automaticidad". 

 

Justificación: De la exposición de motivos de la reforma de 2008 mediante la cual se instauró la leyenda 

"el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos" en el artículo 19, segundo párrafo, 

constitucional, se obtiene que el Poder Reformador de la Constitución expresó reconocer y reiterar la 

operatividad de los principios de subsidiariedad, excepcionalidad y proporcionalidad de la prisión 

preventiva, con el fin de evitar excesos en su aplicación. Expuso que la aplicación de medidas cautelares, 

como actos de molestia, únicamente procedería cuando existiera la necesidad de cautela del proceso o de 

protección de las víctimas. De manera que la prisión preventiva sólo sería aplicable cuando ninguna otra 

medida cautelar fuera suficiente para el logro de los propósitos indicados, de conformidad con el principio 

de presunción de inocencia. En particular, respecto de la prisión preventiva en delitos graves y 

delincuencia organizada, subrayó la pretensión de evitar que se produjera lo que había venido sucediendo, 

a saber, el reenvío a la ley, a partir del cual el legislador desbordaba su aplicación a un más amplio 

catálogo de delitos. Todo lo anterior pone de relieve que no existe una referencia explícita a la obligación 

de decretar en automático esta medida cautelar, antes bien, robustecida por la referencia explícita a 

reconocer la permanencia de sus principios cautelares, se encuentran argumentos dirigidos a reconocer el 

exceso en su uso y evitar el reenvío a la ley. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 
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Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027760 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/6 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA 

DEL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EXIGE 

APLICAR LOS ELEMENTOS HISTÓRICO, TELEOLÓGICO, LITERAL, SISTEMÁTICO Y 

FUNCIONAL, EN ARAS DE ACATAR LA SENTENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA RODRÍGUEZ Y 

OTRO VS. MÉXICO QUE PROHÍBE SU IMPOSICIÓN AUTOMÁTICA. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los principios de interpretación 

conforme y pro persona aplicados al segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, precisan 

acudir a los elementos histórico, teleológico, literal, sistemático y funcional, en aras de acatar, en lo 
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sustancial, la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García 

Rodríguez y otro Vs. México, que prohíbe la imposición automática de la prisión preventiva oficiosa. 

 

Justificación: El principio de interpretación conforme parte del postulado de cohesión y armonía del 

sistema normativo, en tanto que el principio pro persona se erige como una directiva hermenéutica por la 

cual, de entre los posibles significados del enunciado normativo, debe elegirse aquel que maximice el 

derecho fundamental y, en el caso de restricciones, el de menor afectación, de conformidad con el 

principio de mínima intervención. Dicha cohesión del sistema normativo no se constriñe al análisis 

contextual de la regulación vigente de la institución jurídica en cuestión, sino que abarca la ponderación 

de su progresión histórica, la intención explícita del legislador en cuanto a los fines del enunciado 

constitucional, su significado en los diccionarios común y especializado, sin dejar de observar el 

desarrollo jurisprudencial, su eventual proyección y las consecuencias concretas en la realidad; de todo lo 

cual es factible concluir que, en el supuesto de los ilícitos previstos en la citada norma constitucional, la 

autoridad jurisdiccional debe ordenar "oficiosamente", esto es, sin petición de parte, el debate en torno a la 

imposición de la medida cautelar y ejercer su arbitrio para razonar, en su caso, el cumplimiento del test de 

proporcionalidad (fin legítimo, necesidad, idoneidad y estricta proporcionalidad), hecho lo cual, con 

libertad de jurisdicción, de manera fundada y motivada, resolver lo que conforme a derecho proceda. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027761 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/4 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA 

DEL ARTÍCULO 19, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 

COMPATIBLE CON EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, NO SÓLO 

DESCARTA SU IMPOSICIÓN AUTOMÁTICA, SINO QUE FUNDAMENTA LA APLICACIÓN 

DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD ORDENADO POR LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO VS. MÉXICO. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, pues indicó que su imposición automática se corresponde 

con una restricción de derechos humanos de rango constitucional que prevalece sobre la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interpretación conforme y pro 

persona de la prisión preventiva oficiosa, que resulta compatible con el parámetro de regularidad 

constitucional, no sólo descarta su imposición automática, sino que fundamenta la aplicación del test de 

proporcionalidad mandatado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García 

Rodríguez y otro Vs. México. 

Justificación: La interpretación conforme y pro persona del párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de los elementos histórico, teleológico, 

literal, sistemático y funcional, permite concluir que la prisión preventiva, en su modalidad oficiosa, no se 

traduce en una automaticidad en su imposición que cancele todo debate entre las partes, ni el ejercicio del 

arbitrio judicial, sino que se cristaliza en la obligación del juzgador de ordenar ese debate sobre su fin 

legítimo, necesidad, idoneidad y estricta proporcionalidad. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027762 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/3 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA 

DEL ARTÍCULO 19, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, NO SÓLO 

DESCARTA SU IMPOSICIÓN AUTOMÁTICA SINO QUE, EN ARMONÍA CON EL 

PRINCIPIO PUBLICISTA, GARANTIZA LA TUTELA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, pues indicó que su imposición automática se corresponde 

con una restricción de derechos humanos, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, no sólo permite descartar la 

imposición de la prisión preventiva oficiosa de manera automática sino que, a guisa de contrapunto del 

modelo procesal dispositivo o adversarial, dota al Juez de facultades o poderes para compensar asimetrías 

procesales o visibilizar contextos de vulnerabilidad con sujeción al principio publicista, con lo que se 

garantiza la tutela y protección de los derechos humanos. 

 

Justificación: La reforma constitucional en derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011, consagró en el artículo 1o. de la Ley Fundamental la directriz 

interpretativa conocida como principio pro persona, por virtud de la cual las restricciones a derechos y 

libertades fundamentales son de aplicación estricta y limitada a lo expresamente dispuesto, como 

manifestación del principio de mínima intervención. Esto explica que el Código Nacional de 

Procedimientos Penales se haya visto permeado por un conjunto de normas tendentes a dotar al Juez de 

facultades o poderes para compensar asimetrías procesales y visibilizar contextos de vulnerabilidad con 

sujeción al principio publicista. Como así sucede respecto de la medida cautelar de prisión preventiva, en 

su modalidad oficiosa, en cuya imposición con arreglo al test de proporcionalidad, soportado en los 

principios de subsidiariedad, excepcionalidad y proporcionalidad, el juzgador debe tutelar y proteger los 

derechos fundamentales de presunción de inocencia, libertad personal y debido proceso. 

 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027763 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/11 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA, 

A TRAVÉS DEL ELEMENTO FUNCIONAL, DEL ARTÍCULO 19, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL QUE LA ESTABLECE, ARMONIZA LOS SISTEMAS PENAL 

ACUSATORIO, INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE AMPARO PARA 

RESOLVER SOBRE SU IMPOSICIÓN. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interpretación conforme y pro 

persona, a través del elemento funcional, del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General 

que establece la prisión preventiva oficiosa, armoniza los sistemas penal acusatorio, internacional de los 

derechos humanos y de amparo para resolver sobre su imposición. 

 

Justificación: Bajo los elementos hermenéuticos pro persona y conforme, se demuestra que la más óptima 

interpretación de la oficiosidad en la imposición de la prisión preventiva, concita el alineamiento y 
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armonía de los sistemas penal acusatorio, internacional de los derechos humanos y de amparo, los cuales, 

si bien están orientados por los principios opuestos, dispositivo e inquisitivo, respectivamente, ya en su 

proyección material y concreta, se avizoran resultados más adecuados en los ámbitos interno e 

internacional, que los hacen compatibles, pues de la interpretación conforme y pro persona del segundo 

párrafo del artículo 19 constitucional se advierte que la aplicación del test de proporcionalidad en la 

eventual imposición de la medida cautelar de prisión preventiva, aún en su modalidad oficiosa, encuentra 

conformidad, por una parte, con las propias disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que contienen parámetros normativos inherentes al debate entre las partes y la evaluación de los 

riesgos procesales, para resolver en torno a la imposición de medidas cautelares y, en ese sentido, también 

es conforme con el principio dispositivo al cual se encuentra adscrito. Por otra, con el sistema procesal 

inherente al derecho internacional de los derechos humanos guiado por el principio inquisitivo, en su 

vertiente publicista, donde el Juez ejerce sus poderes para visibilizar contextos de posible discriminación y 

con fines de protección o de tutela de los intereses de aquellas partes procesales en condición vulnerable. 

Y, por último, en el juicio de amparo como instrumento procesal de garantía de los derechos humanos, 

pues la eventual protección constitucional para que se aplique el test de proporcionalidad en la posible 

imposición de la prisión preventiva, con independencia de su modalidad, conduce a la adecuada 

satisfacción, no sólo de los principios y disposiciones de la ley que rige al acto reclamado, en este caso, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, sino también, de manera destacada, es conforme con los 

inherentes al derecho internacional de los derechos humanos. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 

 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027764 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/13 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA APLICACIÓN DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD 

PARA RESOLVER RESPECTO DE SU IMPOSICIÓN, DE ACUERDO CON LO ORDENADO 

POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA 

RODRÍGUEZ Y OTRO VS. MÉXICO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON UN MENOR 

NÚMERO DE PERSONAS SUJETAS A DICHA MEDIDA, NO REPRESENTA UNA INUSITADA 

CARGA DE TRABAJO PARA LOS OPERADORES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro persona del segundo párrafo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación conforme y pro persona, a 

través del elemento funcional, del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, y en 

atención al panorama carcelario del lugar en que se generó el acto reclamado, determina que la aplicación 

del test de proporcionalidad para resolver respecto de la imposición de la prisión preventiva oficiosa, de 

acuerdo con lo ordenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García Rodríguez y 

otro Vs. México, en las entidades federativas con un menor número de personas sujetas a dicha medida, 

no representa una inusitada carga de trabajo para los operadores del sistema penal acusatorio. 

 

Justificación: De los datos oficiales asequibles, se obtiene que hasta mayo de 2023, el número de personas 

privadas de la libertad en los centros de reclusión a nivel nacional ascendía a 232,230, de las cuales el 

40.25 %, esto es, alrededor de 93,472.57, tienen la calidad de procesadas. Por ejemplo, el Estado de 

Querétaro –Circuito Judicial en que se generó el acto reclamado– a esa fecha contaba con una población 

penitenciaria de 3,126 personas, que corresponde al 1.35 % del total a nivel nacional; de ese universo 

local, 944 están sujetas a prisión preventiva, lo cual representa el 30.20 %, sin que la fuente de 

información distinga, de estas últimas, quienes están sujetas a la modalidad de prisión preventiva oficiosa 

o justificada. Todo lo anterior pone de manifiesto, por una parte, que el porcentaje de quienes se 

encuentran en prisión preventiva torna patente que la aplicación de dicha medida podría estar lejos de 

cumplir con los principios constitucionales de excepcionalidad, subsidiariedad y proporcionalidad y, por 

otra, que el Estado de Querétaro representa una de las menores proporciones de población carcelaria en el 

país, de manera que la aplicación del test de proporcionalidad para resolver sobre la sujeción a la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa, no deberá tener mayor repercusión, tanto en el número de personas 

privadas de la libertad, como en la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 
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Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 

 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 

 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027765 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/12 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA APLICACIÓN DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD 

PARA RESOLVER RESPECTO DE SU IMPOSICIÓN, DE ACUERDO CON LO ORDENADO 

POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CASO GARCÍA 

RODRÍGUEZ Y OTRO VS. MÉXICO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE PRIMERO SE 

REALICEN LAS REFORMAS LEGALES Y CONSTITUCIONALES RESPECTIVAS. 

 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del test de 

proporcionalidad para resolver respecto de la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva, en 
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su modalidad oficiosa, de acuerdo con lo ordenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso García Rodríguez y otro Vs. México, no está condicionada a la adopción de medidas legislativas 

en relación con dicha figura. 

 

Justificación: La adecuación de prácticas jurisdiccionales en torno a la prisión preventiva, en su modalidad 

oficiosa, de acuerdo con lo mandatado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 

dictada en el caso García Rodríguez y otro Vs. México, no está condicionada a la supresión de las normas 

de cualquier naturaleza que impliquen una violación a las garantías previstas en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, ni a la expedición de aquellas que conduzcan a la observancia efectiva de éstas, 

dado que es posible aplicar el test de proporcionalidad para la eventual imposición de la citada medida 

cautelar, a partir de la interpretación conforme y pro persona del segundo párrafo del artículo 19 de la 

Constitución General y con base en los artículos 155 a 175 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, lo cual no es un ejercicio inédito, pues en 2016 los operadores jurisdiccionales llevaron a cabo la 

revisión de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta en el sistema tradicional, bajo las reglas del 

test de proporcionalidad previstas en dicho código adjetivo, de conformidad con lo establecido por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2017 

(10a.). 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 
 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 

 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 
 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 
 

Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2017 (10a.) y 2a./J. 163/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: 

"PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PROCESAL 

PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

17 DE JUNIO DE 2016." y "RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS 

PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 20 de octubre de 2017 a las 

10:30 horas y 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libros 47, Tomo I, octubre de 2017, página 453 y 49, Tomo I, diciembre de 

2017, página 487, con números de registro digital: 2015309 y 2015828, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027768 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: IX.P. J/8 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRISIÓN PREVENTIVA. SU "OFICIOSIDAD" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 19, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, SE CORRESPONDE CON EL 

PRINCIPIO PUBLICISTA, CUYA APLICACIÓN DEBE HACERSE EN TODO TIEMPO PARA 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS SECTORES SOCIALMENTE DESAVENTAJADOS O EN 

SITUACIÓN VULNERABLE. 
 

Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de rango 

constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin agotar, en 

términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de interpretación conforme y pro 

persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la evolución histórica del sistema 

jurídico mexicano y del modelo de justicia penal tradicional hasta el relativo al sistema penal acusatorio 

pone de manifiesto que la oficiosidad de la prisión preventiva, contenida en el segundo párrafo del artículo 

19 de la Constitución General, se corresponde con el principio publicista, cuya aplicación debe hacerse en 

todo tiempo para protección y defensa de los sectores socialmente desaventajados o en situación vulnerable. 
 

Justificación: El recuento histórico del sistema jurídico mexicano, oscilante entre modelos procesales de 

corte inquisitivo y dispositivo, con especial énfasis en el proceso penal y la medida cautelar de prisión 

preventiva, permite apreciar que la expresión "el Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente" 

contenida en el artículo 19, segundo párrafo, constitucional, es un contrapunto al principio dispositivo 

predominante en el proceso penal acusatorio, y se corresponde con los fines del modelo publicista, a partir 

del cual se espera que el juzgador asuma de manera extraordinaria un rol activo en la tutela de derechos 

fundamentales y en la protección de las partes procesales que sean económicamente débiles, socialmente 

desaventajadas y corran el riesgo de estar mal defendidas o asesoradas. Estimar lo contrario, esto es, que 

tal vocablo ordena la adopción automática de la prisión preventiva, recogería las peores prácticas y 

expresiones históricas del principio inquisitivo, en tanto que, en ese escenario, el juzgador desempeñaría 

un rol secundario desprovisto de arbitrio, con lo cual se actualizaría la ruptura de la triangularidad jurídico 

procesal, lo que es propio de regímenes autoritarios o absolutistas. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth 

Martínez Martínez. 
 

Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier 

Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González. 
 

Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Lemoine 

Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano. 
 

Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier Martínez 

Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz. 
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Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas 

Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES 

CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 

CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS 

INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS 

PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 487, con número 

de registro digital: 2015828. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027719 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.3o.A. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO EXIGE QUE LAS COPIAS RELATIVAS Y DE LOS 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑE LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBAN SER 

CERTIFICADAS. 
 

Hechos: En la contestación de la demanda en el juicio contencioso administrativo, la autoridad demandada 

acompañó diversas constancias en copias simples, por lo que la actora consideró que no cumplió con lo 

previsto en la fracción II del artículo 16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ya 

que aquéllas no reunían las características necesarias para otorgarles valor probatorio pleno, pues no existía 

certeza de su contenido ni de que fueran su copia fiel y exacta, situación que la dejaba en estado de indefensión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 21, fracción I, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no exige que las copias relativas y de los 

documentos que acompañe la autoridad demandada al contestar la demanda del juicio contencioso 

administrativo deban ser certificadas. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo establece que cuando el demandante en el juicio contencioso administrativo 

federal manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, existe la obligación 

de la autoridad demandada de que al dar contestación, acompañe las constancias de la resolución y de su 

notificación, las cuales se podrán controvertir mediante la ampliación; empero, dicho precepto no obliga a 

la autoridad demandada a exhibir copia certificada de la resolución para el traslado a la parte actora, 

porque el diverso artículo 21, fracción I, de la ley citada dispone que aquélla, al dar contestación, debe 

adjuntar copias de ésta y de los documentos que acompañe para el demandante y para el tercero señalado 
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en la demanda, pero no que sean certificadas, lo que es acorde con los artículos 14 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se hace efectivo el derecho de audiencia del demandado y 

el de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, porque dicha porción normativa cumple con el 

objetivo primordial de dar a conocer a los particulares los documentos efectivamente aportados por la 

demandada, para que se encuentren en condiciones de preparar adecuadamente su defensa. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 103/2021. 8 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. 

Secretario: Daniel Mejía García. 
 

Amparo directo 14/2022. Grupo Mereba, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Claudia Rodríguez Villaverde. 
 

Amparo directo 475/2021. Echsrop, S.A. de C.V. 10 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia 

Rodríguez Villaverde, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Ximena Betzabé López Dávila. 
 

Amparo directo 18/2022. Grupo Mereba, S.A. de C.V. 14 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Claudia Rodríguez Villaverde, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Ximena Betzabé López Dávila. 
 

Amparo directo 611/2022. Bull 2GO, S.A. de C.V. 22 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Carlos Hugo Luna Baraibar. Secretario: Andrés Martínez Martínez. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027737 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/35 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI DESPUÉS DE TRANSCURRIDO UN AÑO O 

MÁS DE RESENTIR LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL DESTITUCIÓN O BAJA, UN 

MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIAL DEMANDA LA NULIDAD DE ESA 

RESOLUCIÓN, ADUCIENDO QUE NO LE FUE NOTIFICADA, SE ACTUALIZA LA CAUSA 

DE IMPROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Hechos: Varios Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre cuestiones litigiosas 

esencialmente iguales, a saber, resolvieron juicios de amparo directo en los que se reclamaron sentencias 

dictadas en recursos de apelación en los que se analizó la actualización de la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 92, fracción VI, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, sin 

embargo, adoptaron criterios jurídicos discrepantes, pues mientras uno consideró que no era viable que la 

Sala responsable confirmara el sobreseimiento, los demás estimaron que esa determinación era correcta, 
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ya que se actualizaba la causa de improcedencia por consentimiento tácito, al haber transcurrido varios 

años desde que el promovente resintió los efectos de la resolución impugnada y la fecha en que presentó la 

demanda de nulidad.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, establece que si una persona promueve un juicio contencioso administrativo ante 

el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México contra la resolución de destitución o baja de 

una corporación policial de la Ciudad de México, después de quince días de resentir los efectos de la 

ejecución de dicha destitución, aduciendo que no le fue notificada la resolución correspondiente, se 

actualiza la causa de improcedencia por consentimiento tácito establecida en el artículo 92, fracción VI, de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.  

 

Justificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, la oportunidad para promover el juicio contencioso administrativo no se actualiza 

exclusivamente a partir de que el interesado conozca formalmente la resolución que le produce afectación, 

sino que en los casos en que sea susceptible de ejecutarse, desde que se resientan los efectos perjudiciales 

de su ejecución.  

Por tanto, cuando un agente de la policía, después de más de un año de resentir los efectos de una eventual 

destitución o baja, acude al juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, a demandar la nulidad de esa determinación, aduciendo que no le fue notificada 

la resolución correspondiente, se actualiza la causa de improcedencia por consentimiento tácito, 

establecida en el artículo 92, fracción VI, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Lo anterior, en el entendido de que no resulta trascendente (para efecto de ese consentimiento) la fecha de 

la resolución de destitución o baja, ni su notificación y menos aún si se satisficieron las formalidades 

correspondientes en uno y otro casos, en tanto que la actualización de la causa de improcedencia aludida 

no está sujeta única y exclusivamente al hecho de que se lleve a cabo el cómputo del plazo de quince días 

hábiles para la presentación de la demanda a partir de una fecha cierta, sino que puede surgir además de la 

conformidad manifiesta derivada del resentimiento de los efectos y consecuencias de la ejecución de la 

resolución de destitución o baja, como lo son el dejar de percibir emolumentos y prestar servicios en la 

policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, sin que se promueva de manera 

oportuna el medio de defensa correspondiente; o bien, si estando suspendido ha tenido una actitud pasiva 

y no ha acudido ante la propia autoridad a solicitar información acerca de su situación.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 12/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo 

Cuarto, Décimo Sexto, Décimo Octavo y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

17 de agosto de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del 

Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló 

voto particular. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 291/2021, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 75/2021 y 213/2021, el sustentado por 

el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 91/2021, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 93/2020, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 95/2021. 
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Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 12/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027774 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/36 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PERSONA TITULAR DEL ÁREA DE 

QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES EN LA DELEGACIÓN DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES EN PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS 

SUBSIDIARIAS Y EMPRESAS FILIALES, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 

INTERPONERLO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones discrepantes al examinar la 

legitimación de la persona titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones en la Delegación de la 

Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, para interponer el recurso de revisión en términos 

del artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues mientras uno consideró 

que la autoridad señalada tenía legitimación para tal efecto, el otro determinó que carecía de legitimación 

para interponer el recurso de revisión, al no formar parte de los órganos internos de control del 

mencionado ente público.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, establece que la persona titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones 

de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 

subsidiarias (Pemex Logística y Pemex Transformación Industrial) y empresas filiales, tiene legitimación 

para interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  

 

Justificación: El artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que las 

resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán ser impugnadas 

por la Secretaría de la Función Pública, los órganos internos de control de los entes públicos federales o la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, en términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, de forma general, corresponde a la Secretaría de la Función Pública designar y remover, entre 

otros, a las personas titulares de los órganos internos de control, así como de las áreas de auditoría, quejas 

y responsabilidades de los citados órganos, de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, y de las unidades administrativas equivalentes en las empresas productivas del Estado.  
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Por otra parte, con la emisión de la Ley de Petróleos Mexicanos, el legislador rediseñó el esquema de 

vigilancia y auditoría de Petróleos Mexicanos, y eliminó la concentración de las funciones de auditoría, 

control interno y sancionatorias en un solo órgano, motivo por el cual, previó la participación conjunta del 

Comité de Auditoría, la Auditoría Interna y el director general en las acciones de auditoría y control 

interno, y encomendó la función sancionatoria a un órgano independiente, denominado Unidad de 

Responsabilidades.  

Así, es a la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales, a la que le corresponde la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 

términos del artículo tercero transitorio, quinto párrafo, de la Ley General citada y, por tanto, su titular 

cuenta con las facultades para interponer el recurso de revisión. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 42/2023. Entre los sustentados por el Vigésimo Primer y el Vigésimo Tercer 

Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 agosto de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado 

(ponente) y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 

Secretario: Ivann Alvarez Hernández.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver la revisión fiscal 114/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 5/2022.  
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 42/2023, resuelta por Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027836 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: XI.2o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL RECURSO DE APELACIÓN. 

OPERA TAMBIÉN EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE LA 

PENSIÓN COMPENSATORIA (ALIMENTOS) E INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA 

(INTERPRETACIÓN AMPLIA DEL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO). 

 

Hechos: En un juicio ordinario oral familiar se reclamó la disolución del vínculo matrimonial y la fijación 

de una pensión alimenticia e indemnización hasta por el 50 % (cincuenta por ciento) del valor de los 

bienes adquiridos durante el matrimonio. La acción se declaró improcedente en primera instancia y la 
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actora interpuso recurso de apelación; la Sala responsable calificó de inoperantes los agravios y confirmó 

el fallo recurrido. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, de una interpretación amplia del artículo 

1088 del Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo, que la suplencia de la deficiencia de 

la queja en el recurso de apelación también opera en asuntos relacionados con el otorgamiento de la 

pensión compensatoria (alimentos) e indemnización compensatoria. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el citado precepto dispone que en todos los procedimientos relacionados 

con derechos de menores, adultos mayores y personas con discapacidad, debe suplirse la deficiencia de la 

queja; sin embargo, esa conclusión restringida llevaría a establecer que, fuera de esos casos, no pueda 

acudirse a esa institución jurídica a pesar de que la doctrina jurisprudencial de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia de amparo, ha dispuesto que sí sea dable aplicarla, 

aunque no esté expresamente prevista en la legislación correspondiente. Así, por ejemplo, tratándose de 

los alimentos (pensión alimentaria o compensación) la indicada Primera Sala, en la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 24/2020 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EN EL JUICIO 

DE AMPARO CUYA MATERIA SEA EL DERECHO DE ALIMENTOS, PROCEDE APLICARLA EN 

FAVOR DEL DEUDOR ALIMENTARIO.", estableció que los alimentos están reconocidos como una 

institución de orden público e interés social, así como un derecho humano que implica garantizar las 

necesidades básicas de subsistencia de las personas con un nivel de vida digno y adecuado; por tanto, 

opera dicha suplencia también en favor del deudor alimentario. Asimismo, al resolver el amparo directo en 

revisión 4265/2020, en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, determinó que 

tratándose de la indemnización compensatoria, la suplencia de la deficiencia de la queja opera en favor de 

quien tiene el carácter de acreedor y acude como parte actora para reclamarla por dedicarse a las labores 

del hogar y cuidado de personas. En consecuencia, aun cuando la legislación familiar para el Estado de 

Michoacán de Ocampo sólo disponga expresamente la aplicación de la suplencia de la queja para 

determinado grupo de personas, dicha interpretación no debe realizarse desde un enfoque estricto, sino en 

función de la figura jurídica que se encuentre sometida a la potestad del juzgador y conforme a los 

criterios señalados, con independencia de que éstos se encuentren definidos bajo la interpretación de la 

suplencia de la queja que prevé la Ley de Amparo, la cual si bien no es la norma que rige el recurso de 

apelación aludido, lo cierto es que si opera en el juicio de amparo que es un medio extraordinario de 

defensa, por mayoría de razón debe aplicarse en sede ordinaria. En ese tenor, la suplencia de la deficiencia 

de la queja a que se refiere el artículo 1088 del Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo, 

también se actualiza cuando la figura jurídica involucrada en la litis natural está jurisprudencialmente 

revestida de dicho beneficio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 25/2022. 21 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Günther Demián Hernández 

Núñez. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 

 

Amparo directo 625/2021. 22 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Jáuregui 

Quintero. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

 

Amparo directo 109/2022. 10 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Alberto 

Sánchez Castellanos, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: Marvella Pérez Marín. 

 

Amparo directo 153/2022. 24 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Jáuregui 

Quintero. Secretaria: Yunuén Rojas Montero. 
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Amparo directo 170/2022. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Iván Gabriel 

Romero Figueroa. Secretario: Luis Fernando Arreola Amante. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 24/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 4 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 78, Tomo I, septiembre de 2020, página 316, con número 

de registro digital: 2022087. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027780 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 199/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR PROPIETARIO APARENTE. ES INCONSTITUCIONAL 

QUE SUBSISTA SI SE DECLARA LA NULIDAD DEL TÍTULO DE PROPIEDAD QUE SIRVIÓ 

DE BASE PARA CONSTITUIRLA (INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA). 

 

Hechos: Dos personas propietarias de un inmueble demandaron por la vía civil, entre otras prestaciones, la 

nulidad de los instrumentos notariales en los que constaban un supuesto poder que otorgaron a otra 

persona, la compraventa del inmueble de su propiedad celebrada por esa persona en su representación, así 

como los contratos de crédito e hipoteca suscritos por los compradores con una institución bancaria. El 

Juez de primera instancia declaró la nulidad absoluta de los instrumentos notariales referidos y ordenó la 

cancelación de las respectivas inscripciones en el Registro Público de la Propiedad. En apelación, el 

tribunal de segunda instancia, si bien confirmó la nulidad del poder y del contrato de compraventa, 

consideró que debían prevalecer los contratos de crédito e hipoteca celebrados entre los compradores y la 

institución bancaria, con fundamento en el artículo 2947 del Código Civil para el Estado de Puebla. En 

contra de esa resolución, los propietarios promovieron un juicio de amparo directo en el que, entre otras 

cosas, alegaron la inconstitucionalidad del referido precepto. Sin embargo, el Tribunal Colegiado les negó 

el amparo, contra lo cual interpusieron un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El artículo 2947 del Código Civil para el Estado de Puebla, que establece que, bajo 

ciertos requisitos, la hipoteca constituida por propietario aparente es válida, a pesar de que se declare la 

nulidad o inexistencia del título de propiedad que sirvió de base para constituirla, es inconstitucional, al 

ser una medida restrictiva que afecta desproporcionadamente el derecho a la propiedad privada de los 

auténticos propietarios. 

 

Justificación: El artículo 2947 del Código Civil para el Estado de Puebla establece la validez de una 

hipoteca constituida por un propietario aparente, cuyo título de propiedad posteriormente es declarado 

nulo o inexistente. Al ser sometido dicho precepto a un test de proporcionalidad, se concluye que persigue 

una finalidad constitucionalmente válida consistente en brindar seguridad jurídica a los acreedores de 
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buena fe sobre el adeudo garantizado a través de una hipoteca constituida por un propietario aparente, 

cuyo título de propiedad posteriormente es declarado nulo o inexistente. Asimismo, es una medida idónea 

debido a que sí contribuye, en alguna medida, a lograr la finalidad que persigue. 

Sin embargo, no se trata de una medida necesaria debido a que el legislador pudo haber implementado 

medidas alternativas que, sin dejar de brindar seguridad jurídica al acreedor de buena fe, no generaran una 

afectación al derecho a la propiedad privada de las personas propietarias auténticas. 

Por ejemplo, el legislador pudo haber equiparado este supuesto al de la extinción del derecho real 

hipotecado, previsto en el artículo 2895 del mismo Código Civil, de manera que, ante la nulidad o 

inexistencia del título de propiedad del bien sobre el cual se constituyó la hipoteca, pudo haber impuesto 

al deudor la obligación de constituir una nueva hipoteca a favor y a satisfacción del acreedor. Con lo cual, 

se mantendría la seguridad jurídica respecto de los derechos del acreedor, pero sin afectar los derechos de 

propiedad de los propietarios auténticos del inmueble. 

Ello pone en evidencia que la Legislatura del Estado de Puebla no optó por la medida menos gravosa para 

el derecho de propiedad privada de las personas auténticas propietarias del bien hipotecado. 

Por el contrario, la medida examinada somete el derecho a la propiedad de los propietarios auténticos a un 

gravamen injusto y desproporcionado que limita sus derechos a usar, gozar y disponer de dicho bien. Por 

un lado, porque no otorgaron su consentimiento para la constitución de ese gravamen y, por otro lado, 

porque la liberación del gravamen depende de que el deudor cumpla con la obligación garantizada con la 

hipoteca, pudiendo, incluso, ser privados completamente de su propiedad en caso de incumplimiento. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6289/2022. Marco Gerardo González Anaya y otra. 30 de agosto de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Eduardo Román González. 

 

Tesis de jurisprudencia 199/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027834 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Laboral 

Tesis: 1a./J. 183/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES INEMBARGABLE 

SALVO EN LOS SUPUESTOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 38 DE LA 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 

respecto a la inembargabilidad del salario de los trabajadores al servicio del Estado y si correspondía 
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aplicar por analogía la jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.) emitida por la Segunda Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, 

PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL 

CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30 % DE ESE 

EXCEDENTE." 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los salarios 

percibidos por los trabajadores al servicio del Estado son inembargables, salvo en aquellos casos 

expresamente establecidos en el artículo 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 123, apartado B, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 434, fracción XI, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; y 38 y 41 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 

del Convenio Número 95 relativo a la Protección del Salario de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), cuando se prevé la posibilidad de embargar los salarios de los trabajadores del Estado, ello no 

significa que pueda actualizarse en cualquier supuesto, sino solamente en las modalidades previstas 

expresamente en la ley, en específico en los casos previstos en el artículo 38 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que corresponden a los supuestos en que el legislador estimó, en 

ejercicio de su libertad de configuración, que podrá llevarse a cabo una medida de esa índole. Por lo que el 

salario de los servidores públicos debe considerarse susceptible de embargo sólo bajo ciertas modalidades 

establecidas en la ley y que tienen como común denominador que se trata de adeudos adquiridos para 

satisfacer necesidades básicas del trabajador. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 68/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, el Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 25 de octubre 

de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Antonio Gudiño Cicero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al 

resolver los amparos en revisión 410/2019, 465/2019, 243/2021 y 360/2021; el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 

104/2020; el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 217/2022; el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 43/2021; el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 178/2019; y el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

153/2021, en los que consideraron, en lo que interesa, que el salario de los trabajadores al servicio del 

Estado es inembargable, salvo en los supuestos expresamente previstos en la ley, de conformidad con la 

fracción VI del apartado B del artículo 123 constitucional y el artículo 10 del Convenio Número 95 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

299 

 

relativo a la Protección del Salario de la Organización Internacional del Trabajo, así como tomando en 

cuenta lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 

en revisión 153/2016 y la tesis aislada 1a. CCLXVIII/2018 (10a.), de rubro: "INEMBARGABILIDAD 

DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA CIRCUNSTANCIA 

DE QUE EN EL ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES SE ESTABLEZCA UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE AQUÉLLOS Y LOS QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS EN EL SECTOR PRIVADO, NO GENERA SU 

INCONSTITUCIONALIDAD NI SU INCONVENCIONALIDAD."; 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

190/2019, en el que ajustó su resolución a la conclusión alcanzada por la Segunda Sala de este Máximo 

Tribunal al resolver la contradicción de tesis 422/2013, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 42/2014 

(10a.), cuyo criterio adoptó como obligatorio de conformidad con el artículo 217 de la Ley de Amparo, en 

el sentido de que el salario de los trabajadores sí es susceptible de ser embargado hasta por el treinta por 

ciento del excedente del salario mínimo, con independencia de que aquéllos sean sujetos al régimen del 

apartado A o B del artículo 123 constitucional; y, 
 

El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 69/2011, en el que concluyó que era inembargable el salario mínimo, en términos de los 

artículos 123, apartado A, fracción VIII, de la Constitución General y 112 de la Ley Federal del Trabajo, 

pero no así el excedente, mismo que era susceptible de embargo, al cual debían aplicarse los parámetros 

de proporción que prevé el artículo 435 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente, pero fue 

enfático en señalar que de conformidad con el artículo 434, fracción XI, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, los sueldos y emolumentos de 

los funcionarios y empleados públicos eran inembargables, pero con la modalidad de que sólo podría 

realizarse sobre la quinta parte del exceso sobre mil quinientos pesos anuales hasta tres mil pesos y la 

cuarta parte del exceso sobre tres mil pesos en adelante. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 712, con número de registro digital: 2006672. 
 

Tesis de jurisprudencia 183/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

La tesis aislada 1a. CCLXVIII/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 326, con número de registro 

digital: 2018683. 
 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 217/2022, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada XVII.2o.C.T.1 C 

(11a.), de rubro: “PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. RESULTA DE 

APLICACIÓN ATENUADA CUANDO ESTÁN INVOLUCRADAS ACTUACIONES QUE AFECTAN 

DERECHOS HUMANOS –EMBARGO DEL SALARIO DE UN TRABAJADOR AL SERVICIO DEL 

ESTADO–.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 a 

las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo 

V, septiembre de 2023, página 5664, con número de registro digital: 2027124. 

 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 69/2011, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.3o.C.1049 C (9a.), de rubro: “EMBARGO. LOS 

SUELDOS Y EMOLUMENTOS DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS SON 

SUSCEPTIBLES DE AQUÉL, SÓLO BAJO LA MODALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 435 
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DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL 

CÓDIGO DE COMERCIO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2523, con número de registro digital: 159933. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027810 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 185/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 

DICTADAS POR TRIBUNALES FEDERALES EN LAS QUE SE DECLARE FUNDADA LA 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA EN FAVOR DE JUECES FEDERALES 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1100 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios contradictorios respecto a si, en 

términos del artículo 1100 del Código de Comercio, un Juez Federal puede o no sostener competencia a 

un Tribunal Federal y, en consecuencia, si la resolución en la que se declaró fundada la excepción de 

incompetencia por declinatoria puede constituir o no un acto susceptible de reclamarse en juicio de 

amparo indirecto. Un Tribunal Colegiado sostuvo que, conforme al artículo 1100 del Código de Comercio, 

el Juez Federal en favor de quien se declaró la competencia está obligado a concluir el juicio, por lo que 

constituye un acto definitivo en contra del cual procede el juicio de amparo indirecto intentado; mientras 

que otro Tribunal Colegiado afirmó que, de la interpretación del artículo 1100 del Código de Comercio, es 

posible concluir que el Juez Federal en favor de quien se declina la competencia está en aptitud de 

rechazar el conocimiento del juicio, por lo que no constituye un acto definitivo para efectos del juicio de 

amparo indirecto. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en asuntos 

mercantiles, las resoluciones que declaran fundada la excepción de incompetencia por declinatoria 

dictadas por un Tribunal Federal en favor de un Juez Federal de distinta jurisdicción, no constituyen actos 

definitivos para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 

Justificación: De la interpretación del artículo 1100 del Código de Comercio se advierte que, tratándose de 

órganos jurisdiccionales locales y federales, el Juez puede sostener competencia con otro Tribunal que, 

aunque sea superior en su clase, no ejerza jurisdicción sobre él. Por lo tanto, la resolución que declara 

fundada la excepción de incompetencia por declinatoria no constituye un acto definitivo que produzca una 

afectación real y actual en la esfera jurídica del interesado, pues el Juez Federal en favor de quien se 

declinó la competencia del asunto podría sostenerla al Tribunal, toda vez que éste no ejerce jurisdicción 

sobre aquél. De ahí que, para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, el acto susceptible 

de impugnación vía amparo indirecto, en todo caso, será aquel en el que el Juez Federal en cuyo favor se 

declinó la competencia la acepta. 
 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 146/2023. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 18 de octubre de 

2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Castillo Porras. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 

49/2021, la cual dio origen a la tesis aislada I.7o.C.2 K (11a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE 

CIRCUITO EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, QUE DECLARA FUNDADA LA 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA Y ENVÍA LA DEMANDA A UN JUEZ 

FEDERAL [APLICACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 17/2015 (10a.)].", publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 

3910, con número de registro digital: 2026119; y, 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 

51/2023, en la que sostuvo que la determinación emitida por un Tribunal de Alzada de Chihuahua en el 

sentido de declarar fundada la incompetencia por declinatoria en favor de un Juez de Distrito de la Ciudad 

de México no constituye un acto definitivo para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 

pues de la interpretación del artículo 1100 del Código de Comercio se advierte que el Juez Federal en 

favor de quien se declina la competencia podría estar en aptitud de rechazar el conocimiento del juicio. 
 

Tesis de jurisprudencia 185/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027824 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 209/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBAS PARA VISIBILIZAR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO. LAS 

PERSONAS JUZGADORAS DEBEN ORDENAR SU DESAHOGO PARA DETERMINAR SI LA 

CONDUCTA ATRIBUIDA A LA PERSONA ACUSADA SE VERIFICÓ EN UN CONTEXTO DE 

VIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO. 

 

Hechos: Una mujer tenía una relación de concubinato con un hombre; entre ambos existía una diferencia 

de cuarenta y dos años. Ella desempeñaba labores de cuidado de los dos hijos que tuvieron en común y 

laboraba en los negocios que eran propiedad de su concubino, quien le proporcionaba una remuneración 

económica a cambio. En este contexto, la Fiscalía acusó a la mujer de formar parte de una organización 
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liderada por su concubino, que se dedicaba al tráfico de personas en situación migratoria irregular 

provenientes de países asiáticos y del Medio Oriente para llegar a los Estados Unidos de América. A ella 

se le atribuyó el hecho de obtener información de esas personas, coordinar su recepción en el aeropuerto y 

entregar dinero a una diversa persona que les proporcionaba documentación migratoria apócrifa. Por estos 

hechos, la pareja de concubinos fue sentenciada en primera y segunda instancias por delincuencia 

organizada y por operaciones con recursos de procedencia ilícita. La mujer promovió juicio de amparo 

directo y argumentó que sufrió violencia psicológica y económica por parte de su concubino y ello 

condicionó su actuar en los hechos por los que fue sentenciada. El Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento negó el amparo, sin aplicar la perspectiva de género; inconforme con lo anterior, la quejosa 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Las personas juzgadoras deben aplicar la metodología para juzgar con perspectiva de 

género cuando la conducta de una persona acusada penalmente se cometió en un contexto de violencia de 

género. Entre los elementos que dan cuenta de dicho contexto se encuentran: la pertenencia de la persona 

acusada a una categoría sospechosa; la coincidencia de múltiples factores de vulnerabilidad en forma 

interseccional como ser joven, ser madre soltera y tener una condición económica precaria; la existencia 

de una relación sentimental y una diferencia de edad entre ella y su coacusado; la dependencia económica 

de una de las partes respecto de la otra, o la existencia de un alegato sobre la presencia de algún tipo de 

violencia. 

 

Justificación: La perspectiva de género es un método que permite a las autoridades judiciales identificar si 

en un caso determinado existe alguna situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de 

género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 

Al respecto, la Primera Sala afirmó en el amparo directo en revisión 6181/2016 que este método se aplica 

en materia penal cuando se acredita que la persona imputada vive en un contexto de violencia de género. 

En ese sentido, existen elementos que invariablemente dan cuenta de la necesidad de ordenar la práctica 

de pruebas para visibilizar si la conducta de la persona acusada se desarrolló en un contexto de violencia 

de género, entre ellos se encuentran: la edad en que la persona coacusada conoció a su coacusado, la 

existencia de una relación sentimental entre ambos, la dependencia económica de la persona acusada 

respecto a su coacusado, las características de interseccionalidad que concurran en la persona acusada y la 

denuncia de violencia de algún tipo en la relación. 

Cuando las personas juzgadoras analizan un asunto en el que se presentan estos elementos se activa su 

obligación de verificar si los hechos materia de la acusación se verificaron en un contexto de violencia de 

género. En caso de que no cuenten con las pruebas suficientes, deben ordenar su práctica para esclarecer 

esta circunstancia. 

De ser el caso, corresponde aplicar el método de juzgar con perspectiva de género, para lo cual se debe 

buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo con el contexto de desigualdad por condiciones de 

género y la violencia advertida, lo cual puede impactar en los elementos para acreditar el delito, la posible 

existencia de una causa de justificación o una causa absolutoria, las formas de atribución de autoría o 

participación, o bien, en la individualización de la pena. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1667/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 

Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 

de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Ramón Eduardo López Saldaña, Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Nalleli Nava Miranda. 

 

Tesis de jurisprudencia 209/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027825 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: P./J. 10/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO PENAL. ATRIBUTOS QUE LE DAN 

FIABILIDAD. 

 

Hechos: Tres personas fueron condenadas en primera instancia por el delito de tentativa de secuestro 

agravado; el Tribunal de Juicio Oral les impuso, entre otras, la pena de prisión por tres años y seis meses. 

La Fiscalía Estatal, inconforme con el quantum de la pena, interpuso recurso de apelación y la resolución 

de la Sala Penal le resultó favorable, pues la pena de prisión aumentó de tal forma que se impusieron 

cincuenta años. Los tres sentenciados promovieron juicio de amparo en contra de esa decisión. En su 

demanda, alegaron diversas violaciones a su debido proceso y, de manera destacada, al principio de 

presunción de inocencia. Al conocer del amparo directo, tras ejercer su facultad de atracción, el Tribunal 

Pleno concluyó que los sentenciados fueron juzgados por el Tribunal de Juicio Oral bajo un estándar 

probatorio que dio pleno crédito al testimonio de la alegada víctima, sin que éste fuese sometido a un 

examen crítico sobre su veracidad, objetividad y la calidad de su observación. 

 

Criterio jurídico: La autoridad judicial debe valorar la fiabilidad del testimonio no sólo con base en el 

elemento de veracidad, sino también con el criterio de objetividad.  

 

Justificación: La doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha analizado los criterios para 

examinar la fiabilidad de un testimonio y ha sostenido que el punto de partida para analizar críticamente la 

validez de una evidencia testimonial es preguntando cómo es que ese testigo adquirió conocimiento de los 

hechos sobre los que depone, de tal manera que se aclare si se trata de un conocimiento personal, de 

referencia o inferencial. A partir de ahí, se puede examinar: (I) la veracidad; por ejemplo, si el testigo 

declara en contra de sus creencias; (II) la objetividad de aquello que el testigo dice creer; y (III) la calidad 

de la observación en la que se apoyó la declaración. Respecto al atributo de veracidad, la primera 

distinción que todo juzgador debe tomar en cuenta es que una persona puede conducirse con veracidad, 

pero eso no necesariamente significa que esté diciendo la verdad. Es decir, una persona puede 

genuinamente creer que algo sucedió y decir que sucedió, pero eso (lógicamente) no hace verdadero el 

hecho. Puede muy bien ser el caso que ella asegure estar diciendo la verdad pero que haya interpretado la 

realidad de un modo distinto a como efectivamente ocurrió. También puede ser el caso que su percepción 

y memoria hayan alterado esa narrativa en aspectos importantes, y que ésta no se apegue de manera fiel a 

lo que realmente aconteció. Esto sucede porque la memoria humana es falible y porque las personas 

leemos la realidad con base en un constructo psíquico que se puede ver afectado por distintos estados 

emocionales, como el miedo, la ira o la confusión. Por ello, la autoridad judicial debe valorar la fiabilidad 

del testimonio no sólo con base en el elemento veracidad, sino también con el criterio de objetividad. Éste 

permite al Juez analizar si la convicción del testimonio –rendido de forma veraz– se formó con base en 

razones objetivas (en evidencia empíricamente verificable) y no en prejuicios o expectativas sobre lo que 
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debía ocurrir. Valorar un testimonio a la luz del criterio de objetividad implica que el juzgador sólo puede 

asignarle peso decisivo si éste aporta referencias a datos o indicios corroborables a partir de la evidencia 

aportada en el mismo juicio contradictorio. 

 

PLENO. 

 

Amparo directo 4/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en contra de consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández en contra de 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán en contra de 

consideraciones y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y a la decisión. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

anunció un voto aclaratorio. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat reservó su derecho a formular un voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretarios: Patricia Del Arenal Urueta y José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número 10/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027848 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: P./J. 11/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL ÓRGANO DE LA ACUSACIÓN. LA OMISIÓN DE 

LAS AUTORIDADES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE REALIZAR UNA 

INVESTIGACIÓN DILIGENTE AFECTA NEGATIVAMENTE LA CREDIBILIDAD DE LA 

HIPÓTESIS DE LA ACUSACIÓN Y DISMINUYE SU PROBABILIDAD DE ÉXITO EN EL 

JUICIO. 

 

Hechos: Tres personas fueron condenadas en primera instancia por el delito de tentativa de secuestro 

agravado; el Tribunal de Juicio Oral les impuso, entre otras, la pena de prisión por tres años y seis meses. 

La Fiscalía Estatal, inconforme con el quantum de la pena, interpuso recurso de apelación y la resolución 

de la Sala Penal le resultó favorable, pues la pena de prisión aumentó de tal forma que se impusieron 

cincuenta años. Los tres sentenciados promovieron juicio de amparo en contra de esa decisión. En su 

demanda, alegaron diversas violaciones a su debido proceso y, de manera destacada, al principio de 

presunción de inocencia. Al conocer del amparo directo, tras ejercer su facultad de atracción, el Tribunal 

Pleno observó lo siguiente: durante el juicio, la Fiscalía ofreció como prueba de cargo el testimonio de 

diversos agentes de seguridad que participaron en la detención y/o que se habían constituido en el lugar de 
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los hechos. A preguntas de la defensa, ellos reconocieron no haber recabado indicios ni evidencia dirigida 

a corroborar la acusación de la víctima; admitieron no haber realizado entrevistas y no haber buscado 

testigos. Pese a ello, el Tribunal de Juicio Oral consideró que sus afirmaciones servían para corroborar la 

teoría del caso planteada por la Fiscalía. 

 

Criterio jurídico: La falta de proactividad u omisión de las autoridades de procuración de justicia (de los 

ministerios públicos y sus policías de investigación) de buscar la verdad y recuperar indicios, tiene 

implicaciones probatorias: afecta negativamente la credibilidad de la hipótesis de la acusación y juega en 

perjuicio de la Fiscalía y de su teoría del caso, nunca en perjuicio de quienes –por mandato constitucional– 

deben ser considerados inocentes. 

 

Justificación: El artículo 21 constitucional faculta a la institución del Ministerio Público para investigar y 

perseguir los delitos en términos amplios y, por supuesto, su función es representar fielmente los intereses 

de las víctimas y tramitar sus denuncias con toda seriedad. Sin embargo, esas facultades (para ser 

válidamente ejercidas y tener relevancia probatoria) necesariamente deben ceñirse a ciertos estándares 

rigurosos, todos previstos por el Código Nacional de Procedimientos Penales; por ejemplo, el correcto 

levantamiento y resguardo de objetos y hallazgos, la elaboración de la cadena de custodia y el análisis de 

evidencia basado en el método científico. Cuando el Ministerio Público falla repetidamente en cumplir 

con estos estándares en la investigación de un delito, su credibilidad para ese proceso pierde peso. Así, 

cuando agentes ministeriales de investigación o policías aprehensores –que ofrecen testimonio de cargo en 

juicio– reconocen no haber realizado diligencias de recuperación y conservación de indicios, eso puede 

jugar en perjuicio de la teoría del caso defendida por la Fiscalía, pero nunca en perjuicio de la parte 

acusada. En concreto, cuando lo manifestado en juicio permite concluir que el actuar de dichos agentes se 

caracterizó por una pasividad notable o por falta de proactividad en buscar la verdad (por ejemplo, por no 

realizar entrevistas o buscar testigos directos o presenciales), eso afecta negativamente la credibilidad de 

la hipótesis de la acusación. Aunque la audiencia de juicio oral no tiene como objetivo reprochar el 

incumplimiento de un deber legal por parte de los agentes que incurren en esas deficiencias, lo cierto es 

que tales condiciones sí pueden tener relevancia probatoria. Por ende, cuando esta clase de testimonios se 

presentan en juicio, lejos de ayudar a corroborar la teoría del caso del órgano de la acusación, la debilitan 

seriamente. Así, el costo que genera la negligencia y el desinterés de las autoridades de procuración de 

justicia encargadas de investigar los delitos siempre va en perjuicio de sus propias pretensiones, nunca 

contra los inculpados. De este modo, hay una relación directamente proporcional entre la ausencia de 

diligencia en la actividad ministerial y la baja probabilidad de probar su acusación. 

 

PLENO. 

 

Amparo directo 4/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en contra de consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández en contra de 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán en contra de 

consideraciones y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y a la decisión. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

anunció un voto aclaratorio. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat reservó su derecho a formular un voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretarios: Patricia Del Arenal Urueta y José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número 11/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027849 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: P./J. 9/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TESTIMONIO DE LA VÍCTIMA. CONDICIONES PARA EVALUAR SU VERACIDAD 

CUANDO EL DELITO OCURRE EN CONTEXTOS QUE ADMITEN TESTIMONIOS DE 

CORROBORACIÓN. 

 

Hechos: Tres personas fueron condenadas en primera instancia por el delito de tentativa de secuestro 

agravado; el Tribunal de Juicio Oral les impuso, entre otras, la pena de prisión por tres años y seis meses. 

La Fiscalía Estatal, inconforme con el quantum de la pena, interpuso recurso de apelación y la resolución 

de la Sala Penal le resultó favorable, pues la pena de prisión aumentó de tal forma que se impusieron 

cincuenta años. Los tres sentenciados promovieron juicio de amparo en contra de esa decisión. En su 

demanda, alegaron diversas violaciones a su debido proceso y, de manera destacada, al principio de 

presunción de inocencia. Al conocer del amparo directo, tras ejercer su facultad de atracción, el Tribunal 

Pleno concluyó que los sentenciados fueron juzgados por el tribunal de juicio oral bajo un estándar 

probatorio que dio pleno crédito al testimonio de la alegada víctima, sin que éste fuese corroborado por 

testigos de cargo, pese a que el delito se habría cometido en un área de acceso al público en general. 

 

Criterio jurídico: Por virtud del principio de presunción de inocencia, la sentencia de condena nunca puede 

presuponer que el dicho de la presunta víctima simplemente es verdad y, a partir de esa consideración, 

desacreditar todo aquello que se le oponga. Cuando el delito ocurre en contextos que admiten testimonios 

de corroboración, el juzgador debe acudir a ellos para evaluar la veracidad de ese dicho.  

 

Justificación: La operación constitucionalmente exigida requiere suponer la inocencia de los inculpados y 

sólo si el material probatorio de cargo es suficientemente sólido para despejar cualquier duda sobre su 

inocencia, será válido condenar. En materia de valoración probatoria, el dicho de la víctima es, por 

supuesto, de enorme importancia, sobre todo respecto de aquellos delitos en los que ella misma está 

presente durante la realización del crimen y que, por ello, puede aportar detalles sobre lo que percibió 

directamente con sus sentidos. Además, su testimonio tiene especial importancia respecto de aquellos 

crímenes clasificados como "de realización oculta", sin testigos, o que implican violencia sexual. Sin 

embargo, en delitos cuya realización ocurre en lugares públicos y transitados, que dan lugar a la 

posibilidad de reunir diversos testimonios, el dicho de la presunta víctima no es, por sí mismo, acreedor de 

un valor probatorio especial o destacado que, por defecto, deba asignarse a priori. Su veracidad –en tanto 

elemento de cargo– se debe acreditar más allá de toda duda razonable. Esto de ninguna manera implica 

que el juzgador deba suponer mala fe en su testimonio, mucho menos que deba partir de la sospecha de 

que miente al expresar su versión de los hechos. Por el contrario, el escepticismo constitucionalmente 

requerido sólo supone que el juzgador debe valorar las afirmaciones de la víctima como elementos que 

requieren corroboración, sobre todo tratándose de delitos que suceden en áreas de acceso al público en 

general y suficientemente concurridos. En caso de que los testigos de cargo no sean localizables, entonces 
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la actividad probatoria de la Fiscalía debe redoblar esfuerzos para reunir otros elementos de cargo que sí 

estén a su alcance, si lo que pretende es probar la culpabilidad del acusado. Así, aun cuando la presunta 

víctima testifica con claridad y fluidez, lo cierto es que si la defensa propone una versión alternativa de los 

hechos que se le contrapone, la obligación del Juez es analizar la plausibilidad de la narrativa de la defensa 

con toda la buena fe que exige el principio de presunción de inocencia. Así, la autoridad judicial debe 

evaluar si ésta se confirma con el material probatorio y, en todo caso, comparar las condiciones de 

fiabilidad de los testimonios en contradicción.  

 

PLENO. 

 

Amparo directo 4/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en contra de consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández en contra de 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán en contra de 

consideraciones y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y a la decisión. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

anunció un voto aclaratorio. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat reservó su derecho a formular un voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretarios: Patricia Del Arenal Urueta y José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número 9/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027850 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 198/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLENCIA SEXUAL. EL TÉRMINO "DELITOS SEXUALES" PREVISTO EN EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES DEBE ENTENDERSE DESDE UNA 

CONCEPCIÓN AMPLIA. 

 

Hechos: Una adolescente condujo a una niña a sostener relaciones sexuales con un adulto en un motel en 

León, Guanajuato. La autoridad ministerial formuló imputación en contra de la adolescente por el delito 

de corrupción de menores en la modalidad de inducir a la realización de una conducta sexual, en términos 

del artículo 237 del Código Penal del Estado de Guanajuato. La Jueza de Control resolvió no vincular a 

proceso a la adolescente por dicho ilícito al considerar que se había extinguido la acción penal por 

prescripción, conforme a lo establecido en los artículos 319 y 485, fracción VII, del Código Nacional de 
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Procedimientos Penales de aplicación supletoria de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes, en relación con el penúltimo párrafo de su artículo 109 que dispone que, en los demás 

casos que no estén contemplados en el catálogo de conductas del artículo 164 de dicho ordenamiento, el 

plazo de prescripción será de un año. Igualmente, consideró que en el caso no era aplicable el último 

párrafo del artículo 109 mencionado porque, a su parecer, el delito de corrupción de menores atribuido a la 

adolescente no era un delito sexual por no estar contemplado en el Libro Segundo, Título Tercero, del 

Código Penal del Estado de Guanajuato en el que se establecen los "delitos contra la libertad sexual", sino 

en el diverso Título Quinto "De los delitos contra el desarrollo de personas menores e incapaces"; 

resolución que fue confirmada en la apelación. Inconforme, la madre de la niña víctima del delito 

promovió juicio de amparo directo que se resolvió en el sentido de determinar que el delito imputado a la 

adolescente sí debería considerarse de naturaleza sexual, por lo que debió aplicarse la regla contemplada 

en el último párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes que señala que, tratándose de delitos sexuales cometidos en contra de niños, niñas y 

adolescentes, el plazo de prescripción comenzará a correr hasta que la víctima cumpla dieciocho años. En 

contra de esta resolución, la adolescente imputada, en su calidad de tercera interesada, interpuso recurso 

de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el término 

"delitos sexuales" previsto en el artículo 109, párrafo último, de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes debe entenderse desde una concepción amplia de la violencia sexual, de 

manera que abarque todas aquellas conductas que por su naturaleza sexual afecten la libertad y la 

autonomía de las niñas, los niños y los adolescentes. 

 

Justificación: Tanto a nivel universal como regional, organismos internacionales de derechos humanos han 

considerado que la violencia sexual abarca una gran dimensión de conductas, que dependen incluso del 

contexto y de las circunstancias particulares de las personas contra quienes se dirigen. Así, se ha sostenido 

que la violencia sexual se configura como las acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una 

persona sin su consentimiento, las cuales pueden comprender la invasión física del cuerpo o actos que no 

involucren penetración o contacto físico. En el contexto de violencia sexual contra mujeres o niñas 

también se ha precisado que los actos de naturaleza sexual pueden abarcar aquellos que se ejerzan con 

violencia física, pero también otros que se cometan por otros medios y que resulten igualmente lesivos a 

los derechos de las mujeres y niñas o les causen un daño o sufrimiento equiparable. La violencia sexual, 

por tanto, es la categorización amplia de la que emergen distintas expresiones que dan pie a la regulación 

de delitos específicos: violación, abuso, acoso sexual, etcétera. El punto coincidente en todos ellos es la 

afectación a la sexualidad de la persona como bien jurídico tutelado. Aunque la regulación sobre delitos de 

violencia sexual es abundante y se ha diversificado aún más en las últimas décadas, no obra en aquélla un 

concepto unívoco sobre violencia sexual. Por ello, no basta con remitirse al capítulo correspondiente a los 

"delitos contra la libertad sexual" o similares en los Códigos Penales de las entidades federativas, sino que 

se tiene que atender a la naturaleza y el contexto de la conducta atribuida para determinar si es de índole 

sexual y por tanto encuadra dentro del término "delitos sexuales" previsto en el último párrafo del artículo 

109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5769/2022. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y de la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Rebeca Saucedo 

López. 
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Tesis de jurisprudencia 198/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027796 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P./J. 12/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEFENSA ADECUADA. SU EJERCICIO COMPRENDE LA POSIBILIDAD DE PLANTEAR 

ARGUMENTOS DIRIGIDOS A CUESTIONAR LA MALA FE O LA ANIMADVERSIÓN DE 

LAS AUTORIDADES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN LA INSTRUCCIÓN DEL 

PROCESO. 

 

Hechos: Tres personas fueron condenadas en primera instancia por el delito de tentativa de secuestro 

agravado; el Tribunal de Juicio Oral les impuso, entre otras, la pena de prisión por tres años y seis meses. 

La fiscalía estatal, inconforme con el quantum de la pena, interpuso recurso de apelación y la resolución 

de la Sala Penal le resultó favorable, pues la pena de prisión aumentó de tal forma que se impusieron 

cincuenta años. Los tres sentenciados promovieron juicio de amparo en contra de esa decisión. En su 

demanda, alegaron diversas violaciones a su debido proceso y, de manera destacada, al principio de 

presunción de inocencia. Al conocer del amparo directo, tras ejercer su facultad de atracción, el Tribunal 

Pleno observó lo siguiente: durante la audiencia de juicio oral, la defensa de los inculpados pretendió 

introducir argumentos explícitamente dirigidos a probar la intención de la fiscalía por fabricar culpables. 

Estos argumentos aludían a hechos ocurridos en un proceso previamente instruido contra los mismos 

quejosos por otro delito de secuestro, del que fueron absueltos. Cada intento por dirigir el interrogatorio 

hacia ese punto quedó frustrado por el Tribunal de Juicio Oral bajo la idea de que esa línea de 

argumentación resultaba ajena a la litis. 

 

Criterio jurídico: Cuando la defensa de la parte inculpada busca presentar argumentos dirigidos a 

cuestionar la mala fe de la fiscalía en la instrucción general del proceso, el Tribunal de Juicio Oral debe 

permitir su exposición sin descalificarlos como cuestiones ajenas a la litis, pues de otro modo estaría 

limitando indebidamente el pleno ejercicio de la defensa. 

 

Justificación: Un proceso penal respetuoso del debido proceso –y genuinamente interesado en la verdad 

histórica– debe permitir a la defensa alegar y probar libremente que la fiscalía actúa con la intención de 

fabricar culpables. No es ajeno a la naturaleza de una audiencia de juicio oral discutir actos que pudieran 

indicar animadversión o mala fe por parte de las autoridades de procuración de justicia. Esto es parte de 

aquello que las partes pueden discutir con amplitud y, por supuesto, si la defensa es quien realiza esas 

afirmaciones, a ella le toca corroborarlas y sustanciarlas. Si esa línea de argumentación es limitada por el 

Tribunal de Juicio Oral durante el debate (por ejemplo, porque concede razón a la fiscalía para objetar 

todas las preguntas encaminadas a esclarecer lo ocurrido en el proceso) eso equivale a limitar 

ilegítimamente el ejercicio de la defensa y, en última instancia, resulta en un acto que favorece al órgano 
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de la acusación. Suponer que esa limitación es válida implicaría avalar que un asunto penal admite ser 

resuelto con un nivel de argumentación contrario a lo exigido por el principio de presunción de inocencia. 

La consecuencia de ello sería obvia: lejos de generar sentencias de condena dignas de fiabilidad, 

contaríamos con resoluciones laxas, propensas a la arbitrariedad y, a la larga, indolentes ante la privación 

de la libertad de personas inocentes. Eso probablemente terminaría afectando de manera desproporcionada 

a personas que enfrentan un proceso penal desde condiciones de desventaja estructural (por ejemplo, las 

personas que padecen pobreza y/o alguna forma de discriminación), que son quienes mayor dificultad 

enfrentan para conseguir una defensa efectiva y de calidad. 

 

PLENO. 

 

Amparo directo 4/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en contra de consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández en contra de 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán en contra de 

consideraciones y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y a la decisión. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

anunció un voto aclaratorio. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat reservó su derecho a formular un voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretarios: Patricia Del Arenal Urueta y José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número 12/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027802 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 196/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA. ESTÁNDARES PARA SALVAGUARDAR LOS 

DERECHOS DE PERSONAS TRANS QUE PARTICIPAN EN PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES. 

 
Hechos: Una adolescente trans condujo a una niña a sostener relaciones sexuales con un adulto en un 

motel en León, Guanajuato. La autoridad ministerial formuló imputación en contra de la adolescente por 

el delito de corrupción de menores en la modalidad de inducir a la realización de una conducta sexual, en 

términos del artículo 237 del Código Penal del Estado de Guanajuato. En diversas ocasiones durante el 

desarrollo del proceso instaurado en contra de la adolescente se hizo referencia al nombre masculino que 
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consta en sus documentos oficiales y las autoridades se dirigieron a ella utilizando pronombres 

masculinos. Lo anterior, a pesar de que desde la audiencia de formulación de la imputación, la adolescente 

manifestó a la Jueza de Control que se sentía más cómoda si se referían a ella utilizando pronombres 

femeninos y utilizando su nombre elegido o nombre social. 

 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, atendiendo 

a la obligación de juzgar con perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad, cuando intervengan 

personas trans en procesos judiciales, las autoridades judiciales deberán garantizar que su identidad de 

género sea respetada a lo largo del procedimiento, lo que implica, entre otras cuestiones, que se les llame y 

utilice el nombre y pronombre que hayan elegido. Para ello, en los casos donde los documentos de 

identidad de una persona trans no reflejen la identidad con la que se han autodeterminado, las autoridades 

judiciales podrán aclarar por única ocasión esa cuestión en la primera actuación dentro del expediente, 

haciendo referencia al nombre registral e indicando el nombre y pronombres con los que se identifica 

actualmente la persona, sin hacer referencia al nombre registral en las posteriores actuaciones, incluidas 

las sentencias que se emitan, y evitar el uso de barras (/), "y/o", "alias" o alguna otra alternativa para 

incluir tanto el nombre social como el nombre registral de las personas trans. 

 
Justificación: El derecho de cada persona a definir de manera autónoma su identidad sexual y de género 

encuentra relación con los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la vida privada, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica y al nombre. Por tanto, para garantizar el adecuado respeto a 

estos derechos, es imprescindible que el Estado y la sociedad respeten y garanticen la individualidad de 

cada una de las personas, así como su derecho a ser tratadas de conformidad con los aspectos esenciales de 

su personalidad y la facultad legítima de establecer la exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con 

sus más íntimas convicciones. Las personas que se identifiquen con identidades de género diversas deben 

ser reconocidas como tal y el Estado debe garantizarles que puedan ejercer sus derechos y contraer 

obligaciones en función de esa misma identidad sin verse obligadas a detentar otra identidad que no 

representa su individualidad. Lo anterior considerando que una de las formas más comunes de ejercer 

violencia verbal, simbólica y psicológica contra personas trans es el uso malintencionado o deliberado de 

pronombres, sustantivos y adjetivos de un género distinto a aquel con el cual se identifican para referirse a 

ellas. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 5769/2022. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y de la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Rebeca Saucedo 

López. 

 
Tesis de jurisprudencia 196/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027804 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 203/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCORPORACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. LAS REGLAS CONTENIDAS AL RESPECTO EN EL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VULNERAN EL DEBIDO PROCESO EN RELACIÓN 

CON LA DEFENSA ADECUADA, LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, NI LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL. 

 

Hechos: Una persona fue absuelta de la comisión de un delito en primera y segunda instancias. 

Inconforme con esa resolución, la parte ofendida promovió un juicio de amparo directo, en cuya sentencia 

un Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional. En cumplimiento a esa 

determinación, el tribunal de alzada emitió una nueva resolución en la que, a través de la aplicación del 

método de la denominada "prueba circunstancial o indiciaria", consideró acreditado el delito y la 

responsabilidad, por lo que dictó una sentencia condenatoria. En contra de esa determinación, la persona 

sentenciada promovió un juicio de amparo directo en donde reclamó la inconstitucionalidad, entre otros, 

de los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales que regulan el sistema de 

valoración de las pruebas, pero el amparo le fue negado. En desacuerdo con ello, la parte sentenciada 

interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Del contenido de los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

se desprende la obligación de las personas juzgadoras de emitir sus sentencias a partir de la valoración de 

las pruebas legalmente aportadas al juicio, respetando las formalidades y los principios del sistema penal 

acusatorio, de las cuales no se desprende que eximan al Ministerio Público de la carga de acreditar 

plenamente el hecho delictivo y la responsabilidad penal de la persona a quien se atribuye su comisión, 

tampoco limitan el ejercicio de defensa, ni generan condiciones de incertidumbre legal, por lo que no 

permiten una valoración arbitraria de pruebas. Es por ello que dichas normas no vulneran el debido 

proceso y la defensa adecuada, no transgreden la presunción de inocencia, ni la seguridad jurídica de las 

partes. 

 

Justificación: El artículo 261 del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que el significado 

de la integración de prueba para efectos del juicio oral de ninguna forma afecta la distribución de las 

cargas probatorias, por el contrario, condiciona que se respeten las formalidades procedimentales y los 

principios aplicables, lo que no disculpa al Ministerio Público de la obligación de probar contenida en los 

artículos 20, apartado A, fracción V, primera parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 130 de la norma procesal de referencia. 

Estos lineamientos contribuyen de manera eficiente al desarrollo de una intervención activa y técnica de la 

defensa al representar los intereses de una persona imputada. Además, ofrecen una garantía sobre las 

exigencias legales que deben ser cumplidas dentro de la dinámica probatoria del juicio para que puedan 

ser materia de valoración en la sentencia. 

Por otra parte, el artículo 356 del citado código regula que los hechos y circunstancias aportados al juicio 

puedan ser probados conforme a las reglas de ese código, lo que desde luego incluye la intervención de la 

defensa, y no permite siquiera inferir que la parte acusadora está eximida de su obligación de probar, 

como tampoco invierte la carga a la parte imputada de acreditar su inocencia. 
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Del contenido de los referidos preceptos se desprende la obligación de las personas juzgadoras de emitir 

las sentencias relativas a partir de las pruebas legalmente aportadas al juicio, respetando las formalidades 

y los principios relativos, lo cual incluye la carga probatoria del Estado de acreditar plenamente el hecho 

delictivo y la responsabilidad penal de la persona a quien se atribuye su comisión; constituye una garantía 

de protección al derecho humano a la presunción de inocencia que deriva del precepto 20, apartado A, 

fracción IX, y apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, no establecen la posibilidad de valorar de manera improvisada en la sentencia alguna prueba que 

no haya sido problematizada en el debate de la audiencia de juicio, por lo que no producen indefensión a 

la parte acusada, tampoco generan incertidumbre sobre la actividad que la persona juzgadora deba realizar 

en su ejercicio de ponderación probatoria, ni admiten un esquema arbitrario de valoración de pruebas. 

Por el contrario, de su contenido se desprende la exigencia de que el ejercicio de valoración esté sujeto a 

una justificación objetiva y suficiente en torno al alcance y valor que confiera a cada prueba ofrecida para 

motivar la decisión que asuma respecto de todas ellas. 

En ese sentido, los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales no vulneran el 

derecho fundamental de toda persona a contar con un debido proceso en relación con la defensa adecuada, 

no transgreden el principio de presunción de inocencia, ni la seguridad jurídica de las partes en el proceso. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5425/2022. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

 

Tesis de jurisprudencia 203/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027805 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 202/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCORPORACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO. LAS REGLAS CONTENIDAS AL RESPECTO EN EL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN Y 

CONTRADICCIÓN, NI LA IGUALDAD PROCESAL. 

 

Hechos: Una persona fue absuelta de la comisión de un delito en primera y segunda instancias. 

Inconforme con esa resolución, la parte ofendida promovió un juicio de amparo directo, en cuya sentencia 

un Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional. En cumplimiento a esa 

determinación, el tribunal de alzada emitió una nueva resolución en la que, a través de la aplicación del 
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método de la denominada "prueba circunstancial o indiciaria", consideró acreditado el delito y la 

responsabilidad, por lo que dictó una sentencia condenatoria. En contra de esa determinación, la persona 

sentenciada promovió un juicio de amparo directo en donde reclamó la inconstitucionalidad, entre otros, 

de los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales que regulan el sistema de 

valoración de las pruebas, pero el amparo le fue negado. En desacuerdo con ello, la parte sentenciada 

interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La integración de prueba para efectos del juicio y la comprobación de cualquier hecho o 

circunstancia incorporadas a la audiencia para ser sujetas de valoración, cuyas reglas están previstas 

respectivamente en los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no limitan la 

exigencia de que los medios ofrecidos como prueba deban ser constituidos ante la persona juzgadora 

relativa, ni impiden que las pruebas relativas puedan ser refutadas por las partes, lo cual se desarrolla en 

una auténtica equivalencia de circunstancias; por lo que tales preceptos no transgreden la igualdad 

procesal, ni contravienen los principios de inmediación y contradicción. 

 

Justificación: El significado de la integración de prueba para efectos del juicio oral contenido en el 

artículo 261 del Código Nacional de Procedimientos Penales y la comprobación de cualquier hecho o 

circunstancia incorporadas a la audiencia para ser sujetas de valoración, regulada en el precepto 356 del 

mismo ordenamiento, no colisionan con la exigencia de que los medios ofrecidos como prueba deben ser 

constituidos ante la persona juzgadora relativa como lo dispone el numeral 20, apartado A, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esas normas procesales tampoco imposibilitan que las pruebas encaminadas a comprobar hechos o 

circunstancias dentro de la audiencia del juicio sean sujetas a la refutación de la contraparte de la oferente, 

lo que consolida el principio de contradicción regulado principalmente en el artículo 20, apartado A, 

fracciones IV y VI, de la Constitución, así como en el diverso numeral 6 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Además, dichas disposiciones son emitidas sin distinciones de ninguna clase, por lo que corresponden con 

circunstancias normativas simétricas que aseguran una "igualdad de armas" y un "piso parejo" para 

desplegar la acusación y la defensa, cuya garantía tiene un respaldo operativo en los artículos 10 y 11 del 

referido ordenamiento legal. 

Por lo tanto, los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales no vulneran los 

principios de inmediación, contradicción e igualdad procesal, aplicables al sistema penal acusatorio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5425/2022. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

 

Tesis de jurisprudencia 202/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027822 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P./J. 8/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU INTERRELACIÓN CON OTROS 

PRINCIPIOS DEL MODELO PENAL ACUSATORIO. 

 

Hechos: Tres personas fueron condenadas en primera instancia por el delito de tentativa de secuestro 

agravado; el Tribunal de Juicio Oral les impuso, entre otras, la pena de prisión por tres años y seis meses. 

La Fiscalía Estatal, inconforme con el quantum de la pena, interpuso recurso de apelación y la resolución 

de la Sala Penal le resultó favorable, pues la pena de prisión aumentó de tal forma que se impusieron 

cincuenta años. Los tres sentenciados promovieron juicio de amparo en contra de esa decisión. En su 

demanda, alegaron diversas violaciones a su debido proceso y, de manera destacada, al principio de 

presunción de inocencia. Al conocer del amparo directo, tras ejercer su facultad de atracción, el Tribunal 

Pleno concluyó que los sentenciados fueron juzgados por el Tribunal de Juicio Oral bajo un estándar 

probatorio que partió de la presunción de culpabilidad, pues se dio pleno crédito al dicho de la alegada 

víctima, sin ponderar con seriedad los elementos de prueba aportados por la defensa. 

 

Criterio jurídico: El postulado básico que inspira el principio de presunción de inocencia es que una 

condena penal sólo puede justificarse si se acredita la culpabilidad más allá de toda duda razonable. Esto 

básicamente quiere decir que el juzgador no puede dictar sentencia condenatoria sin antes tener un grado 

de certidumbre superlativo de que esa persona imputada es responsable. A la inversa, ante la duda, se debe 

absolver sin más.  

 

Justificación: La ingeniería del modelo acusatorio de justicia penal –que pone a la presunción de inocencia 

al centro– deliberadamente responde a la intención de evitar, tanto como sea posible, una falla que 

resultaría atroz para la credibilidad del sistema de justicia penal: la de errar y condenar a personas 

inocentes. De este modo, con el propósito de reducir esa falibilidad al máximo posible, el modelo 

incorpora protecciones reforzadas en favor de la persona acusada. Sus reglas se diseñan con la intención 

de que resulte más fácil que se libere a un culpable a que se condene a un inocente. Nada dilapidaría la 

confianza en el sistema penal tanto como la percepción de que es un aparato habilitado para permitir la 

condena del inocente. Y, a la inversa, nada lo legitima más que la percepción de que su diseño conduce a 

sancionar a quien así lo merece. Es en función de esa finalidad que nuestro sistema de justicia penal acoge 

un modelo de corte acusatorio y adversarial. La oralidad, la publicidad, la inmediación y el debate 

contradictorio se interrelacionan de una manera que en conjunto garantizan, al máximo posible, evitar ese 

aberrante error. Por ejemplo, la oralidad permite que los argumentos de las partes se expongan de manera 

transparente, pública y dinámica. Esto, a su vez, permite que ellas siempre estén en posibilidad de refutar 

con severidad y vehemencia cada argumento propuesto por su contraparte. La cercanía de la autoridad 

judicial con esa dinámica (propia del debate contradictorio) asegura condiciones que elevan la posibilidad 

de acercarse a la verdad, pues le permite percibir directa y sensorialmente contradicciones relevantes o 

identificar testimonios no fiables. Tan delicados son los bienes jurídicos en juego en un proceso penal, que 

el Poder Reformador de la Constitución ha querido elegir el modelo más confiable posible: aquel que nos 

ofrece una verdad racional, legítima y opuesta al poder punitivo inmotivado o abusivo. El corazón de esta 

doctrina pretende expresar algo sencillo de comprender: toda persona penalmente acusada tiene derecho 

de ingresar al terreno del juicio con la presunción de que genuinamente es inocente. Esta idea va más allá 

de descartar prejuicios irracionales; por ejemplo, preconcepciones como su aspecto o su comportamiento. 
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De hecho, exige partir precisamente de lo opuesto: presuponer –honestamente y de buena fe– que el 

inculpado no ha cometido el delito por el que se le acusa. No es casual que el Poder Reformador de la 

Constitución, al redactar el catálogo de derechos humanos a favor de toda persona imputada en su artículo 

20, apartado B, haya elegido la fracción I para consagrar el derecho a la presunción de inocencia. Y es que 

este principio tiene una entidad especial para el modelo penal acusatorio: es el valor que teje la 

interdependencia de los derechos humanos involucrados en un proceso penal –que de manera conjunta dan 

significado a la idea de un debido proceso–. Un proceso que inicia sin presunción de inocencia progresa 

con una distorsión insalvable; sus pasos estarán desviados desde el origen y su validez constitucional 

siempre estará en entredicho. 

 

PLENO. 

 

Amparo directo 4/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo en contra de consideraciones, Norma Lucía Piña Hernández en contra de 

consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán en contra de 

consideraciones y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio de fondo y a la decisión. El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

anunció un voto aclaratorio. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat reservó su derecho a formular un voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretarios: Patricia Del Arenal Urueta y José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número 8/2023 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027835 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 197/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 109, 

ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY NACIONAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE 

TRATÁNDOSE DE DELITOS SEXUALES O DE TRATA DE PERSONAS COMETIDOS POR 

ADOLESCENTES EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES EL PLAZO DE LA 

PRESCRIPCIÓN COMENZARÁ A CORRER CUANDO LA VÍCTIMA CUMPLA DIECIOCHO 

AÑOS, NO VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: Una adolescente condujo a una niña a sostener relaciones sexuales con un adulto en un motel en 

León, Guanajuato. La autoridad ministerial formuló imputación en contra de la adolescente por el delito 
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de corrupción de menores en la modalidad de inducir a la realización de una conducta sexual, en términos 

del artículo 237 del Código Penal del Estado de Guanajuato. La Jueza de Control resolvió no vincular a 

proceso a la adolescente por dicho ilícito al considerar que se había extinguido la acción penal por 

prescripción; resolución que fue confirmada en apelación. Inconforme, la madre de la niña víctima del 

delito promovió un juicio de amparo directo en el que se resolvió en el sentido de determinar que el delito 

imputado a la adolescente debería considerarse de naturaleza sexual, por lo que en el caso debió aplicarse 

la regla contemplada en el último párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes que señala que tratándose de delitos sexuales cometidos en contra de 

niños, niñas y adolescentes, el plazo de prescripción comenzará a correr hasta que la víctima cumpla 

dieciocho años. En contra de esta resolución, la adolescente imputada, en su calidad de tercera interesada, 

interpuso recurso de revisión en el que adujo que el último párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes era violatorio del derecho a la igualdad jurídica y a la 

no discriminación. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

109, párrafo último, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes no 

vulnera el derecho a la igualdad y a la no discriminación, pues realiza una distinción razonable entre las 

adolescencias en conflicto con la ley penal por delitos sexuales o de trata de personas cometidos contra 

niñas, niños y adolescentes, y las adolescencias en conflicto con la ley penal por otros delitos cuando las 

víctimas no son menores de dieciocho años, al proteger el derecho de acceso a la justicia de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia sexual a la luz del principio de interés superior de la infancia. 

 

Justificación: El artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

establece dos regímenes jurídicos expresamente diferenciados: el primero, para las adolescencias en 

conflicto con la ley penal por delitos sexuales o de trata de personas cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes (derivado del último párrafo de dicho precepto); y el segundo, para las adolescencias en 

conflicto con la ley penal por otros delitos y cuando las víctimas no son menores de dieciocho años (que 

se desprende de los párrafos anteriores del mismo artículo 109). Esta distinción no está basada en un 

criterio de edad atribuido al grupo etario al que pertenece la persona adolescente en conflicto con la ley 

penal, sino en relación con una condición de extrema vulnerabilidad que tienen niños, niñas y adolescentes 

víctimas de delitos sexuales, que les permite acceder a un beneficio consistente en que el plazo de 

prescripción de la acción penal se empiece a contar a partir de que cumplan dieciocho años. Lo que 

encuentra justificación en la especial intensidad que adquiere el deber de garantía cuando las niñas, los 

niños y los adolescentes son víctimas de violencia sexual y participan en las investigaciones y procesos 

penales, lo que implica la adopción de medidas especiales y el desarrollo de un proceso adaptado a ellos, 

que tome en cuenta su interés superior y sus capacidades en constante evolución. Además de que existe un 

amplio consenso en la literatura especializada en el sentido de reconocer que es frecuente la revelación 

tardía de un incidente de violencia sexual por parte de niñas, niños y adolescentes. Así, el último párrafo 

del artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes es razonable, 

pues implica una medida especial adaptada a las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual 

que salvaguarda su derecho de acceso a la justicia en igualdad de condiciones porque asegura que, con 

base en sus capacidades en constante evolución, puedan acceder al sistema de justicia y, en su caso, 

ejercer su derecho a participar en los procedimientos respectivos, considerando las barreras que implican 

para las infancias y adolescencias denunciar un hecho de violencia sexual. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5769/2022. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y de la Ministra 
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Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Rebeca Saucedo 

López. 

 

Tesis de jurisprudencia 197/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027837 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 190/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA LIMITANTE PARA CONCEDERLA, 

RELATIVA A QUE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO SE HAYA DICTADO POR UN 

DELITO CUYA MEDIA ARITMÉTICA NO EXCEDA LOS CINCO AÑOS DE PRISIÓN, NO 

VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: Una persona sujeta a un procedimiento adversarial y oral por la comisión de un delito de robo 

calificado solicitó la suspensión condicional del proceso antes de que se dictara el auto de apertura a juicio 

oral. El Juez de Control negó esa salida alterna de solución a la controversia penal porque la pena de 

prisión aplicable al delito fijado en el auto de vinculación a proceso, incluyendo la circunstancia 

agravante, sobrepasaba el término medio aritmético de cinco años de prisión exigido para su concesión 

por el artículo 192, fracción I, del Código Nacional del Procedimientos Penales. Inconforme con esa 

resolución, la persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la 

inconstitucionalidad de ese precepto, pero le fue negada la protección constitucional. La parte quejosa 

interpuso recurso de revisión que fue remitido a esta Suprema Corte para conocer del problema de 

constitucionalidad planteado. 

 

Criterio jurídico: La limitante para conceder la suspensión condicional del proceso, relativa a que la media 

aritmética de la pena del delito fijado en el auto de vinculación a proceso no exceda los cinco años de 

prisión, no vulnera el derecho de acceso a la justicia. Ello debido a que se trata de un requisito que es 

razonable para la procedencia de esa forma de solución alterna de la controversia penal que está diseñada 

para resolver asuntos de una gravedad menor a través de una efectiva restitución, de tal forma que la 

respuesta penal pueda considerarse prescindible. 

 

Justificación: Del contenido del artículo 17, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos deriva una forma de administración de justicia más ágil a través de la utilización de 

mecanismos alternos de solución de controversias, el cual no se previó como un derecho generalizado, 

sino que delegó en el legislador secundario la instrumentación de su aplicación en atención a la naturaleza 

de los derechos tutelados en la norma penal. Ese tipo de mecanismos busca conseguir una restauración 

efectiva a los efectos producidos por el delito, la cual debe permitir a las partes en conflicto el conciliar 
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sus intereses y que, mediante su aplicación que requiere de autorización judicial previa, se tenga por 

concluida la controversia penal. 

Ahora bien, el artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece los requisitos para 

conceder la suspensión condicional del proceso como mecanismo para concluir alternativamente la 

controversia penal. Al respecto, la fracción I de ese precepto dispone su procedencia cuando el auto de 

vinculación a proceso se haya dictado por un delito cuya media aritmética no exceda de cinco años de 

prisión. 

Esa limitante es razonable y compatible con el referido precepto constitucional, pues garantiza que la 

implementación de los mecanismos alternos de solución de controversias sea procedente exclusivamente 

en aquellos casos en los que no se afecten de manera importante los bienes jurídicos tutelados por las 

normas penales y que de esta manera pueda lograrse una efectiva restitución, de tal forma que la respuesta 

penal pueda considerarse prescindible. Fuera de esos supuestos debe continuarse el trámite ordinario del 

procedimiento penal. 

Por lo tanto, la limitante establecida en el artículo 192 en mención obedece a un principio de razonabilidad 

jurídica que forma parte de la libertad configurativa delegada al legislador secundario con el propósito de 

establecer los requisitos legales para la procedencia de la suspensión condicional del proceso y que está 

reservado a los casos en los que se afecta en menor medida a los bienes jurídicos tutelados en la norma 

penal, lo cual no vulnera el derecho humano de acceso a la justicia. 

 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 244/2022. Jerónimo Hernández Reyes. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de cuatro 

votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 

Tesis de jurisprudencia 190/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027797 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Penal 

Tesis: 1a./J. 187/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO TIENE CINCO AÑOS PARA EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO CONTABLE, QUE 

ES UN REQUISITO PARA FORMULAR LA QUERELLA. 

 

Hechos: El Ministerio Público de la Federación ejerció acción penal contra los socios administradores de 

una persona moral por su probable responsabilidad en el delito de defraudación fiscal previsto en el 

artículo 108, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación. La parte quejosa promovió incidente no 
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especificado de sobreseimiento por prescripción de la acción penal, mismo que fue declarado infundado 

por el Juez de Distrito del conocimiento. Contra tal determinación interpuso juicio de amparo indirecto, 

mismo que fue resuelto en el sentido de negar el amparo. Inconforme, interpuso recurso de revisión en el 

que adujo que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado el 12 de diciembre de 

2011 en el Diario Oficial de la Federación, era inconstitucional. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

séptimo transitorio del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación, publicado el 12 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, debe complementarse con lo previsto en el artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, 

para que de una interpretación sistemática del referido sistema normativo a la luz del principio de 

seguridad jurídica se desprenda que si la autoridad fiscal pretende formular querella por el delito de 

defraudación fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, si bien no tiene un tiempo indefinido 

para formular el dictamen técnico contable, que es el documento idóneo que sirve de base para su 

formulación, debe emitirlo antes de que culmine el plazo de cinco años desde la comisión del delito; de lo 

contrario operará la prescripción prevista en el artículo 100 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 361/2013, desarrolló doctrina jurisprudencial con relación a la fecha que se debe considerar para 

iniciar el cómputo de la prescripción para delitos fiscales previos a la reforma de 2011. Así, se explicó que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con el Servicio de Administración Tributaria, como 

órgano técnico especializado para la verificación de los datos relacionados con delitos fiscales. Ahora 

bien, las facultades de esta institución son fungir como órgano de consulta en las materias fiscal y 

aduanera, además de que es el órgano encargado de las facultades de comprobación de la visita 

domiciliaria para determinar si existen o no infracciones contra el Fisco Federal que en el caso pudieran 

constituir delitos fiscales; en dicho criterio se concluyó que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

tiene conocimiento del delito y del delincuente con la emisión del dictamen técnico contable elaborado por 

el Servicio de Administración Tributaria. Otro precedente relevante es el amparo en revisión 459/2017, en 

el que la Primera Sala determinó que el dictamen técnico contable es un elemento objetivo que sirve de 

base para formular la querella. Por tanto, en términos de lo que preveía el artículo 100 del Código Fiscal 

de la Federación, si antes de que se cumpla el plazo de cinco años desde la comisión del delito, la citada 

secretaría tiene conocimiento del delito y de su presunto autor, nacerá su derecho para instar el ejercicio 

de la acción penal. No obstante, si la autoridad fiscal tiene conocimiento del delito y de su autor fuera del 

referente temporal de cinco años desde la comisión del delito, habrá operado la segunda hipótesis de 

prescripción prevista en el artículo 100. Esta aclaración demuestra que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público no tiene un tiempo indefinido para presentar su dictamen técnico contable con miras a iniciar el 

cómputo de la prescripción. Si la autoridad fiscal pretende formular querella, el dictamen técnico contable 

deberá emitirse antes de que culmine el plazo de cinco años desde la comisión del delito; pues de lo 

contrario, operará la prescripción prevista en el mencionado artículo 100. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 1125/2019. José Luis Díaz Flores. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

 

Tesis de jurisprudencia 187/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  
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Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 361/2013 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, 

página 212, con número de registro digital: 25180. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027783 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 177/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
ORDEN DE APREHENSIÓN. AL SER UN ACTO DICTADO DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO, EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU 

CONTRA ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

17 DE LA LEY DE AMPARO Y 211 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al resolver 

asuntos en los que analizaron si en el caso del dictado de una orden de aprehensión, se actualiza el 

supuesto de excepción para presentar la demanda de amparo en su contra "en cualquier tiempo", conforme 

al artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo. Así, un Tribunal Colegiado determinó que una orden de 

aprehensión es un acto dictado dentro de un procedimiento, por lo que no se actualiza la hipótesis de 

excepción; mientras que el otro sostuvo que la orden de aprehensión es un acto fuera de proceso, por lo 

que sí se actualiza el supuesto de referencia. 

 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el plazo 

para la presentación de una demanda de amparo en la que el acto reclamado sea una orden de aprehensión 

es el genérico de quince días a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Amparo, por ser un acto emitido 

dentro de procedimiento que no está dentro de los supuestos de excepción contemplados en el mismo 

precepto normativo. 

 
Justificación: La intención del legislador al prever en el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, que 

el juicio de amparo se podría promover en cualquier momento, fue para proteger a las personas de 

aquellas invasiones a la libertad ejercitadas por cualquier autoridad de manera arbitraria, cuando no medie 

una determinación judicial y no sean emitidas dentro de procedimiento. Ahora bien, si se toma en cuenta 

que ese precepto normativo ciñe dicha prerrogativa a que estos ataques sean fuera de procedimiento y que 

el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la primera etapa del 

procedimiento penal, esto es, la investigación inicial, comenzará con la presentación de la denuncia, 

querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de 

Control para que se le formule imputación, lo que incluye necesariamente la emisión de la orden de 

aprehensión, es claro que dicha forma de conducción al proceso forma parte del procedimiento penal 
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acusatorio, toda vez que para su emisión precedieron una serie de actos tendentes a activar el proceso 

penal; sin que pueda considerarse que su emisión fue injustificada o aislada, pues ese acto se materializa 

como el resultado de determinadas actuaciones previstas en la ley y desarrolladas por las autoridades 

competentes. De ahí que la orden de aprehensión como forma de conducción al proceso surge en la 

primera etapa del procedimiento penal, pues la autoridad judicial al momento de que se le solicita su 

libramiento corrobora que se cumplan los requisitos correspondientes y luego de verificarlos la obsequia. 

 
PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 325/2022. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 16 de agosto de 2023. Mayoría de tres 

votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 

252/2021, en la que determinó que una orden de aprehensión puede considerarse un ataque a la libertad 

personal dentro del procedimiento penal, por lo que no se actualiza la hipótesis de excepción contenida en 

el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo para presentar la demanda de amparo "en cualquier 

tiempo"; y 

 
El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 7/2020, el cual dio origen a la tesis aislada XI.P.43 P (10a.), de título y subtítulo: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. AL SER UN ACTO FUERA DE PROCESO QUE ATENTA CONTRA 

LA LIBERTAD, LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA NO ESTÁ 

CONDICIONADA AL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, POR ACTUALIZARSE LA 

HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 

AMPARO, SALVO CUANDO EL QUEJOSO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO PLENO DE 

AQUÉLLA POR CUALQUIER MEDIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 81, diciembre de 2020, Tomo II, página 1695, con número de registro digital: 

2022544. 

 
Tesis de jurisprudencia 177/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027807 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 159/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 

PENALIZACIÓN DEL ABORTO. LA CALIDAD DE MUJER O PERSONA CON CAPACIDAD 

DE GESTAR ES SUFICIENTE PARA TENERLO POR ACREDITADO, SIEMPRE Y CUANDO 

SE DEMUESTRE UNA RELACIÓN DE PROXIMIDAD FÍSICA O GEOGRÁFICA CON EL 

ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ DE LA NORMA, SIN QUE SEA NECESARIA LA 

EXISTENCIA DE UN ACTO DE APLICACIÓN DE DICHAS DISPOSICIONES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron puntos contrarios respecto a si 

la calidad de mujer es suficiente para reconocer su interés legítimo para impugnar en el juicio de amparo 

las normas que establecen el delito de aborto, sin necesidad de que haya un acto de aplicación de dichas 

normas, conforme a los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la calidad de 

mujer o persona con capacidad de gestar es suficiente para reconocer su interés legítimo para impugnar a 

través del juicio de amparo la regulación del delito de aborto, sin que sea necesario que exista un acto de 

aplicación de dichas normas, siempre y cuando se acredite que la quejosa guarda una relación de 

proximidad física o geográfica con el ámbito espacial de validez de la norma, es decir, que territorialmente 

le serían aplicables dichas normas. 
 

Justificación: Acorde con lo señalado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en precedentes, se puede sostener que las normas que penalizan el aborto inciden en el significado cultural 

y social de los derechos de las mujeres y personas con capacidad de gestar y contribuye a construir un 

imaginario social adverso para el ejercicio de sus derechos humanos, pues fomenta la creencia sobre la 

incorrección ética del aborto y otras opciones reproductivas; aumenta el estigma para quienes acuden a 

estos servicios de atención médica desde nociones y concepciones estereotípicas y discriminatorias; y 

genera un temor en los profesionales de la salud, lo que puede provocar desigualdad en la provisión de los 

servicios de salud entre las propias mujeres y personas con capacidad de gestar. Por lo que dichas normas 

potencialmente pueden comprometer o limitar el acceso a una debida protección de sus derechos humanos 

a la autonomía reproductiva, a la vida, a la no discriminación, a la salud y a la integridad personal; sin que 

sea exigible un acto de aplicación, pues la penalización del aborto impacta colateralmente a estas personas 

en un grado suficiente para afirmar que se genera en su contra una afectación relevante, cualificada, actual 

y real, en tanto que contienen disposiciones que las vinculan a su cumplimiento desde el inicio de su 

vigencia. Así, dichas normas se pueden impugnar como autoaplicativas, toda vez que de ellas se extrae un 

mensaje perceptible que impacta negativamente en el goce pleno de los derechos humanos de las mujeres 

y personas con capacidad de gestar, del que es posible extraer un juicio de valor negativo que puede 

coadyuvar a la preservación de estructuras discriminadoras y estigmatizantes hacia ellas; por lo que las 

quejosas obtendrían un beneficio jurídico consistente en la supresión del mensaje alegado de ser 

discriminatorio, mediante la declaratoria de inconstitucionalidad, la que haría cesar el mensaje que les 

genera perjuicio. Dicho mensaje, por estar contenido en la ley, no podría ser aplicado otra vez a las 

quejosas en el futuro. Si bien es cierto que las normas afectan directamente a las mujeres gestantes, lo 

cierto es que existe un mensaje discriminatorio para las mujeres y las personas con capacidad de gestar 

que impacta en sus derechos, de manera que les asiste el derecho a cuestionar la forma en la que el 
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legislador decidió proteger el derecho a la vida del producto en gestación, sin que sea necesario requerir 

de una hipótesis divergente, esto es, que se encontraran embarazadas y que, además, no tuvieran voluntad 

de continuar con el embarazo. Sin embargo, como se dijo, conforme al criterio de esta Primera Sala, es 

necesario acreditar que la quejosa guarda una relación de proximidad física o geográfica con el ámbito 

espacial de validez de la norma, sobre el cual se espera la proyección del mensaje, para que pueda 

considerarse que efectivamente la norma se proyecta en su perjuicio. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 412/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 

21 de junio de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 519/2021 y 139/2022, en los que sostuvo que la calidad de mujer 

es suficiente para reconocer su interés legítimo para impugnar la regulación del delito de aborto, sin necesidad 

de que haya un acto de aplicación de las normas penales que se impugnan en el juicio de amparo; y 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 10/2022, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 445/2021, en los que, en esencia, determinaron que la calidad 

de mujer por sí misma no es suficiente para reconocer a las quejosas un interés legítimo que les permita 

impugnar en amparo la regulación del delito de aborto sin un acto de aplicación de las normas penales. 
 

Tesis de jurisprudencia 159/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027823 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 201/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA. CONSTITUYE UN MÉTODO DE VALORACIÓN 

QUE PUEDE SER VÁLIDAMENTE APLICADO EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO 

ATENDIENDO A SU SISTEMA LIBRE Y LÓGICO DE VALORACIÓN PROBATORIA. 
 

Hechos: Una persona fue absuelta de la comisión de un delito en primera y segunda instancias. 

Inconforme con esa resolución, la parte ofendida promovió un juicio de amparo directo, en cuya sentencia 
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un Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional. En cumplimiento a esa 

determinación, el tribunal de alzada emitió una nueva resolución en la que, a través de la aplicación del 

método de la denominada "prueba circunstancial o indiciaria", consideró acreditado el delito y la 

responsabilidad, por lo que dictó una sentencia condenatoria. En contra de esa determinación, la persona 

sentenciada promovió un juicio de amparo directo en donde reclamó la inconstitucionalidad, entre otros, 

de los artículos 261 y 356 del Código Nacional de Procedimientos Penales que regulan el sistema de 

valoración de las pruebas, pero el amparo le fue negado. En desacuerdo con ello, la parte sentenciada 

interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La "prueba circunstancial o indiciaria" aplicada regularmente en el sistema penal 

tradicional, no constituye una prueba introducida de manera fortuita en la sentencia sin cumplir las 

condiciones legales para instituirse como tal, sino que en realidad se trata de un "método de valoración 

circunstancial o indiciario" que puede ser válidamente aplicado en los procesos penales acusatorios y 

orales para justificar el sentido del fallo, atendiendo a su sistema constitucional de valoración libre y 

lógico. 

 

Justificación: El artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que el sistema de justicia penal acusatorio se desarrolla a partir de una valoración libre 

y lógica de las pruebas aportadas ante la persona juzgadora, quien deberá realizar una justificación 

objetiva en la sentencia sobre el alcance y valor probatorio que confiera a cada elemento de convicción 

adquirido para motivar su decisión. 

Al respecto, la conocida "prueba circunstancial o indiciaria" es un método de valoración. Su concepción 

como "prueba" deriva de entender este método como la comprobación, demostración o prueba de un 

hecho a través del análisis de las circunstancias o indicios acreditados y que sirve para sustentar una 

sentencia. 

Dicho concepto aplicado en el sistema de valoración libre y lógico en el procedimiento penal acusatorio, 

no debe comprenderse como una "prueba" en sí misma que pueda surgir de manera eventual durante el 

dictado de la sentencia, sin cumplir con las exigencias constitucionales y legales que rigen la 

incorporación de los elementos de convicción a la audiencia de juicio. 

Su entendimiento debe desplegarse como un método argumentativo que puede ser o no aplicado por la 

persona juzgadora, el cual exige de una motivación suficiente que sustente el razonamiento utilizado para 

alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución, atendiendo a la apreciación conjunta, integral y 

armónica de las pruebas legalmente incorporadas. 

Se trata de un ejercicio racional que debe ser suficiente para justificar la valoración emprendida del caudal 

probatorio atendiendo a la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, pero no 

debe traducirse en una libertad absoluta que implique arbitrariedad, sino que tal facultad debe estar 

limitada por la sana crítica y la lógica al valorar individual y conjuntamente los elementos de convicción 

válidamente recabados. 

Por ello, corresponde a los operadores judiciales, en un primer escenario, justificar la adecuada aplicación 

de ese método para sustentar un fallo definitivo y, en un segundo plano, dentro de los medios de 

impugnación relativos, verificar la legalidad de los resultados obtenidos a través de la implementación de 

ese mecanismo de valoración en las resoluciones sujetas a su escrutinio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 5425/2022. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
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Tesis de jurisprudencia 201/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027838 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 182/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. SU NEGATIVA CONSTITUYE UNA 

AFECTACIÓN AL DERECHO DE LIBERTAD PERSONAL CUANDO LA PERSONA 

IMPUTADA SE ENCUENTRA SUJETA A ALGUNA MEDIDA QUE AFECTA A ÉSTA, POR LO 

QUE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO ES NECESARIO 

QUE AGOTE EL RECURSO DE APELACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN AL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO 

B), DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron la negativa de la suspensión condicional del 

proceso para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, específicamente, en relación con el 

principio de definitividad. Uno de los tribunales determinó que esta medida no afectaba la libertad 

personal del imputado, por lo que para acudir al juicio de amparo debía agotar el recurso de apelación; de 

modo que, al no hacerlo, tuvo por actualizada la improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, 

de la Ley de Amparo. El otro tribunal determinó, en cambio, que la negativa de suspensión condicional 

del proceso sí afectaba la libertad personal del imputado, por lo que debía situarse en el supuesto de 

excepción establecido en el inciso b) de dicho precepto que lo exenta de agotar recursos ordinarios antes 

de instar el juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

negativa sobre la suspensión condicional del proceso constituye una afectación al derecho de libertad 

personal cuando la persona imputada se encuentra sujeta a alguna medida que afecta a ésta. Así, para 

efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, la persona imputada se sitúa en el supuesto de 

excepción al principio de definitividad que prevé el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de 

Amparo; de modo que puede optar por agotar el recurso de apelación establecido en el artículo 467, 

fracción VIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales o, bien, instar el juicio de amparo. 

 

Justificación: Este Alto Tribunal ha establecido que la procedencia del juicio de amparo indirecto debe ser 

flexible para la tutela constitucional de actos que afecten la libertad personal. Por ello, el amparo indirecto 

no sólo es procedente contra actos que restringen materialmente la libertad de la persona imputada, sino 

todos aquellos que no permiten que goce de su libertad de forma absoluta. Esto es así, porque el derecho 

de libertad personal en el proceso penal no sólo se afecta a través de actos de la autoridad que tienen como 

consecuencia la detención de la persona imputada o su ingreso a prisión, sino de todas aquellas medidas 

que pueden derivar del proceso penal y que restrinjan aquélla, tales como su presentación periódica ante la 
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autoridad, la prohibición de salir de un determinado ámbito territorial, el sometimiento al cuidado o 

vigilancia de una persona o institución determinada o internamiento a institución determinada, la 

prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse a ciertos lugares, la prohibición de 

acercarse o comunicarse con determinadas personas, la separación inmediata del domicilio, la colocación 

de localizadores electrónicos, el resguardo en su propio domicilio o, bien, la prisión preventiva. Luego, si 

precisamente la negativa de la suspensión condicional del proceso tiene por consecuencia que la persona 

imputada mantenga alguna de esas medidas restrictivas de su libertad, queda claro para esta Sala que dicha 

negativa limita su libertad personal; incluso, porque los efectos de la concesión de dicha suspensión 

conllevarían la extinción de la acción penal en términos del artículo 191 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, lo que significa que se sobreseería la causa penal y que a la persona imputada le 

serían eliminadas dichas medidas. En esas condiciones, respecto a la negativa de la suspensión 

condicional del proceso penal, la persona imputada puede decidir si agota o no el recurso de apelación 

antes de acudir al juicio de amparo indirecto, pues de tener medidas restrictivas de su libertad personal 

debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, que exceptúa 

la exigencia de agotar dicho recurso ordinario conforme al principio de definitividad en la materia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 406/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 

Circuito. 30 de agosto de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 106/2022, en la 

que consideró que, por regla general, de manera previa a instar la acción de amparo era necesario el 

agotamiento de los recursos o medios ordinarios de defensa, a través de los cuales el acto reclamado 

pudiera ser revocado, nulificado o modificado; sin embargo, el inciso b) de la fracción XVIII del artículo 

61 de la Ley de Amparo, preveía la excepción relativa a que el acto impugnado afectara "la libertad 

personal del quejoso". Al respecto, precisó que era criterio de la Suprema Corte que la libertad personal de 

los individuos no sólo se afectaba a través de actos de autoridad que tuvieran como consecuencia material 

privarlos de la que disfrutaban en ese momento –directamente–, sino también mediante actos que 

determinaran la permanencia del gobernado en dicha situación o que modificaran las condiciones en que 

tal privación debía ejecutarse indirectamente. En ese sentido, la resolución que negaba la suspensión 

condicional del proceso no comprendía un mandato que directamente afectara la libertad de las personas, 

pues se trataba de un planteamiento que dirimía el acceso a una solución alterna al proceso penal, 

susceptible de culminar con la extinción de la acción penal. Sin embargo, la circunstancia de que el 

imputado se encontrara sujeto a la medida cautelar de prisión preventiva, implicaba que dicha negativa 

determinaría su permanencia en la situación de privación de la libertad en que se encontraba y, en ese 

sentido, sí afectaba en forma indirecta ese derecho fundamental. Máxime que, de haber resultado 

favorable su petición, el quejoso se encontraría en posibilidad de obtener su libertad; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 106/2021, el cual dio origen a la tesis aislada V.2o.P.A.1 P (11a.), de 

rubro: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 

DE CONCEDERLA DEBE IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO 

TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL EN FORMA 

DIRECTA Y, POR ENDE, NO CORRESPONDE A LAS ESTABLECIDAS EXPRESAMENTE EN EL 

INCISO B) DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, QUE 

IMPLICAN UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, agosto de 2022, Tomo V, página 4539, con número 

de registro digital: 2025169. 

 

Tesis de jurisprudencia 182/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027843 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 194/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO PROCEDE CONCEDERLA CUANDO LA 

PARTE QUEJOSA RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

RECONOCERLE LA CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL, Y SOLICITA LA MEDIDA 

CAUTELAR PARA EL EFECTO DE QUE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL SE ABSTENGA 

DE EJERCER LA ACCIÓN PENAL. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron, amparos promovidos por quejosos que 

buscaban que la Representación Social les reconociera la calidad de víctimas en carpetas de investigación 

que se encontraban en la etapa de investigación inicial y, en esa proporción, analizaron si era posible 

conceder la suspensión del acto reclamado para el efecto de que el Ministerio Público se abstuviera de 

ejercer la acción penal hasta que se resolviera el amparo en lo principal. Los órganos colegiados fueron 

discrepantes, pues mientras uno consideró que el otorgamiento de la suspensión implicaría una 

paralización del procedimiento penal que afectaría el interés social, las disposiciones de orden público y 

los derechos de la víctima; el otro concluyó que sí era posible otorgar la medida suspensional. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en los 

artículos 128, fracciones I y II, 138 y 139 de la Ley de Amparo, determina que no es procedente conceder 

la suspensión cuando el quejoso reclama que se le reconozca el carácter de víctima u ofendido y la solicita 

para el efecto de que la Representación Social se abstenga de ejercer la acción penal. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es importante 

tener en cuenta el contenido de los artículos 21 de la Constitución General, 127 y 211 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, los cuales establecen que el ejercicio de la acción penal ante los tribunales le 
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corresponde al Ministerio Público, quien es la autoridad encargada de conducir la investigación de los 

delitos. El ejercicio de la acción penal para el caso del sistema acusatorio se actualiza desde la solicitud de 

citatorio al imputado para la celebración de la audiencia inicial, con la puesta a disposición del detenido 

ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia. En ese contexto, 

una primera razón que impide conceder la medida suspensional traducida en que no se ejerza la acción 

penal, es que dicha figura es indispensable para el inicio y continuación del proceso penal; de ahí que, si 

éste se paraliza, se estaría afectando claramente el orden público, de igual forma que se afectarían las 

facultades del Ministerio Público en la investigación de los delitos. Asimismo, el ejercicio de la acción 

penal no implica per se una afectación a los derechos de la persona que concurre al juicio de amparo para 

que se le reconozca la calidad de víctima u ofendido, sino todo lo contrario, pues se genera la posibilidad 

de que ahora sea un Juez de Control (quien debe vigilar que los derechos fundamentales de las partes no se 

violenten en el procedimiento penal), el que decida si le asiste la calidad que reclama y, de ser así, le haga 

saber y conceda todas las prerrogativas que los artículos 20, apartado C, de la Constitución General y 109 

del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen; aunado a que, al ejercer la acción penal, se 

incrementan las expectativas de que se esclarezcan los hechos delictivos y con ello se materialice la 

reparación integral del daño de manera rápida y expedita, lo que desde luego opera en beneficio de las 

víctimas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 85/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Séptimo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 18 de 

octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

75/2023, en la que determinó que cuando el acto reclamado consiste en que a la parte quejosa se le 

reconozca la calidad de víctima u ofendido en una carpeta de investigación que se encuentra en la etapa de 

investigación inicial no era posible concederle la suspensión a la parte quejosa porque ello paralizaría el 

desarrollo normal de la investigación, aunado a que se afectaría el derecho de la propia víctima a acceder a 

una reparación integral del daño de manera pronta y expedita; y 

 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 

revisión incidental 255/2017, la cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.191 P (10a.), de título y subtítulo: 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO SE RECLAMAN DETERMINACIONES EMITIDAS 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE SU INTEGRACIÓN, POR QUIEN ADUCE TENER 

CALIDAD NO RECONOCIDA DE VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, LA CONCESIÓN DE 

LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO IMPLICA LA PARALIZACIÓN DE 

LA FACULTAD DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA INDAGAR E INTEGRAR DICHA 

CARPETA, SINO LA NO APLICACIÓN DE NINGUNA DE LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE 

LA INVESTIGACIÓN PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, NI SE EJERZA ACCIÓN PENAL, HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE 

AMPARO EN LO PRINCIPAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 

mayo de 2018 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, 

Libro 54, mayo de 2018, Tomo III, página 2440, con número de registro digital: 2016808. 
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Tesis de jurisprudencia 194/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027844 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 195/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO LA PARTE 

QUEJOSA RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RECONOCERLE LA 

CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL 

PROCEDIMIENTO PENAL, Y SOLICITA LA MEDIDA CAUTELAR PARA EL EFECTO DE 

QUE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL NO APLIQUE ALGUNA DE LAS FORMAS DE 

TERMINACIÓN O DE SUSPENSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron, en recurso de revisión, sendas demandas de 

amparo indirecto presentadas por quejosos que reclamaron la negativa del Ministerio Público de 

reconocerles la calidad de víctimas u ofendidos en una carpeta de investigación en la etapa de 

investigación inicial y, en esa proporción, analizaron si era posible conceder la suspensión para el efecto 

de que no se aplicara alguna de las formas de terminación de la investigación hasta que se resolviera el 

amparo en lo principal. Los órganos colegiados fueron discrepantes, pues mientras uno consideró que el 

otorgamiento de la suspensión implicaría la paralización del procedimiento penal, lo que afecta el interés 

social, las disposiciones de orden público y los derechos de la víctima; el otro concluyó que sí es posible 

otorgar la medida cautelar, pues con ello se evitaría una afectación de imposible reparación para los 

derechos de la víctima. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que cuando el 

acto reclamado en un juicio de amparo indirecto se hace consistir en la negativa del Ministerio Público de 

reconocer a la parte quejosa la calidad de víctima u ofendido en una carpeta de investigación que se 

encuentra en la etapa de investigación inicial, debe concederse la suspensión solicitada para el efecto de 

que el Representante Social no aplique alguna de las formas de terminación o de suspensión de la 

investigación previstas por los artículos 253, 254, 255 y 256 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, hasta que se resuelva el juicio de amparo en lo principal. 

 

Justificación: Al actualizarse lo dispuesto por los artículos 128, fracciones I y II, 138 y 139 de la Ley de 

Amparo, sí es posible otorgar la suspensión del acto reclamado, ya sea de manera provisional o definitiva, 

cuando la parte quejosa la solicita para el efecto de que el Ministerio Público se abstenga de aplicar alguna 

de las formas de terminación o de suspensión de la investigación, tales como la facultad de abstenerse de 

investigar, el no ejercicio de la acción penal o la aplicación de un criterio de oportunidad y el archivo 

temporal, respectivamente. Para ello, debe tenerse en cuenta que la negativa del Ministerio Público de 

reconocerle personalidad a una persona que se identifica como víctima u ofendido, constituye un acto de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

331 

 

carácter negativo, pero con efectos positivos e invasivos de diversos derechos humanos, tales como los 

derechos de defensa y de audiencia, pues precisamente la persona que promueve el amparo no tiene la 

oportunidad de consultar y participar en la integración de la carpeta de investigación de un hecho 

considerado como delito perpetrado en su contra o que le genera afectación a su esfera jurídica, así como 

tampoco tiene la posibilidad de inconformarse con las determinaciones que el Representante Social emita 

y que considere le causan perjuicio. A partir de lo anterior, otorgar la suspensión no significa una 

paralización de las indagatorias en la etapa de investigación, sino todo lo contrario, pues con ello se 

garantizaría la continuación de las diligencias al menos hasta que se determine si a la parte quejosa se le 

puede reconocer la calidad de víctima u ofendido y, con ello, pueda coadyuvar con las acciones que esté 

desempeñando la representación social. En esa proporción, el otorgamiento de la suspensión no conlleva 

una afectación al interés social ni afecta las facultades del Ministerio Público de poder continuar 

normalmente con el desarrollo de las investigaciones pertinentes, pues por la naturaleza de dichas 

resoluciones, implican la culminación o paralización temporal de la indagatoria. Así, al concederse la 

suspensión en los términos marcados, se respetan los derechos de audiencia, de defensa y de protección de 

las víctimas dentro del procedimiento penal, que se encuentran previstos en su favor en los artículos 14 y 

20, apartado C, de la Constitución General, y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales. De 

hacer nugatoria la posibilidad de suspender las formas de terminación y suspensión de la investigación, 

podrían generarse daños de difícil o imposible reparación a la parte quejosa, pues el Ministerio Público 

podría finiquitar o suspender una investigación sin que se haya escuchado a una posible víctima quien, 

además, no podrá impugnar esa determinación por desconocer su dictado y porque no tendrá reconocida la 

calidad de parte para hacerlo, en términos de lo que exige el artículo 258 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Además, conforme a la naturaleza jurídica de las formas de terminación de la 

investigación, algunas de ellas tienen como efecto la extinción de la acción penal; de ahí que no será 

posible la reapertura de las investigaciones respecto de los mismos hechos y personas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 85/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Séptimo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 18 de 

octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente en el que se separa de algunas consideraciones contenidas en la 

presente tesis, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

75/2023, en la que determinó que cuando el acto reclamado consiste en que a la parte quejosa se le 

reconozca la calidad de víctima u ofendido en una carpeta de investigación que se encuentra en la etapa de 

investigación inicial, no era posible concederle la suspensión a la parte quejosa porque ello paralizaría el 

desarrollo normal de la investigación, aunado a que se afectaría el derecho de la propia víctima a acceder a 

una reparación integral del daño de manera pronta y expedita; y 

 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 

revisión incidental 255/2017, la cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.191 P (10a.), de título y subtítulo: 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO SE RECLAMAN DETERMINACIONES EMITIDAS 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE SU INTEGRACIÓN, POR QUIEN ADUCE TENER 

CALIDAD NO RECONOCIDA DE VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, LA CONCESIÓN DE 

LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO IMPLICA LA PARALIZACIÓN DE 

LA FACULTAD DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA INDAGAR E INTEGRAR DICHA 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

332 

 

CARPETA, SINO LA NO APLICACIÓN DE NINGUNA DE LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE 

LA INVESTIGACIÓN PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, NI SE EJERZA ACCIÓN PENAL, HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE 

AMPARO EN LO PRINCIPAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 

mayo de 2018 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, 

Libro 54, mayo de 2018, Tomo III, página 2440, con número de registro digital: 2016808. 

 
Tesis de jurisprudencia 195/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027826 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 200/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA COMPETENCIA PARA RESOLVERLO CUANDO SE 

INTERPONE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE UNA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO ES DEL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 
Hechos: Dos personas unidas en matrimonio se sometieron a un juicio de divorcio y liquidación de la 

sociedad conyugal. La división de los bienes generó una controversia que resolvió el Juez en primera 

instancia y luego la Sala de apelación en segunda instancia. La señora promovió un juicio de amparo 

directo en contra de la sentencia dictada en el recurso de apelación y un Tribunal Colegiado de Circuito 

encontró como vicio formal que la sentencia reclamada la emitió un Magistrado de manera unitaria 

cuando debió hacerlo la Sala de manera colegiada, por lo que otorgó el amparo para que se dictara una 

sentencia de manera colegiada. La Sala de apelación, de manera colegiada, reiteró las razones dadas en la 

sentencia anteriormente emitida de forma unitaria y la señora consideró que eso era una repetición del acto 

reclamado, por lo que lo denunció ante el Tribunal Colegiado de Circuito que otorgó el amparo. El 

Tribunal Colegiado integrado en Pleno declaró infundada la denuncia de repetición del acto reclamado y 

la señora interpuso recurso de inconformidad que se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 
Criterio jurídico: La Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de competencia para resolver el 

recurso de inconformidad interpuesto en contra de la determinación por la que se resuelve la denuncia de 

repetición del acto reclamado en amparo directo, la cual debe emitir el presidente del Tribunal Colegiado 

de Circuito correspondiente, por lo que corresponde resolver ese recurso al Pleno de dicho tribunal. 

 
Justificación: Como producto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de 

junio de dos mil veintiuno, el artículo 38, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación dispone, de manera general, que corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito la 

competencia para conocer y resolver los recursos de inconformidad regulados en la Ley de Amparo, lo 

que incluye al previsto en el artículo 201, fracción III, de ese ordenamiento. Asimismo, conforme a lo 

dispuesto en el diverso 203 de esa última ley, el órgano jurisdiccional ante quien se presenta el recurso de 

inconformidad debe remitirlo al Tribunal Colegiado de Circuito para que lo resuelva. 

Además, el punto segundo, fracción XIX, del Acuerdo General 1/2023 emitido por el Tribunal Pleno 

establece que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de los recursos de 

inconformidad derivados de las resoluciones emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 

casos en que declaren fundado un recurso de inconformidad de los previstos en el artículo 201, fracción 

III, de la Ley de Amparo, cuando la Sala respectiva determine que debe separarse del cargo a la autoridad 

que hubiere incurrido en la repetición del acto reclamado y el Pleno lo considere justificado; con lo cual se 

robustece la conclusión de que corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito resolver el recurso de 

inconformidad previsto en el citado artículo 201, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, para dotar de efectividad a ese recurso, la denuncia de repetición del acto reclamado siempre 

debe resolverla de manera unitaria el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado, quien no puede fungir 

como ponente del proyecto que resuelva el Pleno de dicho tribunal respecto del recurso de inconformidad 

interpuesto en contra de esa determinación, con lo que se preserva el principio de imparcialidad judicial. 

Por lo anterior, es de concluirse que en ningún caso el Tribunal Colegiado de Circuito en Pleno puede 

resolver sobre la denuncia de repetición del acto reclamado, pues ello contraviene el sistema normativo 

antes expresado. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Recurso de inconformidad 7/2023. 6 de septiembre de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carranca, quien 

formuló voto particular. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro 

González Rodríguez. 

 
Nota: El Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 

conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 

Colegiados de Circuito citado, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 

febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 22, Tomo IV, febrero de 2023, página 3837, con número de registro digital: 5842. 

 
Tesis de jurisprudencia 200/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027827 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 186/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. LAS AUTORIDADES QUE NO FIGURAN COMO RESPONSABLES 

CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LOS REQUERIMIENTOS 

DE DOCUMENTACIÓN CON APERCIBIMIENTO DE MULTA FORMULADOS POR LOS 

JUECES DE AMPARO. 

 

Hechos: Los órganos judiciales contendientes discreparon en torno a si la autoridad que no figura como 

responsable en un juicio de amparo, pero que es requerida por el Juez constitucional para que envíe 

determinadas constancias con el apercibimiento de una multa ante su eventual incumplimiento, tiene o no 

legitimación para interponer el recurso de queja a que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso e), de la 

Ley de Amparo en contra del acuerdo respectivo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la autoridad 

que no figura como responsable en el juicio constitucional no tiene legitimación para interponer el recurso 

de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo en contra del acuerdo en que 

se le requiere para que exhiba determinada documentación con el apercibimiento de una multa en caso de 

incumplimiento. 

 

Justificación: Los requerimientos descritos no tienen la finalidad de provocar una afectación para las 

autoridades requeridas, ni tampoco les significan algún agravio, pues sólo se trata de medidas para que el 

órgano de control constitucional se encuentre en aptitud de dar curso y resolución al juicio de amparo. 

Asimismo, el apercibimiento de la imposición de una multa ante una eventual inobservancia del 

mandamiento federal tampoco genera perjuicio, pues aún está sujeto a la actuación de la autoridad 

requerida, la cual puede cumplir y dar lugar a que quede sin efectos. Además, si no cumple o lo hace de 

manera incompleta, esa situación también está sujeta al análisis que el juzgador lleve a cabo sobre la 

actuación de la autoridad, misma que si fuera justificada daría lugar a no hacer efectiva la medida de 

apremio. De este modo, el acuerdo en que se requiere a una autoridad que no figura como responsable en 

el juicio de amparo para que exhiba documentación bajo el apercibimiento de una multa en caso de 

incumplimiento no genera un perjuicio o afectación que justifique reconocerle legitimación para 

interponer el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 259/2023. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materia Penal de la 

Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Décimo Octavo Circuito. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, al resolver la contradicción de criterios 7/2023, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 

PR.P.CN. J/2 P (11a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA. LA AUTORIDAD QUE NO FUE 

SEÑALADA COMO RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO, NO CUENTA CON 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, CONTRA UN REQUERIMIENTO CON 

APERCIBIMIENTO DE MULTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 

junio de 2023 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 26, Tomo VI, junio de 2023, página 5790, con número de registro digital: 2026665; y, 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver la queja 58/2023, en la que consideró que estaba legitimada para interponer la queja en contra de 

un requerimiento con apercibimiento de multa una autoridad que no había sido señalada como responsable 

en el juicio de amparo. 
 

Tesis de jurisprudencia 186/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027841 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 191/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA AMBIENTAL. DEBERES DE LAS 

PERSONAS JUZGADORAS AL RESOLVER SOBRE SU CONCESIÓN. 
 

Hechos: Un grupo de personas vecinas de la ciudad de Durango promovió juicio de amparo indirecto en el 

que reclamó la construcción de un puente elevado debido a afectaciones ambientales relativas a la remoción 

o tala de árboles en un tramo de un parque lineal, solicitando la suspensión de los actos reclamados. La 

persona Juzgadora de Distrito negó la suspensión definitiva solicitada, al considerar que la parte quejosa no 

cuenta con interés legítimo puesto que sólo se ostentaron como ciudadanos de la ciudad de Durango, sin 

hacer valer una calidad específica que los sitúe frente a los actos reclamados de manera especial o diferente, 

como sería pertenecer a un grupo determinado, tener cercanía al evento o suceso, o ser titular de algún 

derecho. Tampoco exhibió constancia alguna que acreditara un daño inminente e irreparable que pueda 

causarle la ejecución de la obra. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las personas 

juzgadoras de amparo tienen un mínimo de deberes que observar al resolver sobre la concesión de la 

suspensión de los actos reclamados en materia medioambiental, por lo que deben estudiar los requisitos 

para su concesión aplicando los principios de precaución, in dubio pro natura y de acceso a la justicia 

ambiental; valorar las pruebas que alleguen las partes; privilegiar la toma oportuna de decisiones; y 

resolver atendiendo a la función ecológica de la propiedad. 
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Justificación: Este Alto Tribunal considera que la suspensión, como una medida de naturaleza cautelar, 

debe ser un mecanismo que pueda prevenir y –de ser factible– mitigar y recomponer los daños al medio 

ambiente, por lo que los órganos jurisdiccionales de amparo, al resolver sobre ésta, deben: a) Estudiar los 

requisitos para su concesión aplicando los principios mencionados –en particular precaución, pro natura y 

acceso a la justicia ambiental–, de tal suerte que no basen su decisión en el entendimiento tradicional de la 

suspensión que aplica en otras materias, particularmente al analizar el interés suspensional; b) Valorar las 

pruebas que alleguen las partes, entendiendo que la demostración del daño inminente e irreparable no es 

necesariamente fehaciente; c) Privilegiar la toma oportuna de decisiones, aun ante la incertidumbre 

científica de la existencia del daño. Ello, con la finalidad de permitir la conservación del medio ambiente 

mientras se resuelve el fondo del juicio; y, d) Resolver atendiendo a la función ecológica de la propiedad. 

Es decir, entendiendo que una eventual afectación al crecimiento económico no implica por sí misma la 

vulneración a disposiciones de orden público o al interés social, pues dicha postura ha quedado superada 

por una idea integral de desarrollo que no sólo responda al aspecto económico, sino que considere la 

dimensión humana de la economía y la medioambiental. De cumplirse con los requisitos para el 

otorgamiento de la suspensión y en el caso de que el juzgador advierta que ya se ha generado el perjuicio 

o que existen altas probabilidades de que se genere, deberá conceder la suspensión para hacer cesar, 

mitigar o reparar los daños al medio ambiente, siempre que sea factible y de conformidad con las 

circunstancias del caso concreto y de acuerdo con los principios de prevención y de precaución. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Recurso de revisión en incidente de suspensión 1/2022. Analí Rodríguez Pérez y otros. 12 de abril de 

2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: 

Jaqueline Sáenz Andujo y David García Sarubbi. 
 

Tesis de jurisprudencia 191/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027842 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 192/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL. EL ARTÍCULO 

131 DE LA LEY DE AMPARO, QUE ESTABLECE UN REQUISITO MÁS AGRAVADO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CUANDO LA PARTE QUEJOSA ADUZCA INTERÉS 

LEGÍTIMO, DEBE INTERPRETARSE A LA LUZ DEL CONVENIO DE ESCAZÚ Y DE LOS 

PRINCIPIOS IN DUBIO PRO NATURA, DE PREVENCIÓN Y PRECAUTORIO. 
 

Hechos: Un grupo de personas vecinas de la ciudad de Durango promovió juicio de amparo indirecto en el 

que reclamó la construcción de un puente elevado debido a afectaciones ambientales relativas a la 
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remoción o tala de árboles en un tramo de un parque lineal, solicitando la suspensión de los actos 

reclamados. La persona Juzgadora de Distrito negó la suspensión definitiva solicitada, al considerar que la 

parte quejosa no cuenta con interés legítimo puesto que sólo se ostentaron como ciudadanos de la ciudad 

de Durango, sin hacer valer una calidad específica que los sitúe frente a los actos reclamados de manera 

especial o diferente, como sería pertenecer a un grupo determinado, tener cercanía al evento o suceso, o 

ser titular de algún derecho. Tampoco exhibió constancia alguna que acreditara un daño inminente e 

irreparable que pueda causarle la ejecución de la obra. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

131 de la Ley de Amparo, que establece un requisito más agravado para el otorgamiento de la suspensión 

cuando el quejoso aduzca interés legítimo, debe interpretarse en materia medioambiental a la luz del 

artículo 8 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a 

la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Convenio de Escazú), y de los 

principios in dubio pro natura, de prevención y precautorio. 

 

Justificación: El referido artículo 131 de la Ley de Amparo establece que cuando la parte quejosa solicita 

que la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando se acredite el 

daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue y el interés social que justifique su 

otorgamiento, requisito que debe interpretarse a la luz de los principios in dubio pro natura, precautorio y 

de prevención. Esta conclusión permite dar un efecto útil al artículo 8 de la Convención de Escazú, el cual 

establece la obligación de adoptar fórmulas de legitimación activa amplia tratándose de solicitud de 

medidas cautelares (o suspensión definitiva) y de adoptar medidas para facilitar la producción de la prueba 

de daño ambiental. Por ello, en el caso del juicio de amparo, las personas que acuden en defensa del medio 

ambiente deben probar: a) Un agravio diferenciado, el cual se define con la situación que guarda la 

persona o comunidad con el ecosistema que estima vulnerado, particularmente con sus servicios 

ambientales; b) Que son beneficiarias de un servicio ambiental, lo cual implica que habitan o utilizan un 

determinado ecosistema o área de influencia y, aunque es un criterio geográfico, no puede ser entendido 

como uno de vecindad inmediata ("al lado de"), sino que también deben tomarse en cuenta las zonas 

donde impactan; c) No necesariamente se debe demostrar el daño al medio ambiente pues ello podría 

constituir la materia de fondo. Para otorgar la suspensión no puede exigírsele a la parte quejosa cumplir 

con un estándar de certeza total o indubitable respecto al daño ambiental que torne ilusorio el derecho de 

participación ciudadana y de acceso a la justicia ambiental, en el sentido de que evite la efectividad del 

juicio de amparo. Así, cuando se reclame un acto cuya realización indiciariamente pueda traducirse en la 

consumación del daño ambiental, debe evitarse oportunamente en la medida de lo posible, pues 

lógicamente una vez realizado el acto reclamado no sería factible lograr –o lo sería difícilmente– que las 

cosas vuelvan al estado que guardaban. Además, de manera similar a lo que ocurre tratándose del interés 

legítimo en el juicio de amparo –aunque con un entendimiento más flexible–, en la suspensión, la 

apariencia del buen derecho en estos casos implica acreditar en forma indiciaria ser beneficiario de los 

servicios ambientales que presta el ecosistema presuntamente vulnerado. Ese vínculo puede demostrarse 

cuando la accionante prueba utilizar el entorno adyacente del ecosistema, entendiéndolo como su área de 

influencia a partir de los servicios ambientales que presta. Por ende, los órganos jurisdiccionales de 

amparo deben valorar las pruebas que alleguen las partes entendiendo que la demostración del daño 

inminente e irreparable no es necesariamente fehaciente en la suspensión. Por el contrario, de conformidad 

con los principios de precaución e in dubio pro natura, puede afirmarse que se configura el peligro en la 

demora al advertirse la existencia de un acto que indiciariamente pueda ocasionar daño al medio ambiente. 

Por ende, los Jueces deben privilegiar la toma oportuna de decisiones que, aun ante la incertidumbre 

científica de la existencia del daño, permitan la conservación del medio ambiente mientras se resuelve el 

fondo del juicio. Debe recordarse que un concepto toral del principio de precaución es el riesgo ambiental. 

 

PRIMERA SALA. 
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Recurso de revisión en incidente de suspensión 1/2022. Analí Rodríguez Pérez y otros. 12 de abril de 

2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: 

Jaqueline Sáenz Andujo y David García Sarubbi. 

 

Tesis de jurisprudencia 192/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027846 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 193/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. EL PARÁMETRO 

DE CONTROL CONSTITUCIONAL SE INTEGRA CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL, LA 

LEY DE AMPARO, EL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS 

AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CONVENIO DE ESCAZÚ) Y LAS 

NORMAS CONVENCIONALES APLICABLES EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL. 

 

Hechos: Un grupo de personas vecinas de la ciudad de Durango promovió juicio de amparo indirecto en el 

que reclamó la construcción de un puente elevado debido a afectaciones ambientales relativas a la 

remoción o tala de árboles en un tramo de un parque lineal, solicitando la suspensión de los actos 

reclamados. La persona Juzgadora de Distrito negó la suspensión definitiva solicitada, al considerar que la 

parte quejosa no cuenta con interés legítimo puesto que sólo se ostentaron como ciudadanos de la ciudad 

de Durango, sin hacer valer una calidad específica que los sitúe frente a los actos reclamados de manera 

especial o diferente, como sería pertenecer a un grupo determinado, tener cercanía al evento o suceso, o 

ser titular de algún derecho. Tampoco exhibió constancia alguna que acreditara un daño inminente e 

irreparable que pueda causarle la ejecución de la obra. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 

otorgamiento de la suspensión del acto reclamado en materia ambiental está sujeto a la actualización de 

los requisitos y presupuestos señalados en los artículos 107, fracción X, de la Constitución General, 128, 

131, 136 y 138 de la Ley de Amparo; sin embargo, también debe integrarse al parámetro que regula dicha 

institución a las normas convencionales que consagran los principios del derecho medioambiental, como 

son in dubio pro natura, precautorio (o de precaución) y de acceso a la justicia ambiental, contenidos en 

distintos instrumentos internacionales, destacadamente en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 
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y el Caribe (Convenio de Escazú). Así, la suspensión debe servir como un auténtico mecanismo que 

permita prevenir, mitigar y reparar los daños al medio ambiente. 

 

Justificación: La suspensión del acto reclamado en materia medioambiental dentro del juicio de amparo se 

alza como una institución que trasciende su antigua posición de medida cautelar paralizante de los actos 

reclamados para convertirse, en ciertas condiciones, en una medida de tutela anticipada central para 

nuestro modelo de justicia medioambiental. La justicia medioambiental es un componente necesario del 

modelo de democracia constitucional, ya que el derecho a la protección del medio ambiente se ha 

convertido en una norma jurídica suprema, que ha servido como cimiento para la construcción del 

denominado Modelo de Estado Medio Ambiental de Derecho, adoptado por nuestro parámetro de control 

constitucional; por ello, los Jueces y las Juezas constitucionales deben utilizar este derecho humano como 

parámetro de control para determinar la regularidad de cualquier acto de autoridad, pero también como 

pauta interpretativa para ajustar las categorías procesales del juicio de amparo para la protección del 

medio ambiente como bien jurídico objetivo. Por ello, debe concluirse que el juicio de amparo debe 

reinterpretarse para ajustarse a las exigencias de los estándares internacionales en materia de justicia 

medioambiental. Así, del Convenio de Escazú destaca el artículo 8, numeral 3, incisos c) y d), que 

establece la exigencia de reconocer legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de 

conformidad con la legislación nacional, así como la posibilidad de disponer de medidas cautelares y 

provisionales para, entre otros fines, prevenir, hacer cesar, mitigar o recomponer daños al medio ambiente. 

Por su parte, el mismo artículo 8, numeral 4, inciso a), establece la obligación de facilitar el acceso a la 

justicia del público en asuntos ambientales, por lo que deberán establecerse medidas para reducir o 

eliminar barreras al ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Por tanto, la suspensión en el amparo 

indirecto en materia medioambiental debe regirse por estos postulados y de ahí que se concluya que pueda 

tener una función de tutela anticipada. En consecuencia, para determinar en cada caso concreto si debe 

otorgarse la suspensión, los Jueces y Juezas de amparo deben aplicar el principio in dubio pro natura, 

consistente en la obligación de considerar que, en caso de duda, se debe favorecer la protección y 

conservación del medio ambiente, dando preferencia a las alternativas menos perjudiciales; el principio de 

prevención obliga a la autoridad judicial a dar prioridad a la atención de las causas y fuentes de los 

posibles daños medioambientales, para evitar la consumación del daño y no relegar la resolución del 

problema a la reparación de los efectos perjudiciales; así como el principio de precaución obliga a la 

autoridad de amparo para que al momento de resolver sobre la suspensión, observe que en caso de peligro 

medioambiental, la ausencia de información o certeza científica no es sustento para evadir una decisión 

para impedir ese posible daño medioambiental. En suma, en la revisión de la determinación que otorga o 

niega la suspensión, se debe evaluar la motivación dedicada a justificar la aplicación de esos principios a 

cada caso concreto. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Recurso de revisión en incidente de suspensión 1/2022. Analí Rodríguez Pérez y otros. 12 de abril de 

2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: 

Jaqueline Sáenz Andujo y David García Sarubbi. 

 

Tesis de jurisprudencia 193/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027840 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/52 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE CONCEDERLA 

CONTRA LA EJECUCIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE 

UN LAUDO FIRME. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al 

determinar si era o no procedente conceder la suspensión definitiva contra la ejecución de una multa 

impuesta por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 143 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, ante el incumplimiento de 

un laudo firme; pues mientras uno de ellos consideró que conceder la medida cautelar afectaría al interés 

social, al impedir la ejecución de un laudo; el otro órgano colegiado sostuvo que su concesión no 

depararía perjuicio al interés social, porque el propósito de la suspensión sería detener la ejecución de la 

multa, no el procedimiento de ejecución. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la concesión de la suspensión definitiva contra la ejecución de una 

multa impuesta por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco en la etapa de ejecución de 

laudo, no depara perjuicio al interés social. 

 

Justificación: Esto es así, porque sin soslayar que la ejecución de las resoluciones judiciales es una 

cuestión de interés social, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco cuenta con una 

"amplia gama de mecanismos" para lograr el cumplimiento de sus laudos además de las multas, como 

destacó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 

363/2017. En este sentido, la suspensión del cobro de una multa es insuficiente para considerar que se 

depara perjuicio al interés social al impedir la ejecución de los laudos, habida cuenta que la concesión de 

esta medida cautelar no anularía la obligación del tribunal, contenida en el artículo 141 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios de continuar con el procedimiento de 

ejecución, ni su capacidad de dictar otras medidas de apremio, tales como la suspensión del cargo sin goce 

de sueldo de las personas servidoras públicas responsables. Incluso, en el caso particular del Estado de 

Jalisco, la suspensión del cobro de una multa que eventualmente pudiera devenir ilegal, lejos de afectar el 

interés social, podría ser congruente con él. En efecto, del segundo párrafo del artículo 143 de la citada ley 

se desprende que el cobro de las multas en esa entidad federativa no se ejecuta sobre el patrimonio de los 

servidores públicos responsables, sino directamente sobre el presupuesto asignado a los entes públicos en 

los que laboran; de tal suerte que un cobro indebido impactaría negativamente sobre los recursos 

materiales de aquéllos, los cuales están destinados a atender necesidades de interés social, 

destacadamente, la prestación de servicios públicos; aunado a que la ejecución de multas sobre el 

patrimonio de los entes públicos que poseen la calidad de parte demandada podría impactar negativamente 

en su capacidad de pago respecto de las eventuales condenas decretadas en los laudos dictados en su 

contra. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 133/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

6 de noviembre de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José 

Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. 

Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 16/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 169/2023. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 363/2017 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 

450, con número de registro digital: 27737. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027787 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 64/2023  (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. PARA RESOLVER SI SU CONOCIMIENTO 

CORRESPONDE A UN TRIBUNAL LABORAL FEDERAL O LOCAL CUANDO SÓLO SE 

SOLICITE LA DECLARACIÓN RELATIVA, DEBEN APLICARSE LAS REGLAS PREVISTAS 

EN LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXXI, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL Y 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ATENDIENDO A LA ACTIVIDAD Y 

A LA NATURALEZA DE LA PERSONA EMPLEADORA, AUN CUANDO NO SE LE 

RECLAME PRESTACIÓN ALGUNA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron sendos conflictos 

competenciales en los que la parte actora demandó únicamente que se le declarara beneficiaria de la 

persona trabajadora fallecida, sin vincularla con alguna otra prestación reclamable a la parte patronal, y 

llegaron a posturas contrapuestas en cuanto a si debe o no tomarse en consideración la fuente de trabajo 

para definir la competencia federal o local, a pesar de no reclamarse el cumplimiento de alguna otra 

prestación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para fijar la 

competencia por razón de fuero para conocer del procedimiento especial en el que únicamente se reclama 

la designación de beneficiarios, debe tomarse en cuenta la rama industrial y de servicios, así como el tipo 
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de empresa para el que la persona trabajadora prestaba sus servicios, aun cuando no se le demande alguna 

prestación. 

 
Justificación: El procedimiento especial de designación de beneficiarios tiene como finalidad determinar 

quién o quiénes y en qué proporción serán las personas a las que corresponden las indemnizaciones o el 

pago de alguna prestación adeudada a la persona trabajadora fallecida derivadas de la relación de trabajo. 

Así, en virtud de que la declaración constituye el título que legitima el cobro de los referidos conceptos, 

los cuales derivan de un vínculo laboral, su eventual cobro –que no necesariamente será en vía 

jurisdiccional– sujeta a la parte patronal a su cumplimiento; de ahí que la competencia federal o local debe 

definirse con base en los supuestos de los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 527 de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta el 

empleador para el que laboró la persona trabajadora fallecida, aun cuando aquél no sea parte formal en el 

procedimiento por no reclamársele alguna prestación. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Contradicción de criterios 147/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero del Trigésimo Circuito. 18 de octubre de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Lizbeth Berenice 

Montealegre Ramírez. 

 
Tesis y criterio contendientes: 

 
El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 28/2022, el cual dio origen a la tesis aislada I.14o.T.20 L (11a.), de rubro: 

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL DONDE LA ÚNICA PRESTACIÓN ES 

LA DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. PARA FIJARLA 

POR CUESTIÓN DE FUERO FEDERAL O LOCAL, DEBE ATENDERSE AL TIPO DE INDUSTRIA 

O SERVICIO, O A LA NATURALEZA JURÍDICA DEL PATRÓN.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 21 de abril de 2023 a las 10:25 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2538, con número de 

registro digital: 2026325, y 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 3/2023. 

 
Tesis de jurisprudencia 64/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027788 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/51 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. 

PARA TENER POR CUMPLIDO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 684-B DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, BASTA QUE LA EXHIBIDA POR 

LA PARTE ACTORA SEÑALE COMO “OBJETO” EL “PAGO DE PRESTACIONES”, SIN 

NECESIDAD DE QUE ÉSTAS SE PRECISEN EXPRESAMENTE EN SU TOTALIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones discrepantes al 

resolver sendos juicios de amparo directo en los que analizaron la legalidad de un proveído a través del 

cual un Juez de Distrito adscrito a un Tribunal Laboral Federal del Asuntos Individuales, inadmitió 

diversas demandas, ordenó su remisión al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para que 

agotaran dicha etapa prejudicial y, finalmente, decretó el archivo de los expedientes como asuntos 

concluidos, en virtud de que consideró que las partes actoras no acreditaron haber cumplido con el 

requisito de procedibilidad del juicio previsto en el artículo 684-B de la Ley Federal del Trabajo, relativo a 

acudir a la conciliación prejudicial obligatoria, ya que las constancias de no conciliación exhibidas no 

contenían la precisión expresa de la totalidad de las prestaciones que fueron objeto de ese procedimiento 

conciliatorio, sino que sólo establecían como “objeto”, el “pago de prestaciones”, y mientras un tribunal 

consideró que la fracción IV del artículo 684-C de la Ley Federal del Trabajo no exige que la constancia 

de no conciliación contenga la totalidad de las prestaciones que a la postre sean reclamadas en juicio y 

que, por ello, para que el Juez de Distrito tuviera por cumplido el requisito de procedibilidad de haber 

agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria, bastaba que en dicha constancia se estableciera 

que el objeto de la conciliación fue el “pago de prestaciones”, porque con ello se entendía que se trataba 

de las mismas que fueron reclamadas en la demanda; por su parte, el otro tribunal determinó que para 

tener por colmado el aludido requisito de procedibilidad del juicio, la constancia de no conciliación sí 

debía contener, expresamente, la totalidad de las prestaciones que hubieren sido objeto del procedimiento 

conciliatorio respectivo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, establece que para que las personas juzgadoras del nuevo sistema de justicia laboral 

determinen que se cumplió con el procedimiento de conciliación prejudicial obligatorio en los casos en 

que en la demanda existan múltiples prestaciones reclamadas, basta que la parte actora exhiba la 

constancia de no conciliación que contenga, en el apartado denominado “objeto”, la leyenda “pago de 

prestaciones”, sin necesidad de que se  precise la totalidad de éstas. 

 

Justificación: Lo anterior, ya que la exhibición en juicio de una constancia de no conciliación de ese tipo, 

es suficiente para evidenciar que la parte actora cumplió con el requisito de procedibilidad previsto en el 

artículo 684-B de la Ley Federal del Trabajo, consistente en haber agotado la etapa de conciliación 

prejudicial, pues es inconcuso que, acorde con lo dispuesto en el diverso artículo 684-E de la referida 

legislación, la emisión de ese documento requiere la comparecencia al procedimiento respectivo, tanto del 

solicitante, como de la persona física o moral citada, además de que no existe fundamento legal alguno 

que establezca que las constancias de no conciliación deban establecer, expresamente, la totalidad de las 

prestaciones que hayan sido materia de ese procedimiento conciliatorio, ni que por carecer de esa 

precisión se deba requerir a las partes actoras para que exhiban una diversa constancia de no conciliación 
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que contenga esa especificidad pues, incluso, tratándose del diverso documento con el que se inicia el 

procedimiento conciliatorio, esto es, con la “solicitud de conciliación”, la fracción IV del artículo 684-C 

de la Ley Federal del Trabajo, sólo dispone que se debe señalar el “objeto” de ese procedimiento, sin 

exigir que se enuncien todas y cada una de las prestaciones que se pretenden conciliar con la persona 

citada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 120/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Décimo Circuito. 6 de noviembre de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

el amparo directo 543/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 120/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 120/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027815 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 79/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO LABORAL. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS PÁRRAFOS 

PRIMERO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 873-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR 

ESTABLECER, RESPECTIVAMENTE, QUE CUANDO NO SE PRESENTE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA SE TENDRÁ POR PERDIDO EL DERECHO A 

OFRECER PRUEBAS, Y QUE SE PUEDEN OFRECER PRUEBAS EN CONTRARIO PARA 

CIERTOS SUPUESTOS. 

 

Hechos: Una persona física promovió juicio de amparo directo en contra de una resolución de un Tribunal 

Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, en la que determinó, entre otras cosas, 

que conforme a lo previsto en el artículo 873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del Trabajo, era 

procedente admitir las pruebas presentadas por la parte demandada. Al respecto, la parte actora alegó que 

tal disposición generaba inseguridad jurídica, en virtud de que existe antinomia entre los párrafos primero 

y séptimo del citado precepto. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 

advierte la existencia de alguna antinomia entre los párrafos primero y séptimo del artículo 873-A de la 

Ley Federal del Trabajo, que actualice una violación al derecho de seguridad jurídica. 

 

Justificación: Lo anterior es así, toda vez que, de la lectura sistemática de los párrafos primero y séptimo 

en estudio, es posible advertir que ambos supuestos se complementan, pues mientras que el primero se 

refiere de forma general a la imposibilidad de ofrecer pruebas como consecuencia de no presentar la 

contestación de demanda en tiempo, el segundo supuesto consiste en una excepción a esa regla genérica, 

la cual permite que en esa misma hipótesis normativa se puedan presentar pruebas únicamente para 

demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 

afirmados por la parte actora. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 855/2023. Jared Alberto Castañeda Cruz. 18 de octubre de 2023. Unanimidad 

de cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Luis 

Alberto Martínez Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 79/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027818 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 188/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS. EL PLAZO DE CINCO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA FEDERACIÓN ABROGADA ES EL LÍMITE TEMPORAL PARA QUE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NOTIFIQUE AL GOBERNADO EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO COMO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 

VIGENTE EN 2009). 

 

Hechos: A una persona moral se le instauró un procedimiento de fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias por parte de la Auditoría Superior de la Federación. En contra de la resolución emitida, 

presentó demanda de amparo directo en la que impugnó la inconstitucionalidad del artículo 56 de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación abrogada, vigente en 2009, argumentando que 

vulneraba el principio de seguridad jurídica al no prever un plazo para que la citada autoridad ejerciera sus 
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facultades. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento determinó que era infundado el argumento 

de inconstitucionalidad porque, si bien era cierto que el referido artículo 56 no establecía un plazo para 

iniciar el procedimiento de responsabilidades resarcitorias, en el diverso 73, párrafo primero, de la referida 

Ley, sí se previó como límite temporal el plazo de cinco años. Inconforme con dicha determinación 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

73, párrafo primero, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, abrogada, no 

vulnera el principio de seguridad jurídica cuando se interpreta que la Auditoría Superior de la Federación 

dentro del plazo de cinco años debe notificar al presunto infractor tanto el inicio del procedimiento de 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias como la resolución definitiva y, en caso de incumplir con 

dicha obligación, opera la prescripción de la facultad sancionadora de la autoridad administrativa. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la figura 

de la prescripción es un límite a la facultad sancionadora de la autoridad, pues representa una 

autolimitación a la atribución del Estado para sancionar las conductas irregulares. Mediante esta figura se 

asegura que la persona no sea infraccionada una vez que transcurrió el plazo previsto en la ley para ese 

efecto. Respecto al principio de seguridad jurídica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 

que busca, entre otras cosas, que las personas jamás se encuentren en una situación de incertidumbre 

jurídica y, por tanto, en estado de indefensión; la interpretación del principio en cuestión ha sido 

individualizada en los casos en que se ha analizado la regularidad constitucional de los plazos de los 

procedimientos susceptibles de culminar en la privación de derechos a los particulares, de modo que está 

prohibido que la autoridad actúe con arbitrariedad; por lo tanto, las etapas y los plazos que dividan y 

ordenen un procedimiento deben acotarse a un tiempo prudente para lograr el objetivo pretendido con 

ellos. Luego, teniendo en cuenta que el artículo 73, párrafo primero, de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación abrogado, disponía expresamente que "Las facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades e imponer sanciones a los particulares 

prescribirán en cinco años...", se concluye que la norma legal analizada es congruente con el principio de 

seguridad jurídica cuando el plazo de cinco años se interpreta en el sentido de que dentro de éste deben 

ejercerse las facultades sancionatorias, tanto para notificarse al presunto infractor el inicio del 

procedimiento como para el dictado de la resolución correspondiente, esto es, dicho principio se garantiza 

cuando la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de cinco años, inicia (ejerce la acción) 

y termina (emite y notifica la resolución definitiva) el procedimiento de responsabilidades resarcitorias. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2170/2022. SC Constructores de Sistemas, S.A. de C.V. 12 de abril de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente y aclaratorio, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 188/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027819 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 189/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS. LA INTERRUPCIÓN DEL PLAZO DE CINCO AÑOS PARA QUE OPERE 

PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN ABROGADA, 

INTERPRETADO A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, NO IMPLICA 

QUE UNA VEZ QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NOTIFIQUE EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS COMIENCE A 

CORRER UN NUEVO PLAZO. 

 

Hechos: A una persona moral se le instauró un procedimiento de fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias por parte de la Auditoría Superior de la Federación. Contra la resolución correspondiente 

promovió juicio de amparo directo en el que impugnó la constitucionalidad del artículo 56 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación abrogada, argumentando que vulneraba el 

principio de seguridad jurídica al no prever un plazo para que la citada autoridad ejerciera sus facultades. 

El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento determinó que era infundado el argumento de 

inconstitucionalidad porque, si bien en el referido artículo 56 no se establecía un plazo para iniciar el 

procedimiento de responsabilidades resarcitorias, en el diverso 73 de la referida ley sí se previó como 

límite temporal un plazo de cinco años. Inconforme con dicha determinación interpuso recurso de revisión 

en el que argumentó que la interpretación efectuada por el tribunal es violatoria del principio de seguridad 

jurídica. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la voluntad 

legislativa que se desprende del artículo 73, párrafo primero, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación abrogada, consiste en que el plazo máximo con que cuenta la autoridad 

administrativa para emitir y notificar la resolución que finque responsabilidades administrativas es de 

cinco años. De acuerdo con ello, la interrupción del plazo prevista en el párrafo tercero de la disposición 

referida no debe interpretarse en el sentido de que, una vez que la autoridad administrativa notifique el 

inicio del procedimiento, tenga que iniciarse el cómputo del plazo, pues ello impactaría negativamente en 

el principio de seguridad jurídica al dejar indefinida la fecha para que las autoridades dicten la resolución 

definitiva. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el 

principio de seguridad jurídica es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, tutelando 

que la persona jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de 

indefensión. Este principio implica el conocimiento ex ante de las consecuencias de las conductas 

reguladas por las leyes, a fin de generar certeza de ellas antes de su actualización y garantizar que los 

particulares conozcan las facultades y los límites de la autoridad; ello, con la finalidad de evitar la 

actualización de conductas arbitrarias o desproporcionadas y excesivas. La interpretación del principio en 

cuestión ha sido individualizada en los casos en que se ha analizado la regularidad constitucional de los 

plazos de los procedimientos susceptibles de culminar en la privación de derechos a los particulares, de 

modo que está prohibido que la autoridad actúe con arbitrariedad; de ahí que las etapas y los plazos que 

dividan y ordenen un procedimiento deben acotarse a un tiempo determinado para lograr el objetivo 
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pretendido con ellos. Ahora bien, el hecho de que los párrafos primero y tercero del artículo 73 de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación abrogada, establezcan que las facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades resarcitorias e imponer sanciones 

prescriben en cinco años y que la prescripción a que alude dicho precepto se interrumpe al notificarse el 

inicio del procedimiento establecido en el artículo 57 de la referida ley, implica que ése es el plazo límite 

para que la citada dependencia inicie (ejerza la acción) y termine (emita y notifique la resolución 

definitiva) el procedimiento de responsabilidades resarcitorias. Así, la interpretación de estos supuestos 

normativos a la luz del principio de seguridad jurídica hace inviable la aplicación supletoria del artículo 

1175 del Código Civil Federal que indica que el efecto de la interrupción es inutilizar, para la 

prescripción, todo el tiempo corrido antes de ella, en virtud de que la integración de este supuesto jurídico 

al procedimiento administrativo sancionatorio implicaría que la interrupción del plazo de prescripción 

tenga por efecto que comience a correr un nuevo plazo, lo que impacta negativamente en el principio de 

seguridad jurídica al no tener certeza las personas del momento en que la Auditoría Superior de la 

Federación ha perdido sus facultades para fincar la responsabilidad resarcitoria, dejando indefinida la 

fecha para que las autoridades dicten la resolución respectiva. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2170/2022. SC Constructores de Sistemas, S.A. de C.V. 12 de abril de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente y aclaratorio, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 189/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027830 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 73/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DEBE INTERPONERSE PREVIO A 

PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LA RESOLUCIÓN 

QUE DETERMINA LA COMISIÓN DE UNA FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron en torno a si resultaba necesario 

agotar el recurso de revocación previsto en el artículo 210 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, previo a la promoción del juicio contencioso administrativo. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta 

obligatorio para el interesado interponer el recurso de revocación previsto en el artículo 210 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, antes de acudir al juicio contencioso administrativo, contra 

la resolución que determina la comisión de una falta administrativa no grave. 

 

Justificación: La optatividad para interponer el recurso administrativo antes de instar la vía judicial se 

actualiza, por lo general, única y exclusivamente en el caso de que la propia legislación aplicable prevea 

expresamente más de una alternativa para impugnar determinado acto, es decir, que en la ley se establezca 

la posibilidad de que contra ese acto proceda, ya sea el recurso administrativo, o bien, directamente la vía 

judicial. Sin embargo, del artículo 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se 

advierte que si bien en su primer párrafo se prevé que contra las resoluciones de responsabilidad por la 

comisión de faltas administrativas no graves se podrá interponer el recurso de revocación, lo cierto es que 

no se establece la posibilidad de impugnar ese acto por algún otro medio o vía, lo que es indicativo de que 

resulta obligatorio para el interesado interponer dicho recurso antes de acudir ante los tribunales, toda vez 

que la materia del juicio es precisamente la resolución recaída al recurso de revocación, como se dispone 

expresamente por el segundo párrafo de dicho precepto. Lo anterior, en el entendido de que si bien en el 

artículo en mención se establece la posibilidad de promover juicio contencioso administrativo o, en su 

caso, el juicio que se prevea por la legislación local aplicable, lo cierto es que esta optatividad entre ambos 

medios de defensa de naturaleza judicial opera respecto de la impugnación de la resolución dictada en el 

recurso de revocación, conforme al párrafo primero del propio artículo 210 de la ley en cita, con lo que se 

confirma la obligatoriedad de agotar ese recurso antes de promover juicio contencioso administrativo. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 149/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María 

Aguilar Morales. Secretario: Oliver Chaim Camacho. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo directo 576/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 750/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 576/2022, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.2o.A.8 A (11a.), de rubro: 

"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A 

PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

DETERMINA LA COMISIÓN DE UNA FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 3346, 

con número de registro digital: 2026513. 

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 750/2022, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.1o.A.3 A (11a.), de rubro: 

"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES OPTATIVO PARA LOS PARTICULARES 

INTERPONERLO O ACUDIR DIRECTAMENTE AL JUICIO DE NULIDAD A CONTROVERTIR LA 
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RESOLUCIÓN EN QUE SE LES IMPONE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA DERIVADA DE LA 

COMISIÓN DE CONDUCTAS NO GRAVES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 12 de mayo de 2023 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 3347, con número de registro digital: 

2026427. 

 

Tesis de jurisprudencia 73/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027791 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 206/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEDUCCIÓN DE CRÉDITOS ANTE SU IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE COBRO. SU 

REGULACIÓN RESPETA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: A partir del 1o. de enero de 2022, el artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta dispone como requisito para deducir créditos incobrables superiores a treinta mil unidades 

de inversión con una notoria imposibilidad práctica de cobro, el obtener una resolución definitiva emitida 

por la autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, 

que fue imposible la ejecución de la resolución favorable. Con motivo de esa reforma, una empresa 

promovió un juicio de amparo indirecto en el que planteó que la nueva norma afecta el principio de 

seguridad jurídica al no definirse con claridad cuál es la resolución definitiva emitida por autoridad 

competente para poder deducir el crédito incobrable. Un Juzgado de Distrito resolvió el juicio como 

improcedente por falta de afectación a la empresa. Un Tribunal Colegiado superó el aspecto de 

procedencia y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El concepto contenido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a la obtención de 

una resolución definitiva emitida por la autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las 

gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable, está 

íntimamente vinculado con los principios de veracidad y demostrabilidad razonables que rigen a las 

deducciones, pues permite a las personas contribuyentes saber a qué atenerse, por lo que respeta el 

principio de seguridad jurídica. 

 

Justificación: El artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 

de 2022, permite la deducción de créditos superiores a treinta mil unidades de inversión al consumarse el 

plazo de su prescripción y la alternativa para una deducción anterior a ese hecho se encuentra en que se 

clasifique con una notoria imposibilidad práctica de cobro, en la que se requiere que la persona 

contribuyente obtenga una "resolución definitiva emitida por la autoridad competente, con la que 

demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la 
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resolución favorable". Tal concepto está íntimamente vinculado con el principio de veracidad y 

demostrabilidad razonable, sin que se deje en manos de la autoridad fiscal determinar la base del 

impuesto, pues para la procedencia de la deducción, tanto el contribuyente como la autoridad, cada uno en 

su momento, deberán atender de manera conjunta, razonable y congruente a las operaciones, razones y 

circunstancias de la incobrabilidad del crédito por haberse agotado prácticamente todos los medios 

ordinarios y legales para su cobro, sin haberse obtenido. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 684/2022. 19 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 
 

Tesis de jurisprudencia 206/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027792 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 207/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEDUCCIÓN DE CRÉDITOS ANTE SU IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE COBRO. SU 

REGULACIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, 

PROGRESIVIDAD E IRRETROACTIVIDAD. 
 

Hechos: A partir del 1o. de enero de 2022, el artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta dispone como requisito para deducir créditos incobrables superiores a treinta mil unidades de 

inversión con una notoria imposibilidad práctica de cobro, el obtener una resolución definitiva emitida por la 

autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, que fue 

imposible la ejecución de la resolución favorable. Con motivo de esa reforma, una empresa promovió un juicio 

de amparo indirecto en el que planteó que la nueva norma afecta el principio de proporcionalidad tributaria 

porque le impide realizar la deducción de las pérdidas por créditos incobrables. Asimismo, la empresa planteó 

que la nueva norma afecta el principio de irretroactividad de las leyes porque afecta la deducibilidad de los 

créditos que ya tenían la calidad de notoriamente incobrables, además de afectar el principio de progresividad 

porque la ley introdujo mayores requisitos para una deducción. Un Juzgado de Distrito resolvió el juicio como 

improcedente por falta de afectación a la empresa. Un Tribunal Colegiado superó el aspecto de procedencia y 

remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La condicionante para la deducción de créditos superiores a treinta mil unidades de 

inversión con una notoria imposibilidad práctica de cobro, relativa a que la persona contribuyente obtenga 

una resolución definitiva emitida por la autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las 
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gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable, respeta los 

principios de proporcionalidad tributaria, progresividad e irretroactividad de la ley. 
 

Justificación: El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a 

contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa. El establecimiento de medidas de control y, en 

su caso, la prohibición de deducciones constituyen condiciones necesarias para lograr la buscada 

proporcionalidad de la obligación tributaria. Si se permitiera deducir los créditos superiores a treinta mil 

unidades de inversión con una alegada imposibilidad práctica de cobro sin sujetarse a la veracidad y 

demostración razonable de la operación, daría lugar a que el contribuyente pagara un impuesto sobre la renta de 

forma irreal y lejos de su verdadera capacidad contributiva, al deducir conceptos que no corresponden 

exactamente a su capacidad de aportación. Además, la regulación contenida en el artículo 27, fracción XV, 

inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta no desconoce el derecho de las contribuyentes personas 

morales a deducir créditos ubicados en una imposibilidad práctica de cobro antes del 1o. de enero de 2022 y, 

por ende, no es regresiva ni viola el principio de irretroactividad de la ley reconocido en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las nuevas disposiciones tributarias sólo inciden un 

elemento variable de la deducción que no es un derecho adquirido del contribuyente, de forma que su 

modificación no irrumpe con el principio de progresividad porque el legislador cuenta con libertad 

configurativa para modificar los requisitos de procedencia de la deducción de acuerdo con los principios de 

veracidad y demostrabilidad razonables. El precepto reclamado, en su redacción anterior, ya requería un 

mínimo de demostración, que es el aspecto modificado para requerir mayores pruebas. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 684/2022. 19 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 

voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 

en el que se separa de algunas consideraciones contenidas en la presente tesis, y de la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 
 

Tesis de jurisprudencia 207/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027793 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 204/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEDUCCIÓN DE CRÉDITOS ANTE SU IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE COBRO. SU 

REGULACIÓN SUPERA EL EXAMEN DE RAZONABILIDAD. 

 

Hechos: A partir del 1o. de enero de 2022, el artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta dispone como requisito para deducir créditos incobrables superiores a treinta mil unidades 

de inversión con una notoria imposibilidad práctica de cobro, el obtener una resolución definitiva emitida 
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por la autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, 

que fue imposible la ejecución de la resolución favorable. Con motivo de esa reforma, una empresa 

promovió un juicio de amparo indirecto que un Juzgado de Distrito resolvió como improcedente por falta 

de afectación a la empresa. Un Tribunal Colegiado superó el aspecto de procedencia y remitió el asunto a 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Criterio jurídico: La condicionante para la deducción de créditos superiores a treinta mil unidades de 

inversión con una notoria imposibilidad práctica de cobro, relativa a que la persona contribuyente obtenga 

una resolución definitiva emitida por la autoridad competente con la que se demuestre haber agotado las 

gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable, supera el 

examen de razonabilidad. 

 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la medida persigue una finalidad legítima, apegada a los principios 

de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que consiste en desincentivar el uso de la deducción de créditos incobrables a partir de 

apreciaciones subjetivas de las personas contribuyentes y requerir una demostración razonable de que no 

sólo iniciaron el procedimiento judicial o arbitral, sino que a pesar de su esfuerzo no lograron recuperar la 

deuda que se tornó entonces en un crédito incobrable. La norma es racional y adecuada porque existe 

relación entre el medio utilizado, que es requerir la demostración razonable, y el fin pretendido que es 

mantener una base gravable que atienda a la verdadera capacidad contributiva para que el pago de los 

impuestos resulte acorde con los principios de justicia fiscal. Asimismo, la medida es proporcional en 

sentido estricto porque la restricción no es absoluta, sino que se encuentra modulada y evidentemente lo 

que busca es desincentivar que la deducción se realice a partir de la apreciación subjetiva de la persona 

contribuyente en torno a que el crédito es incobrable, y propiciar que no sólo se presente la demanda o 

inicie el procedimiento arbitral, sino que continúe con la secuela procesal y a pesar de los esfuerzos no se 

logre el cobro, lo que torne hasta entonces al crédito con la calidad de incobrable. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 684/2022. 19 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

 
Tesis de jurisprudencia 204/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

354 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027794 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 208/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEDUCCIÓN DE INTERESES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA RESPECTO A LOS QUE EXCEDAN DE VEINTE MILLONES DE PESOS Y 

DEL TREINTA POR CIENTO DE LA UTILIDAD FISCAL AJUSTADA, RESPETA EL 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LEYES. 

 

Hechos: Una empresa contrató financiamiento por el que paga intereses. A partir del primero de enero de 

dos mil veinte, el artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que no son 

deducibles los intereses netos del ejercicio que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad 

fiscal ajustada por el 30 %. Con motivo de ello, la empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el 

que argumentó que esa restricción de deducción de intereses es inconstitucional por transgredir el 

principio de irretroactividad de leyes al considerar que le afectaría la deducibilidad de intereses 

devengados antes de la reforma. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo y la empresa interpuso 

un recurso de revisión que un Tribunal Colegiado de Circuito remitió a esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

 

Criterio jurídico: La disposición contenida en el artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil veinte, relativa a limitar la deducción de 

intereses que excedan de veinte millones de pesos y del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal 

ajustada por el treinta por ciento, no transgrede el principio de irretroactividad de leyes, porque no afectó 

el derecho a deducir intereses devengados con anterioridad a su entrada en vigor, sino que el marco 

normativo novedoso proyecta sus efectos hacia el futuro sin afectar los intereses devengados antes de su 

vigencia. 

 

Justificación: El precepto reclamado no viola el principio de irretroactividad de la ley reconocido en el 

artículo 14 de la Constitución Política del país, ya que no se afectó el derecho de los contribuyentes a 

deducir los intereses devengados antes de la entrada en vigor de la norma reclamada, ni tampoco se 

prohibió de manera absoluta la deducción de intereses. Las nuevas disposiciones tributarias sólo inciden 

en elementos variables de la deducción, como son los montos máximos a deducir. El Poder Legislativo 

cuenta con atribuciones para modificar en cualquier momento el aspecto formal consistente en el conjunto 

de condiciones sobre el monto deducible. 

Adicionalmente, debe considerarse que no existen derechos adquiridos por parte del contribuyente en 

relación con los aspectos formales de la deducción, pues no hay disposición constitucional o legal que 

limite la facultad del legislador ordinario de modificar los requisitos y límites de procedencia de la 

deducción, sin que la posibilidad de deducir los intereses con anterioridad a la vigencia de la norma 

reclamada implique un beneficio o privilegio ilimitado y permanente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 450/2021. Vallarta Internacional, S.A. de C.V. 7 de septiembre de 2022. Cinco votos 

de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 

González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 208/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027795 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 205/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEDUCCIONES FISCALES. METODOLOGÍA PARA EL EXAMEN DE LA RAZONABILIDAD 

DE SUS REGULACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY. 

 

Hechos: La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2021 disponía la 

procedencia de la deducción de los créditos incobrables ante su prescripción o, bien, ante su imposibilidad 

práctica de cobro, que en créditos superiores a treinta mil unidades de inversión, se acreditaba con la sola 

presentación de la demanda ante la autoridad judicial o el inicio del procedimiento arbitral. A partir del 1o. 

de enero de 2022, el artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone 

como requisito para deducir créditos incobrables superiores a treinta mil unidades de inversión con una 

notoria imposibilidad práctica de cobro, el obtener una resolución definitiva emitida por la autoridad 

competente, con la que se demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible 

la ejecución de la resolución favorable. Con motivo de esa reforma, una empresa promovió un juicio de 

amparo indirecto que un Juzgado de Distrito resolvió como improcedente por falta de afectación a la 

empresa. Un Tribunal Colegiado superó el aspecto de procedencia y remitió el asunto a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El estudio de las regulaciones a las deducciones implica el análisis entre las finalidades 

que persigue el sistema tributario a través de las normas que lo delimitan y los derechos de las personas 

contribuyentes, por lo que es factible el uso del examen de razonabilidad a partir de tres pasos: I. 

Determinar si la finalidad es legítima, objetiva y constitucionalmente correcta; II. Examinar la 

razonabilidad de la medida, esto es, que exista una relación de índole instrumental entre los medios 

utilizados y el fin pretendido; III. Valorar que se cumpla con una relación proporcional entre los medios y 

los fines con el objeto de determinar si en aras de un propósito válido no se afectan de manera innecesaria 

o excesiva otros bienes o derechos. 

 

Justificación: Con motivo del principio de separación de poderes, el legislador cuenta con libertad 

configurativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, por lo que la intensidad del escrutinio 

constitucional es flexible o laxo cuando se examina la modulación impuesta para la procedencia de 

deducciones fiscales. La intensidad de su control se limita a verificar que la intervención legislativa 

persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, así como corroborar que el medio elegido 
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tenga correspondencia con el fin perseguido sin que afecte desproporcionadamente el derecho a contribuir 

acorde con los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 684/2022. 19 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 205/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027813 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 74/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ARTÍCULO 873-A, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE OFRECER PRUEBAS 

PARA DEMOSTRAR QUE EL ACTOR NO ERA TRABAJADOR, QUE NO EXISTIÓ EL 

DESPIDO O QUE NO SON CIERTOS LOS HECHOS AFIRMADOS POR LA ACTORA EN SU 

DEMANDA, CUANDO EL DEMANDADO NO LA CONTESTA O LO HACE FUERA DEL 

PLAZO CONCEDIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

 

Hechos: Una persona física promovió juicio de amparo directo en contra de una resolución de un Tribunal 

Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, en la que determinó, entre otras cosas, 

que el artículo 873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del Trabajo, no era contrario al principio de 

igualdad.  

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del Trabajo no es contrario al principio de igualdad, dado que 

no regula situaciones de hecho similares en las que participen las partes actora y demandada en un juicio 

laboral.  

 

Justificación: De la lectura de los párrafos sexto y séptimo del artículo 873-A de la Ley Federal del 

Trabajo, se advierte que cuando la parte demandada no da contestación a la demanda o lo hace de forma 

extemporánea, la consecuencia es que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora que no 

sean contrarias a la ley, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar ofrezca pruebas en 
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contrario para demostrar únicamente que: 1) el actor no era trabajador o patrón; 2) no existió el despido; o, 

3) no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. La finalidad del párrafo séptimo citado consiste en 

establecer una consecuencia o sanción en caso de que la parte demandada no conteste la demanda o no lo 

haga dentro del plazo concedido, es decir, se busca sancionarla por no cumplir en tiempo y forma con las 

cargas procesales que le corresponden conforme a la ley laboral. En ese sentido, dicha porción normativa 

no infringe el principio de igualdad, ya que la parte actora y la demandada no se encuentran en una 

situación equiparable para efecto de determinar si esa norma en específico les da un trato distinto, pues 

regula un supuesto de hecho determinado que únicamente puede ser aplicable a la parte demandada y no a 

la parte actora, ya que la primera es la única que tiene la carga procesal de contestar la demanda en tiempo 

y forma, por lo que no se le podría aplicar la sanción en comento a la parte actora. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 855/2023. Jared Alberto Castañeda Cruz. 18 de octubre de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Luis Alberto Martínez 

Díaz.  

 

Tesis de jurisprudencia 74/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027814 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 75/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ARTÍCULO 873-A, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE OFRECER PRUEBAS 

PARA DEMOSTRAR QUE EL ACTOR NO ERA TRABAJADOR, QUE NO EXISTIÓ EL 

DESPIDO O QUE NO SON CIERTOS LOS HECHOS AFIRMADOS POR LA ACTORA EN SU 

DEMANDA, CUANDO EL DEMANDADO NO LA CONTESTA O LO HACE FUERA DEL 

PLAZO CONCEDIDO, RESULTA RAZONABLE EN EL NUEVO MODELO DE JUSTICIA 

LABORAL. 

 

Hechos: Una persona física promovió juicio de amparo directo en contra de una resolución derivada de 

una secuela procesal en la que un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 

Oaxaca determinó, entre otras cosas, que conforme a lo previsto en el artículo 873-A, párrafo séptimo, de 

la Ley Federal del Trabajo, era procedente admitir las pruebas presentadas por la parte demandada. Al 

respecto, la parte actora alegó que tal disposición resultaba irrazonable. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del Trabajo, resulta razonable en el nuevo modelo de justicia 

laboral. 

 

Justificación: El párrafo séptimo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo tiene como finalidad 

sancionar a la parte demandada sin dejar de garantizar una defensa adecuada y un equilibrio entre los 

factores de la producción y la justicia social. Además, maximiza los principios de realidad, verdad sabida 

y buena fe guardada, aplicables en materia laboral, los cuales buscan que se dicten sentencias con base en 

hechos reales, aunado a que la posibilidad de ofrecer pruebas en el supuesto que prevé no resulta excesiva, 

pues está limitada a la audiencia preliminar, etapa del procedimiento laboral que se relaciona con el 

ofrecimiento, admisión o desechamiento de pruebas. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 855/2023. Jared Alberto Castañeda Cruz. 18 de octubre de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Luis Alberto Martínez 

Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 75/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de diciembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027859 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/19 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CUOTAS CONDOMINALES. SON PRESCRIPTIBLES, PORQUE EL ARTÍCULO 56 DE LA 

LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO SE REFIERE A SU 

IMPRESCRIPTIBILIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas divergentes con 

relación a si el artículo 56 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, establece la imprescriptibilidad de las cuotas condominales de 

mantenimiento, y mientras uno determinó que sí la estatuye, el otro concluyó en sentido inverso y, por 

tanto, que sí son prescriptibles. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que las cuotas condominales de mantenimiento son prescriptibles, porque 
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el artículo 56 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, aplicable para 

la Ciudad de México, no se refiere a su imprescriptibilidad. 

 

Justificación: El artículo 56 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, establece que las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración y mantenimiento no estarán sujetas a compensación, excepciones personales ni ningún otro 

supuesto que pueda excusar su pago, salvo que dicho condómino acredite no contar con recursos o bien se 

encuentre en estado de insolvencia declarada; caso en el que la asamblea podrá acordar que dichas cuotas 

puedan ser cubiertas con trabajo a favor del condominio. El texto no se refiere expresamente a la 

imprescriptibilidad de la obligación de pago de dichas cuotas, lo cual sería necesario para considerarlo así, 

por la afectación que ocasionaría a la seguridad jurídica que la acción de pago de cuotas de mantenimiento 

se pueda ejercer en cualquier tiempo; además, porque el artículo 11 del Código Civil para dicha entidad 

federativa dispone que las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 

alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes, y el artículo 56 de la ley condominal 

no lo establece. El citado código regula la prescripción negativa como institución de orden público del 

derecho civil que cumple con el interés general de que las obligaciones no sean perpetuas, cuya finalidad 

es dotar de seguridad jurídica a las personas. De ahí que ambos ordenamientos, lejos de excluirse, se 

complementan, lo que se corrobora con lo establecido por el artículo 4 de la ley condominal, el cual 

dispone que los derechos y obligaciones de los condóminos se regirán por las disposiciones de la ley 

referida, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México y de otros 

ordenamientos jurídicos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 90/2023. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 

de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

528/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.C.85 C (10a.), de título y subtítulo: “CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE MANTENIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES, ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO A EXIGIRLAS 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO).”, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo III, abril de 2021, página 2223, con 

número de registro digital: 2023027, y 

 

El diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 228/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 90/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027874 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/18 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. EL ARTÍCULO 

737 D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLECE DOS HIPÓTESIS PARA QUE SE 

ACTUALICE, QUE ESTÁN DESVINCULADAS UNA DE LA OTRA. 

 
Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron diferentes posturas en torno a si el plazo 

para la prescripción de la acción de nulidad de juicio concluido previsto en el artículo 737 D del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, de tres meses 

desde que el accionante hubiere conocido o debió conocer los motivos en que se fundare, previsto en la 

fracción II del citado artículo, está supeditado al de un año desde que hubiere causado cosa juzgada la 

resolución que se dictó en el juicio cuya nulidad se pretende, previsto en su fracción I, y mientras uno 

determinó que el plazo de tres meses sí está supeditado al de un año, un diverso Tribunal Colegiado 

concluyó que ambos plazos pueden actualizarse de forma separada porque obedecen a motivos diversos, y 

el restante órgano jurisdiccional sostuvo que dichos plazos se actualizan de manera separada, por lo cual, 

el de tres meses puede darse antes de que transcurra el lapso de un año, lo cual dependerá del momento en 

que la parte actora haya conocido o se considera que debió conocer los motivos en que funde la acción. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que el artículo 737 D del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, establece dos hipótesis para la prescripción negativa 

de la acción de nulidad de juicio concluido desvinculadas una de la otra, y por tanto, el plazo de tres meses 

desde que el accionante hubiere conocido o debió conocer los motivos en que se fundare la misma, a que 

se refiere su fracción II, no está supeditado al de un año que establece su fracción I. 

 
Justificación: El artículo 737 D del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 

para la Ciudad de México, establece dos plazos para la prescripción negativa de la acción de nulidad de 

juicio concluido que empiezan a correr a partir de diversas hipótesis. La fracción I del citado artículo 

dispone el plazo de un año desde que causó cosa juzgada la resolución que se dictó, lo cual es una regla 

general objetiva, porque atiende a la fecha en que una sentencia causó ejecutoria; en tanto que su fracción 

II establece el plazo de tres meses desde que quien ejerce la acción de nulidad hubiere conocido o debió 

conocer los motivos en que se funde la misma, lo cual es una regla especial-subjetiva, razón por la cual 

este plazo no puede estar supeditado al primero, pues atiende, para su cómputo, a una circunstancia 

diferente. Así, por regla general, la acción de nulidad de juicio concluido necesariamente debe ejercitarse 

antes de que la sentencia dictada en ese juicio tenga un año de haber causado cosa juzgada; y si por alguna 

circunstancia, quien pretende esa acción conoció o debió conocer en un momento determinado los motivos 

en que se fundare la misma (regla especial subjetiva), entonces sólo tendrá tres meses a partir de ese 

momento para ejercitarla, independientemente de que haya transcurrido el plazo de un año de que causó 

cosa juzgada la sentencia dictada en el juicio cuya nulidad se pretende. Sostener lo contrario haría 

nugatorio el derecho de acceso a la justicia de quien tenga conocimiento con posterioridad al plazo de un 

año de haber causado ejecutoria la sentencia, pues este último plazo de prescripción de la acción le 

correría sin que haya tenido conocimiento del daño, lo que hace factible el ejercicio de la acción. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 
Contradicción de criterios 30/2023. Entre los sustentados por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro 

Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: 

Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 

 
Tesis y criterio contendientes: 

 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

815/2006, del cual derivó la tesis aislada I.3o.C.614 C, de rubro: "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. 

LAS HIPÓTESIS DE PRESCRIPCIÓN PUEDEN ACTUALIZARSE DE FORMA SEPARADA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 

2007, página 1776, con número de registro digital: 172728; 

 
El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

341/2006, del cual derivó la tesis aislada I.10o.C.59 C, de rubro: "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. 

SI SE CONOCE EL CONTENIDO DE LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA O AUN 

SIN CONOCERSE DEBIÓ HABERSE CONOCIDO, EL PLAZO PARA EJERCER DICHA ACCIÓN 

SERÁ DE TRES MESES A PARTIR DE QUE OCURRIÓ TAL HECHO, PERO SIN REBASAR EL 

TÉRMINO DE UN AÑO INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD QUE TENGA EL 

ACCIONANTE EN EL JUICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 737 D DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1829, con número de 

registro digital: 173241; y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 37/2020. 

 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 30/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

362 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027863 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.CN. J/43 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO. ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA DESDE EL AUTO INICIAL DE 

TRÁMITE, CUANDO SE RECLAME EN EL JUICIO DE AMPARO LA CONVOCATORIA AL 

PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA CELEBRAR UN SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES Y SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

si la parte quejosa contaba con interés legítimo para reclamar a través del juicio de amparo indirecto la 

Convocatoria al Pleno del Congreso del Estado de Nuevo León, para celebrar un segundo periodo 

extraordinario de sesiones, y la publicación de los acuerdos que derivaran de esa sesión, pues mientras uno 

de ellos determinó que era dable desechar la demanda al actualizarse de manera manifiesta e indudable la 

causa de improcedencia de falta de interés legítimo del promovente, el otro órgano colegiado determinó 

que el auto inicial no era la actuación procesal oportuna para determinar si asistía al quejoso el interés 

legítimo para promover el juicio de amparo respecto del acto reclamado.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se reclame en el juicio de amparo indirecto la 

Convocatoria al Pleno del Congreso del Estado de Nuevo León, para celebrar un segundo periodo 

extraordinario de sesiones y su publicación, constituye un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia la falta de interés legítimo de los quejosos que promuevan la instancia constitucional en su 

calidad de ciudadanos o habitantes de la entidad federativa, por lo que procede desechar la demanda desde 

el auto inicial de trámite.  

 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 57/2017 

(10a.), de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR UN MOTIVO 

MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." que al proveerse 

sobre la demanda de amparo, el juzgador debe verificar si la situación del promovente frente al acto de 

autoridad implica un perjuicio o no, así como el tipo de afectación para determinar si implica un interés 

legítimo o un interés simple y si de los hechos y las razones expuestas y/o probadas en la demanda se 

aprecia con claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso frente al acto de autoridad implica un 

mero interés simple, podrá desechar la demanda de amparo, siempre y cuando esto sea manifiesto e 

indudable.  

Por tanto, cuando las personas acudan como ciudadanos o habitantes de una entidad federativa a promover 

el juicio de amparo contra el acto dentro de un proceso legislativo, consistente en la Convocatoria al Pleno 

del Congreso del Estado de Nuevo León, para celebrarse un segundo periodo extraordinario de sesiones y 

su publicación en el Periódico Oficial de la entidad, no tienen interés legítimo, en virtud de que acorde con 

el acto reclamado, y con base en su situación y pretensión, no se advierte que se configure una afectación 

jurídicamente relevante que les permita acudir a la instancia constitucional, por no tener una situación 

objetiva particular que les permita exigir del poder público que ajuste su actuación a derecho; que el acto 

perjudique su situación; y que la potencial afectación a la situación particular de la parte quejosa no 
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implique un mero interés simple, lo cual constituye una causa de improcedencia manifiesta e indudable 

para desechar la demanda de amparo desde el auto inicial del juicio.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 77/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, todos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 13 de septiembre de 2023. Mayoría de 

dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos, y Rosa Elena González Tirado. 

Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Xareni Quiroz Reyes. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito al resolver 

el recurso de queja 392/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito al resolver el recurso de queja 201/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 1078, con número de registro 

digital: 2014433. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 77/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027871 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.3o.A. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM). PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE SU PAGO, SIN QUE PUEDA 

EXIGIRSE AGOTAR PREVIAMENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de pago de su pensión por 

jubilación, atribuida al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM). El 

Juez de Distrito desechó la demanda al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, porque aquélla estaba obligada a agotar el principio de 
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definitividad, pues en contra del acto reclamado procedía el juicio contencioso administrativo ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa local. 

 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el juicio de amparo indirecto 

contra la omisión de pago de una pensión por jubilación otorgada por el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, sin que pueda exigirse agotar previamente el juicio contencioso 

administrativo local. 

 
Justificación: Lo anterior, porque del artículo 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 107, fracción II, de la Ley de Amparo, deriva que el 

supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de actos omisivos, únicamente está 

acotado a que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 

esto es, que no deriven de procedimientos jurisdiccionales o administrativos seguidos en forma de juicio, 

sino que se trate de actos u omisiones puramente administrativos; de lo que se colige que las autoridades 

en esa materia no sólo pueden afectar derechos fundamentales a partir de actos positivos, sino que es 

posible que la afectación provenga de actos negativos u omisiones. Por otra parte, el artículo 229, fracción 

VI, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México establece la procedencia del 

juicio contencioso administrativo contra omisiones de las autoridades del Poder Ejecutivo, de los 

Municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal para dar respuesta a las 

peticiones de los particulares, una vez transcurridos por lo menos diez días siguientes a su presentación, 

sin que se incluya en esa hipótesis la omisión de pagar una pensión por jubilación otorgada por el instituto 

referido. Por tanto, en su contra procede el juicio de amparo indirecto. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 
Queja 761/2022. 10 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. 

Secretario: Aldor Cornejo Alcántara. 

 
Queja 757/2022. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Baraibar. 

Secretario: Andrés Martínez Martínez. 

 
Queja 159/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Baraibar. 

Secretaria: Claudia Rodríguez Villaverde. 

 
Queja 130/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretaria: 

Marlen Ramírez Marín. 

 
Queja 167/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: 

Jesús Ricardo Añorve Calzada. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027878 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/12 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, 

DE LA LEY DE AMPARO. NO CONLLEVA QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL O SE DECLARE FUNDADO EL RECURSO RESPECTIVO, SI EL ACTO 

RECLAMADO O RESOLUCIÓN RECURRIDA NO VIOLA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA 

NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE O INCAPAZ INVOLUCRADO. 
 

Hechos: En diversos juicios de amparo y recursos se vieron involucrados los intereses de niñas, niños o 

adolescentes, por lo cual, además del análisis de los conceptos de violación o agravios, se procedió a 

examinar oficiosamente la constitucionalidad del acto reclamado o la legalidad de la resolución recurrida 

y se resolvió acorde con el resultado que ese estudio arrojó. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la suplencia de la queja deficiente de 

los conceptos de violación o agravios en el amparo, no conlleva que se otorgue la protección 

constitucional o se declare fundado el recurso respectivo, si el acto reclamado o resolución recurrida no 

viola el interés superior de la niña, niño o adolescente o incapaz involucrado. 
 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación del artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, 

acorde con la evolución histórica de la figura de la suplencia de la queja deficiente, se advierte que procede 

respecto de los conceptos de violación y de los agravios cuando la quejosa o recurrente sea una persona 

menor de edad o incapaz; sin embargo, ese mandato vincula a la autoridad judicial que conozca del juicio de 

amparo o de alguno de los recursos previstos en la referida legislación, al análisis oficioso de la legalidad del 

acto o resolución reclamada o recurrida. Derivado de lo anterior, habrá ocasiones en las que el juzgador de 

amparo deberá mejorar los conceptos de violación o agravios, incluso, ante su ausencia, para proteger el 

interés de las personas menores de edad e incapaces, pues cuando el acto o resolución reclamada o recurrida 

afecta los intereses de estas personas, la eficacia de la suplencia de la queja debe desplegarse en forma plena; 

sin embargo, dicha figura sólo vincula al tribunal de amparo al análisis oficioso e íntegro respecto de la 

legalidad o constitucionalidad del acto, resolución reclamada o recurrida; de ahí que la quejosa o recurrente 

sólo podrá obtener sentencia favorable a sus intereses cuando de ese análisis oficioso se encuentre que la 

resolución reclamada o recurrida afecta en forma indebida los derechos fundamentales de ese sujeto tutelado. 

Por tanto, el tribunal de amparo no se encuentra vinculado u obligado a dictar sentencia favorable a los 

intereses de una persona menor de edad o incapaz, si después de emprender el examen oficioso y amplio de 

la legalidad de la resolución reclamada o recurrida, llega a la conclusión de que el acto satisface todos los 

requisitos legales para su validez y que, además, no viola los derechos fundamentales de la quejosa o 

recurrente. Razón por la cual, en este último supuesto, es evidente que no existirá razón alguna para 

conceder la protección de la Justicia Federal ni a declarar fundado el recurso respectivo, aun cuando se 

supliera la queja deficiente en favor de la persona menor de edad o incapaz. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 499/2020. 7 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Amparo en revisión 186/2022. 11 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

366 

 

Incidente de suspensión (revisión) 278/2022. 14 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 

Amparo en revisión 319/2022. 31 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Queja 327/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretaria: Sujey Azucena Villar Godínez. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027862 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/17 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA 

RESPECTO DEL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 395 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL REQUERIRSE UNA 

INTERPRETACIÓN ADICIONAL PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes al analizar 

los requisitos de procedencia del recurso de apelación previstos en el artículo 395 del Código de 

Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, y mientras uno de ellos consideró que su contenido 

sí requería interpretación adicional, el otro sostuvo que era innecesario realizar ese análisis. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, 

Jalisco, determina que se actualiza la excepción al principio de definitividad establecida en el artículo 61, 

fracción XVIII, párrafo último, de la Ley de Amparo, respecto del recurso de apelación previsto en el artículo 

395 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, al requerir realizar una interpretación 

adicional para establecer su procedencia, de ahí que sea optativo para el justiciable agotarlo. 

 

Justificación: El artículo 395 aludido: a) no precisa el alcance sobre qué debe entenderse por daño 

irreparable; b) no define el alcance sobre qué debe entenderse por difícil reparación; c) no da certeza 

respecto a cómo se evaluará la exposición de argumentos del recurrente relacionados con esos elementos; y, 

d) no precisa el alcance de la admisión del recurso y los efectos de la misma, en tanto ello quedó al ejercicio 

discrecional del juzgador. Dichos requisitos constituyen el parámetro para definir la procedencia del recurso 

de apelación, los cuales impiden la subsunción literal, por ser necesario deliberar sobre sus alcances, en tanto 

no permiten conocer con exactitud cuándo, cómo y de qué forma se acreditarán sus elementos, ya que por su 

textura abierta posibilitan la expresión de razones distintas e incluso en varios sentidos. Ahora, la previsión 

respecto a no exigir una interpretación adicional o si el fundamento es insuficiente para justificar la 

procedencia de la apelación, constituyen derechos de carácter negativo en tanto prevén lo que no se debe 

exigir por implicar la obstaculización de un derecho y los órganos jurisdiccionales tienen el deber de evitar 
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cualquier exigencia cuyo resultado fuese hacer ineficaz el derecho humano de defensa; es decir, es una 

prerrogativa de no interferencia que impide exigir a la persona realizar una interpretación y/o hermenéutica 

jurídica para determinar el alcance de los elementos de procedencia del recurso; incluso, los argumentos 

expresados por el recurrente en ese sentido serán evaluados por el juzgador bajo su ejercicio discrecional, 

por eso no existe seguridad jurídica sobre su admisión. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 73/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 28 de septiembre de 2023. Mayoría de dos votos de la 

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y del Magistrado Héctor Martínez Flores. Disidente: 

Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Héctor 

Martínez Flores. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 81/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 107/2022. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 73/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027854 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/32 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE UN AMPARO EN REVISIÓN, 

CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAME EL PROCESO 

LEGISLATIVO DE CREACIÓN DE DISPOSICIONES NORMATIVAS RELACIONADAS CON 

EL COBRO DE IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE, AUN CUANDO 

DERIVE DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL. 

CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, ambos especializados en materia 

administrativa, sostuvieron criterios diferentes al analizar la competencia para conocer de amparos en 
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revisión interpuestos contra sentencias dictadas por Juzgados de Distrito con competencia mixta, en 

juicios de amparo indirecto en los que se reclamó el proceso de creación de disposiciones normativas 

relacionadas con el cobro de impuestos y derechos que deben causarse con motivo de la protocolización 

de la adjudicación de un bien inmueble, cuando tal acto derive de la ejecución de un laudo dictado en un 

juicio laboral, pues mientras uno de los tribunales determinó ser legalmente competente por razón de la 

materia y procedió a resolver el recurso de revisión en los términos conducentes, el otro declinó la 

competencia para conocer del asunto, al considerar que le correspondía conocer a un órgano jurisdiccional 

especializado en materia laboral.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la competencia para conocer del amparo en revisión interpuesto 

contra una sentencia emitida en un juicio de amparo indirecto radicado ante un Juzgado de Distrito con 

competencia mixta, en el que se señale como acto reclamado el proceso de creación de disposiciones 

normativas relacionadas con el cobro de impuestos y derechos que deban causarse con motivo de la 

protocolización de la adjudicación de un bien inmueble, como son, la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

artículos 154, 154 Bis, 157 y 189; la Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículos 1o. y 1o.-A; la Ley 

General de Hacienda del Estado de Morelos, artículos 76, 77 y 78; y la Ley General de Hacienda 

Municipal del Estado de Morelos, artículos 94 bis, 94 bis-1, fracción VIII, 94 bis-2, 94 bis-4, 94 bis-5, 94 

bis-6, 94 bis-8, 94 bis-11 y 94 bis-12; así como su ejecución atribuida a autoridades recaudadoras, 

corresponde a un órgano jurisdiccional con competencia en materia administrativa, no obstante que la 

adjudicación del bien inmueble derive de la ejecución de un laudo dictado en un juicio laboral.  

 

Justificación: De conformidad con el artículo 38, fracción II, en relación con el diverso 57, fracción III, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como con el criterio sustentado por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, para fijar la 

competencia por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito especializados, respecto de los recursos 

de  revisión que se interpongan contra sentencias dictadas en juicios de amparo indirecto, debe 

considerarse fundamentalmente tanto la naturaleza del acto reclamado, como la de la autoridad 

responsable. En ese sentido, la competencia por razón de la materia para conocer de los recursos de 

revisión que se interpongan contra sentencias dictadas en los juicios de amparo indirecto, en los que el 

acto reclamado lo constituya el proceso de creación de disposiciones normativas relacionadas con el cobro 

de impuestos y derechos que se generen con motivo de la protocolización de la adjudicación de un bien 

inmueble, como son la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 154, 154 Bis, 157 y 189; la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, artículos 1o. y 1o.-A; la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, 

artículos 76, 77 y 78; y la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, artículos 94 bis, 94 

bis-1, fracción VIII, 94 bis-2, 94 bis-4, 94 bis-5, 94 bis-6, 94 bis-8, 94 bis-11 y 94 bis-12, debe surtirse en 

favor de un órgano jurisdiccional especializado en materia administrativa, con independencia de que los 

derechos e impuestos se causen con motivo de la protocolización de la adjudicación de un bien inmueble, 

derivada de un procedimiento de ejecución de un laudo dictado en un juicio laboral, puesto que la 

normatividad señalada no tiene como objeto principal la regulación de algún derecho laboral previsto por 

el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni afecta de manera directa e 

inmediata alguna prestación laboral tutelada por dicho artículo; en cambio, las disposiciones legales tienen 

cariz tributario, perteneciente a la materia administrativa, por lo que el análisis de constitucionalidad 

respectivo debe realizarse a la luz de lo previsto por el artículo 31, fracción IV, constitucional. Sin que la 

anterior conclusión implique que el órgano jurisdiccional correspondiente deje de analizar cada caso 

concreto, ya que la competencia podría variar conforme a las particularidades de cada asunto.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito. 13 de septiembre de 2023. 

Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Martha 

Laura López Romero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 266/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

315/2022.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE 

ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXIX, marzo de 2009, página 412, con número de registro digital: 167761.   

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 46/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027864 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/31 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XV,  INCISO B), DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, TIENE 

NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de recursos de revisión 

interpuestos contra sentencias dictadas en juicios de amparo en los que se reclamó la inconstitucionalidad 

del artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, y mientras uno de los 

Tribunales Colegiados afirmó que el artículo reclamado revestía naturaleza autoaplicativa, por lo que para 

la procedencia del juicio de amparo indirecto en su contra, bastaba con que la parte quejosa acreditara 

ubicarse en la hipótesis normativa que ahí se preveía; el otro Tribunal Colegiado afirmó que la norma era 
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heteroaplicativa, y que para poder acudir a la instancia constitucional, la parte quejosa debía acreditar el 

cumplimiento de los requisitos que ahí se preveían y la existencia de una negativa de deducción emitida 

por autoridad competente (acto concreto de aplicación).  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2021, tiene naturaleza autoaplicativa.  

 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia P./J. 55/97, 

de rubro: "LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL 

CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", señaló que para distinguir las leyes 

autoaplicativas de las heteroaplicativas se debe acudir al concepto de individualización incondicionada de 

las mismas, el cual constituye un elemento de referencia objetivo que permite conocer, en cada caso 

concreto, si los efectos de la disposición legal ocurren en forma condicionada o incondicionada, siendo 

esta condición el acto que se requiere para que la ley adquiera individualización. Así, el Alto Tribunal 

concluyó que una ley es autoaplicativa o de individualización incondicionada cuando impone obligaciones 

desde su nacimiento, sin necesidad de que se actualice condición alguna, es decir, cuando crea, modifica o 

extingue una determinada situación jurídica con su entrada en vigor; en cambio, se trata de una ley 

heteroaplicativa o de individualización condicionada, cuando impone obligaciones de hacer o de no hacer 

que no surgen en forma automática con su entrada en vigor, sino que para actualizar el perjuicio se 

requiere de un acto diverso que condicione su aplicación. Bajo ese orden de ideas, se determina que el 

artículo 27, fracción XV, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021 tiene naturaleza 

autoaplicativa, pues desde su entrada en vigor modificó el esquema que preveía la ley para deducir las 

pérdidas derivadas de créditos incobrables superiores a treinta mil unidades de inversión (UDIS), con una 

notoria imposibilidad de cobro, e impuso una obligación de hacer a las personas contribuyentes que 

pretendan deducir este tipo de pérdidas, consistente en proseguir el curso de un juicio hasta obtener una 

resolución definitiva de la autoridad competente con la que demuestren que agotaron las gestiones de 

cobro o, en su caso, que fue imposible ejecutar la resolución favorable respectiva, sin que se requiera de la 

existencia de un acto de aplicación para que se concreten sus consecuencias.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 70/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 13 de septiembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 348/2022, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 368/2022.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 55/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 5, con número de registro digital: 

198200. 
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 70/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027870 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/33 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. LA HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

DECRETADAS POR LA PERSONA TITULAR DE UN JUZGADO FEDERAL, TIENE EL 

ALCANCE DE PERMITIR REALIZAR LA DILIGENCIA Y TENERLA POR LEGALMENTE 

HECHA DESDE QUE SE PRACTICA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados analizaron el momento en que debe tenerse por hecha legalmente una 

notificación personal, practicada con base en la habilitación de días y horas inhábiles decretada por la 

persona titular del órgano jurisdiccional de origen, en un día identificado como inhábil en la legislación 

aplicable; tema respecto del que asumieron posturas divergentes, ya que un órgano jurisdiccional 

consideró que la habilitación sólo permitía hacer la notificación, pero no tenerla por hecha legalmente en 

ese día, sino hasta el hábil siguiente [criterio que dio origen a la tesis XIII.P.A.19 K (10a.)]; mientras que 

el otro consideró que la notificación practicada con base en una habilitación de días y horas inhábiles, 

debía entenderse hecha desde el momento en el que se practicó. 

 

Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, determina que 

la habilitación permitida por los artículos 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, tercer 

párrafo, de la Ley de Amparo, es una excepción a la regla general que impide a los órganos 

jurisdiccionales de amparo realizar diligencias en días inhábiles, en virtud de que la legislación vigente 

prevé esa facultad para las personas titulares de un órgano jurisdiccional, lo que conlleva el tenerla como 

hecha legalmente desde que se realiza, es decir, dotarla de efectos jurídicos.  

 

Justificación: Los artículos 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, tercer párrafo, de la 

Ley de Amparo, establecen la facultad de las personas titulares de los órganos jurisdiccionales para 

habilitar días y horas inhábiles en los términos que establece cada una de las normas aludidas, lo que 

permite que se practique una notificación con base en dicha habilitación y, además, que se tenga por hecha 

desde que se realiza, ya que ése es el alcance de la habilitación al suprimir el obstáculo consistente en que 

no se debe realizar una notificación en un día identificado como inhábil en la legislación correspondiente.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 68/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Tercer Circuito. 13 de septiembre de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Ana Luisa Mendoza 

Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Disidente: Magistrada Silvia Cerón 

Fernández, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín 

Ciprián Hernández.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 555/2017, el cual dio origen a la tesis aislada XIII.P.A.19 K (10a.), de título y 

subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA SE PRACTICÓ EN DÍA INHÁBIL, DEBE CONSIDERARSE 

REALIZADA EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 

INTERPOSICIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 

2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, 

Tomo III, agosto de 2018, página 3035, con número de registro digital: 2017631, y  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 

138/2023.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de  criterios 68/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027869 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/42 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. LAS IRREGULARIDADES FORMALES EN LAS 

SESIONES DE APROBACIÓN DEL PROYECTO Y DE PUBLICACIÓN DE LA NORMA 

DEFINITIVA, CONSTITUYEN VICIOS QUE PROVOCAN SU INVALIDEZ. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes sobre un 

mismo punto de derecho, al analizar si el incumplimiento de requisitos formales para asistir a las sesiones 

de aprobación del proyecto y de orden de publicación definitiva de la norma, constituyen violaciones 

formales en el procedimiento de creación de una Norma Oficial Mexicana, que trascienden a la ilegalidad 

de la norma, por derivar en una falta de quórum y del número de votos requeridos; mientras dos tribunales 

colegiados determinaron que el procedimiento previo para la elaboración de los anteproyectos de las 
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normas oficiales no creaba, modificaba o extinguía situaciones que afectaban la esfera legal de los 

gobernados ya que sólo la expedición de la norma podía impactar en la esfera jurídica del gobernado; los 

otros tribunales colegiados determinaron que la falta de facultades de los asistentes a las sesiones, era 

suficiente para declarar la nulidad de la norma por ser fruto de un acto viciado de origen.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que las irregularidades formales en las sesiones de aprobación del 

proyecto y de publicación de la norma oficial mexicana NOM-005-SCFI-2017 denominada "Instrumentos 

de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos con un gasto 

máximo de 250 L/min-Especificaciones; métodos de prueba y de verificación", constituyen vicios que 

provocan su invalidez. 

 

Justificación: La Ley Federal sobre Metrología y Normalización tiene por objeto, entre otros, establecer 

un procedimiento uniforme para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, debido a su regulación 

técnica de observancia obligatoria, cuya expedición involucra a personal técnico de diversas dependencias 

de la Administración Pública Federal y organizaciones competentes, a efecto de obtener la mayor 

participación de los diferentes sectores de la sociedad por medio de la integración del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización correspondiente, según la materia que corresponda al comité respectivo, con la 

finalidad de establecer características y/o especificaciones, criterios y procedimientos para productos y/o 

servicios que permitan llevar a cabo el procedimiento para la creación de la norma en sus cuatro fases: 1) 

etapa de elaboración del anteproyecto de norma oficial; 2) etapa de aprobación del proyecto de norma 

oficial; 3) etapa de publicación para consulta pública del proyecto de norma oficial; y 4) etapa de 

publicación de la Norma Oficial Mexicana definitiva.  

De ahí que, si los asistentes a las sesiones del proceso de creación de la norma oficial mexicana, no 

cuentan con los requisitos para su designación como integrantes del comité consultivo correspondiente, se 

produce una irregularidad en el procedimiento que trasciende a la validez de la norma, ante la posible 

celebración de las sesiones del comité consultivo por representantes de las dependencias que no tuvieran 

los conocimientos técnicos y expertiz en los temas relativos a la norma, lo que tiene como consecuencia la 

falta de quórum necesario y que no se alcance la votación requerida para la aprobación del proyecto y 

orden de publicación de las normas, generando la invalidez de la norma creada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 53/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, 

Séptimo, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo y 

Vigésimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de agosto de 2023. 

Unanimidad de votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos, y Rosa Elena González 

Tirado quien votó con salvedades, así como el Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto 

concurrente. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretarios: Xareni Quiroz Reyes y Gustavo 

Ruíz Cabañas Martínez. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el juicio de amparo directo 36/2020, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 51/2020, Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 45/2020, 67/2020, 255/2020 

y 302/2021, Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

los juicios de amparo directo 251/2021 y 87/2020, Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 63/2020, Décimo Sexto 
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Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 

57/2020, Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo 46/2020, Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 283/2020, Vigésimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 78/2020 y el diverso 

sustentado por el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el juicio de amparo directo 310/2020.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 53/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027866 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PC.II.A. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO AGRARIO. LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL TRIBUNAL UNITARIO 

AGRARIO NO NOTIFIQUE A LAS PARTES EL CAMBIO DE TITULAR, PREVIO A LA 

EMISIÓN DEL FALLO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU 

VERTIENTE DE IMPARCIALIDAD, NI AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

SALVO QUE SE EXPRESEN LAS RAZONES PARA EVIDENCIAR SU POSIBLE 

TRANSGRESIÓN. 

 

Hechos: Al resolver los amparos directos, los Tribunales Colegiados adoptaron criterios jurídicos 

discrepantes sobre un mismo punto de derecho, pues mientras uno de ellos sostuvo que el hecho de que en 

un juicio agrario no se notifique el cambio de titular, previo a la emisión de la sentencia, vulnera su 

derecho al acceso a la justicia, toda vez que el no hacer del conocimiento a las partes el nuevo titular, no 

se les da oportunidad de pronunciarse respecto de algún posible impedimento del titular; el otro consideró 

que la sola circunstancia de que en el juicio agrario no se hubiera notificado el cambio de titular, no 

representa una violación al derecho de acceso a la justicia, toda vez que además de aducir la afectación al 

derecho, se deben de exponer las razones que permitan evidenciarlo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que, la sola 

circunstancia de que en el juicio agrario no se notifique a las partes el cambio de titular previo a la emisión 

de la sentencia, no representa una vulneración al derecho al acceso efectivo a la justicia, que amerite la 

reposición del procedimiento, salvo que la parte quejosa alegue que la persona juzgadora se encuentra en 

algún supuesto de impedimento. 

 

Justificación: Se considera lo anterior, en virtud de que en el juicio agrario, cuando se presenta el cambio 

de titular en el Tribunal Unitario Agrario, previo al dictado de la sentencia, no representa por sí sola una 
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afectación a la imparcialidad en el juicio, que trascendiera en el resultado del fallo, ya que para que 

efectivamente se actualice dicha circunstancia, se debe alegar que la persona juzgadora se encuentra en 

alguno de los supuestos de impedimento que prevé la ley aplicable para poder considerar que en efecto 

tiene cierta inclinación entre las partes, y que, en consecuencia, se atenta contra el principio de 

imparcialidad. De tal suerte que, si en el juicio de amparo se alegan violaciones al principio de 

imparcialidad por la sola circunstancia de existir cambio de un nuevo Magistrado en el juicio agrario, 

previo a emitir la sentencia correspondiente, no se actualiza alguna violación al mencionado principio; 

salvo que la parte interesada exponga los argumentos idóneos para justificar algún tipo de impedimento 

por parte del nuevo titular, en ese caso, sí prosperaría su argumento, por lo que la falta de notificación del 

cambio de titular sí vulneraría el principio de imparcialidad trascendiendo al resultado del fallo, ya que, el 

no hacer del conocimiento a alguna de las partes el nuevo juzgador que podría tener algún interés en 

particular sobre el caso, por probablemente ubicarse en algún supuesto de impedimento, trascendería al 

fallo, siendo perjudicial para alguna de las partes. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Contradicción de criterios 4/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 

en Nezahualcóyotl, Estado de México. 13 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos de los Magistrados 

Julia María del Carmen García González, Benjamín Rubio Chávez, David Cortés Martínez, Bernardino 

Carmona León y Manuel Muñoz Bastida, siendo presidente el último de los nombrados. Ponente: 

Magistrado David Cortés Martínez. Secretario: Alejandro Gutiérrez Alvarado. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo directo 99/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo directo 633/2015. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 633/2015, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, derivó la tesis aislada II.1o.19 

A (10a.), de rubro: "TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SI NO SE HACE SABER 

OPORTUNAMENTE A LAS PARTES LA SUSTITUCIÓN DE SU TITULAR NI SE LES OTORGA 

UN PLAZO PRUDENTE PARA PRONUNCIARSE SOBRE UN POSIBLE IMPEDIMENTO DE ÉSTE, 

SE VULNERA SU DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBE 

REPONERSE EL PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 2588, con número de registro 

digital: 2011473. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 02 de enero 

de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, Octubre-

Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016, Octubre-Diciembre’2022) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014, Enero-Marzo’2023). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022). 

-CÓDIGO DE COMERCIO (Abril’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’08, Enero-Marzo’11, Abril-

Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018, Abril-Junio’2023).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, Octubre-

Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98, Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, Octubre’00, 

Octubre-Diciembre’06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, 

Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 
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-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-

Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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-LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE TIEMPO COMPARTIDO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-LEY QUE INSTITUYE Y DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA CAMPAÑA CONTRA LAS 

DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  

-LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre ’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 
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-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN SERVICIO 

(Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020, Octubre-Diciembre’2023). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

384 

 

-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 
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-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021, Julio-Septiembre’2023). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
 

1.- Tomo CCXII 

11 de septiembre de 2023 

Número 21, Secc. IV 

- Reglamento del Servicio Público de Panteones y Servicios Funerarios para el 

Municipio de Empalme. 

 

2.- Tomo CCXII 

14 de septiembre de 2023 

Número 22, Secc. IV 

- Reglamento de Control Interno del Municipio de Álamos, Sonora. 

- Reglamento de Mercados, Tianguis y Comercio en la Vía Pública de Álamos, Sonora. 

- Reglamento de Patrimonio Municipal, de Álamos, Sonora. 

 

3.- Tomo CCXII 

14 de septiembre de 2023 

Número 22, Secc. VI 

- Reglamento de Construcciones para el Municipio de Cajeme. 

 

4.- Tomo CCXII 

18 de septiembre de 2023 

Número 23, Secc. II 

- Reglamento Municipal de Protección Civil, del H. Ayuntamiento de Pitiquito. 

 

5.- Tomo CCXII 

02 de octubre de 2023 

Número 27, Secc. III 

- Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de Sonora. 

 

6.- Tomo CCXII 

05 de octubre de 2023 

Número 28, Secc. I 

- Acuerdo No. 6.II-2023-SO-743, que reforma deroga y adiciona diversas disposiciones del Reglamento 

de Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora. 

- Acuerdo que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión 

de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora. 

 

7.- Tomo CCXII 

05 de octubre de 2023 

Número 28, Secc. III 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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8.- Tomo CCXII 

13 de octubre de 2023 

Número 30, Secc. IV 

- Acción de Inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, por conducto de su presidenta, en contra del artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del 

Registro Civil para el Estado de Sonora. 

 

9.- Tomo CCXII 

13 de octubre de 2023 

Número 30, Secc. V 

- Acción de Inconstitucionalidad 95/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en contra del artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora. 

 

10.- Tomo CCXII 

16 de octubre de 2023 

Número 31, Secc. II 

- Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de Sonora. 

 

11.- Tomo CCXII 

23 de octubre de 2023 

Número 33, Secc. IV 

- Reglamento para los separos preventivos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 

Municipio de Nogales. 

 

12.- Tomo CCXII 

30 de octubre de 2023 

Número 35, Secc. II 

- Acuerdo que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de los Servicios 

de Salud de Sonora. 

 

13.- Tomo CCXII 

03 de noviembre de 2023 

Número 36, Secc. II 

- Reforma al Reglamento Interior de la Administración Municipal de Cananea, que modifica el inciso B) 

de la fracción I del Artículo 48. 

 

14.- Tomo CCXII 

06 de noviembre de 2023 

Número 37, Secc. II 

- Reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Municipio de Ímuris. 

 

15.- Tomo CCXII 

13 de noviembre de 2023 

Número 39, Secc. II 

- Acuerdo General Número 12/2023 del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual se 

establece el otorgamiento de licencias con goce de sueldo (licencias prejubilatorias) para los trabajadores 

de base del Poder Judicial del estado de Sonora. 
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16.- Tomo CCXII 

13 de noviembre de 2023 

Edición Especial 

- Ley Número 86, que adiciona un párrafo tercero al artículo 8° de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

17.- Tomo CCXII 

14 de noviembre de 2023 

Número 37, Secc. I 

- Reglamento interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

 

18.- Tomo CCXII 

21 de noviembre de 2023 

- Reglamento de Mejora Regulatoria, del H. Ayuntamiento de Banamichi. 

 

19.- Tomo CCXII 

22 de noviembre de 2023 

- Ley número 174, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora. 

 

20.- Tomo CCXII 

27 de noviembre de 2023 

Número 43, Secc. II 

- Reglamento Interno de Caja Chica, del H. Ayuntamiento de Banamichi. 

 

21.- Tomo CCXII 

27 de noviembre de 2023 

Número 43, Secc. III 

- Bando de Policía y Gobierno, del H. Ayuntamiento de Banamichi. 

 

22.- Tomo CCXII 

27 de noviembre de 2023 

Número 43, Secc. IV 

- Reglamento de Mejora Regulatoria, del H. Ayuntamiento de Etchojoa. 

 

23.- Tomo CCXII 

27 de noviembre de 2023 

Número 43, Secc. V 

- Lineamientos para la gobernanza de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 

Administración Pública del Estado de Sonora. 

 

24.- Tomo CCXII 

30 de noviembre de 2023 

Número 44, Secc. II 

- Acuerdo que reforma los artículos 2 fracciones III y CV, 10 párrafo primero, 18 párrafo primero y segundo, 

19 párrafo primero, 20, 21 fracciones II y III, 32, 35 fracciones VIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XXIV Y XXVI, 

36, 41, 45 fracciones XXXVI, todos del Reglamento de Estacionamientos Públicos de Hermosillo. 

- Acuerdo que reforma la denominación y los artículos 1 fracción I, 2 fracciones I y III, 3 párrafo primero, 

6 párrafos primero y segundo, 8 fracción III inciso J), 9, 10, 11,12, 13 párrafo primero y fracción IV, 14, 

16, 17, 18 párrafos primero y tercero, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22, 23, 24 párrafo primero, 31 fracción 

III, 32 fracciones II y III, 33, 34, 35 fracciones III, IV, y V, 36 y 40 todos del Reglamento que Regula la 

Competencia de la Secretaría del Ayuntamiento de Hermosillo en materia de sexo servicio. 
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- Acuerdo que reforma las fracciones XIV y XV y se adiciona una fracción XVI al artículo 10 del 

Reglamento de las Entidades de la Administración Pública Paramunicipal del Municipio de Hermosillo. 

- Acuerdo que reforma las fracciones XXI y XXVIII y deroga la fracción XVII del artículo 25 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo. 

 

25.- Tomo CCXII 

30 de noviembre de 2023 

Número 44, Secc. III 

- Reglamento Interno de Banámichi. 

 

26.- Tomo CCXII 

07 de diciembre de 2023 

Número 46, Secc. I 

- Acuerdo 15/2023, de delegación de facultades mediante el cual el Fiscal General de Justicia del Estado 

de Sonora, determina y delega funciones al Director de Visitaduría. 

 

27.- Tomo CCXII 

07 de diciembre de 2023 

Número 46, Secc. II 

- Reglamento Interno del Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

- Reglamento de Trabajo del Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

 

28.- Tomo CCXII 

14 de diciembre de 2023 

Número 48, Secc. I 

- Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral para el estado de Sonora. 

 

29.- Tomo CCXII 

14 de diciembre de 2023 

Número 48, Secc. II 

- Extracto de Acta número 35/2023, mediante la cual se modifican las Bases Generales para las 

Adquisiciones, Arrendamientos y Enajenaciones de todo tipo de bienes y contratación de prestación de 

servicios de cualquier naturaliza que realice el Poder Judicial del Estado. 

- Acuerdo General Número 13/2023, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

- Acuerdo General Número 14/2023, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

30.- Tomo CCXII 

14 de diciembre de 2023 

Número 48, Secc. III 

- Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la 

Secretaría de la Contraloría General. 

 

31.- Tomo CCXII 

21 de diciembre de 2023 

Número 50, Secc. II 

- Ley número 178, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del Año 

2024. 
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32.- Tomo CCXII 

21 de diciembre de 2023 

Número 50, Secc. III 

- Decreto número 156, de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2024. 

 

33.- Tomo CCXII 

26 de diciembre de 2023 

Número 51, Secc. I 

- Reforma al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cajeme. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
        

 1.- Número 06. 

06 de octubre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

2.- Número 15. 

18 de octubre de 2023. 

-  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 

Penal Federal, en materia de Imprescriptibilidad del ejercicio de la acción penal 

y de sanciones de los delitos sexuales cometidos contra personas menores de dieciocho años. 

- Decreto por el que se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de Derechos lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas. 

- Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 3 y 

23. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte. 

 

3.- Número 16. 

18 de octubre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que de adiciona un Titulo Décimo Primero al Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

materia de sesiones y reuniones semipresenciales. 

 

4.- Número 17. 

19 de octubre de 2023. 

- Anexos 1-A, 14 y 15 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2023, publicada el 18 de octubre de 2023. 

 

5.- Número 18. 

20 de octubre de 2023. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

6.- Número 26. 

27 de octubre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

7.- Número 27. 

30 de octubre de 2023. 

-  Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y su 

Anexo 21. 
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8.- Número 02. 

02 de noviembre de 2023. 

- Anexos 1, 2, 10, 17, 20, y 28 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2023, publicada el 30 de octubre de 2023. 

 

9.- Número 14. 

13 de noviembre de 2023. 

- Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, con el fin de incluir el Anexo Transversal Anticorrupción. 

 

10.- Número 16. 

15 de noviembre de 2023. 

- Código de Conducta de la Secretaría de Gobernación. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 

Climático. 

- Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 5º de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal. 

- Decreto por el que se adiciona un artículo 22 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes 

Federal. 

- Acuerdo General 29/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 

denominación e inicio de funciones del Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, así como su competencia, jurisdicción territorial, 

domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados 

del Circuito y materia indicados; y que reforma el similar 3/2023, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 

 

11.- Número 17. 

16 de noviembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos. 

 

12.- Número 22. 

23 de noviembre de 2023. 

- Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexos 1 y 1-A. 

 

13.- Número 23. 

24 de noviembre de 2023. 

- Aviso por el que se da a conocer el Código de Conducta de la Secretaría de Marina. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de Instituciones Educativas en Materia Aeronáutica. 

 

14.- Número 26. 

27 de noviembre de 2023. 

- Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y Anexos 

9 y 21. 
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15.- Número 27. 

28 de noviembre de 2023. 

- Acuerdo por el que se emite el Código de Conducta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

16.- Número 28. 

29 de noviembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 251 de la Ley del Seguro Social y 146 de la Ley Federal del 

Trabajo, y se adiciona un artículo 59 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

- Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 131 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción XI al artículo 46 de la Ley Federal de Protección del 

Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y 

Derechos Culturales. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley 

General de Bibliotecas.  

 

17.- Número 29. 

29 de noviembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman y adicionan el artículo 303 de la Ley del Seguro Social y el artículo 29 de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

18.- Número 01. 

01 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de México. 

- Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

 

19.- Número 02. 

01 de diciembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados en 

procedencia extranjera. 

 

20.- Número 03. 

04 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. 

- Decreto por el que se adiciona el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 
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21.- Número 04. 

04 de diciembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 54 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

 

22.- Número 05. 

05 de diciembre de 2023. 

- Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexo 1-A. 

 

23.- Número 06. 

05 de diciembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman los artículos 2, numeral 1; 147, numeral 2; 150, numerales 2 y 3; 183, 

numeral 2; y 190, numeral 1, fracción X, del Reglamento del Senado de la República. 

 

24.- Número 09. 

07 de diciembre de 2023. 

- Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica 

sobre Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en la Ciudad de México, 

el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.  

- Código de Conducta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Acuerdo por el que se emite el Código de Conducta de la Secretaría de Economía. 

 

25.- Número 10. 

10 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 15 Octavus de la Ley Federal para Prevenir 

y Eliminar la Discriminación.  

- Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

26.- Número 11. 

11 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de cultura de la paz. 

 

27.- Número 12. 

12 de diciembre de 2023. 

- Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y Anexos 1 

y 5. 

- Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija 

los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2024. 

 

28.- Número 14. 

13 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Servicio de 

Medicina Preventiva en el Transporte.  

- Decreto por el que se expide el reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 
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29.- Número 23. 

20 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, en materia de Salud Alimentaria en las escuelas. 

- Código de Conducta de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. 

 

30.- Número 24. 

21 de diciembre de 2023. 

- Acuerdo por el que se actualizan los montos de las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor para el año dos mil veinticuatro 

 

31.- Número 25. 

21 de diciembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman los artículos 2; 27; 28; 31 y 33 de la Ley General de Protección Civil. 

 

32.- Número 26. 

22 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, en materia de rezago legislativo y de asuntos que pasan de una legislatura a otra. 

 

33.- Número 31. 

28 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Mercado de 

Valores y de la Ley de Fondos de Inversión. 

- Acuerdo por lo que se da a conocer la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis 

fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

- Acuerdo por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una 

sociedad por acciones simplificada, conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

- Código de Conducta de Financiera para el Bienestar. 

 

34.- Número 32. 

28 de diciembre de 2023. 

Edición Vespertina 

- Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024 y su Anexo 13. 

- Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

 

35.- Número 33. 

29 de diciembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforma la fracción XXVII del artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 

- Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

- Decreto por el que se declara el 7 de agosto de cada año, como el “Día Nacional del pequeño Comerciante”. 

- Decreto por el que se abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1950. 
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- Decreto por el que se reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de Vehículos usados de 

procedencia extranjera. 

- Decreto por el que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía 

Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

- Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 12 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.  

- Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y sus anexos 1, 5, 8, 15, 19 y 27. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDO EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho nuestra página en 

INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material de 

consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 
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